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DOS PALABRAS, 
Que los primer08 renglones de este libro eilprescn nuestro 

agradecimiento á todas las persunas que, en vez de los informes ú 
noticias que les pedimos, nos han favorecido con articulos intere
santes para ilustrar sus páginas. Su buena voluntad contrasta no
tablemente con la inercia de otros, pues la deficiencia de esta pu
blicacion en algunos puntos, proviene casi siempre de la flojedad 
de los datos que hemos alcanzado. Nos asiste la esperanza de que 
el año venidero y los siguientes, han de ayudarnos mejor de todas 
partes, y que para entonces Buenos Aires tendrá un repertorio que 
sirva mas á su historia urbana, á la industria. y al comercio, y 
como Guia de Forasteros en la parte mudable y noticiosa. 

Sin el consejo de algunos amigos..inteligentes que conocian el 
plan de este libro, quizá no hubiéramos acometido la tarea de im
primirlo; pero reconociendo ellos como nosotros, las dificultades que 
habia que superar y la necesidad de darlo (~ luz para mejorarlo des
pnes, lo anunciamos en Noviembre próximo pasado, resueltos á. su
ti'ir y á pedir la CÍ"ítica correctora q lIe allana el eamino del progre
so. Si en esta primera edicion no tenemos la fortuna de acertar, 
probamos al menos que ello es hacedero, y que si logramos buena 
acogida de parte del público, este ha de tener indagaciones muy 
útiles y todos los conocimientos que caben en la índole y el forma
to de este volúmen. 

Pedimos, pues, á los hombres competentes, que recor"an ilWi 
articulos con mas atencion que la que se presta á los noticieros vul
gares, para poder corregirlos ó reformarlos aprovechandonos de sus 
advertencias-Ensayamos un trabajo molesto y lleno de embarazos, 
desde que los hayrnuy grandes entre nosotros para encontrar huenail 
fuentes históricas ó arqueológicas, y sin la segura colaboracion de 
persúnas ilustradas no tendriamos te en el servicio que este libro na 
de hacer al país, una vez fundada y regularizada su marcha. 

Como los errores son casi inevitables, en nuestras págiuas apa
recen algunos, á pesar de la atencion que hemos pue~to paro. ser 
exactos y correctos: asi es que Cotagai((¿ ocupa el lugar de Suipa
(-ha, y en el articulo Plazas se halla suprimida la de los Allde$ y 
anfepuestos los párrafos finales. Lo declaramos con franqueza por 
que pretendemos que esta obra sea lo mas perfecta posible; y reci
biremos por tanto como l.In favor todas las notas y prevenciones 
que se 110S dirijan, y las que pueden desde ahora ser depositadas en 
el buzon de la imprenta-De este modo, tambien, podrá ca~a 1:ftlO 

rectificar lo que le concierne, y nosotros servir á todos. 
Teniendo seguridad del éxito, aumentaremos las láminas y nQ 

ahorraremos gastos para mejorar todo en todo sel1tido. 

ANTONiO PILLADO. 

Bl\l'1I0~ A\irt,~, l;j de Juliu de J bu!' 
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"-banlqtleriás-Siendn las abaniquerias uno de los tallcl'csnIt 

'mencionado~eB la.~ leyes de impuestos municipales, d!:hcn pag~.r PUJ' puerta. 
~on arreglo á la cuarta clase: esto es, seis pesos por el sereno, y quince pesos 
l,or ul a.lumbl'ado á. gas, Si están sitlla{las en calle .lumb!'aulll. eon aceite dll

ben, segliú el !Il'tícelo 10 de la ley, pagul' diez pesos por lu~ de primera cl<J.sl\ 
yi p~sos siendo de segunda, 

.Alb3l't y Gl'andL __ - _ , __ - .. - - ._ .. "' . _. Potosi 18 y 80 
Jacod J. v B·. _ - ... - .. _ .. - ... __ ... : .. Florida 47. 
l'hillip Y Jaeod .. - '.' . - - - - .... -• . . . ... Victoria 176. 
Raoux PL'dl'o - . _ - - .. - - . - . - .. - _ - .- . _ . _ Victoria 25. 

Abo~ad&s~El libro de :Matricuias qae lleva laeseribania deHht
perlor Tribuna! de JusUcia ntB sumini.stra la nó~i~ los seiiore8 abl'ga
dOS qne tuman asient.o en sus estrados, y para m~or llenar lú8 L1H';; de csla 
lJ!lblicacion hemos aceptado la forma en que la presentarnos al lJúblico, 

Número de Feoha de la m~-
~ombres. 6rdeo. tríc~ Doníeiiio. 

\.~-----v- . J ~ ~--..J '----r-:--J 
Aoollta Dr. D. José Antonio 42 N'bre 23 1848 V¡doria 177 
Agre!o ., Emilio 36 S'hl'{\ 5 18'16 F·ior~dlt 1~8 
Aguila!' .. Pedro 107 D'bre. 7 1860 Pfori{];t :~ 
Aguirr@ " Marcelil10 41 Q'hre. 13 1847 lIl[.jico y 8a 

(l'''-uuí 
Almeida " 
AIsina 
Al~iu& ~, 

Alveur " 
Arana 
.Á1'aujo " 
Arca oh 

Arg¡,rich .. 
Avellaneda " 
Harws Pazos" 
!BlI.Jlavilbaso " 
Ucc\)lLr 
BelLScoechca .. .. , 

" Francisco 
,. Juan JOlié 
.. Valentin 
" Emilio 
.. Fclipe 
" Ccferino 
.. Fernando de la 
" Manuel 
.. Nicolas 
" José 
" Eduardo 
" CosIDe 
" Mariano J086 
" JolJ4 

:¡a , 
1(1) 

ID' 
2 

99 
24 

'113 
115 

16 
91l 

]05 
72 

. 69 

Agoeto 21 1855 Cuyr. ti(, 
1826 Maipú lG~ 
1328 Sujll<\cha 8 

.A.gos't() ;; 1863 Pildl'lIS ,1. 74, 
1810 Perú 207 

Mayo 20 1859 CUlIg«lIo 106 
Feb'ro. 3 1837 Viduria 372 
Sabre, 25 1862 Pi('dl'as 66 
Uano 10 1863 Morcno 162 

S"bre. 
Agosto 
Agosto 
lobrzo 

1 s;n FIOl·ida 16:! 
~ 1858 llh'aclavia 3' 
14 1860 COl'l'iclltes (i1 
17 1855 Para~,'mlV 3G:2 
lC 18055 Piedra;;· 1~4 
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Núnrero \fe Fecha de la mil.. 1 Ill' 
Ñombres. 6rdeo. tríouln. Dom e 6. 

__ -v-------' ~ -...--y_-..J ----V---J 13;;;;- Dr. 'D .• JuaD 106 Agosto 24 1860 ,~!v~dd.via, 97 
.. Cayctilno 4 1817 Corrlentes 264 

Campana .. Adolfo 111 Agosto 16 1861 }'iCllra8 45 
Vano .. 'l'ibnrcio de fa 21 1835 Belgrano 221 
Cárcava .. PablO' 9S S·bre. 21 1858 PicdrR"¡ 1 94 
Cárdenas P --< 2 9 " Jacinto ';9 :\fayo 2 1856 ob" 4 
C~~u ' p Uanunza .. Angel 116 Abril 17 1863 araguay 59 

.. Eduardo 52 N'bre. 19 1851 Rivddavia323 
Carranza ... Benito 55 l\Iarzo 31 1852 :Florida 290 
Carrasco l Can'eras .. Francisco de las 26 Agost<l 26 1837 V('nezne:t 14 I 
Carril .. Salvador M. <lel 5 1820 Suipacha 7:~ 

.. Rafael 8 1826 San Mal'tin 28 Casagcmaa .. , t 
Pazon "" Daniel Maria 47 Dic'bre. 6 1849 raCl.lnrí 85 
Ceruadas ... TuaD José S 1814 Florida 164 
Cllavarl"Íll .. Jorge 96 ~"lJre. 23 1858' Santiago ut't 

Coronel 
Correa 
Corvalau 
Costa 
Costa 
Oueto 
:noñlingnea .. 
Eguia 
Elizaltle 
¡':lizalde 
Escalada 
Estcv's Sngllí 
Yont 
Gacte 
<Jarcia 
Garcia .. 
Garcia 
GarciaFem'z" 
Gazcon 
Gazcon 
Garrigos 
nazcon 
GomEz 
Gondra 
Gonzale? 
11 Ol'osticgll 
Gut.ien-ez 
Gunstavino 
JIeredia 
Jnsiarte 
Iri¡roycn 
Irigoyen 
I¡igoy('1Í .. 

.. r,'eJipe 46 

.. C{¡rlc~ JI. 22 

(Estuo 10:1 
Dic'bre. 5 1849, Tecuarí 1-1':; 

.. Rafa!.'l .Jorge 11 O AgOl5to 
•• Eduardo . 60 Junio 

1835 Paraguay 36.{ 
6 1861 Picdras 55 
2 1852 Reconq'ta. 8;;~ 

,( Jaime Jos6 112· N'bre 15 1861 Bolívar 12S 
.. Joaquin 90 Mayo 16 18:;8 llolivar 179 
•• José B8 Dtc'bre 16 1857 Rcconq'ta 1~~:; 

25 1851 l~ecoll'l'ta 16iJ .. "lOB 83 JltM 
.. Francisco .54 ¡ JlIarzo 24 1852 F('l'ú '27 
.. Rul1no 34 Enero 22 1846 l'cní ,21 
.. !fanuel Maria 38 Oct'bre (; 1846 S. Martín l1a 
.. ~igu!.'l ' 29 Julio 
" 'Pablo 17 

30 1810 p,Iaipú -íH 

.. ltamualdb 19 
.. Baldomero 14 
" Pl'6S1JerO 7i 
" Jllan Agustin 67, 
.. Miguel 89 
" Manuel 50 
.• José, .51 
.. Octavio 75 
" Uarinno D. ~n 
.. Juan CarIes tiJ 
.. .Adcouato 3D 
.. Al~jo n. ,Rl 
.. José Hcujamiu 3:3 
" Juan }L 5D 
.. JosOI. 114 
.. All'jan..dro 'i'l 
.. Mauuel 6 
.. Bernardo 84 
.. J os6 :Uaria :la 
.. M.aI\lI('lBernar,lo 30 

1831 ~Iorcno 15(; 
1834 Victoria 506 
lti30 Piedras 74 

.Abril 29 1856 fAusente] 
Dic'!Jre. 19 1854 Belgrauo 211 

~2 1867 ,.Artes itj •. ; 
Julio 27 18.51 I'crú ] 4:; 
Die'bre. 4 1851 Florida ltí:! 
:Abril 22 1856 Recouquisla 'i'~ 
Dic'bre. 14 1838 Sal! J\Ia.rtin ;jo) 

Octubre 6 1~5:2 ltiVUllayi:J. 1l:~ 
Enero 2 18'17 Venczw,lalM 
Julio 7 1856 CorrienL,,; 14:1 

. 30 1846 Maipú 207 
Junio· 11 1852 Venezndu. SU 
Die'brc. G 1862 nclgrauo 1[,1 
Junio 16 1855 Artes . 2..:1:3 

1822 SIl,ipttcha 4-' 
~ov'bre. 12a 1857 Flórida • .:24!:1 

id. 8 1845 id 23~. 
Octubre 17 18-14 Suiputha 1&7 



Número ue Fecha de la ma. 
'Nombres. 6rdell. tl'ícula. Domicílh 

~----r------.J' '--v'"--' ~ '-____ -J 

.Infliart1l Dr. D. Adolfo 48 Julio 31 1850 Suipacha 47 
Islas .. Ih!efolJso 4:4 Octubre 17 1849 Mayo 228 
Islas ,¡ 'romas 65 ro 23 1852 Buen Orden 74 
Riel' .... Sabiuv:mo 78 MllyO 2 1856 lIIejico SU 
IJabitte .. Alfredo '66 8et·bre.26 1 '35~ BelgmTIll 15-' 
Lahitte ...... Edua':"i16 11 1 ~28 Gbacabuco 2:! 
l,ungllf'tlheim .. .. }lfanut'l 16 Abril '25] 856 Perú '2!H 
f,cdesnut " "}'abiau 18 .1832 (Ausente) 
Lezica .. Sebastian 108 Dic'bre. 27 lt)60 'l'acu8.ri 28 
Magariños " Aleja.lu1re 100 Junio 27 1t:59 Defensa 5 
~ragariños " 1\1ateo 80 Mayo 15 1806 Piedad 15 
Mansilla " "~Ia-nllel 25 A.gosto 19 1837 lleconq'ta 13,'; 
.5fart.in~z .. " 'Claudio ·19 JuHoí!:5 18n Vidoria l~J 
~Iartinez .. Victo!' 40 ~[anw 27 1S·17 Chacabuco 5f! 
~1atheu " Martin 102 Set'hre 9 1859 Riyadavia 3,1 
~.fathienzo" Agll~i'jn l@ Enero 25 1861 VC\Jezuela 6,1 
:\feuinu ., Jtngel '2~ lliarzo 26 1 8'3 U San Martíu H'! 
Jroliua .. Juan A. '97 Di-c'hre.:3 18.58 Piedras 5" 
:\IOlIgllillot " .TuaiJ. 119 Agosto 31 1863 Suipacha 4~~ 
MoreM" 'Franci~co P. 121 Octubre 24 lS~3 r Ausente] 
Xavarro .. Angel,ji. i§ 1831 Parquc fr,te 77 
Navarro Vio!", .. :\Iigul'l 63 S¡>pt'bro·l 18;::;2 Maipú J.t 
Ohárrios Ur." :YIanu¡J 101 Junio ,:8 1859 Piedras 51-; 
Obligado " l'a:;t.ur 713 Nov'b1'6't5 1848 lleconquist.a 6:1 
OGantos " .José Antonio 70 1lrayo ·1 1e.5!> Pjcdad UJl 
Paladus ...... Anrclio 8G Dic'hre 1 L 1857 Victoria 7:: 
Paladoll" Pedro tl7 iU. 11 1857 iJ. í:~ 
Pardo ~ Amam;Í6 98 Marzo l6 1859 Perú 117 
l'eredr. . .. BCl'nunlt) 1. 1808 Sa-n ~fa,·tilllSO 
l'ereir~. .. KlH'!Juiel '82 .1ulio 10 1856 Riyadavia 32!J 
l'~rez .. José -!toque "28 ·Junro 1~ 1839 ~Iorulo 12,1 
.Pica .. Bomil1go 31 'Set'bre 27 1846 Cerrito 36 
l'ko .. Franeisco 13 18.'29 V cnezue)a tOl) 
Pincdo " Federico 3') Ago~;to 16 1845 Morello 5~~ 
·Pinedo " !Iariallo 85 Dic;brc. 4 1857 Florhh 2fl(j 
J 'iñero ... ·O~YaJ~o G:¡ iJ. 16 1851 Yidoria 3'J5 
(¡uesada '" Vin'nio i! Sd.'hre 1'8 18;::;5 Yenezueb .éI 
(~uintan\l-. . .. Maunel '9.5 Octuhre-15 1,,58 Ilolirar 101 
Hayees >l. Junn 10'3 Bic'bre.20 1'859 Boli\'Úl' H 
l:Iaellz l'eiia" .. .r,\lis 31. }'Iayo 2J 18~5 l\Iorello 4l 
Halas' o." "Ba~ilio . [;1 hi. :5 18.5~~ Florida '21:o!J 
t\rmwllera " Andres 56 A.Ll'il 14 1852 Potosi 2~i!J 
Tejedor .. Cárlo!! G2 J uliü 5 1 fl52 San Martín í G 
'-!'errero .. .. Juan lL 9<t Oct'hro 8 1858 l'icllra::l !)I:f 
'J'orres ." l!~ust.aqu~o 20 18:34 Perú 22(; 
'l"}n'éS .. L01"cnzo 12 1829 Veuczuela í t' 
'~l'ort .. Salvador 10.4 Enero 31 lSC-D Cangallo 53(1 
lTgario .. Matc:l'liuv ¡;8 Mayo :28 18G'~ 13ulgrmio 13; 
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N6mcro do Fecha de la mal 
NO"mbres. 6rdell. trículll. Ilomlcllla, _-----JI "--~ ~ ----.---.... 1 

~ ... le~n~C\-.n--D-r.~:ó. Mig~l'! 61 Junio Iv 1552 Cuyo 17S 
Vazqurz " "Patnc,'1o. 120 Agosto 31 1863 Defensa 62 
Vetéz Sarsfield "D:a1JnaC10''' 1823 Cangal10 236 
YiIlegas DI'. '" 8n:to 68 Marzo 7 1855 Suipacha Uf 
:I.4H'alrta. " 1I11\1I111'1 . 91 Julio 30 1 ~5S 'Moreno 162 
Zavalía. " J ..• ~nt\Jlllo 118 AgU3to 10 ']8'63 Bolivnr 170 
Zelis " Fehx S. de 45 Noy'bre 22 1849 Victoria 61 

Academia Teórfco J}.oáctica de Jurisp.oudencia-
1 'ad~mia trórico-prácth:a de Jlll'bprudencía SI! fundó el 16 de Ent'ro de' 
l;l~C.~n que Re uonlbró su primer director 1'1 DI'. D. Tllanucl Antonio Castro 
'~uya iniciativa Y perseverante rmpeflo, se dl'be la cre:~ci~n de este cuerpo, 

'Las constituciones que 11a"ta hoy rlgl'n la Academia fueron redactadas
]lor el mismo Dr. Castro, habiendo sido apl'obauas y puestas en ,igencia ¡lOr 
el director Posadas, . ' ' 

El objeto de h~ .Academ~a es segun {'I m:t. 3° "el. addaRta~~nto y es" 
,. plendor de la .Turlsprudencw. ta11to JJJl'U la lllst.ruc~,\()n de 108joveuc8 que
" aspiran. (1 profesarla, cuant? parn la mayor pcrfe-cCl?l1 dc Ivs Ilrofesores:' 
(.'U realidad sin emhal'go, es Sl'lllplcmeni,e una corpnraclOn ('11 que los doctore;¡' 
~oJleun'cn Ií estu!l~ar los 'procedilllicnt.ll~;. hay le~t;ÍoDcs ora!cs, Jiscrtacior¡tl:J 
une 8e encargan Ú sus IlllemTn'os y eS{ledtcntes ~mmlados en que les acadé
luicos soa respectivament.e juece~, fiscales ó abogadí's, tOt.lo eOB el ohjeto de' 
ilh~truirse en la práctica de la jurisprudencia. 

Nadie puede ser abogado sin babel' sitio dos años académko, y h .. J.;,·r 
eumplido con los r~q,:isitos d..r n.eglamcllt.o. 

rara scr ac.ademwo se Jleell~lta ser (Iocto!', y se!' aprobado cn mm I,rnc'
ha e8crt'Ga y otta oral que se prestan eIt nna noche qU'il l'F direct.or de la aCi\

demia seihtla. La prueb:¡. escrita consiste ('n una di$ert.acion sol"}]'!! un punto
que se el!j{l. de tres sacados á}a ~uer~!) dc~ Alyarcz (1) ~on tl'eint~ horas dO' 
antiei.pa<l10u, la pnleba oral es UD examen jenel'al ~lt} .Jul'lsprudencla que SI:

fre el cantU~to en lit misma nOt'ne y la llefen&u de la disertaciou y de. dl.:t 
proposiciones acc(>sorias determinadas neto continuo de el('gir d punto de Ji\< 
tlisertaeíon, y á ea{\a una ue las cuales replica. un acad6mico nombrado al 
e~cl~ .' 

Para, salir de la: academia se requieren dos exámenes semejantes al de-
entrada, coa la difcrencia que uno do'estoses ue teoría y eloko de pl':í.ctic:l. 
R,ecien des~ues de eUR'I'plir satisfactoriamente ('on estos requisitos se pUE'dc
?~escntar un doctor al Tribunal de J'ustida solieitamlo examen de abogado. 

La academia sO' remre en un sulon tle la. l'ni ,'crsidad, los martes y vier
¡)cs á; las siete (le la noche, ('·n los mr.oses de .i\Iarzo ;í l'i oviembre y en eSte' 
~e hacCl la clausura ae sus sesiones Ol't1ill!l:ria~. 

El reglaulento dividía los acad-émicps eh lil7norqrios, ¡mifelllJres '!J practi-' 
tantes: en la actualidad no hay sino est.as dos últimas elasrs, siendo ti loS! 
'P1'ac~itant~8 lÍo los (!ue n.os hemos referíd'o cuando hemos hahlado de las pl1.1&

Las lltel'atl<\l! que se cngl'n; prrifcsorell natos; son tedos los abogados. 

p-} Inst:~l!K!í0n~Jl de dercoho civi:¡ 
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La Aéaaelliia Hene un Direct'Or que 1'0 es el Presidente del "Tribunal ll~ 
~,. usticia, un Presidente y un Vice-Presidente, dosCens'Ores, un Celador Fiscall 
-.In S~retal'i'O, un Pro-sec.retado y un 'l'esOf('l'O que son ch>gidos anuülmentA 
por. sus miembros; de entro Jos profesores, el Vice President.e, Censores y 
.celador; y de1lntr-c los p¡:ac1icantes, el Secretario, iPro.8eeretari<l y 'l:esorerq. 

La Academia cgtá bajo la proteccion ,del gobierno, per'O se sostumC;C{llJ. 
'una pequcñaeu'Ota que 'pagan los practicantes. 

En el dia la ..Academia est.ompuesta en la f'Onna sig'uiente: 

Direotor-El Sr. Presidente del Tribunal de .J usiicia. 
'Presidente Dr. D. CÚ¡'1'Os Tejedor Celador Fiscal u ~ICefcrino Aran}a. 
Vice-Presidente u II Pabl'O Cárdenas Secretari'O II .. AntonioE.:MalUr' 
Cens'Or 1~ II .. Sabiniauo Kier. ver. 

id. 2~ .. , "Eduardo Balsa- Pr(rSecretal'io u ".José J..LMorenll. 
<rilbasQ. Tes'Orero .. "Benign'O A.J ar<Uv. 

A-C:AD.ElItICOSPRACTI{;;\¡\lTES • 

.AlBina Dr. D. Adolfo I IIIac.hado Dr. D . .rose 0. 
Booguria .." .Antonio MaJ::,ver u Ant-oni'O 
'Benitez .. il"élix: Amadeo Marten U" Honorio 
{)ano .... • , Adolfo Montes de (])ca u ... ,¡ uan J 'Osé 
;Covache u M1Íximo Muñiz "'" Ramon D. 
IChassaing ... .'Juan Nuñez'" ." José Mlguil 
D'Amico .. Al CárJ'Os A. Ohligado .... P't'Ol'. Servando 
:Oiaz de Vivar'" .. ' Ramon Palaci'Os" .... J Ol'ge 
l~igueroa. ... Marcos..A.ntoni'O Paz A' .. Cál'los 
l'l'rnandcz ,... "ir \lan S. Pividal Al." Rafael 
(}ranel ... . .. .J'OaqllÍn Plaza lI{outero" ... Alejandro 
oGutierrel'l .. José Maria Pondal .." Benito 
Keen .... .. Dárlos Quintana'" .. Bernabé 
I..ope:o: ... ".J 'Osé Gregocio Rocha .. Dard'O 
:Loyolll. .Al" Ánselmo R'Odtiguez'" .. Norbert'O 
l,agOl! ... José ~{. 11 Soneyra .... Juan José 
l..obo " .. lIlatilde ViHegas .. Miguel . 
U'OreÍlte ... Benjamin , Zorrilla ,. l. Benjamin 

t\dDIÍllistraciéli Genelo.al de COTreos-Hasta el año ,1~ 
1747 no hubo establecimiento (Ic Correos en Buenos Aire~, ni en t.'Odo el '1'\1-
.cuman, no obst.ante el mucho ,,¡:omereio que .te!1ia aqudla dudad con toda:; 
.IB.S tr08 Pw\"jnci.as y RCy1lo .d,e .eh ile 11 parte del Perú. J.08 coml!rdant,(·s 
.clcspachaban oorreos á su costa, segnn 'las .necesit!adcs, lle que se .apro,crba
ban algunos ¡ecinol!, pe.r9 por 10 general hadan sus viajes en carretas hasta. 
.Jujuy y Mendoza, ,olvienuo las:respuef'tas muy tarde ó nunca. 

El primero que promovió coneos fijos á fin{'s de 1741 Ó p¡;incipios,de 1~¡ <IR 
{ué D. Domingo c1eBasJ.vilbaso ¡robemando <,sta Provilleia el Sr. Andoane
gui, Maristal de Campo y natural 'tlc Canarias. De la propuesta que hizo 
D, Domingo, dió Iraslúdo :í la casa .del Conlle de .C'lslillejo, qnedespel'tarldu 
del descuido en que 8ehallaha, em,jó poder ul misl.llo n, Domingo, para q\~C 
tomase en arrendamirut.o el oficl'O, Ó lo rematase en el IllPjor postor, com'O lo 
~:.i~cutó, no eo.nviuiéndole .cn lo!:! té.l'llÚnOS fIlie proponia. la Casa, y desde el 
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moho auo de 1748 diJ principio la época de Correo! en BueMs Aires y dema~ 
Provincias del Tucuman. 
, En el año de 1749, époea del Vi~eyD . .Juan .JosédeVertis, eraA:u~ 
ministrador Principal de Correos de Buenos Aires, con,los agr~ga<loH del1u~ 
cuman, Paraguay y dudadlls de San Juan de la Frontem y lILendoza {',n ... 1 
reino de Chile, D . .l\IanuC'l de Ba.~a.viH)aso, (hijo de Domingo,) mozo de mas 
'[UO comun instruecioll y juicio, D. Burtolomé Rairnl1llile Muiioz, sen'!a lA 
plaza do Interventor con infatiga,hle teson • tino, y D. Melchor de Alhm y 
U. Nicolas Ferrari de Noriega, diestros plumarios, con-1ull COII los libros y 
espedicion de las estafetas, con plazas de 2? y 3er. oHcial, á que se agreg~ 
ba un 4" destinado para eobranzas y reduceioues de moneda sencilla á de.· 
hlo, que cntónccs estaba íí nn 3 p.g , habiendo valido otros aüos fiasta 14 y 16 
por el mucho comercio que tenian los portugueses. 

Ese mismo D. Melclior de ,Albill, que ell la época del Gobierno Colo
nial habia ascendido (i Contador de In Adminisfraeion de Correos, á con sc
l'ucncia de la destitucion del Administrador Sr. 'l'e;jada, ordenada por la .Jun
la Provincial Gubel'Jlaiiva" de las Proyindas Unidas del Rio de la Plata eu 
1811, quedó desempeñando el eargo, yen 1814 el Supr~mo pirector D. Ger
"aeio A.. de Posadas le cspidió el título y prerogativas anexas al cargo que 
,1csempciiaba, con la nueva denominadon y facultades de Administrador 
tJoneral de Correos do las Prol1ÍIwias UllÍllas dd Río de la. Plata. ('léase <lI 
:.ler •. Anuario de Correo& publicado en 186].) 

En los años qnoh::m corrido desde el principio do la revolucion basta el 
presente, la Admiuistradon Gelleral de Correos de Buenos Aireaba seguid!) 
los cambios consiguiente:; íí hl.'; -diversas peripecias q~le los hombres y lm~ 
eosas produjeron. Nacionalizada como lo fué en 181.4, al Cal'go dol señOT 
fle Albiu, volvió á serlo en 182G, bajo la l?rosid{'neia, al cargo del Adminj;¡
trado1' General D.,.Juan Manuel de Luea, y en 1862, por decreto de 3 de Oe-
/'ub1'e .. ha vuelto á naciol1.alizarsc~c(jn la denominacion de Direeeion General 
do Correos de la República, segun la ley del Presupuesto, ¡;irviendó. para ello 
do planta la Administracioll regida y vuelta á fundar de nuevo desde lS!í!~. 
por D. Gervaeio A. de Posadas. 

La Direeeion Gen{'ra l de Correos v Adhlinistracion del ramo en la Pre
vineia, está situada en la calle de Boli~'m' No. 115 .. Los empleados prineipa
h8, son: 
Director General y Administrador 

en la hovincia D. Gervacio A. de Posadas. 
Contador " .José B. Lagos 
Guarda 8(']]08 " Juan ]i': Cavanillas 
Encargado de la estnfbta" .J nan D. Ga1'eia 

Id. del buzon " IJ-. Pedro B'Allureis., 
La oficina marít.ima para la {'~pedicion de cartas á últ,ima hora, está sÍ-

tuada en el patio de la Capitanía dd Puerto. • 
Ofieial D. Ramon M. Ley te 
Guarda eondw,tol' do la correspondencia " .José Maria Pizarro. 

Todo lo eonc('oru¡~nte' al ~CL'vicio de correos, vá consignado en el artÍcuJ9 
(Correos, al cual nos remitimos. 

Adminish"acion de Justicia-El sistcina feoexativo asigna 
l10s f~()ntcs al I:oder J U{]jdal: la N adon y la Provincia, as.i el poder judicial 
be dlVlde en naCIOnal y provinciaL '. 



La Jurlsdieeion nacional comprende las causas que versan sobre punlol! 
~idos por la Consmucion, por las leyes de la nacion, salvas las escepcione!! 
indicadas pOI' el 3rt, 67 de la Constitudon, por los tratauos con las naciones 
t'strangrrasj las causnsl'elativn:'l á emplea{los diplomáticos y cónsules CR

tl1lngel'Osj las de almirantazgo, aquellas en que la nacion ~ea parte, y las que 
l'e susciten entre dos ú mas. provincias, entre una provincia y los Yecin0~ <In 
otra, entre 101'1 vecinos de diferent,(>g provincias, ent.re una provincia y sus 
vecinos y un Estado 6 ciudadano estrangero, 

Para el conocimiento de estas diversas cansas existen dos 6rdcne~ do 
tribunales: la Corte Suprema de Justicia de la nacian compue~t,& d.e un Pre
sidente, cuatro miembros y un Procui:ador general, la cual reside €n la eapi
tal, y -un Juzgado de Seccion residente en cada pr-ovincia, provisto en un le
trado. 

La Corte ('Onoee pri'\"ativamente en las causas entre dos 6 mas prQvin
cias, entre un9, pl'Ovincia y lQS vecinos de otra, ó súbdit,os 6 esta<1os estrange
TOS, y por último en las causas relatival! á empleadGs diplomáticos y consllles 
estrangeros. '. 

En las d<'>1l1as causas que caen bajo la jUl'isdiccion nacional, la Cürte cü
no.co eu graUo de apelacíon correspondiendo. su conocimiento en prUnera ins
tancia á los juzgadüs de secciono 

N{) hay diviRiün entro la. jurisdiceiüD civil, cümer-cial y criminal por lQ 
ijue respecta á. los jueces que conocen en las divElrsas cam'as de una. ú otra. 
siendo los nliSlflOS funcjonarios l-os quo cntienden en todas; as! cada juzga
do oe $cceion es civil, comen'ial y criminal; esta aglomeracíon no es inconve
uienttl al presente porque 110 hay recargo de oausas, mas adelante puedü 
serlo., 

Ademas de las causas referidas pertenecientes á. la jurlsdiccion nací(}
ual, (~xisten las de responsahilidad seguidas á los a]t<ls dignatarios de la re
}lública pOI' mal de~empeñQ de sus funciones, de las cuales conoce el senado 
por acu~acion ante él, de la Cámara ele Diputados, y cerrándose con est~3 )~ 
las milif;are~, de que ent.ienden consejos d.e guerra nombrados III la flln13 

determinada por las ordenan:¡;as vigentes. las causas que corresponden & 
tribunales de la nacíon. 

Los fl1llciünarios que pueden ser acnsados ante el Senado S011: el Presi . 
• lente y Vicc-Pn'síJentc, los ~Iilljstro8, ló's miembros do la Alta Corte V 108 
de lo!! juzgados seccionales, y el efecto. de este juzgamiento 110 podrá exceder 
oe la remocion upl funcionario aCII~~do y la declal'acion qe babel' lugar 50 
formacíon de causa por los t.ribunales comunes, • 

Las ('ansas no determinadas anteriormente corresponden 6. la Jurlsdir:. 
cion pro,"incil'..1. 

La juri~dicrion provineial, ó. dtfeTencia de la do la nacíon, se divide ell 
dl'i~> cOnlercial y criminal. SUB ejercicios coITesponden en Buenos Aires :i 
tre~ órdenes <le tribunales que entrall en conocimiento de las Cfiu~as segun 
su importancia. 

'til tribunal mas inferior es el queconstitnye el Juez de Paz, <¡uo eono('~ 
en todas las demandas qne las ley~ llaman verbales¡en las causas cuyo valor 
no esoode de cuat,rü mil pCiOS en la ciudad, y d('. veinte mil en la c:i.ll1paña, 
como iguallnenLe en las eausr.s que merezcan pena correcc\oual¡ en la ciuJad 
\¡~y ,un .Juez cl'lp8clal para los hechos co~receiünale8, su autoridad es int~rllle-. 
~¡al'Ja. entre lOi .r neees de Paz y 1013 de 1 ~ Instancia. 
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ib \o 8 de los jueces de p4z. como .íue~!I propio!'!. 
Estas son las ~trl uc De <1el('gados de los tribunales superiores. para 

t'jerciendo algunas .0 ras coml:! iones ue les suelen confulr. Los jueces de 
desempeñar dbc.tcdrmmaclaesl ~~~:rno an~almente. uno por cada parroquia, ta..-

'paz BOD Dom 1 a os por., _ 
10 en la ciudad como en la campana. . d' t . á 1 

L' d 1" 1 stancia forman el tribunal mme lU o 8upeTI~r ()R 

. ~s Jueces áOdifi-- n cía de ellos están divididos en civih'S, comerCiales y 
Jueces (,e paz, y cren b d I b'erno á pJ:opUeI:I 
criminales; han de scr ábogadoB, Y son nv.n~ ra os por e go 1 -

ta en terna del Tribunal Superior de Just.I<.:la. 
En la actualidad h~y tres jueces civiles q'!e abrazan todas las causas de 

BU competencia sin detcrminacion de territorIO, enirando uno poor ~~m~naá 
.recibir las causas nuevas' dos jucees mercantiles que ejercen su mlDlS erto en 
la misma forma que los ~nterior('s, y cinco del. crí.men, de l?s cualcs dos SOD 
_para la ciudad y t.res para la campaña, eon terrltorto detenrunnooo _ o 

1m jueces de 1 ~ Instaneia eonoeen en p:i~er Jugar d~ la ap,claclOD de 
101:' {"Ilos de losjnl'ces de paz, en )08 asuntos CI!~les o comerclales,.~n.las cau
sas que pasen de trescientos pesos, _el valor .ht.~gado, ~ en los crumnales en 
-todas las causas de que pueden conoeer los m(hcauos Jueces de paz_ En se. 
gundo lugar conocen en primer:!. instancia de tollas las dema~e:l;us:l;s que 
comprende la jurisdiccion civil, comercial y eriminal de la provlDClR, con es
ecpeion de las que corresponden privativamente al Superior Tribunal de Jus
ticia, las euales señalaremos mas adelante; las administrativas que correspon
den al gobierno, y los juicios de responsabilidad de que conoce el Senado pré
viII a~usacion de la Cámara de Diputad-Ds. 

El Superior Tribunal, es como lo indica su nombre, el Tribunal malO' 
altamente colocado en la Administraeion de Justicia de la Provincia. 

El Tribunal se compone de di<!z miembros que han <le ser abogados, con 
una prtíctica determinada, está dividido en dos, Salas: una civil y la otra eri
minal, integradns por cinco miembros cada una de ellas, con un mismo fis
cnl y enatro relatores ootrl.' am ha~o 

El Tribunal en Sala plena tiene la superintelldCJIcia de la Administracion 
lle Justicia, con las atribuciones de las antiguas audiencias españolas en 
cl1l:nto 1.10 han sido modifioadaspór nuestro estado actual democratico fede
l¡ttIVO, Siendo una de las mas importantes, las visitas semanales y generales 
de cárcel. 

Cada una de las salas eonoce por apelaclon de las causas que se venti
lan ante los juzgados de 1 ~ Inst.ancia, y do las qlle empezadas ant.e losjuct'~s 
de paz.llohan ulcanzado la cosa juzgada ante 10sju<)ccs <le 1~ Instancia. Es 
cnt~ndld? que cada Sala (:onoce de los asuntos criminales ó civilc~, segun su 
deslgnaclOn. N o obstante, de nna Sala se puede apelar á la otra cuando no 
hay dos sentencias OOlIforme.q. 

AJemas ue lal' atribuciones referidas, el Presidente del Tlibunal tiene 
alguna~ Otl'l19 que le son propias, comó el conocimiento de las caU8as de di
sen~~ o las promovidas para contraer motritnonio entre personas que no son 
~ato)¡cas, I~s que se ~edueen de la presidencia do la 'Aca d,'mht Teórico Prá.:. 
c~~a de Jl1rIsprUdeno.la: que.le está anexa á algunas otras ue DWllor importan. 
la . r L~~ causas IldnllDlstratlvas corr~spon?c su cOllocimicnto al gobiernp, perQ 

p áctiea es, que e~te~ despues ce IllstrUlr el sumario conveniento, deleg\11t 
BUS facultades en lo!! trlb\males ol'dinarios. ' 
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Tal el! en globo la organizadon ju~iciaI en Bumos Aires bajo el doblo 
aspect.o nacional y provincial. 

Adlluoistraci60 de Rentas [Véase Aduana.] 
Administraeioll gen~l'al de Vacllna-:¡'~I virus vacuno 

fué muc110 tiempo conservado en Buenos Aires por el Dr. D. Saturnino Se
I!Urola, eclesiástico ilustrado y amigo de la humanidad, cuyo nombre COD

Ilignamos aquí, IDas para que lo conozcan los estranjeros que por@e\" nCC'-l'lla· 
rio á su fama cntre nosotros. 

La Administracion organizadora que apareció en 1820 produjo en 00-
tubre de lil21 UD decretú que dió formas y reglas ti la administracion de la 
vacuna; y desde entonces este preservativo, descubiert.o para bien de la hu
manidad, ha sido conservado y aplicado por los indiyiduos de la administra
eioIl. De manera que, D. Berna~dino Rivadavia fué el fundador real de este 
servicio público, confiado hoy ti las municipalidades por la ley de 11 de oc
tubre de 1854, y del que tratamos mas detalladamente en el artículo Vacuna. 

Aduana-La aduana de Buenos Aires en cuanto ti su organizacion 
{'!,tá. dividida enlas reparticiones siguientes:-Administracion, Contaduria, 
Alcaidia, Tesoreria y Resguardo. 

La Ailministracion titne la superintendencia sobre las otras repartieio
neB; y suS; funciones son dl'sempeñadas, bajo la inmediata dependencia del 
Admipistrador General de Rentas Nacionales, por su secretario, por la ofici
na de ~ntradas y salidas marítimas, por la oficina do vistas, por la de estadís
tica por la de sumarios y arcbivo. 

La C()ntaJuria, á las órdenes de un contador principal interventor, Re 
('(Impone de las oficinas de liquidaciones, de Iihros, y de las mesas de dcspa
ehos 1lirectos, de despacho del depósito, de entradas de cabotaje y salidas ue 
ultramar, de la guias y despacbo de buques de cabotaje, de la de copias y 
la de numeracion de los documentos. 

1.a Alcaidia; regida per un Alcaide principal, está encargada de la cu~
todia de las mercancias; y sus operaciones estan divididas, en operaciones de 
contabilidad, y operaciones de vigilancia sobre las mercancias y los alma
cenes. 

I,a Tesorrria, con un tesorero á su cabeza, reparte su atencion sobre 
las operaciones de moneda, y la contabilidad de su caja. 

El Resguardo, bajo la dependencia hoy de tres inspectores, [que dehen 
turnarse en sus funciones, y de los cuales uno reside en la Aduana, que tiene 
la fluperintemkncia sobre 10R otros dos, otro en el Itiaehllelo de la Boca y el 
tercero en el Muelle de pasajeros] tiene dividido su personal en empleados 
destinados á la escritnraCÍon y despacho de sus oficinas, y empleados ocupa
dos en la vigilancia de las costas y operaciones de los puertos. 

Hay . .en la aduana una oficina. que es estraña Ií ~U51 funciont's 
pero dependiente del .Administrador general de Rentas Nacionales. E~ti ofi
cina es la de CU/lfrilJUcion Directa del munieipio de la ciudad. La ley, y el 
artículo así cWnominado, que van insertos en esta. publicacion determina u sus 
procedimientos. 

Pasando ahora ú considerar la aunana en sus relaeiol1C's con el eom~r
do, vamos á indil'ar muy Iigeramente'hls dlst.inias oficinas ú que.el comer
~·iante debe ocurrir para sUs principales despachos y negocios y la forma. CQ 

4llU.' debe hacerlo. ' 
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COMERCIO EXTERIOR, hÚ'ORTACION', 

t d b e ue cargue en puertos estranjoros con 
,El consignatario dfrc~' 3eb~111~~ci "isar los papeles de !\t~ carga por el 

dtJstI?o al de Bu?;\~~ A \r ~ntina en el puerto de su procedenCia y por todos. 
"ollsul de la llrpu) lea, Ig c ue toc ua [Véanse Consules y AraneelcR.j 
los d(\ los pu~rtos de e~cada aellenl hl pue1rto' recibe con la visita de sanidad la d~ 

Cuando 1.'1 buque Ion e e J 1 I t t' , ,. I . Cne :í est.e objeto un erupleac o en e Jlon on es .enor 
resguarilu de ua}lR, ':tUl' I,e C: t l\" " El empleado en su visita debe llenar 
,Iollomillado "EstaclOllano ,1S·C 1. 'd' 1;' 

l 'i1 d . , tes''':-l a Pl'cO'untar al capltan e que pUcl o Viene, 
Jas formal a es slgmen . ·c d t á 't 

. 1" tI 1 'bl' 10 SIl carga en <lué puerto ha toca o en sur nSI o, y en (un e la recl 1 , . ' I 1 tí 1 
á ..' s'l -na<lo' ')" nntrC'garle un ejemplar Impreso c e os ar cu os qUIen vIene con g' ,_. c' ,. • , , y' cr 

del l"l'sguardo que le conciernen; 3~ eXIgu'le el n~alllfie8to general, de.l~ caroa 
del bur¡up, "isado por el consul, haciendole man~festar e!l cualqUIer IdIOma y 
or escrito el sobr¡¡nt~ de su rancho y lo que traiga destInado para repuesto 

l' I .. 1 1 'fi t . del buque: 4~ Hacerle firmar ulla I~()ta a pw < e mRm es o que esprE's~ que-
dar ent.erado de las penas en que !DlJUITe falt~ndo ~I, ~e!l0r d~ los artIC~los 
del reglamento que se le han entrelpdo, y 5. remitIr lllmedlataruente 11 la 
easilla de bahia 1'11 el muelle, el manIfiesto de carga y sobrante del rancho 
que ha recogido en la visit.a del buque. • 

El InspedlJr en el muelle ó el oficial del resguardo que haga sus ve· 
ccs. pone nota en ~l Dl'anifiesto del dia y hora cn que lo ha recibido, y firmado, 
lo pasa al InRpecl:or en la principal, )Jara que este despues oe hacer en sus 
oficinas las anotaciones correspondientes lo mande á la secretaria de 1a ad· 
minblracion, . 

La administracion da entrada al buque.en un libro especial á este ob
jeto y con decreto pasa el manifiesto y dumas papeles que lo acompañanlÍ 
li!. mesa de saliilas de Ultramar, 

El consiguat.ario del buque prcsenta entonces á la misma mesa un cer
tificado por duplicado del eonsu1 á quien pertenece que acredita quedar 
depositados en su consulado los papeles de navegaeion del dicho buquC'. 
Si no hay eonsul de la nacion del buque, el depósito de los papeles se haco 
en la Capitania del puerto, y esta oficina lo certifica por duplicado. 

La mesa de salidas marit.imas, en vista de este certificado, forma una 
li'luidaeion para el cobro de los dercchos <le pucl1;o. y si el manifiesto no vic
HO visailo por p,J consnl ó consulcs como es debido, les forma las liquidacio
nes corrcspondientrs á los derc>cLos consulares.y multas en que han incurrido 
por falta do visacion de esos document.os. 

Satid0cho pOI' los consignatarios en la 'resareria, prévia anotacion en la 
ofidna de libros, ('1 importe d~ los derechos de puerto, y los de Con
Mulado en su easo, vuelven á la meRa dc salida de alta mal' con 
(·1 recibo de la Tesoreria, puesto en· las liqllidaciones que sirviervll 
para el pag.o, y est.a mes.a entrega entónces al consignatario, con una papeleb 
en que certifica estar satisfechos los derechos de puerto, los documentos de! 
buque en~ral~te p~ra qlle ocurra á la oficina de entradas y salidas marítimas, y 
p~s~ las IUjUIdaClOnes deHpues de anot.adas en ulllibro que Heva al efecto á la 
oficllla de libros, para quc sirvan de documentil de carO'o en la entDada geno-
ral do aduana. ., 

Estanilo en poder de la oficina de entradas y salid;~ maritimas 108 pa. 
pelc;~, que hemos mencionado, ocúrren á ella los consignatarios ó oorredorell 
nnmtlmos, acoIDpañaclos del Capitan di! buque, para formalizar su cut.rada, 
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Ent6nces el gefe de la oficina, poniendo de mánificsto al capitan los docllI
lIlentos que ha reeibido, le hace declarar si son los mismos que presentó al 
lte~gual'do. Heconocida Sil ident.idad, se confront.a el manifiesto Ql'ijinal con 
los conocinTif"nt08 que en ese acto debe pres('ntai" elt'apitan, y ú falta de c~" 
tos con el libro de sobordo f'n cuanto á marcas, números, envases, contem-
110 y consignatarios. Inmediatamente dC3pUCS se estiende una diligencia en 
11('110 de ,eintic:inco céntimos, en que se hace constar el reconocimiento de 
los documentos, el rf"sultado de la confrontacion del manifiesto con los cono
"imientos ó libro de sobordo, y t.odas las demas circunstancias que el capi
\an crea de su deber declarar; firmando csta dilijencia el )nismo Capitan, el 
L'QlIsigna turio, ó el- corredor, como intérprete y el geíe de la oficina. 

Despues se entregan al consignatario 6 corredor el manifiesto original 
de la carga y relacion del rancho, para que haga en la misma ofieina las tra
,luccioll€i\ y copias necesarias. Estas traduceiones ó copias dehml ser tres.: 
una en papel sellado del valor designado en la ley segun el tonelaje del bu·
que (Véase en el artículo LEYES, la de papel sellado), ot.ra en un sello de 
Tcinticinco céntimos, y la tercera ell papel comul'l. 

Confl'Ontatlas estas tradueciones ó copias por la oficina de entradas y salf
flas Dlaritima~, con el manifiesto orijinal, y salvadas ante d Administrador 
lag diferencias que hayan resultado de su cotPjo, con los conotimientos y las 
ileclaraciones del Ca:pitan, u<) que antes !wmos hablado, se asienta la entrada 
del buque en un libro que la oficina lleva al efecto, anotando el número del 
Registro que le corresponde, la arboladura, naeionalidad, nombre, proceden
da, consignatario, mes y dia dé su entrada, y se enearpetan las- tres copias 
.11'1 DlP_niliesto, poniéndole á cada carpeta la allotacion hecha Cl\ el libro de 
cntradas, distribuyéndolas en la farola siguiente:-Ia primera carpeta con 
todos los doeumentos presentados por el Gapitan, se pasa á la mesa (le des
~;)chos directos de la COlltadnria: la segnnda que se llama alije, decretada 
,. firmada por el administrador, vá al- Resguardo: y la tercera se remite á la 
Aleaidía. Quedando así desde eso momento el buque espedito para empeza.r 
1m descarga, y los consignatarios de las mercailerias hábiles para disponer 
Je ellos. 

DESCARGA. El piloto del buque, que está. á la desearga, dá al patrr.n de 
eada una de las lanchas que la cfectuen, una papel('ta en cualquier idioma, cn 
~ue conste la carga (Iue conduce la laneoha, el nombre de esta, y la marca, 
número, envase, y cantidad (!l~ los ImItus que conduce. Ellanehero traduce esa 
papeleta y la preseuta con la traduccioll el! la easilla principal del resguardo, 
que la confronta con el manifil'sto de aligp, En seguida el mismo laneb(·rtJ 
hae~ las l'apeletas parciales, segun los.(}est.inos ó depósitos á que deben. ir la!' 
mercancias, con iguales ddalles que la papeleta general de la lancha, y las 
prese)~ta á la misma oficina del resguardo, que las confronta con la papeleta
general, la~ numera, la!! firma, las asienía en cuadernos especiales al obje
lo. y las ent.rega al interesado, que las pa.sa á la alcaidia para el recibo do 
los artículos des~Ulbareados. 

La aleaidía pone sohre las papelrtas parciales el nombre del emp}ead<> 
que ha de intervenir en el redbo de h\8 mereaderias, y el depósito el1 donde 
se han descargar, firn,ando esta Hnotacion uno de los alcaides. Despues ~e . 

. anota csta papeleta en la mesa de anotaciones, poniéndóle un sello de tint.a 
r,on la feeha de la anotacion, entreglindola al interesado para que ocurra ~Olt 
illa al guarda-almaceno á quien cstá girada para ell'ccibo de las mercadenll8.. 
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. . onfronta los bnlt~s con 10 espresndo en, la papeleta, po~e 1'11· 
Este empleado e 6 h ' I"s caplicaciones nccesa1'l8S en caso de dlscon· . 11 Y lo timla ace .. ,··' . t' 1 . 1 clbo en e a d ' , si el depósito es general o par ICU al', y SI a carga 
forulidad. Espres~ a lema~ )con('s de la Arluana ó de part,icnlares, dando 
·6 acomodo se h'b c~ lf~~O~~lltos qne ha recibido, Las papeletas así dilijencia
('ntrada en su h ~oi;~8 de eoutabilidacl de la Alcaidía, que dá ('ntonces ~ntra. 
clas pasan á 1: o~. uenta que le corresponde, y las devucl,:c al archIvo de 
da á !os bulto8 ~n ,1 c serva colocadas en!'1 rejistro del huque mtroductor, 
la mls,ma'bqne at~ COeHqtle b8J'ar á tierra todas sus mercaricias, procede como 

SI el uqUCICn ' IR di' 
t!e ha lli~llO, hasta concluir su dcscar~a, y entonlces c l,~esgdnarl o, en ",a ctadsl. 

. , 1 h icndo una confrontaclon geul'ra y pro IJ8 e o man\1CS a 6 
lIa Plrlfidl'lpa, adco· estiende en caso de confi.l)rmidad, el certificado de hallar~e 
con o escarga , ¡' d h h t ' '. l R 
1 b . '(I¡'to en su (bscarga, ha Jlen o ec o an E1S VISJ "al' por e es-

e uque es pe ' d 'fi I ,- t ' d I 
~uardo de Bahia el buque descarga ~'IPI aria ven fcar t a, rnanItes}aclOn e}:-
brante del rancho, y archivar la plan~ a (e con ron aOlon con, as pape e ti 

. demas documentos de su p"rtenencla, 
:i Si algnna parte de la carga vá á retornarse e,n el mismo buque .ó,~ tt~8' 
bonlarse á otro, los porl11enores para est~ oper~clOnes, ,despu~s ?e ¡hhJeneHI.. 
do en la fornlaque mas abajo se espr.esara, van a la casllla,prmClpal del,Res.; 
guardo para que les ponga el cumplido, y haga las anotaUlo~es necesarias lL 

fin de pode! dar el espedito de descarga al buque, cuya necesIdad veremos al 
tratar de la salida al estrangero, 

Los destinos que pueden darse á las mercancias que llegan á nuestro 
puerto, son: 1 ~ despaeharso directamente al eon~un~o ~e la plaza: 2°,dcs. 
pachal'se dll tránsito para otm Aduana (~e la, RepubllCa o para el estranJeroj 
y 3? depositarse para liarle des pues destmo, 

Los consignatarios pueden disponer de sns mercaderias por sí, 6 tranS(l" 
rii el todo ó parte de su consignacion á. otros, para que cllos las destinen co
mo mas les convenga con sujecion á las formalidades y requisitos que va" 
DIOS á enumerar, 

DESPACHO DIRECTO A ¡'LAZA, 

El consignatario de un artículo :í. despacho directo, tiene que hacer lOA 
cuatro documentos siguientes:-un manifiesto partic)llar para despacho en 
sello de 25 eéntimosj una copia de factura en igual sello, y una·copia de ca· 
oa uno de e.~tos documentos en papel comun, Todos deben esplical' las mar· 
.'as, números y envases de los bultos, y. detallar el contenido de cada uno, 
cgpresando la naturaleza, calidad y cant.idad de todos los artículos que des. 
pachen pOI' medidas de peso, estension 6 capacidad. Es f,ICultativo del 
cOllRignatario no espresar en los documentos la naturaleza, calidad ó canti· 
dad de Jos art.ículos, manifl'stal1l10 en' cllos i"norar todas ó al"'unas de eSaI , t· ., '" ('¡¡'cuns ,anC1<lS, Puelle taDlbien dcclara¡' el peso ó medida en medida. 
(;stra njera~, . 
, Redactados .aSí estos documcntos, y firmados· por el consignata. 

no: se presentan a la. mesa de despacho directo de la Cont.aduria' y si so 
~IUlere g?zar el plazo que la ley acuerda para el pago de los der~chos de 
1111portnelOn, dcbe ademas presentar lÍl'mado el manifiesto por un fiador 
abonado, 

Esta oficina confronta el manifiesto particular de dcs;acho con el mani
~:~o general de~ buque,' en eual~to á mal'cas, números, contenido, cantidad· 

uitos y conSlgnatano; examm¡, deSfues si está bien manifestada la na-



..... 13-

tutalcza, calidad y c:tlltidad de las meret\ncia~, y coteja la copla do (ltdñ
ra con d manifi¡'sto particular. Si e~tll~ operacioilcs resultan conformes, ha
ce sobre d mUllific~to genetal hu; anotaciones corl'CSp01Hlientes: al ll1auilil'~' 
lo le pone el_número del l'('jistro del buque, la f(.l(·ha (le su ent.rada, el eO:1' 

forme ruurh:ado por d empleauo que hizo la c.onfrontaclon, y el dcc.rcto ut
mauo por el gofe de la llIc~a "despáchese," en ellSO de tener fitt:dor abonadoí 
y el Gil .. tl('spácbt:~ll satisfechos los (h'!'C'chos" en caso de no tener fiador ti 
de no Gt'r estc abonado; á la cópia de fae!ura le pone el empleado que hace 
el despacho, el conforme y la fecha; á 10B dos parciales en papel comun, leM 
pone la [¡'eha de laelltrada ud buqu(', el número del regh¡tro, y el eonfol'IlI4:J 
rubricándolo; espresundo en uno de estos parciales si el manifiesto no tiene 
fiador, que no tiene, para que la Ah;aidía no entregue los artículo!!. La copia 
de factura la censen'a la mesa de despacho directo en el l"ejistro del buque, 
f pasa la copia del manifiesto y los dos parciales, tí la mesa de numCl'aeion, 

Esta mesa dá un llúmcl:o de órden al manifiesto y á uno de los parda" 
les, entrega al interesado, si 110 es dcuaor de derechos atrasados, elllwnifie~to 
'! el parciill no numerado, que es el que e8presa si tiene ó no fiador, y con
scna en su poder el parcial numcrado pura pasarlo á la oficina de ~irluida
ciones al eCl'rar sus trabajos uiarios. 

Si el consigllalar)o ódl'spachante no Ita espresado en el IÍlunificsto 13 
cantidad ó calidad de la mcreancia, por ignorarlo, la mesa de despacho direc-
10, sin hacer el despacho, dá al interesado una óruen para que el Vista y uno 
de los Alcaides, examinen cn presencia y pOI· cuenta del mismo, cl bulto (} 
Lultos cuyos cont.enidos se ignoran, det.allando tí continuaeicil de la órdou 
la calidad ycalltiuau de los artículos que han encont.rado. Hecha esta rpe
t~\Cion, el interesauf¡ copia el rl'suItado al pié de su manifiest.o, factma y 
1.al'Ciales, y la ·illCSU. de despatho directo se lo libra en la forma ante!! 
Illcn<:iouaua. 

El interesado presenta en la 111esa de anotacion('s de la Alcaidía, el 
!,urcial que h:l. recibido de la Cuntaduría, y el empleado de aquella me!!:! 
hllte las anohwioncs correspondientes, cn un libro que Ilcn.t al efecto, 1<1 
JlL'Il(; un sello igual al que hemos dicho en las p~lpclct.as de descarga, y el 
nombre del ayuuantc que debe intcrvenir en la. operacion, poniéndolo el. 
Inanos ele. tillO de los Alcaillcs para quc lo firme. 

Este documento se entrega otl"a Y<Z al interesado para que cun el ma~ 
r,:jlesto particular de de~:nlcho lo presentl! al Vista del ramo para que or
dene lo que deba hacerse. El Vista pone la órden en el parcial, y lo devuel
Te al interesado para quo ocurra al guarda.almacell ti preparar el despacho, 
conservando en su pOller ellllauifi~sto. con el objeta de hacer la ye¡-j,fiea
don de los artículos. 

Si los art.ículo~ son de peso, el ayud31Jte está obligado á pcsar y PO" 
)1('1' el rOtnalllM detallado en el pardal; si son bebidas dc las que deben me-
4lirse, espera ií. que se haga cst.a operacion, y si S011 artículos que .el Vista 
deba inspeceionar, prepara los bultos y aguarda la verificacion, 

I.{)S Vistas, [si la verificacion resulta couforme en especie, 'calidad (j 
fT.antidau con lo c.~presa90 en el mallitic~to del despacho,]fijan tí cada artíou
lo el af.Jro que les señala la tarifa: si cs.ta no detcl"lnina ninguno se hace una 
~ol!YeDcional cntre el Vista y el inlcrcsullo, estando la AtInana obligada á 
quedarse con la mercaDeia por el precio dd aforo, si el dueño de eUIl DO lo 
'iuieru aceptar, f si el Villta dentrQ uc tercero dia no lo modifica: l!i la lllet. 
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'd so despacha sin. afor!). para venc1CI'se en l'enlate pú· 
, ·ultu averJU a" f' 1 ~lIlJCla res d le nombre el despachant.e. Y so a ora, (espuc!I en 

l¡!ieo por el rcolnta °t r qqlue debe ser pl'e~ont<tda dentro de trdnt.il. dia~. y en 
'ia de la CU()O ·a.' t 1 t l I'fesClll! , tNllltro de oste tórmino JW se presen e a euen a. a mer-

}.O~ Clls08 c!1 qu1c 'buena J;"oalnlent.e. :susCitandoso dudas entre el Vis· 
eiu es 'lton\( a como .' - - . . , l. l! l' 1 l cau· • . tiro la a¡¡liocacion de la tarife ... G so"re a e a8~, ca H ¡lU 

ta y el condlerlcluo ~~~n~h estas dudas !lOO resueltas por una Comi~ion llama-
.... estado e Do mel _o: • , 
da de Tarifa. y su fallo mupC'lablc. , ; . . 

,'{f OT el Vista la YerIfieuUlOn y aforo de la mereaneía,.csenbl3 
COll~~IUll a P t'leDc el ayudanto el "lle~padlado," y se lo devnelve; y el ( l parCIa qnc • , , 

·n e 'j' t 'I";nal dt)sl)Ul'S d'3 ¡U1otarl'O eh un libro, lo pasa á la oficma do 
hlam lesO 01 J' '.. ,'. ' r itlaci{)n~s ue la couta1iuna, 
lflu El a udall~c tenil!udo en el pardal el "'uespachado" ucl Vista, y no 
_ <ant]Yo este c¡ue deben pagarse prcvipmcn'te los derechos. entr¡oga IOH 
cspre, . ti h '1 1 ,.", I ' t' l . 1 hItos hll'Ciendo constar ia cc a, 51 'C e PpOShO es gel1era . o par ·ICU al', SI OM 

~lunc;~ son por cuenta del ~~t'ldo ú del comercia,n t.e, y hacielld,o, los asien
fo~ COI'l'l'spolldientes eo ~u libro, l0, pasa ? la ofiCl,na de conta,bllIdad .dl' la 
Aleaitlía j):lru qtiCl dé salitIa en sus llb,row a los, bultos cutl'<,ga-uos y arclll~e e'l. 
pUl'ebl en el 1'I'jistro uel buque, SI el parcial espresn que deben satl:,lfa
('or,qc ]ll'cvbmrnfe los tIerechos, 110 f'ntrega los bult.os, hasta (lue se le prc8en
le el recibo del tcsorllro,colW prueba dehal.te1'1'O y(mficado. 

En 10s coulc~tiblcs y hebhlas,que DO ('~ de absol uta necesidad la inspe~
ciOll Jd vista, c:;te poue en PI parcial mucha>:! veces (JI dC8l'adwdo antes tlue 
el peso ó medicioll hayan tenido lugar, y entonces esos p¡¡n;iales vuelven a1 
"ista con el re~u1ta-ao de la opcracion para ~ijarla en los manifiestos de tlt::;

pacho, 
La oficina de Iiqllic1uciones,tle la eontaduria cuando recibe el nJallitie~t{) 

·.Id Vista, toma él parcial que le ha pasado la mesa de llUU1l'rac!oli con el m!~
/liO número, y hacen la IJquidaei~n, de ]QS dercellOs.; UI1 contad(lr 80\)I'C el ma
¡Jitiesto,.y un auxiliar sol'l'c el p:ll'l:laJ. Uesultando eonfor111e e~ta doblc ¡¡quí
Ildciunpasa el m~niiicsto á la oficiua de libros de la conta.duria para el pa.go 
ele derechos, si estos no ascienden á cincuenta peso,~ fuertes, ó si el maclfil'::;w 
no tiene fiador: pero·si los del'echos están aJianzat10s y pasan de eineuenta 
pesos fuel'tes, cOl1serva sus liquidaciones la oficina y cada quinoe días reune 
los manífiestos de una casa y huce una lluc,ya1iquidac!oll do todos, )Jara ¡("irar 
Idl'il8 ¡jor el importe de los dercelios adeuilados., Los pal'cü!le¡; que han I'er
vidopam la li(lUic1acioll se archiv~n cula olicina dc liquidaciol!c~. 

La oficiua ue lihr{)s iumediatamente tlespucí! de reeibil' los malljtic~w~ 
liquidados cuyos del'cehos ckhau satisfacerse al contado, pasa un a "iso al d,'u
uvr y Si('I1ta la tleud¡¡, en un libro que 'lleva PO¡- dCl'ochos Ú cobrar, y si ú ks 
t:~l1CO uias de p~satlo el a\'iso no h1l. sido s'albfe<;h<l:. hace que la~ mc~aH tIe re
gistros suspendan todo uespacho al lIendor moroso. 

, CUUlHlo el illtt'resado despues de l'edsar la HClnidaciou de su mall!fieá~J 
qtlller~ abonar 1,08 tI,;reehos, recogD el de ·la oficina de libros que lo asil'I:!a r.ll 
d I.e mtervcnclOll y lo lleva 1í la tesorería para efctituar el pago en t:ualq;ÜH;l. 
de las monedas que la ley dotennilla, ~ 

~a teso~cria rccibe el importe del documento, lo asiefüa en sus libros, dá. 
un reCibo allUteresado, y polie sobre el dOCUllicutO la Dota firmada t1e pa(Tado 
(\Il,Lo.I i,~chaJ conscrVI\.IH10Jo en su 1,od!)Jhasta uespues del balance dil\l'Í('~ ~~o 
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)0 devuelve áln 'oficina de libros pal'a que sirva'de documónto di) -cargo eh la 
(·.uent.ageneral, d.;J aduana, 

. Lá. oficina de liquidaciones forma 101l dias 15 y:ro -M cada mes un resú. 
men de los manifiestos de cada casa cuyos derechos han sitIo liquidados dn
rante la quincena y son abonables á plazol!j y marcando la fccha que cor
responde {í las letras del resúmcn por el término medio de las feeJ¡us de 1ll1! 

distintos documentos 'que lo ro'rman, pasa cros documentos & la oficiha' de Ji
l,ros pamel jiro de las tetras por derechos ordinarios, y remÍl!ioD de lus avío 
~os por los adicionales al contado. 

La oficina de libros' jira las letras á tres y seÍS meses. tIe la te'3ha mar
toada por la oficina de liquidaciones, las a~ienta en el libl'O de letras á co
brar, las hace fil1l1ar por l'1 contador principal en nombre del administrador 
v las entrega tí los agentes de letras pnra que las neven tí los interesado~, 
~uienes deben aceptarlas d@Ult·o de cinco dia-s, sino quieren que el despaeho 
de sus mercancias les sea SUllpr'ndido Iyor las mesas de registro tí las que pasa 
/l.vii:!o la oficina de libros. CuaJl1:lo la8 letras son aceptadas se entr~gan tí la 
lIlidna'de Hhros que las rcmite diariamente tí la Tesoreria Nadonal, desplle~ 
de ¡:uotarlas en los libros I~on'espolldíelltes, y eOllservandQ los manifiestus (:0-
lUO uoeumentos de cargo, 

Por los derechos üdidonalcll, que deben pagarse al contado, la oficina de 
J'¡bro~,á mus de jh'ar los aYi~s y hacer las anotaciones en el libro de dereeho~ 
á. cobrar [como hemos dicho al tratar de )03 manifiestos cuyos derechos no 
estan aii.allzados <J no alcanzan il 50$ fuertes] forma un boleto que sirve para 
hacer el pago en la tesoreria y dl' ducumento de cargo en la cuenta. El inte
re~ado rlÓcoje este holeto de la oficina de libros hace el abOllO en la teson'.ría 
que se queda con el doeunR'lIto dándole un recibo y procediendo cn los ul'\r.a~ 
CCIllO en los manifiestos al contado, 

Las muestrt.8, eql~ipages ,":1 encomiendas pl1c.den desembarcarse por!'[ 
muelle de pasagt'fos, SIll penllllSO de la aduana y untL's de haber el buque for
llIalizado su entrada, En [al caso el resguardo dd muelle ill;'pceeiolla d 
CJquipagc, encomienda ó muestra desembarcada, y lo pl'e;;ellla ai Vi8ta au
xiliar, qu'C existe en Cffi oficina,para qne examine si su vulo¡· csec¡]e ue I¡¡~.Z 
I'ews plata y no alcanza 1Í. cincuenta, Si no aJ.::unza ú diez pc~os, lo (h'~,,:L' 
dm y ellt,re¡!;U al ilJtere~ado,de.iando un dOCUluClltO de cOll~tancia en la ¡¡flej
Jla, ¡:Ul'U remitirlo á última hora:í la. Aduana, :í fin de qne la mesa de despll.
¡'ho directo haga las allotacioD!.'3 correspondientes en el nunífiesto "'ellernl 
.le! hu,:!'\(', cuando cste fOl"lnalke su entrada. Si d equipaje, ellco~niellJ!l 
tÍ 111l1estl~a esccue de diez ps. y no Il(fga á cinCUt'lItil, pI Vbta uuxilhr f(lml" 
"o!!l tlu"'lfIiento de Ilqui(lac.ion para f:oTJrar los cI-'reclios ordillario~. lus a(j¡
eil)llal<:~, y el Yl\101' de un ~ello de :!5 céntimo~l, lo entrega :\1 interesado P~\' 
ra (lile ahclI.e su importe al m~pel'lo'l· elel He>'guarJo en el muelle, y verití
"l\liu ,,1 JI~go, d, .. ja pasar los artículos illtr()duddo~. E~[.a liqnhlacion con d 
redbo dt:! irls)Je~;tor y su imjlorte,. se. remitcn diariamente y 1Í última hura 
lt la AtlministratÍor.. r¡ue jla:~:t la lIqll1Jaeion á la Cuntaduria pa.m re\'i~m' 
,; interHllil' en la pt'I"Cepc lOll UO I\)~ del'cchog recanda,lo!'l, y el impor
te con la liquidacion reYbada é in!er\'enida J.hll' la Contaduria, sigur, {i. T:L 
Tesoreria, que le dá entralla en caja /,onj,'ndo redIJo a1cocumonto y devol
viéndolo á la mesa de libros tIe1a C';!IItatluria para que 'Sirva dejustificacion 
~(l cargo . 

.":'¡ el equiptlje, en("omi('r.·,~1i. o) Illue~¡r:l. dcs<:mlnrc-r:do pOi· ellnuelle do 
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• ' enta cSOQ el Resguardo de aquel punto 10 temt, 
p!l33j~I'Og. csccil~ ele c1nc~peleia. :Eii Rl'sguardo,en la oficil!il principal,pa~a 
le ii la Aduana C011 .u~a p. h a e1eta y un duplicado de ella, y la Alcai· 
los hu]t.os á la Alc:udl.l CIOt,la a} d~s('al'ga al ayudant.e del d(!pó~ito. de mues" 
," 1 "'3 como la~ pape (J., ' , 1 1 1 1 u1U aJII " ',¡ lro" Ic;¡ dá ent.rada en su a macen y (evue ve as pa-
iras, qn~ reclhO l?j,,1lI . ,o~u recibo y anotaciOlles cOl'l'eí\pundientes, La pa" 
pt'1e(as It la Alcall 11,\ con, 'e al lle."llal'l!o de la l>rincipal para su cuenta y 

'.. I Re 1 ente \, ' " • 
pele~a unJlIHI d' 1""]' Ul'da en la euntabilidad de la AleaiJía para for-
urc1~I\'o, Y l~, Ut]) le]:ll Un'ti'adas de los bultos y :ll'chlvarla.' El interesado sin 
mahzur el us'eu o l ~,e ' 1 h tI" • . 1 L' dé su entraua, (e~pac a en onces e eqmpllJe, eneo-
e~pl'ral' l61 que e,t .. 1U~loUmeo cu'¡lquicr otra mercancia, con la sola diferencia dl:i 
'n'eOlla mue~ I a ~., . . I t 1 ·ti . - t . not-l el'l Rcs<"lal'do en la pl'll1Clpa, pUC8 a en e mam esto 
hat,cr coush arhl~oblel'se'de~emba7-':ado el bulto por el muelle de pasaj~ros. de ucspac o, a - ~ . 

'l'ambien puede llespacharse por el muelle de pasaJero!!, .Y antes de ~s' 
tar el buque cspedito para la des~arga d~ las ot~'a~ ~erCane1al!~ el metálica 

- d ue intruduzca, El COllSJ'Tnatlll'lO lo pIesenta al Hesguardo y este 
lleuua o q ". . , 1 ' t . . " t . . 1 lu reconcCe, lo despueha y ent.rega a! mteltsauo Sin o 10 req\llsl. o, pero ~l e 
t)Ondudol' del metálico no quiere abril" el bulto por no eurr~r el rIesgo ddalta. 
tu dineros agcnm"entonce8 el Rcs~ual'do ud. !llllClle ]Jrecmta y s~lla . el bul
te) v lo eutrega al Jlortador bajo re.mbo, y haelCndole. saber la oblJgaclOu .que 
tie~e de presenten'lo eu'la 'I'escrena, dent,~o tIc las pnmerrs . 4.~ horas hábiles, 
Q!l el mismo estado en que lo toma; y bUJo la multa de qUIDl~ntos pesos por 
"ada bu1tu en el caso de no present.arlo, yen el de que la [lrecmta 6 eeUo ha' 
san sido r¿tos 6 altel"ados. El llesgutml? dá a "iso de tu do esto tÍ la. Admini~· 
traciun para que en ~u ea~? haga e,feet.!,a }~t multa. C~ualldo ellU~eresado 
presenta el bulto del metahco ~n la r('sorerl~, esta. eXall1.l~a la precmta, rt!" 
('.OlIoee el dinero y lo entrega smmas formalidad DI reqUIsIto. 

'rRA!XsiTc~El s()gundo destino que se puede dar á las mercancias que 
llegan ti nuestro puerto, hemos djehoquc e8 el tránsito para el estranjero tÍ 
para otras aduanas de la Re,públlea. 

Si á los ocho (Uas de llegar un buque al puerto no ba hecho ninguDl\ 
operaciou ni le cOilviene hacerla; puede s~ consignatario pedir que se le pasl! 
visita de salida al buque, y se le devuelvan lus papeles para seguir viage cen 
toda la carga ó. otro puerto. 

La solicitud hecha en sello de 25 céntimos, es decretada por el Admio 

ltbtrador, y prévio el pago de los derechos de ,puerto y la const.ancia de hu. 
bcrse pasado la visita por el Resguardo, se devuelyen los papeles orijinal~s, 
~ qt!edu el buquQ espedito para salir. • 

El tl'únsito de las mercancias que aun no se han desembarcado ni dátlole.s 
otro destino, puede hacerse en el mismo buque quc las introdujo 6 en o~ro. 
El primer modo se llama retorno, el scgun{lo trasbordo; pero unO y otro es
tán sujetos á las mismas forlllulidadcs, difereneíán'dose solamente en la forJ 
ma dd pe(liuo. 

, ,El retorno y el trasbordo se soHeitan por duplicado en dos sellos de 25 
reIl1l:1108 cada uno, espresando el nombre del buque introductor y su }Jrúce' 
d~ncla, el del buque estl'a~tor, (si es t.l'Usbordo) y su destino, y laS'marca~¡ 
ll,umeros, envases y contemdus, con designaciou dc la espceie, calidad, y can
tluad de caua bulto ue los que .. se quieren retornar ó trasbordar. Estas solid' 
tudes se p;escntun á la mesa de dcs[lae1.w directo de la Oontaduria d. entro do 
IlIS doce chas de l~ ~Iltrada del bU<j,ue, J dentro de ouarenta dit\S cuando el' 
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-consIgnatario espresa en el manifiesto general ó en la diligencia de entrada, 
-que algunos bultos vienen de tránsito para trasbordarse con un destino dado, 
y en este caso no hay necesidad de detallar los ~ontenidos de los bultos. El 
mismo término de cuarenta di as gozan la madera, la sal y el carbon, cuyos 
artículos pueden retomarse 6 trasbordarse del manifiesto general. 

La mesa de despacho directo confronta estas solicitudes con el mani
fiestO' general en cuanto:i marea~, números, envases, cont.enidos y consigna
tariO's; O'bse.rva si está Mntro de los plazosucsignauQs Ji ajustados á los de
ma;; requisit(\s necesarios.. Eucontrúmlolas confO'rmes hace las anO'taciO'ne~ 
.cO'rrespO'ndientes cnel manifiestO' general; á las solicituues les pO'ne la fecha 
de la entrada del buque introductor, el númerO' del rejistro y la nota de 
"ócO'nforme" rubricada por el empleadO' que hizO' el cO'tejO'; decreta una de 
-las sO'licitudes y la entrega al interesadO' para que corra las dilJjencias que 
.detallaremos al hablar de la expO'rtacion. La otra la pasa á la mesa de aH.t
Illar Ó de cabotaje, segun eorrespO'nda para los O'bjetos que Illas adehmtc cs
pO'ndrerrros.. 

,Las mereancias que han sido pedidas á despachO' directo para el con
!UlUO', dentro de los dO'ce dias de la entrada del buque, pueden tambien re
tornarse ó trasbordarse hasta los cuarenta (lias, haciéndúse los pedidO's en 
lamisma forma qtle aeabamO's de mencionar, y despachándO'se del mismo 
Illodo; diferenciándO'se sin embargo, en que debe anO'tarse en el manifiesto de 
despacho, que se recoje á este O'bjeto del poder del Vista, y pO'nerse nota al 
frente del pedido de retó\·no ó trasborilo, de ser mereancias pedidas á des
pachO'. 

DEPóslTo-EI pel"lnis~ para depósito de mercancias, se hace en una 
cO'pia de factura impre~a en sellO' de 25 céntimO's. El cO'merciante declara 
en clla., el nO'mbre del huque intrO'ductO'r y sn prO'cedencia, las marcas, n.í
llIérO's y emases de IO's bultos, y la natnraleza, calidad y cantidad de l'Os artí
culO's contenidO's ~n cada uno, y firmada, la presenta á la Illesa de despacho 
directo en la Contaduria, dentro de doce dias contados ·desde la entrada del 
buque; pues si pasa este término sin presentarse la copia, no se admite el de
vósito, y las mercaneias deben forzosamente despacharse á plaza. Esta JJ1e
'~a confronta la copia de fadura con el manifiesto gcneral en cuanto á mar
cas, números y envases; examina sí está bien detallado su contenido, y si 
se ha presentado dentro del térmiuo de los dO'ce dias. Resultando conforme y 
arreglada,baee las anO'taciones correspO'lildiel'ltes sobre el manifiesto general, 
y á la eO"pia de factura le pone la fecha de la entrada del buque, el número 
de su rejistrO', el confO'rme firmado por el empleadO' que hizO' la confrO'nta
ciO'n,.y el decretO' de "Pase lÍo la mesa de depósito," firmadO' pO'r el gafe de la 
de despacho. 

En la copia de factura para dep@sito, el cO'merciante puede manifestar 
la cantidad lile los artículos en medipail estranjeras, ó.no manifestar ni la can
tidad,ni la calidad y especies .de las mer<'a.ncias, cilpresando ignorarlo: en este 
últimO' caso, se procede como se ~a dichO', al tratar del despacho directo, 
con la diferencia que la copia de factura para dep6sitO' se despacha y pasa á 
la mesa de dep6sitos, sin esperar el resultado de la inspeccion de los artícu
los que hay en los bultos cuyos contenidos se ignora, para que el interesado 
Jlu~da disponer de lo.s dema¡¡. . 



--- te ..... 
d 1 'a de factura á la lDesa do depósito, el consignatario pá~-' 

Pi' "a a a COpl - d á 1 ' t' d' 1 1 ~ .; d sus mereaDClas, y á to as a vez, o por par ca, ,Ir C8 o., 
d.c d~spvDcrd .Ot' os' despacharlas á plaza; despacharlas á tránsito por reem-
~Igulentes es ,In . I /, •. . r . u' Id' - ' .b 'uo 6 retp;no' t.ransferir as ti 0",'0 m( In uo, o renovar e epo-
barCO, tras odIe no hal'crs~ dispuesto de ellas dentro de los dos años qut' la :tito, en caso ' 
lev le acuerda. -. 

. Para el despacho á pla;za de log efectos depo~itados,. se :rro?ede de.! Jlli~-
] ara el ,1nSI)acho directo, con las diferenCIas slgLUentes: 1" que 

mo mo< o que p ".. 11 d ')5 't' d . I . t' ado solo haee un manifiesto e~ se o e - cen Irnos, y. os parcJa-
~esl~ner~B el comun, suprimiendo la copla de factura en papel sellado. para el 

. t P dPl b que'- 2" que estos documentos se pre,:elltan en la mesa de de-
regIs 10 e u , . h l' d f t ] 6 't . 3" que las confrontaciones ~c 8,cen con a ccpla e ac ura para ( e-
p ,~~to°' l' as anotaciones que en el dCSPRCho directo se ponen ('n el manifiesto 
I)O~l,y ,·t h 1 ']"t •• eoera], en el despacho del deposl'O ~e accn ~n a copIa (e lac ura;-y '" _ que 
~s plazos para fa aplicacion de 1;;.;) leyes, tarlfas y clemas, ~e. cu~ntan por la 
fecha de la prl'sentaoion del maDlfiest~ :í. la me~?- del d2poSltO, o PO}' la del 
decreto de despacho, mient.ras que el dl1'l:oto se rlJe por la entraaa del buque. 

El tránsito por trasbordo ó retorno .d~. mercancia~ pedidas :í. depósit.o y 
que no han venido :í. tierra, ~e puede. SO]¡Char dcntr?ue ,cuarenta dlas de la 
entrada del buqnc, y en la ml~ma forma que el tránsIto o retorno del. despa
I;ho directo, pre:,entándose los pe~idos á la mesa ~e depósito, y h.aciéndo
se por esta mesa el despacho,)~reYlas las confrontaClones y anotacIOnes so-
bre la copia de factura de depOSito. . • 

Para el tránsito por reembarco, el interesado present.a á la mesa de de
pósito tres permisos de un tenor, dos de ellos en papel sellado de 25 cénti
lnos,_y el ot.ro en papel comun, espresando el nombre del buque introductor, 
su IJrocedencia,_la fecha de .su entrada, el púmero de su rejist.ro, ~l nombre 
del huaue estractor, su destmo, la marca, numero, envase y contemdo det.a-
liado de cada bulto. <'o • 

La mesa de . depósito coteja esws permisos 'con la c6pia de factura res
llectiva, y hace las anotaciones correspondientes sobre esta: á uno de los per.:; 
mL~os en papel sellado. le pone el conforme' firmado por el empleado que li
hrá el despacño, y el decreto de "concedido," que firma el gefe de la mesa. 
1<~1 permiso en papel coniun 10 rubrica ~l auxiliar que -despacha y estos dolS 
tlocumentos se entregan al interesado pal'aqUe corra las demas dilijencias 
que detallaremos al hablar dc la esportacioIÍ. El qtl'O permiso en papellle-_ 
lIado sin ninguna anotacion ni rúbrica y se pasa R lamesa de salidas de alta" 
mar ó de cabotaje, segun corresponda, ,á los fines qué despues veremos. 

Para transferir á otro las mercancias.depositadas, se presenta á la mesa 
11e depósito un permiso de transferencia en sello de"25 céntimos, firmado por 
1?1 dueüo ó c?nsignatario de los artículos que se quieren transferir,determinan, 
do el buque mtroductor, su procedencia, fecha de su entrada, número de Sil 
J'e~stro, marca, número, envase y contenido detallado' de los bllltos tí trah8-
fel'lrse. Este documenta se confronta en todos sus detalles con la .Mpia de 
factura, y estando conforme' se hacen l~s anotaciones CQITe8}lOndientes en 
ella, y ú la transferencia se le pone al pié anotada, se rubrica por el emplea
do que la h~ despachado, y se incol'pora á su respectivo rejistro; quedando 
las mercanClas á la 6rden del nuevo uutlio, y sirviendo la transferencia para-
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~a ooufrontac.ion y anotacion de las operaciones G.?e despues tengan lugar, 
como si fueran copias -de factura. ' 

Cuando se han cumplido los dos aiios del depósito que mal'ca. la ley 
desde la entrada del buque, sin que se hayan sacado todas las mercancias, 
es nlJC('sal'io' pedir la. reno'\"acion del depósito de las existentes. Para esta 
.... peracion, el comerciante presenta tÍ la mesa de depósito de la Contaduría 
\los permisos de un tena\", uno en papel sellado <le 25 céntimos, y el otro en 
papel COllilln. Estos permisos d~ben espresar el nombre, procedencia, fecha 
\le entrada y número del rejistro del buque introductor; y la marca, número, 
envase y contenido detallado de cada uno de los bultos existentes en de~ 
pósito. ~ 

La mesa e¡;presada confronta estos pedidos con la copia de factura, 
examina ¡si se solicita la. reIlovacion del depósito dc todos los bultos de que 
aun I!O se ha dispuesto; hace las a,notncioues corres pendientes en la. copia de 
factura; ú los pel1l1isos les pon o el cO/iforme firmado por el empleado que 103 
coteja; decret.a el sellatlo, que lo firma el gefe de la mesa, y los entrega al 
interes'ado. para (ltie oeurra á la Alcaidía tÍ continuar su diligencia. 

Recibidos estos p~rmisos en la Alcaidía; uno de los inspectores de alma
cenes vi al depósito en que so hallan los bultos, y asociado al guarda alma:
()en, confronta los eXÍ<;tentes con lo espresado en los pel·misos, despues de lo 
oual el guarda alUlacen uepositario. hace las anotaciones con-espondientes 
en su libro, pone nota:í los permisos diciendo que existen en su depósito, y 
con el confornle del inspect.or que intervino en la operacion, se envia elori
jiual á la oficina de liquidaciones de la Contaduría, yel duplicado se archiva 
en'la Alcaidía, anótándose préviamente por su Oficina de Contabilidad en la. 
cuenta cOl'rríente del depósito. 

Si la renovacion es de mercancias, que han estado en depósito particu
lar, y que por consiguiente no adeudan derechos de almar.enaje' ni eslingaje. 
I1no de los Contadores liquidadores pone al permiso el COI/forme, con su firma~ 
y lo entrega al interesado para que lo lleve á la Ul~lL de depósito. 

Si la renovacion es de mercancias depositadas, en almacenes generales, 
la oficina de liquidaciones manda con el interesado el permiso al Vista para 
que lo afore, lo que este empleado hace sin verificacion de las mercancias, y 
Bolo por los datos que obtiene dc los interesados; aforado el¡¡ermiso vuelve 
á la oficina de liquidaciones, que hace el cálculo y,liquidacion del derecho 
de almaconaje yeslingaje que debe abonarse por los dos años del depósito; 
lo a.nota en "el permiso 'y lo devuelvo al. interesado, pa.ra que previa in~er
vencion de la. mesa de libros, haga su ahono en la Tesoreria. , 

El interesado ocurre ála. ,mesa de libros con el permiso liquidado y un 
duplicado: esla oficina copia la liquidacion en el duplicado, y lo conserva en 
BU poder para que le sirva de ,documento de cargo; interviene el orijinal y 10 
entrega al interesado, que lo lleva á la. Tesorería y hace el pago de los dere. 
Ch08. La Tesorería despue~ de dar entrada en su libro á la cantidad "recibida, 
pone recibo en el permisq y lo devuelve al interesado para' que lo deje en la. 
mesa de depósitos. ' , 
. Esta, forma con'los permisos de renovaciOll, nueva. carpeta á cada. 

buque, y los permisos de renovacion sirven como ai fueran copia, de faotu
r& p~" la confrontacion y anotaciones de los despachos que en ajelante ltO 
lohclten. ' \ 

~ 
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L d - ¡lolmite fraedonar los bultos de merc,lI1cias dl'po~it,adog, con 
a a ualla 't· 1 b lt t] d a frucdon se haga por pwzas en eras, ) que os uos se raR a en 

tal que] 1. • especial del E:~tado que se denomina Depósito de fracciones, 
(¡, un a macen 1] . t sado I)resenta á la n d d ó 't 1> ,erificar este traaIac 0, e iD ere" , . leRa " ep SI o~ 
1 ara "os uno en papel sellaelo de 25 eentlJ1lOS y otro en panel comun, de
(Ol~l' Idlcrmls la' IIII'<ma forma que la copia ele fadura, y espres:l1Hlo ?demas el 
t.u a os en. ~, .' 1 á . 
1 ','t en que se hallan las lllorcanClas ye . que se qUIeren tra8-
11 ero'l ~ mesa coteja con este documento los permIso,':, le~ pone el Cm/forme 
fia( ardo a r e'l en11)leado quc hizo la operacioll, el sellado, lo decreta y filma 

rma o po '. f hIt - . " 
el gofe de la mesa; en la cOllla ela .aotura se aco a anoáaleIOIAlloo~rde,sponE(l\en-
t. r se dau al iuteresado los permIsos par~ que ocurra a Ca! la. ,;ta, 
l e,) lot,av.sella "los pasa tí uno de los IDspectorcs de almacenes para que 
os al J 'J d t I 1 1 él' t . intervenga en la opcracion e ras a{ o con os a~:u' ¡¡,ntes que enregany 1'eCI-

1¡cnlos bultos. Los dos ayudantes ha~en los aSICntos de desear~o y carg~ en 
los libros de sus depósitos; ti los permIsos les ponen !as no~as c?rrespondwu. 
tes de entrega y recibo {le los bultos, y con el "e mturme' del iDspr:ctor que 
intervino se deyuelven á la Alcaidía, que pasa el orijinal á la oficina de li
quidacio~es do la Conta~uría, y el duplicado tí la o~ciua de ~ontabilidd de 
la Alcaidía, para su aSICnto en la cuenta 1't'speetJva y archIVO del docu-
meuto. 

Elorijinal pasado á la oficin~ de liquidaeiont's.' co1'rp cxac,t.~mente 1m" 
mismos trámites qne hemos desel'1to en la l'enovacJOn del depesJto, hasta 
volver ti la mesa de depósit.o para anotar y despachar eu él las fraccione!; 
quese soliciten despues ti reembarco ó á plaza; cuyos despachos se piden y 
hacen en la misma forma que si fueran bultos euteros. 

Tambien puede trasladarse los efectos de un depósito á otro, sm n('(','
sidad de ser para fraccionar los bultos, y entonces :::e opera como acabamd' 
de decir, con la sola diferencia de que la mesa de depó~ito de la Contaduría 
no anota esta oprracion en la copia de factura. 

AI<Tuna vez puede conveuir al comercio sacar una pequeña parte de un 
hulto p~ra muestra de las mercancias que tieue depositadas, y la ley de Adu~
na le dá CI derecho de hacerlo, devolviendo la muestra al bulto antes de su 
despacho á p~aza ó á tránsito. Para esto, el interesado p'e~enta á la mesa 
de depósito dos p,e,¡'misos, uno en papel sellado de 25 céutimos y otro en pa
pel comun, espresa:Iíl.do el nombre, 'procedencia, fecha de entrada, número 
.del registro ,lel buque intJ·oductor, la marea, número y envase del bulto, y 
la natw'aleza, calidad y eantillad del artículo que quiere sacar para muestra. 
La mesa de depósito coufronta est.os pedidos con la copia de factura; anota 
en ella la muestra que se solicita despacha.r para hacerlo constár cuando se 
pida el despachode todo el bulto; pone el coifC'rme y dCCJ'eto al permiso se
!lado, y rubrÍca el parcial, entregando ambos ál interesado. 

Este oourreco.n los permisos ti la Alcaidía, qtle le despacha por sí sola 
la muestra, si su valor no escede de cincueuta pesos moneda c,)rriente y con 
int.ervencion dol Vilita si pasa de esa suma; cumple los permisos y devuelY8 
,el oriji~al á la mes~ de depósito.s pllra su colocacion en el rcgi~tr(l; y archin 
el duplicado, prévla las anotaeuID,es correspondientes "'en sus oficinas. Venci
do ~l término del de.pó~todel cargamento de un buque, y coucluidas sus ope
!.aCl9lles, pasan a! ar~hivo tGdos.loQ)l.documeutos y papeles que forman su re
jJlstro de contad una .En esta oficllli'hay una mesa de revisaciou,cuya miSioll 
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~ examinar, si toda la carga manifestada en el buque ha sido debidament~ 
despachada; si las copias de factura á deposito han sido chanceladas en sus 
bultos y cantidades mimifestadas¡ si existen los documentos todos de los 
distintos despachos y operaciones que se han h-echo, segun las anotaciones; 
y si esos documentos están diligenciados con alTeglo á las leyes y prácticas 
vigentes; haciendo los cargos y reparos que resulten de ese exámen; y aco
modando los documentos en el órden correspondiente para su archi'ro. . 

COMERCIO E~TERloR-EsroRTAcION. 

Cuando un buque quiel'e cargar en nuestro puerto con destino al es
trangero, el consignatario que dió la -entrada al buque, el corredor marítimo. 
el capitan, ú otra persona suficientemente aut.orizaua por el consignatario, 
hace una solicitud al Administrador de rentas pidiendo abIir registro de carga 
al buque, cuyo nombre, arboradurn y nacionalidad expresa manifestando el 
destino para donde desea recibir la carga. 

Esta solicitud, hecha en papel sellado del valor que corresponda por la 
ley segun el tonelaje y destino del buque (véase la ley de papel sellado en 
el artícúlo Leyes) se presenta á la mesa de despacho directo de la contaduría 
para que le ponga nota .de haber dado entrada el buque; pasa en seguiaa á la. 
:5ecretaria de la administracion para el decreto correspoudiente; luego va al 
resguudo en la priucipal, para: que haga las anotaciones necesarias en sus li
bros, poniendo en el permiso nota de la toma de razon, y devolviéndolo asi 
diligenciado á la mesa de salida á ultramar. Esta,prévia anotacion en el libro 
de salida, abre una carpeta al buque para colocar dentro todos los documen
tos que deben formar su registro de carga, y lo deja desde este momento es
l)edito para que los cargadores puedan solicitar el embarque de los efectos 
'lue quieran exportar. 

En tres clases pueden dividirse los articulo s que de nuestro puerto sa
len al estra.gero: 1. ~ frutos y productos del país suget(ls Ó no á derechos de 
exportacion; 2~ mercancías estranjeras esportadas de tránsito, y 3~ mercau-
das e~tral1jeras removidas de la plaza. • . 

Para el embarque de frutos del país, sujetos á derechos de espol·tacion, 
el cargador presenta á la mesa de salida marítima uu permiso por duplicado 
en dos sellos de 25 eenUmos, espresando el nombre, arboladura y pabello11 
del buque, el destino para domle carga, los frutos que piensa embarcar, y el 
puuto del resguardo por donde quiere verificarlo. 

La mesa de salidas marítimas eucontrando arregla{1os los pedidos <lit 
al intreesad"o un boleto numerado; detallado como el pedido, y firmado pOli el 
gefe <le la mesa, pua q \le se le permita el embarque por el resguardo del pun
to ¡ror dWlde ha .de verificarse; pone á los pedidos el número que tiene el bo· 
leto, y los g1.laWa en la carpeta del buque donde hace una anot.aciou del nú' 
mero del boleto y el nombre del cargador. 

Las diligencias para el embarque varian segun el punto del resguardo 
por donde se efectúa. . 

Si se carga por la a.dtlana. vieja, por la aduana nueva, ó alguna. vez y con 
permiso especial por la. bateria, el interesado presenta al resguardo del punto 
el boleto espedido ¡wr la Contadurlajse toma allí razoll en un libro,conservando 
.. 1 boleto para la. anotacion y verificacion de las operaeiones de embarque. El 
"arr~q\lero, saladefÍsta 6 persona. encargada de la operacioD, manda la carga. 
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..lando 6. oada caITO una papeleta numerada. que esprcse ~l nombro del buque. 
ex ortaQor,ol de la lancha del cabot.ago que debe conducirla á bordo de aquel, 
el ~e la ersona 6 casa c.argac;iora, y loa frutos que con~uce el <:arro, con es
. reslon le su clase,cantldad 6 peso. El re~guardo con mtervenclon de u.u em
~leado de la alcaidia recoje esta papeleta: la confronta con la carga, SI cst~ 
consiste en fardos cajones ó pipas, ve que tengan m~rcado el peso y que este 
conforme con el que espresa la papd~ta:en caso de disconformIdad? sospecba 
verifica los pesos Y aun los contel1ldos; resultando conforme, deja pasar el 
C81TO ií hacer su descarga y conserva la papeleta. Ouando la lancha de ca
botajc ha concluido la carga, vá á hacer su entrega al buque mayor; y el 
Resguardo, con intervencion del empleado de la Alcaidía, sum.a los frut.os 
conte¡JÍdos en -las distintas papeletas, dados para la lancha, y pone nota en 
el boleto de haberse cmbarcado en rol lancha y con tal fecha los frutos, cu
yas dases, calidades y cantidades espresa, y firman esa nota los empleados 
del Resguardo y Alcaidía que han intervenido. Así continúa la operacioll 
hasta que el boleto queda cumplido, 6 hasta que el interesado declara que 
no quiere cargar mas por ese boleto; entonces se lc exije nna relacion de 103 
frutos que ha cargado con espresion de las lanchas; se confronta esa rela
cion éon las notas puestas en el boleto, y rcsultando conforme se le entl·ega 
éste bajo recibo, para que ocun-a al inspector en la principal á que legalice 
con su firma la de los empleados quefi~man las notas el",l bolet.o y se archivan 
las papeletas por su 6rden crunológico, haciendo las anotaciones de lo em
barcado con el detalle necesario en el libro de salida marítima. 

Si el embarque se efectúa.por Barracas en el acto de present.arse el bo
leto en la oficina del Resguado se asieflta en el libro correspondient.e, y ~e 
guarda en una carpeta segun la nacionalidad del buque cargador. Cuando 
ha de efectuarse el embarque de los frutos so manda un cmpleado del Res
guardo á la balTaca 6 saladero de donde deben cargarse, para que tom!.' ra
zon, verifique la cuenta y peso de los frutos á embarcar, ¡ea si. los fardo~, 
pipas 6 cajones t.ie~n el poso marcado, y vijj](l la operacion de·~arga. Con
cluida esta, el barraquero 6 saladtwista dá al pat.ron del buque de cabotaje 
una papeleta numerada que espresa 108 nombres del buque mayor, de la lan
cha de cabotaje que hace la carga, y de la persona ó casa espartad ora y la 
clase, cantidad y calidad de los fll1t08' embarcados en esta .lancha. Esta pa
pelet.a, con el visto bueno del guarda que ha intervenido en el embarque, la 
presenta al patron en la oficina del1;tesguardo en.Barracas, que hace por ella 
el asiento correspondieúte en el boleto y en eIlihro de salida, y entrega al 
patron un pasavant.e hasta el Riacbuelo de la Boca, que le sirvll de despacho 
y que contiene los mismos detalles de la papeleta, espresando adema s el 
n~mero del bolet.o y el tonelaje de la lancha cargadora. El Resguardo en el 
RIachuelo de la Boca recoje este pasavante para hacer la confrontaeion del 
boleto de que m~s adelante hemos de llablar, dando al patron de la lancha 
otro pasavante Igual para que lo deje . salir el Resguardo de vanguardia, si
tuado eu la em~ocadura del Riachuelo. Este Resguardo toma el pasavant.e, 
lo anota en un }rbro que lleva al efecto, y si la lancha no le demanda sospe
eha de conduCIr. otra carga que la espresada en él,la deja libre para ir á haeer 
:IU descarga en el buque mayor; pero si le demanda sospecha, envia á su bor
do un empleado para qu~ pre~eneie la·entrega en el buque mayor, y haga un 
recuento de los frutos eontemdos en el pasavante. Así continúa la operacioll 
¡),o /lada lancha hasta que-el bole~ueda lleno en la cantidad de frutos...pedi-
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da á ep¡barque, ó hasta que el esportador declara que no vá á cargar mas por 
ese boleto; entonces se le entrega, bajo recibo, para que ocurra al Inspector 
del Reflguardo en el Riaohuelo.para la confrontacion de las notas puestas en 
el boleto, con los pasavantes que han dejado los buqu~s al pasar por aquella 
Inspeccion, para la firma del Inspedor, al pié de la última not.a legalizando 
la de sus. empleados, y para la devolucion del boleto del iuteresado. 

Cuando el embarque se verifica por la Boca del Riachuelo, se procede 
~el mismo modo q ne con lo que se carga por Barracas, con la diferencia de 
suprimirse un pasavante; es decir, el Resguardo de la Boca manda uno de 
,ms empleados á la barraca de donde vá á cargarse para que verifique y vijile 
la. opCl:acion; el barraquero espiae una papeleta detallada por la carga que 
conduce cada lancha, hace visar esa papeleta por el empleado que ha presen
ciado la operacion, y la· entrega al patron para' que se despache en el Res
guardo. Esterecoje la papeleta, y dá en cambio al patron un pasavante'pa
ra la c.a.silla de vanguardia, hace las anotaciones en el boleto y en su libro 
por esas-papeletas, y las archiva por su órden, entregando bajo recibo al inte
resado el boleto con la legalizacion correspondiente del Inspector . 

. Retirado por el interesado el boleto del punto del Resguardo por donde 
se ha hecho la carga, dilijenciado del modo que acabamos de ver,ocurre con 
~l á la !Vesa de salida de Ultramar en la Contaduria, que le entrega uno de 
ios pedidos con que solicitó el boleto, ¡¡ara que presente en)a oficina de'liqul
daciones el boleto y el pedido, 

. Esta oficina toma por las not.as del Resguardo la cantidad de frutos del 
país embarcados, y anota en el pedido el tot,al de cada especie, liquidando sus 
valores con arreglo á la talifa, ó al aforo del Vista en el fruto no tarifado; si 

, .,1 interesado n'o tiene boletos de tránsito que deducir, liquiga en la moneda 
{ln que quiere pagar los derechos ordinarios yalncionales que adeudan los 
·frutos embarcados, fija esta liquidacion en el pedido y devuel,e este y el eo
ieto al int.eresado para que prévia intervencion de la oficina de libros, haga 
el abono de los derechos en la Tesoreria. , 

La Tesoreria recibe el importe de los derechos en la moneda que se es
presa; le dá entraua en sus libros, pone constancia de pago al píé dc la liqui
dacion, y ent,raga los documentos al iuteresado para que los pase á la mesa 
de saUua de Ult.ramar que hace copiar la Iiquidacion y constancia de pago 
por la mesa de eopias en el ofro permiso, con que se so~itó el boleto, que 
guarda ésta copia en el rejistro, anotando en la carpeta del buque quedar 
arreglado el boleto, y que remite los orijillales á la oficina de libros para que 
le sirvan de documento de cargo en la cuenta general. • 

Si el esportador tiene boletos de tránsito que deuucir en la liquiclacion 
de lqs derec.hos de l'alida, .de~e preseutar á la oüeina de liquidaciones con 1'1 
boleto y Jt<ldido de embarque los boletos de tránsito que quiera deducir. Al 
hablar del comercio interior veremos lo que son y como se obtienen los bole
tos ue tránsito, limitándonos ahora ~ manifestar como se procede con ellos y 
~~mo influyen en la liquidacion de los derechos de esportacion al- estranjero. 

La oficina de liquidaciones despues de fijar en el peuido de ,e'lllbar(jue 
la cantidad cargada de cada especie de fruto~; segun las notas del Resguard~, 
asienta sobre el mismo pedido el número de cada boleto de tránsito á dedUCIr 
y la cantidad que se rebaja de idéntica especie por cada uno de el!os;. suma. 
Allltas cantidades y las resta de lo embarcado de igual naturaleza; lIquum lme 
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; b 1 d·tierencia si los boletos de tránsito no han alcanzado Á ctt~ Ilerechos so ro al· , . 1·' d t . d '. . d d embarcada, 6 pone constanCia a pie e es a operaClon e.nO' 
lmr la cantdl a hos por embarque si los boletos de tránsito han saldado las-
adeudarse erec '. 1 t finn d 
cantidades cargadas; á 108 boletos d.e t.rúnslto es ponel u~a no ad 1\ al at Pdor 
1 t d e ha hecho la operaClol1 que espresa e numero e )0 e o e 

eChona 01' qu e se ha heeho la baja, el nombre del esportador y la cantida<"~ ('m arque 1'11 qu . " 
ne cada especie deducida. . . 

Los boletos de transito los pa~a el mteresado á la ofwma del ~ontadol
principal que los confronta. con cllI~ll'o de·talones;q?e hace las anotacIOnes de
l' \ a·as <obre el talon "orrespomhente, que archiva el boleto chancelado y 
d~~~~l ... e;1 interesado el qu~ aun tiel1e algo á.de~uci.r. El boleto y pedido de
emharque siguen la tramitaClon q~le ya hemos mJ.J(:~o al trat~r de los boleto:;· 
sin baja,col1 la diferencia de que Silos derechos de salida han sld.o cbancelado~ 
eon boletos de tránsito, los docnmentos de embarque los pasa directamente ('1 
interesado de la oficina de liquidaciones á la mesa de salida de ulb'amar. 

Cuando los frutos del país que han de embarcarse son de los que no
adeudan dererhos por la !t.y, se procede en lo esencial en la mis¡pa forma que
hem"s dicho para los que adeudan. 

SALIDA DE TRANSITO DE I\TERCANCIAS ESTRANJERAS. 

, Al ocuparnos del comercio esteriorde importacion dijimos que las mere 
cancias que aun esta han ti bordo podia pedirse ti reterno ó á transbordo para ero 
estrangero, bien fuese qne antes no se les hubiere dado destino, 6 bien se hu
biesen pedido á despacho directo de 'plaza ó á depósito; establecimos la forma; 
y los plazos en que debian hacerse los pedid0~, seiialamos las ofiein3s en quc 
debian presentarse estos y las anotaciones y firml\!S que requeria su despache., 
dejando en poder del interesado el permiso decretado y el duplicado en la mesa 
de ~a1ida á ultramar para continuar aquí la tramitacion de estos documentos. 

La mesa de salida liultram!J.r coloc.a el duplicado del permiso que ha re
dhido en el registro del buque est.ractor, y anota en su carpeta el nombre 
tIel cargador y si el permiso es transbordo ó retorno. 

El interesado ocurre eon el pc.>rmiso que se le entregó ti la oficina de' 
Bahia del Resguardo que hace las anotaciones correspondientes en sus libros; 
que visita los buques qltC efectúan el trauooordo ó retorno ,vigilando y verifi
caudo la operaciou;que pone nota al pié del permi~o de la operacion practica
(la y que lo entrega al interesado bajo recibo para que lo presente en la Prin
c~pal. Este.le ~one el cumplido firmado p(}r el Inspector, prévias las anota
ülOues conslgUlent.es en el cuaderno respectivo de descarga del buque intro
ductor y lo devuelve al interesado para que lo pase á la oficina de liquidado
l1~~,la que examina si está debidamente pedido y diligenciado el penniso po
lllcudole su ;firma,en caso de conformidad, uno de JO)! conta.dores liquidadores. 
y dándol~ por medio de: interesado ála mesa tle salida de ultramar para qUQ 
ha.~.a copIar en e~ dupl~c~tlo por la. Dlesa de copias las notas y. camplidos del
O:IJlD.a1. El perm.lso orIgm~llo archiva. la mesa de copias]WF úrJ.en de.re
glst.ros. y el duplIcado copiado, 19 devuelve :í. la mesa de salida maritima 
que lo gua~da en el registro del Buque e$portador, anotando proviamente e~ 
;¡,u carpet.1I. quedar arreglado el permiso. '" 

Dijimos ~a~bien ~l tl'at3;rdela importaciondel estrangero que los efectos. 
,"ucstos á deposito podIaD salir de tl'állSi19 por reembarco, y detallamos la tra,,_ 
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mltaclon de esta operacÍon hasta dejar en poder del interesado el permiso de
oretado y la copia en papel comun, y en poder de la mesa de salida maritima 
la copia en papel sellado. Vamos á seguir ahora la tramitacion de estos per-
misos hasta su completachancelacion. " 

La mesa de salida á ultramar guarda en el registro del buque esporta
dor el permiso que ha recibido de la mesa de depósito y anota sobre su car
peta el nombre del cargador y que lo es de reembarco. 

El interesado ocurre con los dos permisos que recibió de la mesa de de
pósito de la Contaduria á la mesa de anotaciones de la Alcaidía, la que hace 
en sus libros los. asientos correspondientes, pone un sello con tinta al parcial 
en papel comUll, y el nombre del ayudante que debe intervenir, firmando am
bos documentos el Alcaide y entregándolos al interesado para que los pase 
al guarda alnl<lcen del depósito. 

Este empleado entrega los efectos contenidos en el permiso, hariendo 
constar en el orijinal y en el parcial el peso total de los bultos, si el artículo 
es de peso y si el depósito ó los peoncs son generales ó particulares; á mas, 
si la carga no puede ir I'n un solo viaje, por cada carro jira una papeleta im
présa eu la que pone el nombre del buque importador, el del esportador y el 
de la casa cargadora, con espresion de lr,s marcas, números, envases y conte
nidos de los bultos' de su carga. La papeleta se remite con la carga de cada 
carro yel penniso orijinalcon el último á la oficina de tránsito. El duplicado, 
despue¡¡ de hacer el ayudante las anotaciones cor."esponclientes en el libro de 
~¡j depósito, lo pasa :1 la oficina de contabilidad de la AleaiJía, para los 
asientos de salida en la cnenta del depósito, y para el archivo del documentO) 
en la carpeta del buqne introductor. 

Cualquiera de las uos oficinas de tránsito, situadas en ambas aduanú, 
recibe el permiso y papeleta librada por el ayudante de almacenes; verifica 
Jos bultos, les pone el marchamo de tránsito, y al permiso la nota de "con 
tránsito," firmada por el empleado del Resguardo y de la Alcaidía que han 
intervenido. Si el rCl'mbarco·ha de .haeerse por yalizas, permite que 8e efec
túe, dando inmediatamente aviso y remitienllo el permiso á la Bahia, para 
(Iue pase visita á los bultos á bordo del buque conductor, y ponga la cons
tancia·de Sil existencia, entregando el permiso al interesado bajo recibo, á fin 
de que el llesguardo en la principal pueda cumplirlo, prévias las anotacione~ 
necesarias en sus ofieiuas. 

Si el reembarco ha de realizarse por la Boca del Riachuelo, y cuando lit 
carga V:1 en un solo carro, la oficina de tránsito entrega al carrero el permisu 
dilijen~lado por ella. Cuando vá en varius, le e.nt,rega la papeleta lib,ada por 
el guarda-almacen y firmada por los empleados del tránsito, yen el últimu 
\'iajf.l el permiso con las notas correspondientes; el Resguardo vijila por medi6 
de un gllYlrda, la operacion de embarque, y coneluida (,sta, el guarda pone en 
el permiso la nota de embarcado, y la firma; pasando el permiso al ofidal en
cargado de esta clase de operaeion.,es, para que previos los asien tos llece~a
rios en sus libros, cumpla el permiso de reembarco, y firmado por el Inspec
tUl' lo entregue bajo recibo al interesado. 

Recojido por el interesado el permiso de reembarco, cumplido por el Res
guardo de la principal 6 por el de la Boca del Riacnuclo, lo presenta en]¡¡ 
oficina de liquidaciones deJa Contaduría, que le pone el conf0!"lIle firmado por 
IlllO de lOl! liquiladores, si el permiso no adeuda almacenaje ni cslingajl', Y" 
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tL b' l' 'tado despachado y tramitado' 6 linuida en caso contrario el es.. len so ICl , , " '1 d ' 
llerecho que le corresponda, previo aforo del Vista y en la mone a que qUIera. 
Hatisfacc1'se, , " 

En este último caso el interesado pasa, el permiso á la oficma de libros 
ra su intorvcncion " despues á la TesorerIa para el abono de los derechOll 

pa , • , 'u d 'b'u liquidados, Esta dti entrada en sus libros ti la ca~1 a 1'CCl I a, pone cons-
tancia del pago en el documento, y lo devuelve al mtercsad~, , 

El permiso así dilijenciado 6 con so~o el co~~orme del hqllldad?r, es lle
vado por el interesado á la mesa de salida mal'ltlma" que hac~,coplar por la , 
de copias, cn el duplicado, tod~s las notas y cumpbdos ~~, orlJm,al. En se
guida se remite ti la oficina dH ~lbros,para la cuenta del orlJlllal, SI es de 'pago 
6 se archiva en la mesa de 'copias, SI no adeuila, y se devuelve el duphcado 
copiado ti la mcsa de salida marítima, que lo guarda en el rejistro del buque 
esportador, anotando en su carpeta quedar arreglado, 

MERCANCIAS REMOVIDAS DE LA PLAZA, 

Se llama removido de la plaza, todo artículo estranjero, que despueR de 
haber sido'despachado al consumo, y pagado los derechos de importaeion, 
se esporta para fuera del mercado, 

Para embarrar de removido con destiuo al estranjel'o, cl intere~ado pre
senta ti la mesa do salida marítima dos' permisos de un tenor,' uno en papel 
sellado de 25 cént,imos, y otro en papel comun, espresando el nombre, arbo
ladura y pabeIlon ilel buque, el destino para donde carga, y la marca, núme
ro, envase y contenido de cada uno de los b~ltos que vá á cargar, 

La mesa de salielamarít.ima pone al permiso, en papel sellado, el decreto 
de "Embárquese con intervencion del Resguardo, y con el cumplido devuél
vas'!:" firmado por el gefe ele la mesa, y lo entrega al interesado conservando 
en el registro clelbuque el duplicado en papel comun, despues de anotar en 
su carpeta el nombre de UI. casatlargadora" y que el permi:;o es de removido, 

El interesado ocurre con el permiso decreia-do al punto del Resguardo 
por donde ha de cal'gar, y este, despues de anotarlo en sus libros, verifica si 
la earga está confol'lne, deja efectuar el ClÍ1barque y pone el cumplido al per
miso, entregándolo al inter¡lsado para que lo elcvuelva á la mesa: de salida á 
Ultramar, que lo guarda en el registro elel buque junto ,con el duplicado, ano-
taudo en la carpet.a quedar arreglado, ' 

Cuando el huque ha concluido su carg;, y los cargadores han dejado ar
reglados sus papeles, el consignatario 6 la persona que abrió registro al bn
~\le para cargar, puede cerrárselo, debiendo proceder en la forma que vamos. 
a esponer, 
. El consignatario presentí\, á la mesa' de salida mal'ít.ima una relacion 
Jllrada?e la,c~rga queha recibido el buque, formada por los conocimientos 
del cap¡t~n o lIbro de s~bordo, y que espresa el nombre, arboladura y pabe-
11011 del buque, y el destmo para donde sale, y la cant.idad y especie de bulto! 
que c?uduce á su bordo, Lamesa de salida' marítima vé si todos los permisos 
que tiene en su carpeta y que forman el rejistro del buque han sido· al'l'egla
dos; ~ace un resúmen general de toda la carga que debe ~t,ntener, segun los 
perml~os de em~arque de frutos del país, de mereancias de tránsito y de 
remOVido de plaza; confronta el re~ú~n con la relacion jurada y le pOUIL 
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nota' ésta de estar -conforme, firmada poi" el gefe de la mesa, pasándola ú. la 
de ilespacho directo para que diga si el buque está espedito en su entrada. 

La mesa de despacho directo, con el.certificado de espedito que el inte
resado recojió del Rl'sguardo, y de que hablamos al t.ratar de la descarga, y 
con el manifiesto general á la vi~j,a, examina si el buque ha descargado toda 
la carga manifestada á la entrada, y si los consignatarios tO?OS han pres~nta
do los documentos para el despacho de las mercancias. SI de este eX!1mCn 
resulta haberlo verificado, pone en la relacion jmada la nota firmada por el 
gefe de la mesa, haciendo constar estar el buque espedito en su e~trada. 
Pero si en el manifiesto gl'ncral ~isten mercancias por las cuales los ~ntere
~ados no hubiesen presentado despachos, se exije al interesado un certificado 
de la Alcaidía. que acredite estar las mercanc~as eh los depósitos, antes de 
poner lanota de espedito. 

La relacion jurada con las anotaciones de conforme y espedito pasa á 
la .~ficina de entradas y salidas marítimas de la Administracion, que la de
creta mandándola agregar al registro del buque para que lo vuelva á la 
mesa de salida de UHramar. . 

Entonces. el interesado presenta á la oficina de entradas y salidas marí
timas una solicitud enpápel se]]ado de igual clase al que se upó pára abrir re
jistro, pidiendo se cierre con destino á tal punto, el rejistro de carga del 
buque, cuyo nombre, arboladura y nacionalida.d se espresan: esta pone 
á la solicit.ud el decreto de "Constando el pago de los derecho~, 
ciérrese á . .este buque su rejistro, y líbrense los documentos para su despa-' 
eho;" y la envia por el interesado á la mesa de salida á UIt.ramar, que la 
agrega al rejistro del buque y lo pasa á la oficina de entradas y salidas ma
rítimas. Esta estiende la guia de referencia en un papel impreso en sello. de 
tres pesos, que el interesado presenta, haciendo consta l" en dicha guia, el 
nombre, arboladura y nacionalidad del bU'tJ.ue. el destino para dondé se des
pachay la carga que conduce, tal cual la espresa la relacion jurada; anot.a 
la: salida en el libro de salillas marítimas; pone al rrjistro del buque y á la 
guia de referencia el número de este asiento, y entrega al capitan la guia ae 
refel'enciafirmada por el Aelministrador y Contaelor principal, pasando la 
carpeta del buque á b mesa ele salida á Ultramar para su archivo, previos 
lolr asientos correspondientes en sus libros. 

Dejandó en este estado los papeles de la carga vamos á ocuparno:;¡ de )011 

. de n&.vegacion del buflue. La me~a de salida á ultra.uar, despues de poner el 
conforme á la relácion jurada de la carga, y antes de espedir el buque para 
su salida ocurre á 108 certificad.os del consul de la Nacion á que pertenece e8te, 
y que quedaron en su poder al dar entrada; por ellos forma una liquidac'ion 
pa.ra el pago de los derechos de salida, ineluyendo en ella el valor de hl patente 
de ¡anidad, si el Capitan quiere llevarla, y la entrega al interesado pára que 
Qcurra á la Tesorería á hacer su pago, en la misma forma en que lo practicó 
al abonar los derecbos de puerto por la entrada. 
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D lt la Tesoreria esta liquidaciou con ell'ecibo de su importe, 
e vue a por 'd 1 'fi 

d I'd d ltramar avisa al consul por escnto en uno e os certl 1-
la mesa esa I a e ud' , 
eados, que aquel buque no adeuda derechos de puerto Yd q~l~Ptuede segUlrt:lagde 

l t t d oau'I·'ad y la hace firmar por el a mlnlS 1'& or, y es len e \lena a pa en.e e" u. 
un certificado para la capitania del Puerto, en que consta. que el buqu~ está 

."t 1 (1 ana para salir' I?ntreO'ando estos tres documentos almtere-espl'ul o por aa u, ,b 

sado,remitiendo la liquidacion des pues de hacer en sus libros los asientos nece-
sarios á la oficina de libros para que sirva de docume~to de caygo, 

El Capitan habiendo obtenido la guia de referenma, el aVIso p~ra el con-
snl, el certificado para. la capitania del Puerto, y la patente de samdad en BU 

caso, ocurre al Consulado de la nadon del buque á recojcr los papeles 
de lla\'<,gacion que depositó á su entrada, al del destino adonde vá despa
('hado á ,isar alli sus documentos, á· la capitania del Puerto por el derec:ho 
de faro y reglamentos policiales, y finalmente"y al tiempo de embarcarse á la 
casilla de Bahia en el mnelle, donde presenta la gnia de referencia espedida 
por la adnalla.y los conocimientos qne le han firmado los cargadores, para 
confrontar la prÍmeracon los segundos, quedando definitivamente despachado 
y espedito el buque, :;i esta operacion resulta conforme, 

Cuando un buque ha cerrado su registro de carga ya no le es permitido 
hacer ninguna operacion, sinó el embarque de equipajes, para lo que no se 
necesita permiso de ninguna especie,bastando solo presentar el equipaje en el 
re~guardo del muelle de pasageros, para la inspeccion y verifieacion de que 
los efectos que lo componen son de equipajes y no adeudan derecho~, . 

'l'ampoco puede eu este estado del buque darse permiso para embarque 
de otra cosa que no sean articulos para el rancho, que puede solicitarse en 
cua]'iuiei- momento; el permiso parad embarque de rancho lo hace el capitan 
del buque, el consignatario, ó el corredor que le dió ent.rada en un sello de 25 
centimos, y lo presenta á la mesa de salida ma.ritima que le pone el decreto de 
"Emblírquese con intervencion del Reguanlo y con el cumplido devuélvase" 
entregúmlo10al interesado para que efectúe la operacíon, El resguardo del pun
to por ,Ion de esta se verifica, los devuelve inmediatamente·á la mesa de salida 
marítima, por que esta mesa solo libra permiso de ranchos de artículos sujetos 
á derechos cuando no contienen una cantidad escesiva á juicio del ac1mi_ 
Hi~trador. 

Aquí terminamos la parte concerniente al conieí'cio' esteríor, y nos re
lIervamos t,ratar, tanto de la importacion como de la esportacion del comer
do interior en el art.ículo CABOTAJE, 

~ éase ~ste artículo al cual nos remitImos, sin embargo de que á con ti
Iluum~n de e~te pongam?s, la lista. de los empleados con que la;> Aduana des
empena las ClllCO repartICIOnes que funcionan en todo el pormenor de esta 
parte de la Administracion Pública, 
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EMPLEADOS DE ADVA:-U. 

ADMISISTRACION. 

Administrador D. Antonio Bilbao la 
Yil'ja 

Olle·ial mayor D. Francisco Lopez 
Tones 

Auxiliar D. Pedro Yparragllirre 
" Damian Huason 

Vista 

Yaedor 

.. 

" ftI. M. Alyarez 
.. Ramon Sala 
•• Victorlo de la Peña 
.. José Amadeo 
.. Manuel Tobal 
.. Francisco del Sar 
.. :Miguel Casal 
.. Pedro Dominguez 
.. J oaquin Resabal 
.. Juan Yañiz 
.. Máximo Lalldivar 
.. Tomas Foley 

.,. Guillermo Quimo 
.. Felipe M. Ezcurra 

Archivero D. Mannel de Luca. 
Auxiliar D. Carmelo Figucroa 
Oficial de sumarios D. Leopoldo Ba-

savilbaso 
AuxHiar D. José Robredo 

.. Adolfo Goldriz 
Agente .. Enrique Quintana. 
Portero .. 11iguel Montes 

.'t " José Malia Garcia 
.. Feliciano Luzuriaga. 

CONTADURIA. 

Contador principal D.Juan lf:, Per
driel 

; fontador liquidador D. Cristoval 
Aguirrc 

" 1 .. eon Rebollo 
... " Frutos Martin 

Tenedor de ]juros D. Paulino f'ilvól 
Oficial D. Estcyan l'uaaicomb 

" Dl'rnahé PutiI10 
lO Juan N. I'erez 
., José M. l\Ia)]orga 
.. Simon l\Ioranchel 

Auxiliar lO Tomas Rebollo 
.. Antonio Biron 

Oficial auxiliar D. J urge Coquet 
.. Enrique Sinclair 
" Eduardo l\Iartinez 

Encargado de la oficina de. salidas D . 
José Beascochea 

Entradas D. Augel Rodriguez 
Registros .. Alfredo Cavenago 
Depositos .. Cupertillo del Campo 
Oficial D. Luis Garcia 

.. Cayetano I ... ucena 
Auxiliar" lIaximo Rubio 

... 

u Gregorio Segovia 
" Emiliano Diaz 
u Julio Crespo 
.. Alfredo Balbast.ro 
.. A velino Villa 
.. Dario Becar 
.. José Maria Catan 
.. Pedro Velasquez 
" Lucio AIsina 

Agente de letras D. Bernardo Diamr 
" Juan Echevarria 

Comisario de revisacion D. Beniw 
Linch. 

Portero D. Agapito Gama 

TESORBRIA. 

Tesorero D. Alvaro L. Barrotl 
Oficial 1 ~ .. Federico Brandsen 
Oficial 2~·" José Viana 
Auxiliar u Juan Braco 
Portero .. Agustin Ol~an1a 
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EST.~DISTICA. 

Hefe de la ofioin~, D. Ventu~'a Morel 
Oficia12~ D. AngclMalnllerca 
Auxiliar D. MaxiulO Ugarte 

D. Tomas j\IercllUnte , 

CO,,"'fRIBUCION DIRECTA. 

Gef" de la oficina D. Enrique Nuiípz 
Oficial " Manuel Brunol 
- " " Luis Luc('na 

Medidor de Jíqllido~ l? eleto Correa 
Encargado de la mlquina de vapor 

D. Guillermo Schorman. 
Auxiliar D. Francisco Audrcls. 

, ALCAIDIA. 

Alcaide priucipal D. Cruz M~rtiu 
"20 " Jorge Lmch 

20 " Juan Piris 
Supernumerario "Fernando Cantilo 

" " lIbu¡'ieio Rocha 
" Santia"o Romero 

InRp~()t.or D. 1\Iannel Rod~iguez 
" 2'! "Manuel Lucio Gazcon 

2~ " Juan' Fosbere 
20 "Norbcrto VilIegas 

Guarda almacenes IroS. D. Avelino 

" 

" 

" 

.. 

Ro-driguez 
D. Zenon Medrano 
" Honorio Garcia " 
" Liherato Garay \, 
" Enstaquip Zapiola 
" Rafael Blanco Fuentes 
" José M. Garoia 
" Eduardo COllesa 
" Zoilo Garcia 
" Claudio CanedQ 
" Lisal1dro Suarez 
" Alcides Segui 
•. Pastor P. Arce 
" Luis Arias 
" Celestino Garay 
" Carlos Baso 
.. Manuel Olazabal 
.. Antonio Bravo 
" Domingo J. Obligado 
" Aquiles ,del Castillo 
.. LuisMom 
.. Carlos Sarracan 
" José Piñero 
.. Ql¡,yetano Torres 

Guardas almacenes Iros. D. Pedro 

. , 
", 

" ", 
" 

" 

Alnlando~ 
D.Estenn Baso 
" Federico ~Iartinez 
" Juan Salas 
" Emilio Yebes 
.. José Espinosa 
.. Jacint.o Garda 
.. Honorio Tones 
" Fl'1ix Peñaloza 
.. Adolfo Pintos 
.. Enrique Lineh 
.. Fortunato Pintos 
.. Edelmil'o Snarez 
.. Ramon Gncrrer03 
.. Felix Mnjica 
.. Patricio Mendez 
.. :Francisco Ponce 
.. José Lapuente 
" Mateo Pel'cira 
.. José Diaz de Vivar 
.. Federico Matoso 
" Francisco Volar 
" J uau Angel Blanco 
" Eduardo Lopez 

) " Cayetano del Rio 
.. JuallJ.Lopez 

Guarda almacenes 20s. D. Abel de 

'" 

'" 

" 
.. 
" II 

Castillo 
" Francisco Martinez 
.. Franciwo Castro 
" Fernando Torre3 
.. Gabriel Reinal 
.. Guillermo Ferreira 
.. Ignacio Masquer 
.. Juan Ochagavia 
.. José Romero 
.. Lorenzo Barrera 
.. Lucio Alsina 
.. l\'[anuel Garav 
" .T osé Abendafto 
" Emilio Alais 
.. J' osé Gallardo 
.. Julio Muñoz-
" Vicente Salas ., 
" Adrial10 Juan Diat 
" Cayetano Artaycta . 
" Juan Almigro -
.. Jlisto Gudino 
.. Loreto Martinea 
., Abel Passo 
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!2os .. Guardas D. Nicolas Arriola 
" Francisco Ysaila 

'" 

" 

oc A velino Varangot 
" ,Felipe Porcel . 
oc Nicolas Fulgueras 

. " Victoriano Obey 
" Felix Ilfosqueira 
" Emilio !fassini 
" Hamon Alvis 
" C1odomiro Rosales 
" Juan G. Kaiser 
" Jacinto Barbosa 
.. Genovevo Reyes 
" Tomas Ortiz 
" Antonio Zapiola 
.. Eduardo Riobó 
" :Francisco Garda 
" Domingo Villarino 
" Juan E,tcheverry • 
" Wenceslao del Río 
" !lanuel Olivares 

ÁI!tc'nio Villa 
" Camilo Molina 
" Celedonio ~fartinez 
" Estanislao Morel 
" Francisco Ferreira 
" Pedro Y. Bedriñano 

Ayudantes D. Juan Ramon GODza
le? 

" 

" 

" 

.. 

.. Manuel Palacios 
" Aranuel Cabot 
" Martin Diaz 
.. Manuel Ferrl'r 
" Osvaldo Garcia 
" Pédro Cabot 
.. Rafael Rodriguez 

•• " Ramon Saborido 
" Te6filo Zamorano 
" l\lartin Rodriguez 
, •. Bcrnardo Hokenand 
" Bernabé Bojorge 
" Jose M. Torena 
" Domingo Morallo 
" Juan Bonao 
" Manuel José Martinez 
" Mariano Pineda 
" Claudio Pitt 
" Jaime Munilla 

OFICINA DE CONTABILlDAO. 

Gefe de la oficina D.l\fanuel Rocha 
Oficial D. Buena Ventura Herrera 

.. Ventura 'roribio Herrera 
Auxiliar José Berdier 

.. IIfariano Flores 
" " Bartulomé Oliver 

oc Federico Mujica 
.. Enrique Campos 
oc J osé Maria Lopez 
.. lVrauricio Herrera 
oc Francisco Fernandez 
oc Ricardo Obregoso 
" Exequiel Pereira 

ARCHIVO • 

Gefe D. Manuel Ortega 
Auxiliar Enrique Garrido 

" CURtodio Villanueva 
" Pedro Migoya 

'lIlESA DE ANOTACIONES. 

Auxiliar D. Pedro Silva 
oc l\1iguel Saenz 

" oc Isaias Roihiguez 
Encargado del servicio de Aduana 

D. Estevan Gonzalez 
Ordenanza de vista D. Antonio Ro-

driguez 
" Enrique Hornos 
oc 1!'ernando Gimenez 
" Venancio Almada 

,oc Manuel Arce 
oc " Basilio Gimenez 

Ordenanza' de Alcaidia D. Antonio 

" 

Uraga 
oc Justo Espinosa 
" Felipe Ricard 
" Emilio Pintos 

Llavero de Aduana D. Servando 
Baus:1 

Serenos" Antonio Braga 
" oc Antonio Bieites 
" " Pablo AniQo 
" " Francisco Abad, 

RESGUARDO. 

Inspector, D. José Maria Saga~t& 
,,-W enceslao AcevedQ 

" " Ramon B. del Pino 
Vista auxiliar" Augusto Ferreira. 



-32-

" Eufrasio 1If. Videla Guarda D. Francisco Gut.ierrez 
Otlei!ll .. Eustaquio Otciza " Gregorio Blll'bosa 

.. Gerónimo Rasetti .. Gabriel Lopez 
" Gil Figuerns , .. Hilario Romero 
.. Fr¡j¡lci~eo D. SagUl .. Hilarion Paunero 
" José lIIaria jUorcno .. Juan 13J'aco 
" José Rubio .. J nan Viiiales 
41 ,José. Sosa " Juan Ortelli 
•. J nan Ofossa ",Juan ~'. Diaz 
.. Juan Sih-cira .. Juan Lescano 
.. Joaquin Castro " Juan P. Videla 
.. Mateo MoraJes .. José Ferreira 
.. lIIartin Vergara .. José 1II. Camelino 
" Pedro Escola " José R. Huidobro 
.. Pedro Lista " ,J os(> Fern3Jldez 
H Ricardo Rey " José 111. Coi'neet 
.• Sinlon Senra " José L. Taboada 
.. Segundo Murga " Jorge Garcia 
.. 'fomas Huergo .. Joaquin Planes 

Guarda " 'Ambrosio Lugones .. José Quiroga 
" Anjel Fernanclez .. Lorenzo Villarino 
.. Agustin Moreno " Luis Garrano 
" Aveliuo Bockel .. Leoncio Loyola 
.. Amadeo Acevedo, " Manuel G. Bott 
" Benjamin Garcia .. ~Ianuel Hernandez 
" Benjamin Salaveres " " Manuel Tapia 
H Ealbin Garcia .. Manuel Ramos 
H Benjamin Arauz " Miguel Casares 
.. Bernabé Correa " Nicolas Zamorano 
"Benjamin Villa .. Nicomedes Antelo 
" Clodomiro Zamudio " Osvalclo Amaral 
.. Ces ario Fernandez " Pascual C.Chavarria 
.. Cárlos Pizarro " Pablo Griera 
H Comelio Olivencia .. Pedro Iparraguirre 
" Ciriaco del Valle H Pedro Garcia 
" Domingo Riestra " " Ramoll Hormache 
" D<lmillgo Gonzalez " Ramon Borches 
.. Domingo Muñoz " Roman Mendez 
" Dúmaso Rosales " .. Ramon 1I-10nte8 
.. Exequiel Serna .. Rutino Diaz 
.. Emilio Earceló " Rafael Marquez 
" EmHio Dominguez 

., .. Santiago Paz ., 
H Estanislao Perdriel " .. Sebastian Perez 
.. Federico Islas .. .. Sotero Calvo 
.. Federico Mauriño •• Tele~foro Correa 
.. Federico Mendizabal l. Victorino Sempol 
.. Federico Boado .. Vicente Inzua 
,. Federico Canevaro ., 'Vicente Cuestas 
•• Francisco Meana .. Vicente Manzano 
.. Filemon Cires Ordenanza .. Juan Leiva 
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Afitadores.-Los afiladores de armas é instrumentos de corte so 
hallan generalmente establecidos en las cuchillerias ó armerias. Allí se debe 
ocurrir & buscarlos. 
_ .4fil.adores de pia .. os~En los almacenes de música, fabricas 

de pianos y otl'OS establecimientos de este género, en los cuales sus propie
tarios ó dependientes Bon músicos, se hallan generalmente personas que se 
dedican -tí afinar pianos. Asi es que est.as casas dan oportuna y brevemen
te ra.zon de los que se ocupan como afinadores de pianos. 

A ~encias-~Las agencias no están mencionadas en la ley del im
puesto mensual, que se paga por el alumbrado público á gas, asi es que con
sideradas como escritorios tí la calle, estándolo, les corresponde pagar el im
puesto de 4~ clase, 15 S. La ley que determina el impuesto sobre el alumbra
do público de aceite, estando á su arto 1·, deben las agencias pagar 10 $,siendo 
alumbrada la calle con la luz de primera clase, y 4 $ cuando la luz es de se
gunda. La ley que fija el impuesto de serenos, señala el de cuarta clMe 
para los escritorios á la calle, 6 S. 

AGEJIOTES. 

Busetty Enrique ...... _ ............. Perú L45 
Castro y Ca. Pedro A ....... __ . _ .... _ Bolívar 227 
Duran José .......... _ ............ Piedras 315 
Espl'ing y Ca: Juan. _ ............... Rivadavia 105. 
Gares Domingo .................... Cuyo 188 k 
Gallardo Felix.................... Potosi 77 
Gonzalez Clemente ................ Potosi 108 
Gordillo Lisandro.................. Potosi 103 
Jammes hermanos................. Bolívar 74 
Ken Federico ..................... Per.í 103 
Robles Casimiro ................... Rivadavia 509 
Teseyra Avelino. . . . . . . . . . . . . • . • . .. Potosi 383 

DE CABOTAGE y EN LOS RIOS. 

Dowse Enrique .........•..... ' ..... Cuyo 1 
Fonda y Ca. Nicolas ....•.........•• Rivadavia 5 
!fati y Ca. Guillermo............. Cangallo 30 
Nuñez y Ca .................. _ .... Victoria 30 
Risso Esteban Domingo ............ Reconquista 89 
Rosa Vicente L ................... Defensa 82 
Voggel y Ca. E................... Cuyo 32 

DE CARRUAGES. 

Brunet y Baavedra. . . . . . . . . . . . • . . •• Victoria 112~ 
DE CONCHAVOS. 

Guerrero Antonio L............... San Martin 93 

DE FLETES DE CARRETAS 

Olivera {Jarlos ...•••...• _ ..••.•.. Once de Setiemln'e 
Picabea Remigio ................. . " " 
Rivademar Pedro ................. . 
Voluco y Cia .•••• : •••••••••••••• 

" " " 
" " " 
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DE LOTERIAS. 

Garcia Francisco ..... , .......... . 
Lovato Gavino ..........•......... 
lIagarifios Sinfronio ...•........... 
Pader Bernabé ......... :········· 
Pen a Sil vest.re ................... . 
Reguera Manuel ......... ·.···· ~ .. 
Veira Genaro ..... ················ 

lJE MARCAS. 

Potosi 230 
Cangallo 12-1 
Belgrano 162 
Suipacha 79 
Méjico 18y 20 
Potosi 249 
Cuyo 226 

Saenz AntonIo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rivadavia 101 
Sotuyo Fernando ....... ·········· Rivadavia 105 Y 107 
Neves Federico G .... ············ San Martín 101 

.Urien y Ca ......... ·.············ Rivadavia 79 
DE ULTRAMAR. 

Jones Enrique A .................. Piedad 22 
Robertson A.. . . . Agencia de la Real Compañia Britanica 

de paquetes á vapor-Mayo 77 
Zentz Eduardo. ... Agencia de las mensagerias Imperiale~ 

Cangallo 212. 

A¡·l"imens.ores- . 
A.rana Felipe J ..... , ........... , ...... San José de Flores 
Arigos Francisco ...................... . 
Arrufó Jaime ........... " . . . . . . . . . . . . .. Con-ientcs 238 
"Baíllo Tomas ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Suipacha 70 
Benoit Pedro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bolívar 217 
Brilli Juan ................... ·.· ,.-.,. Cuyo 70 
Campbell Cárlos ................. , ...... l\Jaipú 100 
Campbe11 Santiago ..................... Maipú 100 
Casagemas Igll{1cio ... , ............ - . . . .. Cllile 314 
Coquet Juan José .... _ ................. Paraguay 123 
Crisol MigueL ........................ Bolívar 12 
Czetz Juan Fernando. . . . . . . . • . . . . . . . . .. Corrientes 310 
Chiclalla Marcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Belgran(j 450 
Diaz Julío U .... , ..................... Cel'rito 18 
Differt Teodol'o ..... ; .................. Florida] 94 
Duval Elias ............... : ........... (Enla campaña) 
Eguia Manuel ......................... Parque 107 
Encina Cárlos ..............•.......... Esmeralda 301 
~'ernandez Avelíno ........ '.' ............ Brasil 103 
Fernández Juan S ...................... Venezuela 240 
Granel Gustayo ............. .' ..•... _ ... J.lt"jico 80 
Gounet Esteban .................. _ . . .• Mayo 25 
GutiCl'rez Juan Malia .. _ ........ , ....... Venezuela 89 
Gutien-ez Tomas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Paraguay 89 
He,u@ser Cristian . . .. __ ........ __ . . . . .. Parque 132 
Hudson Eduino Á ...... _. _ ..... _ ....... Potosí 288 
Hu~rgoLujsA ....... :._ ............... Suipacha 192 
!banez de Luca Agustln. . . . . . . . . . . . . . •. B~lgrano 138 
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J ardel Julio _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 11 de Setiembre 
Kubr German ___________________ -______ ~:loreno 340 
Lagos José Antonio ___________ , ________ Tacuarí 18 
Lavalle Fl'ancisco _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Tacnarí 44 
Linch Justiniano __ : ~ _____________ : __ ... ~:léjico 66 
}Ialayer Antollio E _ .... ___ ... ____ .. ___ . llelgrano 348 
lIeyrelles Fedl:rico C. _ . __ . __ ..... _ . ____ . Corrientes 112 
~Ioreno ~Iariano ______ .. ___ ... _ . __ . ___ .. Victoria 359 
lIuñiz Josá Maria ...... _. _ ... __ .... ____ San Jlartin 206 
Pellegrini Cárlos E_ ........... : _. _ .. _. _. Corrientes 126 
Pico Pedro _ . __ . _ .... __ . _.' .. _ . _ .. __ . __ . Recnnq uista 220 
Pico Pedto Paulino. _ ........ _ ....... _ .. Recoilquista 220 
Pico Octavio __ ... _ .... '" _ .. _ .. __ ... _. _ Veuczuela 100 
Pondal Juan José ______ . _ . _ . ____ . ____ .. San }Iartin 1:28 
Prat Raimundo _ • __ .......... _ ....... __ 'ramiarí 134 
Rivera :l\IigueL. _. _ ... _ ... _ .... ___ . ____ Bolivar 145 
Romero .José }lelchor _. _. _ .. _______ ,. __ . Suipacha 33 

"Salas Saturnino ... _ . __ . _ .. ___ . _. ___ . _ .. San lIIartin 186 
Sauhidet Pedro __ . ____ .. ___ . __________ . Victoria 361 
Sourdeaux Adolfo ______ . __ . _ .... _ _ _ _ _ _ _ Lima 1 4 
Vaschetty MigueL __ . _ .. __ .... _________ . Libertad 25 

J\.lambiques-Los alambiques pagan 15$ por puerta de impue~to 
(le serenos y 25$ por alumbrado á gas. Estando situados en las calles alum
bi'adas con aceite, pagan 10$ por la luz de 1· cla~e y 4 $ por la luz de 2~ 

Cañellas y Arquer Buen Orden 91 
Costa Francisco Perú 267 
~iu Juan Méjico 151 
Odero Segundo Piedad 367. 

Albel"ti (calle de)-EI Dr. D. Manuel Alberti miembro de la Junta 
nubernativa instalada el25 de lIIayo de 1810-Esta calle, que parte de la de 
}livadavia hácia el Sur de la ciudad, coincide '\jon la de Larrea en la misma 
calle donde principia. 

AICarerias-Tampoco las alfarerias están mencionadas en las lcyes 
.le impuestos municipale~ asies que deben pagarlos como talleres no deter
minados,colocados en la cuarta clase: por sereno 6 $, por ga~ 15 $. El alum
bl'ado de aceite deben pagarlo segun el artículo primero, 1.0 $ siendo la luz 
de 1 & clase y 4 $ siénuolo de 2R 

Salonere Gerónimo, Tucuman 210. 
Dndino y hermanos, Bolivar 189. 

'Ahbacenes-Las feyes de impllest~s municipales determinan Cj\1e 
IrIS almacenes por mayor de caldos, comestibles, y toda clase de hacienda, 
paguen, por cada puerta, 20 $ por j!ere~o y 30 S por el alumbrado público IÍ 
gas: que los almacenes navales y de pmturas, paguen 15 $ por sereno y 25 
por gas: que l()s almacenes de muebles y de cal, paguen 10 $ por sereno y 20 
por gas; y que 108 almacenes por menor, paguen 6 $ por sereno y 15 por gatt. 

Por el alumhrado público de aceite de 1° clase todos deben pagar 10 $ 
Y por el de 2" 4 S [véase en el artículo LEYES las de impuestos municipales.) 
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.be ealoas de fie."ro
Chup8ro Forlill, Bolivar ,223 
Foleo Juan, Temple 322 

De c."istales Y loza
Belgrano Luis Bolívar 132. 
ehas Francisco Florida 28 
Cortejoso Juan, DefrnRa 113 Y 115 
Ferguson Guillermo, Pot{)si 59 61 

Y 63 " 
GonzlIlez Rosendo,Defensa 117 y 119" 
lfarufa Francisco, Rivadavia 367 
Peroz Antonio, l\<Ioreno 42 Y 44 

De láluparas-
Augé BIas, Florida 31 

:Por Iftayo."~ 
Alfiu'o é hijo Pedro, Bolh'ar 98 
Allende y Pisol'l19, Defensa 45 
AlnlCwa v OUveres, Bolivar 156 
Amadeo Y Ca., Rivaduvia 164 
Amadeo hCl1l1UIlOS, lIIaipú 50 
Arocenay Cu" Belgrallo 111 Y 113 
.l\.yos Simon, Snipaclla 17 y 21 
.lusarte Francisco, Rivadavia sinnú-

Illero. 
Dasarte Fra~c?sco é hijo, lIfaipú 76 

, Y 80. 
Bidar y llfaupas, Potosi 165, 7 Y 9 
lionlni y Ca. Rivadayia 98 
Buranc y Capurro, Piedad 27 
Carneiro y Ca:. Camilo, Bolivar 90 
Carranza Adolfo, lIfaipú 52 
Carrasco y Orr. Bolívar 130 
Casareto q hermanoil, Pcrú 159 
CasSJoret.o y Queirolo, Defensa 144 
Charavel Desíderi, Maipú 18 y. 20 
Cl'rís Pedro José, Rivadavía i53 
ef))ullo Juan, Parque 292 
DdUl"'ano Antonio, RivadavÍa 631 
Devoto h,os: Cayetallo"Cangali~ 147 
Dorrego Pab)o y Ca., Ri,adavia 201 
Fallon Tomás, Piedad 83 y 5 
Fascie y Sesw.che, Perú 93 
}'ourca,de J nan, Belgrano 159 
}'ranchi Antonio, Victoria 187 
Gagliolo Mannel, Defensa 124 
Giralt Daniel, Belgrano 278 
Gorlero Paulino, Potosi 130 
(;ra~o y Susini, Mayo 118 

Guticrrez Yicentt', Maipú 103' 
Labarthe y Ca. Buen Orden 120 

y 122. 
Lagos Nicolas, BelgraRo 430 
Lanus y Ca., Defensa 342 
LanllS y her\llanos, Bolívar 85 
Lanussc'i Sahatté, Piedras 13 y 1.5' 
Ledesma y Viseain(», Belgrano 98 
Logl'gara)" L. y C., Artes 10 
Lopez y Ca., Bt'Jgrauo 78 
Lopez y Ca. Antonio, CfJacalmco 69' 
Lumhres y Ca., Rivadavia 255 
Lloreda Juan, Piedad 10 
l\'Iagdaleno José, Blllgrano 90 
Mimnicsse Augusto, Potosi 227 
Martin é hijos, Cuyo 155 . 
JIartinez hos., Independencia 210 
lI'Io~re 'l'er~nci~, Reconq. 43, 45 Y 53-
l\'Iunoa I,Uls, Rlvadavia 212 
Naon José, Chacabuco 181 
Natta Pedro, Rivadavia sin número 
N.oeetti Francisco, Defensa ~I . 
Oc1onell Elias, Bolh'ar 129 
Olivera Antonio, BueN Orden 204 
Patrone y Ca .• ltivadavia 338 
Pazos Manuel, Belgrano 134 
Payró .Anfonío, Piedad 271 
Payró hermanos y Ca. l\Iaipú 56 
Perez Fernando, Piedad 210 
Pondal }'Iorcnc.io, Defensa 205, 207 
Pondal Salvador, Defensa 35 
IJondal y Cll.l\Iiguel, Victoria 456 
Rarnella Pahlo, llh'ada,ia 369 
.Rasiquand Pablo, Ri,adada sin nÍl-

mero. 
Repetto y Ca.1!'lorida 90 

. R~ppet.o y hos. Rivadavia Hin nÍlmero 
RlCstra y Ca. Augusto de la, Defensa 

r_a 

79. 
Rivas Victoriana, Rivada .... ia 719 
Rocea y Ca. Geronimo, lIIoreno 69 
RocJla é IlijOS Antonio,Rivadavia 287 
RodriglJe;z Angel y Ca. Piedras 35, 37 
Rodriguez Orey y Braga, Belgrano 65 
Rozan Antonio, Rivadavia 575 
Ruiz Eloy, l\Iaipú 22 
Sallano y Eiehcbarne, Victoria 3l(} 

y 312 

Sanz Lasanse, Victoria 235 
Seyzaro Cleuse, Flol"ida 122' 
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.8ibarelli hos. y Ca. Rivadavia 431 
Sirombra, Juan B., Bolivar 118 
8mitli lIiguel, Buen Orden 519 
~or¡ano y Ca. lCaipú 54 
:St01'll1 José, Victoria 72 
Vallonrrot Saturnino, Belgrano 189 
Vieira Belem Fernando, Defensa 

213 
Zabala y Ca. 'I'eodoro, Riv~da via 232 

Por menor-
. .\.costa Francisco. Charcas 236 
.\costa :&Ianuei, Comercio 316 
Adero José, Tucuman 185 
.'\gui:!ar Eleuterio, Brasil 88 
.Aguh·re Domingo, Cuyo sin número. 
Aguirre Pedr<J. Corrientes 490 
.\gustin }Iariano, Cor-doba 354 
Alejandrino Luis, Comllrcio 39 
Almor Elias, Cordov-a 380 
• .\.Ivarez Domingo, COrl,ientes ~25 
Allones Ambl'Osia, Ri:vadavia sin nú-

mero. . 
Anibano Juan, Cangallo 382 
Anchella Rosa, Balcarce 443 
_\ndrade ""Venceslao, Bolivar 351 
Alldreu José, Rivadavia 403 
Anduaga Santiago, Venr.zuela 150 
Aragonés Facundo Victoria 454 
Arbu~y .'Y Mestero, Méjico llG 
Arduino Diego, Estados Unidos 81 
.\.rdinone Juan, Cuyo sin número 
Aristoy Juan, Art'lS 420 
Acné Domingo, 1\Irjico 231 
Armisto Domingo, Corrientes 17 
Arriaga José, Cochabámba 194 
Assareto Jua.n, Cochaball1ba .31 
Asten "Lucio, Rivadavia sin núme-

ro. 
Asth Fernando, San:r uan 120 
Asoparlto Luis, Corrientes 282 
Alcayde Lorenzo, Garay 5.8 
Aycardo Nicolas Co.chah.aruha 62 
Avalona Anto.uio, Cangallo sin nú-

mero. 
Bacal'o Andres; EuropJl. sin n~ml'.-

ro. 
Bacari Antonio, Independencia 347 
Bacigalupi Gerónimo, Cordova 31 
Bacigalupi Juan, Mrjico 418 
Bacigalupi Juan, Temple 152 

Bacigalupi Manuel, Rivadavia, 8in 
número 

Bacigalupi Pablo, Venezuela 287 
Bacqué JI Ca. J oRé MariA, Corrien

tes 173 
Baoqué José Maria, Perú 12.3 
Badaraco Manuel, Cochabamba silj. 

número. 
Badin José, Cuyo 136. 
Baygnier lIIanuel, Cangallo 552 
Ballaro :Miguel, Charcas .66 
Bale1:ares .Juan, Vietoria 584 
Ballardo .José, Temple 3 
Balleto Ambrosio, M~jico 21, 
Ba.lly Luis, Independencia 242 
BambetJni, Córdoba 386. . 
Bantz Federico, Buen Orden 265 
Barbosa Federico, Chile 348 
Barlevela Felipe, Parque 11 
Baroni Juan Bautista, Temple 358 
Barrasal Patricio, Santa F.é 246 
Barreiro Ramon, Balcarce 74 
Barros Manuel, Temple 63 
Ba,~s.ano é hijos Tomas, Cuyo 161 
Basso Antonio, Charcas 18 
Bation Angel, Santa Fé 98 
Batto Luis de, lIIéjÜ)o 137 
Bayejio Antonio, 'rucuman 14 
Bayone Miguel, Santa Fé 374 
Belagamba José, Parque sin núme-

ro 
Belaga~nha Teresa, lIIor€llo, sin nú. 

mero 
Belenda Bartolo, Córdoha 388 
Belet Celest.ino, Artes 161 
BeJlPdety Salvador, Cuyo 295 
Benedety Salvador de, Rivadavía. 

3B4 
Bencidel Domingo. Cangallo, I!in 

número 
I Bento Federico, Charcas 102 . 

I Benza Bau.tista, Europa 294 
Benza Domingo, Córdoba 351 
Benza Gerónimo, Tueuman 45 

I Beriso Francisco, Chacabuco 411 
Brenase Santiago, San Juan 169 
Beroy Federico, Garay, sin número 
Beruti Emilio, Temple sin número 
llidart. y Maupás hnos., Potosí 100 
Binichelly Angel, San 1IIartj.n 2H 
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, ,,' s 21G '1 Capoeo Gorónimo, Temple 27~ 
Blatesolo Juan, COlllrI1W, Capurro Angel, Coehabamba ..,;> 
Blué Juan, Cang~lIo ~6 1 166 Carbon Benito, Oomercio 190 
Boasi Juan Bautlst~, I1rq~eortientes Carbon José, Chile 454 
Bora'landro FranCIsco, Carbone Donato, Lujan 39 

470 , CI 'as 140 Careido .José, Comercio 318 
Bocala~dro VlCente"C';~~i~~tes, sin Careta M~lluel Antonio, Rivadayia. 
Bolanclll Esteban, sin numero 

nÍlmero Caride Alejandro, Belgrano 320 
Bolla y Rossi, Venezuela 280 , Carille Alejandro, Buen Orden sin 
Borey Ventura, Veneznel!! 186 número, 
Borro Juan, Cangallo 352 Cal'ide Alejandro, Potosí 347 
BossioJuan, Europa 200 Cal'lan Antonio, Tucuman 159 
Botin Luis, San .fua~ 88 _ Carrono Antonio, Pozos, sin núml'l'o 
Boto Luis, San Martlll 23" Cal'piO'ueto Luis, Chile 464 
llover Gorónimo, Piedad 39B . Carra~a Juan, Vietoda, sin número 
Brávino Cárlos, Venez~;la 26 Carrega Mal'celino, Temple, sin nú-
Eridon .Juan, :l\Iorcno },,9,. mero, 
Brondi Fé~ix, Co~'rientes, ~n numero Carrega ~lanuel, Florida 225 
Buero Jose Corrientes 34" 'l ... ~' l 13 1 43" 

F 'J' C 'ion te' 276 Carl'l es .I.,!CO as, e grano ::; 
Buyero elx" ~~r l' '4 ~ Cal'soli Domingo, Buen Orden :3~,f; 
Buno ~ng:el, Sor J¡ ~f, 31 q Casa Juan, Corrientes, sin mímeru 
Bnque "(r,rnat ,1< o;"all~aello ~ill número' Cásaca Juan, Garay 140 
Hureros .l.' al' ID, \j e' , • S ' "1' 1 ( '. 

e J G' 'a" '¡'1111Úmcro Casanova, anlIago, .JJ Oleno l.~ Buseta nan, <11". J é 1 d ] , 4 
" . t R n R'iYatlavia, sin J1Ú' Cassareto os, n E'j)em eneJa,4 
JJuse a amo, Cassareto Angel, Independenma 110 

mero Casarino Andrés, Venezuela, siuuú-
BlIyarini Silvano, Lujall 3fl mero. 
Cabaña Félix, Cuyo 281 Casas Bernardo, Arenales 206 
C!\basa Bart.olo, Parque 121 Casco Juan, ,Cochabamba 28 
Cabrera TeodoJ'o, Artes 478 Casares Teodoro, San Juan 255 
CaenTa Antonio, Cuyo,327 Castagnino Liizaro, Brasil 56 
Cadelae:o Juan, Rivad'avia, sin nú· l C 

~ Castaño Mal1ue, l1yo 37 
Cafe:'~~~~ázaro, Artes 314 Castañera Nicolas, Arenales, ~in nú-
Caferata Lázaro, Cangallo 343 n~ro, 
Cagliardo Sebastian, Potosí 478 y Castelleto Antonio, Chile 455 

480 Castillo Luis, Juncal 118 • 
Calamaro Anlll'('s, E~tadof; r nillos 'Casti'o Francisco, Chile 268 

310 • Castro Juan, Parque 302 
Calegary Domingo, Comercio 124 Castro Manuel, Chile 359 
C:ínwre Manuel, '.remple 440 Castelin Juan, San Juan, sin número 
Campodonico José, Corrientes 355 Carulla Antonio, Belgrano, sin nú-
Campos Manuel, Lorca 96 mero, 
Campos Sebastian, Coehabamba 157 Carulla Juan, Cuyo 442 
Canales Juan, Victoria 654 Cauvi y hnos. Juan, Temple 153 
Canedo Bernardo, Coehabamba 105 Causi Nieolas, Rlvadavia 47.'> 
Canesa Angel, San Martín 292 Caugran Daniel, J.\<Ioreno, sin número 
Canesa Juan, San Martin 287 Cabot Marcos, E,uropa 307 
Cauepa Antonio, Tucuman 44 Carut.i y Calcelló, Potosí 42 
Capitun Luis, Reconquista 190 Chalo José, Piedad, sin número 
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ChappéAIidres, Salta 375. 
Chappc, Bernardo, Chile 391 
Chappe JUlln, Belgl'lIno 369 
Ch~rria Capien, Cuyo, sin número 
Chiappe Juan, Venezuela, sin núm. 
Chiclana ~'raneisco, Piedad 287 
{'hilada Bernardo, Lujan (O y 42 
(,hilada'José Maria, Europa 230 
l'hiquc Bal'tolo Coehabamba 228 
Chivasco Salvador, Chile 252 
CÍIlones Juan, Independencia 276 
CHaro Federico, Venezuela 310 
Chluero Santiago, Defensa 284 
Clavera Juan, MOl'eno 405 y 407 
Clemente Bartolo, Rivadavia sinnú· 

. mero. 
Coce Carlos, Moreno 234 
Couom·arr.llre Juan, Cangallo sin nú-

mero. 
Colon Jos~, Victoria 15 
Copello Antonio y. Ca. Pa~'quc 294 
'(;opello Sebastian, Parque 347z 
Ca,sano Francisco, Moreno 298 
{;o~ta Angel, Chile 384 
Costa Angel, 'Victoria 253 
(!o&ta Francisco, Corrientes 133 
Costa Geroni,no, 'remple 38 
Costa Juan, Charcas 138 
Costa Juan, Rivadavia sin .número. 
Costa Juan, Venezuela 155 
Costa Nicolas, Independencia 142 
rosta Nieolas, Paraguay 286 
Costa Santiago, Chile 321 
Cossio Antonio, Belgrano sin número 
Consilero Antonio, Santa Fé 126 
COl'dil'iola Santiago, Estados Unidos 

sin número 
Cordova Ramon, Parque 142 
CorcHo Francisco, Santa Fé 158 
Corral~s '.romas Europa 168 
Corrale8 Juan, Parque 482 
Correa Pedro, Estados Unidos 456 
Cotarro .:ruan, Venezuela 383 
Cotello Cayetano, Santa Fé 344 
Coto Antonio, Moreno sin número .• 
Coysilla José, Parque208 
Cueri Francisco, B,Illgrano sin nú

mero. 
Curto Luis, Potosi 388 
Damores y Ca., Solis 107 y 109 . 

Dana Vicente, Garav 32 
Dandill Ramon, Paraguay 336 
Danelli BarJos, Piedad,530 
Dant'ri 1!~rancisco, Chile 2~-
Daneri· Juan, Corrientes 89 
Daneri Guiseppe, Cordova 5W 
Damio José" Oangallo 524. 
Damonte Antonio, Cuyo sin número. 
Dasso David, M('jico 377 
Dasso Juan, Santa Fé sin número 
Datto Carmelo, Charcas sin número. 
pelaliano Angel, Rivadavia sin núm. 
Deltino Juan Bautista, Belgrano 224 
Delfino Juan, Parqne 209 
Devoto Antonio, Cordova 270 
Devoto Cayetano, Rivadavia 353 
Devoto Francisco, Cordova 107 
Devoto Franeis'co, Charcas 175 
Devoto Santiago, Venezuela 338 
Deyoto y Ca. Juan, Parque 446 t 
Diaz Celestino, Potosi 141 
Diaz José, Juncal 88 
Dilenso Manuel, Corrientes 177 
Dionconpi Juan, Tucuman 252 
Dison José, Méjico 344 
Dodero José Belgrano 466 
Donado Antonio, Piedad sin número. 
Drago Carlos, Reconquista 145 
Drago Pedro, Belgrano sin número. 
Drogue Vicente, Comercio 92 
Duarte Francisco, Victoria 281 
Duvaran Manuel, Balearce 265 
Durañona Antonio, Corrientes 135 
DtIrañona Antonio, Méjico 329 
Durron y Roble, Piedad 12 y 14 
Enrique Pablo, Cangallo 345 
Escalante Pablo, Cuyo 69 
Eseoti Domingo, Charcas 8 
Espineti Juan CJordova 398 
Espinet.o Benit.o, Belgrano 3lü y 318 
Esputano Bartolo, Independencia 15.5 
Esquiros Juan, Venezuela 413 
Estevas Manuel, San Juan 148 
Estremador Alejandro, Cuyo 293 
Etchart Bautista, Belgrano 194 
Etehabert Pedro, Santa I<'é sin nú-

mero. 
Etchevernia Juan, Rivadavill sin nú

mero. 
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Facio Nicolas, Juncal sin número. 
Falco Antonio, Belgrano 15 
Faleon Juan, Belgrano 136 
Fallon Tomas, Piedad 74 
Fausard Guillermo, Chacabuco 29 
FeÍl'olo Roque, Cordova 30 
Felipaso Benito, Corrientes 228 
Fenochiet Luis, Arenales 172 
Fontani Magdalena, Independencia 

295 
Fernandez Antonio, 'Estados Unidos 

sin número. 
Femandez Camilo, Rivadavia sin nú-

Gagliolo José, Cochabamba 130 
Gagliolo Manuel, Belgrano 27 
Gaiviso Francisco, Méjico 23 
Gallo Jorje, Chile 191 
Gambrino Ernesto, Belgrano 80 
Gamundo Luis, Corrientes sin núm. 
Gambalo Antonio, Cochabamba 30 
Gambecta Angel, Reconquista 264 
Gandara Juan, Piedad 362 
Gandara Pablo, Juncal 63 
Gandulfo J osé, Méjico 346 
Gandulla Antonio, Independencia 382 
Gandulla Domingo, Independencia 

413 mero. 
Fernandez Juan, Santa Fé 434 GanduIla Sebastian, Estados Unidos 
Fermin Domingo, Chile 120 407 
Ferrari Luis, 'l'ucuman 282 GanduIla Sebast.ian, Moreno 368 
Ferrari Luis, Venezuela 473 Garasino Francisco, Estados Unidos 
Ferrari Francisco, Comercio 222 382 
Ferrari Manuel, Independencia 447 Garcia Bernardo, Chile 259 
Ferrcto Antonio, Parque 272 
Ferreto Antonio Paraguay 143 Garcia, y Ca. Cristóbal, Temple sin 
Ferreto Manuel, :lIfayo 186 • numero. 
Ferreira Andres, Estaelos Unidos 86 Garcia Francisco, Colon sin número 
Fel'reira Andres, Piedad sin número. Garcia José Maria, Potosi 229 
Figueroa Domingo, Parque 151 Garcia Máximo, Defensa 151 
Figueroa J osélUaria, Belgrano 242 y Garcia Maximo, Venezuela 101 

244 GarcaldcR José, Belgrano 333 
Fisme Antonio, Belgrano 445 Garfina.Luis, Corrientes 318 
Folle Juan, Paraguay 118 Garia Pedro, Corrientes sin número 
Folgar Fructuoso, Rivadavia siu nú- Garibaldi José, Santa Fé 167 

mero. Garibato José, Slln Juan sin número 
Folson J uan,Florida 305 yCordova 93 Garra Juan, Perú 378 
Fonseca Camilo, Victoria sin número Garreira Benito, Cangallo 380 
Fontana José, EW'opa 279 Garrido Santos, Paraguay 218 
Fontana Juan, Cangallo 218 Gasi y Ca. Multula, Cochabamba sin 
Forterola Santiago, Moreno 334 número. 
l'ognil Juan, San Juan 133 Gay Anselmo; Cuyo 300 
Flores Felipe, Moreno 76 Gazo Augel. Chile 422 
~lorin Juan, Victoria sin número 1 Ge~dia Claudio, Europa 264 
:F,r~gune Bernardo, Independencia200 Ghlraldo y hnos. ~ranuel, Rivadavia 
:E ngollen Martin, Rivadavia sin nú- sill número, 

mer.o. G' 1 A t' P' d d' , Fl'iO'ollen Mi 1 R' d . le as gus m, le a SID numero Fl'l~n-one Sanfne , }.~a aVI&sin núm. GiglioníFrancisco, Tncnman 13S' 
Ful~o Geroni~s¿ ~I¿\CO 3~2 Giral Daniel, Veneznela 2191 
Furehella, Chile'26 r~~o 51 y 253 Goillo Pedro, Buen Orden 
}'urquet.i Anelres Ri~ d . Gomez y Fresco, Chile 427 
}'nstr. José, C01'l1clltc: 2a;t 205 gonzalez Francisco, Corrientes 500 
Gabella Juan Charcas 304 onzalez Juan, Moreno 2 

, Gonzalez lliguel, Comercio 37 
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Gonzalez Ramon, Arenales 79 
Goyena Aniseto, Piedad 396 
Granier , Piedad 97 . 
Grondona Pablo, Parque 480 
Groso José, Venezuela 416 
Grumbein Cál'los, Cangallo 13 
Gueni Fernando, Piedad 145, 147149 
Guapi Andres, Europa sin número. 
Guisman Carineto, Belgrano 415 
Haltaba Juan, Chacabuco 18 
Hambuen Ernesto, Potosi 443 
Hartings Ricard, Defensa 78 
Herrera José, Venezuela 415 
Herra Francisco, Charcas 177 
Hisa Manuel, Suipacha. 118 
Ibañez Gregorio, Buen Orden 148 y 

150. 

Insei JiJ:an, Cuyo sin número. 
Irigoya Juan, Parque 72 
1 rigoyen Antonio, Chaca buco 78 
Irigoyen Eugenio, Venezuela 44 
Hurla Francisco, Corrientes 206 
J ager Luis, Perú 77 
J aimet Federico, Piedad 137 
.J elujio Santiago, Defensa 409 
Jener Francisco, Piedad 479 
Jisal Manuel, Charcas sin número 
J over José, Perú 643 
J uriburi Antonio, Potosí 285 
Jurado Manuel, Cangallo 480 
Labandeira Antonio, Piedras 302 y 

304 

Laboso Manuel, Méjico 105. 
Laborde Francisco, lféjico 274 
Lacasa Juan, Victoria 165 
Ladurolle Agustin, 1I10reno 480 
Lagoria Antonio, Europa sin número 
Lahargu AI~jos, Rivadavia 535 
Landa Antonio, Paraguay 66 
Launs .Juan, Defensa 427 
LalTiva Manuel, Victoria 502 
Lavalle Juan, Charcas ~06 
LavaIle JlKln, Chile 95 
Leoil'c Pedro, Oñarcas 207 
Leiveto Leandro, Independencia 69 
Linares Nicolas, Temple 12 
Logegaray L., Artes 8 
Lombardo y Ca., .Julio 167 
Londran Claudio, Bolivar 100 
Longi Francisco, Córdoba 224 

Lontan Cándido, Cangallo 414 
Lopez Juan, Chile 50 
Lopez Manuel, Corrientes 440 
Lopez Manuel, Europa 32 
Lopez J[ederico, Córdoba 223 
Losada Federico, Córdoba 238 
Lugarll Agustin, Paraguay 28 
Llames Francisco, Belgrano 400 
Llames Francisl:o, Independencia 300 
Llames Francisco, Potosí 226 
Llinoquio Santiago, Garay, sin núm. 
Llista Joaquin, Tucuman 133 
Llanose Juan, San Juan 182 
Llaquen :Nicolas, Córdoba 108 
lIfambcrt Francisco, Brasil sin mim. 
Machado Antonio, Moreno 174 
Machado Roque, Victoria 226 y 228 
Macias P., Chile 193 
Magarola Domingo, Cuyo 301 
Magioli Fortunato, Paraguay 179 
Maguierre Jose ~Iaria, Cochabamba 

225 

Maiño Manuel, Parque 378 
Mantilla Pedro, Potosí 237 :í 241 
Monrana Francisco, Brasil 86 
Marchan Manutll, Chacabuco 172 
Marcon Francisco, Paraguay 344 
Mármol José Maria, Arenales sin 

número. 
lIIarqueti Agustin, Juncal 120 
Manzano Cipriano, Santa Fé 182 
lIIanzano Manuel, Santa Fé 94 
MartinoJuan, Europa 119 
Martinez Alejandro, Defensa 113 
11artinez Pedro, Defensa 106 y 108 
Masa BIas, Europa 335 
Matirriños Agustin, Temple 37 
Matolino Domingo, Venez. 46 y 48 
Maya Juan, Moreno 313y 315 
1.1azin y hnos., Buen Orden 315 
Mazini Juan, Corrientes sin número. 
lIclisano Bernardo, Piedad 466 
Mendis Antonio, Santa Fé 345 
Merele Antonio, Estados Unidos 364 
1I1igolli Felipe, Estados Unidos SiD 

número 
Migoni Felipe, Méjico 84 
Migoni Juan, Moreno 185 
Migoni Juan B., Cangallo 102 
Migoni Luis, Tucuman 219 



Misio y hilOs. Antonio, Rivadavia 
224 ! 

Misillon Luis, lIféjico 73 
lIIisolabeta Juan, Perú 129 
lIforgeardino Francisco, San Juan 43 
.Moody Daniel, lIfayo 20 
1I100re 'l'erencio, Reconq. 43, 45,53. 
]lloso H. M., Defensa 23 
Morales Francisco, Victoria 24 y 26 
Morales Gregorio, Independencia sin 

número. 
:Moran Domingo, Belgrano 163 
Moran .T uan, Potosí 317 y 319 
]lloran Pedro, Parque 35 y 37 
l\!onis Vicente, Estados Unidos 139 
Montaldo Alejallllro, Potosí 18 y 20 
l\Ionti Lúzaro, Estados Unidos sin 

número. 
lIIonteyerde y Ca., Cangallo 186. 
MOllteverde .T nlio, Charcas 39 
Mnnteverde S., Sllipacha 283 
Mouriño José. Méji()o 44 
]lfoyano Ramon, Belg-rano 362 y 364 
lIIulinori Francisco, Córdoba 68 t 
lIfllltedo Ambrosio, Venezuela 116 
Muñiz Francisco, Potosí 266 
Muratorio Juan, San lI'lartin 311 
lIfllrtala Andres, '.rllcuman J 
Musante Francisco, Parque 315 
Musio Francisco, Rivadavia 217 
Naon BIas, Venezuela 445 v 447 

~ Navarro Jacinto, Ri\'adayj¡i' 638 
Nieolas Juan, Charcas 239 
~icoli Bartolo, Paraguay 370 
l'Iayarro Juan, Comercio 71 
Nuthal 'l'omás, Cuyo 5 
Olivera Domingo, Perú 307. 
(¡liver Francisco, Europa 211 
Olivera y Rabio Juan, Cuyo 16 
Onetto Antonio, Piedad 58 
Orseca José, Cochacamba 60 
Oru¡>s Ciriaco, Piedad 326 
Otoñe Juan, Venezuela 80 
Pafio Nicolas, Cuyo 468 
Palma Domingo, Belgrano sin núm 
Palma Santiago, Bueu Orden 446 . 
Palmero Agustín, Charcas 335 
Palmieri Agustin, Parque 65 
Panlandi Fernardo, Estados Unidos 

232 

Parody Domingo; Gara')', sin núm. 
Parody José, Piedad 271 
Parraguirre Juan, Garay 114 
Pasa Angel, Juncal 15' 
Pasalaya Santiago, Corrientes sin n~ 
Pascualeti José, Piedad sili número. 
Pascualeti Manuel, Temple 278 
Paseli José, Independencia 151 
Pasos Emilio, Rivadavia sin número. 
Passo Antonio, Estados Unidos 84 
Passolo Narciso, Piedad 488 
Patrone José, Rivadavia 440 
Pagró Antonio, San .Juan 221 
Pelaffo Nicolás, Corrientes 195 
Pereyra, Corrientes sin número 
Perez Baltazar, Piedad 317 
Perez José, Piedad sin número. 
Perez M'anuel, Balcarce 76 
Pessano Estevan, Estados U nidos 447 
Peyrolo Juan, San ~rartin 321 
Picaso Juan, Tucuman 62 
Picon Simon, Temple 1 
Piedra Juan, Temple 91 
Pintos Tomas, Corrientes sin núm. 
Pintos Francisco, Cangallo 1 
Piaggio Anc1res, Arenales 170 
Piaggio Manusl, Europa sin número. 
Piaggio Juan, Potosi 510 
Pinchilete Francisco, Cochabamha 74 
Pioretti Santiago, Cangallo 46 
Piqueto Juan, Estados Unidos sin 

número. 
Pita José, Rivadavia sin número. 
PitalugaManllel, Juncal 104 
Pitaluga Miguel, Talcahuano 103 
Pividal Rafael, Potosi 95 
Planton Juan, Victoria 411 v 41:; 
Plessi Santiago (bebidas) Jl.laipú 149 
Podestá y Ca., Cangallo sin número. 
Podestá Estevan, Estados Unid08 30 
Podestá. Luis, Arenales sin número. 
Podestá Luis, COlTiente!\ 411 
Porchele Juan, Juncal sin número. 
Portela Agustin, Temple 123 
Porrari José, Piedad 132 
Prego Luis, Venezuela 2 
Previa seo Luis, San Juan, 19.5 
Prietto José, Chile 15 y 16 
Queirolo Juan B./Defensa 459 
Quintana Luis, Santa Fé 96 
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Quiquisola Francisco BalcaTce 412 
y 414 

Quirohr Agustin, Estados Unidos 56 
Quirolo Roque, Chile 67 
Raffo Juan, Chile 393 
RatIo .J osé, Chile 388 
Raffo José, Corrientes sin número 
Rafo Santos, Cordova 257 
Raffo 1!"'rancisco, Moreno 288 y 390 
Raggio Hos, Méjico 214 
Ramirez Juan F. Rivadavia· sin nú-

mero. 
Ramos Pedro, Belgrano sin número 
Rañi Antonio, Potosi 442 
Ratto Angel, Parque 12 
Re,ello Lorenzo Paraguay 154 
Revaliato Luis, Charcas sin número 
RevellóJuan, Cordon 349 
Revora Pedro, Rivadavia sin número. 
Reguera Jlfartin, Cuyo 271 
Rey J oaquin, Corrientes 333 
Respa Juan, COITieÍltes 383 
Repetto 1!"'elipe, Independencia 168 
Repetto Agustino, Piedad 3 y 5 
Rev Benito, Piedad 443 
Rev Manuel, Victoria 90 
Rey Simon, Belgrano sin uúmero 
Rielo Juan, Comercio'250 
Rico Juan, Piedad 463 
Rilo y hermanos, Cangallo sin número 
Rios Manuel, Venezuela 24 
Riso Amires, San Juan sin número 
Rivaira Juan, Vezezuela 370 
RÍ\'as Faustino, Rivadavia sin núm. 
Rivas José, Paraguay 368 
Robedo Sebastian, Cuyo sin número 
Hocea y Ca. Antonio, Parque 183 
Hocca Francisco, Temple 68 
Rocca y Machado, Bolivar 92 ~ 
Rocea Santiago, Paraguay 120 
Rocha Antonio, Cangallo 298 
Rodrigo Cosme, Temple sin numero 
Rodrigue! Antonio, Victoria 42 
Rodríguez Ignacio, Coehabamba 164 
Roddguez Leandro, Europa sin núm. 
Rodriguez Manuel, Florida 268 y 270 
Romero Sant.iago, Estados U nidos 402 
ROlla José, Venezuela 413 
Rosa Pro8pero, Corrientes 164 
RORa Felipe, Taeuari, 250 

Rossi·Juani Belgrano 72 
Rossi Antonio, Charcas 141 
Rosso Nicolas, Charcas sin núm. 
Rutino Francisco, Corrientes 79 
Ruiz Ci,¡:iaco, 'l'emple sin número 
RulcobrirLeopoldo, Potosi 150 
RUSCR Bernardo, Tucuman 81 
Rusio José, Esmeralda 255 
Sabaté Juan Bertron, Méjico 182 
Sacarello Felipe, ~foreno sin número 
Sanza Lazaro, Piedaisin número 
Salas Basilio, Rivadavia sin número 
.aalo Juan, Cangallo 447 
~amorano Felipe. Moreno 530 
Sandro Eustoquio, Rivadavia sin n° 
Sarrandi Martin, Chíle 86 
San ~fartin Ramon, Córdoba 63 
San Roman Manuel, Piedad 222 
Sanchez Benito, Charcas 104 
Sanchez Valentin, Cangallo sin núm. 
Sanguinet.i Bartolo, Belgrano 165 y 

167 . 
Sallguineti Gerónimo, Chile 131 
Sanguineti Uerónimo, Chilc 192 
Sanguineti Gerónimo, Jlféjico 401 
Sanguineti Pablo, Temple 332 
Santos José, Córdoba 208 
Sapianello Luis, Chile 84 
Salia Francisco, Moreno, sin núm. 
Sasia Tomas, Comercio 283 
Sarrut.a Miguel, Piedad 351 
Saubidet Manuel, Potosí 104 
SavatG Juan, Victoda 371 
Scheiner German, Perú 81 
Seavino José, Cuyo 181 
Scvallos Alberto, Independencia sin 

número. 
Semorel Jnan, Córdoba 206 
Sentoral Juan, Independencia sin 

número. 
Serrano Pedro, Arenales 1~ . 
Salas Severo, Estados Unidos sin 

número. 
Sierra Jacinto, Cangallo 446 
Sifredi Modesto, Parque 20 
Silva Antonio, Garantias 31 
Silva Remijio, Garay 90 
Silva Silvano, Corrientes 45 
Silnestune Anselmo, Cuyo 237 
Silvestre y Ca. C\l~ar, Suipacha 36 
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S'lmonduia Catalina, E. Unidos388 Vecino Manuel, Cochabamba 135 
18 Velazco Juan, Cuyo 370 

Sironda Pablo, Cuyo "·f 1 E t d U'd Sivori Juan, Victoria 563 Ventura.LT anue, s a os DI os 336 
Sivori Antonio, Moreno 509 Ventura Vicente, Independencia 383 
Smith y Ca. Miguel,Buen Orden 525 Viena Avelino, Brasi1112 
SOVl'al y C~. Lorenzo~ Mé~ico 301 Vidal Manuel, Tucumau 2H 
Sola Antoni , Colon SIll numero Vila Manuel, Julio 196 
SolaFranoisco U., E. Unidos 250 Villamayor y Garcia, Mayo 46 
Solares Francisco, Cuyo 367 VilJanuevaBautista, Santa Fé 379' 
Solares Francisco, Parque 416 Villa nueva Francisco, Cuyo sin núm. 
Solares Santiago, Charcas sin núm. Viñalcs y Cámara, Parque 314 
Solari Antonio, 'l'ucuman 9 Viñales Lorenzo, Rivadavia 562 
Solari Juan, Corrientes sin número _ Visso José, Comercio 105 
Solari Benito, Corrientes 441 Wilkinson Rodolfo,Rivadavia sin n~ 
Solaris Jllan, Moreno 339 Zamudio Francisco, Europa 132 
Soler Miguel, Cangallo 195 De música y pianos-
Solusi Bartolo, Estados Unidos 278 Bernas coni Luis, Potosi 3<i8 
Solunano Antonio, Piedad sin núm. Bounet Julio, Buen Orden 48 
Sofiora Andres, Cuyo 372 Comú Emilio, Bolivar 67 
Sosa-Diaz Reinaldo, Cuyo 109 Guion Eujenioj Florida 118 
Soya Cesario, Belgrano 403 J acobi y Dominico, FloJida 10 
Spinel Bartolorué, Parque 36 Machado Juan Acevedo, Bolivar 73 
Sullenos José, Cangallo sin número Restano Juan. Suipacha 52 
Tallaferro Juan, San Juan 60 Westermaycr E., Rivadavia 229 
'l'assano Francisco, Garay 87 De papel-
'1'aylor Roberto, Comercio sin núm. Aleman Antonio, Piedad 52 y 54 
'1'esta Antonio, Tucuman 16 De suelas-
Testa Pedro, Defensa 482 Amespil Martin, lfaipú 10 
Testa Manuel, Rivada,ia sin núm. Bletscher Santiago, Maipú 28 
Telri Juan, Paraguay 213 Bruyiy Margara Rivadavia. 389 
Tiscornia y Ca. José, Cangallo 151 Curutchet Ramon, Esmeralda 47 
TorreFcderico de la, Potosí 330 Duarte Pedro, Piedad 350 
Truc y ~Iaillard, Cangallo sin núm. Dufour Pedro, Piedad 410 
Truco Pablo, lIIayo 100 Klapembach, Piedad 410 
Urie lIluir, Defensa 162 Videla y Ca. Juan, Rivadavia 712 y 
Urrutia lIIanuel, Parque 240 714. 
Valle Juan L., Rivadavia 204 De tabaco-
Vacarezza Francisco, '1'ucuman 172 'l'irigal E., Clllwabuco 12 
Varela Juan, Comercio 193 De yerba-
VasquezFrancisco, Arenales 242 Garcia Manuel, Venezuela 128 
Vasquez José Maria, Piedad 174 De yel"ba y tabaco-
Vasquez Ramon, lIIoreno 417 ~ianuel Reguera, Potosi 249 

Almanaques y guia de Co."aste.·os de RuellOS Ai. 
res-Los almanaques para uso de Buenos Aires, se traían dI'. España IÍ la 
par ~e .los cargamentos de Bulas de la Santa Cruzada, antes que el Virey 
~ertls IIItroduJe~ en B~\~nos "Aires la imprenta conocida con el nombre de 
Im~renta: de ~mo.s esposltos. El almanaque para el año de 1793 que tene

m?s .<1. la Vlsta, mdICa los Santos Patronos de las principales ciudades del 
Vlromato,. las ho!as de un ecli.pse parcial de luna, y la posIcion geográfica de 
Hllenos AIres. Es un cuadernito de 16 pájinas en 12° en dos colurumls. 



-45-

Los Sres. D. Bartolomé Muñoz y D. Santiago Wilde, introdqjeron algu
nas mejoras en la redaccion de los almanaques .. El primero (Jn el sent.ido de lo 
útil, y. el segundo de lo agradable. El Sr. I1Iuiioz ponia al frente de cada 
mes en sus almanaques, una sent.encia ó máxima moral en verso, por este 
estilo: 

Pri~i1ejio esclusivo 
De los tiranos, 
Ser de todos temidos 
De nadie amados. 

Wilde aumentaba las pájinas del suyo con cuentos brc\'es y anécdotas 
chistosas imitadas del inglés. lJ na de eIJas es poco mas ó lnenos así: Un 
dia leía un ministro anglicano la Biblia con mucho fervor, y llegó á aquel pa
saje del antíguo testamento que dice: Dióle Dio.y á Adan una mujer. Des~ 
pues de pronunciar estas palabras, dió vuelta la hoja y fué á dar por equivo
cacion en la descripcion del Arca de Noé: continuando de esta manera: Dió· 
le Dios á Adan una mujer . ... y estaba alquitranada por dl"ntro y pol'fuera. 
Por aq\l~l tiempo estas chanzas ocupaban el lugar de los Hechos Locales 
de nuestros actuales periódicos . 

. Tal era el almanaque porteño hasta el año de 1826. Su historia poste
rior es bien conocida. 

La creaciol1 d.el Vireinato trajo la necesidad de la Guia de Forasteros 
l)ero no se dieron á luz hasta fines del siglo pasado. Las primeras guias solo 
contienen la nómina de los empleados civiles y militares, y algunas tablas 
estadísticas referentes al comercio con la metrópoli. 

La Guia de Forasteros del Vireinato para el año de 1803, ya toma otro 
aspecto bajo la direccion del porteño D. Joaquin Araujo. Corno este era muy 
versado en las .. antigüedades históricas de su país, hizo ur:a reseña lacónica 
é interesante del descuhrimiento de esta poblacion y de sus hcc'hos mas nota· 
bIes desde su primera fundacion, con noticias curiosas de todo género. 

GUClTero, TOlTes y Mr. Blondel, se señalaron mas tarde como redacto
r~ de guias. El último introdujo la novedad de publicar listas de los nomo 
bres con cl domicilio de todos los comerciantes é industriales del país. 

Alpa."gaterias-Los tal1eres de alpargateros no están mcn:Jiona
dos en las leyes de impuestos municipales y deben pagarlos por puerta y con 
arreglo á la cuarta clase cn serenos y alumbrado. Por sereno 6 $ Y por gas 
15 $. Estando situadas las alpargaterias en las calles alumhradas con acei
t~ deben pagar 10 $; siendo la luz de 1 ~ clase y 4 $ siéndolo de 2~ 

ALI'AR(lATEROS. 

Cattca Juan, Riyadavia sin núm. \ Lastiri Pablo, Potosí 145 
Carsicant Lucas, Cerlito 10 Taberna Pedro, Piedad sin'núm, 
Pelgose Pedro, Rivadayia 246 Un-iola Ramon, Cangallo 353 

AI.imbl"ado público-Setecientas setenta y siete cuadras de 
la ciudad estan alumbradas. Trescientas setenta y tres tí gas, con mil quinien
tos faroles, y cuatrocientos cuatro con aeeitc, Este alumbrado está dividido 
en dos clases: la primera de mecha redonda, ocupa, con 596 faroles una es· 
tension de eiento ochenta y cuatro cuadras; y la segunda que produce menos 
luz, es servido con 704 faroles colocados en doscientas veinte cuadras. 

En uno y otro alumbrado ga~tó la 1I'Iunicipalidad eu el año proximo pasa' 
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• . nos es dificil decir en compen¡;acion lo que producen 
do ~,OIl2,;)97 $d m~?~a~os ú pagarlos. ltemátalos la Municipalidad conjunta
los HIlPucstYd ~~s('\~enos y el año anterior dió ese remate 3,012,000 $. 
Illl'ntb~t (~alle d~'los)-EI ejército de los Andes salió l~e l\Icndoza para 
. . t. Ceh~1 el 19 de Enero de 1817, v el4 de Febrero habla ya atravesado 

1 JlJe.rt.a r a le· . . J. r • d I 1] 
( ' 1'11" puesto (¡ue en este dla tUVieron lugm e otro al o, los comba-

la 01'< I el a, . 1 U lit dI 
> .'-Guardia de HO/'ndlos, sobre el CUU111l0 (e ~~a. a a, man ae? por el 

tlS. t . '01' D Eurique Uartinez; Putllendo,.dlt'lg.ldo por el temente D. 
'ar<'°ll ,o m.l). - 1 ] I Tr d 1 'J ~ ~ L . Ile sobre el cantino de los Patos, y e l e a r ega e campo en el 
,llhn a" a " d' 1 1 . 1 " 't d I A d . d I Planchon Adcmas el la 7 l e mIsmo mes e' eJercl o e os n es 
catnlllO e " G ' 1 C 1 t D "'f' ..... ~ triunfIÍ ('n dos enetlel)tro~. En Las Ol1nas, e ol~an( un e . l. ~l'1ano ¿~~-
..1 l re el camino de los Patos; y en la GuarlZta de San Gabncl el capl-

lOC !Ca SO) J J' L l' d I P t'll tan de milieias de Mendoza D. ~a~. ose emu~: en e . canu?o ,e. or I o. 
La calle de los Andes que dá prmclplO en la de Rlvadavla, gUla haCIa el nor
te v termina en los corrales de la Recoleta. 

. A.·anceles-
ARANCEL CURIAL HOY VlJENTE. 

TITULO PRI¡'I~Ro-De los A1Jogados. 

\.rt. 1. o El Abo<rado es libre en el ejercicio de su profesion, aconse· 
jalld(; Ó tlefimdiendo, p;ra ajustarse con sus c!ientes, limitándose únicamente 
á la observaud¡¡. de las leyes generales que rigen los contratos entre partes. 

2. o Cnamlo fuese llamado á ser CQnjuez en la Exma. Cámara de ,Tus
tida, ó á servil' tle acompañado en los Juzgad?s de 1 ~ Instancia, el señor Ca
marista Juez Semancro regulará su honorarIO. 

3. ¿, Cuanllo desempeñe las funciones de Agent.e Fiscal, Asesor parti
cular, Defensor de ausentes, curador ad li~em ó Juez árbitro percibirá el ho
norario que le asigne el abogado Regulador de que se habla en el artículo 
siguiente. 

4. o Se nombrará por la Exma. Cámara de Justicia, de los abogados 
mat.riculados, uno por año en turno, que llevará el título de Regulador, cu
yas funciones serán se~lar el honorario que corresponda al abogado que se 
halla en alguno de los casos espresados en el artículo anterior, y tambien cnan
do no mediando ajuste entre el abogado ysu cliente, naciere desacuerdo en
tre ambos. Estando impedido el Regulador practicará la regulaeioll el Rela-
tor en turno~ . 

5. o El Juez ó el Tribunal ant.e_ quien pendiere la causa, decidirá sin 
forma alguna de juicio, y sin otro recUrSO, las cuestiones que se susciten en
tre los abogados y sus clientes, sobre regulaciones practicadas por el Regu
lador de que habla el artículo anterior, ó sobre los ajustes que hubiesen 
hecho. 

. 6. o Para hacer la regulacion se atenderá ti la importancia de la causa, 
á su volumen, ti su duracion, y al mayor ó menor estudio de los puntos que 
abr¡¡,c'l la defensa. ' 

7. o El Regulador llevará por su tl'ahajo, cuatro reales por cada foja. 
que tenga el espediente en que deba pl'acticarse la regulacion. 

8. o Los honorarios regulados á los Conjueces, á los Acompañados, al 
Agente FIscal y los del Regulaclor,serán satisfechos á prorata por las partes. 
á menos que alguna de ellas sea la que dé causa al nOnWramiento de estOl! 
funcionarios. -
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9. o Los honorarios regulados al Asesor del Defenso¡' de menorc~, De
fellsor de ausentes, Curador ad litem, Ju('ces arbitro s y los del Regulador, 
serán pagados por los re!!pectivos int.eresados .. 

'I'ITUI.O SEGU:\'DO-Dc los Procuradores. 

10. En los juicios en que se ventilen cuestiones de puro derecho, lleva. 
ran por la l~ instancia 100 $ m[e; la segunda 75 $; por la 3'~ y 4~ 30 $ por 
cada una. 

1 L Si en las cuestiones se Tersasen hechos y la causa se recibiera ii 
prueba l"lbrcibirán por la 1 ~ instaucia 200 $; por la 2~ 150; por la 3~ y 4' 755; 
por cada una, habiendo tambicn probanza6 en estas tres últimas; y si 110 1¡IB 

hubiese, percibirán los derechos del artículo anterior. . 
12. En las solicitudes ó gestiones sueltas en materia no contenciosa 10 $ 

por cada escrito que diligenciasen. 
13. En los artículos de previo y especial pronunciamiento, ó de inci

dencias de la causa,.llevarán 10 Si por cada instancia. 
14. Cobrarán á. mas por las peticiones procuratorias que puedan hacer, 

como acusar rebeldias, pedir términos y otras semejantes, 10 $ por cada es
crito. . 

1:";. Tambicn acrecerán sus derechos por las diligencias quc ocurrie~en 
en la secuela de la causa, y eulas cuales fuese necesario su asistencia y per
cihirÍ!n 10$por cada hora de asistencia á una de ellas. 

16. En caso que el procurador recibiese la causa ya iniciada, ó cuando 
des pues de iniciada, cesare por cualquier motivo en la procuraduria se regu
larán sus derechos por el Tasador General de Costas con arreglo á este 
lIruncel. 

TITULO Tk:acERo-De los Escribanos públicos. 

17. Por b'acer fuera de la oficina un te~tamento ó codicilo, ó pod~r 
para testar, llevará al escribano 100 $ en las horas del ellllPacho ordinario 
ue los tribunales: fuera de estas, 70 $: en la oficina, 50$, y~demas dc esta'; 
sumas 10$ por cada llana; y sieudo de las 11 ue la noche pum adelante, 
hasta las 6 de. la mañana, recibirá. el doble de estos derechos y los 10 $ opflr 
llana, dejando constancia de la hora en que 10' hiciereu. Por otorgamieutos 
de testameutos cenados fuera de la oficina en horas de despacho, 70 $, fne
ra de estas 50, y en la oficina 30. 

lS. Llamado un escribano para hacer un testamento, couicilo Ó podl'1" 
para t.estar, y.desistiendo el interesado de su otorgamiento dentro tIe la pri
mera hora, se pagarán 20 $: y si no fuese posible otorgar algunos de esto's 
instrumentos por cualquiera causa agena á la voluntad del escribano, veinte 
pesos por cada hora que espere, ó diez por cada vez que se le haga yolver. 
Los derechos asignados, en este y el anterior artículo serún dobles de lag 
ouce de la noche :i las seis de la mañana, escepto les de elilcritura. 

19. Per un poder general sesenta pesos, por uno especirJ cuarenta; y 
cinco pesos por llana en uno y otro caso. . 

20. Por una escritura de veuta ochenta pesos, y ocho pesos por llana; y 
sienuo relacionada, cinco pesos mas·por cada escritura que tenga que ver, y 
cada. pieza de autos que no esceda de cincuenta fojas; y esccdiendo diez pe-
1i0S por pieza de aut.os.. 

21. En todos los !lemas instrumentos que otorgasen a.e cualquiera natu-
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llevarán sesenta pesos por cada uno, y cinco pesos por 
raleza q\:e fdues enl, .¡'onados se agregarún 108 derechos que por esta circuns-
n y SIen o re a~ , • 
an~, e'. aumentan en el artículo anterior. 

laUllla s . l' d t 11 tí d' 22. por el acto de protocolIzar eua qmer ocumen o, evar n lez 

pcso~ .. , Ad 1"S -le los derrchos que quedan asignados por la estension de 
~<> en", r ¡ 'b" di instl'~lllentos públicos, ó actos de pro toco ¡zac on, pen:! Iran ez pesos por 

c~da foja de t.est.imonio que sacaren. . . . 
24. Por la autorizacion de un auto defirutlvo cuatro pesos, por.el mter-

locutorio dos pesos. " . 
25. Por un decreto, nota o co~oClm!ento dos pesos. . 
26. Por un mandamiento de eJeeuclOn y embargo, diez pesos. 
27. Por un oficio cinco pesos por llan~. ., 
28. Por testimonio que .sacaren de e~erltos, ac~uaClones o documentos, 

que no estuviese!l comprendidos ~n el artICulo 23, cmco pesos por llana. 
29. Por el acto de tomar un Juramento, dos pesos. 
"O. Por asentar la diligencio. de un reconocimiento, cinco pesos. ;1. Por cada declaracion cometida en causa civil, veinte pesos. 
32. Por una aceptaci0n, aunque sea sin juramento, tres pesos. 
33. Por los certificados, diez pcsos por llana. 
34. Por las notificaciones hechas en la oficina, elos pesos: hasta seis 

cuaul'us de la plaza, cuatro; á ~ayor núme.r0 d~ cuadras seis, aunque sea 
por cedulon dej úndose constanCia en las. notificaCIones, del.l~gar ~n que se 
practican, y sin cobrar por separaelo mas derechos por las dIligenCias. 

35. En los de~pachos requisitorios y de ruego y encargo, diez pesos 
por, foja. . 

36. Por una diligencia de embargo, con prision ó sin ella en horas del 
despacho cuarenta pesos, fuera de ellas veinte pesos. 

37. Por cada almoneda, veinte pesos. 
38. Por aAtar la diligencia de un pregon, dos pesos. 
39. Por la diligencia de quedar cerrado un remate, veinticinco peso~. 
40. Por asistencia á un inventario de bienes de cualquiera clase que 

~ean, á razon de quince pesos por cada hora de trabajo de lo que dejarán con¡;
tancia en la diligencia, y veinte pesos á horas del despacho. 

41. Por asistencia á una vista de' ojos, veinticinco pesos hasta doce 
cuadras de la plaza, y escediendo; un peso mas por cada cuadra. 

42. POI' asistenciaájuicio verbal y redaccion dll la acta, veinte pesos y 
cinco pesos por llana. . 

43. Por un acto de poses ion y sentar la diligencia, treinta pesos hasta 
doce cuadras de la plaza y un peso mas por cuadra de esceso. 

44. Por una oblacion y depósito en la Casa de :!I1oneda cinco pesos. 
45. Por busca ele autos y documentos archivados un peso por cada año 

de antigüedad á menos que la parte dé . el año. en que haya sido archivado, 
que solo cobrará un peso estando en dicho año. 

46. Por una t?ma de razon en el oficio de hipotec~s, cinco pesos, y por 
chancelarla otros CinCO. 

47. Por toda decla.racion y confesion en causas criminales, diez pesos 
por llana. 

48. Por la asistencia {j, los colegat~i del escribano de Alza,~a de Co-
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mercio, teniendo lugar el juicio, veinticinco pesos, .si no tuviese lugar diez 
pesos; y por la insaculacion de colegas y recol~~s SeiS pesos. 

49. Al escribano de Alzadas por la devoluclOn de autos, cuatro peS08. 
50. Por la asistencia del Escribano de Cámara á. la vista de causas, vein

te pesos; si es artículo diez pesos, y habiendo informe, diez pesos por cada 
parte informante . 

.51. El Escribano de Camara llevará por toda la actuacion delespedien., 
te para la recepcion de un Abogado, matrícula y despacho, trescientos pes(>~. 

'rITt:LO CUARTo-De los Contadores!J Pe/·itos en general. ' 

52. Los contadores seguirán percibiendo los derechos asignados por 10:0: 

Jecretos de 12 de Julio de 1836 y 10 de Abril de 1840. 
53. Los maestros mayores y los Mmas peritos recibirán por sus de!"c

I~hos veinte pesos por cada hora que empleen en las transacciones. 
Declaraciones . 

. ')4. Los honorarios aé los funcionarios de que habla el artículo 3° se 
lJagaráncuundo la causa esté en estado de sentencia definitivll, en cada inE
taueia. '. 

5.5. Los honorarios ue los conjueces y acompaiiados mencionad03 tn d. 
arUélllo 2~ se abonarán despues de la aceptacion del cargo. ' 

56. LosEscríb~ospúblicos asentarán al márgen de las escrituras y al 
pi é de los testimonios, los derechos que recibieren. 

57. Los derechos de-actuacion de toda clase, los recibirán luego que se 
}!aga la regulacíon general de costas. 

58. Esta regulacíon se hará. por el tasador jeneral cuaJUlo la causa estr:: 
en estado de sentencia definitiva. 

59. Hecha la regulacion de que hablan los artículos 54 y 55, Y la tasa
"ion ¡reneral de' costas, las partes pagarán las que' les correspondan, y la~ 
comunes por partes iguales, sin perjuicio de lo que despues determine la sen-
tencia acerca de las costas. , 

60. La llana ha de tener por lo menos veinticinco renglones para yaler 
la cantidad asignada en este arancel,á. menos que concluya el asunto ea Ci.jYl' 
caso se dará por concluida la llana.' • 

61. El Tasador general llevará por sus derechos dos reales por foja dC'1 
e~pediente) que deberán pagar en proporcion todos los interesados segun la 
cr.ntidad que les toque de costas. 

62. Si alguno de los interesados no se conformare con la tasacion (1« 
('(J~tas podrá peJir verbalmente reforma de la operacion al señor Camarista 
Juez Semanero, y su decision se ejecutará sin mas apelacion. 

63 •• RespectodelQS oficiales de Justicia á quienes á causa de estar reu
tados p.or el Estado les es prohibido llevar derechos por las diligencias con
cernientes tÍ su oficio, será. penado el que los lleve por la primera vez con h 
pérdida d~lIi mes de sueldo, por la segunda vez con la pérdida ele dos me8€1" 
y llOr la tercera vez será privado de su oficio, sin perjuicio de la; devolucioll 
de lo que hubiese percibido. 

64. Los Escribanos que recibiaaen mas derechos que l{ls que les corre~
pon den en 10il instrumentos y testimonios, ó que pidiesen á. las partes suma~ 
anticipadas por 103 dé actuacion, p~raerán SUB derechos por primera vez,. 
cuyo iUlporte con arreglo, á Arancel se remitirá. á la tesoreria: general, y el 
~sceso á la parte damnificada: por la segunda p~·<lel·áÍl sus derechos y otrú 

4 
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1 . 'IDO de~tino' y por la tercera, suspension por seis meses: reíll-
tanto ton e IDl~ '. • 
'idielldo serán privados de. ('Jel:('(r su oficIO. b . d . 

l ," Los Relatores Cludaran do dar ellenta de la o servanela e los arh-
(ji), I . e 

""los uuterior!'s en las re aCI011('8 que ,ormen.. . . . 
66. Los lIIaestros lHayore~ y l~e~las Pentos anotaran en s~¡'! dlhgenc13~ 

In, Jrrf'ehos que cobraren, y ~1 l:c~lhu~ren ~Ifo de J~as dc lo aSignado, por la 
"rimera yez lo perderán y se rc'mlhrá. á la 1 e~orerla general: por la sC'g~n' 
~la los derechos Y ot.ro tll;nto con e} ml~mo ,destmo: por la t('rcer~ suspenslOn 
jh'r ~I·is mescs y reincidiendo semn pnval,os de (~erc('r su oficIO. 

Gi. Este Arancel regirá por pI resto del presente afio, y será en auc
bnt .. renoyado an~¡~lmente, segt~n lo aconsC'je el mejor ,s~rvicio de la AJmi
nist.racion de JUStlCla, recOl1lC'ndal1llose ti. los que les con (,11'111e, hagan presen
f.c' á la Exma. Cámara de Justicia, por conducto del Sr. Camarista Jupz de 
vj~íta, los defectos que result.aren, para rel11"diarse cn oportunidad debida. 

GS. Toda uuda que se su;;cite acerca de ]a i)1teligenda y aplicacion d(' 
)a;; cli,posiciones contenidas en estc Arancel,ó sobre caso;; no previstos en pI, 
~('r;i Jecidida por el señor Call1ariRta Juez Semanero. 

69. Queda prohibido á 108 Procuradores, Contadores, Ta~adorés y Escri
banos, r('eibir dádivas de las partes, bajo la pena discrccional que eljuez ó 
tribunulles imponga, segun la naturaleza del easo, para lo cual podrá proce
Jc'~',() (le oficio. 

70_ Los Escribanos tendran en un lugar visible de sus oficinas una tah]a 
C'u la quc se colocará copia autoriza(la por (·1 Sr. Camarista juez de subalter
nos, de los Titulos 'de est.e arancel conccruientf's á Escribanos, ProcuradorE'~, 
Contadores y Peritos, siendo de la ohligacion de estos funcionarios sacar la 
1JlC'r.cionada copia y colocarla en el lugar designado. 

Buenos Ay res Octubre 11 de 1853 

Valentin Alsma - Juan José Ganadas -Alejo Vil1rgas~ 
Eustaquio J. Torres-Domingo Pica . 

.A RAi\CRL ECLESIASTICO APROBADO EN il DÉ ABRIl. DE 1855. 

CAPITULO ¡-'-Bautismos. 

Art, 1. o Nadie dejará de ser bautizado por no tener con qué pagar el 
(lrrccho parroquia], pero los que no se hallen en este caso, satisfarán 20 $, 
siendo blaneos; los que no lo sean abonarán diez. 

2. o Lo que se determi,na en el artículo anterior no impide que los pár-
1'OCOS reciban mayor oblacion, si los fieles se la dan voluntariamente. 

3. o Los bautismos de adultos, bien sea que vengan de la infidelidad 
hien de la heregia, para rpconciliarse con nuestra igl!.'sia, tendrán el dere. 
cho ne 40 $, con el cargo de que el Cura dé la; posible solemnidad á tale~ 
actos. 

CAPITULO U-De los matrimonios. 

Art. 1. o Los derechos de matrimonios de personas blancas son cit'n
to cincuenta.r~sos, siempre q~e la de~i~nacion de la !rora para celebrarlos 
quede al arblt.rlO del Cura, qUlen perclbmí 100 $, y los cincuenta: restantes 
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"::lB .le la Iglesio; en la intelijencia que en los cien pesos está comprendida 
la mi~a de velaciones. 

2, o 'l.'oda otra clase de personas pagará cien pesos, de los que veinte 
son para la fábrica de la iglesia, observándose en lo demas cuanto se previe
ne l'n el art.ículo anterior. 

:3. o 'Cuando los oontrayentes pretendan que sus matrimonios se bendi
gan f'B hora determinada por ellos, siendo estas muy tempranas, abonarán 
un doh1e .derecho; pero el Cura no exijirá. nada ma.s ni por remunera.cion del 
Ac,íJito ó del Sacristan. 

4. o En la campaña, donde los Curas son tamhien vicarios, se pagarán 
30 S por las dilijencias de simples !'sponsales, sesenta cuando hubiesen (le 
leyantar espedipntes para acreditar la libertad conyugal, y cien para pe(lir 
la dispensa de algun impedimento. Por la celebracion de los matrimonios,p!'r
cihirán iguales derechos que los curas de la Ciudad. 

5. o La lectura de las Proclamas en la Parroquia donde haya de realizar
se el matlimonio, no tiene derecho alguno, pero si los contrayentes fuesen de di
\'crsas Parroquias, se abonarán en la del novio cinco pesos por cada una de 
.,lIa~. 

CAPITULO IU-De los Muertos. 

Art. l. o Quedan asignados cien pesos por la licencia para sepultar el ca
dáver de los adultos, contándose estos <le la eelad de ocho años adelant.e; 10~ 
de menos edad, pagárán cincuenta pesos. En el primer caso treinta pesos per
tenecen á la Fábrica, yel cura deber:i aplicar una misa, por el muert{), en el 
segundo, se separan quince pesos para la misma Fábrica. 

2. o Las jentes de color y de servido, pagarán, siendo aduIt.os, cin cuen
ta pesos, de estos, diez son para la Fábrica; y los párvulos abonarán veinti
eÍnco, de l,)s q Ul! cinco corresponden á la Fábrica. 

CAPITULO IV-Estipendio de lalt ~'Ilsalt. 

Art 1. o El eiKipendio de una misa rezada sin pension ni determinada 
hora ó iglesia,será. de quiuce pesos. Cuando se señale hora se abonarán desde 
la diez de la mañana hasta las once inclusive, treinta y cinco, y la de una,cua-
renta pesos. • 

2. o -La misa de funerales se abonará con cuarenta pesos cuanclo el 
que la diga asista tambien á la vigilia y responso, y con vE'inte,celebrando so
lamente'misa en cualquier hora del dia de los funerales. Los que celellran du
rante d tiempo de los oficios, si tambien asisten al responso percibirán treinta 
pesos. 

3. o Declárase q~n todos los casos de que hablan los articulos ante
Tiores, l~~ misas se aplicarán por los interesados. 

CAPITULO V-De las F'ltncioncs Eclesiasticaa. 

Art,!. o La misa solemne, entendiendose por esta la que se celebra ('o~ 
ministros, se abonará con doscientos pesos de los que cincuenta son de la Fa
brica, con cargo de poner seis velaa en el altar y dos á los lados del santo Cris
to; y el resto del cura, quien deberá. a.honar á. los ministros su servicio, al cau-
tor, organista y acólito. . . ' 

2. o Por una misa cantada sin ministros se pagarán cien pesos bajo 111. 
misma distribucion y con las mismas cargas prevenidas en el articulo anterior: . 
de 108 cien pesos, veinte son para la Fábrica. 
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3 o Los que quieran mayor solemnidad en lilSmisas cantadas, la pagil· 
rlÍn en' la forma que arreglasen con el Cura. 

CAPITULO VI-De las.fu1/GÍonc8 fúnebres. 

A t 1. o Corresponde al cura por la; ~nisa de un ft;~eral, cien ¡e?os COIl 

. ~ d abonar á los Diáconos y acohtos sus servICIOs. La FabrICa per-
ohhgaClon e . 
'birá otros cien pesos. 1 d -

el.') .; Los demas gastot! del fnneral como son os . e cera, cantore~, or-
anist~s, suuristanes Y sirvientes, se abonarán po: los mteresadoa con arreglo 

~I ¡l~uerc1o previo qne hagan con el cura, y con Ylsta de la cuenta detallatb 
que este dp]¡e pasarles. . " 

3. o Declárase un derecho de la~ IgleSias ParroqUlales:y un deber de sus 
Feligrese~. la cl:'lebraeion ele cualqUIer otro funeral qu.e qUIeran cdel.far p~l" 
~us muerto,;, siempre que por tes!aT?ento no .haya,n ellspuest? otra cesa; Slll 

embargo, cn todo caso con COnOCllllle~to ~ lIcenCia del propIO Párroco. po
drán hacerse tales funerales.en otras IgleSias, p,er~ en tales casos los inte~e
~ados habrán de satisfacer Cle.n I!esos para}a .Fabnca de ~a de su :ParroqUIa. 

,l. o Declárase que conslshendo la prlllClpal solemDldad para los fnne
rales mayores en el numero de ~arcer~otp~, solo estos debp.rán ~er im"it.ados 
para la asistencia,por cuyo moh~'o cmdam el cura que~cu espe~ltos,celebran. 
do la mi:~a· en una hora compatible con la concurrenCIa al OfiCIO, y st:!üalarÍ> 
cuatro para que digan misa uno despues de otro durante el fnnera1. 

5. o Queda prohibido admitir á los.fnnerales á todo Eclesiastico que no 
pueda hacer la asistencia, celebrando tambien la misa en la. misma iglesia. 

6. o Los funerales de los mue:·tos que pertenezcan á alguna de las Her
mandades religiosas, ]ladran celebrarse en la iglesia donde se hallen estable
cidos, bajo la coudicion de entregar cien p,esos Ií la Fábrica de su iglesia Par
roquial. 

CAPITULO VII-De las Cofradías y Hmnandades. 

Art 1, o Las Cofradias y Hermandades se rejirán por sus propias cons
tituciones y en.todo ló-que notlsté en discordancia con los derechos de los 
Párrocos y de las iglesias en qne se encuenh'en establecidas. 

2. o No son comprendidas en las det.erminaciones prescriptas para los 
fieles en particular, con respecto al pago de las funciones, que por instituto E8-

tán obligadas á celebrar .. 
3. o Para el arreglo de estos se hará un arreglo especial por medio de 

una reunion, á la que asistirá et Cura; y los miembros de las juntas guberna-
tivas, y presidirá el Provisor ó la persona que él determine. . 

4. o Queda sin ell}bm'go declarado que en las funciones de muertos que 
hagan estas corporaciones en cuanto á la forma y modo habrán de atenerse á 
lo que prescriben sus estatutos y para cualquier aumento de solemnidad los 
deudos ó interesados por el muerto se entenderán directamente con los curas 
ó encargados de las iglesias. . 

CAPITULO VIII-De los certificadoll de Bautillmos y otros. 

Artfculo unico. Los· curas por los certificados de bautismo, confirmacio
nes, matrimonios y muertos, cobl'urán veinte pesos, deJ:tjendo los·luteresados 
llevar el papel sellado que corresponda. . 
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DISPOSICIONES GENERAL-ES. 

1 ~ Ninguna persona dejará de ser atendida con la administracion de los 
sacramentos ó cualquier otro servieio de la Parroquia, por falta de recursos 
para satisfacer los derechos; pero los pobres,para acreditar su estado presen
tarán un certificado del Juez de Paz de la Parroquia; especialmente en los 
casos en que necesitan licencia para la sepultacion de los muertos. 

2" Qae.da prohibido autorizar los matrimonios fuera de la Iglesia sin 
espresa licencia por escrito del Prelado Diocesano. 

3' Se prohibe igualmente dispensar· sill justa causa en los matrimonios, 
las velaciones con la misa pro S])OI/SO et Spollsa prescripta por la J glesia. 

43 En la misma forma se prohibe á los curas de la ciudad y campaña dis
pensar por sí mismos las moniciones conciliares. 

5" Se les recomienda el mayor esmero y vigilancia sobre sus feligreses 
para tiue se dispongan por medio de la confesion á recibir el santo Sacramento 
del matrimonio, cuidando de prevenir en tales casos las omisiones y los frau
Jé.S, y no procediendo á autorizar tales matrimonios mientras no tengan segu
ridad que han llenado aquel indispensable deber_ 

J;~ Quedan revocados todos los anteriores aranceles enla parte que se ha
Hasen en contradiecioncon el presente. 

7 3 Este arancel se pasará al Superior Gobierno del Estado para su apro
bacion. 

8" Aprobado que sea, se comunicará á los curas, quienes deberán colocar 
y mantener perpetuamente una copia de él en el interior de la Iglesia, yallado 
de la pila del agua bendita, y otra conservarán en su poder par(espedirse 
con arreglo á ella en el despacho da los asuntos Parroqujales. 

DECRETO y ARANCEL DE EMOLUMENTOS CONSULARES. 

Buenos Aires, Noviembre 7 de 1862. 

El Presidente de la República ka acordado '!/ decreta: 

Art. 1. o Los manifiestos de los cargamentos que vengan á la Repú
blica, del pstranjero, serán legalizados por el Consul Argentino residente en 
el punto de su despacho, con especificacion de marcas, número y calidad del 
envase de los bultos. 

A~._ 2. o El c6nsul espedirá dicho manifiesto eertifica-do, des pues de 
confrontarlo con los conocimientos dé la carga. . 

Art. 3. o Los buques que se despachen en lastre, para puertos de la 
República..delJerán declararlo al c6nsul, y traer el certificado correspon-
diente del mismo. . 

Art. 4. o Los consules pasarán al1\Iinisterio de Relaciones Esteriores, 
una razon de lo!! manifiestos que huóiesen certificado en cada mes, con espe
cificacion de bultos, marcas y números. 

Art. 5. o El dereého del consulado se cobrará sobre los manifiestos' 
segun el tonelaje del buque en la proporcion siguiente: . 
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Por los cargamentos destinados á un solo puerto: 
1 á 50 toneladas 2 $ 

51 á 75" 3 .. 
76 á 100 4 lO 

101 á 150 6 .. 
Buques de.... 151 á 200 8 lO 

201 á 250 10 lO 

251 á 300 12 lO 

301 arriba 14 lO 

Los cargamentos d~stinados á varios puertos, pagarán ademas por cada 
puerto que pase de uno, la mitad de lo designado en la escala precedente. 

Art. 6. o Los derechos de consulado para los manifiestos de int.roduc· 
cíon por tierra, se pagarán en la forma siguiente: 
, 1'01' cada diez mulas cargadas 6 una carreta, un peso. 

Por cada diez mulas cargadas ó una carreta de aumento, cuatro reales. 
Art, 7. o El presente decreto será comunicado á los cónsules de la Re

pública, para su exacto cumplimiento por el Ministerio de Relaciones Este
dores. 

Art. S. o Se cobrarán por los Administradores de las Aduanas, los de
rechos correspondientes á los manifiestos que viniesen sin ser visados para 
entregarse á los cónsules. • 

Art. 9, o El presente decreto empezará á regir elLo de Marzo del 
año entrante. 

Art. 10. Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése al 
Rejistro Oficial. 

MITRE. 
DALMACIO VELEZ SARSFIELD, 

ARANCEL DE EJ\lOLUME:-;TOS CONSULARES. 
Pesos Rs. 

Por certi~cado (~uplicado) de venir un buque en lastre, nacio-
nal o estranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Carta de sanidad de cada buque, donde no hubiese departa-
mento que la dé ............ _ ................. ,... 2 

Visacion de la misma .............. ' ........... ~ . . . .. . . . 1 
Redbo en depósito en papeles y títulos de un buque........ 1 
Rol de equipaje y registro del rol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Duplicado del mismo . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 
Carta de pasavante ó navegacion . .. .. . . . . .. . . . . . ... .. . . S 
El visto de la mat.rícula de equipaje. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por un pasa porte espedido ............... ; . '. . . . . . . . . . . . 1 4 
Por "isacion de idem á nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J. 
A estranjeros. ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Reconocimiento de firma 61egalizacion de cualquier documen-

to, no pasado en el consulado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
:r:or ll~a certificac.ion cualquiera .................. ~ ..• _ . 2 
ESCl'(hendo la certlficacion de dos pájinas, pagará ademas por 

cada una •..••••••••••••••• : • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 
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8 o Por una aceptacion 5 $. 
9: o Por cada declaracion 20 $. ., . 
10. Por autorizar un decreto de sustanmaClOn 5 $, Y 10 $; por toda rc-

solucion definitiva. 
11. Por cada notificacion en la oficina 2 $ Y fuera de ella 4 $. 
12. Por cada certificado 20 $. 
13. Por testimonio de escrito, actuaciones y documentos ocho pesos POi" 

cada p{¡ .. :ina de veinticiuco r.engloues á lo m(\~os; reputándose llena la pá-· 
giua en 'lue concluya, cualqUiera que sea el numero de renglones que con-
teng¡:. . 

1,1. 1'or la carpeta 60 $. 
Art.. 2. o Eu todo lo que no esté previsto en el presente arancel, cobrn

r¡ín los mismos derechos que 108 escribanos de la Administracion de. J ustieia. 
Art. 3. o Los derechos de carpeta se abonarán al cont~do. 
Art. 4. o Los dereohos de acíuadon cuando se halle el espediente en 

estado de resolucion definitiva . 
. Art .. 5. o Para cobrarlos deberá el escribano formar en el espedientel:.¡c 

l'~spectiYa planiTla. 
Art. 6. o Los escl'ibanosanotarán al márgen de las escrituras que otor

guen y (1e los testimonios que cspidan los derechos que reciban. En los t'~
pe<iientes, deberán poner el recibo al pié de la planilla, otorgándolo adellla~ 
por separado, si el interesado lo requiere. 

Art. 7. o Llevarán en un libro cu.enta exacta de todos los derechos que 
llerciban, con espresion de las fechas y del nombre de la persona de quien lo" 
hayan recibido. . 

. Art. 8. o Deberán tener copia de este arancel en un lugar visible dl-' 
sus oficill as. . 

Art. 9. o El que cobrase mas dcrechos que los asignados, aunque. sea 
hajo el pretesto de glRtificacion ó dádiva de las partes incunirá en la pena 
;];screcional que segun la naturaleza del caso· le imponga el Ministro dI:' 
Gobierno. 

Al·t. 10. Este arl\ncel sorá revisado al fin del corriente año. 
Art. 11. Toda cuestion que se suscite al darle aplicacion será resuelta 

por el :l\Iinistro de Gobierno. . . 
. . Art. 12. El gefe de la oficina de tierras públicas, queda encargado dl' 

vIgilal' el cumplimiento de estas disposiciones respecto de Jos escribano~ 
'¡ue dependen de su oficina y el oficial mayor del Ministerio de Gobierno 
··especto del Escribano de Gobierno. 

LEY SANCIONANDO EL ARANCEL PARA EL PAGO DE DERECHOS PROCESALES EN 

LA SUPREMA CORTE Y JUZGADOS NACIONALES, PROMULGADA EN 26 DE 

AGOSTO DE 1863. 

TITULO PRIMERO. 
De los derecltDs de Secretaria, ESClibania'JI diligC1tCial del Ugier. 

Art. 1. o En las oficin~s de la Suprema Corte y Juzgados Nacionales 
se p~garán en .m~neda metálIca 6 su equivalente en la que circule en las res-
pectrras ProvlllClas los derechos siguientes: '" 

1. o Por un Poder para pleitos y un testimonio 3 pesos. 
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2. o Por un poder apudactp, un peso. 
3. o Por estender en el registro una escritura de venta, y otras que 

emanen de actos judiciales, cuatro pesos. si fuere de lin pliego, y escediendo, 
dos reales mas por cada llana. 

4. o Por el testimonio de estas escrituras! tres reales por llana. 
5. o Por una notificacion 6 citacion en la oficina, dos reales; y fuera de 

ella, cuatro reales. 
G. o .. P01" cada nota, puesta en el espediente, un real. 
7. o Por un' oficio, órden ó requisitorias, cuatro reales por llana .. 
S.:> Por las copias de los escritos ú. dccumentos para suplir las que 

HO hubieren presentado las partes, a razon de dos reales por llana. 
9.:> Por los testimonios que las partes soliciten, para mejorar recursos 

Ó para otl"t.¡s objetos, tres reales por cada llana. 
10. Por la diligencia de un reconocimiento de firma, puesta en escritura 

Ó documente, Reis rer.1e~, 
11. Por la diligeucia de la aceptacion de un cargo ó nombramiento, tres 

realeRo 
12.. Por un certificado, un peso. 
13. Por diligencia de embargo, con prision ó sin ella, dos pesos . 

. 14. Por cada almoneda, dos pesos. 
lb. Por asentar la diligencia de un pregon, cuatro reales. 
16. Por la diligencia de quedar cerrado lID remate, un peso. 
17. Por asistencia á up. inventario dentro.de las seis cuadras del asient,) 

del Juzgado ó de la Cort.e, seis reales por cada hora; y tÍ mayor distancia de 
la indicada, si no se desempeña por comision la diligencia, medio real mas 
pOI' cuadra. 

IS. Por asistencia á un juicio verbal, y redaccion de la acta, doce reales. 
19. Por un acto de posesion y asiento de su diligencia, hasta las seis 

cuadra>; del Juzgado que la ordene ó de la Corte dos pesos; y á mayor distan
cia medio real mas por cada cuadra. 

20. Por asiRtencia á una vista de ajaR y redaccion de la Act.a, un peso 
por llana husta las seis cuadras, y tlscediendo, medio real mas, por cada 
cuadra. 

21. Por oblacion y depósito de una cantidad de dinero, un peso. 
22. Por una declaracion tomada en la audiencia, tres reales por llana. 
23. Por una declaracion fuera de audiencia, y dentro de las seis cuadras 

del asiento del Juzgado 6 de la Corte, cuatro reales por llana; y á mayor 
distancia, medio real lIlas pUl' cada cuadra. 

24. Por reruision deun espedientc de un Juzgado á otro, ó á la Suprema 
Corte, ó de esta á aquellos, un peso. 

23: Por cada edicto para citackm, notilicacion etc., y diligl.'ncia de ha
berse fijado y publicado, seis rcales. . . TITULO SEGUNDO . 

De ¡os Honora.rios de los Abogado.!, personeros, pe-ri~os, y demas personas 

que pueden intervenir en las diligencias procesales .. 

Art. 2. o Los ábogados, procuradores 6 ap"".lderádos, y los contadores 
pueden ajustar libremente sus honorarios, con tal que. observen las leyes gé
neralss que reglan las convcncion,es entre partes. 
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Cuando no medie ajuste ó adoleciere este de a!gun vicio legal que impi
{la su cumplimicnt,o, el Juez de la causa nombrara un regulador, que tase 
los honorarios, atendiendo al mérito de las defensas, trabajo ó diligencias, 
que hubiesen desempeñado. 

Si los interesados no estuvieren conformes eon la regulacion practicada, 
d Jue¿, oyendo en juieio verbal las observaciones que contra ellas se aduz
<.;ln, decidirá sin apelacion, confirmándola, 6 modificándola. 

Al regulador ele los honorarios de bs abogados y procuradores se paga
rá un real por cada foja de la parte del espel1iente en que aquellos hubiesen 
tenido iutcITcncion. El Juez estimlrá lo que deba darse al regulador de ho
norarios de contadores.' 

Art. 3, o Cuando los ahogados desempeñen las funciones de con-juez 
ele la Suprema .Corte, el miembro menos antiguo de ella regulará iuS honora
rios; y en caso de disconformidad poará pedirse al Tribunal su reforma. Este 
incidente se resolverá sin forma alguna de juicio y sin ulterior recurso. 

Art. 4. o Cuando en los Juzgados nacionales se hubi~sen n,ombrado 
Fi~cal, Defensor de ausentes, ó curador ad litem, terminada la instancia en 
que hayan intervenido, el Juez mandará regular sus honorarios, procediéndu
l3e en caso de disconformidad, como se deja indicado en el artículo 2. o 

El regulador cobrará un real por foja de la parte del espediente en que 
aquellos hubiesen intervenido. 

Art. 5. o Los maestros mayores y demas peritos cobrarán á razon de 
cuatro pesos por cada dia de trabajo. -

'l'ITULO TERCERO. 

Disposiciunes relatit'as al cobro de las co~tas y l'enas de los 'lile infrinja" 

este 1l1·ancel. 

Art. 6. e Puesta la causa en estado de sentencia, \' antes de llevar~c 
los autos al ul'spacho del Juez para su exámen, el escribano ó secretario for
ma la cuenta de las (lostas, agregando un egemplar firmado al espedicnte, 
y pasando otro á cada una de las partes, para que las satisfagan dentro de 
veinticuatro horas, si estuviesen con ella conformes, ó la observen si adyirtie· 
ren error,pidieudo al J ucz su reforma .. 

En esta cuenta se incluirán los derecllos que corresponde~ al Ugier en 
su caso, los honorarios de los peritos, defensores de ausentes, curador~s ad 
lttcm, cuando hubiesen interveniuo, y 19S de los abogados, personeros y con-
tadores, cuando se hubiesen regulado. . 

Si la cuenta fuese observada, este incidente no suspenderá el curso de 
la causa, pudiendo resolverlo el,J uez en la sentencia definitiva. 

Cuando las partes no satisficieren las costas dentro de las veinticuatro 
horas de recibida sin observacion la cuenta, ó de resuelto el incidente sobre 
sus reformas, el Juez ordenará su pago por la vía.de apremio, formúndose es
pe diente st'parado que encabezará con el ejemplar agregado de la. cuenta, y 
la causa principal seguirá su curso. 

La cuenta de los honorarios que correspondan al Fisco se formará por 
81'1'arado para que el Juez la pase con oficio al Ministerio de Hacienua, que 
')f(lcnará su pago por la Tcsoreria General. 

Art. 7. o Los honorarios de los Con-Jueces se abori'arán por la Tesore
l'ia General despues de la aceptacion del cargo, ó por las partes cuando pi-
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diesen el nombramiento á su costa por haber cn la Suprem!l Corte tres miem
bros habiles para conocer el pleito. 

Art. 8. o L:ls partes pagarán cada una las costas que hubieren causa
uo y las comunes por mitad, sin peI:iuicio de lo que despues se determine 
con respecto á ellas en la sentencia definitiva: 

.Art. 9. o Los escribanos de los Juzgados y el Secretario de la Suprema 
Cort3 asentarán en los espeilientes al fin de la cuenta de costas, al margen 
del registro y al pié de los testimonios, los derechus que reciban. 

Art. 10. La llana ha de tener, cuando menos, veinticinco renglones para 
valer la cantidad asignada en este arancel; á menos que por concluirse el a~un
to no se alcance.á llenar, en cuyo caso se dará la empezada por completa te
niendo mas de cinco renglones. 

Art. 11. Los oficiales dejusiicia de los Juzgados de Seccion,no cobrarán 
derechos por !tus diligencias y si lo hicieren serán castigadus, por la primera 
vez con perdida del sueldo cprrespondiente á uu mes; por la segunda con la 
pérdida del correspondiente á dos meses; y por la tercera serán privados de su 
oficio, sin peljuicio de la devolucion de lo que hubieren percibido . 

. .Art. 12. Los escribanos que recibieren mas derechos de los que corres
ponden, ó que pidieren sumas anticipadas IJor los de actuacion, por la primera 
vez perderán sus derechos, cuyo importe con arreglo á arancel, se remitirá á 
la r~'eso~eria General, y el esceso se devolverá á la parte; y por la segunda \'el., 

seran pnvados de su oficio: 
. .Art.13. Los maestros mayJres y demas peritos anotarán en sus diligen

CIas los honorarios que reciban, cuando se les hubiesen satisfecho antes de la 
pr~scntacion de aquellas; y si cobraren mas de lo que les corresponde, por Lt 
prImera vez perderán el todo, devol,iendose el esce~o á la parte: y por la se
gunda quedaran inhabilitados para recibir comisiones de lo~ Juzgados Xaci(l
nales . 

.Art. 14. Queda prohibido á los escribanos, contauores y demás nombra
dos para intervenir en diligencias judiciales, recibir dádivas particulare~ <le 
las partes á mas de sus derechos, bajo pena Qiscrecional que les impundrá 
el Juez scgun la naturaleza del caso, para lo cual se podrá proceder de oficiu . 

.Art. 15. El Secretario de la Suprema Corte y los escribanos de los .r llZ

gados, tendrán visible en sus oficinas una copia, que sacarán á su costa, de la 
parte de este arancel que les concierna . 

.Art. 16. Toda duda que se suscite acerca de la inteligencia y aplkacioIl 
de las disposic~oncs precedentes, ó sobre casos no previstos en ellas,será resuel
ta por.losJueces Seccionales y en la Suprema Corte por el miembro menos 
antiguo de ella. . 

.Art. 17. Los Jueces de Scccion á la brevedad posible, propondrán á la Cur
te Suprema las refurmas que consideren convenientes á este arancel en sus res
}1l!ctiva.:; localidades. 

Archi~o ~eneral-Hl\sta el aiio 1821 los documentes que lle
nan los estantes del .Archivo general se guardaban en los de lll~ oficinas pú
blicas que desde la época de la Colonia · ... enian sirviendo la adminbt.ra<:Íon 
del pais. En 28 de Agosto de ese año el gobierno espidió un decreto creand"o 
el Archivo General, designándole la casa que hoy ocupa, (Perú 122 en los 
¡¡!tos) y encargado su arreglo ú una Comisiono A partir de ella fecha se de-
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positan en él, periódicamente, papeles y pubicaciones que acrecientan su ri-

queza. 1 d 1 t d Está abierto desde las diez de la mañana hasta .as cuatro ea ar~. 
L · D Manuel R Trelles archivero 1°: D. Dlego Hargreaves arcIll-

o sln'en:- . '. d fi' 1 ° 
"ero :< o, D. Antonio Rodes oficial 1 ~ Y D. José Ro es o • CJ~ 2. 

AI'euales (calle de)-EI general D., Juan. Antomo A¡'~arez de Are
nales, gefe del ejército cn las dos campañas a la sierra del Peru,. y .v~ncedor 

Pa 'co La calle de Arenales corre de Este á Oeste: da prlDClplO en la 
~:~m!:d~ del río; pasa frente á los cuartele~ del Retiro, prolongándose hast~ 
l'ntI'al' en los suburbios de la ciudad. 

AI'lnerias-Las armerias pagan por puerta los impuestos n~unici
pales d() sereno y alumbrado. No estando mencIOnadas en las tres primeras 
elases de las que fija la ley, cábeles entonces pagar 6 $ por el sereno,como ta
llel't:s de los mencionados en la cuarta, y 15 $ por alumbrado á gas, cuya ley 
tampoco las determina. El alumbrado de aceite Jo deben pagar como todas 
las casas comprendidas en el artículo 1°, 10 $, siendo la luz de 1~' dasc, y 
,1 $ "iendolo de segunda. 

ARMEROS, 

BL'rtonet [su viuda], Piedad 90 
Chabe Julian, Buen Orden 63! 
Deu José, Potosi 185 
Dafor Pablo, Rivadavia 256 
Escot N., Cangallo 200 
Gutierrez Francisco, Rivadavia 
Lacosta Bernardo, Rivadavia 245 

. A.'quitectos-

Linay é hijo, Victoria 241 
Nofues Juan, Ri\'ada'da 185 
Paris Ernesto, Rivadavia 20 
Iritu German, Rivadavia 324 
Rosani Sebastian, l\1aipú 73 
Ronzant Eugenio, Artes 26 
Sansat Santiago, Chacabuco 121 

Arning Oton, Piedad 19 I Landois Emilio, Arenales 39 
Benoit Pedro, Bolivar 217 o Larguia J onas, Tucuman 26 
Brilli Juan, Cuyo 70' Parma José, Corrientes 274 
Canale Nicolas [municipal] Piedad I Pellegríni Carlos, Corrientes 126 

320z . ,Raffo Manuel, Maipú 254 
Hunt y Schroder, Piedad 89 I 'l'aylor Eduardo, Indep'endencia 231 

Artes (caBe del-Este nombre lo tiene esta calle desde que se pusie
ron tablillas de nomenclatura en los añOS 22 y 23. No conocemos documen
to que nos dé la razon de los nombres puestos entonces á las ~lles; pero he
mos oido decir que á esta calle se le llamó de las Artes, porque habia en ella 
muchos artesanos establecidos,lomilleros especialmente. Corre de Sur á Nortp. 
y dá pl'incipio en la de Rivadavia, pasando por el mercado del Plata, y la 
Iglesia parroquial de San Nicolas, hasta terminar, bajando las barrancas, al 
norte de la ciudad, en la orilla del rio. 

Al'tilleleia-EI Regimiento de artilleria lijera que reside en el 
cuar1RI del centro, de los situados en la plaza de ~Iarte, tiene 350 plazas 
cuando menos; y 100 el Escuadron de artillería del Sud acuartelado en el 
pueblo del Azul. 
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REGIMIENTO DE ARTILLER.IA I.IJERA. 

Gefe OAnel graduado D. Eduardo I 2n compañia. 

o Es.cola. . . Capitap D. Julio Ruiz )Joreno 
2. T.emente COI o¡¡.el D.J oaqulU Vle- 1'pniente 1 ~ D. Octavio Rlliz lIJoreno 

·tobueno m •. 'fenjente 2~ D. Conrado Vi1!egas 
1er ESC\ladron,.L em~nte C~ronelgra- Alferez, (vacante.) , 

duado D. FederIco MItre 
2° Escuadron, Sargento mayor D. 

J oaquin Viejobueno 
3eT. Escuadron: Sargento :i'.Iayor D. 

D. Estanislao J\Ialdoncs 
Avudante del 1er escuadron, (va-

. caute.) 
2" D. Eduardo :ilIorcillo 
3° Federíco Badier 
Agreg~dos teniente 2? D. Ramon 

Sosa 
Alferez D. Isidoro Garcia 
Portas, 1er escuadron D. Alberto 

Austerlizt . 
2~ D. Santiago UórilIo 
30 D. Luciano EloyAugier 

1er. escuadron 1 ~ compañía. 
Capitan D. Tomas Salvadores 
Teniente 1~ D. José Jauregui 
2~ D. Domingo Viejobueno 
Alferez, (vacante.) 

2~ c01llpañí'l. 
Capitan D. Rugo Ruquerman . 
'l'cniente 1 ~ D. Zacarias Supisichi 
2~ Lazaro Garay 
Alferez, (vacante.) 

2° escuedron 1 ~ compañía. 

3e1". escuadron l' comptUiía. 

Capitan D. Benigno Carro'm 
Teniente 1. o D. José Diez 
2. o D. Juan Bourre 
Alferez D.lIIanuelllossi 

2~ compaiiía. 

Capitan D. Juan Penna 
Teniente 1. o D. Daniel Segovia 
2. o D. Ricardo Espinola 
Alferez D. 'Yenceslao Paz· 

Escuadran Artilleria del Sud. 

Su gefe,teniente coronel graduadu n. 
Ramon Ruiz. 

Porta estandarte D. Timoteo Ortega 
Alferez agregado D. Ramon Lf'iv; 

1 ~ compañia. 

Sargento mayor graduado D. Teo. 
doro Diaz Gomez 

Teniente 1. o l). Juan Torres 
2. o D. Juan lIIolina 
Alferez D. Adolfo Quinteros 

2" compañía. 

Capitan D. Anatolio Viejobueno Capitan, (vacante) 
Telliente 10 D. José Soto Teniente 1. o (vacante) 
20 Naval' Segundo Cordova 2. o D. Jorge HaIliburton 
Alferez Julio Herman Alferez D. Julio Venet 

A':~ilo de lUendígos-El oríjen y fundacion de cste €sta.bleci
miento, consta de publicadones recientes. La Memoria Municipal de 1858, 
dice que el Asilo fué inaugurado solemnemente el dia 17 de Octubre de e~e 
año, habiliñdo conc1!l'rido al acto el Gobernador del Estado, invitado por la 
Municipalidad, la Comision d1\l Asilo y numerosas personas: que el acuerdo 
Municipal de 27 de Octubre de 185" creándolo en el convento de Recoletos, 
qued6 ejecutado en 1858, debido principalmente á los esfuerzos de las So
ciedades Filantr6picas,que tomaron un decidido empeño en la: planteacion del 
establecimiento; y que en 31 de Diciembre del mismo año existian ya alher. 
gados en esa casa 79 mendígos. . , 

Dando mas conocimientos sobre este establecimiento, el mismo libro pu-
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. 1 nza de fecha 3 de Agosto de ese año, en la que se manc;la Lt 
Lbca l;I1~~~·d~~silo. La Municipalidad la confia á su comision ~~tluca
p'lantC'ac .ta tlcl Canónigo D. Gabriel Fuentes,de D. Juan AntonIO Mar-
('1011 compue. S D D F l' p' tl D P 
1ine~ v de D. Héctor Yal;ela; y iípl?s reDs. 1\11'· .' ~.~::lCoh IUte DO, 111: a-l trieio Fernundez, D. J 081) Alws, 111(.08, .' _"' anaDo I f!1g urs, .} IguP 
Cabrera, D. Antonio Zlnny, D. Esteban. S~norans y el pllsmo D. Hector F. 
Yarda, representantes t???S de las a~ocJaclOne~ fil~ntrop!cas; nomb~án~ol.os 
al mismo tiempo para d\l'lJlr la obra de. reconstrucclO~l ~le la casa y adm1l1ls
trarel establccimien.to con ~on~los propIOs de las asoCIacIOnes y con los recur
sos que diese \a, carulád . publica. 
. Tambien public~ ~tros d.oc~~nentos relativos, ~n. los. que hace saber que 
las sociedades filantroplCas dl11l1llerOn ante la l\IuDlClpalidad en 19 de Octu
bre del mismo afio, y que esta corporacion aceptó en 6 de Noviembre su re
nuncia, reconociendo los recomendables servicios prestados por ellas y la ge
ncrosidatl que habian acredit.ado al t.omar á su cargo el pensamiento dc la 
:\Iunicipalidad en la fundacion del Asilo: y al comunicarles la aprobacion de 
la~ cuentas de los gastos hechos en el edificio, material del estahlecimiento y 
Sil atlministracion hasta el 31 de Octubre, importantes 256,8485; 4 1'8., pre
sl'ntadas con esa oport.unidad, declara que las Socieuades invirtieron de sus 
propios f(J\ldas 129,351:$ 41's.; agregando ademas, que si á esto se añade la 
contraccion dp'dicada por los señorcs que concurrieron á la obra, es mas impor-
tante el servicio prest.ado. • 

Despues de esto, la administraciou establecida por las Sociedades filan
trópicas, sufrió durante el año 59 algnnas alteraciones en el sentido de dismi
'nuir los gastos; y al terminar el año juzgó conveniente la Municipalidad en· 
eomendarla á una Comisiono Nombró para componerla á los Sres. D. Juan 
N. Femandez, Dr. D. Bernardo Irigoyen, D. Mariano BilIinghurst, D. Exe
quiel Ramos :M:ejia, Dr. D. José Roque Perez, D. Juan Anchorena y D. 
Luis Frias. 

Esta comislon dirije hoy el Asilo de Mem1ígos y gobierna la casa por 
medio de un Administrador, que lo es D. José Luis Salinas, costeando sus 
gastos con una suscricion levantada en el público. 

Ignoramos el número dc asilados en Diciembre próximo pasado; y para 
terminar este artículo insertamos el movimiento del Asilo de Mendígos que so 
ha publicado en el tomo 20 del Registro Estadístico de 1861, pñjina 134: 

Movimiénto .del A,silo de Mendígos 

DESDE EL 12 DE OCTUBRE DE 1858 HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 1859. 

E:-;TRADA. I SALIDA. I MUERTOS. EXISTENTES. 
r--J.-~r--..A..----"r--~ ~ 

BlonCO~I~I'l'ot.1. IBIRnc081DecolorlTotRl. IBlanco, I~I~ Blancos \~ITot~ 
124 35 159 5 - 5 1 - 1 118 35 153 

'___v_---.J \...--.'V'---.J ,---v---J I..--.'V'---.J 

159 5 1 163 

. AsociacioD de amigos de la Historia Natural del 
Plata-La Asociacion de amigos de la Historia Natul'8.1 del Plata creada 
por ~uperior decreto de 6 de Mayo de 1854, reconoce su oríjen eu el pensa
miento que t.uvo D.l\fanuel Ricardo.}'relles de formar una Sociedad protec< 
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tc.ra dd l\rli~eo con el objeto de levantarlo de la postracion en que se hallaba 
CtJal~do fué encargado de conservarlo el Sr. D. Santiago Torres, á cuyo em
peño se debe en gran parte su estado actual. 

Con motivo de pres('ntar al l\Iuseo el Sr, Trelles algunos objetos de 
Historia Natural, propuso su pensamiento á dieho señor encargado, quien, 
áceptándolo, lo elevó á conocimiento del Gobierno, que adoptándolo tnm
bien, cspiilió el mencionado decreto, creando la asociaeion y nombrando so
cios fundadores: como Presidente al Rector de la Universidad Dr. D. José 
Barros Pazo~; y como vocales al encargado del lIfuseo D. Santiago Torres; 
:í los Dres. D. Francisco Javier l\fuñiz, y D. Teodoro Alvarez, y á los Sres. 
D. ~Iam;el R. Trelles y D. Manuel J. Gnerrico. 

Los socios nombrados procedieron á la formacion de un r('glamcnto, y 
plijicron en seguida socios de número, honorarios y corresponsales, entre las 
personas mas notables del país y muchas del estranjero. En ejercicio de su 
cometido, la comisioll directiva, protejida por el gobierno, hizo todo lo po~i.
ble para lenntar el establecimiento á la altura en que se encuentra. Prc
pnrcion6-al Museo un local mas espacioso del queocnpaba, reunió innumera-
111('8 ubjetos, por ccmpra y por dl'naeiones de los socios y de otra~ persona~; 
.loté el establecimiento de un preparador, y emprendió trabajos c.e clasifica
l'Íon, como el arreglo de los monetarios y otros importantes. 

Al terminar el primer año, el Sr. TrelIes presentó una memoria sobre el 
estado del Museo, en la que puede verse cuánto adelantó este establecimien
to en tan corto tiempo. Pero no siendo compuesta la parte activa de esta aso· 
dadon, de hombres de la ciencia, debió nat.uralmente suceder que no se pre
scntasim producciones científicas por los socios. Sin embargo, bajo los aus
picios de esta corporaeion, fué facilitado por el gobierno de la Provinda pI 
transporte á Bahia Blanca del malogrado sábio Mr. Augusto Bravard, qUiE'1l 
levantó el mapa geolójico y topográfico de aquel punt.o y sus alrededor('~. 
La preciosa memoria escrita por el mismo sobre la fürmac.ion del terreno pam
pa, publicada en el tomo 10 del Registro Estadístico de iS57, es otra de la~ 
producciones científicas de que puede gloriarse la asociarion, lo mismo que 
de la impresion de las planchas relativas al OjilistllOdtilllls; nuevo gen¡>ro de 
cuadrúpedos fósiles descubiertos por 1\1r. Bravard en territorio de la Pro
vincia. 

Los acontecimientos que se han sucedido en el país y las .ocupaciones 
que han ido rodeando á los miembros mas activos de la Asociacion, esplican 
fácilmente porque es mas lento el movimiento de proteccion al Museo, aun
que no se ha estinguido. 

EI.~stablecimiento se halla actualmente dirijido por el Dr. Burmeister, 
puesto bajo los auspicios de la asociacion por el decreto superior de sn nom-
bramiento. (Véase Museo.) . 

Asociacion Fa¡"macéutica Bonae."ense-'"-Esta institu
cían fué fundada el 16 de Octubre de 1856, con el objeto de promover los 
intereses profesionales de los farmacéuticos, y con el de procurar por los 
esfuerzos comunes poner la FarmU'Cia al nivel que le correspondia ya en 
nuestro país. . 

Para estos fines' estableció trimestralmente la "Re-dsta Farmacéu
tica," que ya cuenta cinco años de existencia, y que vá mejorando cadD. yei 
iDas. . 

Los socios fundadores fueron cuarent.a y tres, y por medio de sus tra-



-64-

ha.jos han l1cgad~ U ~acer dc la. Farmacia una profesion tal cual debía ser: 

una verdadera cienCia. 
Para mas dato~, véase- el artículo Sociedad de Fa1'lnacia Nat:/Onal A1'_ 

jClltlÍw • 
. i\.sociacion iVlé4ica Bonaerense-A fin decent.ralizar laH 

fuerzas intelectuales consagradas al ej~rcicio (fe la medicina, y viIlclilar el 
c~tu,lio de la ciclDcia con la observancia de la moral médica, se estaulecilÍ 
en esta ciudad una sociedad bajo la denominacion de esto artícnlo. 1'ué 
fundada en 7 de 00tubro ,de lS60, dándose el correspondiente reglaménto 
(ltlC la rije, y para dirijir los trabajos, nombró de su seno un Presidente. un 
vice-Presidente, un Tesorero, nn Secret.arlO y un Sub-secret.ario, (i Qe for
man la comision' directiva del cuerpo, y que se nombra cada añn. E~t,a .l~(.
eincion se reune todas las semanas. y tÍene sus sesiones en la casa habita
don del Dr. D. lIIanueI Augusto lIIontes de Oca, callo de Tacnarí No. 77. 

Act,ualmentCl'componen la Comision directiva lo!! señores: 

Presidente Dr. D. Juan José Montes de Oca 
.Vice-Presidente " Santiago Pulis 
Tesorero "" José Salvarezza 
Secretario. . 
oub-sccretario 

" Leopoldo II-Iontes "de Oca 
.. AIl~i Gallardo 

SOCIOS FUi'lDADORES. 

Dr. D. Nicomedes Reynal 
" Manuel Arauz 
" Santiago Pulis , 
" i\Ianuel A.l\-Iontesde Oca 
" Santiago Lal'ro,Sa 
" Federico de la Serna 
" Evaristo S. Pineela 
"José 'r.:Baca 
.. José M. Casullo 
" Félix 1\:1. Pineela. _ 
" Le')poldo Montes «le Oca 
" Francisco Soler 
" lIranuel Fluguerto 
" Emilio Garcia Wich 
" Manuel Berdier 
" Pedro A. Mattos 
" Clodomiro Con·alan 
" .Juan A. Menclilaharsu 
" Viceute Garcia 

TITULARES. 

Dr. D. Da~iel Ituri'ios 
" "Saulo Chavarria 

" José Salval'ezz1. 
" "Adolfo E. Peralta 

Dr. D. Aurclio Fl'ench 
" Toribio ele Averza 

Uurtin Garcra 
" .J uan José Montt's de Oda 
" .J o~é P. Lucena 
" Pablo E. ~Iareng() 
" Manuel J. Ocantos 
"Máximo Gamboa 

", "'Angel Gallardo 
.. Pedro E. Quinche 

CORRESPONSALES. 

Dr. D. José.A. Wilc1e 
" ... l\Ieliton Gonzalez Solar 

" Nicanor Zapiola 
" José llijinio Soh-eira 

" " Ma'riallo J. Gonzalez 
" Esteban del Castillo .. " . Qál'ros lItI. Querencio 
" Ceferin:o Lopez 

•• ,. Pililiano S. Boado 

" ., Tomas Caballel'O 
" " Cleto Aguirl'e '-
" " Mateo Durañona ' 
" " Fl'ancis80 Cordoneda.. 
" " Vicente Ruiz Moreno 
" -" Domingo Math~u 
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Ataltonas-La ley de serenos como la de alumbl'ado á gas, colocan 
:llas atahonas en la segunda clase, de los establecimientos que pagan esLos 
¡mpnesto~, asi es que deben pagar de sereno 15 $ por puerta, y 25 $; por el 
alumbrado á gas. Si la atahona está situada en las calles alumbradas COII 

aceite paga 10$ cuando ese alumbrado es de p,rimera clase, y cuatro cuando 
lo es de segunda. 

Los ,est.ableJimientos e1preeametlte planteados para la motienda de gra
nos, eran, antes de fomentarse la indust-ria molinera, atahonas establecidas 
en los puntos de esta ciuilad que mas facilidades y ut.ilidades presentahan á 
los panaderos en especial. Este hecho di6lugar tí. que la autoridad las man
dase remover por decreto de 22 de Setiembre de 1821. El decreto manda que 
despues de esa fecha, no puedan fijarse tí. una distancia menor de una legua, 
y dá como causal de la remocioll, ser la atahona girada pO'!' muTa ó caballo. 
?truchas panaderias las tenian en calles concurridas y centrales. Hoy han des
aparecido casi. Señalamos sin embargo la de D. Zacarias Capurro, situada 
en la calle de Cuyo No. 462. 

A~'acuclto (calle del-El 9 de Diciembre de 1824, el general pa
triota D. Antonio José de Sucre triunfó en Ayacucho (Perú) sobre el Ejér
cito realista que mandaba en Gefe el Virey Laserna. La calle de Ayacucho 
('orre de Sur á Nort.e, coincidiendo con la de Sarandí al partir de la de Rí
\'adavia, y terminando al norte de la ciudad á orillas del rio. 

Azcuenaga (calle del-El coronel D. lIIiguel de Azcuenaga, vocal 
¡le la primera Junta Gubernativa instalada el 25 de ?tfayo de 1810. La calle 
de Azeuenaga corre de sur á norte, coincide en la de Rivadavia con la calle 
M:atheu,y sigue hácia el norte hasta el fin del municipio, pasando por la Igle
sia Parroquial de Bal.anera. 

B 
Balanceadol"eS-
Los balanceadores son personas idóneas, nombradas por el Tribunal de 

Comercio para desempeñar est.e cargo. G~neralmente los interesados los bus
can en ,sus propios domicilios para ocuparlos extrajudicialmente. 

Algunas veces los nombran de oficio el Juzgado. En uno y en otro caso, 
no mediando ajuste convencional ant.icipado, los derechos que les correspon
den por arancel son los designados en el artículo 53 del publicado en 11 de 
Octubre de 1853, ' 

Albarracin Pastor........ Venezuela' 237 
Gaete l'Iiguel ........ _ . .. Belgrano 461 
Muñoz Diego ..... , _ . . . .. Venezuela 116 
Zapata Lorenzo .......... ,.,;potosí 206 

Balcarce, (calle de)-El tl"eneral D. Ant.onio Balcarce, vencedor 
en Cotagaita y Tupiza, primeras vICtoria~ argentinas en el Perú. 

La calle de Balcarce corre de Norte á Sur, coincide con la de 25 de Ma
yo en la plaza dt~ este nombre, donde dá principio,y,.sigue hasta encontral' el 
Hospital Gellel'al de Hombres, en la calle de Come?cio, tel'minando en lOi 
iuburbios de la ciudad,' ' {) 
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-as-Las balleneras abordan todos los buques que arrí-
,BaUenel '.to y permanecen fondeadas frente á las escaleras dol 

ban iÍ. Dgastro ~:~s dispuestas de este modo para ol. embarquo y desembar
llluellAe e Pt~S~a~io~ publicarnos la tarifa que rije act.ualmente: 
que. con In ' 

Precios fijos de lletes de ballenel'as por embarque y 
, desembarque de pasajeros. 

VALIZAS, 

Por ulla'ballenera fietauapor \lna sola persona con un baul y colchon [,0 $; 

Id, ' Id. Id. ' por uua sol a persona, con un carro· carga! . 60" 
Id. Id. Id. por una persona, el todo de la ballcnera 

con tres 'can·os-carga ........ ~ . , . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. 100 " 
Por flete de cada persona con su haul y colchon, siendo varias en 

una ballenera, cada una pagará ...... ',""" . . ..... . . ... 20" 
Id. Id. Id., solo la persona .......... '" ..... ' .... :.. 10" 

CANAL. 

Por flete con equipaje, el todo de la ballenera .... .- .........•... , 150 " 
Id. id. cada pasajero con un haul y colchon, slCnuo la ballenera 

fletada por ' ... arios, pagará cal10 ano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30" 
Cuando fuese el tiempo malo que las balleneras necesiten mas gentC', 

los interesados harán sus convenios tomando en consideracion los anteriores 
precios, á fin de q.ue el aumento, atendiuo clmal tiempo, sea módico y admi-
sible por los pasajeros. " . 

Sin embargo, la concurrenCia ha modificado completamente la tarifa de 
los fletes de las balleneras. Es frecuente su aglomeracion al cost.ado de los 
buques que llegan, y entonces cada uno de los patrones tripulantes ofrece 
una rebaja ú otra conyenienci~ á l?s pasajeros, y el deseo de obtener trahajo 
hace que los precios s~n convenclOnales y mucho menOl'es que los estable-
cidos en la tarifa anterior. . 

Reco:mcndamos especialmente á l?s llamados Ticlot1lle, [,T uan Orero J y 
Chínclábugre, [Nicolas Morchilla}, cuya dcstreza en el do los distingue, ~jen

'do de confianza en todo, sentido y trabajando ademas pOI' precios muy C'll1i. 
tativos. 

Ballcos-
BA:-lCO y CASA DE MONEDA. 

Calle ~an lIIartin 29. 

El 15 de Enero de 1822 tuvo lugar una rennion de comerciantes nacio· 
na~e~ y estl'al1ge~'os en el salon del, CO~lsulado; en la que, presididos por ,,1 
:r.lImstro de haClcnda D. ~Ianuel GarCl¡t, acordaron el establccimiento de Hn 
Banco de descuentos, que se instaló en seguida con autorizadon del Gobier
no, empezando sus 'primeras operaciones en Setiembre dcl mi~mo año, 

La i~y d~ 28 ele Enero de 1826, que establece un Banco Nacional, bajo 
la deno~~lllaclOn de Banco de las Proáncias Unida ... jlel Rio de la Plata, 
r~aSUlmo el Banco de descuentos. ' 
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El año de 1836 se Jisolviú el Banco Nacional, por decreto de 30 de !II.:.o, 
'Cambiándolo en Provincial y .creando una Junta Administradora; y es en h,ta. 
oportunidad en la que tornó este establecimiento el nombre de Casa ele _lIo
.neda. Mas tanle por la ley de 19 de Octubre de 1854, se <lenominó Bm/lu .'1 
Casa ~le 1l1oneda, y est.e nombre conserva hoy .. La historia de las tlmi~ione>l 
·de billetes y su arnortizacioll lo. demuestra el siguiente:-

ESTAOo DE LAS EMISIONES DESDE su FUNDAClO)/. 

1822 á 1826 Banco de descuentos á su' extineion ... _. __ _ 
1826 á 1836 Banco Nacional ... _ ... - __ . __ ..... __ .. _ ._ 

2,f94,85(j 
12,588,684 

á la extincion del último. _ . _ 15,28.'3,5JC' 
1836 á 1.854 Casa de ]\foneda. 

I .. ey n de Mayo 1837 4,200,000 
8 "DiCiembre '1838 16,575,000 

12" Setiembre 1839 3,605,854 
" 28" Marzo 1840 12,000,000 

16 " Enel'o 1846 75,056,666 
16 "Eneroy } 

Decreto 3 Abril 1852 10,300,000 

Ordenanza' 1? Se-
" '21 Julio y ~ 

tiembre . 1852 13,500,000 135,237,520 

Ley 5 " Enera 
" 23" Marzo 

8 .. Abril 
" 17 " Mayo 
" 22 " Junio 

Amortizado por cuenta ~ 
de la ley de 17 deMa- . 

, yo de 1853 
Hi54 á 1861 Banco y Casa <le Moneda. 

1853 
1853 
1853 
1853 
1853 

Ley 16 " Julio 1859 
11 " Octubre 1859 

" 25 " Noviembre 1859 
" 27" Junio 1861 

4 "Setiembre 1861 

"'Amortizado por cuenta de 1 
las leyes anteriores has
ta el 9 de Setiembre cte· 
1863. 

20,000,000 
4,000.000 
8,000,000 

10,000,000 
25,000,000 

'67,000,000 

. . 7,273,404 

30,000,000 
30,000,000 

50,000,000 
50,000,000 

160,000,000 

59,726,596 

Z5,000,OOO 

54,790,000 i05,210,üúO 

Enero l° de 1864. En circulacion 340,457,05G' 
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d l Banto Y Casa de' Moneda en 31 de Diciembre de 1863'. Balance e ' 

DEBE lIíctálico. JJloneJa co,.' te. 

1072242:26 18036040 1jf A capital.. o ••••• O' .' •• 'd' °A' ·.l· •••••• , ., • • •• 54570311"/2 
(' l' N adonal: letras e utuma ........ o • I 

,o ll~~~ÓSitOR partienlares al {; pg .......... 1823633106'306101811 ! 
>- ,. Id. de menores """ ......... o 4661¡78 410315:3 4~ 

'-:l r 11 de tierras 11 "" •••••••••• • •••••• 1 . . 60000 
~ , Cue~'tas corrientes al 4 pg . . . . . . . . . . . .. . 7252359 16830619 6 
o' 3 Capellanías 6· .... , . .. . .. . . 11370 379~86 6 

I Fondo del extinguido Banco ........ o ••••••••••• "1 244814 7k 

5' Tierras púhlibas ...... o • • • • • • • • • • • • • • •• ••••••• • • /741967 1 ~ 
U1 l Crédito público ... ' ........ ,. . . . .. . . ... ......... ~ 326701 1 

'-:l Fondo para escnclas. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ....... .. 1654720 5 ;;; ! Depósitos judiciales. ................... 44615137. 21038903 ]~ g. Id. particularrs •. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2462~6. 870909 7:t 
Certific.ados de dcposJtos ................ \ 274400, 1-----

Por crédito al Gobierno Nacional sobre letras 
de Aduána ..................... o •••• o • 

Sucursal de San Nicolas .............••• 
.. Edificio calle de la Piedad ............. o • 

,. Varios deudores: en gestion .. o •••••••• o o • 

11 Remesas á E mopa ........... o •••• o ••• o 

" :¡"ondos públicos (34,725,818 $ del 6 p§;) 
Existentes en cartera. o •••••• o 

" Fondos públicos del ~ pg id ............... .. 
,: Letras e.n dep6&ito............ id ............... .. 

Id. de Aduana. . . . . . . id ........ . 
" Pagarés hipotec&.l'ios... .. .... i<1 ................ .. 
" Letras ú cobrar ........ ,... .. .. .. iel... .............. .. 
,. Ferro carril del Oeste .. ~ .. _ ~ ____ . _ .... _ .. . 
" Existencia. Depósito 274,400 

Reserva 288,374,27 

.3851611, 4378689628 2i 

111etálico. Jlj07m]a cor' te· 

~9G58t 
5632°1 

"I: ...... ·1·· 

18192074 4 
9'04886 
503572 2 

321535{) G~ 

26240863 ~ 
41096362 7 

986738 t 
545703¡72. 
1143461161 802fi4023 4 

2269231\29161330~15 1 
.... _,_ .......... 22387tJ15 5 

56;¿77~i27 23577425 71 

38516n!84\378689628 2¡ 

El Banco y Casll. de Moneda recibe en depósito toda cantidad en met~. 
lico que no baje de 16 ps. ftS., y en IUlc. de 400 ps. para arriba; abonando á 
amhas especies el interes establecido por el Directorio, siempre queperma· 
twzca treinta dias. 

Los intereses no cobrados so capitalizan al fin de .cada año. 
Los d~P?sitos,itldiciales ó pertenecientes al gobierno ó á cualquier ramo 

de la AdUlumtraclOn en cualqr.icr"antidad, no gozan interes alguno. 
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Los depósitos de menores, aunque se hallen á la órden de algun Juez, 
gozan del inreres que se abona á los depósitos particulares. 

Se- admiten depósitos en cuenta corriente al interes establecido, y se 
capitalizan estos cada tres meses: estos depósitos gozan de ¡nteres desde el 
dia que se hacen. _ 

Se entrega á ca~1a depositante una libreta en que consta la fecha y can
tidad del depósito, y al ti'ente dela cual se anota todo pago que se haga por 
>capital é intereses. 

Se dá dinero sobre letras á 90 dias, con tina Ó dosfinnas abonadas, de
biendo ser domiciliados en esta ciudad los firmantes de dichas letras. 

Tambien se dá: 
Sobre letras á 90 dias con garantia de pagarés. 

Id. id. id. id. de depósitos de Aduana por mercaderias. 
Id. hipoteca de bienes raíces pOI' 90 á 360 dias. 

Se descuentan pagarés que no escedan de -90 dias y no bajen de 15.. 

-SUCVRSA-LES DEL BANCB y CASA DE }10NEDA. 

En la Villa de 11fercedes y San Nicolas de los Arroyos. 

:Las sucursales reciben en depósita de particulares toda cantidad en mo
lIeda corriente que n~ baje de 50 $ y a,~ona el interés establecido por el Banco 
siemp.re que permanezca en depósito treinta dias. 

Los interes':ls no cobrados se capitalizan al fin de.oada-seis meses. 
Admiten tambien depósitos judiciales ó de dineros pertenecientes al go.. 

.bierno ó á ctmlqriier ramo de Ja administraoion.en cualquier cantidad, pero 
,estos depósitos nogozal'an-¡ntel'es alguno. 

Los depósitos de fondos que esclusivamente pertenezcan á. menores, 
aunque sean judiciales, gozaran del interés estab1ecido. 

Las sucursales entregarán á cada depositante una libreta en que consta
;rá la fecha y la cantidad del depósito en la cual se anotarán los pagos por ca
llital é int.ereses. 

El deposita;nte que q niera ret-irar su capital -de las sucursales dar:l á su 
administrador un aviso pre~'io de ocho odias, á no ser que prefiera recibir inme
&atamente un libramiento contra el Banco. Este caso escepcional solo tendra
lugar cuarndo ellas se encuentren totalmente desprovistas de fondos pues nG 

hallándose en este caso pagarán sus uepósitos á la vista. 
Las'sucursales descontarán letras-de particulares con dosfirmas aJuma

Jas debiendo precisa:merrte 10s .firmante8 de 'las letras ser -domiciliados en (·1 
pueblo uonde está estableciila la sucursal; el plazo no podra esceder de 90 
dias, y el in'terés que cobren, será el mismo que haya establecido el Banco. 

Podrán entregar por las letras qucdc:scuenten libramientos contra el BaJ;!
co: recibirán tambien tondos en moneda corriente, para srr entregados en Büe-
nos Ayl'es, haciendo sobre el Banco el jiro correspondiente. -

:Pagarán asimismq á la vista libranzas que contra ellas haga el Banco de 
la Provincia. • • 

:Por la operr.cion de transporte de fondos cobrarán 138 sncur~ales un Clla.!'
-to por dl~nio. 
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los dcpóMitoe .Iudiciale~ CONTE;';CIOSOS gozaran del interés lIel 4 pg anual desde el1 ~ de Abril de 1854, por ley de 28 
de Diciembre de 1853, . . 

Los depósitos judiciales No CON'l'ENCIOSOS gOl!arán el interés de 5 pg desde 10 de Abril de 1854 hasta fin de Febrero 
de 1851), y desde 10 de Marzo el 8 p8 anual. 

Estos depósitos crSi\ron de galllll' interés el 25 de Agost{) de 1855 por ley del 24 del ,mismo mes y año, 
•. Los dt'póMilos de MENORES empezarán ít ganar desde el25de Agosto de 1855 el mismo intercs que se abonare ti. los de

pUSltus lJarticulares á premio, segun la ley de2'! del mismo mes y año. I Los depósilos de CAI'ELLANIAS ganan el interés del 6 pg anual, segun la ley de 8 de Junio de 1858. 

1-
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Term. medo I 12 18 I IOW 9 8!/I ll} IOt 1215 IIGü 111 1I§ 9k lO! 17 4s 1224 1 24 I ;jwI;jW 1·1 '¡.- 1 

El Directorio se roune los Lunes y los Miércoles de eada semana, y en estos dias se con~lderan los descuentos de let.ras. 
Los solicit.anteR se uirijen ála mesa de letras para ser inscriptos en la planilla uol despaoho del dia, y los empleados de esta 
mesa esplicau tí los particulares los procedimientos réqueric1os. 

Conforme con los Acucnlos ulll Directorio del 13anéo y Casa de Moueda ele la Provincia dl' Buenos Aires. 

E. V. Zamudio. 
Sl'CIIE'l'ARIO. 
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COllllSION DtRECTIV A. 

Presidente, Vicente Cazon, Piedras I 
vocS,9irarianoHaedo,San M-artin58 I 

" Jaime Llavallol, Cangallo 138 
" J uall B. Peña, Corrientes 95 
.. ltlunucl Ocampo, Perú 5 
" Juan P. Esnaola, Mayo 15 

Leonardo Pcreyra,Victoria 260 
Guillermo Guilillorrc, Rivada
via92. 

Vocal, Julio B. Vignal, Florida 119 
]!'rancisco Pico, Venezuela 100 
J.1\L Guerrico, Corricntes 91 
Juan B. Molina, Florida 288 
Enrique Carmman, Reconquis
ta 27. 
Francisco Madero, Florida 184 
Bernabé Ocampo, Victoria 71 
José Manuel Estrada, Bolivar 
196. 

EMPLEADOS. 

Secretario, Eulojio V. Zamudio, Es
meralda 82. 

Contador, Manuel 'l'erry, San 1\1ar· 
tin 229. 

Tesorero, Juan Antonio Argerich, 
San 1\lartin 240. 

pósitos, Rafael Rua, Parque 55, 
y Ramon Demaría, Indepcnden
cia 88. 

Oficial mayor del departamento de 
billetes, Javier Nuñez, Comer
cio 68. 

Oficial mayor de la mesa de-letras, 
Eduardo Diaz, Re,-"Onquista 203 

Tenedor' de libros, Miguel Antonio 
Cuyar, Maipú 128. 

Ofidales mayores de la mesa de de
BANCOS. 

Banco de Lónures, Buenos Aires y Rio de la Plata. 
Crllle' Piedad 80. 

BANCO ~lA.UA y ca 

Calle Cangallo 101. 

J. H. G}'('en. 

Este establecimiento realiza toua clase de operaciones bancarias. 
J ira y toma letras. sobre las plazas de Europa, Brasil, República Orien

tal, etc. etc. 
Sus Gerentes son: 1°_ Willzau Leslie.-2°-1II. A. de Freitos Amo

rim.-(V éase Caja de Ahorros.) 

WANKLIN y C~ 

,Calle San l~fartin 98. 
Baños-La Policia recuerda anualmente lo que tienen que observar 

los bañistas cn el rio. Está dispuesto que todo individuo que éntre al 
rio ÍL bañarse, deberá efectuarlo, á cualquiera hora que sea, con un trage 
hastante cubierto de la cintura abajo, y que los que contravinieren lo dis
puesto sean conducidos al Departamento, donde pagan una multa de 50 S 
mlc., ó en su defecto,sufren un arresto de 48 horas, publicánuose ademas sus 
nombr~s en los diarios. 

Las casas de Baños públicos pagan los impuestos municipales de se· 
gunda clase, por serenos 15 $, Y 25 por alumbrado á gas. Las situadas en 
las calles cuyo alumbrado es de aceite, pagan 10 $ por el alumbrado de 1 ~ 
Y 4 por el de 2~ 

BAÑOS PUBLICOS. 

Camplel Augusto ..... '.:.' ......... Piedad 181 
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BAÑOS Rusos. 

Puigari ~liguel. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Belgrano 362 

Barbe."ias-Las leyes sobre impuestos municipales no espresall 
lo que las Barberias dehan pagar pOlo sereno ui por alumbrado á gas, pero 
el artículo 10 de la ley que fija el impuesto del alumbrado de aceite, pOlle 10 
pesos á todo establecimientu público tÍ casa de negociu situado eu las eall!'s 
alumbradas con luz de 1" clase, y cuatro pesos por puerta :í los estaLkci· 
mientos alumbrados con luz de segunda. 

BARDEROS. 

Abadia Augusto, Rivadavia 647 Ferret Fernando, Perú 117 t 
Agüero Juan, Buen Orden sin núm. Ginoni José. Buen Orden 507 
Aravena Gregolio, Defensa 128 Gonzalez Antonio, Venezuela sin 
Arregue Juan, Defensa 237 número 
Asqueli Estevan, Rivadavia sin nú- Goni Juan, Potosi sin número 

mero. Lafond Juan, Defensa 3=!4 
Bayrina Serafin, Artes 110 Laporte Bernardo, Cangallo 10 
Berterecha lIaria, Tacuari 193 Malio Santiago, Independencia 342 
Bidá Bernardo, Buen Orden 303 lfesanalea Victor, Mavo 95 
Bordis Belt.ran, Defensa 254 Pico n Juan, Potosi 187 
Oante Ignacio, Rivádavia sin Búm. Podestá Francisco, Rivadavia sin 
Casen Anwnio, Buen Orden sin nÚTll. número 
Ceron Pasnuncio, Belgrano 298 Puyon Agustin, Artes 53 
Chalcuruch Pedro, Suipacha 93 Quintana y Beoga (i\iatias) Victoria 
eodonel José, Buen Orden 307 370 
Cruz Jacinto de la, Rivadavia sin Raol Maria Casas de, Bolivar 215 

número Sabes Uiguel, Buen Orden 503 
Dt'sotone Juan, Reconquista 47 Sandio Eustaquiu, Rivadada sin nú-
Elizalde Estevan, Tacuari 113 mero 
Eutropee Basse José, Rivadavia 446 Trcvino Miguel, San MurEn 130 
I~spoile Pedro, Esm~ralda 70 ~ Tevuy Ecluardo, Buen Orden sin nú-
Esrivan Juan, Rivadavia 632 mero 
FarIo Leon, Can gallo sin número Velez Fernando, Comercio 70 
Flande,Augusto, Julio 4 Zambrano Pedro, Buen Orden sin 
FernanclelG Valentin, RivaJavia 559 número 
Ferran Benito, Victoria 44 

Ba.-racas-Las barracas pagan segun las leyes que fijan los im
puestos municipales, 20 pesos por sereno y 30 por alumbrado ú gas. CUOln
do las M,rracas están establecidas en las calles alumbradas con aceite, pu-
gan 10 pesos si la luz es de primera clase y -1 si es de segunda. . 

BARRAQCEROS. 

Balabery Sinforoso, Victoria 61<1 Culderon, Piedad sin núm. 
Barrilares, Piedad sin núm. Canerlo Eladio, Estados Unidos 200 
Basain, Buen Orden sin núm. C.uman Diegu, Perú :35g 
Benitez Manuel, Santiago dd Este- Ca~arcs, ltivadavia sin núm. 

ro 42. Cus Luis, Lima 251 y 253 
Derrotarán Juan, Potosí sin núm. Córdova Pedro, Potosí sin núm. 
Derrotarún Julio, Potosí 495 Duranrl y Stamber, Riyadaviu ~in n. 
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Edan Estel"nn, Sa~ José ~7 , Pizano Manuel, Potosí b05 
:Fontana Emilio, Plcdad slIlnum. Rivolta y Ca., Francisco, Santiago 
Guerin é hijo Perh'o, Buen Orden 121 del Estero 188. 
Hounet V.l\f., Chile 250 Ruiz José, Riyada'\"ia 576 
}'ramc Francisco, Vietoria sin núm. Saal"edraCorneli"o, Lorea 64 
I{(>rr) Grierson, Fofo~í 398 Savi Manuel, Chacabuco 352 
Lacroze y BeloTano, Piedad 4.54 ScharffEmilio, Solís 59 
Laplane j. Cl':mer, Riva_~lavj¡~ 55: Smith Juan, Solís 19 y 21 
Lh-ingston Guillermo, "\ letorIa 3/9 Solanct y Ca., Rivadavia sin núm. 
Lugones, Piedad sin núm. Solanet Emique, Rivadayia 345 
lIIartinez Luis, Lima 116 'l'¡tbosa Juan, Rivlldavia sin núm. 
Ocampo Enrique, Bnen Orden 311 Villalmeva Estevan, Piedad 491 
Ortega, Piedad. sin núm. Zentz EcQIardo, Chile 171 

Date.·ia-Sobre la márgen del rio, detras de la carpinteria merá
llica, al norte del e~t.ableeimiento del gas, existe la bat<:'ria Oltee de Setiem
bre, la cual hace generalmente los saludos oficiales. Tiene con este objeto 
cuatro pieza de á ocho. 

El resguardo asiste á una oficina situada en la caUe Julio \lúm. 182 al 
norte de la calle de Charcas, que atiende. el embarque y desembarque que se 
efectúa por el canal de las Catalinas, cuyo fondeadero y atracadero es favo
rable, para huques menores especialmente. Este resguardo se llama de la: 
Batcria, en ruzon de que hubo una en el mismo lugal' hasta hace pocos. 
años. 

Bazares-Est.os establecimientos no est'Ín mencÍonados en las le· 
yes que fijan los impuestos municipales. Sin embargo, es evidente que estan-· 
do situados en calle alumbrada con aceite deben pagar diez pesos por lu:c 
dc primera clase y cuat.ro por la de segunda. 

Amoreti hermanos, Florida 83 y 8 Davila Luis. FIOJida 66 
Amoretti lmos. Juan, Cangallo 246. Narvaja, Perú 40 
Arizabalo Jqan, Cangallo 59 y'61 Pedarieu Leon, Florida 44 
Bono Treylla, Rivadavia 36 Serna Simon de la, Victoria 35 
Co,"ert y Blyth, Florida 59, "Gran 

Emporio del Plata." I 

Belgl'ano (calle de)-El general D. l\{anuel BelgraM natUl"al de 
Buenos Aires vencedor en las cerca ni as de Tucuman el 24 de Set.iembre de 
1812, y el20 de Febrero á inmediaciones de Salta, tomando prisioneros al 
general Tristan y su ejército.-La calle de Belgrano corre de Esté tÍ Oest.e 
pasando yor ,,1 c~ostado Sud de la plaza General San lIIartin y la Iglesia 
ParroqUIal de lhollscrratj termina en los suburbios de la ciudad. 

Berme}o (~al~e del-El Rio Bermpjo llamado t.ambien rio grande 
nace en. el Feru y sirviendo en parte de límite á. las Repúblicas de Bolivia y 
Ar~eJlhna. atravesando el gran Chaco en el tenitorio de esta, desagua eu 
el 1'10 Paraguay cercá de.Rembucu. Esta calle guia de Sur á Norte naciendo 
en el mercado 11 de Setiembre donde coincide con la de la· Rioja. Termina 
culos confines del municipio. 

Biblioteca Pública-La Biblioteca de BRenosAires situada 
h~y en la calle de lIIoreno núm. 83 data del 13 de Setiembre de 1810 yes 
hlJa de nuestra emancipacion política. 



-75-

La fttudó el esclarecÍllo patriota Dr. D. l\Iariano lIIoJ'eno iÍ quien fa 
.Tunta de Gobierno entonces nombró su protector. Los plimeros bibliotecarioS' 
tueron' el Dr. D. Saturnino Segurola, y Fray Cayetano Rol1riguez. 

Los primeros libros con que se abrió este .est.abledmiento se reunieron 
entre los amigos de la iIustracion y se aumentó la biblioteca con Tos que 
afortunadamente se conservan aun de los que pertenecieron á los .T l'8uitas. 
Siempre el gobier;no le prestó proteccion, si se esceptúa á Rosas, enyo ins~into 
le hacía olvil1ar lo bueno para la patria. El rejistro estadístico de Febrero de 
1822 le dá 20,000 volúmenes de to'das las, materias,mientraa,que el de 1854 
le da 15,000; demostrando el abandono en que lo tuvo aquel mandantario. 
Hoy til'ne 25,000,olúmenes en 7 sruas, abiertas al público, desde las diez de 
la mañana hasta las dos de la tarde. El año anterior concurrieron 2,'100 
kctores. 

PRESUPUESTO. 

Sueldos 

Director, D. José Marmol .. , , ....... . 
Ayudante, D. FedelÍeo 'l'obal. ........ . 

. D. Osear Lasser, .......... . 
Portero D. :redro Rodriguez ......... _ 

GASTOS, 
Asignaeioll para libros _____ . _____ .... _ 
Par:1 I'llcuadernacion. _ . _ ............ . 
Gastos., menores ................•.... 

Almcs 

1,200 
890 
890 
360 

3,340 

1,000 
150 
50 

1,200 

Al año 

40,080 

14,400 

54,481} 
Billal"es-Las leyes de impuestos muÑcipales sobre serenos 

y al11mhrado á gas, determinan q\ole los billal'es paguen 10 pesos por sereno 
y 20 por el alumbrado á gas. En la ley que fija lo que se debe pagar por el 
alumbrado de aceite, aunque no meneiona los hillares están incluidos en f'l 
arto 1~' Y uebrl1 pagar diez pesos por la luz de primera clase y 4 por de se· 
gunda. 

Ademas, el artículo 3? de la ley de patentes, dispone que toda mesa de 
hillar pague una rumal de 1000 $; Y por lo que respecta ti las multas y modo 
de muuirse de la patente, remitimos al lector á que vea en el al·tíeulo Leyes 
la de pa'tentes. . 

Entre los bilIares cuyo propiet.ario y localidad designamos mas abajo, 
e~tán algunos que pertenecen ti cafés, fonJas y confiterias; y debemos pre' 
'l'l'nir que"en casi la totalidad de los establecimientos de esta clase, asi como 
los clubs y hoteles, los hay tambien. 

Ara,pecbety, Rivadavia 416 
Arocena Vicente, Rivadavia sin nú-

mero 
Banera Santiago, Talcahuano 86 y 

88 
Bargallo Miguel, Buen Orden 27' 

Barto Miguel de, Cuyo 243 
Basso José, Corrientes 65 
Baleñá l\Ianuel; Potosi 311 y 315 
Batislime Reu)igio, Cuyo 55 
Bayeto Clemente, Cuyo 162 
Beauuceau Adolfo, Julio 1& 
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Lima Benito, Rivadavia sin número 
'Bello José, Lorea 5 Marbant Pedro, Defensa 235 
Berl7cs Simon, 'l'cmplc 121 

b C 318 1\'Iare Bernardo, Potosí 94 Besterú Bartolo, uyo C 
Bonacarrera Luis, Cangallo 220 Migoni y Ca. B., üyo 87 
Bou"uier Antonio, Vict;o¡1ia. 237~ Miembielli Pedro, Esmeralda 6 
Bro~as Juan, Bnen Orden siR numo ~[olinel1y Roberto, Piedad sin núm. 
Hutin Jorge, Piedad 374 lHuñiz Juan, Artes 181 
Cam,pafia Pedro, J utio 118 N ougues J nan, Piedras 42 
Cascnaye Juan, Buen Orden 319 Onetha José, Cangallo 413 
eaolo l\{a1'ia, Cuyo ~:H Pardo Belthom, Artes 59 y 6l 
Chaya, Itivada'da 38¡ .• Piaza ~'rancisco, ~Ior~mo 253 
Dazay i\Iartin, Buen Orden Bm numo Porto Geronimo, Potosí 116 
Deagustiui, 'l'acuari 250 Prial N ablio, Corriente3 278 
Dcsquino Domingo, Cangallo 82 Prim Zacarias, Victoria 5;,6 
Dufour y Ca., Artes 9 Paltera José, Parque 320 
]~chegosbe Bernardo, Rh'adavia sin Pultera hermanos, Parque 134 

número Repetto Pedro, Estados Unid~s (j1 
l~alcoll Angel, P.araoo U7 Rocha Sebastian, Corrientes 208 
Fernandez Manuel, Belgrano sin nú- Rodriguez Cosme, Temple sin núm. 

mero. Rodriguez Lorenzo, Cochabamba 238 
Caiviso Pedro, Corrientes 138 Romany Ca., Cuyo 300 
Gavon Felipe, Corrientes sin número Rousart Guillermo, Aries 128 
GCI:nisaba Luisa, Rivadaviasin núm. Salaverry Juan, Piedad sin número 
Giovani Antonio, Corrientes 193 Sartorio Juan, Buen Orden sin núm. 
Goffre R, Victoria 230 Scharrenveber Adolfo, Julio 24 
Gonzalez Agustin, Temple 330 Sivori Pedro, 'l'emple 237 
Gonzalez Emilio, Artes 33 Sonder Matias, Perú 290 
Labonla Malio, ~Iaipú ] 34 Sontana y ea., Cangallo 256 
Lamarque Bernardo, Moreno 268 Soubrian S., Maipú 67 
Lasala Francisco, Victoria 400 Sveino José, Belgrano 71 
Lavigne Bernardo, Maipú 13 'l'anibe Felix, Libertad 228 
Lllillg Gavmo, Artes 69 Toro J nan, Corrientes "Sin número 
Llampias Pablo, Uoreno 39:7 'l'osi J'liun, 'l'ucuman 284 
Lorenzo JQuqu1n, Potosí 431 Unau Josefo A., Artes 47 
Loubeire Ctemellte, Cangallo 35 Vi\Iamora Frandsco, Venezuela 63 

Boca del Riacllnelo-(Véase Riachuelo.) 

Boliches-Aunque los beliches no están. mencionados en las leFs 
de impuestos munidpales, dcboo pagar por sereno 6 .$, y 15 por alumbrado :í. 
gas; ya sea que se consideren como puestos ÓCOIDO casas de trat.Q, pues unos 
y otros están espresados en la 4~ clase de los determinados en.el artículo 1 ~ 
de dichas leyes. Si se hallan les boliches.en calle oI11umbrada con aceite, de
ben pagar diez ,pesos por luz de 1 ~ clase, y cnatro por.de seguooa. 

BOLICHES_ 

Abl.~a~~lle ~anuel, Piedad sin núm. Bartolo Juan, Europa 102 
AchmehJose, Venezuela sin núm. Basconcelo Juan, Santa Fé 359 
_.\.madeo Cárlo~, Uruguay 92 Bassi Antonio, Cerrito 117 . 
_-\rn~estre !ra~cisco, P?to~í ;,03 Bastero Benito, Cuyo 34] 
~acJgalupl LUIS, PotosI 390 Bautista Juan, B~1carce 437 
Ballestero Pedro, San Jua1l296 Bautistay Mosa, Julio 188 
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Bayano Miguel, Santa Fé sin núm. 
Bebere Juan, Venezuela 254 
BerinQ José, TacuarÍ sin núm. 
Diña :Maria, Lorea 24 
~ornapon Elle, Esmeralda 88 
Bravo Maria, Buen Orden 551 
Bucardo José, San.Juan245 y 247 
Bueli, J. M., P,ll'I¡ue 306 
Bursio Pedro, Buen Orden 381 
Cabaña Antonio, Paraguay 386 
Cafereña ~Iateo,l>iedadsin núm. 
Campodonico ~Ia:nuél, Potosí sill nO 
Castaño Juan, Belgrano sin núm. 
Castelni Bautista, Cuyo 51 
Cerrutti Pedro, Venezuela 176 
Chapé Bartolo, Buen Orden 430 
Cliolo 1'ascual, Europa 48 
('onfisano José, Cuvu 41 
Cor\"alan José, Potosí 448 
Corbeto Gerónimo, Defensa 404 
Corbeyro José, Mai.pú 95 
Escobar Pastor, Charcas 200 
Estevan Francisco, Piedad sin núm. 
Estremador Margarita, Cochaballlba 

sin núm. 
Fasie José, San Lorenzo 37 
Í<'ernande.z Eu.staquio, Paraguay 318 
}'ernandez José, Colon sin núm. 
}'errera Francisco,Balcarce sin núm. 
Ferreira Vicente, Paraguay 272 
}'il ~Iiguel, Parquc 313 
]<'isnaJi J. B., Rivadavia sin núm. 
}'isnero Pascual, Cerrito 4 
]<'erno Francisco, Mayo 130 
Gallgilia Emilio, Potosí 5-17 
Gimencz l\1arcelino, Estados Unidos 

438. 
Gisamoll José, Santa Fé sin núm. 

I Grondona Esleyan, Comercio 163" 
Guirfa José, Paraguay 24 
Julio Miguel. Boli\'ar 396 
J.,agodo Bertald, Pieda(J sin núm. 
Maeala Diego, Lima 414 
Manarra :felipe, Uruguay 90 
Macera Francisco, Ralcarce 206 
lIIartincz Pidel, Colon sin núm. 
Mr.l'tinó Pedro, Paragnay 54 
Mavnero Pedro, Venezuela sin núm. 
lIío~a Mercedes, Balcarce 425 
l\Iurtaldo P., mvadavia 15 
Must.ro Jorge, Méjico sin núm. 
Oliver Teresa, Potosí 346 
Payruni PanIo, Julio sinnúm. 
Peluffo Benito, Reconquist.a 209 
Pepa Gerónimo, Chaeabuco 335-
Í'ercz Maria, Lima sin núm. 
Piaggio Bartolo, Cuyo 52 
Picasso Pablo, Parque 284 
Piiieiro Francisco, l\<Ioreno 283 
Pissuna Josefa, Solís 208 
Poggio Angel, Chile 30"; 
Rasse Angel, Parque sin núm. 
Rebollo J oaquin, Tacuarí 422 
Revora Teresa, Piedad sin núm. 
RisRo Antonio, l\Iéjico 280 
Rivenes Beltran, Cangallo 28:3 
Rivera :Manuel, PotosÍ sin núm. 
Rolanda l\Iaria, Piedras 239 
Rodriguez Muiano, Cuyo 448 
Salde Francisco, Chile 91 
SaraYi'!l. Romana, Santa Fé 8 
Beiscas Ignacio, Bolivar 357 
Sesia Andres, Santa Fe sin núm. 
Taya Manuel, Belgrano sin núm. 
Zaconne Julio, Perú 30! 

Bolívar (calle dp,)~EI General Simon Bolivar, condecorado con el 
título dé Libertador, naci6 en Caracas el 25 de Julio de 1783. . 

La calle de Bolivar que corre de Norte á Sür, dá principio en la de Ri
vadavia, I,jl~incidi~ndo con 1a de San ~'¡artin en la plaza de la Victoria, pa~a 
en esta plata,por la Policia y IIIunicipalidad, la casa de' Justicia y la Cátc('l, 
y en su continuacion,por la iglesia de ::;an Ignacio, Colegio Nacional, casa de 
Correos y Hospital Italiano, terminando en los suburbios de la .ciudad. 

. Bolsa de (}4)Dlercio-Antes de ocuparnos dc la fundacion de la 
Bolsa de Comercio, creemos conveniente hacer conocer las diversas peripe
cias por que pasó el Camuatí ó reunion de corredores que existió largo tiem
po autes de que esa sociedad :se couvirtiera cu lo que es actualmente. 
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. " '08 del aiio lS-lG existia ('n la calle Florida en la casa (¡l\(\ 

A 11l'lllcIllH~tel Sempé un escritorio ue cambio perteneeicnte ,al oorr<:(1or 
llOy ocupa e ' 
AchincIJy. . . u . 

H tu entonces 1-08 con'edores no hablan tem o un punto de I'eumon 
. ,~l;illr.r sus operaciones, pero debido á la buena volunt.ad del Sr 

r;~~~l1y, su .casa se habia convertido en centro <le todos 108 negocios de 
b' . 'plleO allí concurriun generalmente todos los corredores con el objeto cam lOS, ~ (. -

de realizar sus transaOClOnes, 
Esto duró poco tiempo, pues, el tl'agico fin del .desgl~cia<1o dueño de 

" puso término á dichas rem:nones, Entonces tuvieron estas lugar en el 
~:~~itorio del Sr. }Iassot, allat1~ de la casa que hoy ocupa .Ia impl'<'lIta de 
la Tribuna, p<,.ro siendo ya el numero de personas muy ~onsldcrable, . se re
soldó formar un,a sociedad ,Y ,tomar una casa c~n ese obJeto., 

, Efectivamente, se alqUIlo la casa del Sr, !J'Igoyen, la misma que ocupa 
la Trihuna, y allí se ruó á la soci,edad, una ,mediana organizacion., pues, aun
(Iue no habia un reglamento escnto, smo Clert~s reglas,á que d~b~an sllJetar
::le los socios, esas reglas eran severamente aphcadas po~ la comlSlon, pues la 
::lociedad se. mostraba dispuesta á conservar el mayor orden y compost.ura. 
: Un incidente qne no es del caso referir, hizo caer en desgracia para con 
el Gobierno á dicha s·ociedad y la policía le notificó Sil rusolucion, Pero p. 
aquella rem\Íon era una necesidad para los con'edores, que de otro modo se 
,'eian obligadós á vagar de un lado á otro para hacer sus negocio~, y esta 
necesidad sugirió un espediente que vino á facilitar la pronta reinstalacion 
de la sociedad en otro 10/1a1, 

Se convino en que uno de los corredores, esf.ran¡?:ero, (pues sabemos qne 
esto era una garantía en un tiempo en que los hijos del pais no gozaban de 
niuO'una) tomase una casa y que allí priva,damente se reunirian . .Asi se hizo. 
y el corredor Loiseau (frances) alquiló lú casa de la familia Frias en la ealle 
Piedad alIado de los Baños Públicos, en donde la sociedad tuvo algun tiem
J);) sus reullÍones, siendo allí donde se hizo el primer reglamento escrito, 

Despues de catar algun tiempo en la casa de Frias, la sociedad se tras
ladó á la calle de la;Victorla frente á la de los Sres, Cerro, donde hoy 
existe una especie de hotel, de alli pasó á la calle de la Piedad al lado del 
café de los Suizos, en cuya casa sufrió nuevamente las pesquizas de la Poli
cia, ]oque"diú por l'esult~,do. el abandono de aquel local y Ulla nUCía s!'mi
rusolucion, pues á la caidade Rosa$ se reullÍan solamente algunos corredores 
en la casa de Osua en ~a' plaza 25 de Mayo . 

.A los pocas ruas de l~ batalla de Caseros reorganizada la sociedad tomó 
provisoriame.nte un almacen en la calle Piedad al llegar á la Reconquist.a 
(casa de D. T . .Armstroug) dOUlle tuvo sus reuniones por algun tiempo, pa
sando luego á la casa de Haedo en la calle de San J:v[art.in, en donde perma
neció hasta su refundicion con la nueva sociedad de la Bolsa de Comercio .. 

El nombre de Camuatituvo pOI' origen el dicho de un curioso, que fiján
dose en el gran número de personas que en-tl~,ban y salian'de la casa de 
oCorredorcs" mu~as de ellas llevando bolsas ó paquetes de dinero, la calificó 
de camuat. aludlemlo á la multitud de abejas que entran y salen continua
mente, de las ~olm~nas ó camuatíes, Tambien debemos una esplicacionres
p.ecto a lacalifi~aclon ~le corredores intrusos con que se enrostl'ab,a á los so
CIOS del cmnuatl, N o sle\l(lo ent()nces libre la industria ~l cOl'retage y tenien
~o (1 ue dar pruebas de ser buen federal para obtener ese titulo, muchas 



-79-

personas se abstenian de peilirlo y ejercian la profesion sin estar maÜ'icn¡¡~-
dos en el gremio de cOl'reuoi'es, . 

De ahí el nombre de. intruQos que se les daba y de ahi la ojeriza de Ru
sas, plies comprendia que muchos no solicitaban el título por 110 pasar pUl' 

las humillantes pruebas á que era necesario someterse, . 
Antes de concluir daremos una idea de las 'principales disposiciones del 

reglamento del Camuat.í. 
SeglJu él, la Socieda,{l tenia por objeto en las horas de su::! reuniones dia

rias, ocuparse eu general de todas las transacciones mercantile~ lícitas; 
Se titulaba "Sociedad Particular de Corredores" y declaraha miembro:'! 

de ella á los individuos que entonces la' formaban, siendo estos nownt;t 
y dos, incluso veintinueve cOlTedore,~ de número, 

Se limitaba el número de socios :í. ochenta, fuera de los cO!Tetlorc", (1(' 

número, que quisieran incorporarse conformándose con las prescripciones dd 
Reglamento. 

La admision de un nuevo socio se hacía :í. votacion secreta de todos 
los miembros de la sociedad, no siendo válida cuando no habia la mita(l 
mas uno. 

Ahora pasemos tÍ la fundacion de la Bolsa de Comercio. 
EllO de Julio de 1854 se reunieron en los salones del Trihnnal de 

Conlel'cio l1S personas, corredores y comerciante::!, con el objeto de fnnuar 
la "Bolsa de Comer.CÍo" pues hasta entonces solo habia existido la rcunillu 
Ge corredores denominada Camuati. 

Im'itados tal1lbien los 'miembros de dicha sociedad vino :í quedar elh 
refijndida en la que bajo el nuevo título debia instalarse, siendo al!ol'a cou!
puesta de corredores y comerciantes. 

En dicha reunion se nombró :í. mayoria 'relativa de ,otos la primer:! 
Cámara Sindical á la que se encargó buscar casa y dar los pasos rieccsa· 

·l'ios para la inStlllacion de la Bolsa de Comercio. , 
Esa primera Cámara se componia de los Sres, 

Don Felipe Llavallol, Síndico 
" Daniel Gowland, Tesorero 
" Francisco F, l\Ioren_0..L Secretario 

Manuell\1:onasterio Vocal 
" Felix Pico 

ltlannel de Bieclma 
y como suplentes los Sres. 

Don Augusto Bornefeld 
" José }lal'tinez de Hoz 
.. Mariano Casares 
" Antonio Lynch 
" Francisco J. dela Serna 

, Miguel Sorondo. 
Estos'señores tomaron la casa baja calle San Mal-tin l)ropicdllll del Ge

neral de este J]0mbre y allí se instaló la sociedad en Diciembre de 1 S54, 
. Fllé nombrado Gerente del esWililecimicnto el s, D, Juan B, Soriano. 

quien desempeñó el. cargo hasta su muerte ocurrida en ,runio de iSG2. 
. La creciente prosperitlad del establecimiento, el incremento que habian 

tomado las entradas por el considerable aumento de. socios y la necesidalt 
-de un local mas aparente tÍ los objetos tí que estaba dc~tinada; hicicron con· 
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1· 'ol"u·no" socios la idea de construir un edificio :í. pr.opósiLo, formando ren!' a " ., .,' . " d 1 B 1 
al ef('elo una socieda,d entre .los .n~lsmos SOC\(~S c a osa. , . 

La Cámara SindICal cn eJerCIcIO en el auo 18GO, y cuyo smdICo era el 
SI' D Antonio '1'errero, tomó la iniciativa, y contal~c1o solo con un fondo de 
~50,OOO pesos moneda ~orrientc, pr?vocó una reunion,. á la que ~ometió un 
)Jroyecto para la formaclOn de la somellad, el que aprobado con ligeras mo
dificaciones, se autorizó á la Cámara para proceder á buscar el t.erreno. 

Comprado este, de los ~~ñor~s ,B?SC}I, en la ealle San Martin, 
hoy bajo el número· 100, se (h~) pl'lnCl~1O a la obra· en ,Agosto de 1860" 
quedando definitivament.e conclmc1a en 1< ebrel'o ue 1862, epoca en que fue 
inauO'urau¡t con toda solemnic1ad, asistiendo el SI'. Gobernador de la Provin
da, ~ncargado del Egecutivo Nadonal, Brigadier Genera~ D. Bartolomé 
Mitre, sus minist.ros y otras muchas personas notables; y haClenuo los honores 
de la casa la Cámara Sillllical, presidida por el SI', .D. Juan Anchorena. 

Los accionistas propietarios del edificio se hallan constituidos en "SO
ciedad anónima" estando su dil'eccion al cargo de la Cámara Sindical, que 
e~ al mismo tiempo "Comision Directiva dc la Empresa del Edificio," 

.El capital de la sociedad es de 1,380,000 pesos moneda corriente, divi
dido en acciones de 1,000 pesos cada una. Segun los estatutos de la Eropre
Ra aprobados por la "Ásociacion de la Bolsa de Comercio," esta acuerda álas 
acciones, COIDO interés, el 90 por ciento .de sus entradas líquidas, qucdando 
ellO por ciento restante como fondo de reserva á favor de los socios en ge
neral. 

Es decir, que como cra de suponerse que él número de socios aumentá· 
ra y que muchos de los nuevos no scrian accionistas, la Asociacion se rcserva 
ellO pg indicado, el quc pertenece conjuntamente á todos los socios, tantos 
accionistas como no accionistas. La emprcsa ha dado los mas brillantes re
R:J.ltados, pues no obstante haberse hecho gastos considcrables para comple
mentar el edifieio, las entradas líquidas del establecimiento han pcrmitido 
dar á los accionistas crecidos dividendos, ascendiendo ya estos en tres y me
dio años á un 35 por ciento sobre el capital. 

POI' lo demas, el Reglamento del establecimiento 110 ha sufrido última
mente reformas fundamentales, por lo que nos limitaremos á dar sobre él 1 as 
e;;plicaciones que creemos útiles á las personas agenas á su órden interno. 

Su artículo primero espresa en pocas palabras los objetos de la aso
ciacion, pues dice:-La Bolsa ele C01flercio tu me ]101' objeto facilitar los nego
cios mcrcantzles que no estén p1"ohibidos por la le.1J' 

Segun el artículo 2~ ticncn entrada en la Bolsa: 
Los socios suscritores; 
Los dependientes de estos al solo efecto dc comunicar con sus principa

les, mediante tarjeta del Gerente. 
El :Ministro de Hacienda, los Miembros del Tribunal de Comercio, el 

Presidente del Crédito Público y el Presidente y Secretario del Banco. 
Los cónsules ó agentes públicos que no tengan casa de comercio en esta 

plaza, y los transeuntes previa prcsentacion por un socio al gerente, que los 
mune de una taljeta. . 

Para ser admitido socio de la Bolsa, es necesapO' dirijir á la Cámara 
Sindical una solicitud firmada por el interesado y por un socio de la Bolsa. 
que la apoya. 

La fórmlllageneral es la sigúiente: 
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SaG. de la Cámam Sindical de.la Bolsa de Crnnercio. 

Ei que suscribe tiene t'l honór de dirijirso á esa cOl'poracion, solicitando 
ISel' admitido como sócio de la Bolsa de Comercio. 

De vds., etc. etc. . 
Recomendado por el socio, Lafirma del solicitante 

, Aquí ¡(lftrma. Su domicilio. 

Para ser admitido como sócio corredor hay que llenar 11s siguientos 
l't'q uisitos : ' 

Hacer una solicitud en los mismos términos variando la palabra s6cio, 
por la de sót:io corredor y agregando, de Bolsa, Marítimo ó de comest.ibles, y al 
fin "para lo cual llena los l'equisitos exigidos por el articulo 59 del Regla
mento. " 

Esto y la recomeu'dacionde dos comerciantes sócios de la Bolsa, quo 
certifiquen :-

Qu.~ el solicitante es mayor de cdad ó emancipado. 
Que cuenta mas de un año de residencia en esta plaza, y que lo ha em

plea.tio en un.a ocupacion inherent.e á la carrera comercial. 
y sus huenos antecedentes cn cuanto á moralidad y buena. conducta. 
El establecimiento tiene los siguientes empIcado:> : 

Gerente-D. llfelchor G. Rom, Flores casa de la Cadena. 
Apuntador ó encargado de las anotaciones del metálico-D. Mar-

celino Caudevilla-Templc 30. 
Depeudiente-D. Miguel E. Beccar, Corrientes 61, altos. 
Cobrador " Vital e Vidal, en la Bolsa. 
Portero " ~rarcelino Garcia; Cuyo 278. 
Sirviente " Agustin Airaldi, Córdoba sin número. 

La Cámara Sindical se compone actualmente de los siguientes señoresl 
Síndico D. C. Desamand, Potosí 135 
Tesorero " H. H. Roosen Bunge, Florida 3S. 
Seeretalió " Enrique Lezica, Cuyo 94. 
Yocal " Juan E. Demby, Pfedad 30. 

" Federico Elortondo,' Chacabuco 7~ . 
.. Nicolas Schiaffino, Salta ent.re Victoria y Potosí. 
" Bernabé Quesada, en San José de Flores. 
" Francisco A. Brie, Victoria 74: 
" Ricardo Lavane, Bolívar 109. 

E~ta Cámara se renueva por mitad cada seis meses. Exist.e adcIDJ.s unac 
Comisíon interior de cón-edores, cncargada en todo lo relativo al 6rdcR iuter
no cntre ellos, y de la resolucion en primera instancia de las cuestiones qua 
se, ~u¡;cite~, wbrc las transacciones que efectúa. . 

. 111. G. Rom. 
Bombel"as-La Compañia de- Bomberos ha sido formada por la de 

"Seguros mutuos contra incendios,·" Uníon Ame'/'ical1a." 'Consta de 50 hom
hres que ~irven voluntaria y gratuitamente á las órdenes de .D. 'Emilio Lan
doís, Comandante primero, que 'vivc en la eal1e de Arenales núm. 39. 

La oficina central de esta compañia, bajo la direc.cion del 2° Comandan~ 
te D. Eduardo Bedat, está situada en la calle de Cuyo núm. 177. 

La compañia se divide en 4 secciones del modo siguiente:-Secciou 
Xorl,e, mandada. por D. Juan Bautista Chalilouset, 1\faipú 160:-Seo<riOll 

6 
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1 mando de D. Teofilo Fontes; Tacllari 82:-Seccion Oeste, Gefe D. 
Sur, a t L 10·ls Piedad 183:-Seccion Este que manda D. J. Fontana. 
Augus o anr , , . d 1 d "U· A . E t mpañia dop(\ndc uOlcamentc e a e seguros Olon merIC'\· 

" u: a. r~~ee á sus gastos, y á la euracion de los en~erm('s 6 heridos de ella. 
na., ~c!ae á los incendios Y para. poder. ser prevem(los por los sereno':!, y 
llamados oportunamente, cad~ bombero tIene una. chapa clavada en la puer
ta de calle de la. casa. que hablt,a. 

BotCl"ÍaS--Las boterías que no ~~án !'spresadas en ninguno de 
los artículos de las leyes de impuestos mumClpal~,. deben plI:gar el alumbra
do á gas y el sereno, cómo' talleres ~e artes y oficIos, mencIOnados en la 4, ~ 
clase; esto es, 6 $ por el ~CI·eno y 1" por el alumbra.do á gas. Las bot~rias 
que están situadas en las calles alumbradas con aCCIte, pagan. 10 :ij! por la 
luz de primera. clase, y 4 por la dB segunda. . 

BOTERIAS. 

Balarini José, G.mgallo 49 Labarrera 1\:[arcelo, PiE)dad 434 
Beco Jeremias, Rivadavia 594 Laug\"Olles Mariano, Victoria 92 
Boydonero Pedro, Suipacha lOS Leballi Lorenzo, Suipacha 27., 
Bra.que Ignacio, Perú 84 Mohora de Gregorio, Recoba Yirja :28 
Bula Luis, Bolivar sin núm. Mendi Adolfo, Suipacha 238 
Cascallarl'sJuan, Independencia 108 Niuolai Juan, Cangallo 112 
Colombo Antonio, Cangalio 1 H Orteli Pedro, Defensa 146 
Cora Juan, Rivadavia 139 péndola Domingo, Reconquist.a 11 ~ 
COl.rega y Ca., Florida 89 Pugeli Anibal, Cangalla 318 
Digero Juan, Corrientes 306 Peffabet Juan, Cangallo 226~ 
Esteves Juan, Cangallo 118 Pigal Santiago, Piedad 170 -
l"arga y Fabrega, RecoQa Vieja 26 RoSan Julio, Rivadavia, sin llIíme¡:o 
Felan Jnan, Cangallo 219 Sevaly y Tcssi, Cangallo 204, . 
Ferreira Juan, Piedad 276 y 278 Schultz E., Rivadavia 22 
Gagliardo, Reconquista 295 Sotl'lo Pedro, Gimgallo 250 
Galletran Alejo, Piedr<llS 20 Sultian Juan, Can gallo ;2-?9 
Gandulfoy Ca., Rivadavia 693 Trabuco Andres, Defensa 3,17 
Garibaldi Santiago, San Martin 14 Trebas lI1aliin, Defensa 252 
Gerard Mam"icio, Artes 19 Vico Lorenzo, Buen Orden sill núm. 
Grafini Francisco, Cangallo 40& Vigot Bernardo, Cangallo 249 

Boticas-Las Boticas están incluidas en los establecimientos tic 
tercera clase, y deben pagar los impuestos municipales de esa escala, por 
.se,renos 10 $ por pnerta, y 20 por alumbrado á gas. Las que est.án situadas 
en las calles alumbradas con aceite pagan 10 $; por el alumbrado de pri
mera y 4 por el de segunda. 

BOTICAS. 

Aguiar Mateo, Cangallo e3qullla del 13onel1~ugust.o, Piedat1218 
Mercad? del Plata. Boreti Juan, ·Belgrano 412 

Amoedo FelIpe, Buen Orden 536 Burgos Francisco, Moreno 29tl 
Amoedo Rafael, Independencia 183 Catelin Antonio, Parque. 328 
Al"?a Zenon del, Defe?sa 307 Copan"Í Bernardo, Boticario en el 
ArIZa~alo Juan, Corne?tes 246 pueblo de Chhilcoy 
Balsarl Pedro, ReconqUl~ta 120 C"moli Silvio, Tucul11al1 7<1 
Ber~U1·6. Pedro.'Barra?as ~I Snd Cranwel Murray y Ca. Reconquista 
Bettmotl E., PIedad SID nurnero66 .. 
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Daurignac y Gelubert., Chacablwo 56 :UaIYigue Carlos, Riyadavia c~:lllina 
v 58 Sraandí 

Doubuurg Eugenio, Victoria 318 Negretti Gaspar, Paraguay 18fi 
J)pmarchi IJermanos, Defensa 159 y Pina Hermenegildo, Rivadayiu 600 

161 Puigari :M:iguel, Be)grano 264 
Espino.sa Meliton, Tucuman 106 PasRo Juan, Riyadavia 579 
F"ench .A.arelio, Comercio 54 esqui- Passo ~Iartiniann, l\{ejico 327 

na á Defensa Podestá Juan, Cangallo 217 
l'urqlles Emilio, Buen Orden 271 Robles José Y., Uordova 324 
Fusclli, Rivadavia 31U Romero Osvaldll, Victoria 412 
Gallegos Miguel, Parque 211 Soula Luis, Pot .. sí 191 
Giovanelli Camilo, Corrientes 11 Toledo y lt'Ioine, Belgrano 192 
G-uien Luis, Artes 248 TOITes Santiago, Defensa 65 
Imperiale CarloR, Cuyo 108 Vidami Pedro, l'iedad 528 
Inurrigarru Juan, Barracas al Sud Vigñolo, Cuyo 198 
Labrue y Banon, Piedad 134 W ulf llodolfo, Perú 176 

B.·asil (calle del-El imperio uel Brasil, lindante por el Uruguay 
pon l~ República Arg(·ntilla. Tierra Americana de~cubierta por AlYal'ez Ca
ura) e11 el año de 1500. 

La calle del Brasil ClllTe de Este á Oests y variando su dil'eccion allle
gar á la de Chacabuco guia y termina en el mercado C011stitucí011. 

Broncerías-Las Broncerías no están espresadas en las leyes so
bre impuestos municipales; asi es que ueben pagar como talleres de artes ú 
oficios, mencionados en )a cuarta clase de las que determinan sobre sere
nos.y alumb"ado á gas; 6 $ por sereno, y 15 por gas. Cuando la BroncerÍ;t 
está situada en calle alumbrada con aceite, paga diez pesos por luz de prime. 
ra clase y cuatro por segunda. 

BROllOCERIAS. 

Carlin Francisco, Pcrú 131 
eolin Estevan, Bolivar 68 
(iuillermo Angel de, Cuyo 225 
JIirtb Damingo, lUvadavia 576 

Mark Santiago, Bolívar 292 
Osttoni Ignacio, Chacabuco 49 
Solaris F., Cangallo 224 

Buenos Aires-Est.a ciudad está sit.uada á los 34 o 35' 26" ,le 
latitud austral y 58:> 23' 34" de longitud oceidental de Greenwieh. 

Fué primeramente fundada por D. Pedro l\fendoza en 1535, y lut'go 
.¡cstruida.por los indios Querandies, y Yaros. 

En 11 de .Junio de 1580 D; Juan de Garav, Tcniente Gobernad~r de 
las Provineias del Rio de la Plat.a, por el Adelantado Juan 'l'orres de Vera, 
Goberriadol·Y Oapitan General de ellas, fué quien verdaderanlCnte fundó 
esta ciudad con el nombre de -Santa Maria de Buenos Aires, y la pobló, rc
partiendo tÍ(jI'ras y nombrando aut.oridades locales. La piedra fundamental 
se halla hoy cubierta con fierro, en el centro de la calle donde coinsiden los 
ángulos de la plaza de la Victoria y la Catedral y las calles de Rivaáavia y 
San Martin. o 

Cerramos este artículo con el plano del repartimíento de la traza de 
Buenos Aires, que hizo el mismo Garay, y que tomamos de la pago 6 y ~i
guientes de! tomo primero del Registro Estadístico de 1859. 
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ft El Adelantadoj 1 plaza 1.fayorj 2 Igiesia ~IayOl:j 3 D. Lorenzoj t 
Alonso Vera el mozo; 5 Vera el vh~oj 6 Lázaro Gl"iveoj 7 Estevan Alegrej (:; 
(teronimo lIartillez; 9 Estevan Alegrej 10 el hijo de EstBvan Alegrej 11 
l)ablo Cimbronj U Ant:mio Roberto; 13 el hijo de Antonio Roherto; 14 Mi
guel Navarro; 16 Antunio de Pon'as; 16 ]<'ranci~(;o Bernahé; 17 Alonso l)a
]"ejoj'IS Pedro; 19 Pedro Isbrum; 20 Miguel Gomez; 21 1I1igucl del Corro.; 
2'~ Miguel dd CL,rrOj 23 Alonso Parejo; 24 Gerónimo P:?re'.; 26 Juan Ba
:'!l1:iltlo; 26 ~Iignel GOP.)GZ; 27 l<','uncis,;o Bernal; 28 El Gen'mil Juan de Ga· 
r".'"; ~9 D. Gonzalo Juurtel; 30 Juan de C;:aray el mozo, 31 Juan Ruiz de 
d }¡;aií~.; 32 Juan; 33 Anton Higueras; 34 Pedro Moron; 35 Santo Domingo; 
.~6 San MartinHospital; 37 G&"6nimo Perezj 38 Cristohal AltamiralllJ; 3~' 
J3a~llaldoj 40 Estevan Ruiz; 41 Antoruode Porra~j 42 Miguel Navarro; 43 
.A.reamendiaj ji<! Pedro Moranj 45 Pedro Fernandezj 46 Pedro de Luquej 47 
Pedro de la Torrej 48 El «icho Luquej 49 Oehoa Marql!ez; 50 Iban'ola; 51 
Cabildo y Careelj 52 Olabarrietaj 53 Pedro Moran; 54 Juan de Carbajal; 
.55 Rernando Mendoza. 56 Yictor CascOj 57 Sebastian Bello; 58 Andres Va
Jlejoj 59 Seb~tian Belloj 60 El cuñado.do Victor Cascoj 61 Luis Donosoj 6~ 
HCTIlando; 63 Sebastian; 64 Sebastian Hernandezj 65 ~~mbrosio de Acost~ 
66 Fmncisco Pantaleonj 67 J uan dd~spañaj 68 J nan de .o.rt.jgm,a; 69 Ju
Han Pavon; 70 COBme Favianj 71 El Sr. Juan de 'rorres .Navarrete; 7'?, 
)Iendozaj,73 D.Juan Melo¡ 74 Juan Ramos; 75 Masquina,j 761Ierl)ando de 
:\fendozaj 77 Juan Mendezj 78 Elliijo de Miguel Gomezj 19 Jijl 'hJ.jo de 
-ab·rte; 80 El hijo de Gcrónimo Martinezj 81 El hijo de Juan "Domingnez; 
tl2 Felipe Navarro; 83 Luis de Medina; 84 El hijo de Olabarrieta; 85 el so
,brin o de Alejoj 86 El He. Juan Martinj 87 Ana Diazj 88 Rua; 89 Esquivel; 
.!)O Pedro Luis;.,91 Bru:tolomé Lopezj 92 Juan Ruiz; 93 Pedro Quil'ú~; 94 
l)edro Xeres; 95 Baltasar Carbajalj 96 Alonso de Escoh8l1:; 97 Pedro d~ 
Isarraj 98 Capacho; 99 Bemabé Veneciano; 100 Pedi'o de la Torrej 101 Pe. 
~lro Luis; 102 Pedro F,rancoj 103 Juan Martinezj 104 Pedl"O ,de Medina, lOS 
(;'aspar Zalazarj 196 Alldres Memlez, 107 Cristóbal Na,'arro, 108 Qu~vedo; 
109 ~{al"tin l'crez; 110 Rodrigo Gomezj 111 Ant.onio de Lisa; 112 Jl\an,MU
iíoz Rosa; 113 Juan Gonzalczj 114 Gaspar M"endez; 115 El diel!6 Qaspar 
}lenclez; 116 .J uan Gonzalez; 117 Franeisco lluiz; 118 Raimundo Ortiz de 
Zárate; -110 Miguel 1Iaderaj 120 Juan Francisco Zúratej 121 Bernardo Diaz; 
122 San F,allcj,.wo¡ 1fJ;:: S,wta Ur~nbj 124 Onee mil vÍrgeucs; 125 Domingo 
de Iraolaj 126 Alonso GOlllez; 127 Juan GuytcUlj 128 Francisco :ñluñoz¡ 1;29 
Franci~co Alvarezj 1:J0 Pedro han'a; 131 Peuro Ben1inj 13211.igucru&; 13::l 
AlIt,OIl de Porra,,; 1:34 GeronilllO lIíarJincz; 135 Pedro Alvarezj 136 Lui>l 
Gaitan;"r3'l Arcamendíaj 138 Juan Femande;-: Elldsoj 139 José Aria$j 140 
Sayas ES]ll'c.¡laj 111 Pancracioj 142 Alollso Gome~; 143 Antonio Bermuc1e~; 
141 pomin;;o tic hala; 14.5 Piloto :Mayol"j 1-16 Antonio Caro; H7 Mateu 
Hanehezj f.t3 Gaspar Hernanllez¡ 149 Felipe Navan-o; 150 Pedro 18bral1; 
151 JLUlIl B:t,maldoj 1!)2 Ramos y Leonardo de Zamora; 153 JUUI1 GOllzalez; 
154 Pedro de Xeres; 165 Pellro de Ql1iros; 15G Pedl'O Alvarez Gaytanj 1;)1 
Juan de Garay ('1 mozoj,l;¡8 Dit'g"o de Olavanieta; 150 Ant.onioBerlllullez; 
1GO Domingo de Aw¡¡,mendia; lGl Alollso GOI11CZj 162 D. GOllzalo1.Iarte/ 
,le.Guzmanj 163 Juan l!'crnaUllez Encilloj 164 Saya:; Espelucaj 165 B,:r-. 
HUllé V(,hl'ciano; 166 Juan l\Iartincz; 167 ltotlri.~o Ol'tíz de Zárat.l'; lGl> 
Luis Gai.ian; 169 Pedro de Isarraj 170 Jnan° tle ~aratc; 171 l'eliTo 
Isbran; lí;~ Sebastian _Hernnndcz; 173 El Señor üencral; 17-i Don Lo. 
renzOj 175 llo,.Irigo de Iban'ola; 176 Baltazar Carbuja/; 177 Miguel Na· 
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.. 17S José ele Sayas; 179 Alonso l?scobar, 180 Juan de Carba-
'l"arIO, M' el Lopez Madera· 182 lJoIDmgo de Iraola, 183 Andrl's 
'. l· 161 Igu' , J . P d ' Ja , z. 184 Hernando Jimenez; 185 Pedro ,1lIS; 186 e ro E ranco; 
l\fendpe d' de •. redina· 16S Petlro d3 la Torre; 189 Andres de Vallejo; 19U 
187 e ro lY.L '. '. L 193 A t . F' . Rodri o Gomez; 191 FrancIscO Martm; 192 engua;. n ODIO elI~~n-
dez d!la l\iota; 194 Garcia Perez de Arce; 19? D~mlDgo de Melo. Contl~o: 
196 Antonio Hernamlez Banios; 197 AntoDlo ~Igueras 198 ~Ilgucl ~o-

. 199 Antonio de Porra~; 200 Juan d~ Espana; 2Q1 GeroDlm? Marlm¡ 
!~~:'Pedro Fernandez Capacho; 203 Gerommo Perez; 204 Sebastlan Bel1ll¡ 
~05 Ambrosio de Acosta; 206 ]<~clipe Navarro; 207 Geronimo Martin; 208 
J- de Basualdo' 209 Pedro Rodriguez; 210 Lazaro Griveo; 211 Francisco 
p~~~aleon; 212 Juan Domingucz; ~13 Pedro l-Ioronj 214 Francisco Her
)Iandez' 215 Estevan Alegrej 216 }llguel del Corro; 217 Hernando de lIen
doza; lÚS Victor Casco; 219 Pedro Hernandez; 220 C:istobal Altamirano; 
221 Antonio Hi"'ueras' 222 Ochoa Marques; 223·Antonlo Roberto;" 224Juan 
Rodriguez; 225 Alons¿ !"arejo; 226 Pab}o Cimbr?n; 227 Geronin;1O Marti
nez; 228 Geronimo Martmez; 229 Ft'all~lsco M:artmez; 230 Franclsco Ber
nal' 231·Antonio Hernandez, 232 GarCla Perez de Arze. 

, EJIDO· DEL 1'UERTo-D~sde el frente de la Fortaleza que mira al rio 
tres cuadras para eJ norte, y cuatro cuadras para e~ SUl", fué asignado para 
~jido ,y servicio del Pu"rto.-1'ur mamltlto del Senor General-Pedro de 
'1'orres, secretario. 

HUERTAS EN LA mBERA DEL sun-Desde la punta frontera del Ria
cllUclo; donde ha de estar la casa del Rey, se han de repartir para huertas 
á los vecinos hasta la mitatl del sitio de San Francisco-Juan de Garay. 

HUERTAS EN L.I\. RIBERA DEL NORTE- Concluido lo asignado para 
ejido del puerto, empieza: DeRde aqui se ~an d~ repartir las hut'rtas á los 
vecinos de la ciudad hasta la huerta de LUlS Galtan-Juan de Garay. • 

SEÑORES ALCALÍlES y RÉGIDORES NOMBRADOS I'OR D. JUAN DE GARAY 
-A1caldes-D. JuanPavon alcalde de primer voto; D. Turnas de Castl"O al
calde de segundo voto-Rrgido1"f's-D. Francisco Lopez Rincon. D. Antonio 
Ayala, D. Fernando de Molina, D. Jtian dI' Unte, D. Gaspar de Quevedu, 
D. Luis de Oses, D. Antonio de J\-Ionte Herrera, D. TOlnas Armentero~.
D. Juan de Santa Cruz Alguacil mayor-D. Rodrigo Villalobus Procurador. 

TESTIMONIO-YO l\Iat.E.'o Sanchez, Escribano púhlico y de Cabildo de 
esta ciudad de la Santísima Trinidad, Puerto de Santa Maria d" Bueno;; 
Aires, doy fé y verdadero testimonio ú los que la pr!l~ente vieren, como por 
el libro, y autos de la fllndacioll de esta ciudad, que se pobló y fundó eu el 
año de 1580 años, y á 11 dias dl'1 nles de ,T unio de dieho año se hizo est.a pri
mera eleccion de Alcaldes y Rl'gillores,· todo lo cual consta de los diehos au
tos de la fundadon de dicho liño, ú que me refle'ro; y de pedimento del toeso
l'ero Pedro de MOlltalvo dí est.e, firmadJ en mi nombre en la dicha ciudad de 
la Santísima 'l'rin}dad .'111 dias del mes de Agosto de 1594, y fijé mi firma 
que es tal en testimonio de verdad-Mateo Sallchez esclibano de Cribildo. 

Buen Orden (calle de) Esta calle es llamada Buen Orden desd!" 
que se fijaron las tablillas de nomenclatura el año 22. Como no conocemos 
do.cumento que nos mn~stre la razon que tuvo la autoridad para d~nominal"la 
aSI, pasamos á detcrmmar donde es1lí situada. PartiE.'ndo de la calle de .,'Ri
vadavia donde coincide con la de las Artes.sigue hacia t'l Sur pasando por el 



costado Este de la plaza General San Martin y atravesando la de la Indepell
dencia termina en los !uburbios de la ciudad .. 

Buhoneros-La ley de patentes señala una de 3000$ tÍ los merca
chifles, pulperos ambulantes y Buhoneros, la cual se despacha en la ofici~a de 
papel sellado de la Provincia situada en la esquina de la casa del Golnemo 
donde cruzan los calles de Bolivar y Moreno.-[V éase la de Patentes en el 
artículo LEY"". J . 

e 
Caballel"ia-
REGIMIENTO NUM. lO-Se baila situadu en la frontera de Mendoza. 
Gefe actual, el Teniente Coronel graduado D. Ignacio Segovia. 
2? .Sargento Mayor Amaro Cataean. 
3 Ayudantes lIIayores-2 Purta Estandartes-4 Capitanes-4 Tenien

t.es primeros-5 'l'enientes segundos-4 Alferez-Total de tropa 524. 
REGlMIRNTO NUM. 2-Existe en el Fraile jHuerto Provincia de Cordoba. 
Su Gefe el Teniente Coronel D. Benito ViIlar-2° Gefe Sargento Mayor 

Bernabé Diaz. 
2 Ayudantes Mayores-2 Portas-3 Capitanes-2 Tenientes primeros, 

6 Alferez segundos-Total de tropas 232. . 
REGIMIENTO NUM. 3-Se halla en Rojas, frontera Norte de Buenos Aires. 
Gefe, el Sr. Coronel D. Eustaquio Frias-2? Teniente Coronel D. 

Emilio Vidal~Sargento Mayor D. Avelino Bins. 
2 Ayudantes 1tlayores-1 Porta-5 Capitanes-2 Tenientes primeros-

3 Tenientes segundos-7 Alferez-250 individuos de t.ropa. 
REGIMIENTO NUM. 4-Este regimiento exillte en la frontera de San Luis. 
Gafe, Coronel D. José Iseas-2~ Teniente Corenel graduado D. Nicanor 

Q~m~ • 
3 Capitanes-4 Tenientes primeros-3 'Tenientes segnndos-8 Alfe

rez-Tropa 266 individuos. 
RELlIMI ENTU NU ~1. 5-Existe en la froutera Oeste campamento 9 de J ulío. 
Gefe, 'reuiente Coronel D. Pedro C. Diaz-2~ Sargento ~[ayor D. Pa

blo Scqueira. 
2 Ayudanks-4 Capitanes-l 'l'clliente primero--8 Tenientes seglm

dos-6 Alferez-268 individuos de tropa. 
RE"dIMIE:'<ITO NUM. 6-I~xiste en la frontera Nort.e de Santa Fé .. 
Gefe, '.reniente Coronel D.l\[artinianu Charras-Un Teniente Coronol .... 

Un Sargento l\Iayor. 
8 Capitanes-4 Tenientes primeros-4 Tenientes segundos-4Alferez .... 

tlil individuos de tropa. 
REGIMIE:-ITO NUM. 7-Existe en la Villa delRio 4°,Provincia deC6rdoba. 
Su Gefe CoroneL D. Manuel Baigúrria-2~ Teniente CoroDel gradu&do 

D. Tomas O'Gorman, 
l Ayudante Mayor-2 Portas-2 Capitanes-4 'Tenientes primeros~ 

l Teniente segundo-4Alferez-':l'ropa 389. 
ltEGlMIENTO NUM. 8-Frontera de Córdoba. 
Gefe Coronel D. Luis Alvarcz-2° Sargeilto llayor Antonio Benavides 

1 Ayudant:e-l Purta-l Capitan-l '!'eniente prime.ro-4 ~('gl\Ddo8-
.. Alferez-Tropa 370. . 
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" Gl'l' s-'-'I'ontera Sud, }'ortill Coronel E~tolllLar. 
E~cu ·~DRO., ,. .., 
Gcfc: 'l'{'niente Coronel gradt~ado Ru~no Gomez. , . . 
1 l'orta-1 ()a~itan-2 Temen tes p\'JIneros-2 'lementes segundos-

3 Alferez-Ti'opa 72. . " , 
E' U \ORON NUIlVA CREACIOl\'-l\felmcue, } routera Santa Fe. 
G~~e,' Teniente Coronel graduado Francisco del Pl'ado-2~ :Mayor FOI'" 

tnnato Solano. r," 1 Al" 'r Jt 1 Teniente primcro-,-l 1 e!llente segllDl 0-4 -'~ lerez- rop" 126. 

C:abaHef'izas-Las c~bal1('rizas ~stán ohligal~as por la ordenanz3. 
municipal dc G de abril de 1857 a estar proVistas de sumIderos cavados hasta 
el agua, bajo pena de ser ~lUltado en. 500 pesos ; .. y diee lit> ord~nanz~ qu.e 
¡"\lal multa ~cr:i aplicada SI no se abriese el sumIdero en los qUlllce dlas 81-

gui~ntes :í la notiticacion. Estos esta~lecimíentos pagan ~5 pesos ~or puert~ 
en razon del impucst.o de serenos, y 2;) por el alumbrado a gas. Estando Sl
tl;adas las cab~\1crizas en calles alumbradas con accíte, pagan diez pesos 
por luz de primcra clase y cuatro por la de segunda. 

. CAB.\LLBRIZAS. 
Allinson y Ca., Rinulavia 23 Largan Comelio, Corrientes 159 
Allinson Guilkrmo; lI1aipú 207 Larrou ~lauricio, Chile 64 
Allinson Guillermo, Piedad 26 1\1ac Luciano, Venezuela 308 
Armouo J uau, Piedad, 23 Malcolm Tomás, lliyadavia 19 
Buhler, Bolivar 219 1\1alcolm 'l'omás, San Martin 107 
BnGLta Carrera Augnsto, Esmeralda Mcsquita Antonio, llivadayia 217 

102 Minus .Tosé Enrique, 1I1ayo 154 
Cadl'ct Francisco, Belgrauo 198 Moreno José, Lima 84 
CtÍrlos Guillerlllo y Ca., M~jico 31 )Ioya Nicolas, Estados Unidos 67 
Casares Francisco, E~tados Unidos 26 Rafialo Francisco, :M éjico 2 
Clac Juan, Méjico 41 Rodrig<'lez Pedro, ~1éjico 32 
Centro 1\1 .• Lima 198 Roldan Juan, Corrientes 196 
Colling Vicente, Cuyo 8·1 Sifrodi Andrés, CÚl!doba 130 
Costa José, Lima 13G Soysa Railmmdo, Cuyo 244 
Galina Pedro, 'l'alcahuano 152 Tasaro Pablo, Defensa sin número 
Herrero y lmo. Cárlos,.Piedad 310 I Frigonc. Andrés, Charcas 97 
L:wian 8. 1\1., Balc~:rct· G·l . 'Yill¡jn~on Cárlos,l\Iaipú 181 
Langhcneim José, C{JlulI sin número' --

Cabihlo-(Fc'{[sc Ca8u d:· Justicia.) 

Cabildo ecB.esiástico-La ley de la reforma cambió no solo el 
110mhre ~ino la fornu canúniea que tenia est.e cuerpo. Por ella se crcóel 80-
Il.'\do dol clero r compuesto (le un Presidente, Cl1a:tro diputados de Presbíteris 
y dos d~ Diáconos y llo;; de Sub-Diácouos, á cuyo cargo y dl.ercccion qnedo 
la IgleSIa CatcdJ'al. Ell la úl Lima pl'oJlI1lCÍon de ¡;allónigos, el Gobierno N acio
nal ha.agl'ega.'lo 10.$ autíguoll títulos tí. los que lItó de la refOl.·m:~~ Asi. hoy so 
ik 1I01111f.a.n;-
Dcall Ó Pl'e~idcntc del Senado, D. Fdil)e Elúrt.on(lo y L',alauio~, primer digni. 

dad, Piedad 329. \ 
'Arce Dca~ Ó s('gllllll~ ~igniuat1-D. :Martin nOl1eO, Venezuela 258. 
Chantre. o tCl'l'cel'a rhgldad-Dl'. IY,iEusebio Agüero, 130livar Colegio _Sao 

clOna. 
!l[1l('~tl'(11':~('11('l:t IÍ cnal't,a rligni,larl-D. :lrfll'tin A. Pi ¡¡ero, P,t1acio <11'1 Ohi~po. 
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Tm;ol'cro ó quinta dignidad~Dr. D. Federico Aneiros, Venezuela 57. 
Canónigo Diácono-D. JJ. Rocha, Cangallo 37.2-. 

" "-D. Nicolas Flores, Florida 277. 
Subdiácono--D. M. Echevarria, Venezuela 150 . 

. -D. 111. Rebollo, Moreno 75. 
Canónigo }l0norario-D. Gabriel Fuentes, ,Piedad 282. 

" . " -D. Rufino Roit, en su Quinta en Flores. 
-D. Fausto Rodriguez, Belgrano 369 

·-D. José Sevilla, Estados Unidos 210. 
:->ecretario del Senado-D. Martin A. Piñero, Palacio Episcopal. 

E~1PLEOS E:I! LA CNl'EDRAL. 

Saeristan ~fayor-D. Lucia~o Lator- \ 1 ero Cantor-D. José Garibaldi, en la 
re, en la Catedral. Catedral. 

Maestro de Ceremonias-D. Felicia· Cantor Salmista-D. A. Delio, en la 
}lo Castrelos, Palacio EPiSCOpal.¡ Catedral. 

Sochántre-,-José Bertron, en la Ca- 30<. Cantor-D. Cipriano Gmenez, en 
tedral.. la Catedral. . 

Hay 10 Capellanes de coro .. 
Pertiquero-D. Nicolas Puchita, en 

la Catedral. 
Organista-'-D. Fedel'ico Perez, 1Iféji

co 253. 

~abotaje-

Perrero-D. Manuel Frunch, en la 
Catedral. 

Sacristan Menor-D. José Prieto, en 
la Catedral. 

COMERCIO IN'l'ERIOR-IMPOR'l'ACIO:V. 

Los patrones de los buques del'cabotaje que del illt('riol' de los rios eu
tran á. nuestro puerto, presentan en la casilla principal del Resguardo en la 
Aduana, ó en la Inspeccion de la Boca del Riacbuelo, un manifiesto general 
tic la carga que conducen y las guias ó permisos con que la hau recihido el1 
el puert9 de su proeedllncia. Este manifiesto debe ~wr hecllD en papel sella-

. \10 del valor que corresponua al tonelage del buque (V éa~e en el artículo Le
.o/es la del papel sellado) y espresar todas las mCl'callcjas (ple forman el caro 
gumento, con sus !Harcas, nÚJ\lero~, contenidos y consig'llutaiÍos; manifest.an
do si se ha recibIdo carga de alige, con dl'signacion (kl nombre del buque 
que la }¡¡t.Ya dado ó recibido, y determinando cual sea esta C~trga. . 

El Resguardo .redile el manifiesto, lo confronta COI1 las guias j'l'spedi
vas; expresa por medio de notas fil'luadas pOl' el patron, la diferencÍa Ó COll

fonnidad (JlJe' resulta del coLejo; haee Jos a~ientos necesarios en sus ofid~ 
nas; pone constancia al pié del manificstl) del día y hora que se ha recibi
do, del número ,de guias (Jne 10 aeompaiían, y (h, quedar el patl'on entera
do de los artículos del reglamento .dd Resguardo Ilue le couciernen: fir
mando esta nota el in~peetor del n,e~guardo, uno de lo~ ofidales'de la Prin
·dpal, yel patron del huque. Finalnwnt.c remite el manme.~to· gellt'ra1 aRí di
ligenciado con las guias que se le. han presentado, á 1:.1 mesa do entrada Ile. 
cabotaje de la Cont.aduría para el d"spaeho de los pe.rmisos de de~«:arga, 

La forma y tramitacion de estos permisos varía; segun sea el ca¡'ga
mento de frutos del país ó de mcrcanci:ls estl'angeras; que puedan alleullal' 
u n6 derechos de importaeion ó esportacion, Ó sel' libl'e~ de unos y otros: 
por consiguiente podemos dividir en 'cuatro c1a~;es los permisos de des cm-
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b de los buques de cabotaje :-1 ~ Permisos de f!'Utos del país que no 
rq~e n derechos de importacion ni esportacion :----.::2~ Permisos de mercan

a. ~u '~tranCTeras libres de todo derecho: 3~-Frutos del país que pued!'n 
CH1:-:; (' s ' '=' • o - • t 
adeudar derechos á su esportacwn.: y 4.-mercanClas es rangeras que llue-
den adeudar derechos de importaclOn. 

Pant el despacho de la primer~ y segunda clase que comDren.den los 
frutos del país, que por la ley son )¡bre~ de derecho de entrada ~ salIda, ~o-
1lI0 productos nacionales y la:~ mercanClas estrangeras qu~ h~blendo satis
fecho el derecho de importaclOn en una Aduana de la. RepubllCa, se han na
cionalizado y pueden removerse de una plaza á otra SID nuevo cargo de de
rechos; para el despacho deciamos de est~s frutos y. mercaucias, los intere
sados deben presentar á la mesa de cabotaje un mamfiesto en papel sellado 
de 25 centimos, una copia de factura en igual sello y otra ell. papel comun. 
espresando el nombre, arboladura y matrícula del buque, la marca, número 
y euvase de los. bultos, detallan~o el contenido de cada bulto, por e~pecies, 
calidades y cantidades de los artIcnlos. 

La' DieRa de entrada de cabot.aje, confl'onta estQS clocump.ntos con el 
manifiesto general del buque y con la guia del punto de su procedennia, que 
acredita ser el artículo, producto de la .República libre de derechos, ó es
trangero removido de aquella plaza. Resultando eonforllle est¡¡, compro
bacion pone al manifiesto de despacho el número del registro del buque, la 
techa de su ent.racIa, la nota de .Consüt de la guia de remo/lido número tafo 
decreta el manifiesto, y lo entrega con el parcial en papel comun al intere
sado dejando en el registro del buque la copia de factura en papel sellado. 

El interesado ocurre con el manifiesto y el parcial al vista y este ordena 
en el último la remisiou de los artículos á la aduana para su verificacion, ó 
delega esta en el Resguardo, y mauda que se entreguen dándole cuenta del 
resnltado. En vista de la ól~rlen, el Resguardo permite la rlescarga de los 
artículos, los remite ála aduana cust.odiados, ó los verifica y despacha, de
volviendo al Vista el parcial cumplido despues de hechas las anotaciones ne
cesarias en sus oficinas. El Vista pone en el manifiesto de despacho constan
cia de haber resultado conforme la verificacion. y de no adeudar derechos, y lo 
remite á la Contadl1ria. para que cumpla la guia oficial que debe devolverse 
á la Aduana de su orígen y archiva el manifiesto. 

Los ti'utos del pais que adeudan derechos á su exportacion al estrangero, 
pueden venir llel moral de la República á nuestro puerto, ó abonándolos en 
pI punt? .de su primer embarque, ó afianzándolos. En el primer caso gozan 
de depo~Jto para exportarlos IibrementElj en el segundo se de~pachan á plaza 
para cohrarles el dereeho correspondiente tÍ su salida. 

Pam pel1ir el depósito, el introductor pre:sent.a á la mesa de entrada. ue 
cabotage dos permisos de un t.enor, uno en papel sellado de 25 cent.iu1(Is y 
o1.ro.en papel eomUl], espresando el nombre, arholauura, matrícula y proce. 
r1el~ela dcl buque. los frutos que quiel'e depositar con designacion de clase 
('ahdad y cantidad y la barraca patentada donde ha de hacerse el depósito. 

La mesa do entrada de cabotage confronta estos p~rmisos con el mani
fies.to general y con las guias originales del punto de mñbarqlle. Si esta ope
raclOn resu~ta conforme ó uon diferencias solo con las guias, y estas espres:m 
hah~r'e sahsfeeh,o los derecho~ en 'lL:punto de su embarque, libra el permilio 
ponlCndoles el numero del regIstro del buque, la fecha de su entrada, y la 
nota d~ conf~r~ne, anotando la diferencia que se advierte con la guia por peso, 
clase o cOlldlélOn de los frutos, que se pide depositarj al sellado 10 decreta y 
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- firma eLGefe de la mesa, entregándolo al interesado, y el duplicado lo guar
da en el registro del buque introduct.or_ 

El interesado ocurre con 01 permiso al Re~guardo del punto por don
de ha de verificar la descarga. Estc asieuta mi el libro corre~Vllndientc el 
pl'rmiso y lo con~erva en su poder; dundo al gnarda encargado de la dgilan
cia y verificacion de los frutos ('n la barraca en que deben depositarse, una pa
peleta espresamlo la cant.idad y clase, conforme ,ti permiso, para que est.e Clll

pIcado t.ome razon e]) una libreta que al efecto se le ent.rega_ Concluida la des
carga el guarda pone al permiso el desembarcado de lo que haya l'l·sult.ado, y 
lo eumple al oficial encargado de esta clase de operaciones, despues de re"i~ar 
~i ('st,í conforme con el pedido y de anotarlo en otro liuro con el resultado dI' 
la vedficacion ; devoh-iéndolo bajo recibo al interesado, para que haciendo po
ner al pié del permiso el certificado del barraquero de quedar depositados en 
su barraca los frutos qne expresa el resguardo, lo lleye á la oficina de liqui
daeion de la üontaduria_ 

Esta.oficina despues de examinar si el permiso estú bien diligenciado, li
quida con arreglo á los cumplidos del Resguardo y notas de conforme de la 
mesa,. ue entrada de cabotage, las diRtintas especies de fmtos que se han intro
ducido, y pasa el permiso á la oficina del Contador principal para que se cs
tienda el boleto de trlÍnsito_ 

Los !50Jetos de tránsito ~on litografiados ,y estan en la oficina del Conta
dor principal encuadernados en libros foliados, t.eniendo sobre su margen 
izquierda una doble impresion qne sirve de talon_ El ausiliar de esta oficina 
los llella con arreglo á los peTmisos recibidos de la oficina de liquidaciolles, 
espresando el numero del registro, nombre y procedencia del buque; el nom
bre de la casa introductora y las especies y cantidades de frutos depositadas 
segun la liquidaeion; haciendo igual anotacion en el talon de la margen iz
quierday fechando el boleto. Estos boletos, que revisados por el Contador prin
cipal son firmados por él, y el Admiuistrador, se entregan al int.roductor que
deja recibo en el reverso del talan, y sirvcllal portador para la salida al estran
g~ro, libre de dcrechos ele los frutos en él contenidos, Cl!IlllO vimos al hablar de 
la e~portadlln al estrangel'o. o 

Los permisos de depósito de frutos del país (jllellan en la oficina del Con
tarlor priueipal hasta que !le recibe y cumple por ellos la guia oficial al' la 
Aduana remitente, pasandose desplles IÍ la mesa de entrada de cabotaj(' clon
de se arehiyan en el registro del buque_ 

Los frutos que vienen del litoral, afillllzalldo los derechos de salida en 
el primer puntu de su enlharque, son drspaehados á plaza pUl' la mesa de 
entrada tte cabotaje á solicitud del introdudor, hecha por duplicado, ~na ('1\ 

papel sellado de 25 céntimos, y otra en papel comUll, ('spresandu el numhr<' 
arholadura.y matrícula del bllque, y la clase, condiciones y cantidad de lu~ 
fruto~. 

Estos permisos se de8pachan por la Illesa de entrada de eabotage, y se 
e?-!nple~ por ell;esgllardo en la mislll.a forma que los de dl'pósito, con la sola 
dlÍerellcla de no certificar el barraquero el depósito, y son rlJmitidos direc.:ta
mentc por el resguardQ á la oficina del cont.ador pl'incipal para que por ellos 
cumpla la guia oficial, y los mande archivar por la mesa de entrada de cabo-. 
t.aje en el registro del buque. . 

Los frut.os del paisque han satisfecho los derechos de salida ó los que se 
han afiam;_ado, pueden ser transbordados, y el modo y forma de peJir y ha("er 
I"osta operaeion es igual al trausbordo de m('rcaderias estrangeras, C(ln la dife-
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rl'nda Jo pagar derechos de esportacion sobre el per~lÍso cumplido por el res
<T ardo euando los frntos vienen eon los derechos a~HluzaJos. . 
~u L¿sbuques que del litoral vienen CDH lllerc~lll;;lUs c~tr~~grr,'¡; de tranSI
to, dan Sll ('ntrada por la oficina de entratlas y sal¡,~as m~rIt,l1n"s y las m~r
calleias se despachan por las ~lÍsmas mesas, el~ 1:1 mIsma fO~'ma y cllnlos ITII!!
ulOS destinus qne las mercanela~ cst.rallgcrn~, Importadas ¿hl'cda,nente de nl-
T1',~IlHlr. . ' 

('unndo los 1'1trones de los buques de cabotaje no han pl'esllntado á su 
.{~lItrada las p.'ni,,; dl;Jl punto de sn procedencia, los interesados tienen para ha
"l'l'lo le-s signientcs plazo;:: 30 di as siendo de la Provincia de Santa Fé ;-60 
,Has siendo dc la de Entre-Rios; y 90 dias siendo de la. de C.orrillntes: 
quedando despues de estos plazos sujetos á )as penas que estabbcen las <lis-
posiciones vigentes segun la naturaleza de! caso. , . 

CO~IERCIO INTBRIOR-SALIDA. 

Los buques de cabotage que quieren cargar con destino á. los puertos 
.del litoral, presentan á la mesa de entmda de cabotaje una solicitud en papel 
sellado de la el ase que corresponda COl! arreglo á la ley al tonelage de buque, 
[V case en el artículo LEYES, la de papel sellado 1 pidiendo se mande abrir regis
tro de carga ai buque cuyo nombre arboladura y matrícula se espresa, para 
el destino que se ~lesigna. _ • 

Esta soli",itud decretacla por la mesa de entrada de cabota.je, despues ele 
.examinar si' está. conforme su entrada, pasa á la mesa de salida de cahotage. 
que abre una carpeta al buque, colocando en ella el permiso de ahertura de rc
gistro, y dejándolo ospedito para que los cargadores puedan pedir lo necesa-
!'jo á todas las opcraciones deembal.'que que d~seen eJecutar. : 

Los efectos que por lo general se embarcan de esta plaza con destino.al 
litoral, son merc:Lncias estrangeras removidas del mercado, ó artículos estr,an
gcro3 de transito, y alguna vez suelen tambien esportarse frutos del país snge
tos á derechos; dc cOllSiguien.te preciso es que espliquemos el modo de pedir 
y bacer caela una de e~tas operacionel'l. 

Para cargar cfedos de removido de la plaza, el interesado presenta en 
la mesa de, salida de cabotaje'una guia .por triplicado, dos do ellas impresas en 
pipel sllllatlo de 25 centimos y la otra en papel comun; tqclas dete!! ('s
presar el nombre, arboladl!ra y mat.rícula del buque, cl dl'st.ino para donLle ,;e 
'~arga, y s,er los efectos'removidos dlll~ plaza; manife,otando las marcas, uúme
rOH y envases de los hultos detalla!ldo coil exactit,1Jel el eontllnido de cad~ 
uno en cuantoií las e~pecies, calidades y' eantidades de los art-i~ulos que en
cierra . 

. La mesa ~le 8alicla de cabotaje qonfronta las tl~es copias, anota la guia en 
\\n llbro ('Hpcvlal COIl el número que le corresponde, elllombre elel cargador, el 
"lel buque y Sil destino; decreta una de J'as copias en p:LpGl sellado, haciendu 
~!onstar e!l ella que los efectos van de rl'movido de phlZa., y que la guia no 
tendrá cf()c~o para Sl1 embarque pasados 15 dias de la focha; le pone el nú
lUero d;;l aSle?to del libro y la entrega al interesado para que efectúe su 
Opl'ral;IOn; dt;Jando on el registro del buque las otras dos copias JluJllerada~ 
JJon numcro Igual al que lleva 'la entregada. ' 

El interesado ocurre con la g'uia al pnnto del resgnarclo por donde lla 
de hac;l' el embarque. Ell'csgllat'do d(,~plles de anotada en UD libro, la en
trega u un guarda para queeull illl-cyeneion dlll empleado de la Alcaic1ia Jl.n
i!argll.do del marehamo, verifique elembarqne de los efect.Qs en ella coutenj. 
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dos, v la OpCI':lOiOll de marchamar los bll1tos he~ha por la Alcaldia. 1i!1 ('n
earg~uo.ael marehamo pene constancia en la guia uesu opernciO!I, y el guar, 
da ü'ota de 10 emharcado. haciendo meneion de 10 que ha quedado sin efecto 
\" ¡motando almárg-cn dé las guias las especies no embal"pad"8. El oficial 
cl1eargauo del dc:;tillo cumple por e~ta no1:a la guia, la sienta ~n el libro de 
guia~ ,de rElffioYiuo, Y hademlo l~ga1izal' la finna por el In~pectorá quien 
corresponda, la entreg¡'t al intt're~ado b!ljo recibo, plIra. que la lleve á la mesa 
de salida de eabotage de la Contaduría, ql[e anota en las copias eu papel se
llado y eomunlos cumPlidos del Resguardo, devolviendo la original al inte
resadu, conservandl1 en (Jlr~gistro del búque la copia en papel sellado y pa
salldo tÍ. la 8ecret¡¡lia do lnAdministraeion la copia en pap"l comun, para 
rlue la remita como guia oficial á la Aduana á donde se de.stinan las mer
eancias. 

En los efectos que se 'qu.iert'u csportar de tránsito para el·litorul hemoif ' 
nsto que las mesas de despacho directo y del despacho del depósito, pasan á 
la de sali4l.l- de cabotage las eopi:J.s de 108 permisos de permauencia, t.rans
hordos ó reembarcos que uespacban: hemos visto tumbicil cómo se 'diligen
dan eJltos permisos en la esportacion al cxtrungero, y &iendo igual. sn tra
rnitucion cuando la, salida. es para otras aduanas de la República, solo nos 
r-;8ta considerar las operaciones snbsignie.ntes en la circnlacion interior de 
las mercancjasde tránsito. . . 

Recibidas de las mesas Correspondientes las copias de los permisos de 
perm!lllencia, transbordos ó reembarcos, cumpiidos por el resguart10 los ori 
ginales y copiadas por la mesa de copias en los duplicados las diligencias y 
tramitacion seguida en aquellos, presentan los extractores á la mesa de salí-" 
d?- de eabotage ~na guia por triplicatlo de los efectos á esportar. Estas guias 
hechas, dos en papel senado de 25 centimos y una en papel comun, deben 
serfirmada~ por el extractor y contener elnQmbre, arboladura y matrícula. 
!lel buque esportadol', el destino para donde se dc~pa(;ha, las m¡¡,rcas de in
troduccioll y las de esport.acion, los números y envases de los bultos, y la 
clase, calillad y cantidad de los artículos que cada bulto contiene. La mcsa 
de saíida de cabotage cOllfronta esta guia con llJs vermisos de t1,'ansito qlle 
tiene en la carpeta del buque, y. hallándula conforme en todas sus part.es, 
decreta una de las estenrlidus en papel sellado, espresulldo en el,decretu 
<jue los efedos en ella contcniuc,3 salen de tránsito, y la, entJ'ega. al intere
sado; ~a otr:t sellada la illcorpoi"it al registro del buque, y la'l'D papclconnm 
la pusa á la Secretaria de la Adminis~l'acion. para que la remita á su dellti
no como guia oficial, anotando previamente est·as guias en el libro eorres-
l)ondienw,y en la misma forma que las de remo.ido de plaza. , 

, Cuanoo alguna vez se es portan frutos del Vaís, que á su salida al esf,ran
gel'O pagarian ueroehos de e!5portacion, es preciso afianzar ó abonar previa
mente ·esto~Jerechos. Si el estractor .a á afianzar la introdur.eion al punto 
para donde se uespacba,_hace sus guir.s como si fllel'anartículos de removi
do, y 101> presen~ á la oficina de liquidaciones d3 la Contaduría, que liqui
da en una de las guias selladas los dértlchos de salida, y la pasa 6.. la oficÍlHL 
de libros para que le jire'una.1etra de fianza. por 01 importe de los derechos. 

Aceptada esta letra por el exportador y un. fiador ahonado, la devuelyo 
el interesado á la mesa de libro, que pone constancia en la guia yal pié de 
la liquidacion de haberse aceptado la lfltra de fianza bajo el número que le cor
responda, y la entrega al interesado para que 0011l'1'a á la mesa de salida ele ca
botagp,que deRpacha la guia como si fuera de reIlJovitlo, con la sola ·difcren. 
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• 'e al' eD el ¡leen'to, que SI) pODe en la c.opia que no licne la H<¡ui-
ela ~le a~l gl O"uia ofieial, que tales fl'uto~ han afianzado los derechos; con
daclOn)[ cn (alebpó~ito la oficina de libros la letra de fianza,. lJasta que se 
~~rvanl o en . fi' 1 '1 t . '.] necIa por la pn'sentacion .de la t(lrnagUla f) • Cla , u Ja~ a que ~e ~J~cuta 
;al~anza por la no· prl'SentaclOn de la turnagma, cn el plazo y condicIOnes 

J('<tales. . bId h 1 lIt . 
o S' 1 interesa<lo qUIere a onar os cree os, al emas (e as ,res gUlas, 

hace 'o~r~ copia en papel de 25 centirnos, y presenta esta en la. uficina de Ji: 
. l. . nes ([ue le forma la de los derechos que adeudan los frutos, COllJo Sl 

qllH aClo , , . d' . . t . d 1 fi' 1 . fueran Jara el estranjero: El mteresa o prevl~ l1J en'.enclOn e a o. cIDa (e 11-
J • b10na el importe de los derechos en la '1 esorena y con el reCibo de esta 
lIOS, a . 1 t t ., l' . 1 oficina al pié de la liquid~cIOn, Y as o ,ras res coplas Cte a gUla, ocurre a a 
lI.esa de salida de cabotaje. . ' . , . 

La mesa de salida de cabotaje hace copJar por la mesa de CUptaS en una 
de las otras guias en papel sellado, la liq uidacion de los derechos y recibo de 
la Tesoreria' d",vuelve el documento original á la oficina de libros ·para que 
sirva de dodumento de cargo; libra las guias como si fueran de removido, 
dejando en el registro del buque la en que se ha copiado la liquidacion y re
eiiH) de los derechos; y hace constaren el decreto de la otra copia en pa
pel sellado, yen la. copia en papel COlDun, que tales frutos han satisfecho de
rechos de esportaClon. 

Concluida la óperacion de carga de \lD buque de cabotaje, su consigna
tario .) despaebante presenta á la meRa de salida de cabotaje una relacion 
o'eneral de la carga que tiene á su bordo, segun los conocimientos del patron 
6 libro de sobordo, hecha por dup'lieado en papel comun. La mesa de salida 
Ile. cabotaje confronta esta~ relaciones con Jos duplicados <le las guias y per
misos cumplidos que tiene en el registro del buqUe, y resuI1andoconforlDe de
ercta una de las relacioncs y la entrega al despachante, dejando la otra en el 
registro . 

. El consignatario presenta entonces lÍ la mesa de entradas de cabot.aje el 
permiso para cerrar el r.egistro'de carga al buque, cuyo nombre, arboladura, 
matricula y destino expresa, estendido en papel sellado dt'l valor que la ley 
determina [Véase en el art,ículo LEVES la de papel sellado de la Nacion.] La 
mesa de entrada de' cabotaje, hallando arreglado el permiso y teniendo espe
dita la entrada del buque, decret.a la een'ada del registro, y pasa el permiso 
¡Í la mesa de saUdade cabot.aje que lo agrega al registro del buque, pone pun
to ú sus operaciones, lo anota en el libro correspondient.e de salida de eabo
taje, y numerando el regiR~,ro con el numero del asiento del libro, dá al inte-
resado el ~spedit.o para la Capitania del Puerto. • 

El patron del buquedespuesde despachado poda Capit.ania del Puerto, 
ocurre al Resguardo, que en vista de los despachos de Aduana y Uapitania 
elel Puerto, previas las anotaciones de ,salida en sus libros, lo deja espedito 
para hacer su viage. 

En este articulo yen el titulado ADV:,NA, hemos examinado las operaciones 
de importacion y esportacion del comercio E'stel'Íor é interiop, en buques c3ol'
gado~ 9-u~. no han st~f1'ido naufrajio ni siniestro y que no gozan I1inguna, clase 
de pI'1YI1e.po.-Habnamos deseado analizar tambien las operaciones de los bu
(Jues en lastre, naufragos y privilegiados; habriamos qU~'ido presentar, en los 
punt.os d,e. qu~ nos hemos .ocupado, las dificultades que con mas frecuencia se 
ofrecen, e mdIC~r los medJos de salvarlas; habriamos deseado por últ.imo de
tenernos á conSIderar la parte pen,.! lit la legislacion de aduana, pOI lasjll-



-95-

fl'acci(}nes á sus reglamentos, y 'por 108 errores que pueden import.ar dest'rau
dacion: p_ero ni hem08 tt'uiLlo, el tiempo suficiente para e<!e trab~jo, heeho 
bajo el aguijon de los operarios de la imprenta, ni los límites Llc una Guia de 
forasteros permiten dar mayor esteu8ioll á unos artículos llemasiado largos 
ya, con relacion al objeto de la obra. ' 

CaCés--Los cafés están obligados por una ordenanza municipal á 
estar provistos lle sumideros cavados hasta, el agua, bajo pena de multa de 
500 pesos, tanto por la falta del sumidero como por reincidir en ella. ' 

Las leyes de impuestos municipales sobre sereno S alumbrado á gas, 
disponen que los cafés paguen diez pesos por sereno, y veinte por gas. La 
que fija el impuesto del dumbrado de aceite, señala á todo establecimien
to público situado en calle que mantenga este alumbrado, , diez pesos por h¡z 
de !)rimera clase y 4 por la de segunda. 

CA FES. 

Arabl'chetz, Rivadavia 416 Ferina Bautista, Rivadavia sin núm. 
Arocena Yicente, Rivadavia sin núm. Giovani Antonio, CorrienteR 193 
BacHe y Ca., Bolívar 229 Gisletty Federico, Rivadavía ;)7 
Barto ;Miguel, Cuyo 243 Goffre S. Victoria 230 
Barrecay Santiago, Moreno 204 I Gonzalez Emilio, Artes 23 
Barrera Santiago, Talcahuano SGy 881 Gornisaba Luisa, Rivada"ia sin núm. 
Basso J osé ,Corrientes 65 Gourbeyre Cleme,nte, Cangallo 38 
Bauduccau Adolfo, Julio 18 Grose!e hnos., Belgrano 313 
BerjesSimon, Temple 121 Gugielmini José, l\fayo 101 y lOa 
Berlin Agustin, Rh'adavia sin núm, Hotum Juan, Talcahuano 156 
Blanco Bartolomé, Julio 38 Inyarragaray l\fartin, Julio :31 
Bonavicbe Pedro .. Julio 28 Lamarque Bernardo, Moreno 268 
Bonino hnos., Rivadavia 103 Lasala Franeisco, Victoria 400 
Bonnacarrera Luis, Cangallo 220 Lavigne Bernardo, l\Iaipú 13 
Bouguier Antonio, Victoria 237 ~ Lima Benito, Rivadavia sin nún](,J"o 
Brocar Juan, Buen Orden sin número Limos Gavino, Artes 69 
Butin Jorge, Piedad 374 Llampais Pablo, Moreno 397 
Caolo l\iarica, Cuyo 221 Lorenzo Joaquin, Potosi 43 
Campaña Pedro, Julio] 18 Marbant Pedro, Defensa 235 
Canesto Camilo, Julio 64 y 65. ~Iarc Bernardo, Potosi 94 
Casenabe Juan, Buen Onlen 319 Marcon Juan, Belbrrano 327 
Casnati Elias, San l\fartin 12 Migoni y Ca., Cangallo 87 
Cbaya Anita de, llivadavia 381 l\Iimbiele Pedro, Esmeralda 6 
Dazay Martin, Buen Orden sin núm. Minoto Fra'ncisco, Julio 78 
DeaberánJosé, Rivadavia25 l\Iuñiz Juan, Artes 181 
Delaño Cárlos, Garay sin nún,ero Nougues Juan, Piedras 42 
Dirube Bernardo, Julio 26 Octoño Gabriel, 'I'acuari lG2 
Dufoury Ca., Artes 9 Onetha .T osé, Cangallo 403 
Dugoisin Julio, Cangallo 4 Paganini Antonio, Cangallo 203 
Duro Pablo, Julio 105 Panely Antonio, Lorca 28 
Desquina, Cangallü 82 • Pardo Beltran, Artes 59 y (i! 
Echcgoste Bernardo, Rivadavia sin Pisino Felipe, San Mmtin 333 

, número ' Porto Geronirno, Potosi 1] G 
Erdos Domingo, Lírna 422 Priol Natalio, Corrientes 278 
Falcon Angel, Paran á 147 Prim Zacarias, Victoria 55(j 
Fanibe Feli.~, Libertad 223 Pultera José, Parque 320 
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Par n6134 Schanrreyever Adolfo. Julio 24 
1'111 lera y hCdr.mnEnosSt'ntlos qUnidos 51 Sivori Pedr.o. Temple 237 
lle¡wtt.o Pe 10." . "r" 67 .. '. I t"an Corrieutes 208 Soubll'an, 10 atpU 
Roe!le ::ie las I C~ll "a110 300 Sonder Matias. Perú 290 
UouJan tYGC~I'1 rmogArtcs 1"8 I 'rayan Felipe, Corrient.es sin número 
ROl17.an :r\ll e , I - , r" . , 
,-" l' 1 " Juan Piedad sin numero 1 ORI Juan .B., 'I alcuano 284 
,-,a ,1 )el! v. . . , U J'" Art 47 

" 1 .. J~ ·'taquío RivallaYla RlD HU- Inare oseJa, ,es 
1".111(,,0 ,U". , I Vicente Pedro, Julio 41 

!ll('l'O • F' V· 1 ~.' t . C" Cnl1"2'al1d 256 VIllanova ranc\.~co, enezue a 63 nHll ana~' no, L~ e ., ..' ,. 
Hartado j uan, Bucn' Orden SIn numo ZallTeglber Pedro.Chacabuco 2/3 

Caja de Ailorll'os-!'?S bancos, con diferentes c~ndic.iones. todo~ 
,1 'Iten baJ'as cantidades ádeposlt.o. pero el Baneo Mauá y Oa., sItuado en la 

aulll 1 't' d h . 1 t (':111(, de Cal1gallo número 101 Y UJ lene un espa~ o ,especIa para es '~' 
nÚH'!'ü de't.ran$acciones, como lo demuestra el anuncIO oe esa casa que a 
~mltj[]uacion publicamos. 

CAJA DE AHORROS. 
B.~l\'Co lVIAUA y CA._ 

C,dle de Cangalla 71úm(:,l'o 103. 

Las inmensas' ventajas do las clte.ntas corrientes. se sienten y aprecian 
Ya tan generalmente en los dos empórios del comercio del Rio de la Plata, 
Ilionte,ideo y Bnenos Aires, qu~ son muy. poco~ los comerciantes que dejan 
de tencrlas. en el Banco con ql1len mas Sllnpatlzan. _ 

Las clases tl'abajadoras.ent.I·etant.o"que en Montevideo encueutran un 
asilo~ ~('guro y prové'choso. on el Banco lHauá y Ca .• á sus eeonomias y so
brantes, ele,ándose las cantidades depositada!; por ellas. en aquella import,an
tídmainstit.ucion de crédit.o á un guarismo abultado. que to-dos los di as alI
menta; no gozan todavia de la mi~ma facilidad en esta Capit!l-l que cont.iene 
!in gran nÍlmem d., a'!Í{;istas. 'obrcros. dependientes. sirvientes y finalmente 
trabajadores de amho~ sexos y de todas condiciones. á quienes. no hay duda 
que con,iene guardar sus economias y sobrante de su salario. depositándolos 
oí. intci'és, '(en vez de gastar en pura p'érdida esas pequeñas sumas en el jue
go iUllloral de las loteri¡¡s Ó on frioleras) y consiguiendo de a(!uelmodo tem'r 
/lila "eserm á que recurrir en la enfermedad, la vejez ó en la hora de la nece-
8irlad. . 

El BancO,ft1auá y Ca. de est.a ciudad inutando el ejemplo de su efija ma
t.riz, se presta á ofrecer .aquí la misma facilidad yen los mismos términos en 
q IW allí se acoge esa clase de operaciones. Abrk:í pues. una oficina esclusi
n,ment.e dedicada á recibir los pequeños ahorros. todos los dias útiles de las 
D de la mafiana ti las tres de la t.al'de, ,y en los Domingos desde las 10 hasta 
l<1s 12 del dia. _ Empezarti á func!onar csh\ úncína desde el 1 ~ de Octubre 
próximo. 

};¡ Banco entrega una cuaderneta, donde escriturará el movimiento de 
entr~~a y s11ida ~e cada depositante. siendo permitido á cada'uuo l'étirar su 
?epOi'l1to. en todo o e~ parte. en cualquier moment.o que le convenga. con los 
lllte\'(\~cs hasta esedla. en caso de retirar el todo., v 

El Banco Ma~1Í y Ca. ya bien conocido en todas las plazas donde funcio
na. por los benc:fic!Ol! que resultan de su marcha, siempre regulada por el dic
támen de lo." pnnClplos mal! sanos 'tendientes á delTamal' el b~enestar gene-
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ralo tiene tina conviccion Íntima que con este act.o presta un nuevo é impor
tante sCI,,·icio á Buenos Aires y á los pueblos circunvecinos. 

Buenos Aires, 15 de Setiembre de 1863. 
pp. l\<Iauli & Ca. 
William Leslie. 

CONDI('IONES. 

lOE 1 Ihlllco recibe á hIteres cualquier cantidad-desde veinticinco pesos 
mo-nedrt corriente ó un patacon, para arriba. .. 

2~ El interés será el de .seis por cient!) al año y su acumulacion al fin de 
cu.da semestre. 

3'? El depositador podrá retirar su dinero en todo ó en parte siempre qüe 
le convenga. 

4, ~ Luego que la suma depositada exceda á veinticinco mil pesos moneda 
c07TÍl'1tte ó UIl mil patacollr.s quedará sujeta á las reglas establecidas para las 
cuentas cl~Fientes ~i asi le couviene al depositante. 

5~ En el caso de pérdida, esta cartilla podrá ser sustituida por otra pre
cetlieu!io anuncio en los diarios y cobrándose doce pesos moneda con'iente ó 
{"I/afro reales jllates por la. sustitucion. 

N. B.-Para este servicio el Banco estará abierto t.odos· los di as útiles 
nesdo las g de la mañana hasta las 3 de la tarde y los Domingos· desde las 10 
hasta las 12. . 

(Véase-Previsora Argentina.) 

t::ajones CÍlnebres-Los cajones fúnebres se encuentran gene.
ralmente en las cochedas, ó depósitos de carros fúnebres. Hay separadamen
le· algunas casas; donde se construyen y venden cajones, las que indicamos :i 
{:ontinuacion. • 

Las leyes que fijan los impuestos municipales no mencionan estos esta
blecimientos, pero el tenor de la que t¡:ata del alumbrado de aceite, fija diez 
Ilesos por lu~ de primera clase, y cuatro por la de segunda. 

CAJO;l;ES 

Anderson Diego, lIayo 82 
Animal Júan, Independencia 196 
Aycardi .J nan, Victoria 496 
Bay~an Sandalio, Independencia 340 
Baysan Sandalio, Chile 196 
Brill Carlo .. ~. Reconquista 196 . 
Farias :ManueJ. Rivadavia 624 
Gúnzalcz Benito, Parque 79 
Yrall!'\ Rufin~'pcrú 655 

FUNEBRES.· 

I Lasel'lle Isidoro, Moreno 238 
. lIfalarino Ramon, Suipacha 338 

Martinez Cirilo, Rivaclaviasin núm. 

j N nler Emilio, Piedad 442 
Oriol José, Belgrano 328 
Torres Juan, Independencia sin núm, 
Villa Roque, Defensa 323 . 
Vivar Ignacio, Cerrito 184 

Calles de la f.:iudad-Los nombres de las calles de Buenos Ai
res son 96, y los consignamos. aquÍ en ót;den alfabético, para que el lector pue
(la !;n.contrar en este libro, buscando la razon del nombre, el punto de la ciu
da~l que ocupa cada una., 

Alberti 
Andes 
Arenales 
Artes 

Ayacucho 
Azcuenaga 
Balcarce' 
Belgrano 

Be~ejo 
Bolivar 
Brasil 
Buen Orden 

7 



'Ú:illno 
!(~angnllo 
'Caseros 
'Castelli 
<Catamarca 
-Centro Amcríca 
'Cerrito 
,Cbacabuco 
Charcas 
'Q}iIe 
Oocbabamba 
-CoI011 
'Colonia. 
Oomerci~ 
-Cordova 
'Corrientes 
·CU1'O 
Defensa 
Entre Rios 
.Esmerald~, 
E~tados Luidos. 
Europa 
Florida 
Garantias 
Garay 
Independencia 
Huzaingo 
Jujuy 

JuIlo 
Juncal 
.Junin 
LU1'rea 
.Liberta.a 

. Lima 
l~orca 
,Lo~ POllOS 
Lujan 
i\Ia.ilJÚ 
)Iatheu 
Méjico 
Mcnuoza 
i\Iisiones 
Montevideo 
:J\Ioreno 
Nuenl. Granada 
Ombú 
Paraguay 
Parané. 
'Parque 
Pasco 
PaRsa 
l'atagoncs 
Pcrú 
Pichincha 
Piedad 
Piedras 

Potosí 
·Reconqnísll!. 
Rio Bamba 
Rioja 
Rincon 
Rivadavia 
Saaveura 
Salta 
~an José 
San Juan 
San Lorenzo 
San Luis 
San Martin 
Santa 'Fé 
Santiago deJ EsterlJ 
Saranui 
Solís 
Suipacha 
'1'aeuari 
Talcahuano 
'l'emp.le 
Tucumun 
'l'llp3.C Amarll 
Uruguay 
Veintieinco de i\Irrvo 
Venezuela • 
Victorra 
Zcball~s 

En.la ,euicion del.ailo próximo, hemos de dar conocimiento allcetor de 
los diferentes nombre's- que h!ll1 tenido las calles de esta ciudad, por la no
menclatura del ~íglo pasauo, la de 1808, ladelaño 22, las variadonesde 
nombres que hizo Rosas en el ailo 49, y la nomenclatura moderna que produ-' 
jo la lIIunicipalillad en 1857. Será curioso ver con este motivo, de la manera 
que ha veniuo la actual calle .(Je Rivada"ia, llamándose de las '1'orres, Re
conquista, de la Plata y ·Federacion. 'l'ratarémos de procurar entonces sa
tisfacer al público con exactitud respecto de b razon de c:lda. nombre de 
.Ios· que ha n tenido las calles. 

'Callao (Calle del-La cane dd Callao COlTe de Sm' á Norte com
cidienuo con la de Entre níos en lade Rivadavia uonde dá principio. Pasn 
esta calle por detras de la Capilla tlel Cármen; y en su línea recta, para ter
minal' en la orilla del rio, ¡ttra vesaria . el Cementerio del N orte.-'EI21 de 
Setiembl'c.-<.lc 1821 se rindió el Callao al Gcñe"ral San Martin . 

. Cámal'a de .J IIsticia-(V éase Slip3rior 'T riL unal de J r-sticia.) 

t::áJnaras-La sala en que tienen sus sesiones el Senado y la' Cáma
ra de Diputados de la Pro,incia fué construida,dirijida y concluiua en 1822 
por el J llgelliero·D. Próspero Catclin. Está ~itnada de litro de los edificios co
lIúddos pOI' 'l'emporalidades, y que perteneciel'on á los padres Jesuitas, en cl 
mismo lugar donde existieron lo~ IlJitóricos calabozos llamados deOruro, en 
'tiue fueron onccrral1os"los iud~eudrentcs !lueen ] 780 cajlitaueó elcélebre-ca-



'~quede 'l'ungasuca, José Gabriel COl1l1orcanqui, Ó 'l'upac Alllaru, [vulgoJ 
'l'lIparrr-aro. 

La saht es semi-drcular. Al frente, sobre una superficie mas elevatla es
;tú la silla del Presidente. Los secretarios á sus .costados. Dos vuertas lale
;J'ales la comunican. con las secretarias y salones de -reunion. Lol'! diputados 
. se colocan en tres órdenes de asient{)8, que forman. el semicirGulo. Delantc de 
estos,mirimdo como ellos al Presidente, tienen -el suyo los lIIinL~tl"()s del po
... ler ejecutivo. Los taquígrafos están en la superficie donde se hallan lás ora
,dores; pero 'debajo (lela recta que forma la tribuna 'ue! PresidelltlJ. 

Los diputadGs hablan desde su asiento. Los.espectadores que están <.:0-
loeatlos :í la espalda do elIo~, dominan todo. Dos órilenes de palcos qne termi
nan el semi-circulo les dá comodiuad, y.el Cuerpo diploUlático_y otros, tienen 
alli lugar privilegiado. . 

La sala tiene dos entradas, una en la callc de Uorcno número 87. que 
. sirve al público; y ofra en la calle del Perú n(mlero 1.22 que sirve ilos diputa
.dos, empleados de alllbascámaras, ministros del ejecutivo y <lemas personas 
ti ne CVllcn l'ren de oncio. 

(Já-IDal'a .de Senadores de la Pl'ovincía. 
Presidente"":"'Sr. D. l\Ianuel Ocampo 
Vice-Presidente 1. o -D. Norberto de la Riestnt 
Vice-Pl'cside!lte 2. o ----D. Vicente Cazon 

SenadorCls-D. Jorge Atueha Senadores-D. Hilarion-:\Iednll1o 
id. D. Juan Cano id. DI'. D. Francisco Javier lI"uñiz 
iil. Comandante D. :Uartill Gainza id. General D. Benito :Nazar 
id. D. Manuel José Guerrico id .. D. Fernando Otamendi 
id. D.l\1al'iano Haedo id. Coronel D .. BIas Pico 
id. D. Ambrosio ·P. Leiica id. D. Juan Bautista Peii<t 
iil. D. FelipcLavallol jd. D .. Eustaquio de la Riestm 

.id. DI'. D. :l\Iariano l\1areneo id. DI'. D. Carlos 'fejedor 
Id. COl'onel.D.J ulian :1IIartinez. 11 id. General D. José ;\Iatias Zapiol,¡], 
id. DI'. D. J'uall J.l\Iol1tes de Oca id. DI'. D. Ventura Eosel! 
iil. D. J L1an B.l\1olina 

CO:ll181O;\I DE LEGlSL.\CION. 

D. Manuel José Guerrico I D. Hilarion MedraBO 
D. Juan Eeruabé Molina 1 

COMISION DE:-IEOOCIOS. COi\'STITUCIO:\' .\LE$. 

E/~~i1~.~~~:~~01aviel' l\1uñiz t D. Ventura Bosch 

D .• Tol:ge Atuéba 
D. Vicente Cazon 

CQMI810N ng llACIEND.\. 

I D. Ambrosio P .. Lezica 
1 

CO~"SlO:'fl\1ILITAR. 

Comandante D.l\Iartin Gail1za I Coronel D. BIas Pico 
General D.Benito Naiar 1 --

COMISION . DE. PETlCIO:\' ES • 

. 1 D. Fernando Otal~d¡ D. ~IarianoHaedo 
¡l)r. D.Mariano l\1arénoo 
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ConllSIO;-¡ PERMANENTE. 

D. 1\Ianuel Ocampo _ 
D. Juan Bautista Pena 

General D. Benito Nazar 
DI'. D. Juan Mont.es de Oca. 

I Comandaute D. l\ofartin Gainza 
I 

SllPLENTES. 

I D. Felipe Llavall01 

SeÑoRES. SENADORES SALIENTES. 

Por la Ciudad. I PQ1' la .Campaña. 
(' .. 1 D Julian l\fartinez 1~ Seccion Ganeral D. Benito Naz~r 

Olone . 4a 'd D' B P -
D E I qnl'o dc la Riestra I . 1. . .J uan . ena • us .a 5" . 1 D u· t C . D'. D Carlos Tejedor' IC • • • ICen e azon 
G~~e\'~l D. José Matias Zapiola 9~ id. D. Juan Cano 

PRESUPUESTO. 

. 8llcliWs. 

Secretario-D. José A. Ocantos ..... " ......... , 
Id.. Hamon Vdaeta ................ . 

Oficial 1. o Honorio Gomez ................ . 
2. o Luis Pintos •••.•••• : ••••••••••• 
3. o Juan C. Varela ................ .. 

Oficial de Sala Francisco Pico ...........•..... 
José !liaria GO)lzalez ........... . 

Taquígrafo Juan L. Camaña ............... . 
" Emilio InsauITaga .............. . 

Ordenanza Francisco Paz .. , .............. . 
Eufemio Paz ........ ' ......... . 

Portero José A. Hodriguez .............. ' 

Al meRo 
3,000 
3,000 
2,000 

.1,300 
1,000 

800 
800 

2,000 
2,000 

450 
450 
100 

Al silo .. 

202,800 
16,900 

GASTOS. 

Para impresiones, encuadernaciones y gastos de 
Escritorios ................. ' .......... . 4,8QO 57,600 

260,400 

Cámal'a de Representantes. 
J>residente-EI SI'. D. VentUl'a Martinez 
VicePresidente 1. o -=-El Dr. D. Alejo B. Gonzalez 

. Id. ~. o -Dr. D. Basilio Salas 
Diputado D. Wenceslao Acevedo 

" DI'. D. Ceferirio Araujo 
" "D. Mariuel Arauz 

" D. Eduardo 13asavilbaso 
D. Juan A. Cascallares J 
D. Pablo Cárdenas 
D. Carlos Duran 
D. Miguel Esteves Sag"i 

Diputado D. ManuelH.Languenhein 
" Dr. D. José P. Lucena 

•. D. Claudio Mejia 
.. "D, José l\f. Moreno 

" D. Victor l\fal"tiriez 
" D. Maleo Martinez 
" "D. Ramon B. Muñiz 
" .. D. José]\1. Real 
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Diput.Dr.D.Juan Rayces 
" D. José ~L Romero 

" D. Andres Somellcra 
" D. !farcclino Ugarte 

" "D. Mariano Varela 
" 'D. Felix. Sanchez de Zelis 

D. Santiago Albarracin 
D.José Antonio Acosta 

Coronel D; Emilio Conesa 
D. José M.' Bustillos 

" Dr. D. Jacinto Carden as 
D. Francisco ,Molina 
D. Angel Basso 

" D. :Uartin Campos 
D. Lui8 Maria Drago 

. 'D. Ricardo LavaIle 

Diput.Dr. D. Santtago Larl'osa 
" D. José 1I1aria '-"1iguell~ 

". D. Emilio AgTelo 
" D. Alejo B. Uonzalez 

D. Juan J. Yivot 
D. Francisco !IOi'eno 
D. Palemon Huergo 

" D. N icolas Avellaneda. 
D. Francisco 'Madero 

" D. Gervacio Posadas 
General D. Emilio !1itl'e 
D. Jaime Llavallol 

" D. Basilio Salas 
D. José Manüel Lafuent.e 

" D. Cándido Galvan ' 

COMISION DE 

DI'. D. Juan Rayces 
NEGOCIOS CO:'llSTl'rl'CIONALES.' 

" D. Andl'es SomeUe'ra 
., D. Mariano Vare1a 

j Dr. D. Nicolas Avellaneda 
" D. Basilio Salas 

COMISION 

Dr. D. Eduardo Basavilbaso 
D.E LEGISLACION. 

" D. !llanuel H. Langenhein 
.. D. MarcelinQ Ugarte 

Dr. D. Pablo Cardenas 
" D. Victor Martinez 
" D. Santiago Larrosa 

COl'dISI0N 

'1 Dr. D. Jacinto Cardenas 
. "D. Emilio Agrelo 

DE HACIENDA. 

'1 D. José Maria Miguens 
D. Francisco Moreno 

COMISION MILITAR. 

Dr. D. Ceferino Araujo 
.. D. José Maria Moreno 

D. Mateo lIartinez 
1 

C'l. D. Emilio Conesa 
D. Martin Campos 

COlllSION DE PETIClONES. 

Dr. D. !llAnuel Araua 
" D. Claudio Mejia 

I Dr. D. Ramon B. 1I1uñiz 
l' D. Ricardo Lavallc 

COMISION PERMANENTE. 

D.' Ventura l\Iartinez I D. José l.felchol' Romero 
Dr. D. Pablo Cal'denas " D. José Maria Moreno 

Dr. D. Ramon B. :Aluñiz' 
" D. Alejo B. Gonza1ez 

SUPI.El\:TES. 

1
I Dr. D. !lfarcelino Ugarte 

" D. Victor Mal'tinez 
DIPUTADOS SALIENTES. 

POI' la Ciudad. . J (.'1. D. Emilio Conesa 
D. Santiago Albarrachi " D. José l\luria Bustillo 
D. Jose Antonio Acostll. Dr. D. Jacinto Cárdenas 



D. Angel Bnsf<O 
D.Martín Campos 

Dr: D. Luis Maria Drago 
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I D. Ricardo Lavalle 
Dr. D. Santiago Lanosa 

D.José Maria Migueng 
D. FrailCisco Madero Por la· campañll\ 

Dr. D. Emilio Agrelo 
" D. Alejo B. Gonzalea· 

D. Juan Vivot. 

D. Gervasio Antonio Posadas 
G'I. D. Emilio Mitre 

D. Francisco Moreno 
D. Palemon Hucrgo 

D. Jaime L1avallol 
I Dr. D. Basilio Salas 

1 
D.José Ma·nuel tafuente 

" D. Nicolas Avellaneda D. Oandido Gahan 

(V (oase Representant.es.) 
PRSSUPUSSTO; 

Secr('tario-Dr. D. Pedro AguiJar .............. $ 
Id. Estanislao del Oampo ....... . 

Oficial 1. o . José O. Paz .....•.... '" .... . 
" 2. o Marcelo Gamboa ........... . 

3. o Alberto Jl1 uñiz ............. " . 
Oficial de Sala Florencib Varela ............... . 

" Juan M. Jordan .... : ........... . 
Taquígrafo Juan L. Oamaña ......•......... 

" Emilio Insauraga .............. . 
Portero José Rodrignez ................ . 
Ordenanza Juan Mannel Bustos; .......... . 

Julio Oabrera .. , .............. " . 

GASTOS. 

I'ara gastos de Éscritorio .................. S" 
Impresi?~c.s, Diario de Sesioncs y suscriciones á 

perlOdlCos ." ......................... . 
Gastos comunes de ambas Cámaras .......... . 

~allluatí-(Véasc Bolsa ele Comercio.)' 

Sueldos. 
r---.A...-----. 
Al JnPP. Al afto. 
3,000 
3,000 
2,000. 
1,300 
1,0.0.0. 

80.0. 
80.0. 

2,00.0. 
2,000. 

60.0. 
450 
450. 

30.0. 

10.,20.0 
2,50.0. 

13,o.o.{) 156,0.0.0 

364,80.(1 

()allastel'ias-Los talleres donde se construyen canastas de mím· 
hrcs no están menciúnados en las leyes de imp"uéstos municipales asi es (Jue 
]lOr alumbrado á gas y por sereno deben pagar con arreglo á la cuarta cla~(' 
.le los determinados en el articulo primero, 15 pesos por el alumbrado tÍ gas y 
6 pesos por el sereno. Si la canast.cria estuviese situada en calle alumbrada 
('ou aeeite debe pagar dioz pesos por luz de primera clase y 4 posos por luz 
de segunda. .' 

eros Marcos, Chacaliüoo 53 
'.feit. Santiago, Potosi. 117: 

CANASTEROS • 

. " I Golin Antonio, ·Artes 10.0 
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(:ancllas-Las Canchas pagan diez pesos por d sereno y ,eiate IH'" 
$>JS p01' 'el alumbrado tí gas. con arreglo al art.ículo 1~, clase 3~, segun lo e.~
presau las leyes que fijan estos impuestos. Si estuvieren situadas en calle 
alumbrada con aceite, entonces deben pagar díez pesos por luz de primera> 
clase y cuatro pesos p<l!' de segunda. 

'l'ambien pagan las Canchas una patente anual de 1,000 $, que se espf
de en la Municipalidad, en ia oficina de pesos y medidas. En el artículo Lc,
!/cs, publicamos la de patentes, donde se establecen los términos y multas: 
l't'speetiv3s. 

CANCHEROS. 

Insiburn Antollio, )!01'l'DO 213 II Otaño Francisco, Venezuela 230 
Otendo Bailera, Rivadavia 236 I --

{:angallo (callede)-EI28 ele Mano de 1822, D, Bernardíno Rh'a
ua,ia, para inmortalizar á Cangallo, decretó que tina calle· de las de Buenos 
Aires lle\'á¡'a SR nomb)~, en razon de habel' el Virey Laserna, aprobado en 
j 1 ~e Eliéro, el incendie de Cangallo, ejecut,aao por órden del General realis
ta Carrat.alá.-Esta calle corre de Este á Oeste. pasando por el costado de la 
Iglesia de la MerooQ y t:11\lercat'l() del Plata,-Termina en los suoarbios de' 
la Ciudad. 

(:apitania del Puerto-La. Capitania del Puerto t.iene sus 
oficinas en la casa situada al frente del muelle de pasageros, 'rodas están 
abiertas al servicio público desde Ia.~ ] O de la mañana llasta las 4 ele la tar
de. La ayudantia situada alIado del cuerpo de guardia, en los bajos, atiende· 
á todas las ocurrencias del servido aunque no estén abiertas las otras ofi-
finas. '. 

Gefe 1. e Capitan del Pnert.o Coronel D. Francisco Segui. 
Gefe 2. e Teniente Coronel D. Antonio Somellera. 
Oficial 2. e -D, Dalmiro Segui. 
Oficial de mesa de Ultramar-D. Guillermo Correa. 

.. " ". D. Jorge Pacheco y StW'eart. 
J\Ie.oa de Cabotage-D . .rORé Joaquin Cordeiro. 

.. u D. Pedro Somellera. 
'; D. Geronimo Verdial. 

Ayudante Secretario de) Gefe-l~l subteniente de marinaD, J. A, St'gur. 
.. Capitan D. José Ignacio Abadia, AYIl-

dant.e del Puerto. 
Suplentc--EI teniente D. Bel'l1abé Rodriguez. 
AuS!iliar-D. Angel CaRtel1o. 

" D. Vicente lIIoneta. 

La Ca.pitania tiene á 811 disposicion tres faluas. dotadas con un contra~ 
maestre, tre's guardianes, dos t.imoneles y treinta marineros. 

Todos los buques ·que 00 son nacionales y que vienen de UJt.ramar de
jan (,1I la Capitanía del Puerto la Patente de Sanidad, en la que se hace cons
lar que Jlueden eomunicar oon tierra. 

En la milima oficina declaran 10R capitaneli el cargamento que traen, CE 
lLuiéu 'l'ienen consignados, cuánao salieron del Puerto de su procedencia, y si. 
traen ó no cart.as y pasageros. Las primeras se recojen y entregan en la oli
í'Ína sucursal del Correo, existente 'en la misma casa' y de los segun1los se les. 
exijc una lista nominal. ' 



--104 -

Cuando los buques sen n~cionale~, 6 de nacio~cs ~le DO tie~C!1 agenie 
consular en este puerto, depo¡Sltan. to os .. sus 'll?~pel es e navleg.aclOtll .en a 
, 't . llcnando con estos as mIsmas ,orma lua( es que con OH an erlOres. 

Cap lama, , . . 1 't 1 G C d t fi' t Adamas, antes de ¡'ctlrarse os oapl anes,.c e,e e es a o ema oma 
. 1" conocimiento del estauo de la amarrazon del l>uque. 

pIO IJ~ste ile~art:\Inento mantiene tambien un téh:grafo de han<1<!r~~, para cn
tenderse con ~l ponton "Estacionario Castclli", anclado el! la canal estc-
rior.-(Véasc el artículo ADUANA.) . 

~apuc"iDa's--'Eu 1749 Stl hizo en Chile la eleccion de las primeras 
dnco monjas de esta Orden que uebian servir para fundadoras del C:0nvento 
de Buenos Aires, habiendo ya en 1745-. obtemdo del .. Rey el permIso de la 
fundacion. Vinieron entonces á San NlColas de Ban, y no hallándose apa
l'ente ese local pasaron á San Juan; y el curato que estaba estahlecido en 
esta Iglesia se fijó en la de San Nicolas. Como las Dominicas, habitan hoy 
su convento, á pesar de la ley de 1822. Este Convento y su Iglesia que dá 
á la caJle de Potosi, está situado entre esta calle, la de Moreno, la de Ta-
cuari y la de las Piedras. ' 

'l'iene 36 religiosas profesas. Es abadesa, Sor Micaela, Vicaria, Sor Esta
nislada, TorlleL'a, Sor lI1aria Manuela, }Iaestra de Novicias, Sor Maria Ve
ronica. 

Es Capellan D. Pedro Sardoy. ' .• 
Son pobres: viven de limosnas y una pequeña pension que le pasa el Go

bierno para la fiesta de Santa Clara, como segunda Patrona, que fué declarada 
por el triuufo de la Reconquista dé esta ciudad en 1806. 

Carbonerias-Las éaiboneriasestán determinadas en las leyes de 
impuesto municipales de serenos y alumbrado á gas en la clase cual'ta, y 
pot lo tanto deben pagar 6 pesos por el sereno y 15 pesos por el gas. Estan
do las carhonerias situadas en calle de las aluPlbradas con aceite, ueben pa
gar 10 pesos por luz de primera clase y 4 pesos por luz de segunda. 

CARBONERoS. 
AlesandreJ osé, Piedad 379 . Lucero Lorenzo, Cuyo 176 
Badaraco Luis, Potosi 29 }Iarque Eduardo, Rivadavia 663 
Baija Antonio, Piedras 24 t Misone Mateo, Cuyo 212 
Beraldo Juan, Rivadavia 425 Mansi Matheu, Cangalla 304 
manco Raimundo, Belgrano 424 Panehino Pedro, Cangalla SG 
Boneli J, B., Defensa 470 Paule Agust.in, Potosi 214 
Brano Pedro, Lorca 2·13 Perarso Domingo, Cuyo ilG 
Bingada l'ablo, 'l'alcahuano 177 Perllrrso Juan, Potosi 231 
Capuro Antonio, Libertad 37 Podestá Juan, Lorea 133 
Casilla Felipe, Piedad 6 Podien_~antiago, Piedras 101 
Caprile Santiago, Potosi 372 Rosele Domingo, Méjico 54 
Caprile Teresa, Defensa 276 R'Osele José, Belgrano 309 
Chiquero Francisco, Venezuela 62 Rósseti l\Ianuel, }Iayo 167 
Costa José, Rivadavia 280 Rosseti NiMIas, Salta 44 
Escoto Andrés, Cuyo 95 y 97 Rusia Juan, Méjico 171 
Espele Pedro, Talcahnano 159 Tasano Domingo, Perú 219 
Fl'eche Pedro, Santiago del Estero 24 Teluyo Bartolo, B&lgrano 129 

~ár~ele8--:D~s cárcel~s L.ly-#Cn la ciudad. La primera se halla en 
la parte baJa del ecll1iclO que sirve á las oficinas dependientes del Superior 
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'frihunal de Just.ieia, situado en la Plaza de la Victoria, y uenominado Casa 
de Justicia Ó Cabildo. Esta es la elÍrcc1 principal. E~t:í gobernada por dos 
Alcaides, asistidos de dos port.eros y una ordel)anza. 'l.'iene un reglamento 
que determina su régimen, y comprende las obligaciones de los emplea
dos en ella, y el modo C0ll10 deben tratar~(J y colocarsc los presos. En esta 
carcel hay dos dias de la semana dcst,inados á la visita de los encarcelados y 
comunicacion con el p.íblico: estos días son el Domingo y el Jueves. 

. Alcaide 1. o D. Tomas Sanchez. 
Id. 2. o D. Honorio ~'onticoba. 

La otra Cárcel, está situada en la calle de Moreno número 21, y se de
nomina Cárcel Correccional, porque tiene por objeto principal encerrar los de-
tenidos á disposicion del Sr. Juez Correccional. . 

Cumoen la otra, se- permite la entrada los Domingos y los Jueves: SLI 
Alcaide es D. José Castro. ' 

Ala MunicipalidadeolTesponde, por el artíeulo 29 de la ley de ]Iunicipa
!ida des, él régimeu de las Cárceles que exist.en, las reformas que requieran, 
y la ?reacion de penitenciarias y asilos de eorreceion. 

Uarpiilteria Mecánica-La carpintería mecánica esbi sitnada 
en la Plaza de Marte, Arenales 39. ~'ué fundada por el ingeniero D. Emilio 
Landois. Inangurada el 22 de Mayo de 1857, pOI" el Goberuador, entonces, 
Dr. D. Valentin Alsina, acompañado de sus l\'1inistrns. Asistió á la inaugnra
eionlj,lla inmensa concurrenéia desefioras y caballeros. El Dr. Alsina aser
ró él mismo nn pedazo de madera dura, [iiandubay J con la misma facilidad 
que si fuese de pino. En seguida, y despues de haber visitado toda la maqui
llaria, pronunci9. S. E. un brillante discurso, saludando á la primera fábrica á 
vapor planteada en el país y esperando que el ejemplo fuese seg-uido. 

'l.'oda la maquinaria es francesa, y hecha con la mayor perfcl'cion, mere
ciendo en consecuencia la aprobacion de todos los inteligentes que la han exa
minado. La magnitud de este establecimiento, su aspecto y sus distribucio
nes son tales, que si no es el mas grande, al menos es el mas completo que 
t>xist.e en esta parte de la anrerica del Sur. o 

En él se trabaja la madera bajo todas sus formas; se asierra, se cepilla, 
¡.:e machiembra, se taladra, se hacen molduras; en fin, una viga se pnede trans-
formar sin salir del taller en lo que se quiera. . 

Sn dueño que acaba de llégar de Europa y Estados Unidos, vá á intro
ducir las últimas mejoras que han sido aplicadas á este género de máquinas, lo 
que hará sin duda de este Establecimiento uno sin riyal-Allí se ocupan co
mo 80 uoceros de todas clases, y produce la maquinaria un trabajo igual al 
que harian 300 oficiales. Su planteaeion equivale por tanto á la iutrodliccion 
de 200. 

Uarpinteloia!!l-Aunque las carpinterias no est.án mencionadas en 
las leyes de impuestos municipales, siendo ellas consideradas cumo tal1~rcs d(, 
artes y oficios, deben pagar sei" peso~ 1)or screno, Y quince por alumbrado á 
gas. Las carpinterias situadas en las calles alumbradas con actite, deben 
pagar 10 $ por luz de.priml'ra clase, y 4 $ por luz de segunda. 

Alvarez lI[auuel, Europa 60 
Agerre Domingo, Piedad 20 
Agulles HenoD, Cerrito 121 

CARP¡;';'l'EROS. 

. I Ambrosine Domingo, Cuyo 285 
Andraqlw Miguel, Tucuman 136 
AmIres Jo~é, Riyadavia sin número 
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Arena Carlos, Solis 43 . ., 
Anlronino Gcronimo, PlCdad Slll nu· 

mero 
Augarmigi Lean'dro, Parque 376 
Aye Este,an, 'l'llclln1an 245 
Badgalllpi, Cerrito 241 . . 
l3aciaalnpi Franl'Ísco, Cangallo 126 
Ball~nrat Juan, 'l'alcahuano 58 
Barchichilano, ltil'ad(l,ia sin número 
l~arata ,. Ca. Santiago, Victoria 560. 
Barbl'ihi llbaldo;. BlH'n Orden 3ti2 
EarboRa Diego, ltivadavia 466· 
Barthct Juan, Victoria 492 
13artolo FranciS{:o, Buen Orden sin 

lIÍlult'ro 
Bato J uan, Pie~lras 59· 
Belgrano Ca·rlos, Potosí 368 
llcltrano Luis, Rivada,ia sÍn numero 
Dcnnmuto J, Bautista, Europa 3D 
Billl·l Francfsco, Esmeralda 13S 
Billete José, Santa Fé 2 
Blomhcrg Juan, Ph:idad 455 
Rolla J nan, Bolivar 233 
Donasw Bartolo, Lorea 97 
DOlltcmps JORcph, Corrientes 154 
Dorman José, lloiivar 14'3 
Dorña SaRtiago, POt,(')81 30.7 
130sch José, 'l'alcahua.no 97 
Both Bartolo, SIlÍpadta 153 
Doy Bel'11anlo, Cuy@ sin número 
Boyer .Juan, Buen Orden 25 . 
Broca Juan, Parque sfn númcl'O 
Bueno José, Parque 354 
llusqueaso, Mayo 175 
Bussi Angel, Rivadavia 332 
Rustos Joaquín, Esmeralda 2 11 
Uustos y Salunan, PiedadáD8 
Caballa José, RivadavÍa sin número 
(jabasia Antonio, Moreno 116 
Cabrera l~id(Jro, San Juan 275 
Caferreira Diego, Defl'nsa 272 
Caleeta Juan, Reconquista 267 
Campodeuico Antonio, Buen Orden 

56 
Capella Petlro, San l\Iart.rn 148 
('astro Pal)lo, Maipú 130. 
Casa~ Juan, Méjieo 159 
Casnid Jnun, C~yo 362 

Castro Julian, Victoria 421' 
Catati Pl'dro, Lima 418 
Cavia FC'tlcrico, Chan'as 217 
Cidotto Augusto, Belgrano 380. 
Charlo Martin, Crrrito 140 
Cleuwut Alfonso, Solis 41 
Clusellas y Garcia, ¡'icdtas 60. 
Coroua J llan, Independencia 138 
Correa José, Estados Unidos 356' 
Cos José, Moreno 289 . 
Cosio Jorge, Belgrano 170 . 
Costa Francisco" Corrientes 169 
Costa bUts, Mayo 147 
Coviande Fernando, Art.t's 172 
Crecio Juan, Victoria 494 

, Cl'oceno Edelmim" Rh'adavia sin nú· 
mer()· 

· Daguerre Joroquin, Salta 277 
Danazzero Melchor., San Martin 212~ 
Dardé Luis, Esmeralda 134' 
Delipiano Manuel, Cerrito 50. 

: Dépiane Jacinto, Santiago del Este· 
ro 106 

Devotto Fortunato, Temple 285 
Dubleco Bt'rnardo, Piedad sin núm. 
Dubleco Juan, Cerrito 267 
Dupuy y Ca., Libertad 146 

· Dutan.Martin, Chile 232 
Echanes y Segio, Santiago del Es-

tero 89 
Echuldio Pedro, Piedad 332 
Escaro Andrés, Victoria 477 
Escaliate Antonio,. Paraná sin núm" 
Estevan Pedro, Cnyo 355, 
Fallino José, Córdoba 248-
Fallolli José, Lorea 19y 21 

· Fardo Juan, Buen Orden 60.7 
Fasil Anselmo, Indt'pendencia 257 
Fenon José,. Lima 4.7 
Fernandez Fel'l1ando, Belgrano 93 
Fem'ary Andrés, Lima 25 
Ferrary José, 'l'ucuman 277 
FomelisD'fauricío, Perú 316 
Fontana Pedro, Corrientes 228 

.Forte Gabriel, PlIrqnc 270. 
Fort.e Juan, Suipacha sin mímcro. 
Fraibe ,T oaquin, Dolh'ar 278, 

Castano José, l'arq ue 323 
Castela ,Juan, Lima 214 
Castro J uliun, San José 25 

l Francia Pedro, Piedad 175 
Gagliano Bartolo, RiYadavia sin núm. 

, Gallet J oaquin, Potosi 269 
Garibahli Lorenzo, Maipú 284 -. 
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Garente. Celestino, Ca~gal1o 415 
Gilbert.i Santiago, Libertad 113 
Grelo J nan, Paraguay J 08 
Groseti Cosme, Venezuela 281 
Guliani Nicolas, Lima sin número 
Harnicabe)"y AgustJn, Buen Orden 

394 
HineTe Ctírlos, Corrienteg 173 
Hubscher Fernando, San lIIartin 320 
Hnnt Hfram, Reconquista 218 
Incolini S. Bautista, Independ~l1c_'_R 

104 • , 
Irionso Julian, Chile sin núIi1el'O 
Jauregui Domingo, Buen Orden 452 
Lambert, Gusta,o, Defensa 388 
Lamon G,uillermo, Mayo sin número 
Larrias José, Artes 1 r 
Laru~l Cárlos; Reconquista 132 
I~a valle Bernardino, tJhile 4'30 
I~iñego Lorenzo, Bue.u Orden 476 
Lh'ernoes Luis, Rivadavia 239' 
J-4jchaya Juan, Rivadavia sin número 
Luibelly Juan, Rivadavia 630 
lIfaglioni José, 1IIéjico 75 
Jlagre Santiago, Sau José 18 
Marmi Santiago, Rivadavia sin núm. 
lIiarqucs José, 13elgrano 16 
I1Iates Enrique, Parque 218 
Marine Santiago, Buen Orden sin 

número 
~{aya y Ca. José, San Juan 24'0' 
Mayol Jaime, Salta 73 
}!ena Pedro, Tacuari 58 
}Iengilla :Frandsco, Sálta 8 
l\fentabere .Tuan, Piedad sin número 
l\Ionferron Fl'aneisco, Chacabnco 149 
Monte Geronimo, Em'opa 206 
J\{ontenrde Santiago, Venezuela 235 
1I10nterol<t Graciano, tJerrito 8 
1lforeno José, Tucuman 208 
]\fos y huos. José, 13nen Orden 66 
lIfureos L()reÍlzo, Libertad 81 
Musio Geronimo, U rugnay 59 
Napoleon Lnis,.Lorca 161 
Nara);les Miguel, Entre mos 14 
N aten Geronimo, Buen Orden sin nú-

mero 
N a"arro Andres, Esmeralda 95 
1\ocetti Sebastian, Venezuela 270 
1\oya J. J., San .José 152 ' 
Onetto Francisco, Temple 124 

Oronas Pedro, Cerrito 7 
Ottnel y Ca. Agustin, Garantías 6 
Pania Luis, Paraná 11 
Paranon)." Juan, Cangallo 3!)2 
Pesie Juan, Rintdavia sin número 
Pesser Peclro; Rh'adavia 376 
Peh'olo Juau, Ri'l"adavia sin n6mew 
Piedra R.amon, Sal ta' 110' 
Píevot Luis, Piedad 377 
Pringel PedrlJ, Liílla 101 
Pobiña Tomás, Piedad sin número 

, Poendullaut Pedro, San lI1artin 2!)3' 
Pores Juan, Cuyo sin número 

-Porraz José, Cuyo 153 
Prody Manuel; Santiago <le1- Estero-

48 
Puche Pelegrm, Venezuela 152 
Ramon José, San José 283 
Ravier hermanos, l\faipú 133 
Rocca Geronimo, Artes 408 
Roce<t Benito, Cordova'sin-númelo' 
Rocea Lázaro, AI'f,eS 219' 
Rilffo José, Moreno 384 
Raffo Benito, T'nenman 180 
Riberll' Miguel, Defensa 537 
Ribore Bad, Cangallo 301 
Rivas Francisco, Buen Orden 346 
Rodriguez Brut'o, Santiago del- Es---

tero 37 
Rodriguez José, Lima 212' 
Romane Pedro, Tacuari 241 
Romero .Santiago, Estados Unido~' 

3!)8 
Salise Antonie, Lima 399 
Sanguinetty Antonio, Suip.acha 31.7 
Sangllinetty Franeisco, PICdatl ~ln 

número 
Sapa Cayetano, Santia!!,o (lel Este\'(> 

99 ~ 
Scutani Estevan, 1I10reno sin llwmero 
SelTa J acint.o, Cangallo 448 
Serrllt Jacinto, Uruguay 62 
Sicardi Francisco, IUvadaüa sin nú-

mero 
Solad AmIres, Piedad sin nÚm&TO 
Solad J'uan, RÍ\'adavia sin nÍlmero 
'rorres Salvador, Lima 151 

-'frevino Nicola~, Cuyo 253 I ZhnmermanJuan, Chaeabuco 16.. 
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()arnicerias-A cp,nLinuacion pub~icamos los nombres de los que 
venden came en los diferentes puntos ue la CIudad. 

Las leyes d·) imjll\e~to~lIIunicipales fijan 15 pesos á las caruicerias. 
por el que les corresponde de a!umbrado de gas, y 6 pesos por el ~el sereno. 
Cuando las carni~l"i"ias están HltUlLlhtS en calle alumurada con aceIte, pagan 
10 pesos por l¡¡, ln:~ <le prilI!era clase y 4 pesos por la de segunda. 

AlJibey Nicanor. Yidoria 652 COrrE; E.miliano •. Cuyo sin número 
Agustín Ricardo. Brasil siu número Cl1~n NICola~, J>wdad 5.06 
Alboqui Salvador. Cbile 328 , Cu!no FranCISCo, POtOSI 387 
Aldam Antonio, Piedad siu numero Cmro l\ianu~l. Belgrano 534 
Augeleri N., Parque 464 Dan~re Jose, Temple W6 __ 
Azara José, Arenales 190 Delfiuo AlgablO, Cordova 2'JJ 
13adaraco Juan, Arenales 173 Devott.o Antonio, Coruova sin núm. 
Batlin Lorenzo,. Piedad sin número Del10remini Pedro, Estados Unidos 
BaUmlio Juan, Buen Onlén 50 L 385 
Bardola Lorenzo, ]liorcno 341 Descalzo Luis, Temple sin número 
Bartolo Francisco, Buen Orden sin Diaz Anastasio, Cuyo 440 

número Digero Domingo, Paraguay 376 
13arctista Pedro, Balcarce 111 Dighena Antonio. TaTcahuano 91 
Basualdo Pedro, COl·dova 127 Diñero Santiago, Chile 429 
Batinio Domingo, Rivadavia sin nú- Uufw' Carlos, Temple sin númeru 

mero Escola Agustin, Lima 163 
Belarin Bartolo. Solís 113 Ferran Juan, Cordova 174-
Berri Antonio, 'l'alcahuano 152 Ferrary Antonio, Moreno 490 
Bianqui José,Cordova 345 Fet;ri José, Chile 215 
Biallqui Manuel, Libertad 274 ]<'erro Antonio, Arenales·sin número 
BOllorino Diego, Independencia 319 Fioretto Francisco, Santa Fé 3 
Bravo Angel, Belgrano 366 y 368 Force Rafael, Venezuela 385 
Bruno Geronimo, Buen Orden 385 ]<'orchely Santiago, Estados Unidos 
Buero Benito, l\f('jico 2{i7 sin número 
Buscarlo JlIanuel. Moreno 400 Frigone.Andres, Cordo:va sin número 
Cahillo AmIres, Mejieo 399 Furano Santiago, Cerrito 351 
Cada Agustin, Independencia 293 Génova José, 'l'emple 26 
Camino Guillermo,. Rivadavia sin nú- Girbeto tÍ Ineto, Mejico.sin número 

mero . Giraldeli Domingo, Santa Fé 149 
Campodollico Agustin, Talcahnano .Graban Jaan; Indep¡>ndencia 328 

64 . Grupa Angel, Juncal 77 
Canepa i.Ianuel, Venez 471 Grupo Juan, Venezuela 305 
Capurra Juan, Montevideo 25 Haca Francisco, Cuyo sin número 
Can:aiio Gerouimo. Tucuman 40 Hering Alberto, Julio 44 
Casas Manuel. Rivadavia sin nJÍmero lJerllandez Amires, :Moreno 541 
Castalto Francisco, Buen Orden sin Horizol~ Santiago, Suipacha 305 

número Hoyvarc1 Kean, Julio 39 
Cartelo J o~é, Lorea 39 .J uarez Ramon·, ~Iaipú 3.55 
Castell? Flll"luin, Garantias sin núm. Lagomayor J nan, Cordoba 203· 
Castelh Juan, l\Ior~no 413 Lambrasquine Antonio, Belgrano 443 
~~8uIJO Pedlo. ChIle 224 Lambroquini Ber!}ardo, San José 212 
c,tanq.uebL Juan, Belgrano 335 Lanebroquini Pedro, Chile 264 
c.e~arto. ~ab~.o, Belgra,no sin número rLanata Esteyan, Lima 33? . , c.0• ta FranCISco, l\Ia) 093 .: Landó Pablo, Estados UDldos Slll nu.-
Casta Pedro, Cochabamba 223 mero 
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leiva eOSille, EsmHalua 261 Quiapela,Ger0I1imo, Méjico 12 
Lellio Sínfrollio, Cuyo sin número Queil'olo Autonio, Belgrano sin nú-
Leon Felix, Santa l"é, 389 mero 
Lonson Domingo, Yietoria 393 Queil'olo :pedro, Rlvadavia sin nú-
J\Ia,darraca José, Santiago del Este-, mero 

, 1'0 sin número Raffo Antonio, Corrientes 468 
libreo Nicolas, Piedad 4 Raffo Benito, Córdoba 362 
:Mamaro Andrés, Btien Orden sin nú- Raffo Estenn, Esmeralda 300 

mero Raffo, Juan Chile, 395 
lIIarrú José, San :M;artln 214 Rana Andrés, Córdoba 240 
lIImiillez Domingo, EntJ'e mOl" 111 Rat.to C6rl08, Temple 301 
Ma,o Ñieolas, Comereio sin número Ravina André::;, Cerrito 252 
lIlavorillo N, Piedad 519 Ravina Antonio, Suipaeha 248 
MaIson José, Méjico sin J;lúmero Rebaliato Luis, Córcloha sin número 
lIazo Agustin, lIféjico 311 RepeHo Angel, Santiago del Estero 
Molle :t,icolas, Belgl'ano 345 186 
Montegrilo. Lnis, lIIéjico 157 Repetto Lazaro, Buen Orden 5:29 
1I1ontegrilo Lui;:, Bolivar 269 Itesiggo Nicolas, Temple 106 
1I1ore110 Ambrosio, Paraguay 311 Roca Lorenzo, Independencia 157 
l\Ioura Francisco, Cangallo 477 I Rodriguez Felix Rivadavia sin nú-
lIfoura Santiago, Buen Orden sin nú- ' mero 

merg ,Rodriguez Manuel, Lim~ 320 
N'oli Bartolo, Gharcas 12 RoElriguez Martin, Victo'fia 656 
Qli,er Santiago, Santa Fé 356 Rojo Eliseo, Potosi sin número 
Ordinola Roberto, Potosi 338 Romero Anacleto, Venezuela 237 
Osero Juan, Salt.a 7 Ruaco y Ca, Agustin, Europa sin nú-
P¡¡,lli Pablo, Paraná 10 mero 
PaBi Pelegrino. Rivadavia sin nú- Sanguinetti Bartolo, Independencia 

mero sin número 
Palma BIas, Victoria 405 Sanguinetti Juan, Suipacha 372 
Panio Francisco, Piedad 18 Scubi y Figaro, San Martin 275 
Pelupo Inocencio, VictO'ria 678 Selbes F1Jincisco, Temple 57 
IJera Bartolo, Tacuarí 249 Sermon lIL, Cuyo 4 
Peralta"'o~é, Buen Orden 127 SeimarigaPedro, lUvadavÍa siu nú-
Pere~ Tomás, Rivada,ia sin número mero 
Perolo Avelino, MorenO' 348 Silva Salvador, Piedad sin número 
Fiagio Manuel, Santiago del Estero Sisa y Puncha José, Julio 15 

43 Sivori Angel, Cuyo 22 . 
Piéaso lIIanuel, Artes sin número Solares Cárlos, Sap.t.iagO' del Estero 
PítropelO"Luis, 'Moreno· sin número 143 
Podcstá Andrés, Montevideo 7 Solario Nicolás, Europa sin número 
Podest[t Luis, Paraguay 139, Solares Santiagl, Córdoba 204 
Polanco Raf'mundo, Belgrano 293 Soler Tomás, Colon sin número 
Pollo Pedro, Piedad sin número Tiscone Sebastian Paraguay 53 
Ponce Hilai'io, San Juan 272 Umino Felipe, Belgrano 12 
Pourate Luis, Belgrano 397 

Carl"etillas-.Este nombre se dá á los carros que sirven en el mue
lle de pasageros, tanto para conducirlos cuando el rio está bajo. como para 
cargar los equipajes, A continuacion ponemos la tarifa <lue sirve en el dia, 
cuando ajustes convencionales no 'alteran los fletes de estO's rodados, ó el 
preciO' de los peones que ayudan este servicio, 
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-n ' I 7-l 'cilIos que deben I:obJ'aJ'se por_ embnJ'que !J desembarque que 
crec/OS es tlu < 1 1 P }itlga1¿ las caJ'/'etillas y peoncs ocupac 0$ en e «ala. 

-CARRETILLAS. 

Por un "iago de. una ~ola persona. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 5 $ 
.. .. .. ,de dos o tres pl'f'sonas ...... , . . ... . . . ... 3 cada una 

mas de tl'CS pcl·sonas ............. '. . . . . 2 
cquipage tí larampla .................. 10 

" al Resguanlo................... 20 
" arriba, de 4 á 5 cuadras ,de la 'Plaza 

{le la Victork'1, ....... , ......... -........ 30 
PEONAGE. 

Por un baul,t1e larampla al Resguardo. . .. ... ....... .. ... .... 2 $ 
.. Descargar un carro y cargarlo........................... 10 $ 
" Solo descargar ....... ························,· .. ',' ... 5 S 
.. Solo cargar ........ -....... ~ ......... -................ ,.. 5 $ 

Cal"a"os del 'l'ráfico-Las carretillas carros y demás rodados del 
tráfico ~agan una patl'nte anual de 40 pesos, Siendo sin yantaj de 100 pesos 
~'iendo cnyant.ados {le-dos ruedas, y de 150 peses, cuando estos rodados tie
lIen cuatro ruedas. 

Las leye,; que dcterminan los in¡puestos de sereno y alumbl'ailo á ga~ 
fijan 20 pesos' i,los eorralolles de carl'os del t.ráfico por la 'luz de gas y 10 pe
sos pOI' el sereno. La que señala lo que d(J~e''Pagarse por el alumbrado de 
aceite, manila abonar 10 pellOS pOl' luz dlJ primera clase y 4 pesos por luz ele 
segunda, 

Publicamos tambien á eontinuacionla ordenanza Municipal que deter
mina el peso-de la carga de los rodados del trificoj y UDa tabla de ,los pro 
dos corrientes, de los carros para carga y descarga. 

ORDENANZA DETER!'YItNANDO' EL PESO DE LA CARGA DE LOS 'RODADOS DEL 
TRAFICO, SANCIONADA EN 7 DE JULIO DE .1863 y REFORMADA E:>I 7 D~: 
AGOSTO DEL lIflSMO AÑO. 

La Municipalidad de la Ciuda(Z &.&. • 
_Artículo 10 'I'oda carga de un carro de tráfico o carret.illa de pél'tigopa

l'a caballos,de <los ruedas, que transitan por las calles empedradas, no podrá 
,csccdcr de los objetos detcrminadosell cada uno de los párrafos siguientes: 

500 baldozas de lJiso de 8 i9 pulg., 30 balas papel de estraza grande. 
con canaleta o sin ella. , 50 itl.. mediano. 

750 i/lo de techo de 8 tÍ9 pulgadas. 12 id. blanco de 12 resmas cada 
1000 id. de menos de 6 pulgaR. -una 

750 ,pies de pino o madera dura de 7 bal'rícas tie\'l'a romana. 
norte·america. 4 itl.dobles. 

100 cneros vacnnos secos. 9 id. arroz . 
. JO id. salados. 8 barricas azucar, papas eté. 
:35 iC]1. frescos. .1 10 itl. fideos. harina, cerveza ek. 

110 Íl. de caballo. 20 id. pimenion de .4 arb. cada 
,IODO astas. 1 una 

8 cajones sebo de 10 arb. UnO ':.J, 10 bolsas arroz de Géuova, E~a· 
2 f¡mlos lana, cerda, etc. .ñu etc. --
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's 'la. azúcar, húina, café, anilla
na, almidon, alpiste y pimienta. 

'15 bolsas fariña. 
4 cajas azúcar de la Habana. 

40 id almidono I 
20 cajo.nes tabaco N .. A. 

-50 id. licores, vino, aceite, encur
tidos, ,fideos. 

15 bultos cohetes 'ue la India. 
30 canastos dechmnpagne. 

2 canastos loza. 
1 id doble. 

50 cuñetes añil. 
20 id. clavos. 

8 fanegas sal, ,ceniza, maiz des, 
'granado. 

10 fanrgas cal y trIgo. 
7 fardos tabaco. 
2 

10 
10 
20 

.7 

pipas. 
id. 'vacias ú 15 desheehns. 
sacos al'l'oz tld Brasil. 
cajones bacalao. 
tercios yerba. 

15 medios id, ó soborllllles. 
2 vigas hasta de 6 varas tle lar

go de Corrientes ,í] otros pun
tos, .y de 14 :í. 16 pulg, cua~lr~.
das. 

1 de mayores dimensiones. 
50 zuelas: 

2° Los rodados, de 4 ruedas para ca!.ga no escedcrán de 150 arL'oba~. 
3? Los carros de cola que se construyan en lo sucesivo, no esceder¡ín de 

'cuatro y cuarta varas. de largo. 
4" Los carros que actualmente trabajan soore lós empedmc1oo, siendo de 

¡mayores dimelllliones, no podrán llevar cllllencro, Ili dar vuelta sino I'n las 
~boca>calles. 

;:;0 Qnedan esceptuauas d; las presc¡'ipciones anteriorcs, las carretas de 
:bueyes procede~tesde lacampaiia, que podrán llel:{ar hasta los mercados de 
,frutos, por las calles,empedradas que.condtlcen directamente á estos. 

6° La carga compuesta de articulas ú objetos no consignados 'en los p.1r
.rafos·-ilel artículo 1 ° no podrá esccder de 80 arroba,;;. 

7° Cuando alguncarro ó carreta con carga cuyo poso por sLÍ nat.uraleza 
sea de mas de 80 arrobas, tuviese que atravesa't calles empl'dradas, deberá 
previamente óhtener,pcrmiso ue la Secretaria de la l\Iunicipalida!l, que lo COJl

.cederá en el'acto, dcs-ignando en él las calles por donde se haní el trayectll', 
segun las circunstancias del caso . 

. 8~ Los.contraventores á cualquiera de los ar~ículos de la preitcute orde
luanza, sufrirán por primera vez, la Ululta de 30 pesos, GO por la segull!ht y 
-l5ucesivamente hasta 300 pesos. 

9° Los Intendentes Municipales queuan encargados de vigilar el cumpli
miento de ~~ta Ordenanza. 'l'oda vez que impusieren multa, da.·ún reeibo de 
ella, y. podrán en caso de duua, pe8nr la earga de los carros ,para la imposil ioa 
de la multa á que hubiere lugar, sicl1l10 los. gastos de cuenta del conductor ó 
dueño del artículo, si llevase mayor peso que el señalado . 

. Bucnos Aires, Agosto H ue 1863. 
FELIPE BOTET. 

. .Benjamin Llorente-8ecrcta¡;io. 
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PRECIOS CORRIE:\"TES DE CARROS PARA LA CARGA Y DESCARGA. 

DESC.ARG-.A.S-

~- á $ 15 ~I á $ 20 I á $.25 á $. SO \ á $.50-
Todo viagc des' Todo viage dcs- Todo v.age des- Todo vlage des- Todo V1age des

de el costado de!do e~ costado de de el costudo de do el costado de de el costado de 
las lanchas ha'!"¡'laS lanchas á ~ual- la~ lanch". á cual- las. lancha. á cnal-11as lanchas al 
la Aduana v pe,- ~uier punto dentro¡qmer punto. desde qluer punto desde1mercado 11 de Se
cantes de liuergo Ide las 6 cua~rasllas 6 cuadras has- la810 cuadras bas- tiembre, e.~epto 
:;bajo, MOnJ, Gr.. desde las eS'l,uma. ta ~a" 10 de las es- ta !as 16 de las es- coches y maqui
l'Hy, i Casal'e,.I~e la Aduaua es- qUInas de la Adua- qUIDa. de I~ Adna- nas, 
(dejo) esceplo coJeepto coches y má- na, ~sc~pto coches na, esce.pto coches 
ches y máquinas, Iquinas, ' y muqulllJlS, y máqUInas, 
------- ----- --- ---------
1000 baldosas del 

Havre y Marse-
lla ___ ._. o • __ , 

1000 piós pino de 
]l;Ol'te América 
y Rusia _____ _ 

IODO pies pino de 
tea y mader;; 
dura ________ _ 

1 ton, earbon pic- , 
dl'a li flel'l'o_ 0-

l viagv de loi 
l'c,eantes á re-, 
parto_. _____ 0_1 

] 000 astas __ . _ . _1 
100 cueros vacu-

10~o~uei,os de- ca:/ 
ballo. _____ . __ 

á $ 40 

" " 40 

11 " 00 

" " 30 

" " 8 

á $ 30 

" " 40 

" " 25 

á $ 50 

" " 45 

" ", 70 

" " :lIí 

" ,1 10 
C.A.RG-.A.S_ 

,á $ 35 

" " 50 -

,1 ,1 30 

á $ 60 á $ 100 

11 " 50 " .. " SO 

" lo 80 " " ]00 

" " 40 h " 60 

" " 15 

á $ 40 á $ 50 

,l' " 1i0 " " SO 

" " 30 "" 40 

10 al'robas _ _ _ _ H" 4 "" 5 "" G "" 8 
1 "ajon sebo del 

1 fardo. ____ o _ _ " " 12 " I ¡ 15 " " 15 1,,, 2& 

Se comprende en los p~~oios de la 4,'; las barracas de Ruiz, ViIlanueva, Mohor 6 otras 
en la misma distag.cia que estas, solamente p;\ra e!llbarques, 

SE 'CONSIDERA VIAGE, 

'

o 2 Cajas azúcar del Brasil 
20 Balas pallel eslt°aza .' 3 I " de la Haba.na 
12" ¡I 1, dobles 25 " almidon 
8" "blanco ' ]0 Cajones tabaco Norte Americano 
4 Bál'l'ica~ alquitI"an de Norte Amtrica y l' 25 " licores, vino, aceite, encurtidos, 

Suecia . fideos 
5 " tierra romana 80 " cohotes 
l! ,1 " " dobles !5" canastos champagne 
6 " azúcar y arroz 2 Canastos loza 

12 nIedias 11 " 1 ,1 " doble 
8 Banicaa papas, fideos, ha¡Oina, cerveza 021í Cul'ietes ailil 

16 medias " " " ' " 12 ,l .. clavos 
6 barriles de 6 en pipa 15 Damajuanas agnardiente, vino, ginehra 

30 " aceitunas, anchoas, sardinas etc, de 5 galones 
20 ,1 pimenton ' 25" de 2! " 
2 Bocoycs azúcal' y arroz 60" de 1 " 
5 Eolsas arroz de Génova y Espaila 40" vacias de 5 " 
S " azúcar, harina, café, avellanas, 50 " " de IH " 

almidon, alpiste y pimienta, ta- 25 Docenas ginebra en cajones, canastos y 
maño general - . J . 

10 " fariña frasqueras,y las frasqueras de ginebra 
tiO Botijuelas aceite . de 16 botellas grandes, como 2 docelUls 
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iJ }'anegas de sal, ca!, ceniza, IDaiz des- LA SOCIEDAD NO RESPONDERA POR I.A9 
/(raDa<lo y tri;:o AVEUIAS EN LOS CASOS Y ClltCUNSTAN· 

15 Garrafas de aceite de linaza d~ ¡¡ galo- CI.'!.S SIGUIENTES: 

nes ]. <:> Por cualoníet rotura rnientraR esté la 
200 Ladrillos onlinaríos cal'ga en el carro y vaya en su trlinsito. 
200 " de fuego 2. e Por desfondo de cascos 6 cualquiera 

4 Petacas tabaco otra descomposiciou que cause derrames 
1 Pipa . ó pérdidas. 
4 I vacia. 3. <:> Cuando un carro se encage al co~tado 

10 " desllCchas de UII buque y este no pueda ser auxiliado 
20 Ro!los tabaco cbicos á causa ne la marejada 6 creciente, ó en 
15" 11 mal0les alguno de los pozos que forman los tem· 
10 Sacos arroz del Brasil pOl'ales. 
S Tambores bacalao . 4. e Cuando se plerdau los caballos á causa 
6 Tercios r~l'¡lil taDlbien de la creciente ó de la marejada. 

10 medios " 5. <:> CuandQ la falta ó avería no esté anota. 
2 Vigas de Corrientes hasta 9 por 9 y seis da en la papeleta original que se dá en la 

" varas de (argo , Aduana para el almacell Ó depósito donde 
1 mayores va la carga. 

La~ suelas como los cuei1l~ vacunos. I 6. o Cuando en el tránsito de los carros so. 
La sociedad· d·:! gremio de carreros se im- breviene lluvias que no den tiempo á cu' 

pone la resporsabilidad por las cargaR que I brir las oargas COIl los encerados. 
recib,a ~n sus carros, solamente en los ca- 7. <:> En los caso! de caida de caba~los den. 
sos sIgUiente,:. tro 6 fuera del agua, lo que ocasIona la! 

1. e Por lo que se caiga del carro, porque j mas vec~ hacel', altlr la carga <lel carro. 
~~portará descui<!D del ¡leon 6 falta de los /8. o Cuando al tiempo de salir del costado 
unles correspondIentes al carro. . _ del buque los caballos se abalanzan á cau· 

2. <:> PO; ,cualquier rotura del can'o y sus sa de la profundidad, yen estos caSQs puo-
§;narDlClone;. . I da mojarse la estiba de adelante 6 atrás. 

3. Cuando di8pare algnn carra cargado.. I 9. o No se admite reclamo de falta 6 avería, 
pasadas 24 horas' de hecho el viage. 

Para encontrar los lugares donde se depositan los carros del tráfieo 
véanse los artículos CORRALONES y DEPOSITOS, 

Carros Fíinebres-[V éase coches fúnebres, J 

Carruajes de Plaza-Los carruajes llamados de plaza segun las 
ordenanz8s l'II unieipales deben estar situados en la Plaza de la Victoria freno 
te á la Casa de .J usticia, frente á la casa Episcopal, frente á la Recoba vieja y 
ti'ente á la ·Recoba nueva, en la plazuela del Mercado del centro y en la Pla· 
zuela frente {\ San Francisco, en la Plaza del 25 de Mayo, al costado de la Re
coba vieja, y en la Plaza General San MartIn, Sin embargo, en la mayor 
parte de las plazas, frente al muelle de pasageros, y en las estaciones de los 
}'errocarril~s, se encuentran siempre carruajes de alquiler dispuestos á reci
bir transeuntes. En todos los casos rige el regla~nto y tarifa que á conti· 
nuacion-copi:ll,l108, Suele suceder que los cocheros sueltos, en los dias do 
II uvia, en la puerta de los teatros y en otras ocasiones, exigen mas remunera
cion qus la estableeida y es casi admitiQo pagar algo mas quo la tarifa. 

Estos carruajes estan obligados á numerarse en uno y otro lado· y á colo
car en el interior del carruaje y en lugar visible, su número, el nombre de la 
ompresa á que p~rtenecen y la tarifa aprobada por la Municipalidad; y bajo 
pena. de 50 pesos, á entregar á todo individuo que tome carruaje una tar
geta que exprese BU número y el nombre de la empresa {¡ que pertenece. 

S 
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! CAIÚtUAGI;S o.,; UN ..... C.illRUAGES DE 'DOS r 
Y T \ RI FA 1 CAD,\LLO I C.\OALLOS ' 

REGLAuENTO J.. ,NO LLE\'AR,\:'I :'olAS DE::'IO LLEVArUNMAS DE 

lB • I~~=OSA~_. _I~~~SON~ 1:1 

Art. 1. Los carruag~s se tomarán¡ ! '1\ 
POR HORA 6 POlI' LWE. . ¡, 

Art. 2. Por viage se comprenderál :! 
Msde el momento que la }Jersotlal 1. 
i'{)me el carl'uage hJsta el JDstantel 11 
en que lo dE'je; 110 debiendo pas.ar 1, 
de 30 cuadras em¡;Cld.radas la dl~'1 
tancia que ande'en él. Es en~ench;1 
do que si el vi<lgero se bajase al 
cualquier distancia dentro de las' 
30 cuadras, el vÚlge quodará ter-
minado, y se pagará .... , ................ - Hi S _. " ..... 20 

Art. 3. El carruage pOl' hora dentro i 
de las treinta cnadras empedradas 1 

sepagal'á ..•. _ ..... _ ......... lla Ira. hora. 20 Ilalra.hora .. 25 
, . Ila~ siguientes. 15 ;Ias siguientes 20 

Árt, 4. Los viazes fuera dc la Clu'l • 
dad solo se harán con carl'uages 
de dos caballos: comprendiendo el 
Puente de Barracas, la Boca, Pa:
Jermo, y demas parajes de igual 
distancia (siendo los caminos prac· 
ticables) para llevar y dejar el 
viagero, no demorándose nll\S de , 
dos horas, se pagarán .......... , ............. - . . .. - - - . . . .. 50 $ ! 

'rodas las veces que el V1age fuera de la Ciudad, en los puntos precitado s pa~ 
sase de las doe horas, se pagará la demora 15. los precios indicados en el 
.artículo 3,. 

OBSERV ACJON = 

!La primera hora empezada se pagará por ENTERO, pasando esta se pagad. 
el cuarto siguiente, pasando el primer cuarto se pagará la media hora com
pleta, y asi mi::lmo por toda fraccion de hora se pagv.rá el cuarto que siga. 

Art.. 5. Las horas l1e ser,icio serán desde las ocho de la mañana hast'!t las do
ce de la noche; y de las doce de la noche á las ocho de la maiiana tambien 
habrá carruajes SIENDO D.BLE EL ·PRECIO. 

Art. 6. Tedo cochero encont.rado. sea en el lugar de la e~tacion ~ en cualquier 
otro punto de la Ciudad (no estando ocupado], 'está obligado :í marchar á 
la órden del demandante sin poder exigir aumento tie 1)]'ccJo ni alegar pre
testo alguno . 

.Art,. 'J. Al tomar un carruaje el intel'esado deberá ajustar con el cochero, si 
marcha por hora 6 por viaje. ' 

Art. 8 .. Todo viaje 6 servicio se pagará al cochero imediaiamente de haber con
cluido sin demora ni pretexto de ninguna clase. 

Art;9. Cada c~rruaje llevará ~o~ su ~pmero de matrí()lJla el presente Regla
,mento y Tarifa, ouyo CUmpluDlellwlllerá ohligatol'io tanto por parte de lEltl 
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oeocneros, como de los viageros, y en caso neceS"ario, el Departamento de Po
licia y ramifieaciones hm'án cumplir ambos compromisos. 

J\.l't. 1. o; Todo objeto que por olvi~o quedase en los carruajes será depositado 
en la Admi¡¡ist1'adon antes de 24 horas ,para ser devuelto á sus dueños, 
vebiendo estos hacer consta!' su propiedad. 

Les carruajes de Plaza segun la ley de patentes deben pagar una de 2'00 
;pesos si"ncli:> de dos. ruedas y de 250 siendo de cuatro. ' 

(Jasa de Ejercicios-[Yéase Ejercicios.] 

Casa de ~§pésitos-[Véase Esp6sitos.] 
Casa de Jndicia-Llámase Casa de JustiCia á la que fué de Ca.

't,ildo, llita en la Plaza de Vict.oria. Este edificio que, segun una piedra 
lijada en su tOl'rre, data de 1711, contiene las oficinas del Superior '1' ri
bunal de .Justicia)· sus depeudencias, las de algu-uas de las Escribanias públi
"as, la Cárcel y cuerpo de Guardia de ésta.-Hay en la Torre un reloj que 
ljirve de r.~gulador público y es en consecuencia el que marca la hora oficial. 

, Casa de llIoncda-[V éase Banco y Casa de l\Ioneda.] 
Casas alnuebladas-l~stos establecimient.os no están Inenciona

.nos en las Ieye8 de impuestoH lllunit:ipales-Tres son los que mejor alojan tt 
Jo::> forasteros. . 

Ancla dorada, Cangallo 74-D.Pedro Dllarte 
25 de Mayo 66-D. Peuro Nestié 
L'Universelle, San l\{art:in 104-D. Eugenio Berdon 

Uall;as de Sanidad-En la calle de Independencia número 281 
I'xi8te un est.ablecimiento en el cual se guardan 108 preceptos de la ordenan-
Za Municipal que abajo insertamos. . 

Las leyes que fijan los impuestos de alumbrado y sereno no seiialan el 
que deben pagar las casas de Sanidad: pero la que determina las cantidaJe!~ 
que deben pagarse por el alumbrado público de aceite, manda que todo esta
blecimieuto público pague diez pesos por luz de primera clase y cuatro py.r 
,le segunda. • 

ORDE:\'ANZA REGLAMENTANDO LAS CASAS DE SANIDAD. 

Sancionadada el 23 de Julio de 1859 . 
. Art. 1. o No podrán establecerse Casas de Sanidad sin obtener permiso 

para ello de la Municipalidad. 
Art . .;. o No se permitirá la fUlldacion de uichas casaR, sien su admi

nistracion y cO)llltruccion no se observan todas las l)re~cripeiones de la hi-
jiene.·· ." . 

Art. 3. o Para que diehas prescripciones puedan ser llenadas, las casas 
destinadas ¡¡ara servir para hospitales particulares deb~n ser espaciosa~, !<c

~, de alta techumbre, rodeadas de galerias y de l)alios para el ree1'eo y 
('jercieio de los enferlllos, y que permitan fácil circulacioll al aire, al calor y 
Ii la luz.' •. 

Art. 4. o Cada enfermo Gebenl tener pOI' 10 mcnos cuatro metros cubi-
cos de ah'e para respi1'llol.·. ' 

Art. 5. o No podrán establecerse dkhas casas, sine en los barrios mas 
l~spacioBOS y acrea<loi> <le b eimlad, en lugares altos y á oi'illa~l del ,rio. 

Art. 6. o })cIH'~rá.n tener jal'din~s y huertos para la ]lnrificacion de ~u :tt
illlÓl!íera y ambiente; y sus letrinas y sumideros deierán llegar hasta el aguu. 



A.t "1 o Si el edificio se hiciere espresamente I?ara la (undaeÍon dlf 
1 l.:, s casas el plano deberá ser sometido previamente á la Muniei-as espresaua , 

paJid~.{~ Si se pusie~e botica eJ~ .e1 esta~lecimiento, deber~ ~st.ar bajo la. 
direcéion de un farnHlrPllj.i~o. recibIdo y sUjeto á las IJreSenpclOues del Re-
lamento uel Consl'jo dI' HigIene. .., ". 

g A t 9 o En catiOS ue enfermedades conta.llOsas o elmlC1TIlcas las Casas 
d S :j'·.ld· deberán someterse á t.,ollas las medidas que la autoridad juzgue 

e aDll < • lId • br necesario tOlDaI· para garantlr a ~a ~ pu lca. .. ' 
Art 10. Deber:1ll'est.os cstableClmlenlos ser vIgIlados por la Cm·pora

cion lI1unicipal, siempre que esy,,~ lo juzgue conve~lÍente. pa~·a poder investig~r 
si el número de enferm~s [H]¡1ll tul os en ellas, esta en relaClon con su capaCI
dad; y si se hallan' suficlCutemente asead~s, tanto en sus salas, como en todas 
sus oficinas. , , 

Art. 11. Cada trimestre deberán pasar dichas casas á la oficina de Es-
tadística un estado de las ent.radas y salidas ue enfermos del estableoimient<Y. 

Art. 12. 'Trascríbase al Gefe de Polida y publíquese. 

. CaS:lS de t.'ato-Insertamos cn seguida la ordenanza1\'funicipal ,le' 
18 de Marzo de 1857 que impone deberes á tol1~,s los establecimientos indus
triales y comerdiLles. 

OSDENANY.A SOllRE CASAS DE TRATO. 

Sal1ciollrLda en la Sesion deiS de I1iarzo de 1857. 
Art. 1. o To.das las casas de trat.o de cualquier clase que sean, lag la

tIeres y demas establecimientos industriales y comerciales, permanecerán 
cerrados todos los domingos del año y djas festivos de ambos preceptos, 
durante las horas del dja y de la noche, cxeeptuándose las pulperias y casas 
de abasto, que deberán cerrarse desde las diez de la mañana hasta las seis 
de !a tarde en los meses que corren desde Octubre hasta Marzo inclush'e, y 
desde la misma hora hasta las cuatro, en los otros seis meses del año. 

Art. 2. o En la Semana Santa las casas de abasto, eomo las demas es~ 
}ll'esadas en el art.íeulo anterior, permanecerán eerradas desde las diez de la 
mañana del Jueves, hasta el Sábado al toque de Aleluya. 

Art. 3: o Se eseeptuau, de lo mandado en los artículos anteriores, las bo
ticas, fondas, cafés, eonfiterias, peluquerias, barberias, y dgarre~·ias, que pue-' 
d<.'n permanecer siempre abiert.as. , . 

Art. 4. o Los infractores de los artículos 1. o y'2. <:> sufrirán 100 pesos
de multa; toda vez que se les jJruehc haber vendido, negociado ó trafi,cado en 
contravene:ion al modo como en ellos se ordena. ' 

Art. 5. o En ningun almacen, pulperia, ú otra casa pública, escepto en 
los cafés, fondas y confiterias podrá venderse, eu adelante, ninguna especie 
de licor para ser consumido allí mismo y :í vista del público. 

Art. 6. o Los infractores uel artículo anterior pagarán una multa de 
100 pesos. ' , . 

Art. 7. o Si en alguna de las casas de t.rato donde se vende licores se 
~ncontlase algun ebrio; el tiueño tic ella será condenado á una multa de 100 
p~so~ por !a primera vez, trescientos por la segunda y quinientos por'toda 
rCIDclrlenCla dent.ro de un año de la lJlimera infraceion. , 

Art. 8. o El Departamento de Policía queda encargado de la ejecncioD 
~e.la presente ordenanza, segun la práctica establecida para los decrlltos p~ 
lIclales sobre la materia. _ .;, 
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t;aseros [calle de ]-La batalla de Caseros ganaua por el Ge~er!ll 
Frquiza el 3 de :Febrero de 1852 al tirano Rosas, que mandaba en Gefe su 
.ejército, dió por resultado la caída y fuga de este y el restablecimiento de las 
instituciones-La calle de Caseros dá principia eo el mprcado Constitucion, 
.ft la al tura de )¡t de Salta, y siguiendo hácia el Oeste, termina en los subur
bios de la Ciudad. 

Catamarea [calle de]-Catamarca es una de las catorce Provincias 
41UC compO\1('u la Confederacion Argentina--'La calle dc Catamarca corre de 
Norte á t:lur, y, partipudo de la de Rivadavia, coincide allí con 1a de Nueva 
Granada en el Mercado 11 de Setiembre,termina en los suhurbios de la Ciu> 
Ja\1. 

CasteUi (calle de)-El Dr. D. Juan José Cast.elli vocal de la Junt.a 
Gubernativa i1L~talada el ~.5 de Mayo de 1810-La calle de Castelli que par. 
te de la de Rivadawia en el l'lercado 11 de Setiembre, coincide allí.con l1J. de 
Saavedra, y termina al Norte en los suburbios <le la Ciudad. 

Catalinas-Las monjas dominicanas llamadas CatalinaB funda-
1011 su con ;vento en Buenos Aires en el año de 17 H, Y á pesar de lo que 
,á su. respecto dispuso la ley de Refol'll/,a de 1822, ellas IIan e01¡.tinuado. 
La casa é Iglesia de su nombre, est·án situadas el¡ la calle de San Mart,in, eu
tre las de Temple.y Córdoba y ocupa tO.da la manzana. Alberga este con
'vento 40 monjas. Es Priorl!- :SOl' Mercedes, :Secretaria Sor }taria Josefa de 
la Santísima Trinidad y Torne.ra Sor :Haria Dominga: el capellan es el 
Presbítero D .• Tuan Figueroa. 

Estas monjas tienen dote para entrar: .además las limosnas con que 6011 
socorridal! por los fieles. . 

Cated."QI-Cuando D. J nan Garay en 15~0 traz61a .ciudad de Bue
nos Aires el terreno en que hoy esti situada la Oatedral fué el destinado pa
ra su Iglesia Matriz.-El mismo siglo no se acahósin Miticar alli la 1 ~ Igle. 
sia, y escritores muy competentes y curiosos, aseguran que los primeros la
<I.rillos qWl se quemaron en el pais, fueron para esa .construccion. 'ruvo dos 
torres, ~ dieron á la .actual caUe de Rivadavia el nombre de calle de 13.fll 
'1'orres. • 

Este edificio se desplomó en 1752. Pronto fué levantada s{)bl'e planos 
del arquHecto Rocha la fábrica que hoy tenCltlOS, sin la facbada. 'i'rató::le de 
mejorar esta en 1801, pero recien en 1822, bajo la administraoion iniciadora de 
todo lo bueno para esta tie.l'I"a. se aceptaron los planes del Ingeuiero Catelliu 
y la Cat.edral de Buenos Aires varió su aspect.o antiguo. 

La lámina in:>l'rta, dá mejor idea de su soberbia columnata, que lo que 
nuestra 'pluma pUCLle describir. 

El ,doce de mayo de 1622 el Ilustrísimo y Revcrellllisimo SI'. DI'. D. Fray 
Pedr() de Carranza, Obispo. del Rio de la Plata y Comisionado Apostólico. 
erigió la Jll~riz de 13ueno~ Aires en Catedral y cOJ1l'nzó á gobernarla. Desde 
.entonces a!>i~ten á ella ,el Ilustrísimo Señor Obispo y Canónigos~ Véase 
(OIllSPADO y C~\BILDO ECLESIASTICp.) 

Cementerios~ 

CEMENTERIO DEL NORTF.. 

Este cementerio está sit.uado en el ant.iguo convento de Recoletos, al 
N orte de la ciu(lar1j y el decreto de 8 ele.J nlio de 1822 nombrando capellaJ¡ 
y admini~t.rador, determina el reglamento qlle lo regia. 
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La lIunicipalidn~ en ~esion (~e 26 de Setiembre de 1862 sancionó la; 
IJrdenanzn que á cootmuaClon c~plam.o~, que sirve de tarifa al precio rle ras 
sepulturas, Y deroga toda otra dlsposlClOn. 

ORDE~ANZA., 

La )IuniCípaÚdad de la Ciudad etc. , 
Art. 10 Desde ta fecM se prohibe la constru~cion de b6védas y flolClCa

don de lápidas 6 rejas en sepulturas del Cementerio del Norte que no se como 
pren por 20, ó mas años. ' 

Art. 2~ La.<¡ sepulturas vendidas que s~ ~al1~n comprendidas en el art,i
lo anterior podrán enajenarse por la MUDlC1pahdad sí los dueños no ocur

~:n á su vencimijll1to á renovar los ooletos~ no teniendG des pues derecho á re
clamo alguno. 

Art. 31> Queda encargado de la ejecucion de los artícnlos anteriores el 
Administrador del Cementerio. 

Art.4° La Municipalidad habilítará un local para dep6sito y' seguridad 
de las láp¡'d'a-s, rejas Y demá13objetos qne se remuevan en cnmplimient.o deT 
artículo 2~ Y qne se conservará:n allí por espacio de un año, publicando por 
los periódicos el nombre de las personas ;Í; qnienes pertenezcan., 

Art,. 5~ TransClIrido el plazo marcado en el anterior artículo, los objeto!!' 
tlepositados y no r~clamados será:n. vendido~ en remate PÚ?!ico y el product.o 
tlestinado aI fomento y conservaClOn, del nl1~mQ cementerIO. 

Art. 6~ El que quiera comprar sepulturas á perpctuidad deherá abonar 
por cada una u.e ellas el precio correspondiente á 50 años. 

Art. 7° Los precios de las sepultm-as en el Cementerio del Norte guar
darállla siguientl' escala. 

En los dos tIiángulos y en los dos rectángulos de la entrada y los otros 
trapecios y ocho triánguloR que circundan el octagono de la cruz del centro, 
E!ien pesos por c:nco años. 

En touo!tlos ángulos restantes de las demás figuras, ochenta pesos. 
En todos los que formailllos costados de las calles prineipaJes,s~nta peso~. 
En todos 19s que forman los costados de las calles transvers::lres, euarcll-

hpesos. .• 
En 13.8 que forman semicirculo 'del ellterrutoriu general y frente á la 

n1isma calle, veinte pesos. 
En toclas la8 restantc~ dc di?h.G enterramiento ~eneral, diez pesos. 
Art. 8° La Contadlma l\Iumclpal queda autom:ada para cOllceder gra

tis (dos pobres, predo cert.ifieado del Cura y UIIO de los IIIunicipales de la 
]larrOc[1ara, sepulturas de las de~ignadas en el párrafo ant.erior. 

Art.9° Queda (lerogada toda disposicioll que se hubiera dictado en opo
sicion á la presente Ordenanza. 

El actual administ.rador del el'menteIio es el Sr. D. Felix ~Ialia San
choz, que tiene á sus órdenes un capataz y cuátro peones. 

El aüministrador ai:<iste diariamente á su oficina, situada en el mismo ce
monterio, desde las nueve de la maiialla hasta las cinco ele la tarde. 

La Municipalidad pretcnde ahrir al servicio público ot.ro Comenterio
para ros Cat.ólicos, al Sud ele la ciudad; y es posiJ)le que en la edidon del 
pl'Oximo afio anunciemos su estahledmient.o. " 

El Cementerio do los protestantes, est.á sit.uado en la ealle de la Vict.o
ria, haciendo esquina con la de Pasco, alcanzando su e:>tension hasta la d~ 
}Iatheu y la de Potosi. ·:t 
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Ceatl"o América (Calle de)-La' calle de Centro América nace 
rn la de Rivadavia, donde coincide con la de Jujuy, y atravesando el }{er
('ado 11 de Setiembre, corre hácia. el Norte y te.rmina en los suburbios de la 
ciudad. El nombre de est.acalle recuerda la República de Centro América. 

CerTecerias-Las fáórica8 de cerveza van insertas en er artículo 
FABRICAS, al cual nos remitimos. 

Cerrito (calle de)-El 31 de Diciembre de 1812 obtiene el General, 
Rondeau en el Cerrzto.(República Oriental del Uruguay) una completa·vic· 
1 nria sobre las tropas que guarnecian á Montevideo y mandaba el General. 
Vigodet.. . 

La calle del Cerrito cprre de Sud á Norte, parte de la Rivadavia donde 
coincide con la de Lima y tennina en la orilla del rio. 

lJigarrerias-"Como las cigarrerias no esU,n espresadas en las le
yes de impuestos municipales deben pagar el de serenos y alumbrado á gas· 
como casas de h'ato, 6 $ por el sereno y 15 $ por el gas. Si la' cigarreria es
t.uviese situada en las calles alumbradas con aooite, debe paga!' lO $ por luZ': 
de p,rimera clase y 4 $ por luz de segunda. 

CIGARREROS. 

Abal Ceferino, Bolivar 294 I }Iagariño~ Sinfronio, Belgrano 16~ 
Alfaro Tomás, Maipú 69 ' Marengo Ántonio, Florida 78 
BagUeto Francisco, Piedad 88 y San Jlfincosias Francisco, Victoria29 

Martin 11 Muyo José, Cochabamba 83 
Bechcr Enrique, Santiago delEstero Mayrno Miguel, Belgrano 56 

sin número Olivera Francisco, San Martin 6 y s: 
Bello M:anuel, Rivadavía 156 Olivera Francisco, Cangallo 79 
Oanonge José, San Martin 116 Orrequia Juan; Rivadavia 167 
Canonge José, Victoria 214 Olivl'ra Juan, J ... iroa 216 

• Canoso Ramon, Potosi 155 Pandial Pablo, Rivadavia 569 
Cantes Domingo, Defensa 7 Radmil Ramon, Belgrano 308 
Cuni Pedro, Parc¡nc 286 Ramirc¡¡: Edelmira., Rivadavia 307 
Danieri Cayetau'J, S u ¡pacha 6.') Reguera Mannel, Potosí 249 
Garcia Fclix, Chncubuco 117 Ricardo Francisco, Piedad 31:3 
Gareia Rafael, l\il'n(lal'ia 515 Roddguez y Ca., Cangallo 94 
"eissel Luis, Uaipú lo!5 Rodriguez José, Rivadavia 61 
Gigliassa 11l1G~" Hil'atlavia 127 Roel José, Chaca buco 59 
Gomez Miglwl. ~rorcn() 108 y ll0 Sabalsa Miguel, l\Í~jico 197 
Gonzale.~ Á'ltollio. Piedad 143 Salaberry Pedro, nolivar 26-
Halconero Bntumillo, Independencia' Sanchez Angel, Defensa 144· 

198 Santa Maria C, de, Buen Orden IR-' 
Iglesias J ,111.. Artes 44 Sicard :Francísco, Artes 132 ' 
Lago Antoríio. VidtJl'i" ~42 Tiscornia y Ca., Bolívar 17 
Leon Jos?, Can¡.!'alIo 274 Tisoornia Juan, Defensa 261 
Lethiec Julio, ll,]('ll Orden 189 Tudul'í Antonio, Defensa 525 
Lobina Caroliua W\'adavia 281z Vino Juan J. Buen Orden 4S(} 

Circo de gahos-[V ~ase Reñidero.J 

Ulub del Plata-Fué inst.alado el 6 de Agosto de 1860. 8u oTJ
feto es propordunar á los socios reuniones de baile, conciertos, etc. Está e8-
tableciqo en ia clLlle de Rivad:rvia núm. 112. Al ingresar Ji este club se pa-
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600 $oblandoademas dos mensualidades adelantadas las que siendQ fI:n60 $, h~cen un de contado de ~20 $. 

La Comision Directiva actual se compone de los señore~:-

Presidente-Dr. D .. Luis Sacnz Peña 1 Secret~rio-Dr.~. José. l\1. .Irigoyen 
Vicc~Dr.D. Emilio Alvea'r \ Tesorero-D. Fehx EgusqUlza 
Vocal-D. Mariano Pinedo SUPLENTES. 

" D. José Sala D. Pablo ~owland • 
. D Juan Agueval I D. Águstin Llambl 

D: Felipe Vela D. Enrique Ochoa (hijo) 
D. Manuol Perez del Cerro 1). Alfredo Lumb. 

Club del Prog..e§O-F~ndóse el Club del Pr~greso el 1~ de 
Yayo de 1852 por los ileú'lres D. Dl~gO Alvear, D. GervaClo' A. Posadas, 
Dr. D. RufinoElizalde, D. Juan MartlD Est.rada, y otros Stlüores que no re-
cordamos y que formaron la primera comision directiva. . 

Su objeto, principalmente, es fomentar el espíritu de asociacion que en 
aquella época estaba. á punto de estinguirse, en razon de la larga orísis polí
tica por que habia pasado este país durant.e la til'ania de Rosas. Fué elegida 
una casa espaciosa y central y á ella concurrieron todos los ,socios y admi
tidos, con arr.eglo á un reglamento, que se formó entonces. Siete años de~
pues de estableci4aesta sociedad, cambió de casa ocupando la núm. 178 de 
la calle de la Victoria, y aumentando sú comodidad y lujo primitivos. 

Tiene actualmente, ademas de los salones de baile, otros destinados á 
lectura, á billar y juegos de entretenimiento, y á reposteria.. Poltlce una biblio
teca. Las noticias mercantiles.del dia se anuncian en un local de la casa 
destinado al efecto. 

Dá un baile mensnalmente, sin dejar de abrir sus salones á los estraol'-
mnarios, que siempre son brillantes. • 

La cuota de ingresos son 100Q $ moneda corliente: la mensualidad 75 $. , 
Hay en el dia350 socio,s; número fijo por resóluciones del Club, y de 

entre ellos es elegida' la Comision Directiva. En el presente aüo la desempe
ñan, los señores: 

Presidente-D. Miguel Azcuenaga 
Vice-Dr. D. Marcelino Ugarte 
'resorero-D. Cesar Favier 
Secretario-D. Julio 0ramer 

Vocal-D, Miguel ~rartinez .de HOlt 
" D. Francisco. Vivot 

D. JuanCobo 

Esta comision dura un año, renovándose por mitad cada seis meses. 

Gerente-D. Oayetano Ducio. 

Club de Residentes EstR"ange,"os-Este Club fué fundado 
en Mayo de 1841. . . . _ 

Su actual casa está situada en la calle de' San Martin núm. :;6. 
La Comision directiva se compone de 11 miembros; un Presidente, un 

Vice-Presidente, un Tesorero, un secretario y siete vooales-Esta comision 
se subdi\'ide en tres comisiones: del Interior, del Esterior y de Hacienda. 

LOR direetores son electos por un año, renovándose por mitad cada seis 
meses-Fué su primer presidente el Sr. D. Tornas Dllguid, quien e~ Presi
<lente ?onorario vit.alicio-Esta socicd ld en la época de Sil instalacion tenia 
150 mlCmbros suscriptos, y hoy cn~tn 320 presentes en Buenos Aires. 
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La suscl'ipciou mensual es de 70 $ para los socios que residen en la cIu
dad ó sus alrededores y 35 :$ para los que residen en la campaña-Una y 
otra cantidad se paga auticipadamente y por trimestres-La cuota .;le entra
da son 2,000:$ moueda corriente,.que se pagan al.mismo tiempo que el primer 
trime~tre. 

I,08 socios que se ausentan del pais pueden conservar su carácter de miGu
uros de la· 8ol"icdad, siempre que den aviso por eserito á la Comision directi
"a de su auseneia y su regreso, abonando al ausentarse las mensua\jdades 
corresponclit'ntes y aceptando lasque encuentre vencidas á su regreso. 

Son miembros honorarios de e~te club :-
Los sé,fiores que companen el cuerpo diplomático estraugero, sus secre

tarios, y agregados. 
Los Cónsules generales, los Gefes de estaciones navales, y Comandan-

t~s ,de buqlH,g <13 guerra t'strang!lros surtos en el puerto. . 
Losestrangeros ministros del culto, que tengau á su cargo algun tem

plo ó presidan alguna congregacion religiosa. 
Adema', toclo estrangero transeunt.e, presentado por un socio, puede con

currir durante dos meses. Vencido este tiempo, puede conservar su entrada 
cuatro meses mas improrogables, abonando la cuota mensnal que paga cada 
Bocio. . 

La comision directiva actual se compone de los señores:-
D. Clemente Desarnaud-Presidente I D. Gui)lermo Thompson Vocal 
" Juan J. Meyes-Vice Presidente "Victor Lenguick 
" H.N. Hart-Tesorero " Emilio Arnaud 
" F .. W. ArningSecretario I "Adoifo Cocqueteaux " 
" Daniel Giffoi'd' Vocal " Manuel S. de Zumarán " 
" H. H. Von Eicken I "Ricardo Price Gerente 

l:ochabaauba rCalle deJ-EI14 de Noviembre de 1810 los patrio
tas cochabambinos derrotaron á las fuerzas realistas en la pampa de Aroma. 
La calle de Cochabamba corre de Este á Oeste dando principio en la orilla del 
rio y terminando en los suburbios de la ciudad. 

_ l:ochel'ias-Las fábricas de coches a~i como los depósitos de car
ruajes, están entre otros establecimientos, mencionados en el art .. 1 ~ de las le
yes que ,fijan el impuesto sobre sereno y alumbrado á gas. Deben pagar 15 
pesos por el sereno y 25 por el gas. Estando situadas las eocherias en calles 
de las alumbradas eon aceite, deben pagar diez pesos por luz de primera clase 
y ,1 por la de Regunda. . 

Los coehes, galeras, volantas y diligencias, pagan patente anual de 200 ~ 
Ó d~ ~50 •. segun sean de 2 ó 4 ruedas, y para mayor illt~ligencía de pste deb<>l" 
remltlrIlOS 'allector á la ley de patentes quc publicamos cn el artículo L"EYES 

COCHERIAS DE: . 
Aguirte y Q.cal"Íz, Perú 273 
Barbita Luis, Buen Orden 429 
Brunet Pedro, Perú 163 
Cabral Lauro, Méjico 139 
Casalet y Crusat. Potosi 441 
Hué Francisco, Belgráno 149 
Hué -Francisco (hijo), Piedad 21(') y 

221 

Garniel" Ignacio, l\laipú 122 
Laser 'I'eodJro, Callao 94 
lI1:¡gnens Felipe, Perú 331 
De San Martin, San Martín 79 
Perez Lazarraga Luis, Pal"aná 102 
Saavedra Luis, Piedad 345 y 347 
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FABRICA DE CARRUAGES 
DE TODAS OLASES 

OALLE DEL P.A.::a...A.N'" .A.l.V"[J"~. 102 

DE LUIS PEREZ DE LAZARRAGA. 

En esta fábrica se hacen toda cIaRe de can-uagos, especialmente gale
ras y diligencias á la europea Y á precios razon~bles. ~t~ cons.truccion y b~en 
gusto pueclen acreditarlo los mltcho~ e~pres,ano~ ~e dlhgeu~las d? esta CIU
dad que las han encargado en .esta fabrica. Se admiten al mismo tiempo toda 
dasc de composturas pertenecientes al ramo. 

Coches f'úneb.·es-La condllccion de los poT)res al Cementerio 
le cuc~ta (1 la Mlluieipalidad 3,500 $ mensuales; y para servir á los que mue
rl'lI fuera de los hospit.ales, exige simplemente un certificado de la autoridarl 
del barrio, el cual es bastante para present.arse en la administ.racion de ]O~ 
que paga la .Hunicipalidad calle del Parque núm. 79 que lo facilita en el 
lICt.o. 

En la mayor parte de las cocherias hay fúnebres para alquilar. En el 
artículo COCHERIAS se mencionan muchas de las que rinden este servicio al 
público. 

A conf.inllacion publicamos el aviso de uno de los establecimient.es <le 
esta clase, cuya tarifa se recomienda. 

GRAN ESTABLECIMIENTO 
DE 

Calle del Paloque nilm. 79, 

ENTRE I,AS DE FLORIDA Y SAN l\'IARTIN. 

UON SUCURSALES U.tLLE DE BELGRANO 
Frente á la Iglesia de Monserrat 

y CALLE DE LA INDEPENDENCIA AL LADO DE LA IGLES-J.i DE LA CONCEPCION, 

Benit.o Gonmlez. propietario de este antiO'uo Establecimient.o, hace sa
ber al públiü0, (lue entre varias m~oras fiue ha pract.icado eIÍ. él, ha hecho 
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la de agregar un número de volantas l'Ucidas, aqecuado hasta para el mejor. 
de los acompañamientos. 

Dotado ademas el Est,ablecimiento de todo los objetos que puedan dI" 
sNtrSe por sus favorecedores, para llenar sus órdenes en cualquier (,/lcala 
que se solicit.e. tienc fijados sus precios para entierros segun ht tarifa siguien
te, para adulto!! y párvulos-

Cocho de 1 ~ clase con caballos enlutados ............. . $ .500' 
400' 
300' 
300 

Id. id. id. id ................ .. 
Id. id. id. desde 100 $, 150, 200 y •.... 

Volantas enlut<:das desde 200, 250 y ........••....... 
Id. para acompañamiento no pasando de 2 ho1'as .. 50 

El establecimiento posée adamas un 8ervicio extraordinario con un co
che de primer órden, y adornos del mas delicado gusto y hasta de doce da
!Ses, variando el precio segun lo que se elija desde 600 $ hasta 1,000, en lo· 
llIas suntuoso. 

Cajo.nes con plomo para adult.os, de caoba, nogal, guindo y metal, como· 
no se encuentran en otra parte, los hay en este establecimiento desde 1,500 $. 
De p~DO forrados los hay desde 100 $ hasta 400. 

Cajones para párvulos los hay de todas clases finos y ordinarios. 
NOTA-Se previene que siempre que se pida al Establecimient.o ct 

Coche, Volanta y C~jon para un entierro, se obtendrá nna reb~ia 
de consideradoD sobre los precios de la tarifa: C0ll10 tamhien me ofrezco á ir 
á la O/i.sa donde sea llamado, para encargarme de toda diligenciasin interés 
alguno. 

. Colchonerías-Los talleres de artes y oficios deben pagar, segnn 
I&S leyes que fijan los impuestos municipales, 6 :$ por sereuo y J 5 $ por ga.~r 
r como las colchonerias no estan mencionadas en las espresadas leyes, deb('Jt 
ROlo pagar como t.alleres. Si estuvieren situadas en calles alumbradaR con 
aceite, pagan 10 $ por luz de 1 ~ clase y 4 por de 2" 

COLCHONEROS. 

Bessi't .Juan, l\Idpú 1;50 
Baultran Prud{'uc:io, Píl'dad 5H 
Hibiloni Antonio, Piedad 35 
Boea!andro Fruncisco, Independencia 

253 
Callara !¡\J.is, I'iec1ad 432 
(~lInon .Juan, .i\Ioreno 114 
CarboIli Dtlllato, Lujan 31 . 
Carboni Ag'l.:slin, buen Orden 274 
Cañone Bal'to!IJ¡¡ll;, ;::.uipacha 80 
Cascon Antonio, Cuyo 2,10 
Charlo BernarJo, Potl)~i 223 
Charlo Olemc,nte, Ch~liabuco 150 
Claudio Luis, Chacahuco 30 
ropelo Lui~, ]~elgrm10 2.51 
Copelo Lui~, Yenc:zuela sin número 
Darf..igue Justo, Artes 66 

Esperon Franci~co, Rivac1avia 406 
Gilardi Juan, Maipú 101 
Hibc~ Frandsco, Buen Orden 9:> 
Hortiguera Olep;ario. Yictoria 660 
Larramonde Pedro, Yenezuela sin nú-

mero . 
London Cayi'tano, Rivaclavia 194 
Montero Juan, Cangallo 110 
Oneto Jo~é, Cerrito 250 
Picardo Bernardo, Artes 285 
Paeio Juan, Art.es 25 
Rosano Benit.o, Potosi 13G 
Solares Estevan, Piedad 372 
'l'unticulc Juan, Cuyo 216 
Vulabria Nicol:í:!, Cangallo 172 
Wilkens Federieo, Potosi 469 
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(; le"'io de Abog'ado§-EI Colegio d~ ~bogados fué fundarlo ell 
. _ dO 18"'57 Y creado por el 'l'ribunal de .JustICla, regenteado en <'Hc-año 

.,1 ,lllO e, .' l' tI' le tI" I I DI' D Valcntin AIsma, qluen o ms·a o so mnemen e en a ..,a a por e ., . t':. 

del 'fribunal el dm 18 de Agosto de J 8<.>S. , 
Sus estat.ut.us fueron 'formados porlos I?res. ~ ose Roque Perez, Marce

r Ugart.~ Manuel n. Gurda y Juan :M:an:¡. Gutlel:rez, y aprobados por el 
¿;~bierno de la ProyíncÍa el 26. de Octubre _del mIsmo a!i0} se estableció 
. el objeto de promover el mejor dcsempeno de la prOfl'SlOn, contribuir 
~o~arl(' respetabilidad y decoro, fomentar el adelanto de la ciencia y prt'~· 
~ar los servicios que se le exigieren en las consultas que el Gobierno ó las Cá. 
mura>! le dirigiesen. 

Debía for;marse de 20 abogados, ºombrados como fundadores por I;~ 
E.nna. Cámara de Justicia y de los que se inscribiesen con arreglo á l(¡i! 
estatuto!!, 

I,os miembros fundadores son los siguientes:-
Alsin:¡. ................ Dr. D. Valentin 
Acevedo ..... _ ..... -. . . Eduardo 
13arrosPazos -. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . u José 
Cazon. . . . . . . . . . . . . . . . Danipl 
Cernadas ........................ o.." Juan José 
Elizalde ..... _ ... _ .. r. Rufino 
Escalada ......... : . . ... }lanuel Maria 

I Esteves Sagui. . . . . . . ... Migual 
Gallardo. _ .... ' . . . . . . .. Manuel Bonifacio 
Gamboa. . . . . . . . . . . . . . }[arcelo 
Garcia ... ,. _ .......... " " Manuel R. 
Gutierrez _ ......... _ . .. Juan Maria 
Martinez ... _ ... ,. . . . . . . Vict{)r 
Perez ............ :..... José Roque 
Pineclo ...... ~.. ................ u Federico 
Saenz Peña. . . . . . .. . . . Luis 
frejedor .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .." Cárlos 
'l'Ol'l'es ....•. __ ..... : . • Lorenzo 
Ugartc ___ ... ____ ... _._. "Marcelino· 
Velez. Sarsfield.. .. .. .. .. .. .. .. "Dalmacio 

Es gobernado por l\n Consejo dt' administracion, compuesto de un PresÍ· 
lI1ente y cuatro Directores. Los directores son reguladores, pOI' t.urno, de los 
llOnorarios (k. ahogados, en los casos que demarca el arancel vigente. '1'io-
pe además un Tesorero y un Secr~tario. . 

El primer Consejo de administracion lo compusieron los Doctores:-

Secretario 
TesoreN 

D. Eduardo .A.cevedÓ . 
" José R. Perez 
" Carlos Tejedor 
" iHanuel R. Garcb 
.. l\Ial'celino U garte 
" Daniel Cazon 
" Victor MartilleZ 

.' 
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El segundo Consejo fué compuesto da los Doctores:
D. Eduardo Acevedo 
" Miguel Estaves Sagui 
" Marcelo G am boa 
.. Victor MarHnez 
" Luis Saenz Peña 

Secretario " Francisco Elizalde 
'.resorcro " Manuel MariaEscalada 

Actualmente el Consejo de administracioiJ.lo componen 101;1 Doctores:-

Presidente D. José Roque Pcrcz 
Dircctores- "Miguel Esteves Sagui 

" " Manuel Quintana 
.. " José Antonio Ocanto 

" Federico Pinedo 
Secretario "Mariano Pinedo 
Tesorero " Octa vio Garrigos 

C~legio de HuérCanas-(Véase Huerfanas)-

CoJeg'io Modelo de la Catedral al Norte-Es este e1 
jJl'imer establecimIento del pais en su género, y el único edificio que desde 108 
dmientos, en ("1 terrrno en que se levantó en la calle de Reconquista, ent,re 
Corrientes y Parllue, lIa sido comprado 'S costeado en su mayor parte 
ttor cotizac;on del "l"ecindario. Formaron la Combion encargada de su cons
truceion, d Dr. D. Pastor Obligado, el Dr. D. Juan Anchorena, D. Felipe 
Llavallol, n. :ií:!nur.! J. Guerrico, D. Pedro Esnaola, yel Dr. D. Ant.onio C. 
Obligado. El 26 de Mayo de 18.59, en medio de los preparativos de la guerra, 
se colocó la pil'dm fUlldamental, y al año siguiente en los primeros regocijos 
de la paz, cl1an,10 lo, enemigos de la vis pera paseaban la!; calles de la ciudad, 
se inaugur.) el IJ,lifLiu completamente terminado el 26 de Mayo de 1860 asis
tiendo i a(lUel acto ¡,odas las autotidades de la Pwvinda el Prcsidentq de la 
República, el Gohl'rnador de Entre Rios, y otTQS i1ustr~s huespedes. Fué 
aquel un dia de verdadera fiesta infantil. Ocho mil niños de todas las escue
las con handcras y pendones, llevando en andas C1 busto de D.Bernardino 
Rivadavia' furmaban una procesion de cuatro cuadras. 

La Escuela superior de la Catedral al Norte, construida en medio de la 
guerra, rué la primer ~illliente de paz y la mas alta muestra del progreso en 
este ramo. Es un un vasto y como do edificiJ, con salones espaciosos y venti
lados, gU frontb y arquitectura moderna remata en una caprichosa forma 
triangular;Oque contkne grupos de yesó simbólicos al magisterio; verja:;t de 
fierre resguardan su entrada. ó perist.i1o. 

Desde Sil fundacion hasta el 21 (h~ Mayo del año lS61 'fué dirigido por 
!Ir. Brunet. besde entonces el Sr. D. Hilarion Mureno se encargó de1l<:s
tablecimiento, quien lo dirige hasta hoy, contando ciento veinticuatro 
alumnos. • 

A mas de la enseñ~nza primaria, dánse allí lecciones de iIliomlls, de 
canto, música, dibujo, Yodt:mas ramos esenciales /iuna compll.t.a educacion. 

Colegio IDodelo de la Catedral al Sur-La creacion de 
este establecimiento eH debida á los esfuerzos del Sr. D. Domingo l!'aust,ino 
Sarmiento, y de una Coruision Directiva compuc~ta al principio de los sefuJ· 
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. ]) t RD Jo~é Roque Perez v D. BufiDo de Elizalde, Comisarios; )), 
~'CO ue orc. . -: D'~ , '1' l' D J /. 1 1 . ," 1 ('asal'cs Dr. D. M. R. Garcla, ..... üe o !'(¡U, • OS" rao a, y 
(.ar os·' , d' D E' . 1 e t '1' H D. lIIariano Bjllingb~ll'~t, Sw 1C08, y . • ~cqllle . " ~s .ro: esurero. a-
l . 1 l'alll'c:(10 ('ste ultnDo, el Sr. D. Lc. ODaIdo Ptll'Jla acept.o l'1 cargo de 
lIcnc o . , l IJ '.1 t d I C .. D I~ 

.", . '0' v ):ucdIJ decir~e que a !'el:;Iuen e e a ílmlSlOD, r. erez, y 
. e~OI el , J 1 1 l'] ., i amente l '.1 al Tt'sol'cru Sr. !'creil'U, se la. l~C .ll o casI UI~ C' . • a c0!lsel'VaelOD ue 

una ohra, I'wllut.ada por susenCIODes voluntanas del vecmda.no. 

El Colegio Modelo es un vasto estable.cimiento, situado en la parte mas 
"Clltl'ul y populosa de ID, ciu.dad, en la esqUIna ue las calles ~e Moreno y de·l 
Perú. Se compoDo de t.res mmeDso~ salones, y de una serie de salas para 
oUlases especiales, pUlliendo dar cab](la:1 300 alulllllOs. 

El valioso terreno que ocupa, bll, sido donado por ley á la ParroquÍ1l, 
~lon el fin de levaDtar un establecimiento n~odelo, bajo el doble aspecto de 
los métodos.y del tren. El que usa, ha veDlrlo espresamente de los Est.ados 
Unidos ves el mas hermoso y mas completo que se haya visto eñ la Amé
rica dcl ·Sur. 

Se. inaugnró el Colegio 1.fodelo el 28 de Abril de 1858:, En estos st'i8 
aiios ue existencia ba cont.adomas de 500 alumuos ; y hoy que sus cursos hal! 
~iuo eleyu(lus' íl la al tUl'a de los preparatorios de la Universidad, es probable 
que tome nuevo incremento. 

El Colegio MOllelo reune todos los grados de la enseñanza. Hay un sa
lon destinado á la clase infantil, Otl'O ála primaria, y un ter<.-ero, ála chi.se su-
perior. Las materias que se cursan son: el latin, el ingles, el frartcéa y el 
aleman, COIllO idiomas; las 111atemáticas :en la estension que abarcan, .'y to
dos los diversos ramos de una buena edlwácion: Mstaria, geogrufia, músir.c¡, 
tlíbujo,júnnasia, &. 

Segun la i<lea fu~dalllental de su cl'eacion, el Colegio Modelo debia bn~
.car los recursos neceSarios :1' su murcha en una 8uscr.jdon.voluntaria de 108 

'Vccinos.' Las primeras tentativas fueron felices. Hubo algo parecido al entu
siasmo. Sumas cuant.iosas se recojieron, y cou ellas se levantó la ohra: pero 
se agotó poco :1 poco hasta desaparecer del todo, la suscricion mensual; y 
la comisioIl se vió entol\ccs en la necesidad de salirdel.camiDo. trazado y ear
¡!:lr con una mensualidad :1 los concurrentes. 

Se ba probado una vez UlUS qué lo que en los Estados Unido~ puede 
dar brillautc~'csllltad03, entre nosotros DO dá sino desengaños. La cclucaciu1I 
.buena y bamta todavia no está á uuestro alcance. 

Las mensualidades del Colegió son: 100 :$ lll. c. para est.ernos ; 1.50 $ 
~'un un almuerzo, y 500 para illtemos .. La única novedad que hay cn esos 
precios, es (1 ne nada se paga fuera de ellos' .. 

El Sr. D. Rnoul Legout, su Jlrimer Director, aéaba de ser Ilamadu otril 
yell pa,ra ponerse al frente de él, y es dll esperar que le dará aquella imp{llsion 
que tanto llamó la atencion en otros tiempos. 

CoJ.egio Nacional-El'establecimiento de{ColegiQ Nacional so
~re la hase, u~1 C.olegio ~en~inal'io y ciencias morales, nos obliga ii re COl'
'uar que el SCIDmurJO ecles¡asüco Sil ·1!>rió eú Enero de 1855 con 90. est.udiaJ,!-
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tes, bajo el rectorado del Dr. D. Eusebio Aguel"o¡ siendo Vice rect.or el Dr. 
D. ~'ederiGo Alleiros y Prefecto el Dl·. D. Eduardo llebollo. 

La enseñanza impulsada.por su c31o, y la ll10ralillad y el órden que in· 
fundieron el Reglamento y Estatutos, formados ¡¡lll" eclesiásticos vil·t·uosa!:! G 
inteligentes, produ.jeron en el año 56 alumnos que rilllHerou brillantes exí~
menes de filosona. 

Debese ·especialmente á la asiduidad dcl Dr. A~iiero el que la U nivel"
sidad se trasladase al local que ocupa, y la rehabilitacion de toda la cas:t, 
que en su mayor parte servia de cuartel entonces. . 

Con estos antecedentes, se verificó el cambio que de.talla el decret.o de 
14 de lIIarzo de 1863. 1 .. a illstalacion del Colegio Np.eional t.uvo lugar en 
Mayo, quedando á cargo del mismo Rector, y la organizacion y marcha de 
108 estudios á la de D. Amadeo Jacques. 

Ahora cursan sus aulás IDas de doscientos discípulos, aprendiendo me
tódicamentc Letras y Humanidades, CienciasllIorales y Cieucias Exactas. 

El Gobierno Nacional costea en este.colegio la ec1ucacion de 28 jóvc
nes, que estudian y son tr3ltados con las mismas ventajas que los iuternos 
particlllares . ....,...Estos pagan 350 $; m. c. mensuales, y los es ternos 100 $. 

Situado en la calle- de Boli I'lU, tiene el Colegio su entrada por el atrio 
de la iglesia de SaH Ignacio. . 

C.olegios de niñas y de varones-Los establecimientos de 
·educacion ,destinados á ia ensenanza primaria, y los particulal~es que nJ) 
han requerido mencion especial, van insertos en el artículo DEPARTAMEN
TO· DE ESCUELAS ........ (V éase este artículo.) 

Colon (calle de)-El célebre navegante Cristobal Colon yió la isla 
de Guanahaní [San Salvador] el11 de Octubre de 1492. 

La calle de Colon corre de Norte á Sur, por la orilla del rio desde la 
Aduana nueva hasta el Riachuelo. 

Colonia [cane del-La ciudad de la Colonia del Sacramento est.á 
situada en· la márgen izquierda del.Rio de la Plata [Estado Orieutal del 
Uruguay l. En el año de 1826 estaba ocupada por los brasil eros, y el 5 de 
lt'ebrero lle ese año fué atacada por el almil"aute Browu. La calle de la Co
lonia cone de Este·ú Oeste comenzando" en la orilla del do y terminando 
en los sub1!t·bios de la ciudad. 

CJomercio [calle del-La calle del Comercio da ptincipio á orillas 
ilel Río y cor~endo de Este á 'Oeste pasa por el Hospital General de Hom
Lres,la Iglesia parroquial de San Telmo, la Escuela de Medicina y la pla
zoleta en que está·edificado eluuevo m.ercado del Comercio. Esta calle Há
mase asi desde que en 1822 se varió la nomenclatura. 

Comisaria General de Guc.,.oa. y llIal"Íoa-La Comi
,1!aria General de Guerra y Marina, está situada en la parte ·baja del edificio de 
1& Aduana Nueva. Su entrada es por ·la escalera ~ue se halla on la plaza 2S 
ele Mayo, donde esta coinci~e con ·la calle de Balearcc. 
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Lisin de los señores .~mpleados de la (:omlsal'ia General de GUérrll '1 
Marina de la República. 

CLA~¡;S. NOMBRES. DOlllH ILIOS. 

rOID;~cnl de C;;':; y Marina 11. Ranti~go R:Albarracin San Matin .... "" 261 
Oliciall. o encargado del Dcspacho .. :: ~rallcl.S(O A!cobendas ~en~plc ........ '" 16!! 

Id. l. o Cajero..... .... .... .... ~rallclsco I erclra .... I:!alla •........ ' .... 46 
" 1. 0 de Guerra ...... · ... , ... " \~can!~ ...... ; ..... . 
" 2.0 .Je Maria'l ....... ;····· " Flancl,eo ~I~rtlDe,z ... ~n:uman .......... 291 
" 2. o de la mesa de Renstas.. I nIanuel Fc~n z C.uhellos 1 alque .. ',' .....•.. 366 

Guarda alm"cen de Guerra.: ......... Carlos Mana ROJas .... San lllm'lm ........ 318 
Guarda alm;cen de I\Iarina .......... :; llIarti~ Bue!l~8 ....... P~raná............ IlS 

(" FranCISco VlglI ....... PlCdl'as ............ 261 1 l. Ped o Salvadores ..... Tucuman .......... 20J 
• A. Tres " Crisostomo Alvarez.... Reconquista........ 141 

uXlla .. -- -- -- -- -- ¡¡ Carlos Gimenez...... C"rrientes .......... 403 
" Domingo Sarmiento ... Libertad ........... 161 
" Santos Guticrrez...... Tucuman ....... '''' 236 

O del nzas { " Cil'Íaeo Escalada ...... Victoria ........... 430 
r la .... .. ..... "Pedl'O Viera. . .. .. . ... Parque .. __ .. sin número 

Comisario pagador del Sud ........ :. " Carmelo B. Roseudi... San IIIartJn aliado dell8l 
. Au'i1iu¡' de id .......... " José G. Oyuela ....... Tueuman.......... 82 

Id. Id. del Norte ........ " Manuel Rojas ........ Esmemlda ......... 272 
Allsiliur ................ ' .. " Julio Lacaza.... ..... " " " 

Id. Irl. úclOeste ......... " Juan Cuestas ......... Parque y Artes, esqui!la 
Au,iliar, ................. " Enrique l\Iartinez...." " " 

Id. Id. tic lllarina ........ " Emiliano del Campo ... PotosÍ- ............ 2;;8 
Id. Id. {: las Proviucias ... " lllartin Campos ..... ·.. Parque............ 369 
Id. Id. á id ...... " ." Di ,go C. Chaves...... Chile.............. 146 

Inspector de Marina ............... " Jos~ R. Oyllela ...... Corrientes ......... 284 
Comisario Pagador de las Provincias .. " Caracclolo Banechea.. En Santa Fé ......... . 

COlltisarías de Policia-La Ciudad está dividida en 17 see· 
dones. 'Cada llna de estas, reconoce un distrito y tiene un Comisario que la 
gobierna inmediatamente-A continuacion las determinamos por su órden 
numérico, dando \'azon del lugar donde están establecidas las oficinas eones· 
pondientcs. . , 

1 ~ SEcCION-Entre las calles de Rivadavia Florida y orilla del rio
Comisario D. 1.Iateo Pacheüo-Su oficina en la calle de San Martin núme
ro 230. 

SECCION 2~-Entrelas calles de Belgrano, Perú, Ituzaingo, Defensa. Pa· 
tagones y orilla del rio-Comisario D. Marcelino Suarez-Su oficina enla ca-
lle de la Defensa número' 378. . 

S KCCION ·3~-EIlt.l"e las calles de Corrientes y Artes, la orilla del Rio y 
la calle de la Florida-Comisario D. Cárlos O'Gorman-Oficina calle del 
Temple número 111. . 

. SECCION 4n-Entre las calles de Belgrano, Buen Orden, basta la prolon
gac~on de la de Ituzaingo y la del Perú-COlJlisario D. José V. Lima-Su 
ofiCIna calle dAlas Piedras número 188. 

SECCION 5~-:-Entre las calles de Corrientes, Uruguay, orilla del Rio, y 
calle de las Artes-Su comisario D. Patricio Igal'zabal-Oficina calle de la 
Libertad número 151. . 

SECCI?N 6~-;-El1tre las calleR de Belgl.'ano, San José, prolongacion de 
la de Ituzamgo, o sea calle que corre de Este á Oeste"y guia á los matade
ro~. del Sud,.y la calle deLBuen Orden-Su comisario D.José Maria Agrelo 
(hIJo)-Oficma calle de Chile csqt'ill.l á Salta.. 
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SECCION 7~-Entre las calles de Corrientes y CaIla{), la orilla del río 
y 11\ calle-del Uruguay. Comisario D. Pedro Hel'llandez-La oficina esta si
tuada al·fin de la calle de las Artes. 

SECCION 8~--Entre las eal1C's (le Belgrano de Entre Rir.s, l~ 1)l'()1cnga
cion de la de Ituzaingo y la de San J osé-CIlmisario D. J U_tri .J. DJC'.;ll1'~
Oficina calle de la Independeuda número 376. 

SECCIO:'i' 9~-Entre las caJies (le Pa~~o, Rivadavia, de los Ande~, de 
Corrientes, del Callao y los suburbios de la ciudad-Comisario D. Olayo 
Pico-La oficina está situada en la calle de Cuyo, entre las de Ayacucho y 
Junin. 

SECCION 10~-Entre las calles de Rivadavia, Paseo, Belgrauo, Entro 
Rios, prolongacion de la de Itllzaingo !Jasta la altura de la de Saavedra y 
siguiendo la linea de est.a calle !Jasta la de Rinldavia-Comisario D. Fran
cbco "\Vright-Oficina eula calle de Belgrano, entre la de Ent.re-Rios y la de 
los Pozos. . 

SECCION 11 a-Entre las calles de Ri"adavia y Passo, y los límites del 
municipio por el Oe:;te y el N,wte-Uolllisario D. Nicolas Leguizamon-Tie
ne su oficina al fin de la calle de Corrientes. 

SECCION 12~-Entre las calles Rivadavia y Saavedm y los límites del 
municipio por el Oeste y el Sud-Oomisario D. Brigido Ponce-La oficina 
~stá situada en la calle'!le }Iisiones en1re Rh'adavia y Vict.oria. 

SECCION 13'-Entre las ~alles de Patagones, la de Defensa en ¡;u pr\!)
longacion hasta el Riachelo, y laorilla del Rio-Comisario D. Atanasio Ro
mero..;...La oficina está ~ituada en la Boca del Riachuelo. 

SECCION 14a-Entre la prolongaeion de la calle de Ituzaingo hasta la 
altura de los mataderos del Sud, el camino que guia por el costado de la Con
valecencia al puente Gobernador Alsina, la orilla del Riachuelo y la prolon
gacion de la calle de la Defensa hasta eneontrar la de Ituzaingo-Comisario 
D. Ayelino V. Anzó-La oficina está situada en Barracas. 

SECCION 15:;-Entre las calles de Rivadavia, .r'lorida, Oorrientes, Ar
tes y Buen Orden, Belgrauo y la orilla del Rio-Comisario D. Francisco Lo-
zano-Oficina calle de Bolivar r.úmero 11 O • 

S¡':CCION 16~-'<;ntre las calles de Buen Orden y Artes, Corrientes, Uru
guay, Rivadavia, Entre Rios y Belgrano, Comisarío D. Nicolas Folgueras
Oficina en'Ja c¡¡Jle de Lorca número 52. 

SECCION 17~-Entre las calles de Corrientes, Andes y Pa¡;¡co, Belgra
no, Entre Rios, Rivadavia y Uruguay-Comisario D. Hortencio Piedracue
ba-Oficina calle del Paraná nún.ero 38. 

COlaisioft ciasificado.oa ,de la deuda estranger~
Oreada esta comision por decreto de 31 de Enero de 1863 y en cumpli
miento del artículo 4. o de la.ley sancionada en ~8 de Agosto de 1862, tie
ne su despaclw> en la casa de la Administracion de Rentas Nacionales, si
tuada en la plaza 25 de ~Iayo, esquina á la calle de Balcal'ce. 

Oomponen esta comision los Doctores D. Eduardo Oarranza. y D. Oc-
tavio Gal'ligos. . 

Oontador-D. Dalmiro Sanchez. 
ESl:rihiente-D. Manuel Igarzabal. 

Comision c1asificado.oa de la deuda Ootante de la 
CODCederacioll-E~ta comision creada en virtur1 dl'l artíe lo tercero 
de la ley de 18 de Octubre de 1862, la componen los Sre~. Dr. D. Pedl'o An

n 
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. 1 D Juan Carra;za, y D. José BarboD, siendo su Secretario D. 
tOlllZ :ILl;U~ar~z_Asesor especial el Dr. D. José Antonio <?cantos. 
Jos L¡ oficina cstá situa~laI en .los altos de la casa de Gobierno, entre lo.s 
Ministarios de Hacienda e ntenor. 

Comision liquidadora de la deuda nacional-En 
l· . to de la ley lle 20 de Octubre 'llc 1863 mandando liquidar y 

cump lmlen . 1 d t . l' 1 G b' consolidar en fondos públicos lad( cNu a 'pl1e~a en ?Ir~ul ~clon por e. . o lil:rn? 
de la Confederacion, el dia 28 e OVlCffi re se iDS a o una comlslon qUl-

dadora. '. d D J C O· . d - I . Fué nombrado liquida oro . uan ruz campo, qUlcn esempena a 
comision asistido por dos ofiCiales. 

Despacha en las piezas b:ljasde la casa del Gobierno Nacional que mi-
ran á. la plaza 25 de 1I1a)'0. 

Comision de iomigracion-Ya en abril de 1824 fué creada 
una Comision de Emigracion, e.ncargada de proporcionar trabajadores yar
tesanos á los propietarios y artistas del país; y su reglamento publicado en 
19 de Enero de L825, nos mue.st.ra que ella tuvo vida.; funcionando con mas 
ó menos ventajas para el pais, cuanto era permitido por las circunstancias de 
este-En la'ediccion~r6xima hemos de historiar los procedimiHntos. de esta 
comision, Y dar con ese motivo al lector conocimientos de las publicaciones 
oficiales pi'oducidas sob~e inmig~·aci.oJj. . 

La Comision direthva de mmIgraclOn se compone en el dia de los Se-
ñores siguient~s: 

Prcsideflte'-D. ~Iiguel Azcuenaga 
Vice Presidente-D. Antonio Llambí 
Tesorero-D. Pablo M:. Nougier 
Vocal-D. Tomas Armstrong 

" ... Manuel Linch 
" Antonio Demarcll 
" German Rosen Bunge 
" Juan Robbio 
" Mariano Miró 
" Juan Cano 

Secretario " Jorge G. E. Tornquist 
Hay establecido un asilo para emigrantes, . situado en la calle de Cor: 

rientes uúmero 8,donde son recibidos los que se hallan en el caso de ampa-
rarse de laComision. . 

. El asilo de inmigrantes ha albergado el año de 1863, segun las publi
caClones oficiales hechas por la Comision, 545 individuos de ambos sexos, y 
de todas nacionalidades, y su a1imentacion ha costado 8,256 $ monedá. cor-
~~ .' 

Los gastos ocasionados por desembaréá muebles para el_.asilo, __ sueldo
de sus empleados, y otros, asendieron á 82,450 $. 

Los fondos' de que ha dispuesto la comision durante el año de 1863 son 
72,000 $ con que ha concurrido el Gobierno Nacional.' 
6,000 S la }Iunicipalidad y 

16,590 $ de socios particularc8. 

94,590 $ 
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La in.migracion que ha llegado á este puerto el año pasado.es dc 102.';5 
individuos, de los 'cualcs solo fueron auxiliados por la comision, 108 .'545 arri· 
ba espresados. 

Terminamos publicando los cuadros siguientes del movimiento de la in· 
migracion. 

Moviiniento de la Inmigracion en el Puerto da 
Buenos Aires. 

1.862 '1863 
..-...-... r----"'---~ 
.., . .., ., 

• .!. ~ Observaciones • Q) ._ C:I 

'" " s;:; " s 'ti 
<r e" C"' el'" " ......... " -tó ~ "" ~ --- -. - . 

G~nova •• _. _ . ____ 33 1793 49 2336 
Burdeos._. _" •. _ 19 685 34 1335 
Bayona ••....•.• _ 7 770 8 882 (1) (1) La mitad vascos franceses, ótra mi· 
Hane •. ,,:_ .• _._ H 306 16 66,1 (2) tad vascos cspaiíoles. 
Carril •.•......• - 1 138 .. _- 0 ____ • ___ 

(2) La mitad suizos, Vigo .••••. _ •.•.. I (jo 2 180 una cuarta ,parte 
Corulla ..•. , .••.. 2 140 2 198 lombardos y otra cuarta parte franceses. 
l'erroL ....•••... .- l. ___ -. -- (3) Tambien alemanes siguieron para 
Barcelona _ •••.•. 1 12 8 84 Santa Fé. Cadiz .• , ..•.••.. 1 24 11 215 
Liverpool.. . __ . _ . 7 2M 23 509 (4' Franceses. 
Dublin ..•. _ ..•. _ 1 150 1 37 (6) La mayor parte italianos, alemanes 
Amberes. _ •. _ .... 2 481 2 77 llegados en el afio á Sauta Fé directamcn. 
Bremen ._ .... _._ 

-~I· .. ~~I 
4 63 te de E'1ropa. Hamburgo ...... _ 7 100 

Río Grande •. _ ..• _ 2 85 (3) 
Rio .hneiro .. _. __ -- 2276 1 10 (4) 
Montevideo _' ••. __ _. -.... ---- 5573 

150 (5 
---o - ----
89 6716 170 10408 . 

Cuadro comparativo de la. Inmigracion en el puerto de 
Buenos Aires . 

.aNos_ 
r-----------~ '-----., 

MESES. 

Enero .. __ 
Febrero _ 
Marzo. " 
Abril ••. __ 
Mayo .•.. 
JIIDio._ ._ 
Julio .. __ 
Agosto .. 
Setiembre 
Octubre _ 
Noviembre 
Diciembre 

-1 

USS 
-----

732 
871 ' 
6~1l 
184 
871 
260 
289 
417 
342 
287 
816 
495 

-----
46fí4 

18Sg 1860 
--- ---

690 701 
672 499 
648 4.27 
231 658 
243 ~!) 
SS!) 349 
460 ,471 
2111 

lo 
466 

S74 388 
277 294 
U5 640 
484 485 

--- ---
4735 6656 

1861 1852 1863 
--- --- ---

759 630 906 
476 689 79', 
690 1 225 889 
365 G7t 795 

:JI I 387 704 
356 736 

622 531 820 
493 739 612 
ft35 639 ,660 

22~ I cn 782 
4ii4 615 SGó 
8~2 625 lG37 

6301-1 Gi16-~-
r= 

I 

, OBSERVACIONES. 

Alemanes lIegadoR 
en el alio á San' 
ta FIi directa
mento de Eu. 

10,!iIJ 

I'0lla ____ • __ • _ • 190 

Total definitivo _. __ 10,408 
Buenos Aires DIciembre 

SI de 1833. 
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mltdon de Marina-La actual Comi~lon de Mli:rina ti¡>ne 
Co l d 'cl'eto de 22 de Junio de 1853 que establece una Junta pre-

BU ol"igen en e ( , t'b . 
"j 01" el Ministro del Deparl"amento, cuyas a,J"! UClones son proponer 

sldll a y le puedan hacerse en todos sus ramos y relaciones. y auxiliar 
las IDf'Joras ql· .' . á d l'b . 
l G b· n su (l¡·(·túmene< en los asuntos que someta su el eraclOn_ a o lerno co .' . , . 

Señores que componeílla Comision:
Presidente-Coronel D. ]<'raneisco Seguí 
Vocal~ Coronel D. Ramon Rodriguez 

Coronel D. José Muratoro 
Coronel D. Antonio TolI 
Teniente Coronel D. Antonio Somellera 

CORfiteria!!l-Sin embargo que las confiterias no est6n citada!'! es 
el art.1° de la Ordenanza municipal de 6 de abril de 1857, prescribiendo 1& 
construcci¿n de sumideros basta el agua, como este artículo mánda que lo 
construyan los establecimientos que tengan depósitos de las aguas servidas, 
deb~n las eonfiterias proveerse de sumideros, con arreglo á esta ordenanza, so 
pena de 500 $ de ¡11l~lta. . . 

Las leveS sobre Impuestos no menCIOnan á las contitenas: ellas quedan 
pues oblig~das á pagarlos e.omo casas de trat(>, ó talleres de artes yojic;QII_ 
Seis pesos por el sereno, y qUInce peso;;-por el alumbrado á gas. Las que no 
gozan de este al umbrado y están situadas en las calles servidas con el de aceic 
te deben pagar diez pesos por la luz de 1 ~ clase y cuatro por la de segunda. 

CONFITEROS. 

I Chariclia lIIiguel, Rivadavia 606 
Chesallo,'a Angel, Venezuela sin nú

mero 
Cluse José, Rivadavia sin nÍlmerG 
Costa Vicente, Florida 92 
Davico Cayetano, Paraguay sin nú

mero 

Abadia Santiago, Cuyo 222 
Alvarez Enrique, Victoria 112 
Ameri Francisco, Victoria 11y 13 
Andison Agustin, Tacuarí 46 
Astengo Gerónimo, Parque 252 
Badinella Juan, Charcas 91 
Baleña Manuel, Potosi 311 
Bamolinó José, Rivadavia sin nú' Denegri Agustin, Tucuman 250 

I Dresco y Ray, Belgrano 203 
Echanes Domingo, VictoriA 50 
Enus.~u Vicente, Potosi 529 
}<'elice Rossi, Florida 266 

mero 
Barcelona Pedro, Rivadavia 461 
Bayardi Benito, Parque.39 y 41 
Bedaño José, Rivadavia 409 
Belarde Estanislao, Sartta }<'é 35 
Bongoa B., Piedad sin número 
Beiba Santiago, Parque 239 
Borges Luis, Victoria 80 

Gaiviso Pedro, Corrientes 138 
Garabelly Luis, Rivadavia 263' 
Garbarino Juan, TucuOlau 104 
Garcia llIalio, Victoria 580 
Gandubla Vicente, Bl'lgrano 355 
Garibaldi Francisco, Defe!lsa 36~ 
Garibaldi Juan, Defensa 376 

Bu:1erga Lorenzo, Buen Orden 469 
Bussy Claudia, (Recoba Vieja) 2 
Caferate Lazaro, Can gallo 346 
Campo Fidel, Cocbabamba sin nú-' Godet Alfonso, Rivadavia 316 

Gonzalez Agustin, Temple 330 
Gl'llppi Domingo, Cangallo 114 

mero 
Canal Andl'és, Libertad l!l3 
Carcade y IIIollard, \'ictoria 237 
Carrosino Bart.olomé, Yietoda 488 
Cerro Santi~go, SlIipaclJa 46 <; 
Chaille Alberto, Cangallo 33 

Guerrero Laureano, Cuyo 76 

I Inchauspe Andrés, Rivadavia 33 
Iriharne Graciano, Rivadavia 349' 
Ladune José y Ca., Rivadavia 2t 
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Lamarque y Ca., Parque 206 Penano Sliulitlgo, Rivauavia 701 
Lamon. Guillermo, !\fayo 1.';6 Pietro Santiago, Venezuela 334 y 
Lanet Juan, Chaeabuco 273 336 
Leonard Pedro, Artes 48 Pitaluga: Domingo, Rivadavia 75 
Maricliale Martin, Potosi 387 I Pultera Juau, Uivadavia 57 ~ 
Marini Celestino, Cortientes 168 Pult.era y Ca, J nan, Piedad 125 
Maruset., Belg¡'ano 272 Pulte;'a Lub, Bolivar 108 
Migliauo Pahlo, Cangallo 394 Ray y CU.(lco, :Moreno 102 
Milabiclle Espiro, Cochabamba sin Roüse José, Picdud 203 

número Roverano Frullcisco, Belgrauo 220 
Mir6 Antonio, Perú 288 Roverano Francisco, Piedad 26~ 
Muñiz Juan, Artes 181 Sanguinetti J.csé, Bolivar 237 
Muñiz J nan, Pieuad 45 Senago Antouio, Chile 52 
llnseit José, Rivadavia sin número Seme-stran Yiutoriano, Buen Orden 
Musso, {viuda d!') Florida 212 I 237 
lWavarro .Josefa, Rivadavia sin nú- Serra Roque, Rivadavia 581 

mero . SolanC'gre Miguel, Rivadavia 195 
Niggli José, Corrientes 72 Suprevielli :Marto, Suipaeha 69 
Niggli José, San }!artiÍl15 Tessy Francisco, 'l'emple 289 
Noel Cárlos, Independencia 97 I Viera José, Buen Orden sin número 
Noel CárIos, Defensa 399 VilIaseca Ramon, Victoria 366 
Onetto Juan, San Juan 41 I Zanelli Luis, Perú 195 
Pasicot Martin, San Juan 73 Zigllago Autonio, Bolivar 91 
Perez José Maria, Helgano 53 I --

~ongreso-En este mes de Uayo de 1854 es prohable que el Con
greso argentino ocupe el palacio que se termina, yen pI cual deben tcner lu
gar sus sesiones. Está situ~do en el area de terreno que ocupaba el Cuartel 
del 2~ regimiento de Guardias Nacionales, en.la acera de la plaza 25 de 
Mayo que mira al Norte. 

La. obra dió principio en Febrero ue 1863,bajo la direccion del arquitec
to ingeniero D. J onas Largnia, cuyos planos fueron aceptados por el Gubier
no Nacional. 

Este edificio se compone de cuatro departamentos principalrs. El pri
mer departamento,á la derecha, está ocupado par las oficinas del Crédito ptÍ
blico naeional. Ell'egundo,'"Sobre el U1ismo costado, y las piezas situadas eu
tre la sala de sesiones y vestíbulo, estan degtinadas á la Secret,aria' de la 
H. C. de Diputados. El Depart.amento del centro, comprende la sala tle M.

ajones y 11lantesala. El último departamento qne cuadra el pat.io, dehe srr 
ocupado por la secretaria del Senado. 

La galeria y puerta de la izq~ierda opuesta tí. la del Crédito púlJlic{>. 
dará entrada al público. Las grandes arcadas del centro forman la eutrada 
reservada á los miem.)lros del Congreso y sus empleados, al cuerpo diplomá
tico, á los magist,rados y demas funcionarios públicos que pUl'ueu tomar. 
asiento en las galerias bajas colocadas á del'echa é izquiprda del Presidente. 

Dos ordenes de galeriaR sup<!riores son las que servirán al púhlico: :í 
ellas se sube por escalas establecidas en la galería de ingreso. La capacithd 
total de los asientos destinados á la barra da cabida á 800 personas. 
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SRES. SENADORES DB LA NACICN. 

Vice Presilh'utl' de 1<1 República y Presidente del St'nado. Dr.D. Mar-
cos Paz-Por Tucuman. •.. . 

Presidente Provisorio Dr. D. va!entm ~lsma-:-Por Buenos AlreR. 
R. dores-Bai'sena Dr. D. Jo~,' B.-I 01" JUJuy. 
'-I'na.. . Borjes D. Frand~c(}-~.-p?r Santiago ~el Estero. 

Bustalllant.c Dr. J). 11,LCldo-Por JUJuy. 
Correa D. Francii'C'o Bo¡ja-Pol" MendozlI. 
Cullen D. José Maria-Por Santa Fé·. 
Daract D. Mauricio-Por San Luis. 
Davila D. Guillermo-Por la Uioja. 
·Elias D. Angel-Por Ent.l'e Rios. 
Ferré General D. Pedro-Por Corrientes. 
}!'¡'agupiro D. Mariano-Por Cordoba. 
}!'rias D. Fldixo-Pol" Buenos Aires. 
Gallo D. Pedro-Por San,.tiago del Estero. • 
Gomez D. ~Ianuel José- Por San Juan. 
Gonzalez D. Lncas--Por Santa Fé. 

'" . Laspiur Dr. D. Sat.urnino-Por San Juan. 
Lucero Coronel D. Cecilio-Por San Luis. 

" ]1adariaga General D, Juan-Por Corrientes. 
Moreno D. Gregorio-Por Cat.amarca. 
Navarro DI'. D. Angel-Por Catamarca. 
Palma Dr. D. Juau-Por Mendoza. 
Piñero D. lIfal"tin-Por COl·doba. 
Posse D. José-Por Tticuman. 
Rojo General D. Anselmo-Por Salta. 
Ul'ibul'U D. Pedro-Por Salta. 
Villafañe D. Benjamin-Por Tucuman. 
Vict'll'ica DJ;. D. Benjamin-Por Entre Rios. 
V cgaD. Benjamin de la-Por la Rioja. 

COMISION DE 

Dr. D. Felix,Frias 
NEGOCIOS CONSTITUCIONALES. 

I D, Saturnino Laspiur 
I -" José Posse 

'COllIJSION DE LEG/SLACION •. 

I Dr. D . .Angel Navarro 
l' -

Dr. D. Juan Palma 
" Pedro Ul'iburu 

COMISION DE HACIENDA. 

D. Mariano Fl'agueil'O ' I Dr. D. Plácido Bustamante 
.•. LucRa Gouzalez ' I . --

CO~IISION 
General D. Juan Madariaga 
D .. }c'ranci~co Borja Correa 

COMISIO;,\; 

D. AngEl1 Elia~ 
" José :IIlal'ia Cullen 

DE GUBRR.~. 
I General D. Pedro Ferré 
I 

DE PETICIONES. 

I D. Manuel José Gomez 

. Los señores Doctores Palma y Lfspiurfucron nombrados Jueces K!
C10llales de Scccion en las Provinr;ias de ME'!l(loza y Cordoba. 
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SECnE'l'ARL\ DEL HE:\ADO. 

SCt:l"etll.rio- . D. Carlos l\Iaria Saravia 
Pro Secrctario- "Honorio H. Gomez 
Oficial 1 ~- " RamoD U dacta. 

2~- " Luis G. Pinto 
3°_ " Juan C. Varela 

TaquígraJo- " Jnan L. Camaña 
" Emilio Insaorrage 

Oficial de Sala:- .. Luis Molina 
" Francisco Pico 

Ordellanzas- " Francisco Paz 
.. " Eufemio Paz 

Portcro- " José A. Ro.driguez. 
. SiEso DIPUTADOS DE LA NACION. 

President.e-Dr. D. José E. Uriburu-PorSaHa 
Vice Presidente 1. o -D. Emilio Castro-Por Buenos Aires 
Vice Presidente 2. o -Dr. D. Nicallor Albarellos-Por Buenos Aires 
Diputados-Agote D. Pedro-Por Catamarca 

.. Aguirre D. Cleto-Por Salta 

.. 

" 
.. .. 
4'. 

.. .. 

Alsina Dr. D. Adolfo-Por Buenos Aires 
Á.ujier D. l\Ial"Celino-Por Cat.amarca 
Bedoya· Dr. D. Joaquin-Por Salt.a 
Blanco Dr. D. Eusebio-Por Mendoza 
Ca.bfal D. José :Uaria-Por Corrientcs 
Cantilo D. José I1Iaria-Por Buenos Aires 
CivitD. Francisco-Por Mendoza 
Elizalde Dr. D. Francisco-Por Buenos Aircs 
Garcia Dr. D. Juan Antonio-Por Buenos Aires 
Garcia Dr. D. Prospero-Por Tucuman 
Gorostiaga Dr. D. Benjamin-Por Santiago 
Gorostiaga D. Luciano-Por Santiago 
Granel Dr. D. Joaquin-Por Santa Fé 
Gutierrez Dr. D. José Maria-Por Buenos Aires 
Ibarra D. Absalon-Por Sant.iago 
Igarzabal D. Pedro-Por COlTicntes 
Lezama D. Fenelon-Por Santiago 
Marmol D. José-Por Buenos Aires 
Martinez D. Régulo-Por San Juan 
Montes d<:l Oca Dr. D. lIIanUl;,l A.-Por Buenos Aires 
Moreno Dr. D. Francisco-Por Cordoba 
M08c080 D. Matiuel-Por Cordoba 
Obligado Dr. D. Antonio Cruz-Por Buenos Aires 
Obligado DI·. D. Pastor-Pol" Bnenos Aires 
Ocampo D. Dalmiro-Por Catamarca 
Oroño D. Nica8itl-,-Por Sant·a Fé 
Ortíz D. Francisco de Paula-Por San Luis· 
Padilla Dr. D. Angel-Por Tucuman 
Pizarro D. Laureano-Por Córdoha 
Quintana D. José de la-Por Jujuy 
Quintana Dr. D. Manuel-Por Buenos Airee 
Rojo D. Tacleo-Por San 'Juan 
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Dj utados-Rujz~ol't'no DI'. D. lIartin-Por Eutre Ri.ol! 
~, Sarnuento D. Buenaventura-Por ~an LUIlI 

'l'orrent Dr. D. Juan E.-Por Cornentes 
Velez DI'. D. Luis-Por Córdob,a 
ViIlanucva D. Arístides-Por Mendoz:l 
Zavaleh1, Dr. D. l\I:.tnuel-Por Tucuman 
Zavalia DI'. D. Salust.iano-Por Córdoba 
Zuviría l)r. D. Fenelon-Por Córdoba 

CO.\tJSION DE NEGOCIOS CONSTITUCIONALES. 
Dr. D. José t,Iaria Guticrrcz I Dr. D. ltIanuelA. Montes de Oca. 
" "Juan E. Torrent " "Fcnelon ZuvirÍa 

" Cleto Aguirre I --

DI'. D. Francisco Eliz:lldc 
" "Próspero Garma 
.. "Manuel Zavaleta 

DE LBJlSLACION. 

I Dr. D. 1\'[an1:&1 Quintana 
I .. "Antonio Cruz, Obligado 

COl\IISION DE HACIENDA. 
Dr. D. José B. Gorostiaga I Dr. D. Sal~stian? Zava!ía 

" Eusebio Blanco .. J ose Mana Cantllo 
., Joaquin Bedoya I --

. COMISION MILITAR. 

Dr. D. Adolfo Alsina I Dr. D. Pastor Obligado 
" Arístides Villanueva 1" Nica:sio Oroño 
" Emilio Castro 

COl\IISION DE PETICIONES. 
DI". D. Juan A. Garcia 

" Martín Ruiz Moreno 
" José j\!aria Cabral 

I Dr. D. Joaquin Granel 
I " "Anjel U. Padilla. 

SECRBTARIA DE LA CAlIIARA DE DIPUTADOS. 
Secretario- Dr. D. Ramon B. Muñiz 

Oficial 1°-
2~-

" Bernabé Quintana 
" Leandro Delgado 
" Eduardo V. Fischer 

3~- .. Jacobo Varela 
.. de Sala-' " J nan M. Pintos 

Taquígrafo-.. 
Portero
Ordenanza-

.. Julio A. Quintana 

.. Juan L. Camaña 

.. Emilio Iuzaurraga 
" José A. Rodriguez 
" Claudia' Garda. . 
"Emilio Vieites 

(;onsejo de Hijiene Pública-PERu 128-El Consejo da 
Hijiene Pública fué CI'eado por decreto de 29 de Oct.ubre de 1852:~Para 
proponer al gobierno las medidas de mejorar la salubridad pública:-para dic
tar medidas profilácticas en los casos de contajio ó infeccion :-para inspeccio
nar la vacuna y salubridad del puerto:-para celar el ejercicio de la !!edicina. 
<lela Farmacia y demas ramos del ll-l-te de curar:-para dar dict.ámen á los 
Jueces en los casos de ~!ediciDa Legil, y decidir sobre estos puntos cuando 
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haya disitlcllr-ia en las opiniom'~ dI' los facultath'oft:-j' pam ,bitar los ('s [a, 
hlt:'('imit'ntos pllhlicos y pIivados donde S<l acumulen materias capaces de 
eOll\'ertirsó en focos de infecciono 

Sil reglamento fué aprobado en 27 de Agosto d<l 1855, Y entonces au
ment.ado clnúmero de los miembros del Consejo, Es tambien miembro del 
Conspjo el Catedrático de química de la Universidad. 

Actualmente el Consejo se compone de los señores: 

Presidente-Dr. D. Luis Drago, Administmtlor General de Vacuna-Can
gallo 332 

Voeal- Dr. D. Hilal'ioAlmeira, Cirujano mayor del ejército-'l'ucuman 
esquina á Rio Bamba 

" C1am!io Amoedo, Médico de Policía-Buen Orden ,'536 
" lIIanuel,l3Iancas, Médico de Policía-Cangallo 243 
" Osvaldo Eguia, IIIédico de la Convalecencia-Reside 

en San José de Flores. 
" J ulian Fernandez, Administrador de la casa auxiliar de 

vacnna al Norte-Cangalla 214. 
" Gil .J.Mendez, Administrador de la casa anxiliar de 

vacuna al Sur-Santa l!'é sin número 
" Adolfo E. Peralia, Administradol' de la casa auxiliar de 

vacun,t al ccntro-Suipaeha 294 
" Rernigio Diaz, lIIédico de Sanidad del puerto 
" l\Ialluel Vietlma, lIIédico de Sanidad del puerto 
" Miguel Puiggari, Catedrático de química de la U niver

sidad, [ausente] 
"'l'edro 13anon, Inspector de farmacia, Cbacalmeo 58 
" Guillermo Zapiola, Médico de la casa de espúsit.os

Chacabueo 257 
Sccretal"Ío-" "Leopoldo Montes de Oca, Maipú 165 

Consejo de Obl"aS PílbUcas-En Junio de 1852 cuando cl go
lJierno daba principio á organizar la administracion «el país creósc el COlls¡ojo 
de obras públicas,pol' decreto de 16 de ese mesjestablcCÍelldo con este nombre 
11n cuerpo de ingenieros para eLex:ímen de los proyecto~ qnc se presentasen 
al Gobierno sobre caminos, canaleB y cuanto tuviera. relacion con las cien
das exaet.as aplicadas á las artesj y nombrando miembros fumladores {¡ los 
Señores D. Felipe Scnillosa, D. Agustín Ibañes de Luca, D. CarIas Pelle
grini, D. José Maria Romero, D. Pedro Benoit, D. Eduardo 'l'aylor, D. Emi
Jio Landois, D. Augusto Villcraud y D. llanuel Eguia, ingenieros; los Dllc
tores en medicina D. Irineo Port.ela y D. José Ga/farot,el Fiscal (1l'1 Estado, 
Di". en Derecho D. Francisco d.e las Carreras, y por Secretario á D. l\Ial"Íano 
:l\Iorcno, ingelltero. ' 

A esta eorporacion ~e agl'eg f) la oficina de palentes indust.riales por de
creto de 5 de Diciembre de 1855, y funcionó hasta el ~2 ue .Junio de 1863 eH 
que flleron S\1S atrihuciones. pasadas al Departamento Topográfico 'que hoy 
desempeña estas dos oficups. ' 

[Véase OFICINA DE PATENTES INDUS'I'I!lALEs.j 

(joR!óJig'oatac'ios-Las I\'ycs que fij:111los '¡¡llPUCSl:OH <le serellO.~ y 
alumhrado il gas, dr1'erminan que h:=; ()a~as !le eonsignaeion paguen 20 $ por 
el sr\,(>Iú, y 30 por dicho alnmhraclo. La (1\10 fij,l ¡-1 ill1pue~to tlrl alumbrado 

10 
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'(. e-nla 10 $ ií touo eatahlecimient.o público ú ca~a tl(> U('godo por de acp! .(>, s ll~ 1 
luz (le pri!llera clasl' y 4 $: por luz UO Sl'gulH a. 

CONSIGNATARIOS. 
DE CAIIIPAÍlA. 

Amadeo Hermallos, lHaipú 50 Balldo Lorenzo, Riya(lavia 786 
Amatleo y Oa., Rivadavia 164 Uaurin y Ancl'ss)' Uolh'ar 43 
Amespil Hermanos, Cangallo 207 Becl¡er ]'ederieo, San lIlarl in .'iu 
Aramburll Julio, Belgrano 183 Delgrano Luis, Bolivar 13:~' 
Arauz y NlIñez, Piedad 507 Blest.eher y Oa.,1IIaipú 28 
Durone y Capurr~, CU1;~allo 11~. I Jenla Juan, 11 de Setiembre 
CalUeron y ViHarmo, llCdatl 6,,6 \ Lavalle y '1'orres, Bolivar lUD 
Casares é hijos, Balcaree 4 Leuesma hermanos, Defensa 129 
Du"an Miguel, 11 de Setiembre I Linch Ventura, Cuyo 407 
EIO~'Londo :¡"ederieo, Chaeabuco 71 MiIlan y Gonzalez, Libertad 80 
Fernandez y Moreno, Cangallo 185 Mujica y Ca. MaUllel Rivadavia 625 
Fernandez Ventura, Belgrano 184 Raffo y hermanos, Ezequiel, lUvada-
Gandara hermanos, Buen Orden 104 via 472 
Ghiral'do y Ca., Ri,udavia esquina á Ramos Juan, Parque 230 

Pozos . Robbio é hijos Juan, Vict.oria 357 
Gre(mBurn~eies~ery Milberg, Bolh'ar I Serna y Salustio, Rivadavia 61:1 

70 1 Unzue é hijos, Ri,adavia 640 
lrigoyen l\Iarlin, 11 de Setiembre I U daondo MeJit.on, Vietoria 184 
Jones Federico, Vict.oria 84 . --

DEL INTERIOR. 

Alcorta y Ca., Florida 126 \ Ocampo l\Iauucl, Perú 5 
Galal1'aga herms., José de, Potosi 71 I --

DE LOS RlOs. 
Aldao y Cnllen, V~~toria 236 
Benitez y Ca., Cangallo 212 
Col! Ventura, Cuyo 124 
Delfino ·Bernardo, Reconquista 125· 
Egusquiza Felix, Cuyo 32 
Mayol Jaime, Belgrano 58 

Il\'lendez Juan José, Ohacabur:o 24 
\ MendezCasarri(>go, Defensa 41 

I Saguier hermauos, Reconquist.a 75 
Señorans Estevan, Reconquista 17 

I Velasquez Benito, pefellsa 342 
I 

DE ULTRAluAR. 

AIfaro Pedro, Bolival' 98 I Bayley J. P., Chacabllco 129 
Alves Pinto y Ca .. Defensa 5 Bemberg y Ca. Otto, Reconquista 60 
Altgelt. Ferber y Ca, l\Iaipú 19 Berthier Lemonón, Piedras 19 
Amespil hermanos, Cangallo 207 I Bl'st. y hermanos, Rivadavia 92 
AmespH Mart.in, Maipú 10 BiebJ'\' y Ca_ J. N., Recollquista 27 
Armsh'ong D. T., Perú 15 I Boie IlC'rmanos y Ca., Rcconqubta 27 
Arnin~ Hu1t.z, Piedad 36 I Bohn<>ma80n H('y de ];(>1', Bolivar 76 
Ardoum y hermanos, Reconqui,4a212 Bonilla Eduanlo, San l\Iartin 56 
Audrin y Vieira, Venezuela 10& I BrandE's y Ca. CanO'allo 125 
Bacqué y Ca., Piedad 1.94 ·1 Brandt 8011n y'Ca "~idol'ia IS! 
Barber y Ca., 1!:lorida 17 I Brownells y Ca., :Úaipú 9 
Barbonr Barclal y Ca., C:hacahllco 13 I Bunge y Oa. Rugo, Reconqui$ta 146 
Barth y Volch, R~co,nq~lsta 78 y.jO I Bnrnichon J. n., Victoria 186· 
Bates Stokes, l\Ialpu 50 Bnrnichon J. U. llh'adavia lOr 
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Caprile y Picasso, Cuyo 640 I lIarques Antonio, Bolivar 121 
Carlisle y Ca., Piedad 106 ¡1\:Iartin José' y Ca., Belgrano 6:! 
Caumartin Leon, Potosi 175 l\Iaschwitz y Ca. Piedras 23 
Cocqueteaux Hnnziker, Piedad 181 l\Iilligan Williamson, Piedad 148 
Cllnha y Gnimaraenj!, Belgrauo 68 Nauts De Mots, Piedad 33 
Darhyshire y Ca., Florida 86 Nicholson Green, Piedad 171 
Desarnaud Clemente Potosi 135 Nouguier P. 1Ir., Chacablloo 179 
Deetjen y Ca., Moreno 126 Ochoa y Ca. Ueconquista 77 
DilIcrnan y Ca., Potosi 129 I O'sheeRicardo, Peru 185 
Drabble hermanos, Ohacabuco 20 Passmau Augusto, l\Iaipú 23 
DrumiIlon, Piedad 146 I Parlan e Graham, Piedad 16~ 
DlIguid '1'., Piedad 30 Paul Potty Ca., Chacabuco 16 
Bt.chl'garay Antonio, Florida 255 Peqnin Laroche Petit y Ca. Bolívar 
Fl'ls Seylfert y Ca., Rivadavü\ rH 190 
.FeuilIade hem1anos, Balcarce 1~ Pecleflons Lartigau, Belgrano 107 
Folmar y Ca., Reconquista 117 I Pie. tranera '1'omas, Reconquista 114 
Fratelli Piag-gio, Reconquista 115 Ramos J. A. Boliyar 160 
}'rcrer hermanos y Ca., Venezuela 7 t Rennie '1'lVeclie y Ca. Potosi 56 y 58 
FlIsoni hermanos, Cangallo 99 Roosen Hopman, Florida 40 
GeHing y Ca. C. T., Defensa 66 Rosenthal Gayen y Ca., 1I'Ioreno 151 
Guillot Bertharclli, Cnyó 92 Roppes E., Mayo 39 
Guimaraens ~I. A., Bolívar 166' Rosa José, Belgrano 92 
Guimaraens Silva, San 1Ylartin 115 Rosonin Honorio, Florida 73 
Halle yCa. SalUuel, Reconquista 24 Schaufflers Hartenfels, M:aipú 28 
Hartenfelsé hijos, San Martin 154 Sempel Drisdale, Chacabuco 81 
Haycron., Rivadavia 329 Shaw, Florida 17 
Hortin é hijos, San ·Martin 154 Soriano y Ca., lUaipú 54 
Herranu Ettiene, Reconquista 35 Stock y Ca., Chacabuco 25 
Iturraspe Bernardo, Bolivar 122 l' Te. rrero y hermanos, Potosi 219 
Isaac L. J., Rivac1avia, 164 . Thompson y Ca., Reco.ncluista 28 
Jourde y Ca., P. San 1tlartin 88 'l'omkinson 'romas, Piedad 65 
Kerr y Grierson, Chacabuco 17 Treusein, Rtvauavia 143 
Knock y Ca., Piedad 69 Vallet hermanos, Rivadavia 23() 
Laing Juan .. }1aipú 55 Viale hermanos, Defensa 37 
Lcngniclr ScJ:¡arlf y Ca., Rivadavia Viel L. E. Rivadavia 184 

329 Vignal y Ca. J. B., Florida 119 
Lohman y Ca., Florida 9 Vissery Ca., Reconquista 21 
Lumb Eduardo, Florida 22 'Vedclrind l!'ers y C¡t. San l\farLilll0 1 
Lla vallol é lujos J airoe, Cangallo 138 Weruer y Ca., Cuyo 66 
l\lallmann y Ca., PiNlad 116 ·White y Ca. Diego, Defensa 75 
l\Iantels Pfl'iffcr, Florida 48 Zimmermann Fairs y Ca., Bolivar 7 
1I'Iarmiesse AU~IoIStO, Potosi 227 Zumarán y Ca., Moreno 73 

Consules-
DE LA REPUBLICA ARGENTINA EN EL ESTRANGERO .. 

EN AlIIERICA. 
Rio Janeiro-COllsul General, D. Juan Frias 
U rllgllayt\na- D. (Jados Kas(en 
Hahia- D. ,Joa(lllill ElilSco l'crcira ]\[arillho 
l'ará- D. José Coelho U"al1la~ D'AbrL·1I 
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!}crnambuco- Conslll D. Jos{. .1. D'Amorin 
Porto AleO"rc- .. D. l!'cllcrieo DlIval 
Rio de Ja~ciro-Vice ConslIl, D. Jo~é l\[aria FriaH 
Paranaguú- .. D. l\IanuellL Carneiro 
Santa Catalina-" .. D. José Agustín de :Maria 
Santa Ana do I..iYl"aI1lCllto-Vice o.onsul D. Enrique Varez 

BOLIVIA. 

Cobija- Consul, D. ~uan José AgllilTczahala 
CHILE. 

Valparaiso,-Consul Gencral, D. Gregorio Beeche 
Atacmua- ConllUl Dr. D. Enrique Rodriguez 
COIicepcion- .. D. Darío NavalTo 

ESTADOS UNllJOS DE AMEIUCA. 

Nueva Yorlr-Consul, D. Eduardo J. Davison 
Baltimore- D. Carlos lIIorton Est.eward 
Boston- D. David Staepole 
Cardiff- D. Juan Franch 
Portland- D. Andl'es Spring 
Filadelfia- " D. Nalbro Frasier 

. ESTADO ORIENTAL. 

l\Iontevideo- Consul Geñeral, D. Daniel Makinlay 
Salto- Vice Consul, D. Pastor Texo 
Paisandú- D. Nicanor Elias 
Cerro Largo - D. Manuel Cabral 
l\1ercedes-" D. Manuel Chopitea 
Colonia- D. Juan Carlos Neves 
Fray Bentos D. Bernardo Benavides 

ECUADOR. 

Guayaqúil-Uonsul general, D. Juan A. Gutierrez 

PARAGUAY. 

Asuncion-Consul, D. Pedro Martinez Fernandez 

Lima-. 
Tacna
Puno
Yquique-

PERU. 

Consul General, D. Gregorio Escardó 
D. José M. Gonzalez Velez 
D. DavidJ. Saravia 
D. Guillermo Billinghurst 

VENEZUELA. 
Caracas-Consul D. Estevan Ponte 

Vice' Consul-'-D. Leon Lameda 

EN EUROPA. 
BELGlCA. 

Bruselas-Consul General, D. Carlos de l\Iot 
Bmselas-Consul, D. Andres de Mot . 
Amberes- D. Alfonso Van den Reindt 
Gan- Vicc Consul, D. Emilio Van Loo 

.,,_BREl\IEl'i. 
Consul-D . .A¡¡gu~t.o ':tlorchen; 
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UASSI>L. 

Con:,;ul-D. Ft'derieo Moller 
DINAMARCA. 

Copcnhague-Consnl, Dr. D. Carlos Guillermo Sa~dl 
Allona- Consul, D. 'l'codcro Gaycns . 

ESP,\.~A. 

l\Iadrid-Consul General, D. Francisco de Aehaval 
lIabana-Consul General, D. Antonio Martinez Arcnales 
'l'arragona-" D. :M:iguel Antonio Gasset 
EareeIon/!- " D. Juan Antonio 'l'ressel'l'a 
Cadiz- D. Eernar,lo manco Gonzalez 
Sevilla- .. D. José G. Tovia 
Vigo~ D. Franci~co Tapias Ferrer 
Villa Carril-" D.José Benito de Avalo 
Matanzas- " D. Carlos E. Ponjan 

'. Coruña- D. José Nuñez de la Bm'ca 
Málaga- D. Antonio de Aldana 
Gijon- D. Eduardo 1IIenendez 
:Ferrol- D. Santiago 1IIontenegro 
Alicante y 1IIUl·cia-D. Tomas Guerra 
TenClife- D. Virgilio Ghuirlanue 
San Sebastian- D. Nicolas Soraluee 
Bilbao- D. Sant.iago Maria Ingunz.\ 
Santander- " D. Gregorio Maria de la lte\'illa 
Valencia-" D, Isidoro Rodriguez Espina 
Barcelona-Vice Consul, D. Juan Jover y Serra 
Jel'ez- Consul, D. Pedro Zureta 
Habana- D. Antonio Cel'pa 
Cadiz- D. Gregorio Castrisionis 
lIuelva- D, Juan Manuel Adalid 
Almeira- D. Antonio Casllnilla 
Rivadeo- D. José Rouriguez l\:[oscoso 

:FÚNCIA, 

Burdeos-Consul General, D. Eugenio l\Iaria de Santa Uolonm 
Paris- " D. Ortto Bemberg 
Paris-Viceconsul,D. Ventura ~Iarcó del Pont 
Marsella-" D. Juan Pianello 
Bayona- D. Celestino Roby 
Havre- D. Cárlos Napp 
Cette- D, Santiago Pedro Vivares 

"Burdeos-Vice Consul, D, Fernando de Santa Colol11a 

FRANCFORT. 

Consul-D. J. Straus Hess 
GOTTEMBl:lIGO. 

Consul-D. Arturo Dobrce 

llAMBvlwo. 
Consul-D, Fcmundo Schultcr 
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HOLANDA. 

nuLLcrdmn-Con~nl, D. Gerardo Ro.berto Castcllllik 
AJlI~knlalll-" D. A. Haurschlld 

I:-;OLATERRA. 

L .. ndl'cS- Con~111 Geneml, D. M .. TI. Sallll)~on 
Liwl'[lool- " D. ~amllel P!nbb8 . 
WascoW- D. (~raha~ (~¡¡lmoUI 
Londl'l'S- D.Jll~n!mrs. 
GíbraHar-. D. !~~\lS l' mossl . 
Dublin- D. llmotco 9· BI1C~ 
IInJl- D. Juan SmJth JUnior 
]<'al!nouth- D. EduardQ Clij,ton Hat'!ll; 
Ncwcast.lc- " D. l\Iauuel JOl'!\l Pelegl'l\ll 
Lí\'Cl'pool-Vicc C6nsul, D. Diego Lloyd 

IT,tLlA. 

Gcnova-Consul General, D. Vicente Gianello 
" D. Vicente Picasso 

'l'urin- D .. José Guillút 
Roma- D. Eduartlo Calvari 
j\[essina-" D. Domingo de Luca 
I1Ielas:<o-Vicll Consul, D. DiegD Bevac(!ua Prúto 
'1'ra}Jauí-" D. Gaspar Enrgarcllo 
Uil'gcutí-" D. Juan Lo Eue 
Chiaval'i- " D. Anafes Eorsone 
Carrara-" D. Aristides Beralta. 
Finalc- D. José Gallusi 
Savona-" D. Estevan Eerlingieri di Fra\1cc:::co 
i!'t)rill_ D. Pablo Guillot 

. PORTUGAL. 
Lísboa-Consul Genéral, D. Antonio J. Gonzalez l\Iacicira 
Cabo Vcrde-Consul, D. José Antonio lIIartinez 
Oporto- D. Antonio J. de Oliveira 

PRUSIA. 

Colonia-Consnl, D. Jorge Rick 
Elberfcl-" D. Arturo Blanck. 

SAJONIA. 
DresLlc-Consul General,D. Federico Augusto de l\<Icllseh 
Leipsick- " D. Guillermo Kustuer 

SUECIA. 
Slulwlmo-Consul, D. Guillerino Smit11 

VIE:>IA. 
Consul, D. José Eossi . 

CONSULE& RESIDENTE~. 
Cuntiul General dd Imperio <lel Brasil, D. Juan Carlos Pereint l'illio-Du

¡¡val' liD 
Cuntiul General del Gruu Ducado de Oldem1.mrgo D. CUll~I,llll SUllia lIiada 

-Flurida 136 .. , 
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Consnl Gel1rral de la República de Bl'eman, D: P. lH. B.l\foller-Bo1ivar 7 
Comml Genprul de la República del Uruguay, D.l\fariano de Espina-J;'lo. 

rida 159 
Con~lll General de S. nr. el rey de los Belgas, D. J. Derote-Talc'allllann 70 
Couslll General lle S. 1\1. el rey de Italia, Conde Burtolomé de la ViHe-Ta· 

cuari 2S 
Conslll de "S. 1\1. ell'C'v de Prusia, D. Francisco Halbach-Pieda1l466 
00n8111 de la Gran Bi'etafia, D. Ji'raucisco Parish-lIIayo 121 
COllsul de S. lH. el rey de Suecia y Noruega D. G. E. Bilbegh-Perú s,') 
Cousul de Hallon'r, D. Enrique Cammaun-Reconquista 27 
COl1sul de Hambul'go, D. Herman Hemich Roosen Runge-Florida 40 
Consul de Lubecb, D. J. H. HarstenfeJd-San Martin 154 
Cousul de Austria, D. J acobo Parravieini-Piedras 41 
Consul de S. !Ir. F. D. Antonio José Al ves Pinto-Defensa 5 
Consul de la Confederacion Suiza, D. Antonio Demarchi-Defensa 161 
Consul de los Estados Unidos de América, F. R. Helper-Parque 117 
Consul deB.1\I. el rey de los Belgas, D. Remi Peltsel' 
UOllslll de la Re]Jública de Chile, D. :Mariano Baudriz-Esmeralda 352 
ConsÍll de Espata, duque de San J;'el'll:mdo-Reconquista SO 
Consul de la ltepúbli.ea del Perú, D. Ventura Fernandez-Belgl'ano 136 
Consul de S. 1\1. el Rey de Italia, D. Francisco Ast.engo-lVIéjico 16 ' 
Vice Con8ul de Espafia, D. Vicente Casarm;-Balcarce 110 
ViceCollsul de la Repúhlica de Bolivia, D. Adolfo E. Carranza-Florida 251 • 
Viee Con~ul del Imperio del Brasil, D. Ant.onio }Iarques de MCllllou<¡a Junior 

-Bolivar 121 
Vice Consul de S. 1\1. el Rey de Suecia y Noruega. D. Pedro Elbech-Calle 

del Perú núú1. 83 , 
Vice Consul de Prusia, Friedrieh Wilthem Nordemhobz. 

RE GLAlHEj\"T O PARA LOS CONSULES ARJENTINOS. 
Buenos Air~, Noviembre 6 de lS62. 

El Presidente de la República ha aeonla!lo .y decreta: 
Art. 1. o El nombramiento llc los Cónsules Generales, Cónsules y 

Vice-Cónsules, solo puede emanar del Gobierno. 
2. o Los Cónsules dehen dar protcl:e.ioll y auxiliu á los co:ucT€iun!e!;; 

y marinos de la. República; \'plar ~obre la o]¡~er"anl'Ía de los prinl'Ípios. 
del Derecho de Gentes rclatÍ\'os al COllwr¡;io entrll las ~aciol1cs, y el cum
plimient~.(lc los 'Tratados de Comercio; dando euenta al Gobierno por .el ()I·· 
gano del ~Iiuisterio de Relaciones Esteriol'l'K, de cualcluier Oelll'l'ell¡;~a Ó in· 
frat(;Íon á ese respecto: esperando sus óL'{h~ne~, 

3: 0 Darán cuenta en el tercer trimestre de; cada afio, del estado é iH

ieres del Comer¡;jo de la República, relativamente tÍ la dudad ó al país de su 
Consulado; informando sobre los artículos 11e prodllceion argentina, ClllC 

mas ~alida tengan en sus distritos: eh 'qué competencia están con las pro· 
ducciones de la misma Vspecie, pero de origen diferente; y cuales sonIa!'! fllle, 
~l'gull su opinioll, pueden tener mayor estension y consumo, y por qué medio .• 

4. :; No entrarán en ejercicio (le sus fUllcitlues ~illo c1espues de haber ob
teniuo el CXl''1.II(/(11t' y confirll1acioll (lel Go]¡icl11o, en cuyos Ei<tados ueben rc
sídiJ'; donde IlIlbipra Cónsules UE'n('ral('~, ~olo lHJI' HU illt~l'I11el1io pue(le solici· 
larse el "xrqlluf/lr. 
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[j := C'onlllnicnrán al lIIini:'trr!o de n('~:H'iollr~ lEst~l'iOlr('~, tod~'~l lo~ 1'(-

1 . t ·l' cnRelianza é inst.r\1(·(,lon tille l'Ij<1n en e paJ~ e e su res!! {'nl'Ja. \' "'alllcnOR{( ..• , '1 11 • ,- • 1 '. o' llll'inms (11lC S\lC(,~lnllllellte se lagan ell e os, los ealll 1l0~ J , • l' . ., ro • '1 . 
G. o IIlSI~lt,al'¡\n en los pcrlUl leOS y tra~1l11t\l·.1ll a os c?ll1ercmntcs y ea-

't l' ,t todaH las notieias oJieiales que recIban ~.obre las rIquezas y ]lroduc-111 ,a I~ ,as, ' . l" t 1 
tos al' la República, fomental]ll o lal SOlCI~\('lOtl~l'~ <:" r,angelrasl para su ('~l' ota-
('ion \' darán ií estos las mas l eta a{ as llOIClas soure as eycs que I'IJan en 

l'sto~ ·países. ., .. 1 R l' E l' - I .. 
7. Q Comunicarán III Mllllsteno {e e aClOnes ,:s ',{mores, as nO!ll'las y 

ohs¡>rvacionl's que crean int~resan~l's pa!'a la llavegaelOn y el ~on1(>rc~o. Fa
yorel'erán 'por tmlos los medIOS poslhles ;1 s~ alcance, ~l come.rclO cont.lIH'ntal 
y marítimo de los cindadanos de lu Rcpub]¡ea, Y]lodran servil' de árlJ\tros eh 
ca~o de jlll'isllieeion yolun1'lp'Ía, entre los marineros y negoeiantes argenti-

nos. l' . , ] , 8. o No tienen nil'gnn poder jm ICltll. pero pOl ran t'ncargarse, $i son so-
Iicit.ados, de procurar e~lIlponer amigahlemente las ~liferenci~s entre e~u~ada
nos mjentilloR ó entre estos y los llatUl'ales del pm:,:, por mutuo. awnlllllento 
de amha,s partes. Darán á los marineros y.eomerciantes aljentinos todas las 
noticias que llesearen tener sobr~ las autor.Illades lucales, l~s leyes, los trat,a
llaR los re "lamentos de comercIO, la marllH', y la na vegaClon. Despacharan 
Ii I~H marj¡~eros Y á los nt'gotiantcs certi~cados auténticos. 

9. o Estáu en país estranjero hajo la proteccion especial del Derecho ... 
• de Gentes, y deben reclamar las inmullidades y pririlt'gios acordados á su 

clase. 
lO. Están sujctos á la jurisdiccion dril ó criminal tlel Estado en que re-

sillen, en causas civiles que les afecten, yen delit.os contra las It'yes del país. 
11. En cuanto á los impul'stos, al URO llel t'seudo llc armas, y de' la 

ba:lllera aljentina en el Consulado. y (; cuulesquiera otras concesiones de es
tu clase, rejil'án en todo las costumbres, tolerancia ó reglamentos que rijan 
,'n el pais donde resida,n. 

12. No podl'lín prestar sCl"l'Ícios consulares á SÚbllitos de un soberano 
e:':t.ralljero quena tl1Yierc Cónsul. En caso de ser solicitado para el efecto, 
pedirán órdenes é instrucciones al Gohiel'llo. 
. 13. En las discusiones relatiYas á los salarios y condicion.cs de b jenlc 
lle mar, y en tollas las di'fcrencias de cualquier naturaleza que sean, entre los 
individuos de la tripulacion ó entre ellos y su capitan, ó entre los capitanes 
de buques de la Uepública, los Cónsules pol1rán juzgarlos y terminarlos por 
sí mixmos, si á ello DO se opusiesen las leyes del país, sin distingulrse si lus 
indivhluos de la tl'Ípulacion sean naturales de la. Repúhlica, ó de otro pai~: 
en tales casos pellirún cuando sra ncces[,rio, el auxilio de las autoridatles, 
darán cuenta al Gobierno yesperarán S.I\ órdenes. Del mismo modo procede
rán si las leyes del país restrinjiescn ó desconociesen al!uellajurislliccion le
jítima y consuctüdinaria de los Cóllsulef;. 

14. Lleyar:íu un rejistro de·matrículas en que se inscriban los ciudadanos 
argentinos á quienes el Cónslllles expida el correspondientc certificado, des
pues de comprobada la calidall de cil1u.adanos argentinos, natural ú adquirida. 

15, Justificarán el casamiento y la muerte dc los al;j,cntinos residentes en 
el paíH donde ejerccn sus funcioncs. 

16: .En cl caso de fallecimiento :\sistirán con dos testigos fidctligno~, si 
l?'pc\'mltll',~enlas ley~s ó eostumLr"S'~lcl país, al estampamiento de los sellos 
e l\lYt'ntal'lIJ dI' los bienes ,Jt.1 argC'ntlllo tinUtlo, que hicicrl'nl<1s Autoridades 
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locales: y_dal'líll cuenta al Goble.rno, con cspl'esion de las sumas ó vulo¡'cs 
<Iue hayan sitlo depositados por aquellas Autoridades, y si las leyes del pais 
lo pcrmitiesen, petlil'lÍn segun los casol'l, que el depósito se haga en un esta
bl~cimiento público y seguro; en este punto de las sucesiones ah i1/.tcstato y 
los t.e~tamentos, procederlÍn eu los paises. con quicnes la República tenga 6 
tiene trat.ados, en conf'lll'midad á las estipulaciones de ellos, y en los Estados 
('on los que esta República no haya celebrado tratados, los Cónsule~ sola
mente l'jerceriín afluellos actos que las leyes ycostllmbres de esos ¡lUISeS le."l 
perll1il:.:u ejercer. 

17. Cuando por t.empestad ú otro accidente naufraguen los buq nes arjcn
tinos cn las costas; si los interesados no se presentasen allí, los Cónsules de
beu tomar todas las medidas necesarias para salvar los buques y las cargas. 
Si segun las leyes del paí,,;, .la autoridad local no interviniese sino en dar al 
Cónsul, al Capitan y tripuIacibn del buque náufrago, los socorros que pidan 
pura el sal \-amento y seguridad de los efectos salvados 6 para evitar desórde
nes, los Cón~ules Aljei1tillo~ ('stenderún los inventarios y actas para la con
servacion de los de!'cehos de los int.eresados. 

] S: Cnando en el caso de c~as operaciones, se presentasen los interesa
dos, lus Cónsuks se rcti!'anín dl'júDdolos en cntera libertad para proceder. 

[9. Si cl naufragio ocurriese á nna distan:.:ia tal de la residencia del 
Cónsul {Jl1(' este no pueda trasi1ol'larse al paraje y en ausenci~, procediese 
la Anturi!lad te!'ritm'ial, los gastos de salvamento y procet.limientos, serán 
abonados por el Cónsul, rcembolsalHlo á este los interesados; debiendose cui
llar que lus efeetos salnülos se de]Josit,en en seguridad, con el inventario for
mado por ~I ó por .la autoridad local, para ser entregado, prévio abono de 
los .gastos, á los dueños bajo los correspomlielltes certificados. 

20. Darán IOR ccrrifLCudos d(>.l o¡;~jen de las mercaderias, euande Rea nc
crs<1riD, que antes de ellÍ!'ilren la H"públiea se just.ifique que ellas no son pro
hihida:" ó que en yirtl1\l tic lratallos, no deben pagar los mismos del'eehos que 
otra~ l1lcreadel1as_ • 

21. Enviarán en el t,rreer trime~tre de cada año, una relacíon demos
traliva de la ent.rada y salida de los buques argentinos en el puerto 6 en 10B 

puert.os del país de ~n residencia, presentando o!J¡;;ervat'iones sobre los medios 
lle fayoreeer y estellller pI comereio uacional, y de los buques estrangei'os con 
destino ti puertos de la Rcpúblieu ó l}1'OCe(]Pllte~ de ellos. 

2;~. Ejercerán el derecho de fl'pref<ion respecto á los delitos que se come
tan á hordo de un huque argentino por un individuo oc la tripulaeion, contra 
otro de la mís"l1la hipulacion, si ellus conciernen sol amentc á la disciplinrt 
interior del buque y no á las leyes de políc)a y demas r('glamentos del puerto 
estrangero eu {lue el bnque est.á 'Surto, Plll'S que de estos últimos delitos contra 
las leyes ó rt'gTamentos de ese pai~, solo pueden conocer las Autoridades del 
miRmo, á l¡:s que cstá sujeta la tripulacion, lÍjuieio civil ó criminal, ante los 
tribunales de ese pai~, por los delitos fjllP cometiesen á bordo del buque surto 
('n sus· puertos, con estranjeros, ó por los contratos ch-iles que hicieren con 
p!l08. • 

23. Aun en t'l caw de ¿!<,Ji!,OR contra la disciplina int.erior del buque ur
jenlino, cometidoH por indh'iduos (le la .miHma tripulacioD, en qlle deben ell
tt'ncJel' los Uónsulc~, no pueden está:, olmlr siu el coneUl'SO de las Autoridades 
locale5 para la pesf¡uiza, I1rresto y detcnrion de! d!'linel1ente, cuando ('st.\! se 
haya evudj,lo dellltHl!!!'; pnra el credo, dirijirún los t\¡nsules por csrl'ito una 

11 
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l· 't l' ]'IS Autoridadcslocalescompetentes, ú fin de qucestas procedan ea 
~u 'el lIC. I.L .. • 

'auxilio conformes á las lcyes del pals. 
su • 24. Solo podrán ausentaL's~ temporalmente d~1 pais de su !esidcnciu, 

erln'l"o del Gobicl'l1o Arjenhno y eonlas formalidades requeridas en ese 
con p '. N' Al l' 1 l' . Y ,In derecho comun en las l' aCJOnes. pe(¡IL' e correspom lente permi-pms", l .1 t't . I . 'opondrán al Gobieruo la person, a que laya uC SIlS.1 1111' os temporalmen-
HO, III . I ,_. 06 I . lIb' , I"ro , ' t roponiendo con prefereneIa a lee· nsu, ~I o IU le~e, o a ,. Ice-Cun· 
8~;ll:na8 allt.igl1o si hubiéro varios y en su .dl·fecto al Cancillel' d~l Consulado 
i lo llUbies~ ó tÍ fllHa de cste nna persona 1I1onea. 

8 25. Lo~ Cónsules que 8e.J¡a~!as(:'.n en (JI caso de .salir del pais de su resi
dencia pOI" cuahluier ('au~a, l~e.!aran la,coL're~pond,encla, y .todos, los demas p~
peles eOllceL'i1ientes al sernelO del Consnlau~, a su suslltu~o. u su.eesor, baJII 
inycntario en tres ejemplares, de los I¡ue ennará uno allllmlsterw de ltela
dones I":stel"Íores del Gobierno AI:jcntino, otro se depositará en los archiyof! 
del Consulado, y otro s('rá guardado por el Cónsul saliente, y en caso de 
que á su s!tlida no Ila~a q~JÍen se reci~)a de la corre~pondl'ncia y papc~('s bajo 
inwnta río, los deposltanm en la llllsma forma en manos del CanCIller del 
Consulado, si lo hubiese, y sino enlllanos de un arjentino de respetabilidad, ó 
estralljcro l'll defl'do de aljentino. 

~W. En caso (le fallecimiento dd Cónsnl, el Candllcr ó el que supla 
sus yccC's, hará un iu\'ent.ario de los.papeles del Consulado en presencia de 
dos testígos mj('ntiuos, ó íL falta' de éstos, estranjeros de respetabilidad; 10R 

consen'ará en depósito y 108 entregará á la persona (jue fuese nombrada pa
ra reemplazar al Cónsul finado, el Yiee-Cónsul, 6 el Yice-Cónsullllas anti
guo si hubiese mas de uno, ó en dprecto de este, ('1 Caueiller desempeñará 
(ld iliterim en estos casos el Consulado, hasta que el Gobierno ordC'ue lo qtw 
corresponda. 

27. Deberán dirijir al Ministro de Relaciones Es{;eriores, una notida 
detallada de los depósitos que se hagan en la Canl"Íl!eria del Consulado, de 
8U fecha y de las -personas interesadas. 

28. Deberánintern'nir ('n la legalizaeion del manifiesto de carga de un 
buque, segun su tonclage t"alculado COIl arreglo á las leyes de los paises res
pecth'os; en dar certificados de "alir un buque en lastre, nacional ó e8tr.lI1· 
jero; en estellller cartas de sanidad de cada bnque, en los parajes donde lIO 

hubiese autoridades terJitoriales que las den; yisardichas eartas de sanidad; 
en recibir el depósito de papeles.y títulos de buques; en el rol de equipajey 
registro de rol, en las cartas de pasavante ó llavegacion; en la matricula dc 
equipaje; en espedir ó visar pasaportes; en reconocer la firma y legalizar cual
quier documento no est.endido en el Consulado;'eJ el inventario de 10l! buques, 
eu la inspeccion de los mismos, (le las mereaderias á bordo ó en tierra.; ('n el 
rejistro de dOCl\nwntos en les libl 08 del Consulado, corno escrituras de compra 
Ó \"Cuta de buques y contratos de sociedad; ('n estender y registrar protestas y 
(lcelaraeioneH, y dar c,ípias de las mismas; en el interrogatorio de testigos en 
los cas?s pemlitidos; en recibir ó gastar dinero por cuenta de particulares d~ 
su naclOn; en depósito de dinero ó bienes en el Consulado y admillistraeion 
de ellos, pe~·tl'neciente!< tÍ ciudadanos mjentinos que muriesen ah il/testato, en 
la recau~aelOn de ohjetos pertenecientes á la carg¡l, casco ó ,"elámen de un 
buq~e naufrago; en las actas de transferencia de la bandera mjentina tÍ es
tranJera y en ]¡¡s de transferencia tUl estranjeru á m:jentina; en las que siem
p;-e dehe tenerse pre~ent.e y i"eSfletarse las leyes de los paises estrm¡jeros en 
'Iue tales tran8fel'cllcJaS tengan lugar, con la illterH'nl"Íoll y por ante 105 eón-
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"ules Aljentillos para los actos ue anotacion, rej:stro y reeaudaríon de dere 
ehOll. 

29. Aunque no tienen el carácter é inmunidade; de Ministros Públicos, 
eil c,mforllll' á 10R principios do derecho de Gentes, que sostengan con 1II0-

deraeÍon y prudencia, la consideracion y respeto 1'11 el ejercido de sus fUII
tiones cOlIsulares de derecho y práetica universal entre las naciones, lefl de
hen los Gobiernos cHtranjeros, quienes por el hecho de ¡'ecihirlos en sus l~sta
dos, se cOlllprometen á darles la libertad y segnridad necesarias en cuanto á 
RUS personas; ~in embargo, no tienen ni deben pretender el dcrecho dc asilo 
en sus easas, ni la facultad de sustraer á las pesquiz'ls tle los jueces locales, 
los intlh'iuuos que rl'sitlan Ó se refugicn ('11 ellas; pues que los mislllofl Cónsu·· 
les están sujetos á los Tribunales del pais, en el caso de haber turbado el ór
den públieo ó de hab{'r cometido cualquier otro delito, y en caso en que hayan 
dado " los particulares justos moth-os ptlra entablar acciones eon ellos. 

30. Si alguno ó algunos aljentinos, tuviesen que hacer protestas eontm 
los actos del Cónsul, el Canciller debe recibirlas, y dirijir cópia de ellas al 
lIlini~tro de. Rt'laciones Est.eriores de su Gobierno, danuo al mismo tiempo 
notieia al Cónsul, pam que éste pueda informal' simultáneamente lo que tu
.iere que esponer al GQbierno sobre el particular. 

31. La proteecion que deben dispensar tÍ. los s(lbditos mjentinos, no se 
estiende úla defensa pa.rticular de los intereses de un individuo aeusauo ant/) 
los Tribunalc~; si ese individuo, estuviese ausente, el C,ínsul se limitará tí su
ministrar ú. los Jueces los dat,os y eselarecimientos que poseyere, pero solo 
en el cuso de que le fuesen pedidos, porque les es inhibhlo presentarse dclan
te de los Tribunales á litigar en la causa de un particular..' .... 

32. Deben recibir las relaciones de los Capitanes de buques argentinos 
sob1'e arribadas y .salidas, y contenido del cargamento, sin peIj uicio de las 
obligaciones que las leyes locales impongan, No podrán exijir mayores Clno
lumentos que los que el Gohiel'llo les aeuerde, y ningunos exijirán á los Capi
tanes, lIIaestre~ y Patrones de buques, que tocasen los puertos y rallas de los' 
Consulados, sin eargar ni descargar allí ninguna mercaderia. 

33. Deberáil informar al Gobierno con pruebas especificadas, acerca ll(l 
los falsificadores de monedas y sellos ó documentos públicos, para proveer 
lo que eorre.;pomla segun las leyes internacionales. Las actas espeditlas en 
IOl! paíst's es! raugl'ros donde hay Cónsules, no tendrán valor en la Repúblic¡\ 
si no SOI1 legalizadas por dichos Cónsules, aunque puedan tenerlas en aqnc
llos paíSf'B s('gun ~us respectiV:lR I('yes. 

3.J.. Las púlizas de seguros, los contratos á la gruesa, y todos los demás 
eontrato~ marítimos, podrán pasarse on la Cancilleria del Consulallo, "i;la
dos por el Cónsul y ell presencia de dos -testigos que fil"l11aránj bien entepdi
do, que esas actas se realizen entre ciudadano~ arg'entinos, y que no haya 
una ley esprcsa del país, que laR prohiba, en cuyo caso los Cónsules COII
sultar(U1 tí su"Gobierno, 

35. Los Capitalll'S Ó }faestres que arribasen ú los puortos donde hay 
Cónsules, les presentarán sus licencias, les harán relacion de SUII yiajrs y 
tomarán de elloR UlI certificado al salir, del tiempo de BU llegada y salida y 
rIel estallu y calidad de su cargamento, Los Cónsules registrarán e:üas act.as 
y eSJlediráu dichos certificados en las que se eomprenderá el derrotero ma
rítimo, lll~ azare!! y desórdenes ocurridos en el buque y toda:; las circtlllst,au
eia!! nf)table8 del ,·iag-e. 

36. He<:ihiráll 1'!1 los puertos 6 lugare~ ll"l distrito tIc sn COllsnhulo, las 
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't ,1' "laraciones (IUC los CapiLancs ó :Maesi :'('8, 11'ipllhicion, pa~ajc-
PJ'orc~ ,as) 'c,,· • ' , , "'1' ',., .. ' 1 'el'cinnlcs ciudadanos de la hepnu Ica, Ju~ga,(llI cunvenlOnte. laCel' 
ros y ('001 " • ' " 1'" t 1 (' ' 1 allí tambien las que cualqUier estl'anJero qU}SH'Re JateI an ,[) o~ ~onsu es, 

1 Yt' /, l'nteresDs jlel'sonales de uno 6 mas cltIllada,noR de la Rcpubllca, y las re a Ivas ,1 ,." • 1 l' 1 C' ' " de dichos act.os debidamente autorIza! os por t lC 10R 'onsnleR, t.!:'ndrán 
cOpJas 1 '" 1 t t·1 1 J ] '1'" 1 "alor como si fuesen prese~t:l:( os orlJma eS,an e OuO!! os uzgU( os 1'IIJnna es 

Autoridades de la Republlca. . " 
y 37. Deberán donde)o pel'llutan las,Ieye8."el plUS en qne ejercen 8Uf; 
funciones consulares ó donde ~'ijan las cstlp~la(\]one~ de m~ tratado relativo 
entre la República,~ aqnel pals" tomal: P,oseslon de la propIedad p('rson~l d,e 
Hn ciudadano arjentmo natural o naturallzado, que fallczca d~nt.ro del dIstri
to del Consulado, No dejando represent,ante legal, heredero o albacea testa
mentario, s6cio de comercio ó ap?d~rado nomb~'ado por. él ~lara cui~lar de sus 
bienes los Cónsules de la Republ!ca, harán Illvent,arlO (le e~os bienes con 
asiste~cia de dos ciudadanos m:ientinos 6 por falta de ellos, de dos cRtranje
ros de responsabilidad; cobrarán las deudas debidas alfina<1o en' cl país (lon
de hubiese fallecillo, pagarán los créditos que él dehiese; que hayan sitIo con
traidos allí ó deban cobrarse ante aquellos Tribunales; ,enderán e11 remate 
públi<;o despul's de .los corr(';spondientes aV,isos, aq~Iella parte de los bienes 
que sufriesen deterwros y SI fuese necesal'lo tamb,IC~, aquella parte que se 
requiera para el pago de las deudas del finado, y aSlll11smo el remanente den
tro del término de un año, contando desde el dia del fallecimiento, y tras
mitirán la cuenta detallacla y document.ada de todas las ¡;umas respectivas 

i dinero, al Ministerio de Hacienda de la República, á fin de mantenerlas 
. epósito y á la disposieion de los reclamantes legales, mas si antes de esta 

t smision un representante legal del finado apareciese y pidiese la entrega de 
¡{lS bienes, le serán entrcgad08 bajo cuenta, razon y redilo, pré'l'io ('1 pago de 
lOS emolnmentos Consulares y gastos, y allí cesarÍln los procedimientos del 
00 nsnlado; pero si las lcyes dl'l pais ó ti atados especiales no permitiesen es
tos procedimientos. entonces los Cór:sules obsclTarán las disposiciones de 
aquellaR leyes, \' . 

38 .. Deberán proveer del modo que les sea posible, al auxilio de los ma
rineros empleados en buques aI:jenünos, ('n caso de naufragio ó enfermetlad, 
y los Capitanes 6 Maestres de los mismos buques son obligadgs Ít peíicion 
de los Consules,á transportar Ít los marineros náufragos ó e~t,raviac1os, 6 COII

valecientes, pero no los aun enfermos, á un pnrrto de la República, á razon 
de dos marineros por cada cien t.oneladas de cnrga del buque; y pudiendo el 
Capitan ó Maestre ocuparlos si fuesen Mbiles para ello Ít bordo del huque se
gun sus habilidades. En el caso de rehllsarse los Capitanl'f¡ Ó Maestres ti 
cumplir este deber, lo a"isarán los Cónsules al Ministro el!' Rl'laciones Es
teriores, para imponer al dicho Capitan ó Maest.re, la pena de una multa 
de veinte pesos metálicos por cada marinero que haya dejado de conducir; 
la cual multa se remitirá al l'espectivo Cónsul á RU disposicion. 

39. ~uando un buque argentino .furse vendido en un puerto l'sl,range' 
1'0, el Capltan Ó Maest.re, ~i la tripulaeion no consint.iese ser despedida aIli 
d~ su senicio ó si no se hubiese oblig'ado á ello por su contrato, deberá en
vlarl~s al parage de donde fueron tI'aidos :í bordo ó proveerlos de medios 
s~fic~ent('s para su Y1\r1ta, lo que asi lmrÍln l'jecut3!r los Cónsules, ('n el 
dlstnto l~e su COI~sulauo, y en easo de nrgaliva de los Capitanes ó Mae¡¡· 
tres, ?aran los Consule;; (lile el bUQue, efedos y per:'louas de aquello~, sean 
d~temdos ha~ta que rmnplan ('011 'lqurl dehi'\', si así lo permitÍt'sell las leyes 
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tlcl país y en 0:1;;0 de no permitirlo, darán cnenta al (;ohicrno argentino <le la 
negativa de los Capitanes ó Maestres, r¡uiene~ :\ su llegada ii la U('púhlina, 
sufrirón la pena de una multa de doscientos pesos l11píálieos, la cllal será CIl

,iada al Cónsnl, para distrihuirla entre la tripulacion jlel~lI(licaela, dedueiL'lI
tIo ele cllwlullH'ntos Consl1lare~, el winte pOl" cielito. 

40. Es ohligacion del Capitan ó ~hl('siro tIc huque argentino, es drCÍr, 
con matrícula y han llera tIc la República, qne r8 lo que oon~tituye la nacÍo
nalitIad (lel h.nf¡nc, segnn las leyes tIe la Hepública, qne salga de los lJUnto;; 
de esta Rcpública, al llegar Ít ::tlgun pnerto e~t.rallgcro presentar su registro, 
carta de ruar, pasaportes y demas papeles del bnque anle el Cónsnl, si lo 
hubiese en dkho pncrt.o estranjero, y en caso de conh·a,encion, dicho capi
tan ó lIfaest.re S('rÚ multado en trescientos pesos metálicos, que sentll recla
mados por el Cónsul ante cualquier Tribunal de juri~diccioll competente y 
le pert.enecerún. . 

41. Los Cónsules Jenerales serán consid(>rat1o~ en la República como 
Tenientes Coroneles con grado de Coroneles, los Cónsult's como Sargentos 
1IIayores. con grado de Tenientes Coroneles, los Vicc-CónsuleR como capita
nes con grado do Sargentos Mayores y los Cancilleres del Consnlado con 
el dfr Ayudant.es :Mayorcs con grado dc Capitanes; gozarán de los honores y 
uniformes de las clases respectinls enunciadas. ' 

42. Deben tener los Cónsules conocimit'l1to especial de todas las prohi
biciones de artícnlos de eSPQrtacion é importacion, asi en el pais de su resi· 
dencia, como en la República, para precaver á los ciudadanos aljentinos de 
hacer un comercio ilícito y prevenir el contrabando. .'. 

43. Cuando sea acnsado un ciudadano aJ~entino de delitos corÍl-eldos 
en el mar, dentro del dominio y jurisdiccion ue la República, deben rccln:tllar 
el conocimiento- de la causa para ante los tribunales de esta República, y qne 
cesen todos los procedimientos judiciales contra dicho ciudadano mj(>ntino y 
pedirán el auxilio de las Autoridades del pais, á fin de poder asegurar y po
ner al acusado Ít bordo de un buque argentino y remitirlo Ít la República para 
ser juzgado por sus jueces competentes: En el caso de negarse al reclamo 
las Autoridades del pais, los Cónsules darán cllJmta al Gohierno para resol
ver lo que i1orresponda. Se esceptuan los delito~ dc piratería y falsificacion) 
cometidos en el mar dentro de lajurisdiccion de la República. Se recomien
da á los 'Cól)sules y dependientes de los Consulados el mayor respeto Ít las 
leyes y costumbres del pais en que residan, toda consideracion y urbani
dad hácia las Antoridadrs locales y que en las desmostraciones públicaR qnc 
allí tuviesrn lugar, por aniversario de acontecimientos nacionales ó nacimien . 
tos de los Soberanos ó personas de su Real Familia ó por otros sucesos entera
mente nacionales, sin relacion alguna'coon partidos politieos 6 diferencias inte
riores, se esmeren en demostrar todo regocijo y concurrir á solemnizar esas 
festividades. En los easos de duelo público, por falleeimientos de Monarcas, (lti 
personas d~· su Relll Familia 6 del Gcfe Supremo de la República en que resi
dieren ó de alglln otro personaje distingnido de ella, se asociarán á ese (lucIo 
de la Nacion y llevarán tambien luto,ft~i las Autoridades loeales]o Il!n·asen. 

44. Se recomienda á los Cónsules que activa y eS!11rradanlente hagan 
circular los periódicos-y otras impresiones de ]a Rrpública que se les rcmi
tan. 

45. DO\1(le hubiere Cónsules Jenemles, los Cónsules y Vice-Cónsnles 
se clirijirán fL cIlo~ para lo que se refiera al servicio p(¡hlico, ('H RUS rplaeionPH 
(lOnel Gobil'l"11o !le! país en flue rrsidan y dr lo' (J11e no e~t¡: e~pr('samrntr dl'-
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h'nnlnutlo en csttlS in~(l'u{·l'ilJne" :';ul0 potll'Iíu, uirijir~c á.la~ ¿'lltorJ¡}liU(l~ 
~ubn1tel'nas para los acto~ tlp; su cm!'},'? ('n pI p~~:; de S~I r~sldmlclu. 

4,(, CUlll1ll1íqlll'SI', pt1hlI1II1P~(, y tI,-se al Hl'.JI~tro ~ar'\OlHll. 
J. MITRE. 

RVI'I:\o DP. El.IZALDE. 

(Y{>aS(l en el nrtieulo AIlA:I:{'F.l.F."" (·1 !'onsular.) 

Co .. fadol'es. 
DE ,,"nllmo. 

Alharracin Frallcisco; San)[nrtin2(il Ibañcz ele LueaAgust.in, Tacuad 44 
Amaral, Boliyar 93 . Iriart.e ]<'edcrico, Suipacha 47 
Dcmuria Bernab,¡:, In{l<'prntl('ncl~ 88 Laugenheim Manuel, Potosi 327 
Garda del ~Iolillo Agu~tin, PotoSI 298 l'rr('il'a 1'('(\1'0 C., Independencia SOa 
(1onna l'!'(lro n., YC'nl'zllcla lIS Perez del 0('1'1'0 l\Ianuel, Victoria 193 
Gu'(j('rrcz Juan Frallci~co, B{'lgrano Yrga Mariano, Lorea 215 

179 Y l'gll TomaR, Paranú 33 
Hucrg'o ,1oselin, Piedras 13S 

]' AnTICl'LA IlES. 

Fox .1~Íln T., n('conqlli~ta 8:: I Rosa Yieente, Chilc 11!l 

Cont:uludas. 
Las oficinas de la Contadmin General de la X aeÍon se hallan en la casa 

dcl,Bohierno Nacional, situada en la Plaza,' 25 de n[ayo (Aduana nueva.) , 
~ EMPLEADOS. 

',' Coutallor mayor- D. Pedro C. Pereira 
ge\;eral- "Pedro Pondal 

Oficial mayor 1°_ 
u • 2~ 

Tenedor tle libl'os
Oficial 1 ~ 

Escribi('nt<, 1°_ 

.. " 

2° 

" 

" l\Ianuel J. Argerieh 
.. Francisco Yi,as 
" Ilclefonso Romero 
"Ernesto D'Arberarts 
" Adolfo de Lemos 
" Edelmiro Costa 
lo .J orge Poulsoll 
" Y¡etol' Chayla 
" Florencio Boeilo 
" Leopoldo Etchegal'ay 
" Felix Outes 
... Julio Pl1lson 
.. Domingo Diana 
.. Francisco l\IlIjica 
" Policarpo Diaz 
.. Aristoblllo del Valle 
.. Manuel Camelino 
.. Agustin Dillon 
.. Juan Costa 
... J uHan Martine? 
.. Emilio YilIafañe 
.. Anselmo Campero 
" Yictoriallo Plaza 
" ,í n:in A. Gonzalez 



.~rchirt·ro
l'or(l'ru-

-lc,1 -

D .. 1 lIall A. t'uperi 
.. -'r ¡(IIUe! Ambule 
".Jos,; Yit'it.eR 

1.1\8 oficinas de la Conta!luria Prodnl'ial son (·n t'I ~('gul\tlo patiu de la 
pasa ue Gohierno de la Proyincia, sit.uuda l'l\ la calle de -'Ion'no frl'nte al 
núm. 8.'5 .. 

E.\I PL1.;.\ DOS. 

SUELDOS. 

Contador Gelleral-D. Benito Jo~é Goyeua ... , .. 
Bt'njamin Yilll,gas .................. . 

Oficial dl' Libros---,..All'jandro Lumarque ........ . 
Id. iu-Agustín l\Iurguiomlo ..........•• 
Id. 1~-Domingo Sagastizahal .............. . 
iiI. 1°-Ril:ardo Gntierrez ................. . 
Id. 2~-Lisandro Uellina .................. . 
Id. 2?-Enrique -'Iartillez ............. ~ .... . 

AlIxiliar-Uacedonio Diaz ................... . 
Id.- Conrado Uzal ..................... . 
Id.- :Mariano 1 parragllirre ............... . 

E~cribiente-Ciriaeo La Madrid ............... . 
Id.- Eduardo Rexach ................ . 

Porlero-':J osé :U M:ichilena .................. . 
Ordenanza-Francisco Lopez ................. . 

GASTOS. 
Para útiles de Escritorio 400 ... ~ ....... . 
Para compra de libros ................. . 

Al mes, Al año. 
----

4800 
4800 
2400 
2400 
2400 
2400 
1800 
1800 
1080 
1080 
1080 

720 
720 
,120 
::l60 

28260 339120 

4800 
2600 

$ 346520 

Conta'ibucion Dia'ccta-Las oficinas dl' Contribucion dircda. 
están s~paradas, por razon de cobrar el Gobicrno Nacional la de la ciudad, y 
cl Provincial la de la campaña. 

Los (11lC pagan conhibllcion directa por propiedades dentro de este mu
nieipio, o~nrren á la .Admini~b·acion de rentv.s, en la Aduana nucva, donde se 
halla la oficina correspondieute, servilla pOJ':-
D. Enrillue Nuñez, Gefc-D. lIIanucl Bl'uncl y D. Luis Lucena, oficiale~. 

La ley de 14 de Setiembre de 1863, que rige hast.a 1'166; disponc que 
las fincas y tcrrenos 'de propiedad particular en el municipio de la ciudad pa
,guen el tres por mil sobre su "alor. . 

La oficina donde se paga 1<1 eoutribucion <lit'ecfa por la l'alllpaiJa, se 
balla en la casa del Gobirrnu l'ruyilldal, entre el primcru y Sl'~IlUllo patio. 
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El i'IC~lIpUrsto dc e~ta oii.dlla pUl' suellJo~ y ga~tus es:-
SUBLlJOS. Al lOes. Alaiio. 

nl.fc' de Oficina, D. Martin nÍYmlaYilt....... 2400 
Eseribil'ntc, D. José Sauurido ....... , ...... 1080 

:.H80 <11760 
n,AH'I'OS. 

rara gastos de ,vfiL"ina ...... ·············· 100 1200 

::1580 42960 

I,as fineas y te1'l'cnos. t1~ prol'ic'dad pm';,icular pagan c-I 3 por .mil en 
toda la esknsioIl de la prO\"lllCla, con arl'(-glo a la ley de 26 ue Noncmbro 
de 18(j1. 

A continuacion publicamos el docreto quo reglamenta esa ley,. en su 
nplicacion tí. .la campaiia. .. . 

La ley que rige dentro de la capltalla lllscrtamos en cl arllculo r .. ~:\'E~. 
:i donde' rrmititllos al ledor. 

DIlC[lETO REGLAl\IE;'<'1'A~DO LA LI>Y DI': COj\"TRlllVCJON DIRECTA P,\RA 
1.,\ ('A)I 1'''';\; A. 

Buenos Aires, Enero 9 ue 1863. 
~,Vista la ley de 29 de Novi('l)lhre de 1861 que establece la conhibucion 

dll ~r mil sobre d valor de la propiedad raiz en todo el territorio' do la 
pn)"lllcin. y siendo in(lisp('n¡;ab~e dictar pr?videncias eficaces .para que su 
l'l'candacion corresponda a las mIras. del legIslador y ár la necesIdad de atcn
del' ~(jn preferencia tí las mC'joras que requiere el estado do Iluestra campaña. 
part.ie~¡]armellt.e Sil policía, vias de C0ll1l111ic:acion y educac:ion primaria; el 
Uobierno ba acordado y decreta: . 

Art. lO-La regulaeion de los capit.ales para el pago de cont.ribucion 
Dii'ectaen lit campaña, queda á cargo de las :Uunicipa1idade~; y cnlos partí
(los donde no existan estas corporaciones, tÍ cargo del Juez de Paz asociado 
de dos veeinos propietarios, que el mismo ItOmbrartí. , , 

Art.. 2. o -En cada Municipalidad, ó en cada Juzgado de Paz en su ca
sp, se abrirá un regist.ro Catastral del partido, en el cual se anotarán las pro
piedades situadas dentro de sus límites, espi'esando 01 nombre del propieta
rio; la clase do "propiedad; el area de las propiedades rurales, en leguas, cua
dras ó varas cuadradas; el precio de la tiena por legua; el valor dc la propie
dad y la euota de eontribnl'Íen que lo corresponde. 

Art. 3. o -En las villas y pueblos, seallotará cn el registro las propieda
des urhanas sujet.as por lalc,y tÍ contribucion •. csprcsando su situacion, 'su 
valor" la euota de contribucion. 

Art.. .1. o -En los part,idos de Belgrano, San Isidro, San Fernando, 
Coneha~, San José do Flores, ~roron, La Matanza, Las Lomas, Barracas al 
Sud, Quilmes y Caiiuelas, so anotarán y ,all1ar:111 igualmente las fincas ru· 
rales, con tal quo se eneuentrcn en las, condicIOllCs de lasjlneas urbauas suje
tas por 1[1, ley al pago do contribueion. 

Art. 5. o --;El valor que se asigne ií. calla propiel1ad será el que real
mente ¡ruga al tiempo de har.(,l'se (1 rtlf!alúo, menos HU 2001°, ó sea la quinta 
parte, "11 fa rul' dd l'l'nric!¡n·io. 
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Art.lj. <:> -Hecho el avaluo se pasará al contribuyente un boleto que 
csprese el (·apit.al que se le ha regulado y la cuot:a que le corresponde pagar; 
y est.e t(>ndrá dcredlO de rl'clamar en el término de 30 di as ante la misma 
Munieinalidad ó Juez de Paz, en la fllrm¡¡ que establece la ley. 

AI:t. 7. e -La:; v~lúaciones quedarán hechas el 31 de Marzo, y los 
Registros qll.e¡larán definitivamente cerrados el 30 de Ahril. Inmediatamente 
cada Juez de Paz remitirá una c6pia al Ministerio de Hacienda para hacer
se el cargo del importe de la eontribucion del partido en la oficina que corres-
pond~ . 

Art. 8. o -Los cont.ribuyentes de la carnpaña <,stán obligados tí satisfa
(ler ~us respectivas cuotas á los Jueces de Paz en los meses de Junio y Ju
lio. Ell.O de Agost.o el Ju<,z de Paz pasaní uua noticia á la l\funicipalidad 
de los que hubil'sen pagado, para la anot.arion correspondiente en el regis
tro; y en seguida la Municipal·idad procederá cont.ra los deudores como. 10 
dispone la ley; es dcdr,l'jecutándolos al pago con el aumcllto de 20 por Clen
to anual con dest.ino á la caja mnnieipal. 

Art. 9. o -En los partidos en que no haya Municipalidad, la cobranza 
y t'jccuciqn á que se refiere el artículo anterior corresponde á los Jueces 
de Paz. 

Art. 10.-En el m('s de Agosto, los J lleces de Paz remitirán, si antes 
no lo han hecho, lo que hubil'~('n recaudado, á la Tesoreria General de la 
Provincia, dando aviso al Ministerio de Hacienda y comunicando la nómina 
de los contribuyentes, para que la oficina colectora haga las anotaciones cor-
respondientes en el registro del partido. . 

Art. H.-Cerrado el plazo para el pago, todo deudor moroso queda su
jeto á la multa deL. 20 por cjpnto pOI' cada año de demora que est.ablece la 
ley; pero serún di~pensadcs de la mit.ad de la multa del cClTiente año los que 
ante" de la cjecllcion se prespnten á verificar el pago. 
- Art. l2.-En los partidos donde no haya l\funicipáiidades, ellO por cien

to que corrl'sponde 11 estas sen! remitido tambien al Gob:erno, y su producto 
se enviará al Banco para sel· invertido en fOlldos p'¡blicos de la Provincia del 
6 por ciento, conscnálldose allí hasta que llegue la oportunidad de fundar 
un pueblo' ó una palToqliia €n el partido á quien corresponda este depósito. 

Art. t3.-No se podrá es tender escritura de venta ó hipoteca de bienes 
raices, sino se hace constar ante el actuario, por medio del recibo ó de un 
certificado que se espedirá. en el dia Jlor la Oficina Recaudadora, que el bien 
vendido ó hipotecado no adenda nada por contribucion directa. 

Art. 14.-En los part.idos de campaña á. ningun deudor por contribucion 
directa se le"dará guia por gallauos, Ú otros frutos, si previamente no satis
face lo que debe. 

Árt •. 15--;Coml1níqn",.s¡·, p-ublíqlle8c é insertese en el Registro Oficial. 

SAAVEDRA. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 

Uonvalecencia~m primer edificio que se levantó en est~ tcrrimo 
y quo reedificado sin·e hay á la:; dementes, lo hicieron los Beletmitas, y en él 
funda.ron un hORpital de .com:alecicntes. La casa, pues, y los terrenos per
teneCIentes á aquella extmgUlda órdclj, llamáronse COllvalecencia. 

Autes ele .de?ir brevemente lo que juzgamos oportuno por ahora respec
to del estableCImiento de los hospitale~ que allí existen, daremos Iloth:ia que 
~n el año de 1785, solo habia 7 locoH en Buenos Aires (file e~tabnll enocrrn-
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sostenimiento se pagaba e~t.raordinariamellte con dus en el pl·elli.lio, Y cnyo 
el ramo de sisa. C . 

HOSPITA.L DE MUJERES DE~m)l;'n~s ¡:;:'> LA ONVALECENCIA. 

E t~ t· blecimicDto tiene íl sn frente dos seüoras de la Sociedad de Be-
fi 's." eD8 : ~Iaria de las Carreras y D~ F~1isa DOI'l'ego de Miró. El go-ne ceneJa, . lt . l ]'] d '1,. 

hieruo interior l'stá Ií. cargo de !ll](',e l~rll1~~as (.e can~a . J le!l~ n~ cape-
lIan, domieiliaclo allí mismo: y. autnqdlH'l' e _111~d' 1~~8'G~'Cl end un tose (le.' 10;08, 
!lsiste diarillllll'ilto. El 1ll0VJIDlen o e auo e A,; v. o omuos ra e sIgUIen-

te estado: D" l u 1862 14 Existencia de enfermas en lCiCm )re e . . . . . . • . . 9 
1:~ntJ'aron en 1862. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

232 
8::.1ieron curadas- __ - ......................... ' 49 . 
ldem muertas ...... , ........... ' .. '" ....... 10 69 

E.xistencia en 31 de Diciembre de 1863 ............... 173 

Presupuesto por sueldos y gastos pDgado por la Provincia y sancionado 
pam 1864: 

Sueldos. Al mes. Al año. 

NUe\e Hermanas de la Caritlacl á G } pesos ftes .... 
Capellan-D. Luiil Bollo ...... " - ........... - .. - . 
Médico-Dr. D. OS\"llldo Egnia ................. . 
Escribiente-D .• José A. Barbosa ................ . 
Portero-D. :Marcos Farrama~co ................ . 
Peones-Giruldez y Fabl'las con 300 $ ... , ....... _ 
Tres sirvientas para atender á incurables con200 Si •• 
Una vigilante.' ....... ~ ....................... . 

1770 
960 

1800 
360 
360 
600 
600 
150 

---
6,600 79,200 

Gastos. 
Para 'Vestuarios' alimentos, hotica y ot·ros gastos .... 19,775 237,300 

316,500 

HOSPITAL DE HOMBRES DEMENTES EX LA CONVALECE:-ICIA. 

En el mismo terreno dn la Convalecencia se ha establecido esta casa de 
dement.es. 'l'll\'() su orijcn en un pro~'ecl0 d~ )ey prl'sentado en el año de 1858 
por el Sr. D. Miguel Azcllenaga en el Senado. Se sancionó COIl este objeto la 
asignacion de un millon de pesos á la l\íunic:ipalidad de la ciudad. En 1859 
n 1111bró csta una comision compuest.a de los Sres. Dr. D. Ventura Bosch, D. 
Mariano Miró, D. Felipe Botet y D. José Herrera, y aceptó el p1ano, que 
entre 011'OS, presentó el arquitecto D. Henrique Hunt. La eODstrucciou de 
la tercera part.e d",l ('difidr,'lue ha importado cercaode dos millones de l)esos, 
proporCÍonit act.nalment.e e] CÓlllodo local que ocupan los dement.es. Fueron 
tra~l~dauos del Hospital Genrr¡¡f de Hombref> en 29 de Octubre del año 
autenor, pues el que los alojaba en aquel. est·ableeimient.o era insalubl'll, es
trecho y carecia de la~ conclicionfls rcqüericlas para la comodidad" euradon 
de lo~ enfermo~.· • 
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DepenJlente Mte hospital del GeneraL de llomb1'63, y at.olluido tambien 
por la Comision. Municipal de Hijiene, es su Administrador D. Francisco de 
Pau1a Munita. Para l'l mrjol' desempeño del ser\'icio, hay un Ecónomo, uu 
médico yun practicante de medicina rcsidentes en la casa. Desempeñan 
estos cargos,.e1 Dr. D. José Maria Uriarte, m(dico,D. Eduarclo Ruiz, Ecó
nomo, y D. Miguel Gallegos, practicante. Los dementes son cuidados por 
13 a::1istente::1 al cargo de un capataz. . 

Tenemos á la vista un estado de su movimiento desde el 15 de Fe.bre
ro hasta el 8 de Abril últimos. Dá: 

Exist.cncia en 15 de Febrero ..... _ . __ . _. 170 
Entrados desde ese d:a hasta el 8 de Abril. 16 

Salieron curados ............... . 
Idem muertos .................. . 

186 

17 

Existencia ... _ ... _ ... '" . . . . . . . . . . . .. 169 
f::ODVClltos-Cuatl'o hay en Buenos Aires-Dos de monjas; Cata

linas y Cilpucbinas-Dos de f¡'ailes; Dominicos y Franciscanos. El de Cata
Hnas, está situado al lado de la ig-lesia de su nombre, en la calle de la Re
conquista. El de C:1pnchinas cOlltiguo á la de San Juan, dondo cnv:an las 
calles de las Piedras y PotosÍ. El de Dominicos, en el ángulo fOr111ado por 
las calles de Bdgrano y la de Defensa, y el de Franciscallos donde esta callt1 
es atravesada por la de pot.osí. . 

: f::órdoba [calle de ]-LJ. ciudad de Córdoba la Llalla fué flllldadl 
en 1573 por el Sr. Luis de Cabrera. E:,ht dudad da nOl111))"(i Ii. la provincia 
de Córdoba, una de las 14 que componen la República Argentina. La callo 
de Córdoba corre de Este i1 Oest.e y dando principio en la orilla del rio, ter
mina cn los suburbios de la. dudarlo 

COI"rafes de abasto [Véa~e MATADI¡nos.] 
f::ol"ralollle~Los corralones de madera~, fierro, piedra y carbon, 

están mencionados en las leyes de impuestos municipales de serenos ya1um
brado tí. gas. Deben pagar 20 $; por sereno y 30 por gas. Los corralones do 
carres de t.ráfico y aguadores págan 10$ por sereno y 20 por,gu3, C'on arre
glo á. las mismas leyes. Si los corralones estuviesen situado::; en las calles 
alumbmdas con aceite, deben pagar 10 $ por luz de 1 ~ clase y 4 por de 2~ 

" C'ORRALOXES. 

Amestoy JIl.an,. Bu~n Orop.n sin núm. 1 Ií~rtL>\lfelg éhijos P. E., Méjico 233 
Be.cber Enrlque, '\, enezuela 317 lllllarga Tomas, Taleahnallo 19!) 
Bec11er 8., Sa.I\tiago dol Estero 143 IIIenditiyan 1\'1., Chacalmco 131 y 133 
Bdl é hijos, Venezuela 149,151 Y 153 I :M6 .Juan, Belgrallo 374 . 
Be8ante Juan, 'Talcahnano 215 I Monta.ña Rutino. Templo sin .uúmero 
Blach y Ca., COl'lienu's lGO . Ne"arell Alejo, Lima 53 . 
BlacbJ., E~lllera!da 123 ' I OIiden hermanos, Buen Orden sinnú-
Caures Franoi~co, Perú '20 1 mero. ' 
Coffiu y Ca., B. S., Esmeralda SI IÍoS9 Poclestii. y Ca. JuaN, Parque 266 
Drndale y Ca. Thom, ~loreno 66 Rodriguez llaman do la Paz, Art~A 
Eclliurri ~'ornalldo, TalcallUono 150 188 
Espit?net.ty E~te"a~,Ta. lcabuano 17

1 
TrllbucoAgustin, Santiago dd Eslic, 

GarCla Bernardo, Llllla 220 . ro 111 
Gary Dionisio, Buon Orde1l sin ¡¡¡¡»J. I Uite ~ Ca. lIug'o,Morcno 344 
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COl'redorelll-Los señore!l corredores, cuyos domic.ilios no se det.er
minan, se hallarán en la llolsa durant.e las horas d~ operaciones. 

ConREDoRE~. 

AO"relo Juan Antonio, C6rdova 115 Fein G. H., Mayo 50 
A~kíns SiJas, Perú 139 _ Fernandez Juan Antonio, San l'tIat~ 
Alarcon Lujan Manuel, Cuyo 3;)0 tin 25 
Amczaga Mariano, AI1es 424 Físcher '.rcodoro, Victoria 93 
Anderson Guillermo Flurv Carlos 
Argerích Luis.F., Para!Iuay 324 Folcy Bartolomé, Florida 341 
Bader Cárlos, San Martm 33 FraguEiro Pedro, Cuyo 88 
Banks Adolfo, Talcahuano 202 Gandulfo Pedro, San Martín 104 
Easail Francisco, Corrientes 372 Garcia Benjamin 
Barlter Eduardo, Reconquísta 211i Giraldez '.romas, Templé 231 
Bayá Agustin E., Florida 61 Gomez. E.smeregildo, Montevideo 47 
Belgrano Domingo, Corrientes 277 Gorostegui Darnian 
Benite~ Claudio, C'hacaJ)ueo 274 1 Gonzalez Bruno, Rivadavia 339 
Berm CárIos G., lIIayo 49 Gowland Juan F., Reconquista 76 
Elumberg Luis . Gms Amadeo 
Boid Juan l'ringle, San Martin 56 I Green Enriq ue A., Parque 135 
Brash Guillermo I Greenway JU:t1l 
Brix: Francisco A., Victoria 74 Guimaraens Antonio, Lima 334 
Cádiz Andres J., (ausente) I Guill1araen~ Bernardo José 
Chapman Jacobo Güiraldes Trifun, Rh·adavia 428 
Calvo y TI daet,a, Reconquista 75 Glltierrez Francisco B., Victoria 514 
Capdevila José Antonio, Méjico 360 Hart Enrique, Cangallo 74 
Carabassa José D., San Martín 33 Heni y Naffe 
Carbalho Antouio J., Bolivar 207 Higimbothon Rafael, Moreno 297 
Casalla Luis, Piedad 93 Hughcs Juan, Reconquista 85 
C'asanova Cayetano, San Martin 94 Irigoyen E.milio, Suipacha 157 
Cerro Uanuel Perez del, Victoria 193 Irigoyenl\1ariano, Suipaeha 178 
Copmartin Cayetano 1 rigoyen Miguel, Florida 228 
Cornac Alrjandro, San Martin 49 Jacobs Wilson, Suipacha frente al 
Couto José Antonio do, Salta 16 Socorro 
Cramon Enrique Heberard, San Mar- J akson Carlos, Florida 278 

tin 104 Josling Tomas, en las 5 esquinas 
Darbyshire Cárlos, San Martin 56 Keisey Guillermo 
Darragueira Miguel, Chacabnco 216 Krutisch David., Temple 235 
Despaux Eugenio, Artes 230 Lahitte Eduardo .A., Chacabuco 22 
Diaz Pedro C., Belgl'ano 167 Lanazabal Juan Manuel 
Dimet Constant, Vil:toria 510 La,;áUc Ricardo, Bolivar 109 
Dolz Manuel, Florida 295 Lawson Jo!\é Maria, San Martin 232 
Dominguez Juan, E~meralda 130 Lawllon Roberto, BoJivar 197 
Dorr Addiso~, Monteyideo 88 Lea Samuel, Tucuman 140· 
Dorodull G~lllermo, Reconquista 20 \ Lea ~amuel ,Junior, Tueuman .140 
Downes GUillermo LegUlM.cbo "Andrts San Marum 7!! 
Drago Agustin, liaipú 25~ I LennuyelL'{ Alfonsd, Mayo 67 
Duncan Roberto . , Lenzi Luis, San Mart.in 88 
Durao Eduardo, Poto~f 517 I LIambi Agust,.in, San Martín 37 
Egg .1. J., San Martm 48 Llosa Ánacleto de la, Perú 313 
Elfa Pedro de, San Martin 183 Loiseau Emilio, San Martin 32 
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].U~UI'¡'lga y Ca., Mayo 44 
::\fagariños F., D. 
~lancil1a Carlos A., 1Iavo 127 
Mancilla Sandalio, Esn~eralda 255 
Marti l!'raucil'co, Piedad 34 
~'[arzan Gerónimo, San ltfartin 65 
?t1aschnitz Eduardo (j., Suipacha 

frente al Socorro 
Maseneld mc;tnlo B. 
}Iasias Dioni:;io, Ccn·it.o 12 ' 
Masias .Tosé, Venezuela 61 
?tlassot FedelÍco, San Mm'Hn (j.5 
Mata y Conpt.e A., Piedad 34 
Mcndez Teófilo, P¡trque 33·1 
?t1illan Irioeo, Lihertad 80 
Mintwill H. A., Canga110 40 
Miró ,Francisco Emilio 
111011 Gnillel'J1l0, Corricntes 26 
Monasterio ~íanuel, San Mart.in 49 
Morales :;'Ifannel Correa, Fl!)rhla 291 
lIoura Jnaquin E. A. 

PUlIsuti DiollÍl:liu P , Bolinr 185 
l'tlente Salllst.iano, 
Qnesacla Bcrnabé, Bt:'lgl'ano 171 
Rebolll Amadco, 
Rt'ynolds Francisco G., Cuyo 
llissdo Pedro Agustin, 
Hubrcgo Cosme, Estados Unidos 36 
Rodrí¡Hll'Z Osvaldo K, Buen Orden 

357 
Hodriguez Pedro Isidoro, 
Rosas Juan Manuel Ortiz de, Car-

l
· rientes 221 

Russi Adriano, Cangallo 208 
Rossi Francisco, Maipú 173 

, Rossi Octavio, Reconquist.a 371 
R(\ssi Galliene Juan 111., Belgrano 99 
RlIbio Saturnino, 'l'emple 105 
Rughi y Ca., Recoba Vieja 37 
Sa "01'\' Luis Piedad 89 
Sala José B:, San Uartin 106 
Salas y Ca. San l\fartin 47 l\funn Enrique, Reconqllbta 362 

],llliioz Felipe Serna Francisco J. de la, Bolívar 66 
l\fuñoz ltlanucl Y. I Serna l\fartill L. de la, l~iedras 216 
Munga Domingo, Belgrano 46 I Soler Gregorio, Independencia 28 
N erton Guillermo, Recoba vieja 38 Soler Juan S. 
Ot'ampo :Mauuc1 A., Florida 271 Solsona Mariano, Bolivar 170 
Ocampo Manuel J.Flol'ida 152 Soriano Juan R, Bolivar 15 
O'Gorman ElIl'ique, Vidoria 11-1 Sllare.z José J oaquin, Piedad 84 
Oliveira Francisco A. de, Cangallo 74 Tidblom Cárlos S. 
Olivieri ltliguel 'rorres I'Idefonso, Bolivar 109 
Or011li .J uan Hafac!, Ven,~zuelil 140 Tortorici Enrique, 
Orollli MalJul'1 i\Iaria, P!!rú 103 Ugarte Valent.in, Defensa 196 
Oromi Hafael Juan, Piedad 472 1) rioste Cárlos, Perú 249 
Ortiz Antonio VelazfJuez Juan, Rivadavia282 
Oyuela Ca1i~to, Belgrano 178 Velar José Antonio, Parque 
Parker y COrU~ro, llecollquista 46 Vernl't Emilio, Santa Fé 360 
Patron I:orenzo, Temple 112 Vidal Gavino, . 
Pereira Francisco José I Vivat· :Mariano, Def!!nsa 70 
Pico Felix, ~laipú 173 \ Von Lcntter K 
Pineda Eváristo, Cangallo 28 Wankling Federico, San }fartin 106 
Pinto Anacleto, Pi!!dad 481 'Wiut.er Lui~, Tucuman 
Pita Domillgo, San Martin 236 I Wolter Luis, Parque 334 
l'ollinini Serafin, San Martiu 94 W oodgate Federico, Maipú 

Correos-Teniendo á la viill.a los .Anuarios de Correos, publicados 
por D. G. A. do Posadas, Director del ramo en la Rep,úblióa, damos 6. con-' 
tinuacion noticias de interes generl!-l sobre el servicio de Correos. 

R~~IISJON DE CORRg¡;PONDENCIA. 
Para todas las Provincias como para el estranjero, el servicio so de~ern

peña ))01' AdmiuistracioneR, estafetas, postas, mensajerias, ,COlTeos terrestres 
y llnviall's, subveneionadoB 6 pll.tl'ntado~ al efecto. 
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. t . :lI'S;) leh.: r.()rre~"oJlllt·lIci;¡. para los plltblo:l cV!nIJrrndi-DlarhllDJII (' su G " . l , '. I ,l' • d' 
l ,.', ")') ,le la PI'ovincia d~ BaCilOS .,,,lre8, por os .1lC;"10l:\ ya ln 1-

dl)~ ('U C telll.O.'" . 
.. ' , ')01' los f~l'roearrllc8 que 8{' (\~rldan. , . . 

cadus, ~ I nrl'1111')S' ~l viJj'cro s311rovea de la C,ufa Postal de la ProvJnCul., Recome , ,~ " . I I ~. ',' . JI 'e d"l'á Cl1"nt~ de bs tres earl'cra;< qlw a SU) IHucn, marcando 
p'!Cs pOI lJ a ~.. c.. tIC . t I t 1 1 
I;s ¡íl1"a~ que poneu dil'cct.amenh' cn cOJl1tac o :\ :lpI1:a. el'on o.l..0IS ?18 ,rue-
bl ; t c 11 I"~ \'('spc(;til':\S (;ah('za~ {(J.' partluo jllllCla, v a as u t,IID1S os "c, OS D ~" '. I . l' 1 l '1' , V'll'" v 'Iuea~ r:o!l1III'CIIl1Jl1.IS (;11 >'u (em<\l'<:aC1On, e (;11 aee on a,¡ co-
c:Jn as 1 el". "1., 'ti l tI'" d C . . . {lc' 1'" Ill\"blos catr<: SI, v :l.a ml'l1 H JS (),ICllH\~ e orreos cs-
lnllIllC:lCIOJle" . v' . '.. , I I'd d 

'1 .! n los j)rinl"i!lales pueblo~ u p1rtlOu8, para a regu an a y pron-tao cel{ as e ' ..' ,.., . 1,,' 
titlld en la trasnll~lUn lk la (oIlesponc,cuc!a.. . 

Para la carrcra del Norte de 1<1: Repuhl:('~ ~c dcsp~cha fi.lilme~to la (;(1r
rcspollll{'lwia t.odos los jucves Y dUll1!ll.gOS 1)(>1' Illt('¡'n1l'dlO del Ro~arlO. 

Para la carrera de Cuyo la rClll1~lOn ~(l hace tOU08 los donullg.os por el 
mi$mo Rosario. 

Para Chik Perú y domas Repúblicas del Pacífico, se despacha la COI'-

respOilll<:ncia touo~ los domiDgo~, por intermedio de !I1endoza, que e~ do 
donde partc'n los correoS para ChI1C'. 

Para la carrera del Litoral, desde el Paraná hasta Corrientes, un domin-
go sr y otro nó. . • 

Para Santa Fé, todus losjueyC's y domingos. 
Para Gualegllay y Par.<1ná, los jnc\'cs. 
Para el Uruguay, desde Fray Bl'ntos á. Itest.auracion, t()Jos los márws 

y sJtbados. ' 
_l\.pro\'cchase ademas de toda otra oporhmidad quc se prcsenta por la 

via fluvial. 
, Para el Paraguay, dos v~ces al mes fijamente, 

Para lIIonteyideo, cnatro y haRta seis \'t'ces 1'01' semana. 
Para Ultramar, 'fijamente c114 y 23 de cada mes, por los paquetps , 

vapor de la Cumpañia de las :Mensajcrías Imperiales de Franuia, y por los 
de la !teal Compañia Británica; ~irvi()ndo de intermcdiaria la .Administl'ltcion 
de Correos de Buenos Aires para la rcmision de la corres.pondenéia de toda. 
la Rcpúblka, sl'gun lo pprmiten los arr~gliJs post,ales. 

'l'ambhm se dcsp,achan correspondencias por los bnques ti "a por de las 
líneas de Liverpool, Havr,c y Génova que llegau y R:llen una yez al mes. 

Para el Brasil, pOI· la yia de Montovideo, se despacha correspondencia 
los dias 10 Y 25 de cada l!Ie~, 

La taJ'jf~ uniforme é igual para el porteo de cartas y ele Impresos, es la 
siguiente: 

TA.RIFA 'PO~~AL 
Con arreglo á la Ley sancionada por el Congreso Nacional, promulgada el 

20 d,! Setiemhre ele 1862.-Las "artas que se introduzcan y despacl&e7I 
6cl"á.~ pOl·twJas por el órden siguil'7!le: ' 

PARA EL IlIOTERIOR \' ESTEUlOR DE LA llE.\'ÚBLICA. 

Por carta s~ucilb que no cseeda ele 4 adarme!!, 5 ce~tavos Ó 1 peso papel 
moneda de Buenus Aires. 

POI' id id de cuatro ÍL oeho adarmeR;'!O eent.avos 62 id iti id id. 
Por id id de oeho tÍ doco adarmes, 15 c\Juta,'os ó 3 id id id id Y alli sucesi

vamente, 
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CERTIFICADO. 

Por C<'rlificar 7.ua carla, cualqui('J"a que sea ,SU p('~o, 25 centavos Ó 15 po
sos papclmoutda de Bnc-nos Aite'. Aplicándofe elllas oficinas de Correos 
el sello ue <:'~ERTICADO y los timbres postales' del valor de dithos ~5 centa
vos, Ó 5 pesl)s papelmonecla, mas 10il que corrcsponu¡\u al franqueo ue la 
~~ , 

IMPf:ESIO,!';ES. 

Los libros, folletos. grabados, Jitografias, música yotras impresioneR, 
hasta una libra, fj centavos ó 1 peso papel moneda de Buenos Airesj y a~í 
~ucl'si\'ameutc. Los diarios son libres de porte. 

A DO~J1Cil.lO. 

1)or cada carta suficientenient.e franqueada, 5 centavos 6 1 peso papel 
moneda de BUl'!10S Aires. 

POR LAS I'O~TAS. 

Por caua legua que recorran, 10 cent.ayos ó 2 pesos papel moneda de 
Buenos Airesj y 20 centavos, 6 4 pesos papel moneda por el PAltTE que 
otorguc'n los Administradores ue COrre03j debiendo cstar la carta eompeteu
tClllentc franqurada. 

El prévio franquéo es obligatorio cn toda la República, y no debe efec
tuarse de otro 111odo q ne ¡Jor medio de los' timhres postales ~mperpl,estos, y 
estos de manera alguna pl\edl'n fraccionarse. En esta intdigcncia, las ofi
cinas de Correos no reconocel'ún ot.ra frmcatura que la establecilla por la~ 
leyes, ni reputarán por bien franqueada una carta de peso ele cuatro adar
mes-por ejemplo-que yale cinco ceutavos, COIl la mitad de un timbre pos
tal de diez centavos. 

Aplicados á las cartas lo:! timbj'es postales que correspondan al porle, 
serán inmediatam~nte inutilizados COII el sello detitinado al efecto, de acuerdo 
con las disposiciones yigentl·s. 

Lr-.s cartas ó impre~knes que sin franqnear, ó con insuficiente franqueo, 
aparezc~n en los buzones, quellarán detenida:; en la 'ofidna ha~ta Que sus 
dueños las franqncen como corresponde. En este, como en los deulas cajos 
qneocurmn con la!; ant.edicbas cartas, los Adll1inistrauol;es de Córreos pro
cederún con arreglo á las prescripciones exist<.'ntts. 

Est.ando abolido en toda la República el derecho que con la uenomina
cion de earie y Déci7lw se cobraha á los viajeros, queela l'ubsiskllte el de 
Parte solo para la espedieion de tartas (Art. 2. o de la citada ley). . 

Es sub~nt(;,llllido quc para que corran por las pnstas'los pliegos ofieia·, 
les con ca14I11.<1 de Urgl'ntúimo. y lo~ individuos por cnenta del gobierno, 
los Administraclores de Correos ot.orgarán gratis l'l Par/e. 

Como por ,el artículo 3. o de la e~prcsada ley se determina que e~j;o 
impuesto pudrú ser satisfecho en tooo."la Hepl!blica coulas ll1isrn~s monedas 
en que es permit.ido pagar los derechos de Aduana, es ckcir,al cambio ofi
cial de ycint e por uno,'se establece la proporcion arriba inelieada para mayor 
abundamiento. " 

Las cartas que se confian al 90rreo no dehen contener dinero, alhajas 
6 materias precio~as. Esta probibieion compn'?de á las carlas rertijicadas. 

RECEPCION DE ConnESrO:>iDENcIAS. 

La Oficina de Correos entn'ga la corr(,~polld(,llcin do tr('ls modc~:-á 
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U 1 'parlado á tllllllidlill. y al qtle reclamA IInl\ eartll que RO 
los .ahona 01 s s(\li~tas comp' robanuo el reclamante la identidall (b su persona. 
rC"I.tra en 11. • 1"1' I '" . J .. 08 abonados al apartado tienen. II prlvl ~glO qne sc es s"r"~l"en y ~n· 

S C al'ta~ con la IlIayor prontJt.nd. melhante la suma de CIento CID· 
tregucn su , . t" l' l 'b' lit I ~ucnta pesos anuales quc se pagan an IClpalos a rcCI Ir una JO e a con e 
número eorrespondientc. .. . 

La Administ,racion Central y algunas ?tras ad.mIDI~traclones Imcpn la 
t . < 'lonll'ciÜo de toda carta <¡uo detl'rmll1a la dlrecclOn, para cuyo efect.o 

en lega a l I 1'·1 I . l' d t.ienen el personal suficient.e, con a r~so UClOn ue cone Ulr con e sistema () 
listas, lo qnc vú obt,pnicndosc progreslvament.e.. . 

La Atlministraeion Central y SIIS dependenCias a¿lll1lt.en como corres· 
pondtmda oficial, es dccir lihre d;,j todo ~o.rte, la que provie~e de las Ofici· 
nas rúhlicas, y hace la ent.rega o. rep~rtl()lOll de ella pOI' llIet.llo tIe sus cm· 
pIados sin ningun género de rctrlbueJOlI. . . 

J .. os pliegos y espedientes que versan sobre litigios entre pal:tes están 
sugetos al previo franqueo. 

Para que los pliegos judiciall's y delllas corregponucncia proveniente 
de las oficia'sPublicils, gocen del privilegio del franen porte, es neeesario que 
estén rubricados y sellados eu el sobre p.J!" el J Ll(Jz.6 .tbtoridad qRe los re
mite al Correo. . 

'ro do funcionll"Ío público ú emie:Hl) de Gabierno, puede hacer retirar 
\IDa earta ant.es de cerrada la eorr<lspondencia. Si el empIcado se presenta· 
se persJnalnwnte, .el dcspach? ú ·e.art.a le será entregado, siempre qu~ d~'jtl 
constancia del reCIbo; pero SI eUVlase n otra persona no se le entregara SIDO 
viene mUllida de la requisieion por cs¡;rit.o firmada por el empicado público. 

DISPOSICIO:'\ES UB:'\ERAI.ES. 

Toda carta franqueada debe echarse al buzon, á csecpcioll de las que 
se dirijan al Presidente de la República, sus l\Iinistros, á los Gohernadore!:! 
(le Provincia y demas autoridades superiores, las proeed~l1te:l de las Ofici· 
na~ públicas, trayendo el sello ó rúbrica que las caracterize, asi como las 
que deban certificct1"se, las cuales deherún entregarse en lllano propia en 
la Oficina de Contaduria. 

Como las cartas no franqueadas, las cartas que carecen de direccion, se 
t:sponen al público para que el interesado llene tan indispensable requisito. 

Toda vez que un particular, de~pues de haber echado al Buzon una 
carta, la reclama para rectificar la direccion, lc será comuniealla al verdade· 
·ro dueño, exhibi'endo un sobre igual ó el sello particular que lleve la carta. 
Si el pedido fllese hecho por un tercero, deberá presentar la. rcc1l1bieion por 
.escrito y firmada por el dueño de la carta reclamado. 

En todos casos, la rectificacion debe haée'rse en la propia Oficina del 
Buz(,n, szn 1'eli1"(/1" la ca/·ta. 

Para que un particular pueda obtener una carta desplles de haber sido 
echada al Buzon por el mismo, es necesario, ademas de las ?re~cripCioncs 
que anteceden, Obscl'val' las ~iguientes:-

1 ~ Que pOI" una reclamacion por escrito se declare el aut.or de la carta 
•.. 2~ Que quede ~e~ponsable ante quien corresponda de los daños y per· 
JUlC10S que puedan ongmar¡;e por ¡'t.~emora de la carta. 

3~ _ Que sea pers~na eonocitlá del Administrador, ó que se prese11te 
acompanada de dos testigos domiciliados y conocidos. 

·1" Ql\e la carta :>ea abierta por el Ac1mini8trauor I:'n PI"l"'l'ncia dtJ tes· 
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tigos, á afecio de ti ne pueda a8cgurarsc de la ¡denUdad de la firma de la car-
ta, con la firma del reclamante. . 

Si sucediese que ht firma de la carta 110 sea la uelreclamante el Admi
nistrador volverá :í ccrr~rla inmediatamente, haciendo const~r 'el hecho en 
la misma recláinaeioll, firmando los testigos, y escribirá en el revcrso 'de la 
. arta:-ftbierta á pcdi11ll1Zto dd Señor, __ '. __ . __ .. __ . __ . _ .. - •.• quim 
~c declaró autor de ella. En seguida se rcnlitirtÍ tÍ su destino, {lespues de ha
berla cerrado y sellauo con el sello de la Auministraeion. 

Ei\'vios DE CACDALES. 

1"as oficinas de recaudacion como los particulares sc sir"en de las Agen. 
cias Marítimas ó terrestres para el ellYÍo de caudales y encomiendas. 

':;\fCESTRAS. 

Las mue~tras comerciales se ~eeiben y deBpachan en la Aduana. 

LEGISLACIO:"<J DE CORREOS. 

De la Corrc .• p()]ulencia dingidft áfal1idos. 

Las Ad:uiuistraeiones de Correos detienen la correspondencia que so 
dirije á indiviuuosfallidos, por ó.rden espresa quc para ello recibe de auto· 
ridml compctente. [Código de Comercio Nacional.] . -

·De la introdurciollfurtim de corrl!.~pondcncia lflantima. 
A los que int.roduzcan furtlvament.e· correspondencia marítima se les 

pena con una multa que pueuc llegar á la suma de cincuenta pesos mehílico 
por pliego sendllo cerrado, y en su defecto una prision que puede llegar 
hasta seis meses de trab~jos públicos [Decreto de 27 de Noviembrc de 1855.] 

De la intcTCl'ptacion :v sustraccion de la correspondencia pública. 
Los que obstJ'uye~en ó ret,arden el pasage de la balija de la correspon

dencia púhlica pagarán por cada yez nna multa de cincuenta á trescientos 
pesos fuertes, Ó 8ufrirán la pena de trabajos forzallos' desde uno tÍ seis me
ses, 'ó una y otra jun.tamente. 

Los que.coll violenci<1 despojen á un conductor de la correspondencia 
pública, de la balija ó de una parte de ella, sufrirán la pena de trabajos for
zados por dos ó cuatro arros,. ó una multa de mil á dos mil pesos fuertes ó 
una y otra juntamente. 

Los que hirieren tÍ un correo en ejercido, si las heridai:! fuesen leves, 
sufrirán la pena de t.rabajos forzauus por un arra, ó una IUul t:t de quinientos. 
pesos fuertes ó una y otra; si las heriuas fhesen 1.al('s que le impidiesen con
tinuar el "iage, la pena podrá estenderse hatas cinco arros; y si de la herida 
resultare la Illtll"t,e, sufrirán la pena que por las leyes vigentes de la Re
pública correspolFle Ít e~e delito. 

Los fIue hlll"kn b blllija ó sust.raigan ¡le ella. ó de una oficina de COI'
reos, alguna c:nta Ó paque!e snfriráll ue·dos tÍ seis meses de trabajos for
zados ó una multa de cien ,á 'trescientos pesos fuertes, ó una' y otra junta
mente. 

'l'odo empleado de la Adl11ini~tr:.wioll de C01"I'eO>l Ó Capitania del Puer
to que detenga, oculte, deiltruya ú abra ·UlHL carta dirigida tÍ la Administra
cíon para ser entregada ó conducida, perderá su empIco, será destinado á 
t.rabajos fórzados por dos á seis meses ó pagará. una multa dQ cien ó tres
ciemos pesos, ó sufrirá \lna y otra pena. 

Si la curta detenida ó abierta contuviese billeles de Banco, 6 let.ras do 
13 
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cambio, ó de crédito ó cualqui~r otro document? ~ara ~e~ibir 6 pagar dine
ro, el empleado que l'e.s~It.e delmeuente, <!uedal:a mhabllita.uo pa:u obtener 
cargos públicos'Y sufrll"a la pella .de t.rabaJos f01 zad?s por _cme? al\o~. , 

En la misma peua de trabaJoR forzados por CinCO anos, mcurnran los 
que en los casos de los 'art~cul08 49 y 5~ .cl;sp~jen al. Correo, 6 h?rten la 
correspol1lleneia de una oficma, de la Admmls.raclOn, SI ella contuviera los 
valores espresadQs e~ este articulo. 

SOBRE FRANCATURA. 

Por decreto de 31 de Agosto de 1858, los correos y conductores de 
mensajerias 'incurren en la multa de' 100 pesos papel moneda ó5 pesos fuer
tes por toda' oarta que llev~n fuera dc balija y la entreguen directamente en 
los pueblos donde haya oficma de Correos. 

Igualmente se aplica al conduetor de toda carta que no lleve el timbre 
de franqueo competente. 

Es multado por la primera yez en ciuco pesos fuertes el que hace uso 
de un timbre de franqueo que ha servido á otra carta; con 10 pesos el que 
rcincichi, aumentándose ~ie111pre 5 pesos en cada reincidencia al valor de la 
multa, y cuando el culpable I'ehusa pagarlos, es inmediatamente puesto á 
disposicion de lajusticia onlinaria, para que se le imponga la pena corporal 
que corresponda. (Decreto de 9 de Abril de 1858.) 

El falsificador y cómplice d'J los timbres de franqueo están sujetos á las 
penas impuestas por las leyes. . 

CASA DE CORREOS. 

D. Manuel Rodriguez de la Vega, fundador del Hospital de Mujeres, de 
la Casa de Espósitos y otras carit.at.ivas instituciones á que cont.ribuyÓ con 
su peculio, fué el constructor y dneño de la casa que actualmente ocupa la di
reccion general d~ Correos (ealle de Bolívar No. 115), fldjudicada en su tes
tamento á la Santa Casa de Ejercicios. 

Las innovaciones introducidas en dicha casa como en el spr,icio d 
Corr'3'os, datan desde el año de 1858 debidas al Sr. Posadas. 

Como toda casa ant.igua, la de Correos tiene t.res grandes patios; en el 
primero se encueJ;l.t.ra á la entrada la oficina del Buzon, donde se opera la re
mision de correspondencias. A 111 izquierda la Estafeta de diez y siete varas 
de largo por siete de anchQ, montada por órden de casilleros divididos estos 
en los numerados que corresponden á los abonados al apartado, y los se
ñalados por órden alfabético que contienen las cartas que no espresan el do
micilio. En otro casillero se haee la llistribucion de las cartas á domicilio, y 
en otros compartimentos especiales,tambien por órdcn alfabético,se contienen 
los diarios y todo género de impresiones .. En esta misma oficina se yen den 
I?s timbres postales de franqueo. A la derecha se encuentra la galeria des
tmada á los tabloros alfabéticos, en los cuales se fijan las listas tle cartas que 
~o espres~n domicilio. Esta Galeria aUllllue menos ancha que la Estafeta, 
tle~e el mIsmo largo, y está alumbrada á gas cun:o toda la casa: Cuadra el 
patIO el despacho del DÍ! ector General, que se comunica con lIS oficinas de 
Contaduría contenidas en otro salon de diez varas ae largo por siete de ancho 
el el que hay una ventanilla desde la cual el Director observa la Eetafeta. 
Este salon comunica al segllufIJ patio; así eomo la oficina contigua destina
~a al Arch~vo. En el t~ercer patio sella instalado el 'l'aller para l~ impre
s~on de io.s tlmb~e~ ?c tranqueo, y en esto estremo de la casa hay una habita
Clon deshnada ,( titiles delramo, caballeriza y demas oficinas. 
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Hemos dicho que ~ la entrada está la oficina a~l Buzon, y concluiremos 
la descripc::ion de la casa de Correos por el cuarto del portero que estli enfren
te de la mendonada oficina, y á la izquierda la escalera que conduce á las ha
bitaciones altas del Director General. 

La insuficiencia de esta casa es reconocida por todos, y puesto que el 
mismo DirectQr lo ha significado por repetidas veces al Gobierno Nacional, 
es de esperar que este le proporcione un local competente. 

Sin emha¡'go de lo que decimos en la pájina 5, artículo Administracimt 
GenéTal de Correos, al cual remitimos al lector; á continuacion publicamos 
la nómina de los empleados de la Dircccion General de CO/Teos. 

Director GenCl'al-,- D. Gervacio A. de Posadas 
Inspect.or de postas del Norte " Santiago Palacios 

Id del Oeste " Ireneo Vega 
Contador Intel·vent.or . " José B. Lago 
Guarda sellos y recaudador "Juan F. CabaniIIas 
Enc!;rgado de la Estafeta .. Juan D. Garcia 
Oficial de ídem " Domingo Falcoll 
;E!scrihientc " Eulojio Almanza 
Archivero . " Leonidas Pico 
Encargado del :euzon " Pedro D' Andreis 

Id de la oficina marítima" Ramon M. Ley te 
Ayudant.e de id . " Eduardo Aurengo 

. Guarda conductor " José Malia Pizarro 
Estafeta ambulante " ~Ianuel Rodriguez 

Iel id " Felipe Moltedo 
Ordenanza á caballo " José }\[auriüo 
Portero .. " Vicente Rey .. 

(jorrientes [calle del-La ciuelad de San .Tuan de las Siete Cor
lientes capital de la provincia de su nombre, una de las 14 de la Confedera
cion Argentina, la fundó D. Juan Torres de Vera. y Aragon en 1587.-La 
calle de Corrientes corre de Este á Oeste y pasando por la iglesia parro
quial de San Nicolas, termina en los suburbios ele"la ciudad. 

(jor:te Sup."ema de ~lIsticia-Este cuerpo, cabeza del po~ 
der judicial de la Nacion, segun el art.ículo 94 de la Constitucion, y cuyos 
procedimientos regla la ley de 16 de Octuhre de 1862, se instaló el dia 15 
de Octubre de 63, en la casa frente á la número 118 de la calle de Boliva.l' . 

. Son miembros de la Suprema Cort.e, los Señores:-

Dr. D. Francisco de las Carreras-President.e 
" Salvador Malia del Ca1'ril- Vocal 

•. ... .. José &1'1'OS Pazos id. 
u José Delgado id. 
" Francisco Pico, Procurador General 

Secretario:-Dl'. D. J o:¡é Maria Guastavino 
Ugier-D .. Juan Gache 

La audiencia da príncipio en esta CorpOl'acion á las 1'2 defdia, y termi
na generalmente á las cuatl'O ele la. tarde. El pago de los ·derechos procesale~ 
se regla por el arancel que estahlece la ley de 12 Agosto de 1863-(Véasc 
Araneeles.l 
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Cl'édito pí.blico-
CREDITO PClJLICO N.\CIúNAI .. 

. lo el crédit.o público nacional pOI' la h'Y de 1G (le Noviembre 
OrD'UDlzac 'J j' . l ' 1] . _ <>(l do 18G3 instalose la . uuta y o lIomas (jue o Hlrven, e 2 (e 

c1ll1 :ln01 pastae ~ü'o 64 al~ri~llllola~ ,al servicio público en un departamento Enero ( e es., , 
ele los del Palacio del Congreso.., , , 

Con aneglo al arto 13 de la nll~ma L~), la Junta se compone de los 

S{'ñorcs:- DO' Lueas Gonzalez-l'resic1cnte' 
" Alejo Aroeena ¡ 
" José :l\Iuria Cantilo o , ( .. 
" lHanu, el Zavaleta V cal >~ 

" lIIartín E~trada 
:Fl1eron nombrados en el mismo dia--': 

D. Juan Domingl1C'z-Secret.ario Uonladol' 
" Alfonso de ~Iuria-'I.'esorerl' 
" Ramon E. Rezahal-Tenedor de libros 
" Cipriano Quesada-Id. del de 'I.'mngferencias 

I~as horas de despacho son de las diez de la mañana, á. las cuatro 
tIc la tarde. ' 

Publicamos'á continuacion el ;Reglamento iuterno de esta Oficina. 

REGLAMENTO INTERNO 
De la Junta Administrativa tIel trtídito Público Nacional. 

CAPI'I.'ULO l.-DE LA JUNTA DR ADMINISTRACIO;Ii. 

Art. 1. o La junta entenderá y resolYerli por simple mayoria de votos 
en todos los asuntos relativos al establecimiento, direccion y administracion 
del erédito }lúblico nacional, conforme (L la ley de su creacion. 

Art. 2. o -La junta nJ }lodrá resolver ningull asunto de su competen
cia, sin estar reunidos, por lo menos, cuatro de sus miembros. 

Art. 3. o La junta se rennid onlinarianwnt.e los,jueves de cada sema
na á la hora designada por ella; y eslraordinariamente, cuando algun asunto 
de interés lo reclame, siendo para este efect.o, convocada por el Presidente, 
por sí, ó á. pedido de dos de sus miembros. , 

Art,. 4. o 'roda resolucion que no sea de simple tramitacion ó que no 
esté especialmente couferida al Presidente, por la ley ó este reglamento, 
será. sometida á la deliberacion de la junta. 

Art. 5. o La junta tendrá nn lihro de acuenlos llevado por su secreta
l'io, que contenderli todas sus resoluciones redactadas con la mayor concision 
y claridad. 

Art. 6. o Cada sesion empezará por la léctura del acta de la anterior, 
la que será firmada por todos los miembros presentes que tuvieron parte en 
ella, y autorizada por el secretario. 

Art, 7. o La juuta despues de aprobado este reglamento, procederá al 
nombramiento por mayoría de votos de los empleados designados por la 
ley, los que empezarlin inmediatamente á organizar sris oficinas respectivas . 

. Art. 8. o Los empleados de la junta dependerán inmediatamente del 
Presldent~e, por cuyo con.ducto cU,ll)-.pliráll SUR rl'solu~ione~; y cstún oblig~dos 
á guardar la mayor fic1eltc1atl y 81g1l0 en las operaCIones que sr les confiE'; 
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siendo el (¡uehrantamicnto lle este l'l'eel'pto causa bastante para la relllocion 
llel empleado :í juicio de la junta. 

Att.. 9. o Los cl1lpleados de la juuta a:,istil':ín al llrspacho, dl'sdl' la~ 
diez de la mañana hasht las cuat.ro, siendo la l'nutllalidatl eu la asi~tcncia, 
uno de sus prineipales clebercs. 

Art.. 10. Instalada la junta y orgallizallas laR ofieinas, se yerificarCt cn 
una sesion ('"pedal, el establecimient.o del Gran Libro de rpnlaR y f"oll~lo.s 
11úblieos de la N aeion, cueabezánllolo eon la inRcripcion tle la ley llél cn,(l!
to público nacional, firmada por torIos los miemhros lll' la junta. 

CAPITULO H.-DE LA INSCllIPCION DE FONDOS. 

Art. 11. Establecido el Gran Libro, se inscrihirán en é.l, en fúndos pú
blicos del 6 por ciento, los crérlitos contra la N !leion, á que se refiere el inci
so 1 ~ elel artículo 10 de la lcy del créllito público, obserníndose para obte
ner la inscripcion, las prescripciones contenidas en los artículos siguientes: 

Art. V!. Todo acreedor de la Nadon eu fondos públicos, cuyo crédito 
haya si(lü reconocido y consolidado con arreglo á las leyes dictadas por el 
Congreso, que quiera inscribirse en el Gran Libro, dirijirá una solicitud por 
cscrit.o al PresÍlll'nte dela junta, conteniendo los requisitos siguientes: 

1. o El nombrll del acreedor; 2. o el monto del crédito; 3. o el docu
mento que acredite la lejitimidad del crédito. 

Art. 13. Se consideran bastantes para acreditar la lejitimitlad de los 
créditos, los documentos siguientes: 

1. o Los títulos del empréstito de 1. o de Octubre de 1860, recono
cidos por la ley de 23 de Octubre de 1862, y cuyos intereses y amortiza
. cion se pagan ;lCtualmente por la N acion. 

2. o Los títulos provisorios mandados espedir por la ley de 20 de 
Octubre del corriente año, tí lOS tenedores de bonos, libramientos y billetes 
de Tesorería, puestos en cireulacion por el Gobierno de la Confedcracioll 
hasta elLo de Abril de 186l. 

3. o Los decretos del Presidente de la Uépúbliea, espediuos en 
acuerdo jeneral de Ministros, ordenando la inSCripcion de los créditos liqui
dados que sean de lejítimo abono, procedentes de la deuda flotaute del go
bierno de la Confederacion. posterior all. o de Abril de 1861. 

4. o Igualmente Jos decretos del Presitlente de la República, e~pcdi
dos en acuerdo jeneral de Ministros, procedentes tle suplementos y auxilios 
prestatlos á los ejércitos libertadores, segun la ley de 13 de Noviembre do 
1863. 

5. Q Los convenios celebrados por el gobierno y aprobados por cl Con
gt·eso, por illllemnizacion de reclamaciones, los que segun la ley deben sel· 
abonados en fondos públicos, de 6 por ciento. 

6. o. ·Las liquidaciones procel1entes tle rcelamaciones estranjeras que 
deben ser abonadas en fondos públicos, segun la ley de 13 de N oviembrc de 
1863. 

7. o Las presentaciones de las viudas de los jeneralcs Lavalle y 
La Madrid y de los" deudos del jeneral Paz, pidiendo ser inscriptos con ar
reglo tí la ley. • 

Art. 14. La junta. en vista de:: la solicitud y los documentos tí ella adjun
tos, resolwrá la inscripcion de los créditos en el Gran Libro, ]loniendo al pié 
el siguiente decreto firmado por el I)residcnt~ y autorizado por el Secrela
tario: lnscríbase cu el Gran Libro, tÍ cuyo 'ji:c{O pase d la mesa de ills('/'ijJt'iv-
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El t 101' deslmcs de inscrito cl crédito. pondrá al pié de cada do-
nes.- con al • . 7 ,.. . L'h 

j. I 10t.·, si"nient,(': Q/Jeda m,valtn en e· ",1 an I ro. 
ellmen ,o a 1 ~ to ···.1 1 l' 1 "t' . 1 d dI' Art. 15. Los (locnmentos eX1JIU?S par~ pro ~ar. ,1 OJI ,lIm( a. (, 11 os cre-
1't ellarún archivados en la oficllla de mSCl'lpClOnes. y servlran de com-
(1 ,os, qll ··t l'] tos J'a n' 1 1 probantos de los fOlllJos IDscrl OR, no pm lClll o es I as osee( cr a suma 
votada por la ley del en::dito público. . ,. (,. . 

Art. 1 G. Los acrce<loreR, al presel~tar sus .crcdJt,os ,t la Junta, y nuen-
t . s 'sto oI'demt su in~cricion, obtendnm nn reCibo firmado por el Secreta-

• 1l1,~" . "b 1 '1 l' .. ,. rio, el c¡ ue entregaráu al contador, aSI que reCl an ( e e . a lUscrlClOn o titulo 

de renta. . . 1 1 . t 11' .. t . 1 d Art. 17. El Secretario (e a Jun .a cvara un reJIs ,ro espeCia e las 
solicitudes de inscripcion que se }Jresent('n,. en el que ano~ará t:an~o la ~ecba 
de la úrden de inscripcion <lada por el Presidente como la lUscnpclOn misma, 
en vista d()1 recibo devuelto por el contador. 

CAPITULO IIl.-DEL CONTADOR. 

Art. 18. El contauor tendnl á su ca:go las mesas de inscripciones y 
transferencias, Y no hará inseripcion de cr"dito alguno en el Gran Libro,sino 
en virtud. del decreto de que habla el artículo 14. Present.ará semanalmente 
al Presidente, una relacion de los créditos inscriptos para ser puesta en 
conocimiento de la junta en la reuníon ordinaria correspondiente. 

Art. 19. El contador observará el u1.étouo de contabilidad que pres
criba la junta. 

Art .. 20. La junta en su primera reunion .designará por mayoría de vo
tos el diputado que asociado al Presidente y al eontador, debe autorizar con 
su firma las inscripciones. 

Art. 21. Int.erin no est.~n inscrit.os touos los capitales y rentas desig
nadas en la ley del crédito público, el contador pasará mensualmente desde 
la illstalacion de la junta al Presidente, una relacion de los crédit.os inscri
tos y títulos emit.idos, para ordenar la remision de fondos correspondientes, 
con arreglo al arto 20 dé la esp1"esada ley. 

Art, 22. El contador formará cada tres meses, ocho dias antes de los 
designados por la ley para el servicio de la deuda, una razon de los títulos 
al portador 6 nominativos que se hubiesen.librado por la mesa de inscripcio
nes, y la pasar:i á la junta; y si estala encuentra conforme, ortlenar:i eI pago 
de los int.ereses y amortizacion correspondientes por medio de un decreto 
firmado por el Presidente y autorizado ·por el Secretario. 

Art. 23. El contador asentará la part.ida de todo libramiento de cargo 
y data, y desplles lo mandar:i á la 'resoreria para la realizacion del recibo ó 
pago correspondiente. 

Art. 24. El contador abrirá una cuenta á Amortizacio1t, á cuyo débito 
llevará todos los tapitales inscritos, y á 1:In crédito, todos los títulos amorti
zados c1espues de inscribir en el Gran Libro la tra:nsferencia del título amor
tizado en favor de la caja de amortizacion. 

. Abril'á otra cuenta:i RC7I.tas del 6 pg . á cuyo débito, llevará la rcnta 
tnmest.ral correspondiente á las inscricione~; y á su crédito, las rentas' pa
gadas en cada trimestre. 

Art. 25. El contador abrir:i otra cuenta á Fond(Js lk amortizacioTl, que 
será adeud~da de las s~mas ?rdinarias y estraordinarias recibidas por la ley 
para amortIzar, y sem acredItada, de las sumas invertidas para redimir los 
títulos amortizados. "t 
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CAPITULO IV.-DEL TESORERO. 
Art.. 26. El tesorero tendrá ó su cargo lo~ fondos destinados al pago 

de intereses y amortizacion de la deuda inscripta. 
Art. 27. El tesorero, ademas de llevar copia del Gran Libro, segun lo 

prescribe el arto 7. o de la ley, llevará un libro de caja, en el que asentará 
los caudales que reciba y entregue. 

Art. 28. El Presidente de la Junt.a despues de aprobada por eRta la 
relaci.on de que babIa el artículo 21, decretará al pié 1.0 siguiente: Líbrese 
cont1·a tesoreria general por la cantidad espresada; y pase al tesorero para 
$U debido eumplimiento--El tesorero, despues de reeibida la suma, p.ondrá 
una nota al pié del decreto, avisánd.ol.o al Presidente, y este, ordenará en 
seguida que ingrese la espresada suma en tesoreria, cuya ótden, intervenida 
por la contaduria, servirá de c.ompr.obante á la partida de cargo que el tes.o
rer.o debe asentar pn el libro de caja. 

Art .. 29. El tesorero n.o pagará SUma alguna sin órden escrita dl?l Pre
sidente de la junta, intervenida por el contad.or; y esas órdenes, c.on los reci
bos de l.os respectivos interesados, ssrán c.omprobantes de la data. 

Art. 30. Es .obligacion esencial del tes.orer.o, pagar puntual y relijiosa
mente los interescs de la deuda en l.os och.o dias designad.os p.or la ley, y ve
rificar la am.ort.izacion en la forma prescripta; á cuyo efect.o, anunciará á los 
periódicos de esta ciudad con .ocb.o dias de anticipaci.on, que vá á tener lu
garel scrvici.o de la deuda cons.olidada de la Nacion. 

CAPITULO V.-DEL TESORO. 
Art. 31. L.os fond.os recibidos mensualmente de 'res.oreria General, se

rán inmediatamente c.olocados á interés en el Banc.o de la Pr.ovincia. 
Art. 32. Para el pag.o de l.os intereses y arrn.ol"tizacion se esfraerá 

cada tres mese~, la suma necesaria al efecto, y se guardará, mient.ras dure 
el servicio, en la caja de la t~s.oreria de la junta, d.onde estarán l.os títulos de 
fondos públic.os y las planchas de impresi.on. 

Art. 33. La caja del tesoro tendrá dos IIlt\'es, de las que una conser
vará el Presidente, y la otra el tes.orero. 

CAPITULO VI.-DE LOS TÍTCLOS. 
Art. 34. La forma de los títulos al p.ortador será c.onforme á la lámina 

que represC'".lta el anex.o adjunto. 
Art.. 35. Habrá cinco sédes de t.ítulos c.orrespondientes á las letras y 

sumas s.iguien~es: 
Serie A .. _ ...... _ .. ___ ....... _ $ 100 
Serie B .. _ ...... _ . . . . . . . . . . . .. :$ 600 

• . Serie e ~ _.. .... .. .... .. .... .. .. .. .. .. .... .... .. .... $ 1,000 
Sede D .. _. _........... ...... $ 2,600 
Serie E .. _ ... _ .. _ ... _ . .. . . . . . . $ 5,000 

Art. 36. L.os intereses dc estos títul.os estarán representados en 40 cu
pones anexos al título comprendiend.o cada eup.on un trinwst.re . 

. Art. 37. El cupon c.orrespondiente al trimestre pagad.o. será cortado. 
por el tesorero y entregado al contador, para la anotacion c.orrespondiente; 
y vencidos los 10 añ.os á que cOI'responden l.os 40 cupones, se renovarán 
toc1.o8 los títul.os en circulaeion . 

. Art. 38. Los intereses de las inscripciones nominativas serán pagados 
al acreedor I1Jisl11.o, " á su apoderad.o, quienes dl·jarán el.recibo correspon· 
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. 1 } '. 1 el tesorero IJonor al dorso del líLulo un ~dlo '1'\(\ im1itJnc 
!lll'nlo, le JlClll o . b " 

f' .ha dl'i trimestre que ha slllo II onauo. .., . . . 
la cArt. 39. La iI~lJ~re~ion tle los billete~ se l~ara. b~Jo la ll1metllaLa VIgI
lancia de una COllll~lOn nombrada al eft!cto por la Jlhlta. 

CAPI'l'ULO VIL-DE I.AS TRANSFERENCIAS y CO:olVEIISIO:oIES. 

A.t. 40. El contador llevan! un registro especia.l en. el que se anoten 
1 t Ic ]'("lCI'as y cOIH'ersiones tle los crédItos lIlSCl'ILOS en el Gran as ranS1C 1 . 

libro. " "t 1 G' 1'1 1 te' Art. 41. Todo ac]"eeuor lI1~C!'1 ,o en e I an I ~ro, pUN e ra~lS1el"ll' 
todo ó parte de un crétlito, por SI u por apotlera~lo debldame.nte antol'lzado, 

,por medio tle una d~claraelOn firmada que hara en el RegIstro de que ha
bla el artículo anterIOr. . • . . 

Art. 42. En virtud de esta declar:lClOn, el nuevo acreedor sem Inscn-
to ('n el Gran libro, por todo ó parte del crétlil,? cedid?; y se le .entre~arú, 
el.tít.ulo correspondiente en la furma que lo solIclt.e-SI la transfert>nCJa ha 
sido hecha por parto del crétlito-se dará al cedeut.e un nuevo mulo, por 
la parte (Je que.quede dueño. 

Art. 43. Las transferencias que resnlten de sentencias 6 por muerte 
del acreetlor inscrito, serán ignalmentel:cgistradas, clespues de notificadas 
ti la part.e por la autoridad judieial; y los nuevos propiet.arios serán inscl'j
tos por la parte de que result.en acreedores, d,índoseles el tít,ulo correspon
(liente-El cont.ador en est.e caso, como en el del artículo anterior, al dar 
el nuevo t.ítulo recogerá el que ha motivado la transferencia. 

Art. H. Los nuevos propietarios para recoger sus títulos, acreditará!). 
su personeria ante el gefe tle la mesa de inscripciones . 

. Art,. 4.5. No podrá hacerse t.ransferencia por una suma ó fraccionlllc-
110r de cien pesos. . 

Art. 4G. La renta cOITe~l)ondient.e al trimestre durante el cual se 
haec la t.ransferencia, se pagará al cedente; solo será de cuenta del nuevo 
propietario, desde el trimest.re siguiente. 

Art. 47. Los tenedores de inscripciones pourán solicitar tít.ulos al por
tador y vice-versa, durante todo el año,menos en los 15 primeros dias de 
Enero, Aj;¡riJ, Julio y Odubre. . 

Art. 48. Para opel~ar est.a eonver~ion, el propietario de inscripciones ó 
el tenellor de tH.ulos al portador, presentará una solieit·ud al gefe d(~ la mesa 
de inscripciones, acompañando los t.ítulos que quiere convertir, é indicando 
la manera como quiere que se haga la conversion. Depositaclos esto~ títu
los, volverá al dia siguient.e y recogerá los solicitados. La solicitud y los 
titulos adjuntos, queelarán archivados, despues de poner en ellos el cOlIta-
dor Ulla nola indicando que han sido convertidos.., . 

CAPITULO VIIl.-DEL panTERa. 
Art. 49. El port.ero será especialmente encarO"ado del asco de la casa 

y ofieinas de la junta. . b 

Art.. 50. Tendrá obligacioll de "ivir en la misma casa V cuidará de la 
seguridml de las puert.as esteriores de ella, debiendo aSistil: puntualmente 
á las horas de despacho público. 

CAPITULO IX.-DI$'OSIC!():-IES JI>NERALES. 
Art.. 5~. El Presidente de la junta asistirá diariamente al lle~Jla(']¡o, 

durantc el tIcmpo que. lo e~t.j¡llc ('onvenient.e, procurando 'llll' se guarde (,1 



-169-

mayor órden en laR ofitilla~, y la ma~ breve y segura .espedicion en 10R ne-
go~iOR. . 

Art. 52. El Presidente acompañado de dos miemhros de lajunta, bará 
I11rllSllalmente el recuento y tauteo de la Tesorería, y mandaní formar un 
estado demostrativo del jiro uel mes anterior, el que servirá. para la fo.rmaeion 
del estado trimestral, cuya publicacion OrUel!a el art.ículo 17 de la ley, que
dando. todos estos documentos arcbivados en la administraciou. 

Art. 53. Lajunta designará el papel en que se han de imprimir los títu
los; y adoptar:í, las contraseñas que crea necesarias para dificultar la falsi
ficaeioll. 

Art. 54. Los talones de los titulos al portador quedarán en la mesa de 
in~cripciones, y siempre que ~e amortice su título,Q que algun tenedor lo so
lidt.e, ó que sea com·ertido, será confrontado con el talon, para verificar su 
autenticidad. 

Los cupones, despuc5 de pagailos y anotados por el contador, serán 
inutilb1l10s por la junta. 

ArL 55. Este reglamento podrá ser enmendado por la junta, siempre 
que la práctiea lo aconseje. . 

Sala de Sesiones de la Junta. del Crédito Público, en la casa ael Con
greso, Enero 2 de 1864. 

LucAs GONZALEZ, Presidente-Juan 1)[. Estrada
José Maria Calltilo-1llanuel. Zawlcta-Alt:jo 
Arof"cna. 

CREDlTO PUDLICO PHOVINCIAL. 

La lev de 30 dé" Octubre ae 1821 creó el Crédito Público de la Provin
cia de Buenos Aires, y la oficina encargada' de lasoperaciollcs de los fonuos 
públicos, la$ data desde l. Ó de Enero de 1822. 

Los fonuos j)úblicos creados hasta la fecha, por leyes espre¡;a!l, se di
viden en tres categorias, y la administracion lIc'l"a para cada Unit contabili-
dail separada. .-

1. e: Fmzdos públicos primith-08 del 4 y 6 pg de renta anual, y uno 
por ciento d!) unlortizacion anual, con mas el fondo acumulativo, que lo 
constituyen la.-s rentas de los capitales que se amortizan. 

La amortizacion de estos fondos se hace mensualmente, y el pago de SU!I 
rentas por trimestres, á cuyo efecto la Colecturía General de la Provincia 
remite cada mes la cantidad de 487,933 $ 3 r[8. 111Ic. 

2. o;l FOl/¡.dos creadm pOI" le!J de 8 de Junio de 1861 del 6 pg de rent¡¡. 
y 3 pg de amorlizacion anuales. La amortizacion dc estos fondos se verifica 
tí la suerte. y por trimestres comí' el pago dc las rentas. 

La Colectiada de la Provincia envia mensualmente la eantiilud correR
pomliente al fondo fijo de amortizacion y al pago de rentas, descontando la 
{lue corresponue á los capitales que se amortizan, pues á diferencia de los fon
dos primitivos, esta renta no forma fondo·acumulativo amort.izante. . 

3. d Fando., creados por le!J de 20 de El/ero dc-18G2 del· 9 pg de renta 
y 3 pg de amortizacion anuales. La amortizacioll de estos fondos se realiza 
mensualmente y 6. la suerte, como el pago de sus rentas. La Uolecturía Ge
neral de la N acion remite cada mes la. cantidad de 500,000 $; para el pago 
de rentas y Ilmortizacion, proveniente del 2 y medio. ilc derecho adicional so
bre la eSl"ortacion ile frutos del país. 

Estos fonuos tienen, como los prim;tiro.~, el fonJo acumulativo amorti
zante I>fo-veniente de las rentas de los eapitule~ que se van amortizando. 

14 
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FONDOS PUBLICOS PRI1'lITIVOS. 
Opel'aciones de Fondos Pl1blicos desde l° de Enel'O de 1822 en que dió principio este Establedmientq 

basta fin de Diciembre de 1863. 

=-:;i""' .. ~:a»,,1!§i ::.--....;-....aII..._-==' .. I!§i_ 

DEBE 

I 

! 

A creaciones hechas desde Oc 
tubre 30 de 1821 hasta Mayo 
fi de 1859, segun las leye 

4 pg 
PESOS 

referentes .............. . . 2.000,000 

---
2.000.000 

5 

rs. 
6 pg 
PESOS rs. 

-

94.360,000 

, 

I I 

l· 

94.360,000 

HABER 

Por existentes desde las prime 
ras creaciones, pórque sus 
dueños no han ocurrido á co 

I 

brarlos ...•...•...... '" 
Por no circulantes, porque per· 

tenecicndo ti corporaciones y 
obras pías solo están á pcrci 
bir rentas ............. .. 

r 

Por définitivamente amortiza 
dos, segun la ley de 1 ~ de 
Julio de 1858 ........... . 

Por amortizados hasta fin de 
1862, ............ _ ... '" . 

Por id;- en el presente año de 
1863 .................. ,., 

I 4 P5 
PESOS 

10,397 

146,923 

............ 

1,225,029 

117,332 
Por circulantes entre partieula 

res en la fecha de este estado :1 500,316 

/2,000,000 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1863. 

6 pg 
)'S. })ESOS 1 

, -

6~ 7,438 

• 
2! 3,037,!537 

I 

.. 12,000,000 

7i /53'180,061 7 

311 4,605,960/6: 

3i 21.529.2'51~ 
94,360,000 

t 

i 
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CREACION DE 8 DE JUNIO DE, 1861 
FON"DOS P"tJ'BLXCOS 

DEBE 6 pg 
PESOS Irs. 

A rreacioll hecha por ley de 8 de Junio de 
1861 .......................... 1 24,000,000 

24,000,000 

:H:ABER I 6 pg l 
~ESOS Ir.~. 

Por amortizados desde la fecha de su creucionl I 
1I hu:'\ta fin de 1862 .. ':' .......... J. • • • • • • • • 1,080,000 I 

Por Id en el ,presente ano de 1863 .... , . . . . . . . 7:¿0,000 
Por existencia que pasa á Enero de 1864 ..... '1~,'oOOI 

I 24,000,000 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1863 . 

CREACION DE 20 DE ENERO DE 1862. 
PONDOS PUBLXCOS. 

DEBE ELABE:R 

iembre 31 de 1863. 

!J pg. 
PEW8 l'SI 
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La ofieina de administracion estÍl. ..:'1itllada en la caIll' de Moreno No. 9I. 
La jnnta es compuesta de los senore~: 

Presidcnte- D. FranCIsco Moreno 
Vice Prcsidente- "Domingo Belgrano 
Vocal- " Santiago _Calzadilla 

,. Eustaquio de la Riestra 
" Mdriano Miró 
" Nicolás AnchorMa 

Secretario Contador" Agustin1bañez de Luca 

EMPLEADOS DEL CREDITO PUIlLICO. 

Sueldos. Al mes. 

Secretario Contador-D. Agustin I. de Luea. - - ..... _ .. 
Tesorero " Pedro Calderon de la Barca .. __ :. 
Tenedor de libros Dr." :nlanuel Gazcon ... - - - - - - - . - __ 
Oficial de Registros" " Cárlos J. Alvarez- _ ....... - -_ 
OrJenanza . " Francisco Fuentes .. - - . - - - . _ . 

4,000 
3,ÓOO 
2,000 
2,000 

500 

11,500 

Al afto. 

Gastf)i. 138,000 
De cse~itorio, impresiones de estados y policia del esta?leei-

mICnto .......................... - .. - . . . . . . . • 500 6,000 

144,000 

PRESUPUESTO. 
INTERESES y AMORTIZACION DEL CREDITO PUBLICO. 

Al mes, Al ailo. 

Para renta, correspondiente á 40,360,000 pesos de 
fondos. públicos del 6 pg ; deduCidos 12,000,000, 
amortizados por ley de2 de Julio de 1858 .. _ ... 201,800 

Por id iJ á 2,000,000 de 4 pg anual_ ...... _ . . . . 6,666 5k 
Por id id á 10,000,000 del 6 pg , creados pOl'ley de 

16 de Setiembre de 1856. _ .. _. _ .... _. _. _.. .. 50,000 
POl" id. id. :\ 12,000,000 del 6 pg, creados por ley 

de 2 de Julio de 1858 __ ... _ . ___ .. _ ... _ . . . . . 60,000 
Por id id á 20.000,000 del 6 pg , Cl'eados por ley de 

5 de Mayo de 1859 ... _ .. _ ....... _ .......... 100,000 
Por id id ~,1,000,000 del 6 pg , creados por ley de 8 

de Jumo de 1861, dedueic10 el interes correspon-
poudientc :i la amortizacion- • 
1 el'. trimestre al 31 de :Mayo_ ....... 333,00( 
~~. o .. al 30 de Julio ........... 330,300 
3. o .. al 30 de Setiembre . . . . .. 327,GOQ.' 
4. o .. al 31 'de Didcmbre ....... 324,900 1,315,800 

HS,46G 5~ 5,9Ql,GOO 

SnUJa al freute ...................• 6,337,100 
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Suma del frente .................. , 6.;)37,400 

FONDOS PAnA AMOU'fIZACION. 

Curre spoIlllil.'llte {t 40,360,000 del 6 pg ........ . 
2,000,000" 4 " ......... . 

33,6:33 2~ 
8:33 2~ 

10,000,000" 6 " ......... . 8,333 2~ 
12,000,000" 6 " ......... . 10,000 
20,000,000" 6 " ......... . 16,6G6 5;~ 
24,000,000" 6 " ......... . 60,000 

129,466 51 1,553,600 

7,8!H,000 

Cual>tt~!es-Los cuart.eles en que el Gohierno Nacional aloja las 
tropas de línea actualmente, están sit.uados en la Plaza de 1.farte. 

La Guardia Nadonal se acuartela en el edificio del cxt.inguÍllo convcnto 
y hospital heletmítico, situado donde se cruzan las calles de Defensa y Mé
jico; y accident.almente en algunos ot.ros puntos de la dudad. 

Cller))o Diplomatico-
El Sr. D. 1IIariano Balcarce, Enviado Extraon1i113.rio y Ministro Plenipo

t.rl1ciario de la República Argent.ina, cerca de las cort.es de Jc'ranl'Ía, In· 
glaterra, España é Italia. 

Secretario de Legacion el Sr. Dr. D. Manuel R. Garcia. 
Enviado Estraordillario y Ministro Plenipotencialio de la República Ar

gent.ina.cerca de los gobiernos de los Estados Unidos de América, Chi· 
le y Perú, D.Domillgo F. Sarmiento. 

Secretario de la Legacion, D. Juan Lavalle. 
Enviado Est.raordillario y Ministro Plenipotenciario de la República Argen

tina en el Imperio del Brasil; D. Josó Márinol. 
Secretario de la Legacion, D. Alejandro Paz. 

ClJERPO D[PLO~fATICO EXTRANGERo. 

Ministro l>lenipoteneiario del Emperador de los franceses,Caballero Lefcbn-c 
ue Becour-Rivadavia 292. 

llillistro-l'lenipot.enciario de S. lit B .. D. Eduardo 'l'horton-1I1ayo 121. 
Ministro Residente de los Estados Unidos de América,Caballero D. Roberto 

O. Kirck-San 1I1artin 190 . 
1.1inistro De.aidente de S. l'If. el Emperador del Brasil, D.l<'elipe José Pereira 

Leal-Bolivar 119. 
Encargado de· Negocios de S. 111. Fidclí8ima, Caballero Comendador D. 

Leonardo de Sousa Leit.e Azevl!do-:Montevideo. 
:Encargado de Negocios de S. M. el Rey de Italia, D. Rafael Diises Barbo

lani-'l'acuarí 28. 
Encargado de Negocios de S.lI1. el Rey de Prusia, Caballero D. Federico' 

Von GÜlich. 
Ellcargado de Negocios de la República de Bolivia, D. Aniceto Arce. 
D. LeOlJoldo Dudemain, Canciller de la LC'gacioll France~a, despacha en la 

calle dd P~.rciue No. 28 
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C • -_Núminade 10i< Srl'H-. Curas de la eiudau de Buenos Airtos. 
111 as . . ] l C' 11 l' Catedral al Sur. San Ignacio-D. l~po)¡~lanoVl.ell arlllen crella 

Catedral al NOI:te " '.rall:lsc~ 1 al' 
~an Miguel " (~almcl 1< ll~n.tes 
I"an Niéulas " },~tl1al'll~ O Gorlllan 
- " V](;tor Sil va l'oJll:epcioll 

Dan Tellllo " Ramon Gurcia 
Piedad " Apolinario Lari'osa 
}\fonserrat " :Mauuel Velarde 
llalvanem " Angellll'id 
Socorro 
Pilar 

" Pedro San Peuro 
.• Victor Aleorta 

Clli'ia Ecle!!íáslica-
B. Sr. Provisor y Vicario General, Canónigo dignidado, D. :Uartin -lluneu-

Potosí 257. 
Fiscal Eclesiástico-Dr. D. Ilddonso Garcia-San Lorenzo 30 
Notariu lIIayor •. Santiago D. Olivera-Victliria. 394 
Escribiente - " José Maria Gonzalez 
Ordenanza " Pedro ]<'ernandcz 

La Curia Ecle~iástica cstá situada én la plaza de la Victoria, eu el Pa
lacio Episcopal, y despacha todos los dias hií.hiles del ailo. 

Cuyo (Calle de)-En 18J 3. se creó la provincia argentina de Cuyo, 
formándola con los territorios dc Melllloza, San Luis y Slln Juan. 

La calle de Cuyo corre de Estc á Oeste, y pasando por el _Mercadu del 
Plata, termina en los suburbios de la dudad. 

OH 
Chacabuco [Calle de ]-La batalla dc ChacalJUco [Chile] ganada. 

ú los realistas que mandaba el General Maroto, por el ejcrcitu patriuta al 
mando dl·l General San Martín, tuvo lugar el 11 de Febrero de 1S17. 

La calle de Chaeabueo corre de Norte á Sud, y dando principio en la de 
Rivadavia, donde coincide con la de l\Iaipú, pasa por el mercauo del Centro y 
termina en los suburbios de la ciudad. 

Chanclterias-Los establecimientos en que se matan chanchos y 
beneficia su carne, dehen sujet.arse á lo .dispuesto por la ordenanza munici-
pal de 3 de Agosto de 1860. - - -

_ Las casas de trato espeeialmente destinadas á la venta de carne de 
puerco, ni los antedichos establecimientos, están mencionados en las l('\es 
dc impuestos mnnicipales sobre sereuo ni alumbrado á gas; perp la que l.r~1ta 
del alumbrado de aceite, manda pagar sin distillcion á todas las casas de 
negodo 10 pesos por alumbrado de 1 ~ clase y 4 por el de segunda. 

Ademas de los puestos existcntes en los mercados pam la \'cnta de car
ne de puerco beneficiada, señalamos los de D. Lorenzo Casalon, Chacabuco 
99; y D. Raimundo lllanco, Belgrallo·'4ss. 
. ~hangatlores-Los changadores {In e sirven en el l\Illcl1e (1<> lHI~a
Jeros, lucran rl'glalllenlada~ en ~·1 tic Abril de 1861; dc ese l'PglalllClIto to-
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mamo:'! la parte que establece 108 precios que cobran por;¡u Rervieio, y lo pn
blicHlllOS en sl'guilla .. 

ADICIO;-; AL REGLAME:>ITO DE CHA;-;GADOllES DEL :MUELLE, 

DETALLANDO SU TARIFA. 

1 ~ POI' conducir lle las casillas del Resguardo íi. las escaleras dellllne 
111', todo hanl, caja, cajon ó bultos que importe la carga de un hombre, se 
pagará 5 pesos. Lo mismo pagarán ue las eseal¡'ras á las casillas del R<.'s
gnardo. 

2~ Por conducir de las casillas del R<.'sgnanlo los mismos efectos que 
s¡'iiala el artículo anterior al enibarcadero de las rampas y de este á ellas, 
pagarán 2 p<.'sos. 

3~. POI' conducir de las casillas elel Resguardo IÍ las escaleras d<.'l ilIue
lle, todo bulto leve, como saco de noche, baulitos, cajitas, canastos y demas 
parecido, _pagarán 2 peso~, y de ellas á este lo mismo. 

4~ Por conducir de las casilla3 del Resguardo los mismos efectos qU9 
s<.'iiala el artículo anterior al embarcadero de las rampas, y de ellas á estas 
paganín un peso. 

{jO Si los bultos, que se deban transportar, necesitan ~as de un bom
bre, por cada uno que sc auwente se duplicará el estipendio, en el sentido de 
los cuatro artículos precedení.cs. 

6. o De las casillas del Resguardo para 01 interior de la ciudad, el pre
cio será convenciunal. 

7. o Los changadores de la ciudad pueden <.'nt.rar hasta los cmbarcad()
ros con las cargas que condujesen, pero no pueden es traer de cstos para fne
ra nin~una cosa. 

Chal'cas [Calle dl']-Charcas es una de las cuatro Intcndendas qre 
en el Alto Perú tenia el Virdnato de Buenos Aires, segun la ordenanza dll 
28 de Enero de 1í82. 

La calle de Charcas, que corre de Este íi. üest<.', dá principio en la orilltt 
del rio, y pasando por la plaza de la Libertad, "termina cn los suburbios de 
la cindau. 

Chile (Calle del-La República!lc Chile scparada por los Andes do 
la Argeutina. El territorio de esta República lo descubrió D. Diego de Al
magro en los aiios ele 1536 y 37.La calle de Chile, que corre de Este á üe~tc, 
dá principio en la orilla dd rio y termina en los subnrbios de la ciudad. 

Claocolate-Véase en el artículo FABRICAS las de chocolate. 

o. D 
DeCensa [Calle tIe]-.\.l<lCaJo llueno;j Aires en 7 de Julio de 1807 

por 12000 ingleses, los rechazó hcró!call1ente haciéndolos capitular. La de
tensa que entonces se hizo tIá nombre á esta calle. 

La calle de la Detensa dá principio en la plaza do la Victoria, coinci- . 
dicndo allí con la de Reconquista,pasa por la iglesia de- San Francisco, la de 
Santo Domingo, el Cuartel del 2. '? Rejimiento de Guardias Nacionales, el 
Mercado dd Comercio y termina en los suburbios dc la ciudad. 

DeCen!ilor de 'MenOl'es-Actllalm~nte son Defensores de l\Ie
no!'e~, el Dr. V. Elias Sarabia y D. Felipc Otárola. Del primero es Asesor 
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1 1 l ID' D. Elluanlo Rl~ahilY¡l~o. f:lI1S pI DI'. D. AmancilJ P¡lr¡]o; l e ~pgun( o e 1. 

1 ·ho~ rC~IJ('di\'()~ HOIl: 
te~jlat· DI' Sarabia-Call(\ (le las Piedras G1 

SI'. 'Otál'ola- .. de la Florida 221 
PRESüPüESTO 

SV:lLDOS Al mes Al año 
--------

A~e~O\· Dr. D. Amando .I'rmlo: ................... : .. 
.. "" Ellllllnlo Ba~a \'lIlnl~o ................. . 

E~cl'ihi"lItt' .. Ang('l 2\Iedina ..... : ..... : ........... . 
" H ~~rancisco Eehavarna. ~ ~ .... _ .. - - -.- -" 

del A~('sol' ............................. . 

pOl'tero-Andl'l's Subrcs ........................... . 
.. AlejaJ~dl'o Ehlcr ......................... . 

2G40 
:2G40 

530 
530 
400 
400 
300 
300 

77·10 92880 
GASTOS. 

Para útiles de escritorio. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . 200 2400 

95280 

Dcf"enso," de pob."es-Es defel1HOl' de pobres el SI'. D. All.'jo 
Nevares TreHjJalacios, y su (¡Sl'~OI' ('1 DI'. D. Uureclino Aguirre. 

Dcspa¡,]¡a cn su casa calle tic Lim,L núm. 45. 
SUELDOS. Al mc~. Al año. 

Ase~or DI'. D . .Mareelino Aguirrc.... .. . ... . ..... 1.980 
Escrihiente D. José de San Juan................ 530 
Id. del asesor................................ 400 
OI'(1enanza, D. Juan :i'.Iora..................... 300 

3,210 38,5:20 
GASTOS. 

Para út.ilcs de escritol'Ío ...... , ....•...... ' ... . 100 1,200 

3,310 39,720 

Delegado .podólico-EI I1tmo. Señor Arzobispo de Palmi· 
ra, Doctor D. Marino l\Iarini, es Delegado Apostólico en las Repnblicas Ar
gentina, Oriental, Paraguay, Chile y Bolivia, p~ra atender las necesidades 
espirituales de los fieles y entenderse con tOllos· sus prelados. Vive en la 
calle del Juncal, quinta del Sr. Arroyo. 

Dementes-Los hospitales de dementes están situados en la Con· 
~alecellcia-Remitimos al lect.or al artículo correspondiente. 

Dentistas- , 
Coquet Carlos, Piedad 61 I James Elias, C~yo 247 
Coquet Tomas, id. 61 1 Krause Carlos E., Cuyo 156 
COI'Dwall Olivelio: Rivadayia _27 5 O1~.mannJ uan Eduard?, Cangallo U9 
Dotto Juan BautIsta, Pero 1;) Wmeberg He!111an, Piedad 81 
Etchepareborda Juan Belgmno 225 
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Departamento de Escuelas-En Marzo de 1852, conside
rando el gobierno que la educacion pública es un ramo especial de toda ad
ministracion política bien sistemada, y que su dire~cion reclama estudios es-

"peciales tambien, nombr6 Ministro de Inst.ruccion Pública al Dr. D. Vicente 
Fidel Lopez. Durante su ministerio, y cntre otras medidas menos notables 
tendientes á 'organizar la enseñanza, se public6 en 5 de Abril el decreto que 
mandaba fundar una Escuela N01'mal de Enseñanza Elemental-La ley de 
20 de Oct.ubrc del mismo año, redujo á t.resel númcro dc Ministros, y por 
esta razon rué suprimido el de Instruccion Pública; pero como las funciones 
qne le estaban encomendadas necesitabau un centro qne facilitara su desem
peño, el gobierno m'eó "con fecha 29 del mismo mes, el Departamento de Es
cnelas, poniendo á su frente al Rcctol' de la Universidad. Así pues, á su cargo 
estaba crear las escuelas que la necesidad hicicra s('ntir, uniformar los méto
dos de enseñanza, nombrar y remover pi'eceptorrs y todo 10 concerniente "tí 
la mejor educacion del país. Entonces era rector de la Universidad el Dr. 
D. J ORé Barros Pazos, y bajo su direccion, auxiliado de D. Alejandro Here
dia" D. Uanuel Pazos y D. Exequiel Paz, march6 este Departamento hasta 
cl año de 1855. 

En este año propuso al gobiel'lJo el Sr. D. Domingo Sarmiento, hacerse 
cargo de su administracion, y deseoso el gobierno de utilizar los conocimien
tos LIe este escelente pedagogo, qnc acababa de efectual' su último viaje á. 
Norte América y que nos trasmitia su última palabra sobre ec1ucacion, lo 
nomb1'6 gefe del Departamento de Escuelas. Fné, en esta época en la que 
la educaeion de B~lenos Aires tom6 mayol' yudo, \legún!lose á fundar euton-
cel; hasta 70 escuelas costeadas por el Erario de la Provincia. • 

, En 1860, con 'motivo de ser nombrado lHinistl'o el Sr. Sarmiento, quedó 
al cargo del Departamento D. Manuel Pazos; y en Diciembre de 1862 fnó 
nuevamente nombrado el llector de la UniverRidad Dr. D. Juan Maria Gu
tierrez, Gefe de esta repartieion, segun el primitivo d(~creto. 

Aunque publicamos una larga lista de casas dc educacion, no hemos po
dido tener conocimiento da todas; pero sabemos (,tlle ascienden á 217 mas 6 
menos. 

La esta(1í~tica que está levantando el D~partamento de Escuelas, de
muestra que las costeadas por el Estado enReñan cerca de 3000 niños en la. 
ciudad, y mas ele 5000 en la campaña. 

La !luuicipalidad ha gastª-do en el año pasado 607,'190 $ en el sosteni
miento de las escuelas que están á su cargo. 

Escn:LAS DE NIÑAS EN LA CIUDAD A CARGO DE LA SOCIEDAfI DE 
, BENEFICENCIA. • 

Cakdral-PJ'~ceptora Da. MaulM'.la 1\laI'11101; M:ouitol'a Da. Joaquina Rey 
San Nicolas- " Nicolasa 1\1ota .. Agueda l\Iota 
La Pieuad- "Lorenza AIval'cz " llosa Mendez 
1IIonserrat- " . EnriLjUeta Orr .. Gel'onima Montes 
Concepcion- .. Carolina Pnig " Carmen Puig 
San 'l'e1mo- .. Angela Pel'ez H Julia Gonzalcz 
80co1'1'0- " Carmen Fernandez .. 1\Ianul'l.a Carrega 
Pilar- .. Josefa Aparicio .. Dioni~ia Benites 
Baivanera- .. Aguecla Giraldez .. A. de Gil'aldez 
Barracas- "Pilar Yané .. ' Emilia Lopez 
Riachuelo- "Carmen Bonlp!'a .. Panl" BordeN . 

. 15 
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R ' " _Pl'eCC¡ltOl'a D,,,i\[aul'icia Alvarez ~Iónit,()ra D. a, Avelina Ah'ar~ 
o~allO 1 .. Sat . Z 1 S i\Ial'till-" Isabel Zc aya urnma e aya 

;:;~~ lIIi o'ueJ- " Jo~efaRodrigllez " Rosa Costa 
E'l C¡j\'J~'1('n- ... F. Castaiion de Alban-acin "G. A~barracin 
Auxiliar de San Telmo-Amli'~a Gomez, " Mana Gomez 
Auxilar de :rvIonserrat- Catal111a Loyola 

ESCUELAS DE CAMPAÑA A CARGO DE LA ScCIEI>AD DE BENEFICENCIA. 

S .. José ue Flores-P¡:ecep. Da. G. de Frias l\Ionitora Da. G. N, Frias 
San Isidl'o- " Carmen Gonzalez " Aurora Gonzalez 
San Fel'nando~ " Jacoba Vico "Clementina Vico 
,i\foron- " Serafina Viera "Geno,cva Viera 
Exalt.acion- " J uana l\Icyrelle~ " Josefa l\Ieyrclles 
COllchas- .. Fl'anci~ca Rey " Clara S¡¡,lmeron 
San Pedro- " Maria Salinas "Dolores Valdez 
Arrecifes- .. Isidora Bordas " Adela Borda 
Pero-amino--' " Francisca Luzmiaga "Nic'asia Pineda 
Bl'agado-'- " Clotihle Espinosa "Josefa Lugoncs 
N avarro-' " Pct.rona Perogorry "Manuela Ruiz 
Lujan- " Teodora }\'\'¡:eyra " I-iberafa Lavallen 
Barracas- .. Gregoria del Vallc "lVlercedcs Revller 
Quilmes- " Josefa Rodríguez "Josefa Latori-e 
Ensenada- " Edl'fn.nia Revnaud .. (Vacante) 
ChascolllllS- " Juana Cast.ro "Dl'idamia Castro 
Dolores- " Ludimila Huehinguez "Carmen Salinas 
Zarate- " Conccpeion Alonso "Jnana Catolis 
Pilar- " Dolores Perez "(Vacante) 
Lobos- " Celmira V¡"as oc Juana Melendez 
Carmen de Areeo..".." A velina Lopez " Eloisa Guaux 
.Azul- " Amalia Lobato "Maria Ludueña 
lVIonte- " Maria Zorrilla "(Vacante) 
25 de Mayo- " BOllifaeia Plaza " Emilia Viera 
Ranchos- " Petrona de Castro " N. Castro 
Giles- oc Carlota Gomez lO Antonia Gomez 
Magdalena- " Rupel'ta Lopez: .. Elena Jurado 
Zamora- oc Catalina Rodrigilez " Clemencia Rodriguez 
lIfercedes- lO CanDen Arneaml lO Estanislada Al'l1eaud 
Patagonl's- oc Arminda Alvarez lO Celmira Alvarez 
Belgrano- " Ro~a lIIcndl'z "Feliciana ~Ielldez 
Chivilcoy- " Eusebia Bcnit,ez "lIIaxima Perogorry 
San, Vicente- " FrimdsCll Yenancia-tle LopC'z "Coneepcion Lopez 
Ballla Blanea- oc Fermina F. de FelTel' " (Vacante) 
San i\Iartin- " .Juana Oa811'('108 "Jacint.a Guticrl'ez 
Las Floi'cs- " Benita F('l'I'cr " Paz Ferrer 
Caflllelas- " :i.\[atilde Diana " Mercedes Justos 
Salto- " l\faria Linera " Antonia Linera 
San .Justo- " TIcllitn B'>llaYC'llte "(Vacante) 
A:'ecl) rSanAntullinJ" Ullpprta f;allehrz "Elena .Jmado 
Hoj:1s- " Anruli. 1iI\liioz oc (Vac:lJlt!') 
Baral1ero- " Eh'h';) Aeo;;ja .. Maximu Leon -
San ~ieoID,S- ~jI l' A A JI ,1"cr lI1a spe " Jo~efa ;;po 
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'l"\I,tlil- - Pl"eepp. Manuela VillanH1.yor ~[onitora J o~era GOlllez 
Colonia Suiza- "Nicol1letles Bretes "Xieasia Bretes 

Las preceptoras tienen 890 pesos ue sueldo, y las 1l1onitol"as 300 peso~. 
ESCUELAS A CARGO DE LA jl,fV:-IICIPALIDAD. 

Catedral al Norte- Tucuman 26 Prec. D. Francisco Larguia 
" Gerónimo Montero 
" Francisco Gordillo 

Id. al Suu- . ]\1ol"eno 17 
~Ionserrat- l\Ioreno 369 
Auxiliar ue lUonserrat de 

aJubos scxos- San Juan 168 Da. Jllatilde Lapucnte 
San J\Iiguel- Suipacha 41 D. Rafael Amato 
Concepcion- Chacabuco 248 " :Macedonio Diaz 
Socorro- Artes 421 " JuanP. Sustaita 
Piedad- Piedad 522 " A. Gaillard 
Balvanera- Piedad al fin " José L. Larrea 
I)ilar- Santa Fé 274, " " J oaquin Alarcon 
San Nicolas- Córdoba 194 ' Jacinto Castro 
San Telmo- Balcarce 316 " Fn:ncisco Uzal 
Barracas al N orte- Calle larga " Ramon Agüero 
J.a Boca- . Boca del Riachuelo" "l\farino Froncini 
Suburbios al Sud- Estad.·Unidos 246" "Pedro Bichieri 

Id. al Norte- Plaza 11 de Set'bre" "Juan Villanueva 
Auxiliar de suburbios al centro, de ambos sexos-Calle del Rincon sin No., 

Pastora Agrelo. 
Los preceptores gozan" 1200 pesos de sueldo, lOl¡ ayu,lantes 600 ps., y 

los segundos ayudantes 150 ps. 
Las preceptoras de ambos sexos tienen 800 ps. una, y 600 ps. otra. Las 

monitoras 400 ps. . 

No. 

" 

ESCUELAS DE AMBOS SEXOS. 

1-Preceptora Da. Juaua l\Ianso, Independencia 214; Monitora, Eula-
lia N oronha • 

2-Precept. Petrona Diaz, Victoria 469; l\1onit. Etel vina Diaz, 
3- Vicenta Rabelo, Defensa 521; Rosalia Rabelo 
4- Rosario Mayer, Morello 17 Edelmira Garda 
5- Dolores CalLlas, Santa Fé DI Alejandra Pacheco 
6- ~rargarita Lopez Lorea, 212 
Las preceptoras tienen 960 pesos de sueldo; las Monitoras 360 pesos. 

ESCUELAS PUBLICAS EN LA C.BIPAÑA. 

Barracas al Sud
&i1 José de Flores
San Fernando-
San Isidro-
Las Conchas
Pilar-
l\1agdalena~ 
Lujan-
Villa de Merccdes
Quilmcs-
San Antonio de Ar('~o
Fortin de Areto-

D. R. Uurllgarren . 
" R. Lopez 
" J llan :i\Iart.in 
" Julio San Halletc 
" Aurclio GOllzalcz 
" Martin Cristofore:te 
" Lucio Medina 
" Juan Gurda 
" Salvauor Maldollauo 
" Julio Basset 
" .1osé ('ru z 
.< DOlllingo Ojl'U¡¡' 
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D. Cleto Antia 
Arrccifes- .. Mariano Zambonini 
Patagones- ] G '11 San Nicolas de los Arroyos- .. Leopeolo \'l o 
Salto- .. Juan Vignot 
San Pedro- .. Gumesindo R. Diaz 

.. Mariano Al'tayeta 
C)¡ascoU1n~-
Exaltacion de la Crllz- .. Manuel Cruz 
San MaI1in- " Rufino Uriarte 
Bragado- " Federico Espinosa 

" N atalio Burga Rojas-
:M:onte- " Rafael HOl'tiguera 
Ranchos- " Eugenio Lambin 
Gilcs- " Clirlos D'Asta 
Navarro- " Teodoro Van A11er 
Lobos- " Juan Rachetti 
MOl'on- " Pablo Cabagnan 
Cañuelas- " Miguel 'rorres 

. Pel'gamino- " José C. Baigorria 
Barallero- " José Melendez 
Z:1l'ate- " FlorÍstano Andrade 
Dolores- " A. Van Gelderen 
Tandil- " Francisco Gambin 
25 de 1I1ayo- " Fulgt>ncio Sevilla 
Bahia Blanca- " José Picciolo 
Ensenada- " E. Dllpont 
San Vicente- " Cecilio Gil'ondo 
Cbivilcoy- " Antonio Tambornini 
San J usto- " Benjamin Oordeiro 
Azul- " Alcides Villanueva 
Belgrallo- " Aurelio Garibaldi 
Las Flores- .. Florencio Huidobro 
Cañada Bellaca- " Leopoldo Raspe 
Merlo- " José J orje Gonzalez 
J unín- " José IV!. Zamorano 
Rural de San Isidro- " Felipe Lavarí 
Lomas de Zamora- " Horacio Dominguez 
Central de las Conchas- " JI!. IVlagesté 
Colonia Suiza- " Roberto Waruik 

Los preceptores gozan 960 ps. de sueldo, con escepcion de los de San 
Nicolas de los Arroyos, que tiene 1090 ps., y el de la Ensenada que recibe 
1130 ps. " 

ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE EDUCACION PARA NIÑAS Y VAROl'iES. 

Abadíe Amelía, San Martín 113 Arijon Rosa, Reconquista 167 
Abadie Francisco, Florida 158 Armaud C., Charcas 90 
Albarracin IVlanllela, Callao 12 Babet Luisa., Piedad 267 
Alvarez Mariano, Moreno 169 Balmaceda Geronima, Talcahuano 57 
Alvarez Lorenzo, Buen Orden 453 Benitez Jacinta, Moreno 525 
Amato Elena, Suipacba 41 .. , Berlean Clementina, Piedras 120 
Araus Petrona, Solis 139 Birmes M., Tucuman 39 
Aravena Marcelino, Rivadavia 453 Bitry C. M., Cangallo 224 
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Biquer Pedro, Est.ados Unidos 246 I Laffun l\Ierccae,~, San Martín 310 
Boekel .Jnlia, Bolivar 259 Lafllente A., l\loreno 382 
Boyan babel, Belgrano 434 Lagarde 1Il. J., Tacuad 143 
Brnnet, Reconquista 149 Lamarqlle Sonr, San l\Iart.in 111 
Buy Enriqueta, Independencia 164 La8tra Felix, Suipacha 258 
Carulla Francisco, Paseo Julio 91 Laña Jnana, Perú y l\Iéjico 
Cast.ro ExequieI, Uruguay 222 Larsen Mariano, Perú 296 

Laureiro Catalina, Talcahuauo 53 Centurion Isama, Lima 87 I 
Colmenar B., Comercio 130 Lemis Perci, Cordcba 53 
Correuil Luisa, Chaeabuco 30· Leon Rafael. San Lorenzo 30 
Costa Leandro, Bu('n Ordcn 99 I Litjman A., Tacuari48 
Cruz Venancia, Bolh-ar 402 Marin Isabel, Temple 263 
Defis C_, Buen Orden 20 lI~a~t.!nez Irene, P?tOS~.~8: 
Delacho Feliciana, Uruguay 396 IMalt.~ez An~s~asla, llccl!as 169 

. lIIartuwz FC)¡Clana, Parque 190 
DIaz DOl,ores L., ~rtes 348 IIIeana Francisca, Venezuela 166 
~uec~s ~., Tacuan 9~.. ') I Mendizabal Ignacia, Paraná 73 
Esp~rah Teodoro, Comentes. _87 IIIendoza Belen, Independencia 184 
~s~~nosa Paul~! Bo~a ~.eIRlaehuelo I Nic)¡olson, Suipacha 20 
Fallas Juan, "\i lC~olla'u22 Oliver Dolores, Boli\'ar 112 
Fe~nandez An~onIo, Defensa .455 Oliycr R. lI1., ]l¡Iaipú 327 
Felllandez .Calme.n, Moreno 355 I Ominguela l\Ianuel, Cangallo 445 
Ferrer Matllde, LIma 168 Oliyence Manuela, Perú 407 
Frebourg- A., Junc.al, 100 I Ortega Facunda, Garay 111 
Frogatt. J. R., l\falpu 215 Palomar Carlos, Independencia 307 
F~uyes hermanos, Esmeralda 1 ~3, Parody Andres, Esmeralda 126 
Glmenez Manuela, Los Pozos Slll nu- I Parody Guillermo, Potosi 331 

mero I Peña A. Juan, Chacabuco 92 
Gigena Eduardo, Parque 222 I Perez Juana, calle larga de Barracas 
Gomez Carlota, Potosí 414 Perez Lucila, esquina de Chacabuco 
Gomez D. Justo, Garantias 141 y Br~l~il 
Gonzalez Belcn, Perú 388 I Rabieri Anita, Esmeralda 51 
Gonzalez. D.Moreno 17 Real Petrana. Corrientes 458 
Gonzalez Deidamia, Estados Unidos I Reynold Guillermo, Egmeralda 120 

272 Ricarde Dolores, Larca 306 
Gonzalez E., Venezuela 146 I Riera Antonio, Tacuari 7 
Gonzalez y Milhas, Venezuela 283 Rodriguez Estanislada, Belgrano 189 
Gonzalez ·Tiburcia, Artes 327 I Rodriguez J úsefa, Santiago del Es-
Grauee Elena de la, Victoria 626 tero 215 . 
Heil Carlos, Co~'rie~tes ~61 I Roja Dominga, Chacabuco 234 
Herm~nas 00 l\hserICOrdIa, Tucuman \ Rousy F., Buen Orden 60 

y RIO Bamba. Ruffet Oarlos, Rivadavia 428 
Hempel Roberto, Florida 158 • Salcedo Dionisia, Salta 191 
Hing Elena, Independencia 164 I Smith Anita, IIIaipú 205 . 
Hoyos Camilo, Cordob,a 415 I San(:hez Pedro, Perú 370 
Huiguieri Sara, Corientes 280 I San Martin Rufina, Santa Fé 358 
Ibalde Clementina, Europa 67 Sarmiento Luisa-, Paran á 82 
Ibarrola Bonifacia, Parque 215 I Sartorio [señoritas de] Corrientes 234 
Jordana Lorenzo, Bclgrano 124 I Sarran .A., San Mart.in 133 
Junior Guillermo, Corrientes 133 I Sarrat A., Victoria 275 
Junor N., Carrientes 63 Sarro Margarita, LO\'(Ja 212 
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F\c"oyia Domitila, Para¡:;uay 93 I 'l'rongc [MauameJ Suipacha 74 
~('~ura Zl'1l011a, Santa F.' 123 I Yazr¡ncz N. Lima, 25G 
So~a N., IlIllt'pcmlencia 83 ')~IWLhl' El,eua, .Salta ~5 
Sucorellv Auela, ~lIiJlacba 139 I XlIllcncz 1'l'anClSCO, Pleuras 241 
Pran'1I0 Lni~ SlIipacha 258 I Zamorano ltafacl, l'ar1lue 370 
Tate Zoa dP: calle sola uc Barracas I ~al:rahiars,u :ur., 'l'ac~ali 84 
'resta Eldra, '~'L1eUl!¡¡lIl. 18 " ~ I Z\\'lllgen Eklla, Corl'lelltcs G3 
'l'homas Carolina, Corl'lcllte~ "O 

PllES"Gl'UES'l'O. 
Sueldos Al mes. .Al año. 

Inspector de Escuelas-D. l\Iarcos Sastre ............ . 
Oficial 1. o " Mauuel Pazos ............ . 

2. o .. Pastor S. Ohligado ........ . 
3. o " Ignacio Gomcz ........... . 

Portero Ordellanza- "Gregorio Barros .......... . 
AYUDANTES DB LAS ESCUELAS DE cAm'AÑA. 

De San Nicolas-D. Miguel Aubi .................. . 
Las Concbas- ." M. l\lageste hijo .. " .. , ........... . 
Navarro- " i\IaximoLedesma ............... . 
Pergamillo- ... José Fuentes .................. . 
l\1oron- " José del Rio .................. . 
Dolores- " E. Recabarren ................. . 
San Isidro~ (Vacante) 
Han Fernauuo- .. M .. Lopez ..................... . 
P,ltagones- " S. Sambonine .................. . 
Rural uc San Isidl·o .............................. . 
Diez Ayudantes q uedeben proveerse á 3GO $ ......... . 

2400 
1800 
1055 -

960 
360 

480 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 
360 

3600. 

:$ G8795 

Gastos. 
Para gastos dc oficina y conservacion de muebles...... 200 
Utiles de cinco Escuelas·de nueva cl'eacion á 100 $ una. 500 
Para 50 id. ue Campaña á 25 $. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250 

ALQUILBR DE LAS 27 ESCU~LAS CE CAMPAÑA Ql'E 

SE ESPRESAN A CONTINUACION.· 

Ban-acas al Sud... . . 
San Nicolas ....... : : : : : : : : : : :-:.: : : : : : : : : 
Villa de Mercedes ...................... . 
Be.1 grano .............. _ ............... . 
San Fernando. 
FOl'tinde Arec~:::::::"""""""'" 
~alt.o ... , .. , ......... __ . : : ______ : ______ : : >: : : 

an Pedro ______________ __ 
Dragado. . . . . . . . . . ' ........... " . 

,··:t·-···· .......... . 

Suma al frente ................. _ 

500 
600 
400 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

3200 

825540 
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Suma del frente .................... . 

Roj as . _____ ................... , __ ... _ . 
Giles ................................ . 
Lobos ................................ . 

. Cañuelas ............................. . 
Pergamino ................ _________ ... -
'l'andil .. ___ ........ ~ . _ .... _. _ .. _ ..... . 
25 de lIIayo ...... _ ................. __ . _ 
San Vicente ...... _ .. _ .. '" ., _ ........ . 
AzuL •................. _ ............. . 
Las Flores .... _ ............ __ ....... _ .. 
Las Conchas_ ......................... . 
lIfagdalena ....... _ ............•........ 
Pilar. _ ... _ ... _ ..•. _ ... _ . ___ ....... ___ _ 

'. Patagones. _ .... __ .. __ ......... _ ...... . 
Ranchos ..... _ ........... _ ...... __ . _ .. ' . 
Chi,i1coy _ .•.............. _ ..... __ .. _ . _ 
Monte ... _ . _ .... ___ ... _ . _ .. _ .. __ ...... . 
Daradero· ..... _ .. _ . _ .. _ .... _ .... _ . __ .. __ 

Para alquiler de cinco casas para las cinco Escue
las de Nueya Creacion dc ambos secsos en la 
Capital .... ____ . __ ... __ .... _ ... , ...... . 

!'ara ·las seis id. en los Departamentos de Campa-
ña á 300 S ............................ . 

Para tren de las mismas, completar el de las exis· 
tentes y gastos extraordinarios ......•..... 

3200 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
200 
200 

500.0 

1800 

4000 

S 20,650 
Para viatico y dieta del Inspector en sus aaHdas 

á campaña ..... _ .........•... _ •... _ .. . 
Libros para premios ... _ .... _ ........... . 

247,800 

12,000 
20,000 

1.105,340 

Departamento (le Polic.ia-La ley de 2·1 de Diciembre de 
1821, que suprimiendo los Cabildos creó Juec~s de Paz y de 1~ instancia, 
!li~puso que la policia alta y baja y la inspeecion de n1<'l"cados en t.odo el 
territorio ae la Provincia, estuviera á cargo de un Gefe de Policía; y desde 
l'~a fecha existe esta institucion cuyas funciones fueron ampliadas y regla
meut.adas s~cesivamente. En el dia han sido sus at.ribucioneg reducidas por la 
ley ele municipalidades de 11 de Octubre de IS54-Reruitimos al lector á los 
art.ículos, COMISARIAS DE POLICIA y POLIClA donde damos uoticia del dis
trito policial, de las oficinas y de los ~ll1pleados que las dl'sempcflan. 

Departamento 'I'ol'ogi'áfit~o-[Pcrú 1 J S.]-CóllsuHando 
el Gobierno de la Pro.iucia la garanlia de la~ pl'Opielhall's j,erritorialC's, y 
los addalltamienlos de la topografía lld país, creó por;"u ])('ereto de 25 tle 
Setiembre de 18:?4, una Comi";"Jl Topogrríjica, que fué el prinler l'stableci
lIIil'ilto de esk g{>l1ero l'n el Hio el,· lit Plata. Dich,) llel'r:tu resp"ndia por lo 
pronto á los objetos ,[ue SI' t.uyj(,\"oll 1'0 \"ista al didarlo: l'neargaba á la CII
lItl,yíOI/ la rl'union de los datos lJl'e'! .. ;ario~ para la fllrmal'ioll ,1,·1 ]>1<1110 topo-
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'fi 1 la I'rovincia· reglament.aba por primera vez el ejercicio de la 
O't'a co le' l' . . . 1 ' A<Yrimens lIra, sejE't,alldo á extim~n á los .qne en o suceSHO aSP.lrase? a tItulo 
1 " fiesol'~~' '" daba á estos mismos Ciertas reglas para la eJeCUClOn de sus 

l e pro. '-", J • 

operacioues facu1tatJra~. " _ 
La primera C011l/Sl0n T01'.0g~·áfica file cOlllp~esta ~e los senores D.octor 

D. Vicente Lopez, D. Felipe ~e!l~ll?~a y D. A,:elmo Dlaz; y l?ego. de msta
lada, pal'<t cumplir su encUI:go, dll'!glO un lIIanijicslo ti los. proIJle.t~rlOs de la 
Campaña, en el que-al nusmo tIC~dPodcnd(11Hl lesl esfPoma los obJetosl de su 
institneion-les encarecia la ?eCe~1 a e que e ueran presenta! os por 
ellos todos los títnlos de proplCd.ad .para ser I's.!ract.ados, ~ poder formal' por 
este medio un croquis d~ la. Pr~vmCla. Los duenos de la tierra no .correspon
dieron, sin dnda, ú esta lllvltacIOD,.pues que el I?~partamento no trenc el e,
tracto de títulos qne ti consecuenCIa de ella deblO formarse; y ann cuaml0 
1l0~ parece qne el objeto que la COl~1ision se proponia al pedirlos no se ha
bria pOllido llenar por cse solo medJO, creemos con todo que ese'habria sido 
UD dato importante hajo much?s aspectos, ?' ~l mejor principio que pod:a ha-
ber tenido el importante archIVO de csa ofie!l1a. . 

La Comision '.ropográfica, cúmplel10s decirlo, conespondió á la confian
za que habiamerecido del Gobierno; y el celo que demostró hizo que, bien 
pronto, por decr,cto ~lel Gohie.rno :s-acional de ~? de Junio de 1826, fllesen 
estendidos sus trabaJOS y atl'lbuClones, refunchendola en el DEPARTAMENTO 
DE TOPOGRAFIA y ESTADISTICA. Su persoool se compuso de un Gefe, un 
Injeniero l~, uno 2~, y un Ingeniero Secretario; y fueron nombrallos enton
ces para estos empleos los señores Dr. D. Vicente Lopez, D. l!'elipe Senillo
sa, D. Avelino Diaz y D. AgusUn Ibañez de Luca. 

Eran atribucionl's del Departamento, en lo relativo á la topografía: 
1. o Las fuudones de Tribunal 'l'opográfico en los casos contenciosos y 

juicios de la Facultad. 
2. o 'roda lo J;elativoá límites y distribucion de tierras tanto públicas 

como particulares. . 
3. o La consPl'vacion de mojones, delineaeion de plazas, calles y cami

nos, traza de lo~ pueblos, y levanta,miento de planos. 
4. o Examinar, patentar y dirigir á los agrimensores. 
5. o Llevar dos registros uno gráfico y otro escrito de todas las men

suras q ne se practiquen. 
6. o Informar á lós Tribunales de Justicia sobre las mensuras, yeues

Hones de hecho que se susciten ante ellos sobre propiedades territoriales. 
Y, por lo que respecta ti la Estadística: 

. 1. o Reunir los daros estadísticos de todas' las Pro\'ineias, con arrl'glo 
á un plan que él mismo debia proponer al Gobierno. 

2.::> Organizar y publicar esos datos ,wualmente en un ,olúmen. 
, Para el cnmplimiellto de estas atribuciones y deberes, el Departamento 

fue dotado ademas con el personal siglliente:-Ull oficial primero, uno se
gundo, un tercero, dos e~cribientes, cuatro delineadores, un portero y un 
ordenanza. -

Al siguiente dia de la creacion del Departamento Topográfico. el Presi
dente .de la República dictó un decre·to reglament.aildo hl. ley del Congreso 
Consht~lyente .de L8 de )I,~ayo del mismo año, por la que se ordenaba dar rn 
cnfitc>usIS las tW\'l'as públicas <:1l!lIa enagenacion se habia prohibido lJOr la 
ley de 15 de Fehrero y Decreto ae 16 de Marzo de 1826. -

Para darse un terreno en eufilellsi~ dclJia prJcl.'clcr la informucion de 
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estar 'raMio y ser de propiedad pública; y desde entonces el Departamento 
'l'opogl'lífieo tUYO una pesada tarea, con la intervencion f·lrzosa que se le 
dió en llichas informaciones, y en la ejcencion y examen de las mensuras 
que de esas tierras se ejeeutaron, 

Las mensuras de las tierras de enfiteusis, y de las de propiedad parti
eulnr, de todas' las que los agrimensores debian pasar una <:opia ó duplicado, 
p.mpezaron á fOl'mar la parte mas importante del archivo t1d Departamento 
Topográfico.-No habiéndose practicado entonces, ni hasta ahora mismo, 
trabajos geodésicos de toda, ni de palie alguna de la Provincia, esos duplica
dos fueron los que sirderon para la construccion del Regisfl'O Grr.jico ó 
carta de Buenos Ayres, que se publicó por el Departamento en 1833, y de la 
que el Sr. J olm Arrowsmith hizo una segunda edicion en Londres, qne es la 
que hoy corre entr<, nosotros, 'bi<,n qne es ya muy escasa, yen estremo incom
pleta.-~fas adelante hemos de hablar de la que enbreíe va á publicar de 
llUCíO el Departamento. 

Hasta el 'año d(l 1810 el Departamento Topográfico consen'ó' íntegro, 
puede decirse, su personal, y desempeñó sus tareas con la regularidad ne
Cesaria y éün la inteligenda quc constalltemente acreditaron sus miembros, 
entre los que tuvo la fortuna de eontar al sabio italiano D. Oetavio F. Mos
sotti; á D.Avelino Diaz,él primer gtómetra Argentino,esa bella esperanza de 
la Ciencia y de la Patria, muerto al principio de su 'vida pública; al Sr. Dr. 
D, Vicente Lopez, lUlO de los hombres lilas notables que hemos tenid,.; y á 
D. Felipe Senillosa, en fin, que ocupó un puesto distinguido en la enseñanza 
de las ciencias exactas entre nosotros. 

Pero, desde el ~ño ya citadú de 1810, las persecuciones dc'Ro~as á los 
que se mostraban hostiles á su política y sistema tiránico ue gohierno, alcan
zaron hUl!ta los empleados del Departamento Topográfico, teniendo muchos 
de ellos que emigra l' para eyitar los conocidos efectos de Sil sistema de gobiel'. 
no. Las vacantes no fueron provistas ya; y cl personal de esa ofieina quedó 
reducido solo al Presidente, al segundo ingeniero, y á un oficial archivero, 
que por otra parte era lego en la ciencia matemática~ No hay pues que pre
guntar lo que hizo el Departamento Topográfico dl'sde esa fecha basta el 
año de 1852. ,El se ocupaba de examinar 1as pocas mensuras que practka
han los cinco agrimensores, únicos que existian en el país; informaba á los 
Juzgados sobre las cuestiones que se suscitaban sobre deslindes de la pro
piedad territorial, y daba por fin las delineaciones y permisos para la cons
trucdon y I'efaccion de edificios en la ciudad. Esto era todo; y no era poco 
á fé para dos ~omhres, uno ue los cuales estaba inhabilitado para ejecutar 
cualquier trabajo fuera de la oficina, . 

En 1852, el gobierno, á cuya cabeza estaba el antiguo Presidente del De
partamento 1'0¡Kígráfieo SI'. Lopez, resolyió restablecerlo por ser "esta ofi
"cina una de las mas ncce:;arias á la Admillistracion de la Provincia, y 
"mientras 110 llegaba la época de darle el !!nsanche exijido por los importan
"t~s fines á qne ella estaba destinada." El decreto de 26 de Junio de' dicho 
añu 52,l'eillst,aló al Depart3;rnento bajo el mismo plan en que lo creó la Pre
sidencia del SI'. Rivadavia; pero limitando sus funciones tan solo á la topo
grafía, pues se pensaba ya en la plantcacion de una oficina (le Estadística, 
lo eual tuvo lugar despues. 

El aumento de tareas que pesaba ya sobre el Departamento, y el ma
yor que iban á producirle nece¡::ariamente las leyes' de tierras que empezaron 
á ~ancionar~e cn 1857, llamó la atencion del gobierno y de la3 Cámaras so' 

lG . 
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b la neccsilIncl de aument.ar su personal y de fijar sus atribuciones en de
t;~e por una ley. A este fiu se dió la ~e 8. de Odubre, por la cual el De· 
'artamento qncdó organizado del modo ,ngltlente: 
p l'rcsidente-Vicr.·Presilknie, Ingenicro 1 "-Ingeniero segundo-

Id. tercero-Id. cuarl.o-IngeÍlipl"o Sectretario-Direetor del 
dibujo y constructor (le eartas-'l'r~s ofi"iale~-Dos escribientes 
Cuatro delineadores-Y cuatro aspIrantes dclIneadores. 

De tollas estós. empleados solo el Presidente y los cuatro primeros Ingc
nieron tienen voz Y voto en los acucrdos. del ~cpartam,ento; te~iéndolo 8010 

el Ingeniero.Secretario en los casos de uupetllmento, o ausenCIa del Presi
dente ó alo'uno de los "ocales. 

El D~part.amento no put'dc ser r~('usado cn su totalidad por ninguD 
agrimensor ó particular, y toda rceusaelOn de los empIcados qile lo com[lO
nen dehern ser con causa suficiente, y ann cuando la I~y no- ha espresauu 
cuales sean esas cansas, fácil es supuner quc serún las mismas por las que el 
derecho permite b recusacioll tle 1.08 ju~e(!s. En tales casos el gobienlo nom
bra Ingenieros estraños para supbr la faHa de los l·ccusados. 

Las atHbuciones que la nueva ley dió al Departamento 'J'opO<Jfúfico son 
casi las mismas que ya tenia y que hemos mendonado. Ellas se refiertn al 
exámen de las 'mensuras y de los que aspiran á ser agrimensores; á la deli
neacioll dc <,allea y caminos; á informar al gobierno sobre todos 10R espcdien
tes que se promueven sobre la compra y arrendamientos de tonenos públi
cos, v :í los J llzgados en las cuestiones sobre deslindes; á la const.ruccion y 
publlcacion de una carta de la Provincia, et.c. etc. Vamos:í dar una idea de 
lo que á este respecto Pllede tencr alglln interes para el públice. 

Agrimensores-Antes del establecimicnto de la comision topográfica, 
los terrenos eran medidos por Pilotos de mar; no habiendo en el país sino dos 
agrimensores autQrizados por el Cabildo d!'spues de bab('r rendido exúmen en 
una de las AcadérniaR de'lVIatcmáticas qne dirijicl"on sucesivamente los seño
res Cerviño, Lanz y Senillosa. Eso!! Pilotos parecía que obedecian en sus 
trabajoslas órdenes (le los llamados Jueces de 11lC7/SUrflS, pues estos eran los 
que actuaban en ellas; pero no teniendo conocimiento alguno cicntífico, claro 
es que aquellos procedian siempre segun Ics parecía, sobre todo, cuando la 
l"esponsabilidad no era suya, lli sus operaciones eran examinadas. 

Tampoco habia archivo de e'.Stas mensuras; y un dia se medía un terreno 
'Jlor un agriménsor, y al dia siguiente se media pOI" el mismo el lindero. toman
do parte del primeramente tleHlindado. '}'a1' es el Ol"íjen de algunas cllestiones 
sobre ubicacion, quc despncs tle cincuenta añol! están aun por resoh'crse defi-
nitivamente. ' 

. Para cortar abusos so ordenó ut'sde la creacion ue la primera Comision 
Topográfica, que en atlelante se considerl1sé sin valor alguno judicial toda ope
raclO~ de mensura no practicada pOl" nn agrimensor público, ó qU!3 uo fuese 
e.xanllnada y aprobada por aquella; que los que ejcrcian ya la profC'siou, ocur
r~esen a~1t~e ella p,ara ser revalidado:; sus dl\Spachos; y que los que eu lo suce
SIVO sO]¡C1t~sen tItulo dI', Agrinll'nsor debian sufrir formal exámen de toda 
]~ pa~·te físlco-ma~emática que se dietaba en la Universida(l eu el segundo 
blenlllo de filosofla, como igualmcnte de los elementos de o-eumetria des-
criptiva., . t> 

Se autorjz~ tamoicn á la·;tJombion para espellir las instrucci9lles que 
creyese conYenl('n~es l!a~'a el nlPjor desempeño de los agrimensores; se de
terminó el I:rr01' clenhfico tolerable en las mensuras; y se ditlron algunas 
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l"Cglas mas ·pa.ra la. mejor ejecucion de estas y la formacion del a.rchi vo cor
responaicntt>. 

Por Decreto de 3 de Febrero de 1857 se estableció en la oficina del De
partamento una Escnela de la. Facultad de Agrimensores, dirigida por unO 
de sus vocales, la que hasta hoy subsiste. 'Esta Escuela ha venido á llenar 
una necesidau~ent.itla por los que deseaban dedical·se al e~tudio de esta parte 
de las cicná:'; exactas, por la dificultad que teniun pam proporcionarse bue
nos profesores. Ademas la enseñanza. se ha metodizado; y varios discípulos 
de el;:1 escuela ejercen hoy ya la profesion en la que han sido habilitados. 
La Esel1~la ha proporcionado tambien otra ventaja esclusiva para los Em
pleados del Departament.o fIne no son agrimensores: al mismo tiempo que se 
dedican al lleno de sus deberes oficiales, adquieren nna honrosa profesion 
que les proporciona una posiciQn independiente y lucrativa. 

No obst.ante las disposiciones referidas, el Departamento debió eneon
tI'arlas ueficit>nt.es en lo relativo al exámen de los Agrimensores, pal'ticnlal'
mente estranjel'us; por lo que e~pio.ió su Acuerdo de 24 de Julio de 1861, 
aprobado por el Gobierno en 9 de .Agosto del mismo año. En él se dispone: 
-que nádie qne no posea el ilUoma del país será aumitido ¡í rendir examen; 
y que este d~berá durar ~os horas, y versarse sobl'c las siguiení-es materias: 

Aritmética .. 
.AJgebra hasta las 'ecuaciones de segundo grado inclusive, y 

comprendiendo la serie binomial y las que se necesitan para. 
el cálculo de las tablas logadtmicas. -

Geometría. elemental, incluyéndose los planos y los sólidos. 
Tl'igon<!metria rectilinea. 
rrrigonometl'ía csférica. 
Proyeccion de un plano y cálculo de su superficie, por Inedio de 

las cooruenadas ¡Je todilll sus puntos. 
Subdivision de terrencs analítica y gráficamente. 
Nivelaciun. 
Principios elementales sobre las proyed'cionp.,s de cartas geográr. 

ficas é hilll'ográficas. 
Geolllcu'ía analít.ica. 
Secciones cónicas. 
Cósmogl'afía, traza de meridianos y medicion de bases. 
Instrumentos, incluyendo los de reflexion.-Su teoría, rectifica-

cion y uso sobre el teneno. 
];ijbujo topográfico. 

Ademas, despues de ser aprobado en el exámen teórico, el candidat.o 
está oblig¡¡.uo á Practicar por w menos un año al lauo de un agrimensor 
recibido, con cloque deberá ejecutar seis mensuras ó mas; despues de lo que, 
acredit.ada su capacidad práctica con el certificado del agrimensor con quien 
la hubie8e hecho, el Departamento le cl'pide el diploma, si ha cumplido 
veintiun años de edad, y no tiene motivo alguno de duda, porque de otro 
modo puede sugctarlo á up exámen práctico. . 

En cuanto á la ejecucioll de las n1l'nsuras, la Comision Topográfica dió 
sus instrucciones para los agrimensores <:on fecha 25 de Filbrel'o de 1825; 
laR cuales fueron adicionadas por el Dl!\partamento en 9 de Oct.ubre de 1835 
y 18 de Didcmbre de 1839, con arreglo ft las necesidades que habia tenido 
ocasion de observar en la. práctica. Pero, en 1861, se sint.ió la necesidad 
de reformarlas completamente, ampliándolas en todas sus pl'esc.ripciones, y 
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1.1 • lo ()tl··~ lIueya~ para fijar de nn modo preciso los debel'es de lo!! 
e~tnu ('('11'111 . ,Oo. ' • 
agrinH'nsores públicos. 

En su Ilota de 16 de Agosto, el D~partamen.t.o s~1icitaba la. aprobacion 
del Gobierno para su~ nUI'~as In,strucClones, I.namfestaudole las Ideas que le 
habian guiado en :m confecclOn. En rila le decla:- . 

"Por la calidad de nue:<tro suel(,. ta~l l'sca:>.o de objetos naturales que 
udi¡,ran servir de límites ent.re las. propIed~t1cs, estos no s~n, por. lo gene

;'al, otra cosa que lineas trazadas SIn mas fiJ~z~ flHe el relaClonarnlento que 
hacen de ellas los Agrimensores con ~llllel"ldlanO, ~ hs mojones flue las 
determinan, y que const.antemente cll;rnbl~n dr; lugar á Impulsos de la mala 
fé ó del capricho de los misl~loS propletanos, o por el olvIdo de uno do los 
mas sl'rios (lebl'res del Agrnnensor. 

"Se garantirá, pu~~,}a propi~dad territorial, procurando la ~as cientí
fica determinacion de l!Dutes tan lllstables, ya que no sea pOSIble, como 
lo cree el Departamento ';fo}Jográfico, .un Yen~ader? sistema de amojona
miento permallent:), atendIdos .los ~edlOs de ('JCCUClOll con que, llegado el 
easo, eontaríamos para su reallzaClon. . 

"Esa garantia para las propiedades tenitoriales, la encuentra el De
part.amento Topográfico, en lo posible,. en la mE'jor reglamentacion del pr()
cedimiento que deben observar los Agrllnen~ores en las menSUlas que ejecu
ten, en ('1 respeto ti los derechos de los linderos y al amojonanlient.o existen
te; en la formal redaccion de las diligencias de mensuras, que son el comple
mento y la mejor esplicacion de los títulos de propiedad, y en el depósito ó 
archivo que de ellas conserva el De.partamento; agregándose como conse
cuencia necesaria de toda prescripcion ó mandato, la sancion penal para el 
caso en que, por ignorancia ó por malicia, no se cumpla por aquellos tí 
quienes es obligatoria. 

"Pero las instrucciones que hoy ~irven de norma á los agrimensores, son 
en estremo deficientes. Habiendo sido dadas <.'11 la primera época del esta
blecimiento de la antigua Comision Topográfica, no habrá habido el tiempo 
suficiente para conocer y prever la mayor parte de los casos que, en el ejer
cicio dé las mensuras, pueden oCUlTir, y salvarlos con disposiciones com'e- . 
nientes. Así que, esas instrucciones han quedado reducidas casi á una cOm
pleta inobservancia por los agrimensores que, no encontrando en ellas reglas 
claras de proceder, recurren al ¡trbitrario, resolviendo como les sujiere su 
ciencia y conciencia, y tí veces de fIlodo di~tiuto, casos que pueden y deben 
ser previstos y decididos por una disp08icion anterior. 

"El Departamento Topográfico mismo ha fluctuado muchas veces, por 
falta de esas reglas preexistentes, al juzgar operaciones facultativas; y . se ha 
v~stoe.n.la necesidad de tolerar abusos y faltas. tan solo por no haber una 
dl~pOSlClOn que declarase como tales ciertos' hechos. 

"l<~l vacío que dejan aquellas instrllccione'l, es el que el Departamento 
'.r?pográfi?o ha procurado llenar confeccionando las que, por acuerdo del 
mismo, ~ll~fraseript~ se permite adjuntar á V. S. para que se digne elevarlas 
al conoC'umento del Supremo Gobierno." 

El gobierno hizo el debido aprecio de las intenciones que guiaban al 
~~partamento a~ presentarle este trabajo, y le dió su apl'obacion, y prescri
blO s~ ?bSerVa~Cla c?n fecha 3 de Octubre de 1861. Seria largo y fuera de 
proposlto.referlr aqUl las disposimones que se consignan en las instrucciones, 
ya lmpomendo .el resp¡,to quo merecen los amojonamientos y límites existen
tes en las propIedades, ya desenvolviendo el proceder que los agrimensores 
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tlebl'll lih~elTar en las lIlellSUmS pl\ra evit nf los fraudes y abllso~ que polidun 
f'OlDctei'sc: haste uecir que ellas se encuentran íntegramente copiaua8 en el 
Rl'ji~!ro Oficial del añe ciütoo, segundo semestre, páj. 126 Y siguient.es. 

La agrimensml\, COIllO profesion científica, y COIllO medio de bastar tí. las 
necesidades de la yhla, ha seguit10 entre uosotros la misma marcha que el 
yalor de la. tierra. Cuando esta se daba gratuitamente yen grandes porcio
nes en los partidos mas inmediatos á la capital, á eonc1icion solo de poblarla 
con gauados, l'omo cuando se Vl'ndía (t cuatro y IÍ cinc;) mil pesos papel la 
legu'a cuudraua, las mensuras se ejecutaban mal, por lo general; ni se em
pleaban instrnmentos á pl'ópúsito para obtener el mas exacto resultado, ni 
tampóco los agrimensores (algunos de ellos muy capaces) procedian con 
la proJijidall (¡ue era de necesidad cmplear al propio fin. La br~Jllla para medir 
los ángulos, y la Clterda de cien varas para la~ lli~t-aneias lineales, eran los 
instrumentos comunmente usados: el método, hal'el' la nu-nsura á caballo y 
al galop!'. 

Como ·consecuencia forzosa del ínfimo \'alor qnc tenian los terrenos, .los 
llOnorari08 de los agrimensores eran tambien muy reducidos. En época no 
lDuy'lejana, en 1842, se pagaban solo cuatro mil pesos papel por la mensura 
de 20 leguas cuadra.das de terreno en el partido del Azul, á 80 leguas de 
Buenos Aires, ~iendo esta una de las operaeiones mas laboriosas que podían 
presentarse á un agrimensol' . 

. Asi ('S que muy pocos ~e dlldicuban entonces al est.udio y ejercicio de 
esta profesioll. Desde 1824 ti 1838, el Departamento Topográfico no ha es
pedido mas de dos ó tres diplolllas de agrimensor por año; y de 1838 á 1852, 
ni ll110 solo. Verdad cs que en cstos años 110 habia tampoco Departamento 
que pudiese recibir el exámen, no estando íntegro el número de sus vocales. 

Desde 1852 á 1855, sigue la misma proporcion casi el número de Agri
mensores que fueron habilitados. Es desde esta última fecha en que, habien
do empczado á tomar la tierra el valor fabulo~o que hoy ha alcanzado, y á 
pagarsc por las mensuras crecidos honllrarios, se despertú en la jllventlld el 
deseo dc dcdicarse á uua carrera que, puede 'decirse, se le abría recien, 
ofreciendo como ninguna otra la lilas generosa compensacion al trabajo y á 
la inteligencia. De 1861 á 1863, el Departamento ha espcdido veinticuatro 
diplomas á Agrimensores que hoy trabajan para el público; y ba aprobado 
á once examinados que actualmente hacen la práctica de la facultad. 

En otro Ingar de este libro se encontrará la lista de todos los Agrimen
sores COII que hoy cuenta la I'royineia. 

DEL1NBACIONES-Los permisos para construir ó refaccionar e(lificios 
se daban en otro t.iempo por el Gobernador Intendente, y por la Policía des
pues cuando fué creada. Establceido el Departamento Topográfico, por la 
falt.a que ll'a:bia en la Policía du personas idoneas para (11 ramo de delineacio
lIe~, se dió á aquel el encargo de practicarlas, y de conceder los menciona
dos pel1nisos. Dictada la I('y de 1IIIlIicipaliuadcli, parecía que esta atribu
ciOR debia-haber pasado tí ellali en la" dudad como cn la campaña, pues por 
su naturaleza les con;espolHlc. Sin cmhargo, el Departamento signe dando 
las delincaciones por resolHl'Íoll ('8(>re8a del Gobierno dc la Provincia; y solo. 
til1l1e la MunicipaJi(lad la lIuperintcudoncia, puede decirse, en este ramo; re
conol'iéndola el Departamento, como lo hace, consultándolc todos 108 caltOs 
dudosoé; ti diticiles que lo IJClllTcn. 

Esto rcspl~cto de la ciudad:-en la Campaña las delincaC'Íones se prac
ticaban por la~ alltigl1!\s CQmisi()1Ics de Sulares, que fueron supl'imidas á la 
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. tI' I tI. las j\lfunicipalidade~.~Hoy nn Miembro lIe estas es quien des-ms ,a aelO 1 L • • • l' t' . 1 I D - en cuela Pueblo este &e1'VlClO, con as UlS ',rUCClOnes que pll c. a e-empOlla. , : . d JI' 
artamonto siempre que sll'ntc lIeeesldad (l e. a~. '. . 

p 'l'rut.ánd08e de cercar krri'nos.de c~tancH\,. el pcrnu»o lIebe pedirse á la 
lIIunicipalidall del Partillo en que se hallen ubicados, la que cuillará ~Il1e ~o 
se cierre lIillgun camino de los llamados ref/les, 'f lIe q?e cada prop1etal'l o 
deje la mitad del ancho (~ue eOITp'~I~onde al C~lli1l10 vecinal .q~e debe co:ror 
por entre una y otra proplCdall. C U,lIl do .el terl~no que s~ qUlele cercar tiene 
mas de una legua de estl'nsiun, el.pemuso seru <:olleedHlo. por el Gobierno, 
solo por circunstancias muy especiales, y c.on la IntervenelOn del Departa
mt'Dto Topográfico. '1'odoe8to se halla dispuesto por el Decreto de 10 de 
Octubre de 1862 . 

. Sobre el modo dt>. practicar las (h'lineaciones, el ancbo que ha de darse 
fL las calles de la ciudad, y todo 10 relat.ivo á este asunto, tenemos multitud 
ele di~posicioncs en el Registro' Oficial; y sin embarg1, en nada tiene mayor 
cabida el arbitrario que en el proctollcr que en ellas se observa. Esas disposi
cioue~ son inaplicables en su mayor parte; y, creemos tambien, que no hay 
tlecretos quehasten tí ponel' en claro un arreglo cualquiera que se proyec
te para la delineacion de una ciudad, edificada en su mayor parte como la 
nuestra. . 

El único medio capaz de dar un .rcS'ultado conveniente es la formacion 
de nn plano de la ciutlad, construido en una escala apropiada, sobre el cual 
se demarque luego la traza que deba seguirse en lo sucesivo. 'I'odos lo~ de
cretos sobre la materia deberian refundirse luego en uno solo, que ordenaso 
la fiel observancia de la traza aprobada. 

Conprendiendo esto mismo el Departamento Topográfico, emprendió 
en 1855 el levantamiento del plano de esta Ciudad, y lo continuó hasta que lo 
hizo su~pender una órden del gobierno, fundada en que los gastos que este 
trabajo ocasionaba eral:!: escesivos. :Faltaba entonces una muy pequeña parte 
para darlo por terminado. 

La eonstruccion se hizo por hojas, tomándose tres pulgadas de n!l.estra 
vara para representar cada cien varas; y quedó concluida y dibujada toda la 
parte (lue se alcanzó á medir. El Departamento conserva este plano, que le 
era indispensable para cspedirse en las delineacioues, y seguil estalOOS infor
mados, proyecta para mas ,adelante su .conc1usion y publicacion, reduciendo 
su escala. . 

Cuanclo se ordenó pOI' el gobicrno la suspension de este trabajo, para 
que se sacase de él toda la ventaja que se habia propuesto al emprenderlo, 
el Dcpart,amento 'l.'opográfico le propuso el nombramiento de una Comi
s~on qnc, asociada á él, proyetasll el arreglo general de la delincacion de la 
CIUdad. Así habria terminado la arbitrariedad. eon. que el mhmlO lIeparta
mento procede en esta materia, mas importante por cierto de lo que parece, 
en cuanto af~cta los interes públicos y particulares; y Sil habria podido es
tablecer al nl1~11I0 ttempo la responsabilidad debida y q tie es tan necesaria 
en el dcsempeno de todos los empleos y comisiones públicas. 

El. gobiel'llo remitió este asunto á la Municipalidad (le la ciml<Í.d para su 
rcsoluclOn; y, ¡pena nos dá decirlo! en el tiempo transcui:l'ido, nada se ba he
cho aun ~n este ,sentido, si se esccptúa el arreglo de unas cuantas calles 
qu~ se ¡uzo dos o tre.s veces quc o'culdó uu Municipal á la oficina del D~
pattamení? para. verIficarlo. El Departamento sigue trazando las calles que 
es necesario abm' por donde le parece mejor con arreglo á su ciencin y con-



-·191-

ciencia; cOllsuUalldo solo las figuras geométricas que dá á las cuadras que de
linea, pero no ocupándose eH manera alguna de los derechos de lo~ propie
t.arios á quienes afecta con sus trazas, ya porque no es de su resortr este 
punto, ya porque él mismo no podria proceder si fuese á t.omarlos en consi
deracion. 

Pcro· esto que el Departamento no puede hacer, por lo que ¡¡u.eda dicho, 
como porque se ocupa solo de proyectar una calle cuando se le exije"Su de
lilwac:ionj podria hacerlo muy bi('n una comisiou debidament.e autorizada, 
que fuese preparando con calma un plan de deJineaciou general, tal como es 
necesario, en el que se concilien á un tiempo les intereses públicos con los 
de los particulares, que son toda via muy poco atcndidos bajo ciertos as pec
tos. El plano de la ciudad queda incompleto, y es necesario terminarlo. 

RgmS'fRO GRAFICO-Bl Dccreto que creó la Comisiou 'l'opográfica le 
impn~o COIllO un deber el encargo de reunir los datos para la formacion del 
plano topográfico de la ProYincia, deber que trató de llenar, segnn se ha 
visto, por mcdio de los títnlos de pl"Opiec1ad cuya exhibicioll solicitó por su 
llIanijie.rto. El Decreto q n~ la convirtió en Departamento General de To
pografla, y lal> demas di~p08iciones que posteriormente han fijado sus atri
buciones, todos le han recordado el mbmo deber, consignándolo espresa-
mente. . 

El Poder Ejecutivo y -las Cámaras Legislativas han reconocido, pues, 
siempre, la necesidad de que la topografía interior de la Provincia, y la sub
di\"ision del.territorio fuese conocida; y, sin embargo, no se han cuidado ja
lUas de dal' al Departament.o 'I'opográfico los medios lUas espeditivos para 
cumplir tal encargo. Una ley de 16 de Noviembre de 1824 mandó hacer la 
mensura general de las tierras de la Provincia, y levantar el plano topográ
fico de toda ella; aut.orizando al Gohierno para emplear en esta operacion 
la suma de 10,000 pesos hasta la reunion de la próxima Legislatura. Pero, 
ningun paso se dió para la ejecudou de esta ley, que fué solo un buen pro
pósito, que no ha tenido siquiera despues el honor de que se .... uelva sobre éL 

A falta, pues, de los trahajos que elirectan,ent.e debian dar el plano de 
la Provincia, el Departamento 'I'opográfieo tuvo que emprender la constrnc
cion y relacionamient.o ele las mensuras que Pj(~cutaban los Agrimensores, 
cnando su archivo tuvo una regular provision de duplicados de ellas. De 
est.a manera, y con los datos que suministraban algunas cartas hidrográficas 
Robre los rios que ch·cundan á Buenos Aires, publicó en el año de 1833 por 
la litografia de Bacle, su REGISTRO GnAFlco de las propiedades rnrales de 
la Proviucia. 

El Departamento tn,o entonees el buen tino de dar á su plalto esto 
modesto y exacto títuloj pue~to que él uo era ni pocHa ser mas que un re.
gistro en '1lI~ se habian colocado unas tras otras las men~uras que se ha
bian cgecutado; y en el cual se ,eian por todas partes enormes claros que 
no era posible llenar por falta de datos en grand('~ estensiones de territorio 
sobre las cuales no habia corrido la"c\l("rda del .A.<Yrimen$or. 

Hemos dicho ya COmo se pra?ticaban tambie~ las mensuras por aque
llos tiempos:--en los'planos que se eneuentran en los dnplicados, construi
dos '.~n grandes hojas de papel, se yen generalmente cuatro líneas que dc_" 
marcau l'l pcríllldro del t.erreno llll!dido:-allí no hay det.alles topográficos, 
poblaeioues, ni uada que. sirva á (lar idea de los accident.es de nuest.ro suelo. 
Con estU$ materiale8, el negi~tro no podrlÍ 8á ni con mneho un plano topo-o 
gráfico. 
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1 O .. ~ltab:m talllbien los medio~ de wrlftcacion UIl la conslrucciun ,ucg .. , 1 . 1 . 
1 l 1 DCI)artameuto con esa gran ca CClülOn ( C mensuras, prachca-
ICC la por e . . ' t· tI' . 1 
1 tallos los agrimensores de la elwca, con 1Il~ ,1 umen os y lUJO metolOS 
( as por l' 'd 1 N l' l' . 
. l· t' tu' con mayor· v nwnor pro Igl al. o Pi\( ¡en( o sIempre unirse unas ulS.JlI S, • J • r' t ' 1 con ot,J"Il~, por faltar las do los terrenos 1II.termc( IUR; ni eme,11l o tampoco la 
latitud dI' los lugares [que jan~as se conslg"?aba p.or los agnmensor('s], e.sa 
constnwcion fué hecha del mejor mOllo poslhle, Slll duda, pero no del mejor 
modo cienlífip.amcnte hahlando" •. 

N o prdl'lldl'lllos en ina.nera alguna ql\lt?r al Departamento el lIlent,o 
de su obra:-ll1uy al contrarIO, (¡ueremos lIIamfl's!ar que al lado ,de .Ia obh
>adon que.se le impuso de dar un plano topogl'afico de la 1'rov\J]Clu, no se 
fe dieron los nwdios de que hahia menester.pal·a ,podcl:la c~mp~ir; y que, sin 
elllbargo (le esa falta de part~ de ~a A~torldad ~lI~enor, el. !1I~0 cuanto le 
fué posible hacer á flle~za de \llte!lgepcJa y labo~'lOs1llad, y dIO ti lll~ su Re
gistro Grdjico Cjlle flle y es totlal'la muy estlll1ado por los pocos qne lo 
posc('n. Como se ha dicho ya allkriorll1~nte, el R('gi~tro fllé reilllpre~o ('.n 
Londres ('n lilas pc(¡uefia escala por el Senor Arro\YsmJth; y <:8 de esta edl
cion Cjueaun circulan:algunos ejemplares entre nosotros, 

PeTO, aparte de los vicios que en sí tenia la primera edicion del R"gis
tro Grdjico, él no llenada ya .su objeto Jlor otros llloti,'os. La propiedad 
territorial ha :mfrido tan grandes cambios en nuestra Provincia en los tre.in
ta afias corridos !lcsde aquella fecha, flue-podemos decirlo-muy poeos se
rán los terrenos que se cons('·rwn con la estension, linderos y dneii'Js que te
nian entonees. AqUÍ donde las leyes de sucesion han establecido la l('gítima 
de todos los herederos forzosos bajo la base de la lllas perfecta igualllatl; 
donde ·SII cons~rYa apenas del sistema feudal el derecho de retrar·to;
aquÍ, decimos, la tierra se divide y se subdivide cada ,ez que una generaeion 
cntra tÍ ocupar el lugar de la (¡lIe le ha precedido; y el que habia conseguido 
acumlllar en su dominio grandes estensiones de t~rritorio, no puede eOllser
,arias en una mano sino durante su Yida, pasando tÍ su muerte á ser de tan
tos propictnrios que se lo dividen, cuantos son los herederos que ha dejado. 

El valor que ha tomado, por otra ,parte, la propic'dad territorial, y el 
interes que ha despertado la cria de ganadoil,hac("[¡ tambien que en. todas las 
diyi~iones de testamentarias, ninguno de los co-part.ícipes quiera yerse priva
do de la adjlldieacion de su parte en terreno; naciendo de aquí un abuso al 
fiue es preciso ya buscar un remedio. Tal abuso es el dividir un terreno en 
cuatro Ó seis pártes, cuando en su totalidad basta apenas para poder mante
ner en él un cort.o número de animales:-Ia diri8ion, pues, trae el gravo in
conveniente de perjudicar inevit.ablemente ú todos los propietarios Iinder(\s, 
en cuyos campos tienen por fuerza que pae~r los ganados de los que no tie
nen con que sustent.arlos. El remedio debería ser declarar indivisibles los 
terrenos que no es cediesen de una estension que podria determinarse, segun 
los lugaros. 
, . Pero, nos distraemos !le nuestro propú~ito, y traspasamos bl vez los 

]¡.mlt~s de este ar.tículo. Considerando el Drpartamento Topográfico la defi
el~n~la de ~? antIguo ~egistl"O, y la necesidad que se ~cnte dc una nue,a 
e?\ClOn de el, emprendiÓ de nuevo su construecion para la cual recien estaba 
b~en p:eparado, habiéndose enriquecido su arcl!h'o, sO])J"e todo en los últimos 
dlCz anos con un abundantísimo acopi4 de datos que le han suministrado Iª!~ 
men~l~ra8 que durante este período de tiempo ~e han ejecutado con ll1~yor 
preelslOn y mas detalles que las ant!'riorl):;. 
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El lIüevo Regi~tro Gráfico, que está aun en constrllcciou, será un ver
\llldero Plano Topogr/ifico de la Provincia. no obstante que el Departamento 
ba querido conser\"al'le su antiguo y modesto uombrc. Su publieacion vii á 
-hacerse eu seis hojas que uuidas tendrán el tamaño aproximado de <los ,a, 
!'aS de largo por una y media de ancho; y' su costo para los suscl'itores es el 
de 300 pesos moneda cOl'l'ientepor I"jemp1al'. Las suscriciones se reciben. en 
la oficina del Departamento, calle dcl Perú núm. lIS, y en las líbrerias de 
los Sres. Urc y Vignal, Florida 46, y 1Ia(!kel'lI, San ~[artin, frente á la Ca
t.edral. 

Actualmente se graba la. prillJera piedra del Registro por el Litógrafo 
D. Itollolfo Kratzen~tein; pudiéndose asegurar que es el primei' trabajo do 
este género que se habrá hecho eu el paÍl" de modo que cunada desmcrece 
á los mejores que nos vk>nen d\l Europa. 

El Depart.amento Topográfico ha cOilsignado cn 1m plano todos los 
datos que ha podido reunir en los cuarenta años que cuenta de ejercicio, 
los cuales hán sido compulsados cun la mayor prolijidad. Todos sus planos 
y duplicados de lllen~t\ras han sido escrupulosamente exaiuinados en los 
dos añós corridos que UIlO d," Sll~ illjclliel'os se ocupa esclusivamellte de csto 
trabajo; y él ofrecc yaJas seguridade:; de I"xactitlld que no ofrecia la prime
ra edicion, porque no hay \In solo t.Ci'reno que no haya sido medido, dando un 
verdadero resultado científico la cOllst.l'llcci011 que se hace actualmente. 

El Registro GI-á/ieo así tlue se ]>ublique. 10 (IlIe sucederá sin duda al
guna en el pl'esente año, dará preciosos eonocimientos á cuant.os necesit.an 
conocer la t.opogr'lfi'l éle nuestro suelo y la subdivision del territorio. Todos 
los rios, ari'oyo8,lagunas, eamillos, cañadas, alturas etc., aparccen en él con 
sus nombrcs, lo mismo que los terrenos, con los de sus propiet.arios, su ver
dadera figura geométriea. poblaciones principalel', y cuanto int.eresa á la to
pogrufia. En él el propietario como el hombre estudioso, ballarán i:opiosos 
datos, eiert.o;; é indispensables para basal" sus eálculos_y sus proyectos; y el 
hombre de- Est.ado y la Administracion toda, los que necesitan para calcular 
el impuesto, establecer la division de las .iul'isdicclloHes en la c:lll1paña, ar
reglar las vías de comunicadon, proveer á la mejor defensa de nuestras fron
teras con el cOllOcimiont.o de los lugaras mas apropiados para fortiooal'los, 
etc. etc. 

Con esta publkaeicll, una vez hecha, el Dcpartamento Topogrlificoba
brli hecho un verdadero servicio al país, haciendo conocer ademas en el Es
rior lo que es nuestro sup.lo; y por tales motivos merece la proteccion del pú-
blico en CU70 ob3cclUio so bace. . 

No tenemos conocimiento de que en parte alguna se haya hecho una 
publicacion semejante; y no porque no tengan los medios de verificarla, sino 
porque los t.r~fbajos catastrales que poseen las nac:iones lle EUI·opa. (tí los quo 
en algo 8e a~"mcja el Regisiro Gr,ifico); jamas salen de sus oficinas, ni se 
dan t.ampoco al público. 

ARCHIvo-La parte mas importm1te para 01 público que cOllt.iCl1e el Ar
chivo del Departament.o TiJpogr:ífieo c~ la coleccioll de duplicados dc men
suraR que ascienden tí b éantidad de 2HS. Se hallan dist.ribnic1as en 16 sec
ciones, con Índices que faciman "U b\l~-('.a. CQn mot.i,o de la cOllstruccioll 
del Reji~tro, van á SCl' arreglados nue.amente estos Ínuices rclacionando to
dos los dllplicados que S::J roflcren á U11 mismo 1cneno, con lu que se habní 
introducido una mejora tn belleficio de los AgrimCll:<oJ'('R y dcl público qlle 
('()nstanlcllIente los clJnsu]t.an. 

1'/ 
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E un país coulO el lluestl'O en qne 10H títulos de propiedad son, por 
I n II lnuv "ag'os Y no dan casi idea de los an-umbamientos, y aun lllU-
o gencn, - ' . , fi l' has yeces de la figura de los terrenos 11 qne se re eren, as mensnras son su 
~olllplell1Cuto Y esplicacion necesaria. ~l a!chivo de dupli?ados co~tiene, 

ues la verdadera e,iÍension, figum y ublCaClOn de cada propiedad; y a mas, 
L"], hi~toria de toda,; las desmembraciones Y acu~ulaciones que han sufrido, 
seO"Ull resultan de las mensuras que se han practicado hasta la fec~a. 

" Cada duplicado se halla encabez~do P?r un es~ract.o de los htulos que 
ase"'uran la propiedad del terreno llll'dldo; sigile luego el acta de la mensu
nI, ~on la prolija descr~pcion de cuanto se ha hecho en ella; y, por fin, el 
plano topográfico delllllslllO terreno. '. 

I~xaminada por el Departamento la mensnra, se consigna en el duph
cado la opillion vertida .acerca, de su mérito, y á.él se agl:ega tambien el 
auto aprobatorio del Gobierno, o lle los Jueces. de l. InstanCia, cuando con
cluido el juicio á qne ha dado lugar, se comumca al Departamento. 

De lilOdo que, perdido un espedient.e orijinal de mensura, ó los títulos 
de un tCITcno, C~ muy fácil su reposicion, pidiendo al Departamento, por 
rnedio'tle un .Juzgado tle 1" Instancia, una cópia certificada del duplicado 
correspollllil'titc; la cual se dá sin lilas crugacion para el interesado que la 
que le oca~innae.1 papel sellado.que se emplea para sacarla. . 

En las innumerables cuestiones que constantemente se agitan en nnes
tros tribunales sobre h propiedad territorial, en quc siempre son requeridos 
los informes del Departamento Topográfico, los duplicados prestan un va
lioso é indispensable servicio, ponlue es á ellos que el Departamento ocurre 
á tornarlos conocimientos que debe suministrar á los Jueces. Este archivo 
tle duplicados que poser. Buenos Aires, es único en toda la República. 

Antes de la creacion ele la Comisioll Topográfica de las mensuras que 
se hacian, se presentaba un ejemplar único de dilijencias y planos, que su 
agregab.1 al e3pCllieute, y quedaba ~rc1livado en la Eseribania l\Iayor de Go
biemo, si se trataba lle terrenos públicos que se donaban ó vendian, ó se en
tre;,;aban á los interesados si los terrenos eran de propiedad particular. Para 
completu esta parte de su archivo, el Departamento hizo sacar estractos de 
las que se encontraban por el afio 25 6 26 en dicha Escribania de Gobierno; 
y los CJllserva en libros, sirviéndose y sirviendo con ellos á los l)articulares, 
siempre que es IIcee~ario. 

Las demaslHutcs elel archivo del Departamento pueden dividirse en car
tas y planos; documentos, e~critos é inslrllluentos. 

Ticlle una regular coleecion, la mas completa sin.duda de la República, 
de cartas geográfica~ é hidrográficas y planos topográficos de EstaeJos Ame
ricanos, Proviueias, lugares y poreiones de territorios que han sido medidas 
IJ reconocidas en épocas diversas. Conserva igualmente los planos de una 
porcioll de los pueblos de nuestra campana' con el correspondient.e arreglo 
ó traza do su delineacion, los que fueron le\"antados por comisiones eom
~uestas de empleados suyos, q lle se ocupaban en estos trabajos, al mismo 
tiempo que 8(j levantaba el plano de la ciudad, y que fueron suprimidas 
cnando que se mandó suspender este, y por idéntico motivo. La difi
cultad tlue el Departamento ha tocado siempre para: estos trabajos, y que 
ha de tocar por mucho tiempo aun, es la falta de recursos para emprender
los y tOntinuarlos; no conociéllllq~[J toda'da en las altas regiones oficiales 
ltUe \10 ~e l\lalgast~l l:l tliuero que en ellos se empIca. --

La parte e~(mla lid .\.rchho la forman numerosos libros eopil\dore~ llo 
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nota~ é informes al Gohierno, Trihunales 01' .J llR tieia , Munieipalida¡lcs y !le
mas autoridades, sobre todas las uUlterias que se relacionan con 81\ instituto 
y los asuntos part.ieulares sobre que se pide diariamcnte su.i nido. Conserva 
tambien las comunicar'iones que se le dirijen, y es interesante la coleceion de 
resoluciones,.muchas de cllas dc interes general, que condenen las del go
hierno sobre asuntos de tierras, y que no han sido pnblieadas. 

El depósito !le instrumentos que posee l'l Dppartamento, es bastanto 
hueno; habienrlo sido encargados. á Europa mUl'hos de ellos con fOI'tdOS que le 
suministró el gobierno de la Provincia. En él se encuenh'an círculos de Bor
da, telescopios, exef'lenh,g teodolites, eadenas de me!lir, etc. cte. Fil1almentr 
el Departamento tiene marcadc' en la galeria de la easa que ocupa Sil oficina, 
una medida de 2-5 metros y d", ignalnúmero de varas, prolijamente verifica
da, para que sirva de contraste (¡ las cadenas que los agrimensores emplean 
en las mensuras_ 

Tal c!!.el ('~t.ado del Depart.amento Topográfico:-bemos diseñado:í 
grandes rasgos sn historia, sus principales atribuciones y la importancia qno 
tiene eI1,la Adruinist.raciol1; sintienuo solo que la falta de tiempo y los lími
tes en que debemos cont.enernos no nos hayan permitil10 consultar algunos 
anteeedentt's y detallar lo que apenas bosquejamos_ Para el objeto que tienen 
estos apuntt's, nos parece con todo ser bast.antes_ 

Concluiremcs, pues, con la relacion de los señores que, desde la creaeion 
de la Comision Topográfiea hasta la fecha, han desempeñado los empleos do 
Presidente y Vocales del Departamento Topográfico, en la que solo segui
mos el óruen cronológico: 

PRESIDES'l'ES:-
])r. D. Vicente Lopez 

" Felipe ScniIJosa 
Coronel .• José Arenales 

D. Aguslill Ibañcz de Lur:!. 
" Satumino 8alas 

VOCAI.E8:-

D_ Avelino Diaz, Injeniero 1 ~ 
" Octavio Fabrizio l\Iossotti, 

id. 1~ 
Dr. "Juan lIaría Gutierrez, id. 10 

.. Pedro Pico, Vice-President.e, 
id_ 1~ 

.. Maciano }[oreno, Vicc-Pre
Ilidente, id. 1. o 

D_ Julio JarcIel, id. 2_ o 
Dr. ".Tuan S. Fernandez, id. 3. o 

" Avelino Fel'l1andez, id. 4. o 
Dr. "Antonio E. lHaln\Cr, id. 2. o 

" Pedro Benoit., id. 3_ o 
ce Ignacio Casagemas, id. 4. o 
.. Gel111an Kul1r, id_ 2. o 

PERSONAL ACTUAL DEL DEPARTA~IE:'Ii'fO TOPOGRAFICO_ .. 
Presiden te
Vice-Presidente 
Ingeniero 2. o 
Id 3. 0 

D_ Saturnino Salas I Oficial 1. o 
." Mariano Moreno I " 2. o 

Id 4_ o 
Id Secretario Dr_ 

Director del dibujo 
y coDlltl'Uetol' de 

" German Kuhr ." 3. o 
ce Pedro Benoit 
ce Ig'éio Casajema Escribiente deli
ce Antonio E. Ma- ncador 

laver 
Id. id 

eartaa " Augusto Abína 
Delinea(lor 

Iu 

D. ClÍl'lo~ Schustcr 
" Julio Nuñez 
" S a t. ti 1: n i 11 o L. 

Salas 

,. Eduardo B.Tny-
101'_ 

.• Adolfo Salas 
" .T. Dillon [hijo) 
" A. Fl'l'nch ¡hijo] 



Delmeador 

Id 
.Aspirante id. 
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D. TelélJ!l\CU ('km- '1 A~pin!llte itlo 
zalcz 

.. M D. Quiroga.. .. " 
." Germ:lI\ Kuhr I 

[hijo} I 

PRESUPUESTO. 

D. DitltaZllr PelJe-
grin . 

" :Emi1io Salas 

Sl'ELDO~. Al mes Al aiio \ Al mes. Al aiio 

Presidente .......•. 6000--- Suma del frenj·e ..... 38880. 
Ingeniero 1. o . . . . . 4800 

'> o 4800 Escrib'te. lldinca,lol'. GOG 
.;: o .... ' 4800 Id.. .. .. .. .. .. 600 
4. o 

~ - ... -... 4800 Aspirautc ..... Oo ••• :;00 
Secretario ......... 4800 Id ........... 500 
Director de dibujo .. 1800 Id ........... 500 
Oficial 1. o 

~ ...... 1800 Id ........... 500 
·2 .. o .... _ .. 1-140 Director de la ascue-

3. o ..... 1200 la de agrimensores. 960 
Escribiente 11elincador 720 \ l'mt,.ro-J,,' Mruia 

Id ............ 720 Al'las ..... _oo •••• 360. 
Id .......... ,. 600 Ordenanza- Ambro-
Iel .....• - .. - .. GOO 360. I sio R,omero ....... 

-------
38880 43760 525120 

GASTOS. 

Utiles de escritorio, 
composturas de ins-

Suma del frente ... oo 1200 14400 

tru.nentos y gastos Para planos y trazas mensuales ... _ .... 700 
Forraje para dos ca- clo pueblos ....... 50000 
baIlas ..... " ....• 500 ----

589520. 
1200 14400 -------

Depósitos-Los dep6sitos de huesos yde trapos, como estableci
mientos incómodos ó. in.'1alubres, deben precisameute fijarse,.~ el caso mas 
favorable, fuera del radio de 20 euadras de la plaza de la. Victoria, con ar
reglo á lo que dispone la o¡:denanza municipal sancionada en 3 de Agosto 
d& 1860. 

Los depósitos de efectos y granos, segun las leyes de impuestos, deben 
pagar 20 pesos mensuales por el sereno y 3Ó por el gas. Por el alumbrado de 
aceit.e pagan tudo~ los depó~itos 10 pesos,por lllZ i1e 1'~ clase, y 4 peso8 por 
la de 2~ 

DEPOSl1·os. 
GE;l/IlIlALES E;I/ LA AnUASA Nt'EvA:-cincuenta y ocho. 

PARTICtiLARES DENTRO DE LA ¡íi'¡SMA. 

Ardouin y Vi(>ra--No. 75 EguSljuiza F';lix-No. 27 
131aye A.-No. 21 '1 Fl'ls v (\\.-~o. -19 
CharaH:l-No. Gl y 68 Lla,;llol é hijos-No. 4; 5,6,55,56 
Davempol-No.69 y 57. . 
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Mo.llmllun-No.28 Iltossenthul Guye.n y C!l.-~o. H 
~IiIligan y Williamson-,No. 25 !tullio y eu.-No. 70, 76, 77 Y bó· 
Roosen Hopll1t1n-No. 35 vedas, 

PARTJCl'LARES r'TE!U DE J •. \ ADUANA 

Airola y CIi.-Artes 20 Gctting y Cll.-DefC'llsa 66 
..Altg·elt FerbC'l'-JuJio 80 y 86 JOll\"lle y C:t.-SUll Martin 92 
..Aliena" y Pisorno-Defensa H Kol~Lc"tetl \' Ca.-San Martin 33 
.Asworth y Ca -Hiradu\"ia 183 L'!llr.r~ y G:i.-TIivaaavia 251 
Buttes Stoks-l\Iaipú 55. Niellolson Gre,·n-Picdal1 165 
Bi~her y Ca.-Hecouqnista 27 O'Bc!!lberg-?lI()l'('n~ 160 y Rivuda-
Boie IInos.-Cuyo 211 y Iteccnqnis- yía 341 

ta 27. RennÍl' 'l'wedic-PotosÍ 58 
Bounemason Heydeker-Bolivar 76 Rosso]¡n Honorio-Florieh 75 v p(\-
Brandshon-Esmeralda 66 rú 98. -
CJaumartin L.-Potosí 175 S:t1hmo \' Et(!!Jcvarne-Victoria 310 
Coqueteaux y HlIllzi]¡er- Cangalla I SCl1lpcl Drisdale-Chacabllco 138 

lS7. Shaw Barhcr-Florida 19 _ 
Chas F'co.-Florida 28 y Cuyo 17G Sio]¡ y C,l.-Defl'us:t 58 
Desarnaud-Potosí 135 Vallet Hnos.-Rivaaavia 230 
Drabble Hnos.-l'aeuarí 52 Viüal J. B.-Florida 119 
Duguid Tomas-Rivadayia 31 Visscl' y Ca.-Pútosí 90 y Rtlcon· 
Felsy Ca.-Rivaaavia 134 qnista 21 
Kel'r y Grierson-PotosÍ 50 

GE~¡':RALES HN LA ADUA!'iA VIEJA. 

Dentro al' la·.Aullana:-cuatro. I Calle nueva dctras de Santo Domin-
Fuera de l3. Aduana: go, 8:í. 16 

Venezuela 1 y 3 I B:tlcarec 127 
la. 17 I Moreno 26 y 28 

Balearce 118 y 120 Balcarcc H7 
Belgrano 8 Q --

PAr.'l'ICrLAp.BS EN LA MISMA. 

Arning JIutz-Vcnezuela G I Wbite Robcrto-Balcarce 52 
Batfes Stoks y Ca.-Boli\·ar 124 Zimmermanll Fairs y Ca.-Méjico 5 
Bclgrano Luis-Bolívar 132 y Bel- Hale Samllel-Balearce 219 

grano 54 I Lanuz bnos.-Balearee 112 y lB 
BOlinemason-Belgl'ano 105 Larroche y Ca.-Belgrauo 41 y 109 
Borch(>s~.Balcarce 243 I Legni Sebartf-Belgrauo 29 y 33, Y 
Brana Shon y Ca.-Yeneznela 87 . Venezuela 5 . 
Brorrel iI Ca.-Colon sin núm. ' I Lezica A.-Belgl'ano 70 
Carlisle y Ga . .:-Balcarce 117 y 119 \ Lopez y Ca.-Bclgrano 76 
lJa~al'es é hijos-Méjico 7 Mart.it1l'z J. A.-Belgrano 68 
Dcctjen y Ua._Defensa 183 y ?liO-\ Mcnlloza Antonio }l.-BoHvar 121 

reno 12G. . Oeboa y Ca. Enriquc-Balearco 186 
Uemarchi hnos.-·Defensa 169 Ramo", Antonio F.-Bolh;al' lGO y 
Etehegaray Antonio~Bolinll'120 y I Venezucla'142 

Belgrano 73 Riest.ra IIllos.-Belgrano 3G y 40 
Fratelly Piaggio-!Ioreno 56 . Rosa José C.-Belgrallo 96 
Freyer buos.-Bolivar 190 y 192 I Oabee R. y Ca.-Be1grano 5 
Guimal'aen~-Dcfen8a 221 Shaw Jtiau-Venezl1cla 208 
Guimaraens (bijo)-Bolivar 166 Vieira ll<:lem F'eo.-Defensa 168 
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DE CARROS 

Belgrano BIas-Santa ~(. 82 I Lahrinada Bel'Dardo-Def('n~a 360 
Boy ~fagdalena-PotoSJ 344 . Lahundo Bernardo-Defen~a 476 
Campina Francisco-Colon ~m No. Menooza Lorenzo-Balcarce 419 
CaneRa Ger6nimo-Garny sin No. IIB~alet.e ~I~'-d Votov~í sin nUI'lI1e;o 'T 
Ferral'Í 'fomas-Chile 180 •. T~gl1n (', 1'0-; encz~.\e:: SII1 nO. 
Gonzlllpz Anores-Estados t nulos l' Jn\r.Jos..--I Jedad ~m No. 

sin nlllnl'rO --
DE CIGARROS. . 

Airola Andres y ClI.-Arte;; 18 y 20 I ViIlalonga .Tosé-Piedad 94 
Lpll'cune 1<~duardo-Pi('oad ] ti4 I --

DE CUEROS. 

Mann Santiago-Potosí 338 I Sangu~neti .Agustin~Buell Orden sin 
Moreno Lucas-Victoria sin No. I numero. 

DE JABON, VELAS y ACEITE DE POTRO. 

Chadape AuO'usto-Picdad 122 Picar<1 E.-1Iaipú 29 
Funiche Jua~~Artes 180 Sarnanena Gast.on-Riyada,·ia 312 
Lázaro l\Ianuel-Uhacabuco 9 Santa Maria y Ca.-Cangallo 166 
Lázaro Manul'I-Yietoria 501 Seotto Vicente-San José 71 
llilherg Juan-San Martin 32 I Soulé Francisco-Rivadavia 480 

DE LAMPARAS. 

Estorny Hnos. y Ca.-Rivadayia 70 I Gran Emporio del Plata-Florida 59 
V 222. 1--
. D~~ MAl?. 

Raffo re(lro-Cuyo sin núm. 

Baiidas y Harqui-Buen Orden 91 
Dulae .Tuan-Chacabueo 28 
Gonzalez J. l\L-Pi~dad 228 y 230 

VJ:-;OS. 

I ~Ieyer Bel'llardo-Piedad S 
Peiia, Juan-Larca 16. 

Diligencias-De la plaza ;¿5 de 3Iayo al 11 de Setiembre.-La:l 
Industriales hacen servicio diario saliendo de una, y otra estacion, todas las 
lloras desde las 7 de la mañana hast.a las [) de la·noche. Transitan por las 
calles de Rivadavia y Piedad y cobran 3 $ por asiento. 

En las noches de funcion en el teatro de Colon, la misma empresa man
da ú. última hora un cm'ruage hasta el 11 de Setiembre y cobra 10 pesos por 
el asiento. 

Desde el corl'alon ele la calle dc la Defensa núm. 209 salen las dilif en
cias que viajan á la Boca del Riachuelo teniendo allí su parada en elllIolino. 
Cobran 3 $. - . 

Para Ba,rracas van y vienen á toelas las horas del (lia las galel'as que se 
estacionan en la plazoleta del Mercado viejo y cobran 5 $. 

Para el mismo destino y por el mismo precio hay tambien diligenCias en 
la plaza General San Martin (plaza de Monserrat.) 

(Véase MENSA.GEJIIAS y OMNIBUS.) -
Direccion ;;-eneloal de Correos-Véase ADMINISTRA CION 

GENERAL DE CORREOS y CORREOS., 

Domini"'.Gs-Con el título' de San Pedro Telmo rué fundad 0-- en 
esta ciudad el Convento de la orden de Predicadol'es y su Iglesia, en el año 
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tic 1614, segull algunos datos, 4lH! segun otro~, en 1;)91 ya existia este COIl
yento. Los conocimientos que t.enemos n08 inducl'n ÍI cre('r que aunque en 
estos años existian algunos religiosos de la Orden eu Buenos Aires, no se ha
bian fijado aun. Por mucho tiempo existió el Conyento de esta Oruen de
pendiendo del de Chile, pues en 172-1 consta que se emaueipó titulándose 
de San Agu);tin. 

La ley de Reforma del clero qllC' en DiciE'mbre de 1822 suprimió las 
casas de Rl'gulares, separó los Ueligiosos Dominicos de su Com'ento; pero en 
Octubre de 1835 ,olvieron á él por uecret.o del Gobiel'llo, que encargó al Pa
dre Fray Domingo Inchaurrl'gui de reunir un número suficiente de hermanos 
para ocuparlo. En el dia existcn 20 Hcligiosos y su Prior en este año es 
Fray 'romas de los Santos. Como los Franciscanos viycn de limosnas y del 
ministerio sagrado de la COIl1uni(hlll. 

DOl'adol'es-
Harismelltli, Piedad 1;)7 

Moñozco FI'ancisco, 'l'ucu!llan 113 
Pied Alfredo; Moreno 190 

DI'oguerial!i-El reglamento del Consejo de Higiene Pública apro
bado en 27 de Agosto ue 1855, previenE', en el artículo 18, que las droguerias 
solo podrán vender medícamer.tos por mayor; bajo la multa, por primera 
vez de 100 $, de 200 por la segunda y así en lo sucesivo, segun el artículo 
27 del mismo rt'glamE'nto. -

Las leyes de impuestos lllunidpales, mandan que estos establecimientos 
paguen 15 5; por el sereno y 25 S por el el gas; y cuando la drogucria ('s
tuviera en calle -alumbrada con aceite, solo deberá pagar 10 $ por luz de 
primcJ'a clase, y -1 $: por luz de segunda. 

DROGUEROS. 

Burgos y Ca., Rivadavia 306 á310 I Toledo y l\Ioin(', RÍ\'adayia 114 
Demarchi y Ca., Defen~a 163 Torres Sautiago, Defensa 65 
Eastman é hijos Juan Defensa 11 y 13 'Vilcke Ca. L. B., Chacabuco 32 

DROGUERIA 
DE 

JUAN EAITMAN é ~ó~ 
30 aíios establecidos eliJa calle de la DeCensa No. 11 

Yel mas antiguo establecimeento de este género en el 

Rio de la Plata. 

En esta casa fe encuentra siempre un gran surtidu de medicamentos 
fn·~co~. útiles de botica, instrumentos de ('irnjia y todas las medicinas de 
patente cOllocida~, tanto preparaciones am('ricana~ como frunc(·~ns. 
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ZA_RZAI.) j\RRIL LA BRISTOL 
Este purifieador de la ~nl1gre. el mas ullinn-"allllt.nt.() conocido. 110 l}HC 

~ita recomcndacinn. despiles elel exámen h('cho en la Isla de Cuba por los 
1ll'lIlbres mas competentes «('1a ciencia, )- la c,alül'osa recomendacioD que ha
cen estos seiiol'es __ Léase la Tlllnr:-iA de Buenos ,,\,.jres. 

An~eahnita de Kcml~, Píldoras de I y todas las )ll'eparaeionc.s de los Sres. 
. h-emp, .Agaa Flo!'llla y de la Lanman y Kemp. "'1. 

Reina, Aceite de baealao.-- . 

PRONTO ALIVIO DE RADEvVAY. 
y todas las preparaciones de los Sres. Radway y Ca., Da. D. Jaynetson. 

JUAN EASTMAN é hijos. 
A.GENTES-Defensa 11, 

Eslractado. nI Yapor Ó e,trac1n fluido tle ZARZAPARRILLA, com
puesto, r.omlensado en (~l vado ii 9 (le Ballmé. Este compuesto ~ancionado 
(·1 nwjor subre todos los d(~mas por el uso diario dc la gcnerali<lad de los me
(lieos y farmacélitieos, es particularmente dicaz en la cura de los dolores 
reumá\.icos y gotosos de las escrófula!', e:,;col'buto, sifilis y l('pl'u¡ <le j:o«a es
pecie de sarpullidos y (le la mayor parle de las enfermedades de la piel; 
cOI1:-icnc sobremaner~ para comh:,~' los funestos resultados del uso del mer
CUI'IO, y tomado espeCialmente en Ir,s estaciones de la Prima,era y del Oto
ñ<), segnn la Ilpinioll de 101' l1H'jOrl'l' químicos, ohra podcrosa:nwl1te con acoion 
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H'dal.int y'regllladura de la enel'gia vital, e;;plicando de esta manera la idea 
tan popular de que, la ZAoflZAl' ARRILI.A e~ el .IUrjor purificador de la 
sangre. 

Este eomj1uest,o tipne en sí la mejor garantia por ~star preparado g(>gun 
la fórmula dclCODBX }'KANCI>S, y uo resuIt.ar específico scm·oto eomo ot.ros 
artículos importando del estranjero, sobre IQS cuales hay que t.ene.r la l1Ü1.
yor de~confianza, desue que la CIRCULAR MímICA ue Lóndres, en su tOnlO 
2. o p:íjina 227, dellullda las ZAnzAPAIiRILLAS Ó NUDlCAULlS DE ZARZA
l' AI:Ii!LLA, espor!'.:1dos ,de N Oi·té América, qne no contienen una sola partícuh1. 
de la v('l'(]iltlem zaI·zapm'rilla,y que S011 solamente cocimientos de una 
yerba: AR.~LIA CRUIJICAUTIS, lllUy coumn en los bañados y pantanos de los 
lfstauos L"lIitlos, y sin ninguna vil'tmlmeuicinal. 

La Vl'ruadent ZARZAl' AIWILLA se vende, al alcance de todos los 
paciel!t\Os, cn fra~co~ de 15, 25 Y 40 pesos, en la Botica y Drogucria. de 

A. DE,MA.IWHI y lINOS. 
l1;rente á Santo Dumingo, y ('n las principales Boticas tle l~ cimlad y 

eUUlpaña. . 

La Illisma casa es lá depiJsit.aria ue los- pl'incipil.Ies medicamentos de 
Francia, Ingl:itcrm é Italia. figLll\Ultlo en prilller l'llg'ar las vali.osas prepa
raciones de los 81"C3. Grililault y Ca. Paris, Farmacéuticos de S. A. el Prin-
ci}lC' N'npolcuu-á ~abcr: ' 

Elixir Digestivo de Pepsina -"Jarabe de Hipofo:lfit.o de solla 
Cap~ula~ y Injcdio!l de .Matico "" 'l'uni~o ItegcIlerador 
Jdr.lOc tle ltubllIlCS Iodado .. 'ó de San Jorge 

De la easa del Sr. L. Fn'l"c, aprubadus por la Academia Imperial do 
)Iedicina de :Francia. . 
Aceite de Bacalao de Bc~thi I Pastillas y Polvos del Dr. BelIoe 
Perlas ud Dr. Clertall, ue tudas clas~s I'íitlol'as de ~allet 
Pul vos de Rogé Wobulos uc JOllephat de Copaiba 

Píldoras y unguento (:c Hullu\·;ay. De la prcpai·acion de la acreditada 
tasa de Bre¡:a en Milan. ' " ' 

Agua Escarlat¡~ y E:;traeto ,E:;;:ariata para quitar instantaneameute 
las maIH:,]¡;;':;. 

, Leche Ant~félica. 
l ' astil1as de Dt:::t:,au O¡,iata, EILxir y l'ol\'os dcniifticos con sal de 

BcrtholId. '. . 
GlubuJos JuseplIat de CUllailm. 
El antigIJt,¡J.RfI geuevoix IU:Cj~l~pl\l·O tle eastañaK de India. 
V crdadero .elixir tónico aUUfil.'.Jll080 (lel Dr. U lIillilÍ. 
Injectiún Cat1e~. 
Verdau(:fo8 ¡''1·UIJOH Ile salútl d~l Dr. Franck. 
Pasta, y jarabe de B~ltlll' C(JI! COtleiIlU. 
EthopitlJne, para tciiit· las cüna$. 
Vino Ile Zarzaparrilla y 108 BülOl! tle ArUlenia del Ur. Ch. Alhl.'lt, de 

l'at·is. ' 
Aceit.e de hígado (le Bac,t!ao Ile~j¡ifl'ctaa!J. 

,PastiUall y gmgl'a tle Ball('JI'IJiua. 
Hl'aj.!."'¡¡~ de FUI'I ¡1I_ 
t~all;1I1a~ de ltll'll1in. 

18 
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Las Gotas J~ponesas. . p: t y J al'abe de N afé de Arabia, oe Del~~remer. 
l\'i~~a~o"cna-'l'illt.ura ~obresalient~ par~ tentr el pelo. 
La Pep~iua sola, y uuit1<1 con los terrllgmosos. 
Rub Lafcclrnr. , 
Elixir Pauehimagogne de Cornet, cxlmlsor de los humores. 
l'iltlorns de Blancard. 
Polvos v pastillas del Dr. Pa!erson. . 
Verdadero Le Hoy de la botica de Cottm. 
Jarahe de Labeluny¡:. 
Pildoras Dehaut,. 
Grageas de Gelis y Con te. 
'Elixir antinerdoso de Dugeaud. 
Balsal110 Nen-ino de Bllgeaud. 
C(¡pulas Malley, Caylus de cubierta (le Gluten. 
Píluuras soberanas purgantes. 
Grageas de })rotoioduro de hieno inalte¡'able lle Gílle. 
El Agua de LcchelJe. 
Agua de la Floritla . 
• J al'abc toni·regclll'ra<lor. 
Gragea~ eneHicr. 
[njection Dron. 

BOTIC~~ YDROGUERIA 
s. B ISH O P 

DnOGAS y PREPARADOS QUI~IJ(~OS 

INGLESES. 

PERFUMERIA INGLESA-AcEITB 
ACEITE MACASSAR-ODAN-

TO y KALYDOR DE 

Especificos dr toJas clases. ROWLAND. 

TORRES "Y' BARTON" 

Farmacéuticos JI droguistas por lnayor-Culle Dife'llsa J{o. 65,67 y 69. 

Tienen constantemente un surtido de Zlí'ogas y preparados químicos re
cibidos (lirectamente de los mejores establecimientos <le Inglaterra y Fran
cia, así como 10M específicos lllas renombrados. 

:r.Iagnesia Henry, Magnesia Mun-y, :l\1agnesia de 'l'rampton, Citrato de 
:r.Iagnesia Granulado, Píldoras de BhneaJd, Cronicr Quevene, Pepsina Bran
dereth-Morrison etc. etc.; Jarabe Codeina, Ceresas', Driant J ayne etc. etc.; 
Aceite Bacalao con Quinina <le Wil son, de Bertbe, J ongh y Hogg, Jarabe 
Puregorico de S. SCl'rat, para la¡pronta cura de toda clase <le tos, Tisana 
Depurativa de S. Serrat, para todas las cnfi'rmetlades cutaneas' Unguento y 
I)íldora~ Holloway. ' 
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'roda~ las preparaeiones de Lanmun y Kemp, Zarza Bristol, Pfldoras 
Bristol, Anacahllita Pect.oral, Tóuico Orj¡'ntal para el pelo. . 

Unicos agentes para la venta del jarabe del bosque, eficaz por esccleu
cia para la cura del Asma, esgarros de sangre, tisis y todas las enfermcda
oes de pulmonía. 

Botiquines de t.odos tamaños como para los establecimientos de campo 
Tambien se encontrarán bot.iquines con todo lo necesario para la cura ele 

las ovejas, segun el sistema de Perez Ucudoza, yel célebre específico para. 
curarlas del mal del bazo y sarna. 

BOTICA Y DROGUERIA 
D~""" fE'," - L fI ~'i1 ¡¡~:1 ~ 
~ lJ~~YGI~ 

Rivadavia 306, 308 Y 310. 
En esta casa se encuentra el mejor surt.ido de drogas, preparaciones 

químicas, medicinas t'spooiales, aparatos químicos, preparadones para foto
grafía, instrumentos de quirurgia etc. etc. 

Los pedidos para la campaña se I1rnan con túdo esmero_yen los tú
minos Dia.s ventajosos. 

E 
Ejercicios-El año de 1794 fué acordada licencia para fundar un1 

casa de ejercicios esphituales, á la madre beata Sor Maria Antonia de San 
José Paz, quien vino de Santiago del Estero con este designio. Empezó á 
dar ejercicios en la ca"a (Lue es hoy del Sr. D. Juan N. 'l'errei'os, inmediata. 
á la iglesia de San J uaD. 

Habiendo poste¡·ionnente edificado la casa que hoy existe en la calle de 
la Independencia esquina á la de Salta, fué nombrada Rectora, y este car
go desempeñó hasta su muerte. Despnes de ella ha habido cinco Rectoras, 
cuyo empleo se cOllsiderú vitalicio, hasta que en el año 59, el Ilnstdsimo 
Sr. Obispo <lió un reglamellto señalando 3 añox al cargo. Hahiémlolo8 C11111-

pliuo la Sra:' Da. Rufina Diaz, hoyes Redora Da. Agustina Cepeda,.y 
Vice-Rectora Da. Uasiaua Bejarano; encerrando este beaterio cien p('rsolla~ 
entre beatas y educandas, sujetas al reglamento. 

En esta clllla se reciben á depó.<ito las jóvenes que de~tinan los jueces, 
y las esposas cuyos asuntos se tramitan eu los tribunales. 

Es actualmente Capt'Ilan el PresbítJ3ro D. JQsé Antonio Chantre. 
Viven estas señoras de una pequeña pension que el gobierno les pa~a, 

las limosnas que obtienen,)' algunas fundaciones á su favor. 
Elaboracion de metales-Existe en esta ciudad la geren· 

cia de una sociedad anónima de las minas de San Juan, allí establecida es
pecialmente pam la e la boradon de llH'tales. Son directores de esta a~o('ia
cion D. Juan Cano, D. Guillermo Leslie y D. Enri,!ur N. Hart, y Seerdal"Ío 
D. Jos~ Antonio do Couto, calle de Salta núm. lG. 
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Encnadel',nadol·C8.-Los lalleri's d,; 1.18 ('~'-'uade\'I~!t~lurl's BO CS

tán espresamente mencionadus cn las leyt's de I1npUeSlOS Il1UIIIClpa ks, pt'rtI 
1 quc fijau lo qur. debe pagane pOI' el sereno y por el alumhrado á gas. e: di~: que [t la 4~ clase COl'l'(,spollllcn los tallen'~ dll al·tes y oficios; a~i es 

s los encuaderhadol'cs deuen pagar G $ por el sereno y 15 pUl' l'l gas. Si el 
i.~l~el' del cncuadema!lol' estuviesc situadu e11. calle alulllhrao.a cun aceite pa
gará 10 $ por luz de 1 ~ clase y 4 por luz de 2. 

ENCTADERN ADORES. 

Bersellini Luis, Pótosi 104 I r:inkwitz AgÚSti.ll, Pie~ad 1!l0 
Corean Vicente, Cangallo 159 :u ~¡-¡·antlo AguHhn, Boll:ar 178 
Denoc Carlos,. Cangallo 120 lSI;:ay FCI'I~alldo, POtOSI 62 y 64 
K. oening. Eduardo, Perú 211 v, lebeck G .. usta,·o, Chaealll1l:o 146 
Moussy Louis, Piedad 126 . --

Enta'e Riolil [calle Ile]-La .. l"Ovinda de Eiltre Rios, una de hu 
14 que forman la Confederacion Argentina, fué creada elafto 1:4 por el Di
rector P\J~adas. 

La calle de Entre Itio~.que coinciLle con la Llel Callao en la de Rinda
via, eorrc de Sud á Norte, dá principio en esta calle y termina en lo~ subur
bios de la cindad. 

Emi;·¡'acion-Véase COMISIOX DE EJ\IIGltAclO~. 
Emp~th'ádos-La ciudad 4ielle 560 cuadras empedradas. En el 

año lJasado, la Municipalidad ha puest.o empedraclo tí. 52 cuaclras que 110 lo 
tenian; ha reconst.ruido 43 y l'ecompuesto 49, siendo su costo 3.500,000 $llllc 
mas ó menos. 

En segnida publicamos la l(OS querige sohre el pago de empedrados:-
LEY DECLARANDO OBLIGATORIO PARA ¡,OS PROPIETARIOS, EL I'AGO ·DB LA 

OBRA DE MANO IlB LOS EMPIWRADOS. 

Sancionada en 25 de Agosto de 18m. 
Art. 1. o DeC'l.árase obligatorio para los propietarios eu la parl,e· que 

les corregpOl;tde el pago de la obra de llIallO de los empedrados púi>lieos que la 
lI1:Ullicipalidad ordene ó conceda. . 

2. o Las cuentas de empedrado pOI' ohm de mano vi:mdas por la Co
mision municipal del ramo, tendrán fl1erza ejeoutiva, con los l>rivilegios de 
las deudas del fisco. 

3. o Quedan esceptuados de.lo esta12lecido· en el art.ículo L o los pro
pietarios de fincas cuyo valol' no eseeda de 25,000 $ m[c, tomando por baso 
la avaluacion para el pago de la eontribucion directa, y que siendo habitadas 
por sus dueños 110 posean otro capital, en cuyo caso el gasto sed. de cuen-
ta u-e la1l1unicipalidad. . 

ESCI'ibanías-Apesar dcl. empeño que hel1lo~ puest.o en dar al pú
blico conocimiento de los prot.ocolos que gO:lnlau la~ escribanías de esta ca
pit~I,. inconvenientes que no podemos remover por ahora, 110S p¡'ivau de las 
nohClas y apuntes q~le deben cOlllj)lct.ar nuest.ro trabajo. Abrigamos la es
per~nza de dal' á luz en el año venidoro, la parte que aun falta, y con la se
gurIdad de rnctorutarlo insertamos lo siguient.e: 

Escribania de D. Victoriano Cabral, situ(l(7lf e12 los altos de la 
Casa de Justida. 

. Del protocolo de esta ofieil)¿l. solo podemo~ dar noticia ele los escriba
nos que a.utuaron ('~ los años del'" siglo 17, quirues serriall al mismo-tiem
po al.CalJlldo de la. cIudad, cuyos archivos hrU10s ('onsultado. 
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D. Gl'rúr.lilllo :\I,'drnllo-EnC'l'o (le ](j14 . 
.. Cris(.ólJal Hl'mon-~{arzn de ]()15 . 
.. Hernallllo Arias lle l\Iansil1a...:....Junio de 16]5 \' 1G16. 
" Pedro de la l)on~da-Desde Abril ¡le 1G~.9 Úr '16iO, 
.. Pedro Rnjas y ACl'vedo-Setiembl'e de l6:.!!. 
" Pedro (1(' la PO"cda-Encro del aiio ] 625; el 16:2G hasta H;29. 
" Pahlo 1\Uiil'Z y D. Alonso A. de Y I'rgara-Elll1isll1o aiio 29 y lG30 
.. Ger6nimo Nuiiez-Los aiios de lG33, 34,37 Y 313. . 
" Alonso Agrella de Yel'gara-Lns afios 1(j;~9 y 1G40 . 
.. Sebastian GouzalezBueno-EI último ll1e~ IIp 1G'lO. 
" Bnlllo Cauala-lG41 y lG42 . 
.. Alunso Ag:rerb de Vergara-1643, 1G c1G . 
.. Juan Antonio Calvo-Jllnío de 1646. 
" Gregorio l\Iartinez Campisullo-::\Iarzo de 1G48 {¡ 1G51. 
.. Gomez GaIloso-Hasta 1G55. 
" Pablo Nuiirz-En el 56. En este aiio, rl 57 y demas, sr otorg'uron 

escrituras por lo~ AI{'al(les Ií falta de Escrihano,1. 
BaItazar I1r los Ul'yes Aytton-Desde el aiio 62 al G3. 
Pablo N uñ\'z, :Es\.eball Agreda de Vergura y J o~é Sanabria, act.uaron 

hasta el 66. 
J llall de Reluz y'Huerta, hasta el 73. Y los Alcaldcs Ordinarios has

ta el 83. 

Nómina de los ~Yot(lrio.Y Edl'siásticos 'l1ll', ('07/10 tales, l/(/i¡ actuado con 
los l!nws. SS. 01J1spoS y Vicarios Generales en es.'a Cu/"ia Ede

siást ien, desde el año 1610 á la fcrlw. 
ASíos. NOMBUES. 

De 1610 :i 1626 ... _ ... . 
31. _ ... _ ._ ., 1626 {¡ 

" 1631 :i 38 .... _. _. 
" 1638 á 90. __ .... _ 
u 1690 á 1701.. ___ .. . 
.. 1701 :i 
u 1710 tí 
u 171G tí 

10 ....... . 
16 ....... _ 
41.,._._ .. 

d01741 á 57 ..... _._ 
u 1757 á 90 ..... __ _ 
.. J 790 á 1815 .. _, ... . 
u 1815 á 25. _ . _ .. __ 
u 1825 á 36 .. _ . __ .. 
.. 1836' á 49 .. _ . _ .. _ 
" 1849 á 56. _______ _ 
" 18~6 adelante. _____ . _ 

D, 1'l'l1ro de Lod(,~llla 
,i Miguel Call-et.e 
u Ralmundo Solguills 

. u FranciRl'o',Julio Moreira 
u Ürrónimo Valenzllcla 
.. Alonso de Molin:t y Herrera 
u Tomas 'L'roncoso y D. Diego Saenz 
u Allllrcs Cabrera, D. Esteban Mart.incz 

y D. Alltonio F. Casavía, Notario 
Mayor. 

uJ os(. Basilio Conesa, id. id. 
.. Antonio Herrera id. itl . 
.. Genacio Antonio PORadas, id. id. 
u Siln'rio A.l\fartinez, id. id. 
u Luis Gomez Fonseca, id. id. 
': Bonifacio Trnanes y Rajoy, id. ill. 
u Apolinario del C:ll"lllen Hl'rCLlia, id. i,1. 
.. Santiago Dcsi<1crio Olivera, actual 

Notario. 
Debemos prevenir, que, desde 1610 :i 1856, han 'actuado en los espe

dientes de la CUI·in, yarios ERcribanoR y Notarios tle dilijPucias, cuyos nom
bres. no se rspresan porqur ~Oll IlJlll'hos, y StH!· ae1nal"iones SI' hallan l'U el 
ardrh'o dI' esta oJjeillJl. • 
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ESfTilJfllli" dI' D, lVarirl1lo Caf,ml-Esquill(l Ú la3 calles Sml 11Iarli" 
y Piedad. 

i1 d E 'cribano- D. Francisco Berano, desde el 
}"un a or- :J:S año . . ___ . ___ . __ . ___ .. 1716 hta .1722 

1723 1743 
1743 Y 1744 
1744 hta. 1759 
1760 Y 1761 
1762 hta. 1782 
1783 á 1790 
1791 á 1794 
1795 á 1820 

d" .. " José de Esquivel. ...... . 
J.¡> suce 10- E' ' .• 1 ,(' .. ' Escrihanos-" ~~(Jun € ). ,.11 IOn ....... . 

" 

" 

E~cribano- "Juan Ant.~l1Io Can"lon ... . 
... J. A. CarrlOn, y Conget. ,. 
.. Francisco Javier Conget .. 
... José Luis Cabral. ...... . 
.. Cabral y }<~chaburu ..... . 
" Mariano GarciadeEchaburu 
" Echaburu y Castaiiaga ... 
" Luis de Castaiiaga ......• 
" L. Castaiiaga y Tejada .... 
" Manuel l'erez de Tejada .. 
" Castañaga y D. José M. 

Jardon .............. . 
.. Castaiiaga ............. . 
" Castañaga é lzarrualde .. . 
" Juan Pable Izarrualde ... . 
" Izarrualde, D.Luis Lopez y 

Adolfo Conde ......... . 
" Izarrualde y Lopez ..... . 
.. lzarrualde y D. Ignacio Ca-

ballero .............. . 
" Caballero v D. Fernando 

Segade ............... . 
" Fernando Srgade ....... . 
" Segade y D. )1a riano Cabral 
" Mariano Cabral ......... . 
" Cabral y D. Laureano Cal" 

balleda .............. . 
" Laureano Carballeda .... . 

1821 
1822 ÍL 1829 

11330 
1831 Y 1832 

1835 
1840 

1848 
1850 

1852 

1855 

1858 

y 
y 

y 

y 

1833 
1834 
1839 
1847 

1849 
1851 

1853 

1854 
1856 
1857 
1861 

1862 
1863 

Escriban/a á cargo de D. Juan Francisco Castcllote- Victoria núm. 3. 

Escribano fundador-D. Francisco J a,ier Ferreyra, desde 1748 á 1768 
.. Eufrasio José Boyso. . . . . . . . . 1769 á 1782 

Autorizarou- .. Manuel Joaquiu de Toea y 

id. 
D. Pedro Nuiiez. __ ...... . 

l' 'romas José Boyso, D. Antonio 
Herrera y D. Pedro Nuñez. 

" Tomas J ose Boyso ...... desde 
.. José l\Iaria J ardon y el mismo 

1783 

1784 
1785 tÍ , 18i4 

Don Tomas JoséBovso desde 1824 á 1829 
.. Tomas José Boyso dcl .... -~ . 1829 al 1833 

La oficina estuvo cerrada durante el 1834 
D. Andres .To¡;¡é Acosta desde.... 1835 á 1!!.44 

" Teodoro 1\[ontaiio. . . . . . . . . . . 1845 
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D. Adolfo Coml.r Ile~t.lc ........ . 1846 ¡¡ 1851 
" Francisco Castellote (padre) y 

Juan }'. Castellote (hijo) del 1852 al 1855 
1855 al 1864 id id id .... 

Escribania IIJayor de Gobierno á cargo del Escribano D. Alejandro Arauja. 
situada en la f'asa contigua á la del Gobierno Provincial. 

Registros de Hacienda-Es-
crituras á. su favor ...... . 1781 iÍ 1815Escno.D.Juan J.deEehevarria 

de Aduana ...... . 1803 " 1809 
1818 " 1821 " 
1821 "1822 "D.l\ianuel Sarmiento 
1822 "1823 "D.1IianueIJ.SaenzdeCavia 
L824 " 1827 

.... _ .... .. .... .. 1828 u 

".......... 1828" 1832 
Regi;;t.ro de ventas en remate 

de los restos de temporali-l1800 " 1806 
dades de la Compañia de ~ 
Jesus ................ .. 

Hegistro ~e Guerra GobiernO} 1795 " 1816 
Y HaCIenda ....... -- -- . 

Registro de Gobierno............ 1816 u 1834 
__ .. oo .... _ .... 1835" 1840 
......... 1841" 1856 

El mismo Registro .....•.. 
Registro de Gobiel'l1o ..... . 

El mismo .............. . 
Registro de Gobierno ..... . 
El mismo .........•..... 
Rf'gistro <le Gobierno ..... . 

1852 " 1856 
1857 " 
1858 " 1859 
1859 " 
1860 " 
1860 " 
1861 " 
] 862 " 

!' ......... 1R63"--

"D. Fel11andoBaez Escobar 
"D.l\lauuel Sarmiento 

"D. Pedro de Velaseo 

" D. José R. de Basavilbaso 

" 
" 

"D. Rutino de Basavilbaso 
., D. VieentedeBasavilbaso 

" D. Jorge Ballest.ero 
" .~ 
"D. Alejandro Araujo 
'! u 

" 

Escribania á cargo de D. José 1Ilaria Vayo.-Situada en el Juzgado 
de Comercio. 

D. Juan Pablo ~Ierlo.. . . . . . . . . . . . •. 1824 Ú. 
" Frapcisco Castellote ............ 1832 á 
" Antonio Fausto Gomez. Agosto de. 1833 á. Setiembre 
"Manuel José Cavia .............. 1833 á 
.. Antonio Fausto Gomez ..... '. . . .. 1834 á 
.. José !lIaria Vayo ... __ .. __ ...... 1858 á 

1831 
1833 
1833 
1834 
1858 
1864 

Eacribania de D. Pedro 1I1erlina-Dcbajo de. Cabildo. 
D. lIIiguellIogrovejo. desde el año.. . .. 1830 hasta 1860 

" Antonip Ossorio. desde. . . . . . . . . ... 1860 1861 
.. 'feodoro Luis Pardo.............. 1861 
.. Pedro Medina .................. 1861 1863 
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Esai¿ania nllllll'l"aria del Esa/IJano D. AdoiJ;J 8aldi,u-CuSlt de Jus
ticia, l'U los bajos. 

ESC!llIlANUS. A~os. 

BSl'l'ibano flllllladol'-D. Jo~é Gororllo, 7 de :U:nero (~(' ... - . 1750 á 
El mismo, D. Fralld~<:o .Taner CO~ll?ct., D. _Carlo~ lSa!ldoval, 

D.lIIartin de RóclHI. y D. Jose Zcnzano - ..... " . - .... 17G5 á 
n. ~Ial'tin (le Rocha _ - ............. - ............... '" 1770 á 

" G reO"orio RUl,noll du l\Icrlo..... . ................... 1791 á 

" l\r~lr~~~¡1.~'~¡~I~~i~~~ .(~~ .l~ .. ~l.i~~. :.'_~: .~.a.r~i~~~ .. (~c .. ~l"~\.n.-11805 á 
ElmÍSlIlo Intllzuaga ......... _ ............ _. - .......... hasla 
.El mismo, y D. lIlanuel de Llamrs ....... - - - . _ .. - .... - . '. 18113 á 

Id. Id. lt1. ~ .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. 1824 tí 
Id. Id. Id.. - ..... - .... - - ........ 18:~7 á 

D. l\[amlCl de Llames ....... - ........ - ........... : .... 1833 á 
El mismo yD.Manuel José de ZcbaIlos. - ..... - . - ....... - 1835 
n. lIlanuel José de ZrballuH ............. - ............. - Ihasta 
]J. :lIanllel 'l\unas' Llames ........... '. _ .. - - ..... - ..... '11839 á. 
" .J lIlian Aramht y D. Mareos LeonarJo Agrelo .......... 1817 
" Julian Al'ant1a .......... - ....... ' ...... - ........... ,1818 

El mismo y D. Franeisl'o CastelIotc ..... , ... - ... , ....... '111849 á. 
El mi~lllo y D, Adulfo Saldias .. - , - .... ' ................. 1852 
D. Adolfo Saldias .................................... 1852 á. 

1i64 

69 
91 

180! 

1807 
1818 

23 
26 
32 
31 

1838 
47 

51 

63 

Ojicillt! de D. 111a}'cos Lco,~a;'do Agl eZo--Bajo8 de la Casa de Justi,;w. 

Escribano fUlllla110l", Va7.qnez ptlayo-dcsde el año de 17ijO! hasta 
17G \. 

D .• José 9arcia Eehaburl1-De~dc 1762 hasta 1797. , 
" Inocencio .Antonio Agrelo-Dcsde 1798 hasta 1814. 
" :Marcos Leonardo Agrclo -Desde 18] 5 hasta 1861;' habiendo sin 

embargo actuaelo en ('steprutocolo, en el año ae 1812, D, 'reoeloro Monta
üo, en el año 51 y 5:2 D. l\IaulIel José Zeballos, y en el G1 D. Tcodoro I,u¡s 
Pardo, que continuó hasta 18G3, aunque en el año 62 autorizó algunos dias 
V. Pedro )Iél1ina. Huy deselllpeüa esta oficina D. José Houda. 

Oficina de Hipoteú18-pú:d.acl 115. 

D('~de el año 17%, fcclH1. de la fllndacion del oficio de hipotecas, hasta 
Luy, ha estado dicha oficina á cargo de los siguient.es escribanos: 

De~de 1796 á 1'812 ........ Escriban.o Nlliiez 
1812 :í ] 822.. . . . . . . FUllscca 

" 1822 ¡í. 183U........ CasteIlote y "\grdo 
1830 á 18·1:2,....... "Lopez é !;r.arruallle 
18'1'2 á 18'~.l, ... ". . lzarrna~t1e y Cabral 

,! 1844 á 18,,2........ "D. ~Ial'Hmo Cahral 
11:>52 á 11':155 .. '. . . . .. " Jo,,;é V. Cabral 

" 183.3 ¡Í la fet"!ta. . . . . . .. J u"lo Arg'l'I'kh 
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Escl7ba"ill d,' Vila al ca/'go dI! D. Eduardo .Lliunillcl, en los baJol 
de Cabil,fo. 

Axos. ESCRIBANOS. 

1788 al 1794 D. Francisco Barros. 
1795 "1799 "l<'raneiseo Barros y D. Inocencio Antonio Agrel0 . 
1800 " 1Ihl'iallo Gal'cia Et'habúl'~ 
1801 y 1802 .. F)";:\Ilt'bco Barros 
1803 .' Juan Cortes 
1804 . " Juan COI+e~ y D. Inocencio Antonio Agrel0 
1805 y 1806 "Jnan Cortes 
1807 " ~fanuel Francisco de la Oliva y D. Inocencio A. Agrel0 
1808 ul\Ianucl Frand~~o de la Oliva y D. Juan José de Rocha 
1809 al 1814 .. Juan Cort.e~ . 
1815 Y 1816 .. Juan Cort,es y D. Pedro Pablo :l\Ierl0 
1817 y 181"8 .. JlHm COI;;('S y D. Domingo 1"rc:sco 
1819 " J·o~é Manuel Gouoy 
1820 " José MalnICI Gouoy y D. José F; Castellote 
1821 .. Bruno A.Reinal, Godoy, Castellotc y D. Jadnto Ruiz 
1822 " Jo"é 1\1. Godoy y Sosé F. Castrllote 
1823 .. Lnt'as naez dü Etlcobal". Gouoy y Castellot.e 
1824 ¡ " Luj;, de Castaiiaga, Godoy, Castcllote, Ruiz y Escobar 
1825 " nnlnQ Antonio Reinal, Godoy, Castcllote, Ruiz, y Silva 
1826 ." :ilignd Mogrovpjo, Godoy, Castellott>, Ruizy Silva 
1827 " J,,¡;é :U. Gudoy y Silva 
18:28 y 18291 " Laure:allo Silva 
1830 " l\figuel l\logrondo y D. Laurcano Silva 
1831 " Juan P. Izarrnalc1e y D. Laureano Silv¡t 
1832 .c Laun:ann Siha . 
1833 " Juan P. Izal'l'uahle. D .Luiz Lopez y D. Laureano Silva. 
1834 " Lamcano Sih'u 
1835 " .Franci~co :U. Ramiro, D. Andres J. Cost.a, y D. L. Silva 
1836 y 1~38 "Manuel.J. de Zoimllos y D. LIi:1reanO Silva 
1839 c. ~L .J. Zehal1o~, Costa, Silva yD. 'I'eodoro Moutaño 
18·10 " 'l't'o(loru Muntaño 
1841 " Victoriano Vila. D.l\Ianuel '1'. Llames y lVlonta,ño 
1842 y 184:11 " Y¡ctoriano Yila 
184<1 y 18L5'\ " V. VHay D. IIIarianopa. braI 
1846 y 1847 ., V. Vila y D. Luis Lopez 
] 848 Y 1849 "V. Vila y D. Luis Lopez 
1850 ~ ." V. Vila, I ziírrtlaltlc y D. Atlolfo Conde 
1851 1 " V. Vilay D .• José V. Ca!Jr¡¡} 
1852 y l85J "Yidoriano Vila 
1854 " V. ViJa, Aramla y D.José F. Cas{.eIluf e 
1855 ., V. YiJa, n. Manllel J. de ZchalIos y c1ll1i~mo OastcIlote 
1856 " V. Yila) D. Jnan F. Castcllotc 
1857 I " Vidol'iano Yila 
1858 y 18591 " Victoriano ViJa 
18(j0 " V. \'j],ty D. UariailO Cahnu 
l861 :í lf<G31 " Vid()riaulI "ila 
V:i(j·l " Edllanlu!lr nuiUa 
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E 'l . ,le lill/lrilla al car"o del Escnoano de nlÍmero D. Igllacio Oll-
4$(T/Ul1Ua ' .~ ."1" d 1 PI' 

l lleTo situada en la .• q/icmas (le la GapltauUl e uerto que ( a'" 
){l, ri la callc del 25 de ¡lIayo. 

, ESCRIRANOS. 

D. José Eche'-urria ......... ··· _ ....... . 
,Jnan José de Echeval'ria .......... _ ... . 

.. José RalllOll de Basavilbaso ........... . 
Juan .Tosé' Je 'Eeheyurria .............. . 

.. ~[aJlI1{'l Sarmient.o .................. -
]'I~IllWl JOSI; Saenz de Cavia .......... . 

.. Fernando H.I~~cobar, Tl'llil'nte l~scrihano. 
.. Manl1l'1 S¡',rmit·IJto .... , ............. . 
.. I<'rHl]("isco Maria Halll¡ro .............. . 
.. LaUllclino C 1'11 7. ••••.••••••••••••••••• 

.. José Gazcan ........................ . 

.. 'reodoro Luis Pardo ................. . 
' .. lHarcos ],eonurdo Agrelo ............. . 
.. 'l'eodoro Luis Panlo ........ - ........ . 
.. Ignucil.! Caballero .................. - . 

A:\os. 

1792 á 1803 
1804 

1804 {i 1821 
1821 
1822 
1826 
1828 
1836 
1850 

185·1 ';1 56 
1856 
185"¡ 

1858 á. 1861 
1862 

1863 Y 64 

Ofici1/{/ de Tierras Públicas y oicue .• del E.vfad<J. 

D. Juan :¡'Iadera, Escriba¡{o auxiliar dc Gobierno, regentea desde Agos
to de 1860, la t'scribania.que se estahleció en Oct.ubre de 1859, al cargo de 
D. J ulian Aranila. 

D. Ricardo de Xall1ll1ar, sin'e desde 1IIarzo de 186.1, la ot.ra escribania 
eslabledc1a por D. Rafael Argüello cn el año 59. Ambas cstán en la casa 
del P. K, calle de ltI{)l'eno, entrcBoli\'ar y Perú. 

ESCRIBANOS. 

NOMBRES. OFIÚ¡U. DOMICILIO. 

---------- ---_._---
Alvarez Angel. ...... Victoria 3 ....... _ ......... t:\niracba 300 
Aranda Julian ....... Bajos l~e Cabilllo ............ Oomercio 115 
Araujo Alejamlro .... Frente á la mbliot,eca. _ .... " Belgrano 365 
Argerieh J listO .... _. Piedad 115 ................ Trlllple 96 
Baez Abclal'llo .. " ... Juzgado llel Cent.ro ...... ' ... Villa de 1I1ercedcs 
Barrera Cárlos .... _. Bolinu' 21 ..•... : .......... Clíila 273 
Boada José ......... Bajos de Cabilllo .... -.' ..... _. Corrientes 213 
CalHl.llcro Ignado .... Calle ~fayo-Oap.llcl Puerto. Charcas 96 
Cabral Mariano... . .. Piedad 99 .. _ ..... _ ... _ .... _ 1'lIcuman 77 
Cabral Victoriano .... Altos de Cuhiltlo, á la entmua. Tucllman 80, 
Carballeda Laureano .. Piedad 99 ......... _ .. _ .... _ IITemPle 98 
~~nlle Adol~o ....... ~~jos ~lt' Cabildo .......... 'c- SUl,"pacba 137 
l,¡ uz Laudelmo ...... "Ietol'la 82 ..... _ .......... Cangallo 439 
Callejas l\Iareial .... 'Iperú 120 ......... _ ........ San Martín 171 
Call('ja~ Pedro .... '" De C,ímari'-_.\.lt{)S de Cabildo. I Esmcralua 261 __ 
Ca~tclIote FralJd~co .. Vicloria 3 ................. lIIaipú 263 
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E8CHIUANO:-;. 

NO~IBR¡;8. OFICIi\"l. DO:\IICILIO. 

-----1----------
Ca~tro Tomas. __ . ___ Altos de Calliltlo- Tribunal 

. Superior de Justicia _ .. _ . _ Zehallos 78 
Deagnstini Pedro ____ Bajos de Cabildo _ •. __ .... ___ 'l'acuarÍ 15 
Demaria Bemallé _ . __ Boliyar 16. ______ . _ . _ . __ . __ Indepet!dencia 88 
Dowhley Guillermo _. PerÍl 120 __________________ \ córdOba. 210 
Garrido llamon ______ Perú 120 ___ . ___________ . __ Artes 332 
Garrido SC'gundo ____ Piedad!J!J _ . ____ . __ . ________ Corrientes 29 
Gimcncz Joaquin ____ .Juzgado dt'l Sud ____________ IDolores 
GutJt-rrez Juan F'co _. Aduüna N llera. _____________ Belgrano 179 
:ftlcdilla Pedro _______ Bujos de Cabildo. ___________ Potosí 43.5 
:ftladera Juan _ . _____ Casa del Gobierno Proyincial--

.. Olieina ele 'l'ierras Públicas. Piec1ad50!J 
l\Iiliavaea Ped¡·o. _., _ Juzgado del Crimen-Altos de 

. Cabildo _ . _ . __ .. _ . _ - __ . Comercio 178 
IIfalmierca l\IallucL __ ~oliyar 31 ______ . __ . ______ . nloreno sin número 
Mendez 'ruJio _______ Bajos de Cahildo. ______ . ____ Talcahllano 139 
1I1unilla Eduardo. ___ Bajos dé Cabildo. ~ .. _. __ . _. _ Tucuman143 
l\Iutio llamon- __ ..... .Jnzgado del Nor l ('._ ........ _ S. Nic. de los Arroy's 
Olivera Santiago .. _. _ Palacio dcl Obispo .... _ ... __ Victoria 394 
Pombo Diego ... __ . _ Juzgado del CrÍmen-Altgs de 

CalJlldo ____ ...... ___ .. _ Arcnales 67 
Ruggio Francisco_' ___ Perú 120 _________ . ____ .... LO:'ea 154 
Saldías Adolfo. __ . __ . Bajus de Cabildo ......... _ .. Esmeralda 286 
Salvadores Juan .. _ .. Perú 120 .... _. _ .. _ .... _. __ . 'l'ucuman 201 
Regadc Fernando_ ... 11Iolivar 21. ... __ ... _: ..... _ Perú 380 
Silva Laureano .. ___ .1 Altos ,de Cabildo- Tribunal 

1
1 

tlllJlcrior de J ustida . _ ~ . _ 'rllculllun 237 
Yayo :fosé }-Iaria .. _ .. Perú 1:20. ____ .. _ ... _ .. __ " Lima 172 
Yila Victoriano .. _ .. 'IBajOS de.Cahildo. - _ - _ .. - .... Esmeralda 223 
XaUllllar Ricardo ... _ Cmm del GolJ_ de la P'cia.-Ofi· 

(;illa ele Th'rr;ls Públicas __ Piedad 192 

ESClladloa-En ('~t,08 momcntos nuestra Escuadra se compone de 
cuatro buques. 

Capitana-el Vapor Guanlia Nacional-ll caiiones; 8 de á 18,2 de 
32, 1 d~ 12. 

Gefe. de la Escuadra-Coronel D .• José ~ínratore. 
2. o Gefe'y Comandante-Sargento Mayor D. Luis Pi. 
3. o Comandallte-Tenit'nte D. Enrique J(elllp. 
Oficial Contatlor-Truicnte D_ J o~\Í l!'olgllcras. 
Secretario dl'l Ucfe-D. JOisé .:Ir. oc las CalTera~. 

Vapor Pampero-o cañones; " de 12, 2 colisas Lle:!4. 
Capitull Comaudllnlc-J). Pedro CarrerOlS_ 
2. o Teniente-J). José Luis Manzano. 

Vapor 25 de Mayo-8 cationes-; G de ;í 30 y 2 de 24. 
COIuandantc-CapitalJ D. CarloR lIIassini. •. 
2. o Teniente-D .• José M. Zapiola. 
Contador-Tel1ieu((' D. C,lrloR Cal\"o. 
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(lolrta Al'gol:!-5 cañonE's; ~ carl'onadal:! de á 12 Y 1 col isa dl' 32. 
CODla1ll1alltc-Capitull D. p1l111crI?o J~aurells. 
2. o 'l't'llielltc-D. Zaeanas 1'erclI·a. 
Escuela (le lUedici~a-Ha8ta 18::;~ ~10 (>xistia un C!]}~cio cs

.. 1 donde se üictara ht enseUllllza de la med:cllla, y los catedrutICOS de 
~~~~~.amo dában sus leccione~ ii lús e~t.utliant.es C!l ellIo~pital General de 
H b es unas veces en los cuartos de los pl'achcantes mt.el"l1os, y otras 
o~: n:ala y pohre . sala ~it.uatla en el pretil de la iglesia ele San 'l'elmo. 

en u En 29 de Oct.ubre de 1~5:2, bajo .el gobierno .del Dr. A]s~na,. ~e fundó 
la actual Facultad de l\~edlC.:ina, con 111l1ept'uüencla de la U mverslllad. Se 

ombral'On ocho catedrátICos, y por el Rrglamento que ellos f()rmaron y apro
~ó el gobierno, se establecian derechos á los e~tllL1iantes y médicos estran
jeros, así como á los boticariu~, parteras y f1eootomos en sus adas de reva
lidacion ó recepcion. El producto de estos dereehos reculectauos por la Fa~ 
cu]t.ad, tenian por objeto construir un edifieio escuela de 1dedicina, lo que 
verificó en 1858. 

La escuela, pues, está sitnada en la calle del Comercio, frente á la igle
sia de San Telruo y el Hospital Gei1eral de Hombres. Este edificio presenta 
una fachada de hella aunque simple arquitectura: se compone por ahora de 
un vestíbulo t'spáeioso y pintado alf¡'esco, con alegoria~ y personajes que se
relacionan con la ciencia. Entramlo, á la derecha, hay lUHl sala con e~tantes 
que contienensustan.cias !arn~acé~ticas y (!uímicas; en olla se di~ta.la forma 
cologuial y terapéntICa; l\ la IzqUIerda esta otra sala, ql\e es la IJlbhoteca de 
la escuela: ella contiene unacoleecion de obras antiguas y modernas bastan
tes numerosas y bien ordenadas En el mismo vestíbulo, hácia el fOTIllo, y íi 
la derecha, se encuentra otra sala para dietar otros l'amos de la ensañanza. 
Al fondo de esta sala hay un gl·an salon que se p)"('para pum la esenela de 
Farmacia, y allí sC), dictará, la Farmacia propiamente dicha, y la Historia 
Natural. A la izquierda del vestíbulo se encuentra la e~calera, y ii la ent,ra
da está colocada la cstátua de Escupalio,de m\í.rmol bla1lco y (le tamaño na
tural. El piso alto, tiene un gran sal,on al frente, pintado al fresco con bellas 
alegorias, y es ellugar de laR grandes reccpcioncR y de g¡:ados. Arriba está 
tambien un pequeño Museo de anatomia, quc cont.it'nll algunas piezas anato
micas, algunas patologias y de anatomia comparada. Est.ú tambien la Secre-
taria de la Facultad. . . 

Este edificio no está concluido. Carece de un buen anfiteatro y sala 
bien dispuesta para la Biblioteca y gabinete. Tiene un terreno espacioso 
donde se construirá, á m.edida q\1e tenga fondos la Facultad, lo que falta. 
El aseo y el órden con que se sostiene la e::¡¡:uela, hace honor á sus direc-
tores. . 

La anatomia se enseiia, y se hacen las disecciones ncce~al"ias en un an
fiteatro bastaute cómodo y bien provisto de útiles, situado al fondo del Hos
pital de Hombres. El catedrátic'J del ramo (8 elloa\"~allo de la conservacion 
de sus út~lf~. E.1 número d'l cat¡·dr::t.ieo!'l y t.orl0 lo ~r1cma;; que corresponde 
á la ensenanza, se ellcontrartí. en la palabra FACULT,',D DE 1IIEDlCI~A. 

Escue!as-(V éa,¡e Depal'tamentu de E~cuefas) 
Esmc .. "ahla (Calle del-En la norhe del 5 de Noviembre de 1820. 

fué abordada y tomada. en el p,,,;J\u del Callao 1<1 fragata (10 guerra españo
la ESMERALDA, por Ia.s IImhareuciolles menores de la escuadra patriota al 
nlanclo de I,ol'd Coehl'ane. La calle de 1a E~mel'alda, que corre de Snd á N01·-
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te', nace e~l la d,' IlivUlla da tlomle coineitle COH la tle I<lB Pi{'tlras, y pasando 
por delante del Hn~pital General do UlIjel'cs y el templo de la Congrega-
cion alemana, termina t'n la orilla del rio. . 

Estacional'io Castclii-Este buqne, fondeatlo al estremo Sud 
de la canal ext.erior, est,i bajo el mando llel capitan tle marina D. Cipriano 
.J orge, su segullllo ('s d tenil>nte D. D01llin¡?:o Oliyieri. y hace parte de su 
tripulaeion el guan]a marina D. FCllcrico Harily, con treinta y dos indivi
uuos de guarniciono De sn llordo sale la "isita á 10;; ¡'uques que arriban do 
Ultramar,fjUe la recibell tic Policía,ue Sallillad y de Atlualla. En él existen el 
médico de Salliuad en sen'icio y el gllartla l'neargado tle visitat· los buques 
que arriban al plH'rto. '!'iene á su bonlo un tdÍ'grafo y un faro. 

EstabJeciaDJientos industl'jalcs-Los establecimientos in
tlustriales, ineómot!os, insalubres ó peligrosos están sugetos ;Í prescripciones 
especiales y por esta razon publicamos la onll'lIanza mUllieipal que á ellos se 
refiere. 

ORDENA:'IIZA sonllE ESTABLECIMmN'fOS INDUSTRIALES, sancionada en 3 

de Agosto y reconsiderada !I enmendada en sesi01l del 28 tIel mismo. 

Art. 1. o Todos 'los establedmientos indnstriales que se formen en 
adelante y que' por la naturaleza de su~ trabajos sean de los elasjficatlos 
incómodos, ó insalubres, deberán obtener previamente permiso de la muni
cipalidad. Esta, despues de considerar los méritos, así como las cil'Cunl:!tan
eías especiales de catla caso en particular y lHovista de los informes del 
Consejo de Higiene Pública y la Comision l\Iunicipal ue Higiene, resolverá 
lo que estime conveniente sobre cada peticiono En vista de las circunstan
cias especiales de cada solicitud determinará la dishncia en la cual podrá. 
establecerse segnn su clase y localidad mas ó menos poblada; distancia esta 
que en el caso lllas favorable deberá ser precioomente fuera del radio de 
veinte cuadras de la plaza de la plaza ue la Victoria. Los interesados ade
mas qued-J.n obligados ti observar estrictamente en sus trabajos todas aque
llas medidas policiales y 8anitarias que ahora y en adelante les impusiese 
la Municipalidad. 

Art. 2. o Estan comprendidos entre los establecimientos de que habla 
el artícule·anterior, las jabonerias, fábricas de sebo, grasa y aceite, velerias, 
chancherias, mataderos, fábricas de cola fuerte y de cocidos tle cerdo, ~aca, 
etc., 'saladeyos, almidonerias, curtidmias, fábricas de cuero barnizado, ue 
fósforo, quema ue basura, depósitos de hueso ó de trapos, hornos de ladrillo, 
teja y baldosas, etc. eh:. Los establecimieDt-os de este género que aun exis
ten dentro de las 30 euauras de la plaza de la Victoria, siu cmhargo ue lo 
sancionado en 1857, u\lberÍLn para seguir sus trahajo~,obsel",ar antes ud 
31 de Diciembre ue 1860 las prescripciones estableciuas en el artículo 1. o 

Art.. 3~ Los establecimientos c~mHklerados peligros~s podrán plantearse, 
lIiempre con la licencia ue la Municipalidad, en cllall[uiel' parte del muni
cipio meiliante la correspondiente garant.ia de sl'guritlacl para el vecilldario, 
que la Municipalitlall juzgue cOllyeniente. 
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Arl. 4. ~ Elltran l'U ),\ ... ·"IH'<:ic de los c~tabl"l·.il11ielllll;; á. que ~(; r~,fi(!
re el ar!. 3. o las máquinas ue vapor !le alta y l1aJu p~'e~lOu, !l1S falJflcas 
de pirot,ccnia, ¡le f¡í~fo!'o~, póh:,:ra y tOlla cla'!.' de. lIlatcl'las fullllll1antes, las 
de dest.iJacion d" líqUIdos ('Spll'1tU()RO~ de graduuclOn al tu, ete. 

Art. 5. o LaR ~olicitudes á la Municipalidad con el ohjeto de fundar 108 

estalllel'imiento~ ,í que l'diere el arto 4. o, sl'rán acompañadas de dOR pIa
nos, uno lh, la ullí'luina y ell!l'rÍnJ¡·tro (,~l\l que debe ~olocarse ,con las ?fi~inas 
precisas, y otro lle las l'ro]>lc,I:11le~ Y!.'cIJla~! con q.UlCU estarl1~ lUa~ .n~t.lma
mente relaciona¡loH. E~tus clo(,l1l1lento~. seran Sl'gllldos de una lU'llllHlClOn de 
cómodo ó iueómo¡[o, hl'eha por el llIunicipal y comisario dc la parroquia, pa
sarán al CUlIs('j,i !le Obras l'uhlinaR, (Iue informaríl científica y cOlleielllmda
mente sohre ca'¡la caso particular, para' Cjue la l\lunit'ipalidad resuel\-a lo que 
apredl! CO)]\·Cllientl'. 

Arlo 6. o Si entre las illclustria,; tenidas ]lOI' pl'l:jllllic:iall's á: la salml, 
se encontrase alglllla (lnc dejase lb s¡'rlo \,01' los pnH'I'I!t'res que los progre
sos de la ciencia huhil'rc introdllcillo 1'1\ la- e;:plol'aeion, la i\Innieipalidacl 
pnede acordar esta eseepcioll despul's de oido el informe para ello de corpo
racion ó I)pi'sonas eOlllpetentes. 

ArL 7_ o Quedan derogados lo,: artíeulos 3. o 4. e y 5. o de la reso-
lucioll municipal !le 18 de Abril lit, 185~. 

Estadistica-La illstitllcion dl'1 nl'jbtro Estadístico de la Proyin
('ia, dat,a de 13 de Diciembre de 1821, sil'1ll1o gobernador de Buenos Aire,;, 
el Genoral D_ :Martin Hoclriguez, de quien era Ministro Secretario de Go
bierno D. Bern<lnlillo HiraclaYia. El primor número de dicha publieacion, 
apareció el 15 dI' Fehrero de 1822, ,ieud() su edit.or el Dr. D. Yieeute Lo
pez y Planes. A íilH'S de 1825 se (¡e~pedia esta importaute obra, dirijida 
entonces por D . .Jnan d(· Bl'rnabé y I1I:lllt'l"O. Son 19 los números <¡ne yie
I'on la lu~ púhlica. Por dC'crl'l,o de15 de Didc-mhre de 18;i3 se restableció la 
Mesa de Est adíst.iea, siendo ::\Unistro <1(', Gohil'l'IlC' el Dr. D. Irelll'o PorÍl'la, 
quiCll nombró para l'l'j(·¡ltcarla a11llislllo dudadano Bl'l'Ilab~ y Madero. De 
modo que por el largo espacio <le 28 a.ños carecicí la Administracion públic¡~ 
de su necesario y valioso COIICurSO.- En 27 de Enero de 1855 sllecdió á ?tIa
dero D. Just.o lHaeso, qlle presidíó la oficina basta el 13 de Enero de 1857, 
rn quo fué reemplazado pUl' D. 1I1aullel Uicaruo 'l'relles que la uesempeña 
hasta elpr('~ente; 8i¡,ndoClllplpados eh esta repart.icion D. Luis Correa Lar
guia, D. Félix "hIato v D. Üárlos Ca¡]ctt. Ella está situada en los altos 
de la casa No. 122 calle eld Perú, y ll('~paeha desde las diez del dia (L las 
cuatro de la t.arcle_-Obser\'arcmos por últiruo, que durante la din'ccion 1\la
dero, aparecieron dos números elel ltl'jistl'o Estadístico 1. o y 2. o. l\Iaeso 
publicó del númrro 3 al 8. El Sr. Trelles .198 t.omos correspondient.es lÍo 
1856, 57, 58, 50, 60, 6 J, Y reeient.cmente el primer semest.re de 1862. 

La dificultad ('Il reunir los datos qne se piden :í la campaña, ticue una 
parte muy principal en que est.a ntilÍKima colection marche con algun atra
so. Sin embargo, el tomo CCIT(sJlOl~dil'nte al primer ~elllestre del 62, man
tiene el creciente inleres que ~icmprc proclnce tan inljJOrtante publicacion. 
Sin dejar de tratar con atendon las secciones sobre' territorio y movimiento 
general de la poblaeion en la dl1clad y en la eanipaña, ,introduce uua nueva 
~obré E:tnografia, en la qne se i.l·~stiga el orígeu de la;., trihus inclígelJllS 
ql~e halntuball la c<:'ll1arca que al pr('~ellte ocnpa la l'ro\'iueia <le Bucnos 
AII'(~B. 
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Suddus. Alllws. Al año. 
---- ----

G(·fe de oficina. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 2900 
Oficial 2. o . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 105;j 

Id. 3. o ................. _. _ .. __ .. _ . 1055 
Auxiliar. __ . _ ..... _ .... _ .. _ ............ - 7DO 
Portero. _ ... _ .... , . __ ... _ .. - - - ..... - ... - 335 

(j]35 73620 

Gll.ylos. 

Para útilc~ de c~crilol'io .................. - . lOO 1200 

74820 

La Auntillist-racion de Hl'ntas t.il'nc tina oficina especial, que períodica
mente publiea la est.adístic;! de la Aduana. El último libro que ha vist.o la 
luz, eon-esponde á ] 862, Y de él tomamos los siguientes datos sobre imilOr-

tacion y esport.adon de la Aduana de Buenos Aires, ~in renunciar :í I1n es

tracto mas c¡¡tcnso y noticioso que daremos cn la edieion próxima, liquidada. 
en moneda eorrien-t·e. 

,. HIPORTACION I Falur ,!licia!. Dereclws. 

FrancIa.,. oO· ••• _ •• __ ........... _ • •• .... • 90,684,014 13,DOO,897 
Inglaterra ............................... 1 093,868,68] 12,628,271 
España .................................. \ 34,490,564 5,941,785 
Habana (Isla de Cuba) ..................... I 12,486,954 2,508,034 
Brasil .............. ' .................... '11 42,075,335 7,401,763 
Rcpública Oriental del Uruguay... ..... . . .. . 40,644,633 6,983,511 
Estados.Unidos .... ~ ...... oo •••••••••••••• \ 30,812,41l1 3,706,869 
Alemanm ................................ 23,242,D35 3,181,OD1 
Rep?blica (~~l Paraguay .................... \ 14,893.,208 2,~8~,602 
Itaha ............................. '. . . . . . 16,204.259 2,84~, 149 
Holanda......... ....... ... . ... . . .... .. . . 10,015,527 1,962,842 
Bélgiea ................................. \ 7,198,711 1,041 107 
Rer:ública de"ehile. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 3,781,027 70,<548 
IndIa ..... , .............................. , 2,207,898 255 825 
República Argentlna ............ ' . . .•... ... . 21,516,631 L55:994 
Prusia ............ - ...•........... " ... . 565,132 28,258 
l>ort.llgal. .......... '.' '.' .. '.' .. : ........... \ 202,!HO 10,147 
Derechos { Ah~~cellaJe y ('slmgI1Je ................. - ~"'. 1,730,556 

AiliclOnal ...................... \ ...... ' ..... , 7, !08,977 

Totales ............. , .... '" ............. 1 '44:;,011,060 74.986,826 
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Expon:r AClON redor ojieia1. DcreclW8. 
---------

Alemania ........................ , . . . . . . . 1,·10G,lWO 70,310 
Blílgica ......... : .......... , . . . . . .. . . ... . 88,213,280 4,410,664 
l~ra~i1 ............. ' ................... ~ . 5,297,560 264,868 
Estallus Uniilo3 ......... ' ....... , .. . ....... 3G,831,980 l,8U,599 
Espaiia ................... , .. . .. .. . . ..... 5,647,240 282,362 
Ill. (Isla lle Cuba) ........................ 8,537,880 426,894 
rrallcia .......... ~ .. '. ... . .... ...... . .... . 52;487,440 2,624,372 
Holanlla. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,908 800 295,430 

i~l¡~\~t.c~~'~:: : :::::: : :::: : : :: : : : : ::: : ::: :: 4~:;~~:;~~ . 2,!~~:~~~ 
}trpílhlica del Paraguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,820 l,9H 
República Oriental lh'll"rugnay... .. .... .... 2,092,010 104,GOO 

Itl. Argentina .................. ·...... 20,980 1,049 
Id. deChile ........................... ¡ 34,810 1,740 

Totales ..... , ............................ --;;S~ -;:;';3-0~ 

Estados JJniélos [calle cll']-Los Estados Unidos de la América 
.lel Norte dan desde 1822 nombre á ht calle que corre de Est·e :í. Oeste, y 
que pasando por el cost.<\(l~ Sud de. la Plaza de la I.nclependen.da, tambien 
d(,lloIllina<la de la UoncepcJOll, termma en los suburbIOS de la Ciudad. 

EU¡"OI)a [calle lh']-La nomenclatura de las calles de Buenos Aires 
de 18:22 dió el nombre de Enropa á la clue corre de Este á Oeste ent.re las 
.Ie Comercio y E~tados Unidos, y que partiendo de la orilla del rio termina 
(iu los suhurbios de la dudad. 

EXllortacion-(Yéasc Estadística). 
Expósitos""7En la e casa de nifios expó~it.os ~itlla,la en la calle d6 

:!IIorello núm. 22 existe nn libro 11ue contiene los documentos ~ubre su fUIl
dacion y rlel cnal const¡¡, que fué prigilla en 14 de .Julio 1779,por el virey D. 
Juan .José Vcrtis, lÍ, pedimento del sínllieo de Cabildo D. JO<ié de Riglus, y 
desde esa época )¡a~ta Enero de ] 823; que fué e¡;tabledlla la Sociedad de 
Benefiecncia, á la qne se le dió la direccion é inspccciull dc·la Casa, estuvo 
~icmJlrc vigilada porla antoridad civil. . 

Las sefioras que sc·pusicron al' frente de este establecimiento lo mejo
l'aron notablemente bajo todos IU8 aspectos, gobernandulo hasta el añu de 
1838 con caritativo y particular acierto. 

En esie año, en el enal Rosas conmovió los fundamentos de todas las 
casas de caridad, fué snprimitla la tle espósitos. A fojas S3 ¡}d libro de filia
ciones (le la casa se halla la nota 8iguiente.:. "Este tan út.i1 como piadoso 
establecimientu fué suprinlido en el lIles de Abril ¡je 1838 por un decreto 
del Dietador Juan Manllcl Rosas, y restablecido en 1G de Marzo de 1852 
Jlor otro decreto del EXll1u. Sr. Gobl'rnador Provisorio Dr. D. Vicente Lo
pez, ponil>Dllolo bajo la dircel"ioll de la Honorable ::;ocirdatl de Belleficencia. 

DesJlues de restablecida laeam, l'l Registro EHtadístico (Agosto 10 
de 1854) publieó las siguiellt~8 noliciaH:- "' 

Expuestos desde el dia lle la inst.alacion 14G.-Muertos 4L-Vueltos 
á HIS padres G.-Existclltes 96. . 

Este afio son il1~Jlect.ores (le esta instit.ncion dos sl·iíoras sodas. Da.1)o
luilila Gonzall'z tIc Cazan y Da. Antonia ~Iaza·de A.1~ina. 
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El gobierno interno Je la casa está á cargo de seis hermanas de caridat', 
y existcn40 niños en tlespeeho. Hay diez amas recibidoras que mantlenell 
los niños en hwtallcia hasta que comparecen nodrizas esteroas que se hacen 
cargo de su crianza. Asistida por seis cuidadoras, una cocinera y un por-
1ero, tiene ademas esta casa un agente de la Socie<1ad de Beneficencia que 
concurre diariamente, un médico y un capellan. 

Segun el reglamentó,los padres de los expósitos pueden rescatarlos has
t.a los dos rulos, contados destle el dia en que una criatura entra tí la casa. 
Pasado este plazo. la tlevolucion es negada absolutamente, y en todos casos 
y desde esa fecha la Sociedad de Beneficencia dispone libremente del niño. 
Otorgada la devolucion de la criatura, la Sociedad designa pruclencialmente 
la eallt.idall de clinero con que los padres deben contribuir en recompensa del 
3ervicio prestado. Ademas de esta cantidad, se abona el importe de los gas
tos que la crianza haya ocasionado. 

Los huérfanos se ent.regru1 tÍ las pe.rsonas que los solicitan, siempre que 
se comprometan tí darles una et1ucacion correspondiente y cristiana, para 
lJ.ilC puedan con el tiempo ser útiles al país y tÍ sí mismos, á n'o llevarlos al 
estranjero sil! conocimiento de la Sociedad de Beneficencia, y á dar, siempre 
flue esta lo demantle, noticia de Iaexist.encia y estado del nlio. 

PRESUPUES'l'O_ 

SuelMs. 

Sds hermanas de la caridad. _ . __ .. ____ . _ . __ . __ .... 
Agente encargado de la contabilidad, D. José A. Bar-

bosa. ___ ....... _ ...... _ ... _ ....... __ . _ .... _ 
Médico, Dr. D. Guillerlllo Zapiola_ .. _. _ .... _ .. _ ~ .. _ 
OapelJan, Dr. Garcia __ .. ___ . __ .. _". _ .... __ . _ . __ . 
Oeladora, Da. O. Al varado. ___ . ___ . __ .. _ . _ ... _ .. _ .. 
Seis cuidadoras de niiioli con 130 pesos. _ .. __ .. __ .... 
Coeinera, Juana Barbosa ___ .••. _ ...• __ .. _ . _ . _ .. __ 
Portero, Alfonso Pereh·a ....... _ ..... __ . __ ..... _ .. 
Diez amas internas con 400 pesos .. _ .. _ .. _ .... _ ... . 

Gastos. 
Para amás ex~erllas ___ . _ ......... __ .. _ ...... _ ... . 
Oombustible, comida y luces. _ ... __ .. _ ...... __ .. _ . 
Botica .. __ . _____ : . _ .. __ ......... - . : ••........ - _ 
!topa __ ......... , ...... -.' ........... - - ....... ,-
Lavado_. __ .. , ........•........ -. _ .... _ .. - .. _ .. . 

Al mes. 

1190 

2400 
1200 

960 
300 
780 
200 
360 

4000 

11390 

30227 
5000 
500 

3000 
60(3 

3!J327 

Al año. 

136680 

471924 

608604 
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F 
I~ábl'icas-La OI'Jcnan~a in~erta. en este libro e~ el aTtículo Esta

bltl"Í'mil:ntos industriales, ~~t('nmna espeClalmt;nte las fábricas de cola fuerte 
y cocidos de cerdo, las dc fo~foro y cuero. b.am~zado y otras 9.ue deben, an
t.es de abrirse, obtener J)ermlso de I~ Mumclpal!dad¡ y la sanCIonada en 6 de 
Abril de 1857, disPQne la construcClon de sUllllderos hasta el agua para too 
das las que tengan <1epósitos de aguas servidas. Las leyes que fijan los 
impuestos municipales mandan que paguen 25 pesos por el gas, las 
de velas y jabon, las de coches y carros, las de fideos, las de cervcza y 
jicores, las de almidon y otras¡ y que> todas ellas paguon 15 pesos por el 
sereno. Estando la fiibrica situada en calle alumbrada con aceit.e, p!tga 10 
pesos por luz de primera clase y cuatro pesos por luz de segunda. 

DE BALANZAS Y ROl\lANAS- . . 

Dominguez Ant.onio,San Mm·tin 150 I Sala Patticio, Defensa 281 
. DE BII.LARES-

AbaJié Victor, Venezuela 173 l Lasas Pedro, Lima '7 
Berdicr Pedro, Cangallo 181 Libourd Napoleon, Parque 186 
Jacquetton Benito, Piedad 361 

DE CALZADO-

Cunio Juan, Rivadavia 490 I Fesciev F., Piedad 342 
Diaz Caheda José, Victoria 76 I lruzeni Gregorio, San Martin 66 

DE CAMAS DE FIEI:I:O:-

Bianqui S.andrúui, Buen Orden 142 I Peretti Caidini y Ca., Cangallo' 176 y 
Deperut Alejo, Rivadavia 5~0 780 
Gandolfo Santiago, Piedad 446 Petray Francisco, Rivadavia 48& 
l't'Iuzzio Antonio, PQJ·ú 183, I --

La fábrica de Antonio Muzzio, antigua y acreditada por su sobresalien
te surtido, buena calidad de los artículos y baratura, es hoy dirigida 'por él 
person.almente, y en ella .!\e hallan adamas de las camas hechas en la casa, 
un depósito delas mas modernas inglesas y francesas, á precioR muy bajos. 

Para tratar puede indiferentemente ocurrirse á los núineros 179 y 183 
de ta calle del Perú. 

, DE CANAS1'AS:-

Feit Santiago, Potosí 127 I Fcrelo José, Libertad 14 
DE CARROS Y COCHES:-

Arana Bautista, Perú 273 ' \ Hafianet y Ca., Bolivar 250 
Cabral ,.~auro, Chacabuco esquina·á He~a~di.~uan, Lo.rea 62. 

MeJlco . Hno-e hiJO Franmsco, Piedad 223 
Cambé Juan, Balcarce 209 Hnergo Carlos M., Piedras 83 
Ca?alet y Cl"eusac, Potosi 441 I Mart.inl.'z, Libert,ad 87 
Cler~ce Victor, Mejico 60 11\'Ialhié Carlos, Mayo 7 4 '. 
Comls ~ uan, Estados U nidos 34 Mohí Santiago, Buen Orden 117 
Cumonmg Hermanos, Victoria SinN0

1 
Perez Lui8, Faraná 102 

Daguerra Juan, Callao_48 ' Saavedra Mariano, Piedad 345 y 347 
Frechon y Ca., Cerrito 148 , __ 

DE etRTtTCH/mAS:- _ . 

Lucio Samuel. IU.rádavia RinNo.· t~ 
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DE CEPILLOS:

Falséllberg .Augu~to, Artes 28 
DI!: CERCOS DE FIERRO:-'

Vanuen VelUe hermanos, Buen Orden 24~ 

Dilrut'T Emilio, Salta 12 
Branehe U., IndcDcndencia 58 
Duhler Juan, BoÚvar 320 

DE CERVEZA:-

I Cihil'Benj!lmin, Comercio 270 
Largo Antonio, San Martin 265 
Romero Santiago, Montevideo 122 

DE CHOCOLA'l'E:-

Loncgi Juan, RivlKIavia 326 , U ranga Ignacio, Piedad 71 y 73 
DE CONFI'J'ES:-

Gandini Vicente, Piedras 3~2' , Rey y Dresco,Perú 149 y Moreno 102 
DE CORSES:-

MadameRcyna, Florida 6. 
DE ESPEJOS:-

Marié Edmond, Florida 26 '1 Ray y Dresco, Perú 149 y ]l,forcna 
Quesnell Pascual, Cha.cabuco 11 102 

DE FIDEOS:-

Canesa y Ca. Andrcs, Cangallo 299 Layo Mayer, Juan· Bolívar 436 
Cofelo,Antonio, Cangallo 368 Pegasen e Manuel, Piedad 387 
Dehot Domingo, Corrientes 409 Peras so Juan, Paraguay 220 
Devoto Domingo, Montevideo 133 Sibelli Qarlas, Santiago delEstero 131 

DE FLOREl':-

Ai:J.difred Adela, Victoria 114 , Briandeme Juan, Perú 158 
DE FOSFOROS:-,-

Goenaga y Lopetedi, J. U., San .José, entre San Juan y Cochabamha 
D~: GALLETA:-

AchiDely y Mandiaso, Parque 98 , Diaz Lore;zo, Piedad 3D3 
Dlanch Pedro, Florida 143 1 Girban Jaime, Tucuu¡n 258 

DE GOltRAS:-
Bom Pedro, l)ieuad 201 

DE Gl:ITARRAS:-

Guzman Dionisio, Maipú G3 , Ramirez Sah'ador, Rivacll1via 429 

Ballia Juan, Moreno 18G 

Certa .José, 2uropa 2 
Cuyas Jaime, San Juan 10 

DE HOR~1AS:-

DE JABON:-

, Demiche Domingo, San Martin 3¡¿9 
1 Oliden hermanos, Brasil sin No. 

DE JUG1}&'rES: 

TImase Juall Maria, RÍI'ada\"ia 493 o 

Aduno Juan, Suipaeha 210 
BilIia10 Emilio, Mayo ¡¿9 
Chappr Pedro, Rivadavia :.l:){) 

Galloto Laigo, 'l'ucumall 29 
Harlspe Fermin, Potosi 485 

nI!: LICORES:-

I Inehauspe ¡"" PotQsi 173 
Salaherry Martin; Moreno 273 y 27', 
Vida 1 Fermin, Buen Orden 140 
Vilela y Ca" Miguel, L,>rea 120 
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DE LIMONADA:-

13erthl.' Mariano, Esnwrahla G9 
DE Ml'EllLES:-

MartiJ1l1ale .J. G., Esmeralda 98 I i\[uzzio Frol1sellillo F., Cuyo 74 
DE MIlESTRAS:-

Harismendy, Piedad lG8 
, ,DE ÓRGANOS:-

Cabalire Lázaro, Defensa 254 
DE PLUMEROS Y ESC"OBAS~-

Casteran Pedro, Chacabuco 101 
Foraquier Pedro, Buen O!'llen 5{) 

J .. afourcat1e, Belgrano 271 

I Longuefosse Sant.iago Defel183 87 
Victor Luis, Maipú G5 

DE PIANOS:-

Bernasconi Luis, Pot.osí 298 I Guion Eugenio, }'loricla ] 20 
DE SILLAS:-

Gabr~ge 'Nicolas, Rivadavia sin No. 
, DE SO~IBnERos:-

Domergulli l'Nh:o, Artes 131 I'Goldar Franci~co, Artes ;'3 
DE TORTAS:-

Gal'abent.a Pedro, Rivadavia sin No. 
DETAllACO y CIGARROS:-

Corchete Antonio, Europa 153 I Reguera Mam1Pl, Potosi 24ft 
Gar<1ula Nicanor, San Juan 197 I --

DE VEl.AS:-

llunlieu Ramon, l'iQ(lad sm No. I Mioore Bartolo, Can gallo sin No. 
D,E ZlTECOS:

Viera Fral1Elisco, Buen Orden 178 
Fácultad de 19ledicina-Hast.a la caida dc la tirania de Ru

sas, las cílt.edras de medicina dependian dl' la Universidad, allí se rendian 
los exámenes y se dahan los grados. El Gobil'!"no ,del Dr. D. Vicente 1..0-
pez que lo sncedió, entre las primeras mcdidas de 'rl'paracion y de organiza
ciun a'lministrat.iva qlle dictó, fué Ilot.ar la en:wiiauza m¿dica ele llllC\OS 

maest.ros, y en mas va~ta ('~l':l.la quc lo hahia sido ha¡;b cntont'('s, y l'on 
techa] 5 de Mayo de 1852, se promulgó el dt'creto que constituia la escuela 
mé,lka con ocho catedráticos, (jne lo fut:'ron l'ntonc('~:~EI Dr. D. Jilan 
Antou,io Fernandez, PresidC'nte; DI'; D. Juan JOSlí I\10ntl's de Oca, Vice 
}'rt:'sicleule, el Dr. D. Teolloro Ah'arC'z, ""'esoN'ro, y cinco catl'drático~ 
mas, que lo fueron:-EI Dr. D. Nicanor Albarellos, Dr. D. :1IIartin Garei3', 
Dr. D. Fnml'i~co Jayier Muñiz, DI'. D. SaluHt,iano Clwnca y Dr. D. Luis 
Gomez. Pllm Secretario rué nombrado tnmbiell d Dr. D. l'edro Ortiz 
Velez. 

Estos señores se recibieron inmetliatall1ente de' sus puest,os, y se ocu
paro~ en organizar inmediatamente la enseñanza y dar una Ilueva laz á los 
e~tudlOS que se hallaban en eOllll.t,*to abandouo,' Así 1\13rch6 la N;ClH!la mé
dlea, hasta que tlespue!l del célebre U de Setiembre,yino al mando ell).¡o.. D, 
Valentio Alsina, quit:'n bajo ~1I patriótiea alllllinistracion, fundó la actual 
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Facu]t.a(hle lIIetlicina, ~epar:í\1(lola de la Uni\"(~rsi(lad, la cual f1l6 ele,alla 
á e~e rungo por ('1 11('rl'elo del 29 de Oct'llhrc (le 1852. 

Act.uallllente la Facultad de Medicina se compone de ocho cat.cdrát,i
ros, ocho sustit.ut.os y un Secret.ario. 

Los Catetlr:ítiros Titlllarrs y los est.udios estan dist.ribuillos del modo 
siguiente: 

Presidente- DI'. D. Juan José Mont,rs al' Oca 
Clínica quirurgica y o!wraciones. 

Vice-Presidente-Dr. D. Frandsco .1. lIfuiiiz . 
ParloR, enfermcdades de mngrres y niiíos. 

'l'('súrcro- Dr. D. Luis Gomez 
l\ofat.l'ria métlica. t~rapeut.ica, farmacologia é 

higiene 
Dr. D. Teodoro Al,al'ez 

N osografia Quirurgica 
Dr. D. Nicanor Albarellos 

Pat.ologia general, anatomia patologica y me
dicina legal 

Dr. D. José Maria Bosch 
. ClinÍca médica 

Dr. D. Mart,in Garcia 
Nosogmfia l\!6dica 

Dr. D. :!\Ianuel A. Montes de Oca 
Anatomia y fisiologia 

S('cretaI'ÍI~ DI'. D. José Pcreira Lueena 
Director y gefe de t.rahajos anat.omiro:::: 

Dr. D. Angel Gallardo 
Sll~1it.lItoS- Dr. D. Leopol,lo l\Iontes de Oca 

Nosografía Cjllirurgica 
" Pablo Santillan 
" Mat.eria medica ele . 
.. ~laUl'¡cio Gonzalt·z Cat,an 

Partos. enferlll!'dn(J¡·s de llIugere;: f'te. 
" Daniel It.mi·iós 

Clinica C[uirurgica 
" .José Maria U riarte 
Nosografia medita 

" Adolfo E. Peralta 
Patologia gl'l1C'l'al cte . 

. " Sant.iago Lanosa 
•. Anatol1lia y filiiologiu 

El e~tlldilJ de ];¡ lllcJkiua tlura seis aiíOH. La Facnlt.ad rle Rnenof¡ Airf'!' 
no ndmitc ma:< qm' nlla ()la~e tle I1l6uico~, y (·8(.a eH la (le Doctor, para la. 
~ual ~~ ('Xijl'l1 lc·dtls Jos <,,,tu dios mayores que están e~presadoR mas alTill<l. 

En la A¡,,(.rÍl"a elel. Sud no hay una Pacult.ad mejor dotarla que la de 
BUf'J]()s Ail"('s, y ('11 Francia, fuera de la Escucla de Pari", ninguna ot.ra e~ 
superior, y i'lie~lc ("on~iderar8e cuando menos igual á la (le }\[ompl'1Ier y 
Str:.r;lmrg," . 

LIS ~'ü)1l1iciones nreesariaR para ingresar ñ los est.udios que exije b 
FacLlllau, así ("'llll) ius Ilercchos qUf! dp!>cn pag'arse, como tambi('n para la 
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autorizacion de médicos e~~.ran}erog, farmacéuticos, parteras etc., se en('Ut'!1-
tran I'n el Reglamcnto de a ~ acuItad. 

. Los e.stucHos principian ell.o de Marzo, y los exámenes allu:tles em
piezan ell.o de Diciembre; despups <le euyo act.o entran en vacaciolll's. 

El 15 de Febrero de caela año se abre. la Secretaria, y se admiten 
alumnos para !l1at.riclllar~é. . . 

Ferreterias-Las leyes que fijanlus Impuestos municipales, man-
dan que las ferret.eri,as paguen 20 pesos P?r el gas, y lO por el sereno. Las 
sit.uadas en las calles alumbradas con aceite, pagan 10 pesos por luz lle pri-
mera Glase, y 4 por luz de segunda. • 

FERRETEROS. 

Boffi Ambrosio, Defensa 19,1 Goillo Pedro, Buen Orden sin núm. 
Burzaco Angel, Venezuela 246 Gomez Adolfo, Perú 71 
Burzaco Francisco, Defensa 143 Hargrea VL'S Ricardo, Piedad 77 y 79 
Carréga Adolfo, Cangallo 280 Har¡"Teaves Ricanlo, 'Rivauavia 216 
Cbavarri Gregorio, Buen Orden 517 Ignacio Antonio, Bolivar 267 
Corti Riva y Ca., Mayo 83 Jufiawore J. M., Chacabuco 66 
Corti Francischelli y Ca., Defcusá Magri José, Defensa 295 

120. . l\laroni Santiago, Rivadavia sin núm. 
Currutcheti :Francisco, RivaGavia sin ~feyras Agapito, Potosí 159 

número. . ?tfom Poliearpo, Rivadavia 659 
Deagustini Juan, Rivadavia sin nú- Orr Juan, Potosí 151 y 53 

mero. Pasalagua 'l'oribio, Rivadavia 160 
Dou/!:las Dakin, Piedad 46 Sanchez !Ilanuel, 1\1aipú 59 
Dresco Jorge, Defensa 154 Semple Drisdale y Ca., Chacabueo 
Drisdale y Ca., Pot.osí 138 81 Y 8J 
Escalatio José, Defen~a 263 Sierra Jo~é de la, Rivadavia 200 
Fernalldez Ardillo. Rivad~l\'!a 313 'I'abemier Pedro, Rivadavia 527 
FernulHlez é hijo José, Hintdavia Ul'i'¡b:lrl'i J. y Ca., Buen Orden 494 

120. \." Vaillate Juan, Defensa 164 
Fernandez hnos., Uivadal'ia 140 I ViIla\1l.lC\'a 'l'eodoro, Rivadavia 610 
Gal'cia Eusebio, Rivadavh 265 Znfiaurrc J. 1\1., Poto~í 209 
Girnenez' He)'ran, 1\1aipú 37 

Ferl'ocarrilcs-
~'ERROCARRIL DEI. OESTE. 

El Ferrocarril del Oeste esUi situado en la Plaza del Parqlll', en la es
(luina que forman las calles de Libert.ad y Tueuman. Fué inaugul'itllo el 30 
tle A~osto de 1857, yal dia siguiente se libró al servicio públieJ, L:ls dis· 
tanClas que recorre son: 

ES'l'ACIONES KII.ÓMETRU8. 

PanllW al ___ , __ , , __ , , , ____ . 
11 de Setiembre. ___ , . ' _ . ' , .. 
AlmagTo. _____ . ___ -, __ . __ , . , 
Caballito ___ , _ , ___ , _ , . ' , . , _ 
Flor~s . ___ , _ , , , , _ , , _ . _ , . , _ 

. Flol'eRta, ____ . __ , , , __ , _ , , _ , 
San Martín .. __ , , __ , , , _ .. __ , 
Moron - - - , - -.. - , " " _ , , __ . 
Merlo ____ . _ ~ , _ . ___ .. _ . ____ _ 
Moreno., _. _ .... , _, .... _.: . 

2.702 
.4 
6.357 
7.943 
9.867 

17.615 
22.036 
32.900 
40 
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I EN VIRTUD DEl DECRETO DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 186B,SE AVISA 
. Al PUBLICO QUE DESDE El9 DEl PRESENTE, LA TARIFA DE PASAJEROS ES COMO SIGUE: . 

CJ.ASF. CLASE 

E8lllcion Pm'quc 11-;;;'11 11.leSetlembre 11~ Almagro 

CLASE 
~ ~ 

CLMn: 
""'-' 
1 =- l~ = 

Al 11 de S. ctiembre""1 2 Al Parque ............ , 3 
" Almngro . _ •.. __ ... 3" Almagro ... 0'_. _... 2 
Ij CI\bullit9 . _ ...... _, ;:; 3 lO Cauallito .•. _" . . . . 2 

-ICLAS.: 

1" 2 = Cnballito 1 ~ 2 ~ Flores 

2 Al Parclue ........... '1" 4 3 Al parque .......... "'1 ~ 3 Al Parque ........ . 
1 " 11 do SeUembre.... 2 1 ., 11 ele Scti~mbrc.... 3 2 " 11 de 8etielf\bro. 
1 ., Caballito. _........ 2 1 "Almagro ...... _... 2 1 "Almogt'o ...... ·1 
2 11 Flores ..•.....••. _ 3 2 "Flores . __ .••...•.. 2 1 lO Cl\lmIlito ,_ .... . 

2 
" }~lore8 ... _ . . . . . . . . . 6 4 .. ¡.-.. lol'eR............. 3 
" Ji'lore¡;ta........... 7 5 11 FloreRtn........... 4 
.. SFlU Martill........ 10 7 "Sall l\Inl'tin .. o..... 7 
" Moran............ 12 ti lO Morou ... _,. . . . . . . . 9 
" ~l.!rll)............. 15 10 "I\Ip.r1o............. 12 
" 1tIol"en~ ..........•. 1 ~O 14 11 Mo)'uno •..•.•••.•.. I 17 

3 lO Flore8tn •....•••. _. :11 2 " Flol"oRtl\. __ ........ 31 ti FlorClolto. .•....•. 
" Run Martlll ...... _. 6 .. ~en Martill .... _... 5 " San Martin .... . 

(jj .. .l\Ioron ......• _.... P 5 ,'11101'00.... .•.••... 7 u 1\[oron o •••••••• 

81 "M.,rlo............. lJ 7 ".Ierlo............. 101 7 "Merlo ......... . 
12

1 

" Moreno........... 16 11 "M01''''UO •.•... _ •• .. 15 11 .. MOl'eno ..•.... 

~t 
~ 
¡; 

~I (; 
14 Iv 

Flol"e~t.n 

.Al Pn.l'I'}\H! .••.•• _ •••• -, 7 
lO 11 d~ Setiembre.... 4-
" Alma~ro .....•... _1 3 

:: ~'~~I:~!i~~:::::::::: I 3 
oc Rnn. MRl'tin........ 3 
"MnJOlL... ....•... 5 
"Merlo ........ __ ... 8 
.. Moreno............ 131 

SnnlUnrdn 

51 Al Parque. _. _ .. o ••••• 

31 .. 11 tlo Setiembre" .. 
2 "Ahnngl'o···· .. ····1 
2 "Cabllllito .......•.. 

~l ;: ~:~;:~:t;\::::::::~:: 
~i :: ~f~~J: '-.-.-. ':::.::::: 
9 lo Moreno .......... . 

llIoron 

10 7 Al Par'lue ........... . 

~ ~I':: };h~~::~i.e.":~.r~:::: 
5 . 4 H Cabullito ......... . 
4 a "FloreA ..... _. o •••• o 

3 2 .. Flor{'ijh\ .......... . 
:3 ~ .. San Mar'tiu ....... . 

. 5 :JI" Merlo ............ . 
]0 7 .. MOl'eno . __ ... __ ., ,. 

lUcrlo 1 1 IUm'eno 

12

1 

'11''' ,,~".. ... ...... " '" m.~ ••. ·······1 00 " 9 6 "11 d.~ SutiNllbre.... 12 H "11 du St'tiembro. 17 l~ 
8 5 "Almagro ..... o.... 11 7 fI Almagro....... 16 11 
7 5 "Caballito.......... In 7 "Caballito ...... : 15 11 

il 
,1 u Flon's............. 9 ti "1"lor~8 o ••••• O" 14 10 
31 "rIore.ta........... ~I " Fln'·e.t......... 1:1 
2 "Sm-i Martin........ 5 " R311 .lIurtln..... ]0 í 
2 .. Moron .......... 0.;1 " Morou .... o •• • • ~ ti 
ti "III01'cno ........... '5 .1 Merlo .•.. o • o • ' • -1 

La Administracion suplica enca~ecidamente al público, se presente ñ la boleteria con el importe del boleto. 

para evitar la uamora que ocasiona el cambio. 

En los (lias feriados el precio para las estaciones int.ermedias entre el Parque y Flores, sérá de 6 pesos en 1 a 

clase, y de 4 pesos en 2~ clase. 

Los abonados por ml'.s gozar~n de una rebaja de 33 pg sobre los precioR indicados. Ppro los boletos d~ ubl1na· 

miento no podrán ser trasmitidos á otra pel'so~a. 
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Desde el dia 20 de Abril, el servicio de los trenes en la línea ferrea del Oeste, será como sigue: 

r
Tren 

1 
2 
3 
4 
5 
ti ---

S.\LID,\S oCL PARl/lJE. 

á las 7 de la maiiana 
á las ti de la id. 
tí las 10 de la id. 
tÍ las 12 de la id. 
tÍ las 2 de la tarde 
á las 4 de la tarde 

TItEN \ SALIDAS DI," P .. \~(W~;. 

2 á las 8 de la maftana 
1 \á las 11 . <le la maiiana 
3 tÍ la 1 de la tarde 
4 á las 4 30 de la tarde 

DI.A.S DE :F'XES"i".A. .A-----__ 
I,LE(;" A nIOREXO. Tren HEGRERA In: i\IOImxo. 

---------
:í las S 30 1 tÍ las 7 30 
tÍ las 9 30 1 á las 9 30 
á las 11 30 3 tÍ las 11 30 
tÍ la 1 30 4 tÍ las 1 30 
ti las 3 30 5 tí las 3 30 
tí las' 5 30 6 ti las 5 30 

DIAS DE TR.A.BAJO 

--------------~~.--------------------. 
LLEGADA A nIOREXO. \\ Tre~1 

á las 9 30 1 
á las 12 30 11 2 I 
tí la 1 30 \ \ 3 '1 tí las 6 4 

REGRESO DE MORENO. 

tí las 7 30 
tÍ las 10 30 
tÍ la 1 30 
tÍ las 5 

--"'. 

AL p.\/t<l\TB. ., 

á laH 9 
tí las 11 
tí las 1 
tí las 3 
tí las :5 
tí las 7 

------, 
Al. P.\RQI;~:. 

á,las 9 
tí las 12 
á las 3 
á las ti 40 

Ultimo 

~OT.A-Los dos primeros '['renes de los (lias de trabajo se cruzan en la FLORESTA; los últimos dos en j\IORO~. 
Los días feriados tudos los Trenes se cruzarán en FLORESTA y MORENO. 

Buenos Ah'es, 15 de Abril de 1 SG4. La Adminish"acion. 
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25 de Mayo 
$ 3 ---
$ 7 
$ 10 
:$ 12 
~ 14 
$ 16 
$ 18 
$ 20 

25 de ¡'Iayo 
~2-

$ 5 

:5 7 

:¡ji 9 

~ 11 

:$ 13 

S 15 

S 17 

T-A.:E=l.J:FA DE PASAGrE 
PRIMERA OLASE 

Retit'o 
$ 5 , Paiermo 
$ s :f:¡ 4 

$ 10 $; G 

$ 12 $ 8 
:$ 14 

I 
$ 10 

:$ 16 :$ 12 

S 18 I S 1-1 

Retiro 
$ 3 Palermo 
Si i) S ;~ 

:$ 7 S 4 

S 9 I::~ 6 

S ,. 11 $ ,1) 

;¡; 1 :3 $ 10 

:3 15 :$ 12 

.. 

Belgl'ano 
;$ 3 / Rivadavia 
S 6 f. 3 r Ollv., 
S 8 :$ G $ ti 

$ 10 S s $ 7 

:$ 12 $ 10 , :$ 9 

SEGUNDA CLASE 

Belgrallo 
:)) 2 Rivadavia 
5: 4 $ !-¡ Olivos 
S G $ S 3 

$ 1~-/ $ sG-/ : ~-
" S '.~ 

San Isidro 
~-¡¡-/sall Fe 

8 7 S ' 

rnando 
¡--¡Tigre 
------_..:: . .-:::.-~-.:-.-:-::: 

San Isidro 
$ 3-/ 
$ 5 

San Fel'mUldo 
~:2 ITi~re_ 

.... 
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Desde el 15 de Abril y hasta nuevo aviso, los Trenes saldrán como sigue: 
:..:a:.AltL.S!!ii :JDt.1lE: ~ ~.A&t...J8I.AIIL""-"_ 

XDA B..EGR.ESO 

( 25 D~-I B;;::---"'"I I SAN I SAN l' -"\ r--SAN I SA~ -\ ---"-1 BEL-\ \26 DEI ...... 
Tren BIno. ~O (!RAN~ ~ ~ FERNANDO ' Tren ~DO ~ OLIVOS ~ Rt:TI~ ~~ '. 

1 10 1110 1010 30
1
10 ()OII11 05

1
11 15 Ildelamañana 1 7 50 \ 8 05 1\ .8 151

1
8 35\ 8 55 \ 9 05\delamañanu. 

2 I 1 30 1 40 2 5 2 25 2 40 2 50 de la t.arde 2 12 12 16 12 25 12 45 1 05' 1 15 de la tarde 
~ 5 101 5 35 ;¡ 55 6 10 6 20 de la tarde 3 3 15 3 30 3 40_4 __ 4.20 4 30 de la tarde 

::JI:.lII:~~1!!!iiB ::IEi" .III~ ~lII:AlLI1D_S!iiil_ 

IDA. B.EGR.mSO ~ . 

r-
____ ---J.-- ...., r------------..A- ""'"1 

" ., B,~ \ 8.' ." \ Tr. 
SAN ~AN BRL_ 26 DI~ 

~ ~ RET~no ~ Ol.lvO~ ISIDRO ~~ FERN'ANDO ISIDRO Ouvos GRANO RETIRO lllAyo. 

1 10 10 1010 30 10 50 11 05 11 15 delamañana 1 I 9 45 10 lO' 10 10 30 10 50 11 delamañanR 
2 11 40 11 50 12.15 12 35 12 50 1 dela.mañana 2 USO U 45 11 55 12 15 12 35 12 45 delamañann 
3 1 25 1 35 2 2 20 2 35 2 45 de la tarde 3 1 15 1 30 1 40 2 2 20 2 30 de la tarde 
4 4 30 4 40 5 05 5,25 5 40 5 50 de la tarde 4 3 3 15 3 25 3 45 4 05 4 15 de la tarde 
5 - 7 30 7 55 8 15 8 30 8 40 de i noche 5 6 15 6 30 6 40 7 7 20 7 30 de la Jloohe 

- ":. 
Los Trenes pararán en Palermo y Rivadavia SOLAl\'lEN'l'E en caso que hubiera pasajeros para esas estaciones. Los 

pa'!lajeros que deseen ser desemhareades en l'llas están el deber de avisar al Guarda 'l'ren al entrar en los coches. Sin p)1te 
requisito los Trenes no PARARAN. La Admini8tI0adon. 
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" 
Fidelel'ias-(Véa~e en el artículo Filbricas las de Fideos). 
FJebotomistas-

Aranna Greg(lrio, Defensa 128 Lanata José; Corri!'nt.es ~37 
Árn'gni .Juan Jo~é. Defensa 237 lIIoyano Amadeo, Tucumau 105 
Baul'bieri .J osé, Corrient.es 96 Ortiz José ~[aria, Independencia 191 
Banquerr Felipe, Sllipaeha 196 Peehemiel Adolfo, Piedad 234 
Besga Mat.ias, Victoria 370 1 Peruchino Pedro, Cangallo 58 
Cesar Pas1l1uncio, Belgrano 298 Pintos Adolfo, Santiago del Estero 
ColognatoFrancisco,SanllIartin 147 174 
Cor¡uet Cárlos, Piedad 61 Ponee de Leon Francisco, Belgrano 
Diana Hilario, Suipacha 146 253 
Dotto Agllstin, Suipacha 152 Ponce de Leon Juan, Belgrano 269 
Eli;mlde :¡'~steban, Tacuarí 113- Vera Antonio de, Piedad 283 
Ekhepareborua Juan, Belgrano 225 Winkelmann Fernando E., Bo1ivar 
Fernandez V.alentin, Rivadavia 559 310 
Ferrall Benito, Vict.oria 44 Zambrana Pedro, Buen Orden 159 
Garcia Dionisio, Artes 226 Zuviria Pedro, Perú 143 
Guiglioue José, Buen Orelen 507 

Florida (Calle del-En 25 de Mayo de 1814, el Coronel D. Juan 
Antonio Alvarez de Arenales (ue.spues General) venció en la Florida á los 
realist.as, y fué levantado' del campo de batalla oon catorce heridl!r. 

La calle de la 1·'loriela corre de Sur á Norte, dando principio en la de 
Rivadavia, donde coincide con la elel Perú, guia al Paseo Marte y termina 
en la orilla del rio. 

Fondas-La ordenanza municipal de 6 de Abril de 1857, dispone 
r¡uelas fondas tengan sumideros cavados hasta4l agua, bajo multa de 500 
pesos; y las leyes que fijan los impuestos, mandan que estos establecimien
tos paguen 20 pesos por el alumbrado á gas, y 10 pesos por el sereno. Cuan
do la fonda está ~ituada en la calle alumbrada con accite, paga 10 pesos por 
luz de 1 a clase, y 4 pesos por luz de 2~. 

FONDEROS. 

Allinson Guillermo, Piedad 28 
AneborenaJuan, Defensa 509 
Angleri Juana, 'l'alcubuano 45 
Anselmi Luis, Potosí 35 
Ardamaña Gárlos, Buen Orden 377 
Arrecbea Jo~é, Buen Orden 13 
Asquera Manuel, Julio 13 y 14 
Aubiiia lbmo., Vict.oria 450 
Bacile y Ca., Bolivar 229 
Badassa Pedro, Reconquisla 56 
Bala Francisco, Estados U nidos 226 
Bale Juan, Caug'allo 2Gl 
Banks Juan, Parque 18 .. 
Bargal!o Miguel, BUI'n Orden 27 
Bacio Diego, Méjico siu número 
Bation Jo"é, Rivadavia sin númel'o 
Batistun,e Reruijio, Cuyo 55 
BavaJmm, Rivadavia sill número 

Bayeto Clemente, Cuyo 162 
Beangue1'l'i Dionisio, J.,ibertad 112 
BeJisatiel, Victoria 333 
Bello José, Lorea 5 
Beltran .Juan, Perú 162 
BéndiaJuan, Belgrano 12 
Bel'lín Agustin, Rivadávia ~in núm. 
Bersura Pedro, Lorea 12 
Bestumin Domingo, Rivadavia sin 

número 
Honeto Balido, Julio 191 
Brini J nan, 1\tf(.jieo 114 
Cámara Antonio, Cbile 213 
Cane~a Antonio. Maipú 12~) 
Capeliuo Pedro, Belgrano 378 
Caracocho Graciano, Belgrano 2GO 
Carrega Ra'mon, Buen Orden 157 
Castro Gregorio, Bo1iv(!r :288 



("¡¡t('pan Juan. 'l'aC'IHll'í IG!) LanHlI"II¡('13prnanlo, j\[lll'pno 2,,!'i 
Capelo Juan, Moreno 271 L'lIIaI'P~ FraneiRco, Bupn Orden 1:l~ 
éu(on JlIamwl, JlIéjico 43 LunC's Madame, J)pfcnsa 'l}{j 
Creisurc FranCÍsco, Cuyo 338 Larranwndi l'el1ro, V('nczuela 230 
Chacon Lll¡", Julio 7 _ La~il'l're .Juan, Morpllo 1,13 y 45 
Dalagul'a.y JUllll, Rivadayia 8in No. Lamc)'l'o C('I('stino, lialcarce 134 
DasoriJuan, Corrientl's 92 . Ll'l'hi~arleJuan, Chile 222 
Diaz Domingo, Estagos UllIdcs 254 Lima Gayino; Artes 69 
Diaz Gavino, MOl'cno 48 Llinoquio Santiago, Gara}' sin 1\0. 
Diaz Nicolas, Piedras 24:3 Loreuzi .Joafjuin. l'otnsí 4:3 
Delaiio Cárlo;;j Garay sin No. Lupo Domingo, San .J lIall 90 
Del fino Santillgo, Cangallo 322 Magariiios José, DC'fensa 206 
Drebit CllllHlio, Corl'Ícut.(·s 171 lIIagariiios Yelltlll'a. Lima HI5 
Dmo Pahlo, Julio 105 l\fallllierea Antonio. Buen Onh'n sin 
Dllboste Cárlo~ y Ca., Méjico 380 número 
Echevl'l'I'ia 13Cl'llal'do, 13elgrano 131 l\Iarcon .Jnan, Bdgrano 327 
lWsoncJo Imos., Mayo 132 Minoto Frant'isco, Julio 98 
l~~téesJlIlian, Rivadayia 419 MontNr\' An~lino, Julio 180 
Facio Nicnlas, Lorca 18 ~Iotav j o~é, Buen Orden 22 
Fel'llandez José, Victül'ia 27-1 • JUnmlue Cárlos, Cangallo 312 
Fel'l'in 131IJlt.ista. RivadaYia sin No. Nuflez Jnan, CaJlgallo 7 
FOlltana'r;uis, Maipú 71 Octoflo Gaul'Íel, Tacuary 167 
FOI'('hel Tomas, Victoria 500 - Orriet.a José, Rh'adavia sin No. 
]<'oRe Est.eban, Piedall 62 Panely Antonio, Lorea 28 
Fragas Florencio, Victoria 14 I'aragal'l'á. Agnstilli Lima 88 
Fracinettv.OI·rrit.o 168! Parodi Tomas, Rh-ada\'ia sin No. 
Frasqlliel:¡t Antonio, Rh:adtvía 423 l'ascualeti, '1\'mple 213 
Frasoni Pedro, CUYO 256 - Pa\'on Enrique, JUlil199 
Galiano Ant.onio, C(l1'1'irntcs 119 I'el'aso Bart.olll, Poto~í 25 
Gallegos Bartolo, Julio 57 I'erez Franciseo, Chile 44 
Garhal'l'one AmIres, R('C01Hluista 159 l'erl'z Ignaeio, Bo1i\'ar 230 
Garei,\- Frantisco, Colon siu No. I l'l>rosa Juan, Cangallo 310 
Gal'mendia .J osé Maria, Buen Onleli Peyrals Nicolas, l'i~dad 10 

458 Paza l~ranei~co, Moreno 252 á 25G 
Gaspero Nicolas, ~Iayo 155 I Piaggio Agustin, Temple 202 
Gath Cayetano, Corrient.C's 70 Picoch Pedro, Méjico 144 
Gicnt.a Ant.onio, Cuyo 10 PÍlwyro Francisco, 13alcarcC' 4:J 
Gratina Francisco, Mayo 146 11'01'l'hill' .Juan, Oharcas sin No. 
Gnbeti Sebast.ian, Piedad 297 Portal Juan, BUl'n Ord(~n 135 
Gnighilmini José, Mayo 101 y 1031 PorÍ{) Gl'rónimo, Potosí 116 :í20 
Guijo Lázm:o, Sanl\Iartin 12-1 Qnl'rl!la AgUSt.ill, Defl'nsa 195 
Ilaragnr ~erólli~lO, ?cl~rano 1~7 Hamajillo Autonio, :Mlll'CnO 117 y 119 
H~rnol, lhvachma SIll Hum. Rapulo Pedro, Buen Orden 19} 
H13rragaray Martin, Julio 31. Risso Antonio. Jnlio 97 y 98 
Hillarga 'romas, 'raeuarí 203 Riwl'as AlI"-d, :i\Iéjico 24 y 26 
H~lllct .Maria, l'i('daII126 Rocha EXCf71,lÍl'1, C'órdoba 69 
Irlgoyen Juan, Chaeabuco 93 I Rodriguez Bustos José, Julio 107 
I .. abordo Mateo, l\Iaipú 134 I Rodri"uez Carmen. CUYO 12 
I .. ago~1arsin Lorcnz.o, (lOlTil.nt,.g11151 R .. ol.lriguez J. Maria, "¡duria 2g 
Lagano Est!'Van, Piedad 2 Rosales J. Maria, Belgrano 95 
Lagos Manuel, Victoria 8 Ro,,~i Bprnal'do, Temple 142 
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Rossi 0ÍlrloR, Cnyo 32~ T .. ~adaR ,José, DlH'n Orden] 47 
SandroEust:HIUio. Hi\'ada\"ja sin XI). Yazquez Antonio. Victoria 20 
Santoroso Juan, Victoria 3~ Vigo Luis. l\Iaipú 151 
Se)¡cyei)¡ert Andn's. ,Tulio 70 Yillano Pasenal, Salta 181 
Silva Domingo, 13all·arce 41 Villano\"a Francisco, Venrzuela G3 
Sala Antonio, Colon ~in 1\0. Villar José, Belgrano 312 
Sola y Casimiro, ('u\"o 32!) '" cheli Bartolo, Defensa 434 
80CY{1 ;Tost-, B,_·I~ral;o 71 Zaragoza Gaspar, Defensa 241 
Sua;·C'z JI., 13ucn~ Orden 131 Zaorregiher Pedro, Chacabuco 273 
SUbllSO Pedr", Julio 1G . Zoppi Juan, Ccrrito 179 

Fosto."Os-[Y¡:ase FÍlhricas de fosforos.J 
F."ancht'al1los-Es inuudable qne por los afios de 1GOO los Fran

ci~canos exbtian ('n 13ueÍl08 Aires. TOllas las publieaeiones que tratan de 
~u establecimiento en ('sta eindml, earpc¡'n de bas¡' para determinar fijamente 
la fecba ... Sin cmbargo crecmos que en el afio de lüOJ fundaron su com·en
to, con el título dl~ COl/rcnto grande de lf/s Once 1I111 rírgcnes y que en 1612 
tnyoJugar la ereeeion dc la Proyineia, con el título de Nuestt·a Señora de la 
Asuncion, reuniendo para formarla las cll;;todias del Paraguay y el 'I'u
euman. 

Aunque la ley de reforma del Clero suprimió en 1822 las casas de l'e
gularés, los Franciseanos continuaron en su convento, y hoy existen en él 
30 Religiosos, siendo guardian el Padre Fray Cristobal Berrnmlez en este 
año de 1864. ViI'en de limosnas y del ministerio sagrado de la comunidad. 

Esta Onlt'n tUYO en 13m·nos Aires dus Conventos mas la Recoleecion 
de N nestra Seüara tlel Pilar (l~ecoll,t.a) y la Iglesia y Comento de la lte
coleeeion del RinC'on de San Pedro. 

De~de el año de 1860 ha "uelto á ser in'corporado ií la Provincia reli
giosa, pocos llias antl'8 qne el Illmo, Sr. Ohispo Ah1agor partiera psra 8n 
Diocesis de San Juan de Cuyo. 

Fundiciones-Las leyes de impuestos municipales mandan qne 
estos estableeimit'ntos paguen 25 pesos por el "alumbrado ií gas, y 15 pesos 
por el sereno. Las funuieiunes c¡ He e;;hín sitllada$ en calle~ alumbradas con 
aceite, 'pagan 10 pc;,o;; por luz de prinwri1 elasC', y 4 pesos por luz de se
gunba. 

FUi\:[)JnoRES. 
tJa¡·ulla, Francisco FUllrlit-iull AJ'grntina-.J ulio 91 
Masa Antonio-Cu~·o L:J2~ 

M UGENTIN.' 
FUNDICION ,Y CONSTRUCCION DE MAQUINAS 

rASEO .rVI.IO Número "91. 

BUEN"OS AI:;R.ES 
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I lo~ va;¡o~o~ c1l'uwntog de <¡11<1. dh;pono para (>\ desempt'ño dI' eual-so o por. ' L • • 

q11il'r t.rabajo de fUlI\licion, sino tamlnen por lit frccuencla. con que I'n é~ !;C 

f lo pOI' el ,>ran surUllo de modelos de 1"I1l'da~ y demas pIezas de lliaq uma-
lllll , 0>, • , " l' " 

ria que los Sres. Ingl'nil'ro~ y nHl'1:11l11~bs hallaran ti Ril (ISpO~IClOn. 
En cuanto) á Jos preljlOH, seran f;\(,IIlpr~ tan moderados como en cual-

quier otra pm-tl', 
En sus depó"itos. schalIará, entrc ot.ra infinillac1 c1eartícnlos, máquinas 

para suear agua, motores de varios tamaños, máquinas para panadería, iu. 
para bat.Í! sucIa,. moJim'teH p1ra IIlH~tleS etc, etc. 

Los señores que edifiean, hallal'1\ll balcones, barandas, abanicos y esea
leras <le SUIllOgusto, como ül.lllliien muy elegantes bancos para paseos públL 
cos, y no menos hermosas mesas Y bancos para jardin, y otra variedad de 
objetos para diversos usos que ~e omitell por su cstension .. 

Este establecimient.o ha publicado un cuaderno ó album de 26 láminas, 
con 172 'dibujos que representan otras tantas obras uc las que se cjecutan 
en sus talICI:cs, . cuya pllblicadon será muy pronto aument,ada con varias 

lúminas. 
Habiendo arreglado una localidad aparentc para la COloclwion de la gran 

cantidad de modelos al' maquinaria y ornato que posee dicho establecimien
t.o, se han ordenado de modo que 'los intcresauos puedan hallar al instante 
lo que necesiten, sin pénliLla de t.icmpo. . 

. Los señores que viven lejys de la capital uela República, ba~tará que 
aC0111pañen sns pediuos ron IÍn dist·ño bajo las reglas del dibujo lineal. Los 
pedidos Jlodrán dil'ijirsJl á Fra¡¿¡dsco CarulIa, Pasco Julio No. 91. 

Fotógl"af'os~(V éase Retratistas) 

G-
«;a."alltias (calle del-La callc ue Garantías. es asi dl'nominalla 

desde el año 1822; corre de sur iÍ norte, dando pri¡lCipio en la de Rivadavia, 
donde coincide con la de Solis, y pasando por la Capilla del Carmen termina 
en los suburbios do la dudad. 

Ga¡"ay [callc llel-Don Juan al' Garay, Teniente Gobernador dc las 
Provincias del Rio ae la Plata, fU1ll1ó á Buenos Aires en 1580, La callc tle 
Garay corre de Esto ii. Oeste, (Janilo principio en la del BUf'.!l Orden, ~ntre 
la de Cochabamba y la del Brasil, y termina en los suburbios de la einuau. 

Gas-La fábrica del gas está situada detras tle las cuarteles del Ret.i
ro, á la orilla del Uio, siguiendo la calle tic la Reconquista. Su Administra
cion en 'la calle de Rivadavia núm. A,OS, dontle so contrata.la colocacion dc 
cañerias y aparat.os para el alumhruilO particnlar. El precio tlel gas es 14"0 
pesos qor cada mil pies cúbicosCOllsuulitlos. 
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REGLAMENTO 
Por el cual se verifica la colocadon de la cañeria, 

"Y SE PROVEE 

DE 
AL PUBLICO. 

La Uomision Directiva de la Asoeiacion An<Ínima de iluminaeion :í Gas de 
Buenos Aires, eoluca lus aparato;; nec,,~ari()s para elu;:;o del Gas, y 
}ll'Ovee al público de e"te fluido con sugecion á las condíeiunes q ne 6. 
continuaeiull se espresan. 

CAPITULO 1. 

De la Cañcria. 
~\rt. 1. o I,a Comision se rrsel'va csclusinnwnte la colocadon de la 

cañeria, del regulador, y ~le cnahluiera otro 1mlJajo que fuere necesario. 
bien sea para el primer establecimiento, 6 bico" para la ult,erior prolonga
cion"que se quisiere verificar. 

2. o 1. o 'rodo individuo q 1IC prctrndiesc la colocacion tIe la CII

ñeria para el uso del Gas, tendrá que hacer el pedido en el escritorio de la 
Administracion,.dejando su nombre, y la calle y número de su domicilio, ó 
el de la casa en que deban colocarse los tubos. 2. o El Inspect.or pasará. 
á. la casa indicada, y formará el presupuesto de la obra con sugecion 6. la 
tarifa vigent-e. 

3. o Si previa la conclusion del trabajo quisiese cl interesado aumen
tar la cañeria, ó el número de flalllas, se hará un presupuesto adicional." 

4. o Los que consumiesen Gas, y deseasen prolongar los tubos, debe
rán conducirse como queda designado en el arto 2. o ,en cuyo caso se en
cuentran. 

5. o Levantado el presupuesto, en el que sc incluirá el impol'te del de
recho al uso del caño de su ~ervicio, y firmado por el interesado, ~e proce
derá á ejecutar el trabajo,concluido el cual deberá ahonarse la cantidacl, que 
ascienda el prcsupuesto,sin admitirse cscusas ni pretestos de ningull genero. 

6. 0" La Comision se compruUlete á dejar en buen estadola obra, y 
responder de cualquier defecto que apareciese, el que se reparará inme
diatamente. ' 

7. o tos individuos que se eucuentran comprendidos en el arto 4. o, y 
tí quienes no fuese posible estellller lacañeria, ó aumentar el número de 
flamas, por ellJOeo diamctro de los tubos existentes, tendrán que establecer 
otros de mayor dimensiono 

" 8. o 1. o -No se proporciona el Gas á los que sin ocurrir :í. la Ad-
_ ministracion é infringiendo cl arto 1. o , hayan hecho colocar caños por indi- . 

viduos estraños á la Empresa. 2. o -A todos los que bayan estendido la 
éañeria existente, valiéndose para 'cllo dnl medio espresado, faltando 6. 1.0 
Ilrescriptu en el inci"o anterior, Sc les privará inmediaLamente del fluido. 

9. o A ttJdos lu!uellos qUlJ se les hay¡~ privado dd Gas en virtud de 
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I ·t·o tendrún lm:-cisamente que l¡uitar la caiil.'riu 'I ue hulJic~l'n au-
o CS1J111!~·, . . I \.1 .. t·· lJ 1 

mcntado, para ~l'r colocada \I!la ll~1CYa por. a 1 l tlllIIll•S I :tcll~n, a U~¡llU( o su 
importe con arreglo á la ~al'lfa "Igente, clrcuns UltCla II1l I~pcnsao e para 
volver ú proveerlos·del f1l11do.. • . . 

10.:> El Insl)('ctor tendrá hbre acccso a las c:.a,,:s alumbl'Ucla~, a fin 
(le cerciorarse del estado ('n' que se encuentl'Ull la, e,mena. y ~\rtefal:to~. 

11. o Cuando apareciesen escapes, se lIebera d,lI' a \'ISO lIlme(lIatamcntQ 
á la Administracion, para ser reparados. 

. CAPITULO lI. 

Del Gas. 
Art. 1. o La Administl'acion cobrará 140 pesos moneda eOl'l'ient.e por 

cada mil pi('s eúhicos de GalS que se consuma; reservándose la facultad de 
uumentar ó di::;minuir aquel tipo, segun conviniese á los intereses d.e la Aso
ciacion. 

2. o La cantidad de. - _. pies cúbicos que spiiala el rt'gulador, y el al-
([\Ii1er de este, 8cnín cobrados mensualmente tí domicilio. con arreglo tí la 
tarifa que en la actualidad esté vigente, sin atlmitir 1)1'(·testos ni suhterfu
gios que se opongan, para demorar ~I pago, que inoefectiblemente debed. 
abonarse al presCJ1tar el recaudador la Cllt'uta. 

3.:> La falta ue cumplimiento tí I¡i prc'scripto en el artículo anterior, 
obligará á suspender la provision del Gas. Si tran~curridas cuarent.a y oeho 
horas. el consumidor que se halle en el caso ('sprc~ado, no habiese arreglado 
sus diferencias con la Aclministracion, se entahlará la corre~pondiente de
manda ante el Juez compet.ent.e, por la~ cantidades qne adeudase. 

4. o Los que dentro del término fijado hubicsen arreglado y pagado su 
deuda, y solicitasen de nue\'o el Gas, les será eoneedido cuando á juicio de 
la .Administracion fucse oport.uno, y á condieion de abonar los gastos qno 
oeasionaron, y los quede nuevo se hagan. 

5. o Los Regnlaclores que se encuentran parados. sucios, ó con cual
quier otro defecto. serán reemplazados en el acto, debiendo el Inspector, 
con acuerdo de la Administracion, arreglar eq llitath'i\lllente las diferencias 
que de aquella circunstancia smjan. . 

6. o Si se opusiese el consumidor tí la rel\1ocion ocl Regulador, se sus
penderá en el acto la provision del g~s, y se entablará querella ante el Juez 
competente, por el fluido que á con~ecuencia dell'stado tld Regulatlor haya 
consumido sin ]lagar. 

7. o Los que colocasen l'uerpos estrañoH, ó elt' cualquier modo inter
rumpiesen la marcha le~al drl Reguludol' para consumir gas fraudulenta
mente, serán t1emandados criminalmente, pl'évia ia suspcnsion de la provi-
sion oe aquel. . 

8. o A tocIos aquellos que taladrasen, ó de cualcluier mooo daiiasen los 
caiios pl'inc!pales, aunque no hayan usado el gas por este medio estraido: 6. 
los que hubICsen hecho uniones en los tubos de ser"il'Ío, ó colocado caños 
menorcs antes del Regulador, se les interrumpirá la cOl11unicacion dél fluido 
y scrún demandados civil y criminalmente. , . 

9.°. Los consumi~lor~s que pretl'sten no tener la llave, 6 que opusiesen 
~lguna (~Ificul.tad que II11Plda al empleado de la Adlllinistradon tomar l'azon 
.1. su debluo t.ICmpo, del est.ado del n,guJador, e~táll comprendillos en los :y
beulos 2. o y 3. o de este Heglamento. 

10. Siempre que un consumidor varbsc dl' dUlll~\Jilio, deberá .\Visar á 
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la Administradon, para t.omar el <,statlo del Regulatlor y abonar el importe 
del consumo. 

11. Debe igualmente ocurrir ála Admiuistrac:ion la persona que cntrc 
á ocupar una casa en quc esté establecida la cañeria para el gas, y quiera 
usarle, á fin de tomar nota del dia en que empieza á consumir, é informarle 
de las condiciones bajo las cuales se pro\'ée del gas, y que están consigna
das en el presente Reglament.o. 

12. Si aconteciese que un indivitluo desalojase su domicilio, y este fue
se ocupado por otro, sin que ninguno de ellos ocurriese á la Administradon, 
se exijirá el pago total del consumo al que actualment.e se enuontrase ocu
pando la casa y haciendo uso del gas, sin que esto importe declinar del de
recho que le asiste de dirijirse al primer consumiuor, si así le conviene, se
gun los casos que puedan aparecer. 

Adicion provisional al capitulo sobre cañeria. 
Art. 1..0 Por ahora y hasta nueva det.erminaciou, no se provee de gas 

sino tan solo á los que tomen de los depósitos de la Compañia, los artefac
tos que flecesitell, ];¡ien sea para el primer establecimiento, ó para el aumen
to que en la ulterioridad quisiesen verificar. 

2. o Los que faltasen á la condidon que antecede, se les privará del 
gas; el que se les volverá á proporcionar tan luego como reemplazen aque
llos, con los que deben tomar de los depósit.os de la Compaiíia. 

CAPI'l'ULO nI 
(;ondiciones bajo las cuales se coloca la cañeria gl'UtiS. 

La Compañia COloca por su cuent.a el aparato necesario para estahlecer 
una luz en los zaguanes de las casas de familia, por el pedido Ó COIl el con
sentirnienLo de los propietarios de las fincas, bajo las condiciones siguientes: 

Art. 1. o La COlllpañia conserva la propiedad de los caños colocados, 
sin poder ser obligada á retirarlos, y siendo del deber del ocupante de la 
casa, el consumir el gas que necesite para la luz establecida. 

2. o Si en la ulterioridad quisiesen aumentar la cañeria, pagarán el 
precio de la. tarifa general. 

3. o A todo el que hubiese heeho prolongar los tuhos sin el consenti
miento de la Compaiiía, ó hiciese uso de las arañas pendientes, brazos, fa
roles ó cualquier clase de artefactos que no fuesen de los tomados á la.Com
pañia, se les suspenderá en el acto la provision del-gas. 

4. o ELalquiler del regulador se pagará del modo siguiente: 
Al mes. Al mes. 

De 1 hasta 3 J..wes_. __ ...... $ 10 De 13 hasta 18 luces. _ .. __ . $ 15 
4 " __ . _ . __ ..... 11 De 19 30 .. 19 
5 ....... __ . " 12\ De 31 50 .• 23 

De 6 8 _. _ • __ . ••• 13 De 51 80 .. 29 
De 9 ] 2 ____ •.... _ 14 I De 81 100 " 35 

5. Los Inspectores tindrán libre acce;;o, á fin de cerciorarse de que no 
se ha puesto nueva cañeria, y de qne no se hace liSO de art.efactos que no 
sean de los tomados á la Compañía, é i~l~\leccionar que los tubos se manten
gan en buen (',;I.ado, y poder tomar el estado del medidor, tÍ. cuyo fin estará 
la lJa ve á s u (lis po;;idou. 

22 
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6. '" El consumo del gas que marc~ el medido!" lo misnl~ que el alqui-
1 ] este se cobrarán mensualmente, sm atender l\ subterfugIOs que ten. gan 
er (e , El r lt ti t ,. á '_.1 por objeto demorar el pago., que la are es e eompl'omlso ser pnv ..... o 

del as, Y e.iecut.ado ante qUIen c~rre.gI~onda por 10 ,que adeude.,. , 
g7. o Es el deber de todo. lIIdlvlduo dar aVIso ti la AdmmlstraelOn- al· 

desalojar la casa, y satisfacer cllmporte.de~ eonsul!l0' y 1<: demas que ~deu<le. 
8 o Los propil'tarios en cuyos edificIOs hubIere canos perteneClent.es & 

la CO~lpaiiía, se comprometen :í alquilar sus fincas een la espresa condieion 
de hacer uso del gas, al menos del aparato puesto en ~l zagu~n. 

9, o Sino quisiesen hacer u,so de ~l p~r cualqlller motIvo" pagará!lla 
suma de cuatrocientos pesos por mdemmzaclOn, quedando tarnblen termIna
do cste contrato. 

Grabado."es
Artgnoy Juan B., Florida 157 
Cataldi Ca. Pablo, Victoria 120 

G.'a:neros-

1
, Piferez Eugenio. Rivadavia 107 

Roger Carlos, Victoria. 19 

Abadié Pablo, San José 188 , Córdova Pe<1'l'o, Moreno 328 
Gobierno-Es Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ei 

Exmo. Sr. D. Mariano Saavedra, 
}'iscal General del Gobierno, el.Dr, D, Pablo Cárdenas. 
Asesor, el Dr. D. Cárlos 'I'ejedor. . 
Edecan de S. E., el Coronel D. Alejandro Danell. 
Capellan, el Presbítero D. José Roigt. 
Escribano Mayor, D. Alejandro Araujo. 
Guardia Nacional de la Capital-La Guardia Naeional 

de Infanteria Actiya, se compone de cuatro Regimientos, y la de Caballeria 
de dos, La Pasiva es uno solo. 

El primer regimiento de Infanteria lo integran los ciudadanos hábiles 
para ser enroladosen la Guardia Nacional activa, comprendidos eJi los dis
tritos militares det.erminadcs: 1. o por las calles de Rivadavia al-Sud, Tem
ple al Norte, Artes al Oeste y Rivera del Rio al Este; y 2. o por las dé 
Arenales al Norte, Callao al Oeste, Temple al Sud y ribera del río al Este. 
Este Regimiento está al cargo del Sr. Saljento }Olayer D. Juan A. Ureta, 
y como plazas veteranas tiene, adernas, dos sarjentos citadores y una orde
nanza. 

El segundo Regimiento reconoce com,) distrit.o milit.ar, lAs manzanas 
comprendidas ent.re las calles de Rivadavia, Buen Ordon, Chile y la Rivera. 
del Rio. 

Está al mando del Coronel graduado D. José }oI. Bustillos. Es Sargen
to Mayor D. Pl'ancisco Gonzalez, y Ayudante D. Asisclo Cabot. 'I'iene dos 
sargentos cit.adores y un ordenanza. 

_ Al tercer regimiento lo marcan en dist.ríto militar, las calles de Riva
davia, Temple, Callao, Artes, Buen Orden, Chile, entre-Rios y Rivadavia 
otra vez. 

Es Coronel de este Regimiento D. Domingo Sosa, Sargento }Olayor D. 
Manuel Castellauos-'I'iene dos sargentos cit.adores y una ordenanza . 

. El cuart.o ~egimiento enrola en la estension que abrazan las calles de 
ChIle, Entre-RlOs, Patagones. y Rivera del Rio. 

Este Regimiento lo mant1á-'el Sarjeuto Mayol' D. Alvaro B&rros,y tiene 
un Ayudante, 2 saljentos citadores y un ordl'uanza. 
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La Guardia Nacional alista en un Regimiento llamado Pasivo, á totlo~ 
los ciudadanos no comprendidos en la Activa, y este Regimiento es manda-
do -por el.Coronel D. José Maria Albariños. . 

Hay tambien dos Regimientos de Guardia Nacional de caballeria deno
minados Regimientos de Estramuros. 

En el J. ~ est.án enrolados tedos los ciudadanos quo habitan al Norte de 
la calle de Rivadavia. Lo manda el Teniente Coronel graduado D. Liborio 
Muslerajes Saljento Mayor D. Dionido Quiroga y Ayuda1lte el Capitan ·D. 
1Iia¡:t.in Gonzalez_ 

El segundo Regimiento es compuesto lIe los .cindadanos que habitan ;1.1 
Sud de la calle de Rivadavia. Lo manda el Teniente Coronel D. Pllntaleon 
Soteloj es Sarjento Mayor D. Cruz Cañete y AyuuanteMayor D. CamilG 
Tgarte. 

H 
~io.erias.:.....Las leye~ lIe impuestos municipales colocan las ha

rinerias en la segunda clase; (~ decir pagan 25 $ por alumbrado á gas y 15 $ 
por sereno. Como t.odos los establecimientos, est.ando situadas en callo alum
brada con. aceite, pagan 10 $ por luz de pri~era clase y .4 $ pOlo de segun4a.. 

HARINEROS-

Ballesteros Luis; Rivadavia sin NO.' Fasié Francisco, Libertad 35 
Cílll1POS Juan, Chile 388 Mafé Antonio, Victoria • .'>05 
rCancalareo Miguel, Victoria sin No. Paganini Nicolas, Victoria 632 

Uerananas ¡de la ,Ca.·,ida,d de San Vieente de Pa ... 
-Estas hermanas vinieron á Buenos Aires el 13 de Setiembre de 1859 á 
pedido de la Municipaliuad para el cuillado dellJospital de Hombres,en nú
mero de 20-En 1. o de Agosto del año 62 yiniel·on uiez mas, para encar
garse dE) una casa de educacion que e~tablecieron enJa calle de ;lUva
davia númemo 338 bajo el nombre de Casa de la .Providencia, y.última
mente llegaron cuatro para cuidar de la asistencia del Hospital frances-Su 
ocupacion es a.'!istir y visitar á los enfermos pobres á domicilio, enseñar á 
los niños pobres y atender á todas las exigencias de la caridad-La institu
cion de elltas·hermanas cuenta mas de dos siglos en ~'rancia-Hoy se cons
truye en esta ciudad una casa destinada á ellas, y está situada en la. calle 
de San José e.'!quina á la de Cochabamba-Su Superiora es Sor 1\Iaria 1.'e
resa VerdQnlat. 

H~rmana.s 'hijas de inal·ia-Las hijas de l\Iaria vinieron de 
Italia el 22 de Febrero de 1859 :í pedido de la Sociedad de ·Bcueficencia en 
número de 14, para el hospital ue ~lugel'es. Posteriormente han llegailo 7 
para la casa de E,-pósitos, y 9 para la casa de Dementes en laConvale
cenda. Su fundacion en Italia fué en el alio de 1829. Las primeras que vi
nieron á América fueron para el hospital de 1\Ionteviueo, donde han esta- . 
blecido la casa madre y el noviciauo. Hoy tienen en él Rosario un colegio 
y un ho~pit.al, en Santa 1"é un coI-egio y en Cordoba un colegio. Estas se
ñoras se ocupan del cuidauo de los enfermos y de la enseñanza dc la juven
tud. Es !Iupf'l'iol'a Sor Maria Lucia Solario 
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HCI.nlana~ de la Illis~I·~COI·(lia-La congre~acion rué fun
(lada 0112 do DicielTIhl'c de 1831,prlllcIpalmente par~ la onscnanza de mñas 
pobres, la visit.acion de los enfermos,y para la protecClon de pobres doncellas 
de caracter bonrado. . 

Las hermanas hacen votOg ¡;imples. Ademas de los votos acostumhra
dos de l'eligion, añaden otro de servir á los pO~)rC8, á los enfermos y á los 
ignorantes: tambien hacen voto d~ perscverall;e!a h~sta la mue~t.e. 

El instituto, tuvo la aprobaclOn de la Santa SIlla Apostolica, obtenida 
por el finado Ilustrísimo y Venerable Arzobispo l\Iurray. La regla y las 
constituciones fueron confirmadas por su Santiuad Gregorio 12~ en Julio 
de 1841. . 

Esta comunidad de Nuestra Señora de la Merced (San José de Buenos 
Aires) se compone de 17 miembros. Diez hermanas profesas, dos hermanas 
legas, cuatro novicias, y una postulante. 

Desembarcaron en el puerto de Buenos Airelt el 24 de Febrero de 185G 
y se hospedaron en la calle ue Cangallo núm. 282; hasta que en el año 61 
se trasladaron á su convento sito en la calle de '.rucuman,. esquina á la de 
Rio Bamba. En él tienen el colegio para las niñas de los irlandeses de la 
Campañai, donde tambien educan mas de 200 niñas pobres. El convento 
t.iene una capIlla para el servicio de la comunidad yel del público-Es ac
mente Superiora SUl" lI-Iaria Evangelista. 

Hel·rerias-Las herrerias ó casas de fragua, est.án obligadas p'Or 
una ordenanza municipal de -i857, á elevar los tub'Os de sus chimeneas á la 
altura de tres varas sobre el tllCho de los edifici'Os adyacentes, y las que no 
est.uvieren en este caso, las elevaran 'Ocho varas sobre el piso; bajo la multa 
lle 500 pesos y suspension de trabajos. 

Las leyes de impuestos municipales señalan 20 pesos á las herrerías por 
alnmbrado á gas, y 10 pesos por sereno; estando est.os talleres en el deber que 
los demas de pagar 10 pesos por alumbrado de aceite de primera clase y 4 
por de segunda.· , 

HERREROS. 

Ambe'On'On Esteban, Belgran'O 103· Bernia José, Salta 42. 
Ardiaite Vicente, Victoria sin núm. Bert Desiderio, Vict'Oria 427. 
Areehintu, Cerrito 171 Blellll Federic'O, Bolivar 152. 
Aricabere Agustin, Estad'Os Unidos B'Otto Santiago, May'O 35. 

228 Bulo Juan, Bolivar 141. 
~-\.rmero Luis, Cocbabamba 107 Cabenon Guillermo. Rivadavia 244. 
Artigues Guillermo, Rivadavia 175 Carib'Olli Antonio, Moreno 305. 
Baldo José, Rivadavia 413 Cariboni Tensio, Salta 97. 
BaIle ~'rancisco, Buen Orden 423 Caricart.e Juan, Paraguay 264. 
Band'Os Narciso, Lima 236 Carniehael Juan, COI rientes 54. 
BangastelJuan, Defensa 216 Capa Vict'Ori'O, Lima 50. 
Bardi Lorenzo, Bolivar 311 Casanova D., Buen Orden 113. 
Baso J'Osé, San José 219 Casas Pedro,Chacabuco 201. 
Berterese Pedro, Piedad sin núm. Castely Federico, M'Orell'O 341. 
Bat'O Gerónimo, Cuy'O 49 Cayol Bauti;¡Ja, Cuy'O 122. 
Baus l!,'rancisco, Buen Orden 383 Cayol Herm, Buen Orden 408. 
Bembenuto Tomas, Belgrano 370 Ceiloc Juan B., Rivada,b sin No. 
Bembcnut'O T'Omas, Salta 149"" Clmpano Fortun, Bolivar 223. _ 
Berlondis Angel, Cuyo 353 Chcquen y ca., Rivailayia sin No. 
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Chiaramonte Pedro, Venezuela 55. l\fat.ie y Lapier, Moreno 141. 
Dalloson Diego, llalcarce 152. Moet Daniel, Belgrano 241. 
Diaz Manuel, Corricllt!'s 249. lIolillon Félix, Buen Orden 41 y 43. 
Ehague Pedro, Santiago del Estero l\Iontaldo J oilé, Charcas 47. 

41. I Montarsola Pablo, Defensa 426. 
1:speroni Antonio, Corrientes 376. l\foreira. J oaquin, Paran á 145. 
Estables Sons, Chacabllco 190. I Nava Bautista, Parque 128. 
Etcheberte y Ca. Pedro, Rivadavia Oxboy Pedro, Buen Orden sin No. 

sin No. Pascuall\:Iignel, Mayo 153. 
FanlJousion N., Piedad sin No. Pedray Antonio, Defensa 491. 
l!'asio Juan, Cerrito 112. Petray José, Bolivar 298. 
l!'rebanche H. Pedro, Potosí 302. Picoype y Calay, Defensa 240. 
Frirenlla Pedro, Rivadavia sin No. Plinsana Gabriel, Paraguay 252. 
Fuccerro Félix, Artes 57. Robert Francisco, Piedad 375. 
Galos Santiago. Rivadavia 519. Rubehi Autonio, Buen Orden 141. 
Gargurino Domingo, Libertad 47. Rumelo Franciseo 'l'alcahuano 24. 
Garcia Carlos y Ca.,Rivadaviasin N~ Socarelo Ang'el y ca., l}econquista 
Garibaldi José, Corrientes 200. 255. . 
Gal'ibaldi José, Estados Unidos 110 Salaberry Antonio,Rivadavia sin No. 

12 y 14. Salesia Miguel, Piedad 501. 
Gonzalez Andres, Cangallo 385. Salles Bautista, Rivadavia sin No. 
Grimo Pablo, Entre-Rios 24. Scultu José, San Martin 245. 
Hardi Juan, Parque 3. I Smith Diego, Julio 117 
Hasperú Juan, Buen Orden sin No. Solares Cristobal, Piedad sin No. 
Heribas Bernardo, Rivadavia sin No. Solari José, Piedad 425 
Hilardo Pedro, Chacabuco 252. I Soldini Luis, l\Iaipú 266. 
Iribarne Pedro, Reconquista 58. Sonaillat Juan, Esmeralda 154. 
Lafrancone Julio, Parque 210. I Sia \\ it Esteban, Lorea 219. 
Lambena Siltre, Rivadavia 525. Simbaray Emilio, Temple 16. 
Laplaza Juan, Buen Orden 40!). Snot Pedro, Buen Orden 385. 
Lasar Juan, Paraná 12. Tabaco ¡'edro, Piedras 224. 
Lorea Isidoro, Moreno sin No. Tallafero Simon, Parque 456. 
Losine Santiago, Piedras 191. Tolco Juan, Temple 322. 
Macha Francisco,Buen Orden sin No. Valvonet Carlos, Méjico 146. 
Mariné Juan, SantaFé sin No, Viequiz y Ca. 'l'ucuruan 170. 
Marque y Ca. Juan. Defensa 224. Zamhoni Juan, Piedad 426. 
Mariné Domingo, Parque 276. Zuchinelly Carlos, Venezuela 285. 
Mal'l\ :rlalú Juan, Esmeralda 26. 

Hipotecas-Véan1!e los artícülos EscRIHANIAs y ESCRIIlAN09. 
Hojalatct'ias-Como las hojalatel'ias no están espresadas en las 

eyes de impuestos municipales, deben pagal' COIl1I) talleres de artes y ofi-' 
ciOH, 15 $; por el gas, 6 Si por el sereno. y 10 $ pOI' luz de prinwra clase y 4 
por la de Heg-llnda, estando situadas en calle alumbrada con aceite. 

I10JAL.\.TEr.OS. 
Agnese J o,;é, Blleu Orden <l:.J0 I Burini Autonio, Tntulllan 189 
Aiscar Pedro, Victoria 282 I Cantiziano Vicente, Rivallavia 731 
Amoretty :Federico, Artes 150 Clemente Lorenzo, Piedad 45 
Arrufó Joaquin, llelgrano 120 y ~:281 Constancio Agll~jjll, Cuyo 228 
Bautista.J llan, PieJad 197 Diaz Lcandro, Boliyar 33 
BraCUlI10nte Victoriano. Al'Íc~ 41. Dohlan Luis. Artes 231 
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Domasinc Jost>, ~ef('nsa.23~ ,1 Masa Nicolas,.Rivadaria sin No. 
Escohar Angel, Ulvad~vla ¡<m No. l\Iieli Francisco, Piedad 413 
Esqniabc Ant.onio, S~lpacha 368 I Morales José Maria, Rivauavia 154 
Esquillard Hnbert, PIedad 138 Oran Carlos, Chacabuco65 
}'ontan Antonio, Buen Orden 309 Pader Excqniel, Cangallo 260 
Grosete Alejandro, Belgrano 319 I Podestá. Juan, Cuyo 48 
Grosete Alejandro, Dof(msa 375 P?ullean P~dro, Tacuarí 201 
Gimenez Luis, Buen Orden 479 I R,lbe ClaudlO, A!tes 40 
Guintrand Federico, Potosi 399 Safores Juan, Pleuad 259 
Latallardo Juan B., Buen Orden 128 Safores Juan, Rivadavia sin No. 
Lobo Juan Bautista, Cuyo 214 Storno ,Juan, :Mayo 31 

BOI"merOS-
Facundo y Ca .. Rivadavia sin mímerol¡ Lassero Fedro, Esmeralda 90 
Horry Ibransy, Rivauavia 623 --, 

Dos,pitales-
HOSPITAL FRANCES. 

El 27 de Julio de 1832 se fundó la Sociedad filántrópica francesa:del 
Río de:la Plata. 

Ell. o de Enero ,de 1844 se estableció el Hospital francés, calle de la 
Libertad núm. 293. • 

El terreno y los edificios son propiedad de laSoeiedad. 
Está gobernada por una Comision directiva nombrada por los socios. 
'nene Hermanas de la Caridad francesas para cuidar á los enfermos. 
Se sostiene con el ,producto de las suscriciones. 
Tiene,3S camas y durante el último año recibió 250 enfermos. 
-Sin ser miembro de la sociedad, no se admite ningun eufermo. 

,Ho~pítal general de hombres-Calle délComercio á la 
alturo. de la de Balcaree.-Cuando D. J uande Garay hizo repartimien
to de la tierra en que -está Buenos Aires edificada, señaló una man
zanade terreno para ,fundar un Hospital, y el nombre de San llar
tíll que tuvo en los primeros tiempos, sirvió desde entonces para determi
narlo-en la t.raza de la ciudad. ,Despues, los documentos, mas antiguos y 
fidedignos que conocemos relativos ti cste establecimiento, son dos libros de 
cuentas, que se hallan en el Archivo General. Consta de ellos que se le de
nominaba H08pitalReal de San 1\'Iartin; que la construccion de la casa co
menzó en 23 de 1\'Iarzo de 1611, siendo MayordomoD. Manuel de Frias; 
que las cuentas se rindieron al Ilustrísimo Obispo hasta el año de 1631; 
que en 649 era mayordomo D. Pedro Sanchez Reudon; y que el mismo 
Rendon y sus sucesores ha~ta el año 701, riudieron cuentas al Cabildo de 
la ciudad. El libro último, en que se leeli "las cuentas del Hospital, trae 
las hechas con motivo del primer eetablecimiento de Huérfanas. 

. En el año de 1748 se hicieron cargo del Hospital los religiosos Betle
mItas, y lo llamaron de Santa Catalina. }Ias tarde (1809) los Betlcmitas 
pasaron á. la Residencia, cuya casa pertenecia á su órdcn dcsde 1795, los 
convakcientes, incurables, locos y contagiosos, _ 

En 182:l se refundió el Hospital de Santa Catalina en el llamado 
JJlzlitul' Ó de la R~si~(,]If'irl, y h',~ladáronse los E'nferl11os ti este, poniéndolo 
á cargo de un admInIstrador y un ~únomo b~jo las órdenes del Ministl'o de 
Gebiel'1lo. 
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Cuando en Julio de 1828, creó el Gobierno la ScJcied-ad Filantrópica, 
á esta le-encargó la direccion del Hospital, lo que (jucdó sin efecto, por 
los acontecimientos políticos que sobrevinieron. En Set.iembre de 1833, 
siendo gobernador el General Viamont,volvió el gobierno á instalar aquella 
Sociedad, y le dió ent.onces la direcciou del Hospital. Funcionó hasta el año 
35 en que Rosas la bizo caducar. 

Este mandatario nombró una Comision, y mandó dar doce mil pe
sos al Ecónomo para sostenerlo. El mismo, suprimió en Abril de 1838 
toda asignacion, y ordenó á, la Comision Administradora que invitase 
al bencfico y caritatiL·o pueblo de Buenos Aircs á una suscricionvoluntm-ia, 
para 81.lbt'en'ir á tos gastos que ocasionaha el Hospital General de Hombres; 
y que si la suma que se reuniese no llenaba el o~jeto" [sostenerlo,] cesase el 
Hospital; motivando este mandato en sus gueri·as con los franceses y el 
General Sant,a Cruz. Cuando terminaron esas circunstancias, pidió la Co
l'nision la asignacion suprimida; pero Rosas contestó con su acostumbrada 
dureza, que la gucrra no le pennitia atender á las Casas de Caridad. En 
Abril de 1848 volvió la Comision á pedir á. Rosas un SOC01TO para soste
ner los enfermos, pues sus recursos estaban agotados, y en Diciembre de 
ese año, recién tuvo 10,000 $ mensuales, que asignó para el caso de que fal
tasen fondos al hospital. No sabemos por que circunstancias, pero aumentó 
la asignacion á 15,000 $ Y asi continuó basta el año de 1852. 

En este año cayó Rosas; y el nuevo Gobierno, prestó atencion tí la 
direccion y gastos de los establecimientos de caridad, des pues de baberse 
sostenido el Hospital de bombres, de 11 ti 12 años, con los esfuerzos de la ca
ridad pública. 

Actualmente lo gobierna la Municipalidad de la ciudad, por intermedio 
de su Comision -de Higiene, en cumplimiento de la ley de Municipalidades 
de 11 de Octubre de 1854; yel último reglamento dictado por ella, dice en 
su artícdlo 1. o -"El Hospital General de Hombres está destinado á recibir 
" y curar tí todos los enfermos pobres que existen en la ciudad de BuenOl. 
" Aires, siu distincion de nacion, condicion, ni religion. " 

Nos cabe -la fortuna de declarar que la-Muni.cipalidad cumple noblemen
te el artículo trascrito. Así lo comprueban las noticias que en seguida 
publicamos. El corriente año ha presupuestado 1,640,550 $ para los gastos 
indispensables de este hospital, y en el pasado gastó, incluyendo construc
ciones, reparaciones, etc. 1,924,699 $. 

Es verdaderamente notable lo que este establecimiento ha adelantado, 
desde que lo atiende la Municipalidad y es administrado por el Sr. Mu
nita. El tratamiento y la asist.encia de los enfermos son esmeradf8imos 
aunque sin lujo, y los m';dicos están" aut.orizados para recetar siu ninguna 
restriccion, todo aquello que á su juicio cOllvenga para la mejoria de los 
enCel11lOs .• 

La Administracion está distribuida del mollo sig-uicnte :-Un Adminis
trador, un auxiliar de este, un encargado de entradas, un Capellan, seis 
m~dicos, nueve practitantes de meditina, un boticario mayor y d08 auxiliares. 
El servicio int.erior, tal como ,lespensa, cocina, roperia, inmediata asistencia 
de enfermos, y partll ele la pc,licia de la casa, se desempeña por 20 Hern1anas 
de la Caridad, auxiliadas del Ilecesario número de sin:ielltes. . 

La estensa y prolija tlemostradon delmovill1iento gelleral dc enfermos y 
d~mentcs del hospital, prescntadil á fines dL: Dh:i..:l1lbrc de 1863, por su 
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Adminílltrador, trae las siguientes observacionfs que compenuian e~te in· 
teresant,e cuadro estadístico. . .. 

"En el año 1862 se trataron 3,621 ¡n(hnduos,que causaron 181,237 bos· 
pitalidades. En el presente, se han tratado 3,820 individ~os y han causado 
178,979 hospitalidades. Resulta, p~es, que en el curso .del. año se han tra
tado 199 individuos mas que en el ano 62: que las hospitalidades dispensa
das han sido 178,979, es uecir-2,258 menos que en el año anterior y que el 
costo de cada hospitalidad ha resultado ser el de 9 $ 5 reales 303 milésimos, 
que dan 3 reales 213 milésimos mas á cada hospitalidad que en el año próxi-
mo pasado. ' , . . .. 

Este aumento de ga~to debe atnbUlrse á causas mmedlatas, tales como 
el menor número ue hospitalidaues dispensadas, la alza de los precios de los 
artículos de consumo, algnnos aumentos de sueldo~, etc. 

La mortalidad en el año 62 filé de 425 personas y en el presente es de 
424; por manera que puede decirse igual. En la cantIdad 1.730,202 $; 600 
milésimos que import.an los ~astos del Hospital, y cuya suma se imputa á. 
las hospitalidades que se malllficstan en este estado, causadas por las distin
tas nacionalidades que eu él se espresan, no se hallan comprendidos los 
gastos de construccion, reparaciones de edificio etc. etc., que se han hecho 
durante el año, porque no deben figurar como gasto de hospital inmediata
mente." 

De la misUla pieza oficial sacamos el siguiente: 

ESTADO DEL MOVIMIENTO GENERAL DE LA SALA MILITAR DURANTE 

EL AÑO DE 1863. 

CLASES. 

ficiales enfermos ..... O 
O 
S 
S 
M 
M 

ficiales heridos ...... 
oldadoB enfermos ... _ . 
oldados heridos .. _ ... 
arineros enfermos .... 
arineros heridos ...•.. 

S urnas ............... l 

'" . • _ <>l 
<.)~ 

.s ,2 

.~ cO 

~~ 
11 

................ 
44 
5 
6 
1 

66 

.::i o ... 
'" "" 15 
~ 

58 
2 

I 994 
51 
58 

I 1 

1164 

'" . ::l .::i 
• _ M 

o o <.)<0 .. .... ~I~ .~ ., 
es:: 

~ .~ cd 
W. '" ~-::g ~~ 

¡ 

62 a ............. 7 
2 

984 21 33 
50 5 1 
51 5 7 

2 
----

1151 31 48 -
. ~onsta tambien en el mismo docllmento que en el aüo de 1863 se han 

aSlstldo en est.e Hospital:- .. 
Argentinos .... ; ........... 1643 Franceses ............ ,"'. . 315 
Ale~anes . . . . . . . . . . . . . . . . . L 96 Gliegos ....... _ . . . . . . . . . . . . 2 
AfrICanos .................. 66 Hamburgueses ...... _ ..... _ 1 
Arabes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Holandeses ......... _ . . . . . . 9 
Belgas .................... 65JH' 11 crao 1 B . II 0<1' S •• - •• "' •••••• -.- •• 
Dl:asileros ........... - . . . . . 56 Ingleses .. _ ....... _ . _ ..... _ 79 
ma~arquese8. . . . . . . . . . . . . 13 ltaliallos................. . 505 

Espauole8. . . . . . . . . . . . . . . .. 418' Indígenas.................. ..fi 
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Noruegos :... ..•.... ...... 6 Repúblicas Hermanas rde] ... 191 
Norte Americanos. . .. .... . • 21 Rusos.................... 1 
Port.ugueses . . . . . . . . . . . . . . . 98 Suizos... . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 
!)olacofl ................... 2 Suecos.... . . . . . . . . ... . . . . • lO 

En el mismo terreno que perteneció á los Beletmitas, y sobre la misma. 
calle del Coniercio en que el Hospital Hene su entrada, se le.vanta hoy una 
casa de altos que deberán ocupar las Hermauas de Caddad. A la calle de 
San Juan, en la parte opnesta, está tambien en construccion una enfermeria 
especial para presos, con todas las oficinas necesarias y correspondientes, 
Ademas, elLO de Oetubre del año pp'do. se inauguró en la Convalecencia 
un Hospital de dementes en el que los asilados son tratados con todo el es
mero posible en cuanto su desgraciada situacion lo permite. [Véase el ar
tículo CONVALECENCIA.] 

Empleadoscll el Hospital General de HOlllhres. 
Allministrador- D. Francisco de Paula IIIullita 
Auxiliar de la Administracion "Jose. 1\10ure 
Encargado de entradas .. Enrique de Haan 
Capellan Presbítero Dr. " José Arnoretti 
:\Iédicos Catedráticos H" José M. Bosch 

" 
.. . .. J nan José IlIon tes de Oca 

" Luis Gomez 
.. "lIIartin Garcia 

Médico militar 
Practicantes mayores 

.. lVlanuel Augusto 1\[ontes de Oc~ 
" Manuel Sal.vadores 

.. " 

Menores 

Boticario Mayor 
Auxiliares de botica 

" 

.. Lino Loureyro 
" 'romas Peron 
.. Domingo Salvarezza 
.. Francisco Albarracin 
" Pedro Rosendi 
" German Segura.. 
.. Miguel Fernandez 
.. Lucilo del Castillo 
• c Ricardo Gutierrez 
" Santiago Torres 
.. Manuel Amial 
" .Cárlos Fava 

HOSPl'fAL GENERAL DE }IUJERES. 

Internos. 
Viven en el 

Hospital. 

Viven en el 
Hospital . 

} Viven en el 
Hospital. 

Esmerahla 26-Este Hospital que se llamó de Sau Miguel, tuvo sn 
orígen en 17,l~; por resoluoion de la Hermandad de Cal"idad, que fnndó el 

presbítero D. Juan Alonso Gonzalez. Una sala con diez camas recibió las 
primeras eufermas que entraron. En 178.-1 el Hermano 1\Iayor de Caridad D. 
IIIanuel Basllvilbaso, propelldiú á que se edificase otra Sala y algunas pie
zas mas, trayendo al hecho la idea (Jue el año anterior habia surgido, y esas 
salas y esas camas aumentaron el Hospital planteado en 1743. Desde en-
t'Ollces sirve esta casa de Hospital de Mujeres. . 

La supresion de la Hermandad de'Caridad en 1822, puso este Hospital 
bajo la. proteccion del Gobierno, administrado por D. Francisco del Sar. 
Recibió en este año mejoras notables, hasta (1 ue el 23, continuando el mismo 

23 
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Administrador Y establecida la Sociedau de Beneficencia, se hizo cMI,a cal'go 
del Hospital, Y lo fomentó hasta llegar al estado en que hoy se encuentra, 
luchando entonces (:on las dificult~d~s en que ~l año 38 comenzó á poner 
Rosas, enemigo de e~tos estableCimIentos, qUIen llevó su crueldad hasta 
mandar lanzar los enfermos y los dementes á la calle. 

Son en la actualidad Directoras, las Sras. Socias Da. :Maria Antonia. 
Beláustc"ui de Cazon, y Da. Cármen Zelaya; quienes tienen la direccion del 
gobierno" general del establecimiento. El año venidero daremos cuenta de 
los notabilísimos adelantos que se notan. 
MOVIMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE MUJERES EN TODO EL AÑO 1863. 

Existencia del año anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 121 
Entraron enfermas en el año 1863 ................•. 743 
Salieron de alta ........ · .. · ...................... 543 
Fallecieron ...............•....•.....•.•..... ,.. 2.02 
Quedaron existentes.............................. 119 

Camas ...... 200 
Depositadas; entraron en todo el año 74 

Buenos Aires, Mayo 10 de 1864. 
PRESUPUESTO. 

SUÉLDOS. 
Al mes. Al ello. 

Catorce Hermanas de Caridad ....................... . 
Capellan D. Lorenzo J. Rirwan .............•......... 
Médico Dr. D. Nicanor Albarellos .............•.....• 

Id. .... Francisco Muñiz ....................• 
Id. .... Teodoro Alvarez ............. : ...•... 

Practicante D. Abraham Lemos ....................•• 
Boticario, D. Leonardo Gonzalez ..........•.........•. 
Escribiente, D. D. HuQ:;on ..•....................... 
Sangrador, D. Antonio ~ era ......................... . 
Seis enfermeras con 200 pesos ....................... . 
Ayudanta general, Da. Francisca Iturrioz ............•• 
Cuatro id. de cocina con 150 pesos ...................• 
Ayudanta ........................................ ~ 
Cuatro lavanderas con 200 pesos ............•.......• 
Colchonero ........ ~ ......•.. ~ .........•.......... 
~res peones con 300 pesos ...•....... o ••••••••••••••• 

ortero, Manuel Arzua ..........•.•••.......•......• 

GASTOSo 
lIedicamentos ....••................................ 
Combustibles ................................................. 
Comestibles ...•... 
Ga,~to8 menorCfj .....................•.......... 
Ropa y loza ................................................................................... . 

........................................................................................... 

2790 
1200 
1200 
1200 
1200 
600 

1200 
1200 
360 

1200 
480 
600 
240 
800 
600 
900 
360 

16130 

3000 
1700 

13500 
600 

2000 

20800 

193560 

249600 

4113160 ----
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HOSPITAL !:-IGLES. 

En el estremo Sur de la ciudad, caBe de Bolivar, está-sit.uado el Hos
pital Brit.ánico. Es un edificio cómodo y bien ventilado, sobre un terreno 
alto y con lindas vistas. Fué levantado en el año 'de 1859. Para la mitad 
de su costo (30,000 ce) contribuyó el Gobierno inglés. La otra mitad, ~e 
cubrió casi. totalmente con el producto de un bazar dado en el nus
mo año, muchas donaciones voluntarias, suscricione.s tÍ este propósito, y 
las que hasta hoy se sostienen entre los residentes ingleses: siendo estas y 
lo que pagan los enfermos pudientes, las entradas principales de la casa. 

La Comision Directiva que gobierna este establecimiento, se compone 
de los Señores: 

El Cónsul de S. 1\'1:. B. 
El Capellan id. id. 
El Clérigo escocés 

y cinco de los suscritores nombrados en una r¡>union anual. 
Se admiten gratis en el hospital todos le;; súbditos britúnicos enfer

mos que la Comision cree dignos de esta caridad. Se reciben tambien IÍ los 
que. tíenen con que pagar sus gastos, aneglando las hospitalidades, segun las 
comodidades que necesitan, y se les proporcionan. 

1\fOVIMIENTO IIE ESTE HOSPITAL. 

Entradas. Salidas. 1IIu~rtcs • 

.ruJio tÍ Diciembre 1861 .... _. . . . . . . . . 111 77 7 
El año 1862 [ltl __________ . ________ . 229 169 19 

.. 1863 __ __ __ __ __ __ __ _ __ _ __ __ _ 305 251 18 
Enero hastal{al'zo de 1864, t.res meses. 108 57 5 
Eufennos en el hospital el 31 de Marzo del corriente año:~46. 
Los muertos están en prop.orcion de un 7~ por ciento de las entl'adas: 

OPERACIONES QUmURGlCAS. 

Seis meses de 1861-8 operaciones importantes. Ninguna muerte. 
El año 1862-18 operaciones de importancia;;nclusas dos amputaciones 

de brazo. Una mu~rte. 
El año 1863-19 operaciones importantes, inclusas tres amputaciones. 

Ninguna mue.rte. 
Lo!! primeros t.res mese!l de '1864-10 operaciones importantes,inclusas 

tres amputaciones de pierna y dos de brazo. Ninguna mnerte. 
En el número de operaciones no se induyen laK de menor importancia. 

Médico residente-Roberto Reid, Dr. en medicina. 

HOSPITAL ITALIANO. 

La fundacion de) H{)spital italiano, iniciada por el si. Comendador 
Cerrute, Ministro italiano residente én esta ciudad, tuvo lugar en Sil época, 
merced á los generosos donativos de los italianos. Sin embargo la obra de 
este hennoso edificio, situado al fln de la calle da Bolivar haciendo' esquina á 
la de Caseros, estuvo suspendida durllnta un año. En 1862 el Sr. Conde de 
la Ville, Consul Geueral de Italia, la continuó, y bajo sus auspicios aca
bóse la parte que d1\ á la calle d~ Bolivar y la Capilla. La bendicion de 

[lO] En las ent.radas se inclnye la existencia: del año anterio¡'. 
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esta, en 27 de Diciembre de lSG~, fué venladrramen.te un acto ~olemne, al 
que concnrrieron, el Exmo; ~r. J<Jncarga~10 de Negocl?s de S. l\I. el. ~ey de 
Italia Caballero Rafael UhSIR Bar~olal1l, (c?mo pa(]¡:moj el Ilustnsm:w Sr. 
Arzobispo de Palmira, Dr: D: l\Iaru~o 1I1anll.l, el Pr~sldente ~le la Repl¡blica, 
el Gobernador de la PronnCIa, PI Guerpo (lIplomátlCo, los Cónsules, y Au
toridades del país; haciendo los bunores de la fiesta una guardia de la tropa 
del buque de guerra italiano PI~111tmanlc anclado en este puerto. 

La Comision ele este Hospital se compone del Cr.nsul General de Ita
lia como Presidente, el Vice-Consul como Secretario, un Tesorero y cieu 
roiembres. . . 

La a~iduidad y atencion que presta estaComision, darán indudablemen-
te concluido el hospital en el año próximo de 18G5. 

Hoteles-Los ho~clcs co~o tod~s los establecimientos que tengan 
depósitos de aguas serVirlas, est~n obligados por la ordcllanza municipal 
de 6 de Abril de 1857, :i tener sumIderos cavados hasta el agua, bajo p('na 
de 500 pesos de multa. . 

En las leyes de impuestos municipales están espresados en la clase pri
mera, y deben pagar 30 pesos por el alumhrado público á gas y 20 pesos por 
el sereno; y en el caso de que estuvieren situados en calle alumbrada con 
aceite, pagan 10 pesos por luz de primera y 4 por la de segunda. 

HOTELES. 

Betteing German, Mayo 45 
Bosch y Sempé, Cangallo 25 
Castañino y Piaggio, Florida 10·1 
Dobourdien Bernardo, Mayo 110 
Duchart Pedro, Cangallo 74 
Flier Anclres, Mayo 59 
Forno Salvador, l\1ayo 43 
Fuentes y Viña, Mayo 38 
Gober José, Victoria 79 
Hacinan Cárl08, Buen Orden 181 

Jacquect Luis, Mayo 111 
Kneubuhler y ca. Luis, Cuyo 65 
Lamarque Juan, Rivadavia 23 
Lauchiani Salvador, San Martín 124 

I Louit Domingo, Piedad 231 
Peroquino Pedro, Mayo 135 
Sauco Juan, Méjico 72. 

1I Schatz Santiago, Mayo 51 
Sempé, Florida 21 

GRAND HOTEL DULOUVR,E 
LOUIS KNEUBUHLER & Cie, 

:Elx maitre d'Dotel aux messageries J:mperiales 
RESTA. UR.A.NT Comfortable 

CONFORTABLE 

APP ARTEMENS 

et 

Chambres mel1blées 

RESTA. UR.A:NT 

I'{;RNISHED 

Rooms tolet 

Calle de Cuyo No. 65 (Esquina San Martin} 
::aUEN"ÓS .A..IB...ES 



-245-

HuérC. .. nas [Colegio deJ-La fundacion del Colegio de huérfanas 
ue San Miguel en esta ciudad, tuvo lugar mas ó menos en el año de 1751í. 
La realizó la hermanuad de la Santa Caridad ue Bueno~ Aire~, y bajo su 
direccion remantu,o hasta que en Julio de 182.2 fué Iluprimida, quedando 
este colegio bajo la prot~eeion del Gobierna. Reglamcntauo ya, tomó s u 
direccion la Socieuarl de Beneficencia en 18.23 y se ha sostenido por ella 
principalmente. No dejó Rosas en paz este establecimient.o, pues en Mayo 
de 1835, entre otras cosas, reglamentó su Vl'stido,inh-oducienuo el colorado. 

Hoy existe en el erlificio que fué Convento:de ~Iercl'darios, en la calle 
de la Reconquista núm. 97. Continuan dirigiéndolo las señoras de la Socie
dad d~ Benl'fieeneia. Exbten 118 niñas eosteadas por el erario de la Pro
,in cia. Son sus Inspect.oras las señoras Da. Cresc>neia Boado de Garrigós 
y Da. Rosa Ellgo de Mi ... r. 

PRESUPUESTO. 

Sl'f:LDOS A I;'<;TER;\"O>3. Al mes. Al año. 

Rectora.- Da. Isahel Benitez.................. 600 
Ecónoma- .. Merceues Castellanos .... _...... . 480 
Celadora- " Hafaela. Soriano .............. _ . 180 

Id. "1>au.la Valagueri. ........... _ . . . 240 
Id. "ConstanCia Casas ............... _ 240 

Ropera- "Narcisa Sunga................. 300 
POI'tera- "Damiana Garcia................ 325 
Cocinera- l\fagdal~na. N.... .............. 360 
Ayudanta de id. Maria Lepage ..... _............ 310 
Mucama ......•. ~.. . . . ... .. . . .. . ... . . . . . . . . . . .. 85 
Hortelano David Cruchet. ..... _ . . . . . . . . . . . . • . . . 300 
Peon .......................•................ 250 

A EXTERNOS. 

Preceptora-Da. Paula Villalba.. . . • .. . ... .. . . .. . . 720 
Monitora- "Ernestina Semar ........... ?... 300 

Id. " Ciriaca. Pimentel ........... _ . . . . 300 
Id. " Rosa ViIlalba ............. , ... . 3QO 
Id. . " Corina Hidalgo................ 180 

Capellan- Dr. D. Federico Aneh·os ....... _ . . . . . . 360 
l\Iaestro de uibujo-D. N. Dulan ............. ;.. 240 

Id. de piano- "L. Bernaseoni............. 600 
Id. .4e tj'ances-" A. Parodié............... 240 

GASTOS. 
COIlileslibl~s ............................ . 
~mbustible y alumbrado ................ . 
Calzado y lavado ....................... . 
Artículos de libI'cria ....... : .....•........ 
UtiJes de labor ......................... . 
Esfraoruinarios y \'estuarios .............. . 

6,910 

6,440 
900 
500 
500 
400 

2,460 

11.200 

82,920 

134,400 

217,320 
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I 
Iwlesias-Hay 22 iglesias en Buenos Aires. Dividida la eiuuad 

por la"'calle ue lliva lhn'ia, queda~ al.Norte: 
La Cateural-Plaza de la,VICtorla. . + La l\Icrced-Esquhla a la calles de ~econqUlsta y Cangallo. + San l\fignel~Esquina ú las calles PlCdac1 y Suipacha. + San Nicolas-Esqnina tí las calles Corrientes y Artes. 
+ La Piedad-Esquina ú las calles Paranú y Piedad. + El Socorro-Esquina tí las calles Suipacha y Juncal. 
+ Balvanera-Esquina ~ las calles Piedad y Azcuénaga. + Nuestra Señora del Pilar-en la Recoleta . 
.. Santa Catalina-Esquina :í las calles San Martin y 'l'emple. 
Capilla del Cúrmen-Entre las calles del Paragllay y Córdoba, á la 

altura de la de Garantias . 
.. Capilla de las Hermanas de la :i\1isericordia-Esquina ú las calles de 

Tucuman y Rio Bamba. 
Quedan al Sud: + San Ignacio-Esquina tí las calle~ BoH,ar y Potosí. . 
+ Monserrat-Calle de 13elgrano, entre las de Salta y Lima. + Concepcion-Esqnina á las calles Independencia y 'l'acuarf. + San 'l'elmo-En la calle del Comercio entre Defensa y Balcarce. 
1< San Francisco-Esquina á las calles de Potosí y Defensa . 
.. Sant.o Domingo-Esquina á las calles de Belgrano y Defensa . 
.. San Juan-Esquina á las calles de Potosí y Piedras. 
San Roque-Capilla situada alIado de San Francis'..!o. 
Capilla de Santa Catalina-Calle de las Piedras y Garay. 
Santa Lucia-Capilla situada al empezar la calle Larga de Barracas. 
Capilla de Salinas-Situada en la calle de la Victoria entre las de 

Rincon y Sarandí. 
En estas 22 iglesias se comprenden 11 curatos que señalamos con 

una + y cinco conventos designados con una 1< 

Imprentas-Las imrrentas pagan segun las leyes sobre impuestos 
municipales 30 S por el alumbrado á-gas, 20 $ por el sereno, 10 $ por luz dQ 
aceite de primera clase y cuatro por luz de segunda. 

Bemhein y Boneo, 1\1oreno 10l. 
Comereio, Victoria 87. 
Coni Pablo E., Perú 107. 
Española, M:aipú 91. 
Mayo, Moreno 241 y 43 
Mercurio, Victoria 218. 
Nacional, Bolivar 41. 
Orden, Victoria 203. 

IMPRENTAS. 

Porvenir, Defensa 91. 
Revista, Rivadavia 63. 
Savogat y Buffet, Piedad ~. 
Siglo, Victoria 153. 
Sociedad Tipográfica, Tacuarí 65. 
St.andmi., Belgrano 72. 
Tribuna, Victoria 31. 

Independencia (calle de la)-EI 9 de-Julio de 1816, el Con
gres? Argentino r~ul~ido en. Tucuman deelaró por aclamacion 111. illllepen-
denclU de las Provlllclas Umdas Je1 Rio de la Plata. _ 
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La ~alle.l e la Independencia, que cone neEste á Oeste, pasa po~ la 
iglesia parroquial de la Concepcion, la plaza d.e su nomb.re y la casa de EJer. 
cicios Espirituales, terminando en los suburbIOs de la cIUdad. 

InCc"ulte."ia de IÍnea- . 
BATALLON 1~ DE LíNEA. 

Reside en el campamento "9 de Julio", Frontera Oeste. 
Plana mayor. Tenientes pl·i11lcros. 

Su Gefe, Teniente Coronel. D.l\Ia. Granadero_s.-D. l\Ianuel Braga 
l R t· 1 ~ Compama "F. Benavente 

nue ose l. 1\ Id • M l O C 
2. o id, Sargento b-Iayor, D. Benja. 2 ~ . . /nue . orrea 

min Basavilbaso. 3. Id. (' aeante) 
Ayudante l\1ayor 1. o, D. Adolfo Cazadores. Id 

1\lorel. . • TClllcntes segun~os. . 
Id. 2. o D. Ramon Munilla C:rana.dero_s.-~; D~~etrlO Qu~roga. 

Subteniente de bandera D Lnciano l. Compallla CaIlos l. SmJth 
Alvarez. ' . 2~ Id. " Enrique.Lopez 

31\ Id. " C. Rodnguez 
Cazadores " Guillermo Medina 

I Subtenientes. 

, . Capitanes. 
Granaderos-D. Ricardo l\Iendez 
1~ Compañia "Fernando Echega. Granaderos-D. G. Schindler 

ray con grado de mayor 1 ~ Compañia "Alejandro Aguirre 
2~ Id D. Rupl)rto Fuentes 2'; Id. " Justiniano Lopez 

1
3s Id. (Vacante) 

3~ Id " Otoniel Peña Cazadores" Domingo Aldao 
Cazadores " Pedro Retolaza Núm. de tropa...... 446 plazas 

BATALLON 2~ DE LíNEA. 
Reside en la ciudad, cuartel de la Barranca del Retiro. 
Plana ltIayor. 2~ Compañia D. Juan Escalante 

Su Gefe, Teniente Coronel, D. Adol· 33 Id. " Esteban Chousiño 
fo Orma Cazadores " Emiliano Saey 

2~ Id. SaIjento l\Iayor, D. Francis· 'Tenuntcs segundos. 
co l. Borjes Granaderos-D. Juan B. Reyes 

Ayudante l\Iayor, D. Juan Antonio la Compañia "Augusto Garcia 
Dominguez 21\ Id "Juan Salvador 

Capitanes. 3~ Id (Vacante) 
Granaderos-(Vacante) Cazadores" Mariano Villalon 
1 ~ Compañia D. Lucio Salvadores Subtenientes. 
2~ la. (Vacantej Granaderos-D. Matias Alfaro 
3~ Id " Lucio V. Mansilla 1 ~ Compañia "S. Hernandez' 
Cazadores (Vacante) 2~ Id " Pedro Chenaut 

TlOHientes primeros. 3~ Id " José Lujan 
Granaderos-D. Miguel C. Molina Cazadores " 1\1. Salvadores 
1 ~ Compañia "Eduardo Rasedo N JÍm. de tropa. . . . .. 312 plazas 

BATALLO'" '3° DE LíNEA. 
Reside.en el Azul, Provincia de Buenos Aires. 

Comandante en Gcfe, de la Frontera \ 2. o Gefe, Sarjento Mayor D. Lin-
Sud, Coronel D. Ignacio Rivas dolfo Pagola 

Gefe del Batallon, Tt:niente Coronel Ayudante Mayor 1. o , Rafael Bosch 
D. Felipe Aldecoa Id. id. 2. o, José Vicente Lago 
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Capital/es 
Granaderos-D. Pa~10 ~legre 
1" Compañia .. LUIs GIlabe .. t 
2 '", Id .. Brígido Cas.tro 
3'" Id .. Teúfilo neiS Ipa-

ncusk, graduado ua Mayor 
Cazadores (Y aeante) 

T,·nicll!.cS J'rimrros. 
Gmnaderos-D. Luis Chous~ñO 
1 ~ Compañia .. P. Perez 1\hllan 
2'" Id (Vacante) 
3 '" Id 11 Juan Flores 
Cazadores .. J ustiniano Flores 

Talir:lllcl seglJndos. 
Granaderos-(Vacantc) 
1 ~ Compañia Id. 
2 ~ Id Iu. 
3 ~ Id Id. 
Cazauores Id. 

Subtenitnte8. 
Granaderos-D. Carmelo Astrada 
1 ~ Compañia ".Francisco Legria 
2 e<l Id .. Antonio Beneti 

1
3 '" Id .. Dalmiro R.1\Iedina 
Cazadores " Miguel Gutierrez 

Núm. de tropa .... 316 plazas 
BATALLON 4~ DE LíNEA. 

Reside la mitad en Rojas, y la otra mitad en el Fuerte J un in-Frontera Norte 
de la Provincia de Buenos Aires. 

Su Gefé, Teniente Coronel D. José Cazauores (Vacante) 
Ahella-en J unin Tcnimtes segundos. 

Id. 2. o -Saljento Mayor D. Ma- Granaderos-D. Cúrlos Alicia 
nuel Fraga-en Rojas f=: Compañia" José Orlila 

Ayudante Mayor, D. José }Iontes de 2 e<l Id (Vacante) 
Oca 3 e<l Id " Enrique Junje 

Abanderado, D. Nicolas H. Palacios 4 e<l Id .. Enrique Luzuriaga 
. Capitanes. Cazadores" EmiJiano Martinez 

Granaderos-D. F. O. Romeco Agregado" ~Iáximo Beuoya 
1 ~ Compañii "Cárlos 'Willc1eo Subtenimtes. 
2 e<l Iu " Ramon Uonteroso Granaderos-D. Francisco l\Iayd 
3'" Iu " José M. Verduga lo! C _. {M. de la Cuesta 
4 e<l Id " Nicólas Lavalle ompama Antonino Mitre 
Cazadores " Man uel Lopez Agregado, Juan de Dios Rawson 

Tenientes primeros. 2 e<l Compañia (Vacante) 
Granaderos (Vacante) 3 aS Id D. Jose 1\1. Garcia 
1,?- Compañia. Id. 4'" Id "Cárlós Junge 
2 aS Id Id. Cazadores" Luis Argüello 
3 aS Id Id. N úm. de tropa. . . . .. 412 plazas 
.1 oS Id Id. 

BATALLO!\l 5. o HOY DRAGONES DE BUENOS AIRES. 

Reside en el paraje denominado "Pescado Castigado" Frontera Sud de 
Buenos Aires. 

Tenientes primeros. . Plan(#, !f1a.'lor. 
Sargento Mayor, D. Pedro Gimeno 
Ayudante Mayor, D. Valentill Mon-

Granaderos-D. Domingo Manzana
res 

terroso 
Capitanes. 

Granaderos-V aean t.e 
1 ~ Compañia D. Ricardo Baso 
2~ Id Vacante 
Cazadores 

1 ~ Compañia Vacante 
2~ Id " 
Cazadores 

l
Id. segundos. 

. " Granaderos-Vacante 
1 '" Compaiiia D. 'I'oribio Fun~toñ' 
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'2~ COillpañia D. Salvador de los San· 
tos . " 

1 ~ Compa:üia D. Casto E. Vergara 
2 o;l Id " Andres Cadie 

Ca¡mdol'eM " Dioni~io Salvadores Cazadoi'es, " Jorge Olivera 
Su&lCltiC1llcl. 

üranaderos-D. Pablo Ay res 
N úm. de .fuerza. . . . .. 290 plazas 

B.~-rAI.LON 6~ D"E LINEA. 

Reside en San Luis. 
, Plana Mayor. 12 Ayudantes Mayores 

Su Gefe, Coronel graduado, D: José C,aP!tanes ........... , .... . 
Arredondo " " I '1 ementes los ............. . 

2. o Sargento Mayal', D. J nlio .cam·l' Id: 20s ............. . 
pos Snbtementcs ............. . 

Cirujano, D. Guillermo 'l'asneson Tropa ...........• 
BATALLON 7. o DE LlNE.\ • 

. " Recide en Rojas. 
Su Gefe,.Teniente Coronel, D. Carlos I '~'enien!,es20s ............. . 

Le.zICu Subtementes .............. . 
:Mayor Graduado, Miguel Mendez 1 Boticario .... ~ ........... ' 
Ayndantes Mayores........ 311 Cirujano .. , ............. . 
Capitanes ................ '. 4 Tropa .....•...... 
Tenientes los ...•.... : . . . . . 2 --

BATALLaN 8 DE LINEA. 

2 
1 
5 
~ 

391 

273 

Reside ulla parte en Tucuman y otra en Salta. Está. destinado al sel'vlcio 
de la frontera del Chaco. Estárecien formándose. 

Su' Gefe, Coronel:!>. Diego Wilde Tenie.ntes 20s.............. 2 
2. o Sargento Mayor, Emilio Alfaro SubtenieDtes............... 2 
Capitanes ......... ~ . . . . . • • 2 'Tropa. . . . . . . . . . . . 200 
Tenientes los............. 2 

BATALLON 9 DE LINEA; AGREGADO AL 3. o DI!: CADALLERIA. 

Reside en el Campamento 9 de J ulío. 
Sil Gefe, <{omnel, D. Julio Vedia ¡lI1ayor, D. Felipe Ba, tista 
2. o Teniente Curouel Graduado., D. 

BenjaminCalvete ~ 
BATALLON LEGION lIfILITAR. 

Reside en esta ciudad en el Cuartel del Retiro denominado de Marina.. 
'Su Gefe, T~niente Coronel, D. Juan 1 €apitanes ................ -

B. Charlon Teniente 1. o .....•........ 
2.:> Sa!;gento Mayor, D. Pedro. sa' l Tenientes 20s .•............. 

gari •. Sllbtenit'ntes ............. . 
Ayudantes lIIayoJ'es........ 1 " 'l'ropa ............. . 

LEGION YOLI):>I'i'ARIOS. 

Resid/' en el Azul. 
Su Gefe, Sal'g~nto 1I-!a.yór Graduado., I Cap!tanes ................ . 

D. JIJsé PipO Glrlbone Tementes los .. , ......... . 
Encal'ga.?o de laMayoria eapitan EU"I . "Id. 20s ............ . 

geniO de Rouseaux, Suhtementes '" .......... . 
Ayudantes Mayores........ 2 ·'l'ropa .......... :. 

. 24 

2 
g 
3 
4 

280 

2 
5 
1 
:; 

27i 
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RIt'I.I>RO:O¡ DK SA!'\ J~A:'I. 

Guarnicion de San Jnan-Do~ CompaiiilLII. 
Su Gcfe Teniente Coronel Graduado Capitau D. N. Ynfia. 

Institutos-Las casas de etlucacion, que sus directores dt'llomiuao 
institutoS se hallan en el artíenlo [)El'AItTA~IENTO DE ~:SCUELAS. 

In~l)eccioll deBoilicia~-S!rvc á la Pro~'!ncia un departa
mento con este nombr(', al cargo del Sr. Coronel D. Enuho Conesa. La ofi
cina es sen'ida por un secretario, un oficiall~, un 2°, ·un ayudante v una or
denanza. El presupuesto asigna 11,730 pesos mensuales para éubrir los 
sueldos de estos cmIMaJu~, y. 300 I~eso~ v,:ra gastos. Está situada en el pri
mer patio de la casa del GoblCrno 1 rOYll1Clal. 

lospeccion Genel":.1 de AI"Olas-Esta ofieina está situada 
en lacasa del Gobierno Nacional, Aduana Nueva, parte norte del edificio. 

NÓ~J1XA DE LOS SE:XOIlES Ql:E LA DESEMPEXAN. 

Inspector y Comandante Gene-
ral de Armas-General D. 'Venceslao Palillero 

. Ayudante General, Coronel- .. Gerónimo Espejo 
Archivcro- ... T osé BaJlino 
Coronel Qraduado- .. J u:sto R. Guaty 
1'eniellte Coroncl- - " Juan Susviela 

" Pedro Rodriguez 
Graduado- " Pat.ricio Ochoa 

Sargento mayor-
u " 

'Capitun-

AYllllantc Mayor-.. 

Alferez
Cirujano l\Iavor-

. Id. del Ejército
Coronel-

. " Rutino Victoríca 
" I\'Ianutll J. Olascoag;s 
" Jacinto Maroto 
.. José Zeballos 
.• Juan :Mcdeyros 
.. Ramon ~Ianzanares 
" José Maria Paz Weilu 
,. Nicasio Rodrigo 
.. Leon Gut.ierrez 
.. Baldomero Lugolles 
.. Valentin Sequeirá 
.. lUaximino l\latoso 
.. Donato Alvarez 
" Juan Giruenez 
" l<'elipe M. Leguisaruon 
.. Cayctallo Leguisamon 
.. Adolfo HOl·t.iguera 
.. Gárlos Sitanond 
.. W énceslao Pallnero 
" Oct.avio Serantes 
" Adolfo Cordero 
" Antonino Quevedo 
.. Aristides .Artayeta 
.. Anures Arlcalao 
" Hilarío Almeira 
.. :Manuel A. Salvadores 
" Pablo Diaz 



i!\I\Tll'ellto l\fayor
Capitan
l~()rtero

Ordenanza-

- 2.')1 -

" .José Olll"egOSO 
" Mart.in Gonzalez 
" .Jos~ ::IIaria Fajin 
•. Ant.onio·Rosa 

DETAI.I •• 

Coronel Graduado-D. l\Ianuel A. (Xirdoha 
Saljent.o l\Iayor- ",T uan 7.umudio 
Capitan- " Angel Argiiello 

" h .J ()~é Sanchez 
.. Pedro Loit<a 

Alferez 
" C('eilio Yeroll 
" r.Ii¡!;nel Estrada 

FISC.\!.IA. 

Tenicnte Coronel-D. MarUn A. Agre\n 
Saljent.o Mayor " -Santiago Calzadill¡l 

. Capitan " Mariano Sanwhc 
Iuteildelltes JUnnicilJales-Las Intendeucias l\Illuicipal\,jl 

8011 cuá tro. 
La primera al cargo dL' D. Laureano Oliver, reconoce por límit.es: la 

calle de Riyadavia al Norte, los del l\IllUicipio al Sur, la márgen del rio al 
Este y la calle de Santiago dei Estero al Oest.e. La oficina de esta inten~ 
denciaestá situada en el mercado del Cent.ro. 

La segunda Int.endencia desempeüada por D. Enrique Deagllstini, se 
limita en la can e de Rivadavia pOi' el Sur, en los suburbios del l\fl1l'iicipio 
por el N ol'te, la calle de '1'alcahnano por el Oeste y la orilla del rio por el 
Este. Este Intend'ente tiene su despacho en la calle de Suipaeha.entre Sant.a 
Fé y Charcas. 

La tercera Intendencia la preside D. Ang(·l .J. Blanco, que despacha en 
la calle de Belgrano N~ 385. Sn dh,trit.o es el comprendido entre las calles 
Santíago del Estero por el Este y Rivada,"j¡t por el Nort.e, y por el Sur y 
Oeste los límites del Municipio. • 

La cuarta que desempeüa D. Enrique Quintana, que Henc su despacho 
en la calle. de 1'aleahuano N~ 148, es comprentlilla entre las calles de Ri
vadavia por el Sur, 'l'alcahuallO por el Naciente y los límites del ~lunicipio 
porel Oeste y el Norte. . 

Los Intendentes ],[unicipales tienen sn despacho abi('l"t,o durante las 
ho~as que lo está la Municipalidad, y rigen su~ procedimient.os por el si
gUIente : 

REGLAMENTO DE INTi':XDIlXTES MUNICIPALES SA:'<ICIONADO EX 14 DI> 

ABRIL DE 186:3. 
1 ~ Log Int.endentes t.ienen el lleber de rellorrer diadameut.e ~ns res

pectivas secciones á fin de examinar y conocer las necc~irlades n'quel"Ída~ 
segun sus empleos. • . 

2~ Llevaran un Iihl"O" diario de t~dos los actos y resolll(·.iolll's que In 
fueren transmitidas y húbit'ren efeduado por disposieion del Consejo, quc 
ClIlTaran á fin de cadl! ailo. 

3'! Redbel) por escrito todas las.ordelw:'! y dan cuelHa del 1l1¡~1II0 mo
do, 101'1 mm-tPR y vierl1l'R de cada s('lllana. 80hre 10R tl"ahajos pral'til'utlos y 
resolueiones cllll1pl¡'b~. . 
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r. En caso <¡no lo~ IntC'n<1l'ntcs Munid]Jalc\ tnyicr~n duan!:! s(JT~rc el 
cumplimiento de las resoluciones y respecto ~le las lUdlrr\cJone~ con\"enJente~ 
:tI lleno de las ordenanzas gencralcJ, lu maIllfestarán al PresIdente para su 
;esolucion en Cúl1s~jo de Gobieruo. 

5~ Es de la incumbencia in:1irecta .de los Int(>n~eJ:tes, la re\'i~acion del 
alumbrado de aceito, como todo lo relativo al cnmphnuento de los contratos 
con la Municipalidad. 

6~ NinO"un Intendente podrá aplicar multa. alguna sin otOl·gar {'I co\"-
respondient:recibo;con esp¡·csion, dl'l nOT?bre del multado, causa; cantidad 
y fecha, dctrrminm}(lo la ~lI~a, calle y num{lro, ('n los casos .qnc ella fnere 
impnesta á alO"ull estable("JIll1~nto. 

7~ En (';;1a Intcndeneia hará colocar la Municipalidad l111a tablilla con 
la siguiente inscripcioll:-l/ltendencia lYIuniripal-$eeci01l .. ... 

Los ORDENANZAS. 

10 Los oriknanzas serán nombrados por los Intendentes. debiendo tener
las condiciones especiales de saber leer y escribir, de haber comprobadO' 
buena moralidaa. con certificados de dos vecinos respetable~. • 

2? Llen¡.rán en la gorra una chapa con la numcrac:ion de la scecion res-
pectiva. ' 

Invento.s-Véase el artículo PATENTES INDUSTRIALES. 

Ituzaingó (calle del-El 20 de Feb-rero de 1827, las tropas 
argentinas al mando del General D. Cárlos JliIatia de Alvear, triunfaron de 
UtS brasil eras cnlos campos de Ituzaingo. 

La caUe de Ituzaingo corre de Est.e á Oeste, y pasan Jo por el Hospipio 
Italiano, va al mercado Constitucion y termina en los eonfiutlol del Municillll. 

J 
JabOI1H:~¡'i~~ V éa.e en el artíeulo FAIlRIC.~~ 1:>'8 de jabono 
Joyc."ias-Las joyerias deben pagar segun las leyes de impuestos 

15 $ por. el sereno y 25 $ por el alumhrado á gas. Si la joyería estuviese 
situada en calle altlUlbrada con. aceite, paga 10 $ por luz de 1 ~ ciase y 4 
por luz ele 2~ 

J¡¡YEROS. 

Bafieo Luis, Rivac1avia'lS7 Gustavo Jolly, Vietolia 115 
Bdardi Peregrino, Yidoria 33 L:!s.,¡ier Euge'nio. ~'Iorida .u 
Campodonieo David, Victoria 294 Mart.inezE. Perú 36 
Conhc y Ca. Augusto, Florida 7 , Mesa Dionicio, Perú 99 
Fabre Hip6lito, l·'lorida 71 Pcdragosa Joaquill, Venezuela l!l6 
FacÍ{) y Roopp~n, }'lorida 33 y 35 Perctty Luis, FloriJa 25 
Fasquel Lui8, Victol·j¡t 49 Povicelli José, Defensa 145 
Figueroa Máximo, Europa 256 Reynal Eliodon, Florida 8 

Juzgados de I ~ Instancia en la Capital .. -
EN LO CRIMINAL. 

Son Jueces el Dr. D. Manuel Langenheim y el Dr. D."Jacinto Cárdenas. 
"E:II LO CIVIi •. 

.Los Dres. Miguel G. Fernaiift"7:. D. Daniel C:17.QU y D. J o!'g"e Echp.-
verrl.1. " 
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DE PULlCIA CORRE<.'CIO"NAI. 
El Dr. D. Jo~é D. Boneo. 

AGBXTES FISCALES. 

, Del CrÍmen, el Dr. D. Emilio Agrclu y de lo Ci\-il el Dr.D. Sixto 
y illl'gas. . . 

ESCRIBANOS. 

En el drspaf'ho de lo Civil lo son todos (\'éase la palabra Esrrihúnos.) 
Los Juzgados del erírnt'lI son ~ervidos por D. Diego Pombo y D. Pedro 
~Iiliavaca. 

!:stos juece~ tjelll'n ~u d()~pacho en los altos de la Casa dc J 118ticia. 

JUZGADOS DE COMEllCIO. 

Son Jneces los Dres. D. :Mariano G. Pinf'do y D .• Tuan E. Barra. 
Sirven estos Juzgados como alguaciles Ú ofü;j¡;Ies de .Justicia, D. Herva

sio Armero y D. Domingo Arquim. 
Lo~ Juzg,:alo¡;; de Cum~rcío están situados ('n la casa de la calle de! 

PerúN~ 120. 
tos Esc!'ibanos que aC"tú1u ron los Sres. Jueces de Comercio, están 

todos mencionados en la l.!alabra Escribanos. 
Jujlli (cnUé df")-San Salvador de Jujuí lo fundó el Sr. Ramircz 

ele Velazco en 1593-JUjllÍ es una de las 14 ·provincias que compollen la 
Conf~deracion Argentina. La calle de.r ujuí clá p¡';ucipio en el mercado 11 
d~ Setiemhre, euincille allí ron la de Centro Améric:t, y corriendo de Norte 
{¡ Sur, termina ('n los suollrbios de la ciudad. 

Julio (caUe de)-EI me~ oe Julio ilustrado por la jura de la 
.ini!t'pelldenda de las PrO\'illcias Unidas del Rio de la Plata. La calle de 
.T nlio corre de Sur á Norte; (!á principio en la de RivaLlavb y siguiendo la 
orilla del rio, termina eP\'ca del Retiro. 

Juncal (~alle de)-El 9 de Febrero de 1827 wnciú el General 
Bruwn, que mandaba la escuadra Al'g<'nt.ina, ÍL la flota hrasilera al mando de 
D. Jacinto de Sena PereÍl'a, en las aguas del lJruguay, frente á la isla del 
Juncal situada sobre la costa oriental. 

La calle del Juncal corre de Este ÍL Oe~te, dá principio en la de la Es
meralda y termina en los' ~uburhios de la dudad. 

Junin (calle del-La victoria do JUllin IPl'rÚl la obtu,o el Ge
neral Boliva.· el G de Agosto tIe 1824 cUlli.ra d Gelll'ral realbta Canterac. 

La calle de JlJnin culTe de Sur ÍL Nort.e, cointille con la dH Rineon en la 
calle de JHvadavia, y atravesando lo~ matadero~ dd Norte t~rmina en los 
confines del municipio. 

Juz~ados de Paz-La division de lo!! Juzgados de Paz dctermi-. 
na sujuris~)ccioll respecth-á, y marea tambiell el di~trito eledoral. 

El de Balvancra tiene su basc en la ralle dl·l Callao, desdo la de Riva
daviahasta la de Arenales, que es su límile Norte y lo sepan\llel del Pilar. 
Sigue de Este á Oeste la mÍima c~He-de Rivadavia, y al llegar á la de Passo 
gira al Suu pOI" la de Saanura en t.oda la irregularillad de su cont.inua
cion, hasta encontrar &1 partidu tic Flores que limita est.ejuzgatlo al Sud y al 
Oeste. Es Juez de Paz de Bal\"anera D. Pedro Berllet~l1 de Setiembre. 

El Juzgado de Barnwas al Norte comprende todo e11C'rritoriu que so 
encierra entre el Riachuelo, el camino qne guia al puente Gobernador A.l~i· 
na desde los corrales del Sud, y la continuacíoll dI' la calle de Ituzaingo 
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'11 .1 l' D. Jos(, BoietciI.Jucz de Paz de Barraclls al (1 ue termina eu la orl a uC no. 
N rte-Vive eu Barracas. . . . . 

o El J gaelo de la Oatellral al Norll', SI' dH'lIle de los lmHt.rofes por las 
calles de C~rdoha, Florida, Rh'allavia y .Julio .. , Es /UI'Z de Paz D. Eduardo, 
Q . t (tIC" \'1"'1' en la eallc de la RI'eo1H[Ulst.a No.127. um .una, 1 . 

El de la OatcIlral al 8lvl,lo cncierran ~a~ ~lle3 de In?rpendcnci.a,Perú, 
Rivadavia y Colon. Es .Jllez tl~ Paz D. l' ranC1SCO tle la Scrna-Bohvar GG. 

El Juzgado de la C'oncepelOn, oCllpa el t~ITI'no que }1?raZan }as cal1~'lI 
1 P • BeloTrano, BUl'n. Orden, Indc\,PIlllcnclu, :;;1\11 .lose c Itnzalllgo. ]~S 
(e cru, ,., . ('h b "16 Juez oe Paz D. :\Iignrl D:lITPguelra- . aea neo:. 

El,Juz CTado de PlIZ tlo :M1Jn:~l'rrat reconoce por límites la calle oc Hu
zaiugo, tlonSc toca eOIl el p~r.'.i~l? de San .José de Flores, la de Albert.i cn 
lIU continuacion il'l"eglllar, Ihn(]¡cndolo del de, Bah-I\~era, la c.alle de. ltn'a
davia la de Entre Ríos, la de Belgrano, la de San .JOSI', la de Rn'adana otra 
vez ia del Buen Onlen, la de la Inurpenden'}ia y la de San J081~. dOl1(le 
ter~1iua. Es Juez de Paz D. Anjel Julio Blanco-Santiago del Estero 9,!. 

El dist.rit.o dI'] .JlIZgado de Paz de la Pic(lad, se limita al Nort.e en la 
cnlle de. Córdoha, al Sl¡d en la de Belgrano, al Este en las de U ruguay y 
San J 08(0, Y al Oest.e cn las de Callao y Entn' Rios. Es Juez de Paz D. Es
tehan Villanucva-Piedad 391. 

El Pilar t.iene "todo (·1 t.erreno com~ellllido entre la orilla del rio, la lí
nea divisoria (lel partillo de Helgrano, la calle de Arenale~ y la t.erminaeion 
de la de las Artes. Es Juez de Paz D .• José .Juan Aranjo, que vive en la 
calle larlra de la Recoleta. 

Sa¡;lIiigucllinda por el Nort.e con la calle de Corrient.es, por pI Sutl con 
la ele llindavia, por el Este con la de la Florida, y por el Oeste con la del 
Uruguay. Es Juez dr Paz D. Mannel Rocha-Cangalla 372. 

El Juzgado de San Nicolas se compoue de las manzanas que so en
cierran entre las calles de Córdoba, Uruguay, Corricntes y Florida. ER 
Juez de Paz, D.JoséMaria Gonzalez Garaño-Corriep.tes 143. 

El lli~trito de San Tolmo, es la Ilalle de la Independencia por el NortE', 
la del Perú por el Oeste. las de Ituzaingo y Patagones por el Sud, y la orilla 
delrio por el Este. Es Juez de Paz D. Aurelio Fl'ench-Defensa 368. 

La calle de Córdoba, desde la orilla delrio hasta la dcl Uruguay. es 1.'1 
límite Sud del .juzgado de Paz del Socorro, ~iguj('ndo al Oeste la misma 
calle del Uruguay, y dondc enClll.'nt.ra la de Arenales, baja por csta para 
formar la línea Norte, llega á la de las Artes que sigue hast.a la orilla del 
rio, donde termina. Es Juez de Paz del Socorro, D.Juan Almansa-Liut>l'
tad 312. 

Juzgado Seccional de la P.·ovincia de Buellos Ai· 
res.-Instalado el dia 15 de Octubre de 1863-, ,funciona este Juzgado con 
arreglo á la ley sobre Justicia Nacional de 18 tic Octubre de 62. Es ac
tualmente Juez el Dr. D. Alejandro Hrredia, y sirvc la Escribanía adserip
ta D. Juan Rí~so_ Despacha todos los dias hábiles, de~de las 10 del dia á 
las 4 de la tan]e, ClI la misma casa frente á la N~ 118 dQ la calle dc Bolivar, 
donde funeÍlma la Corte Suprema de .Justi(·ja Federal.- Los derechos pro
ce9al~s se pllg'an con arreg'lo á lo det,~rlllinado pOI" el Arancel de 12 dI' Ago~-
to ¡¡le 186:3. [Vrlllie Arallceh·~.J ., --
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L 
Lancbel'08-

Bernal y Ca. E. J., Rivadayia 43 
Bettolache y Ca., Julio 8 
Carranza J. M., Rivadavia 45 
Casares Vicente é hijos, Balcarce 4 
Cerro Luis, Rivadavia 41 

I Guerrero Cárlos, Rivadavia 51 
Nocct)' Tornquist, Rivadavia 17 
Paez Juan, Riyadavia 49 

I Rouriguez éhijo F'co., Rivadavia47 
Señoraus y Fuzier, Recoba Virja 33 

PRECIOS CORRIENTES DE LANCHA.JES. 
PARA LA CARGA Y DESCARGA, EN EJECCCION D¡;SDE EL l~ DE ABRILDE 1863 

De.scargás, 
Valizas Pozos 

y Canal 

Ps, Rs, Ps, Rs, 
Aceite de kerosene, ea-
jones de 10 galones.. 3 

Atados palas ...... e 3 4 
Id tablillas para techos 2 
Alambre, quintal.... 3 4 
Acero...... ........ 3 4 
Anclas y cadenas qq.. 3 
Balas papel blanco de 
20 resmas .... '. .. .. 4 4-

Id id id de 10 ill.... i 2 
Id id astraza....... 2 
Baldes,docena ójuegos 3 2 
Baldosas del Havre, 
millar .....•...... , 65 

Id de ~IarselIa, millar. 50 
Barricas cerveza.... 4 4 

.. alpiste....... . . 4 4 
az6car ........ 4 4 

del Brasil. 5 4 
alq uitran de N oro 
te América.. . . 4 

,.. de Suecia. 6 
Baniles aceitunas ll@ 6 
Barriles pimcnton 2 I@ 1 4 
BotijupJas (le aceite de 
media arroba...... 6 

Botadores, docena... 8 
Barras para tendales.. 15 
Bolsas pimenton, anis, 

alpiste .....•...... ' 4 
Bulsas arroz ....... , . 4 4 

.. arroz y fariña del 
Brasil .... '. . . . 3 

4 
4 4 
2 4 
4 
4 
4 

5 6 
3 
2 4 
4, 

70 
55 

5 4 
5 4 
5 4 
6 4 

5 4 
8 
1 
2 

1 
]0 
20 

4 4 
5 4 

Valizas Pozos 
y Canal 

Ps. Rs, Ps, Rs, 
Bolsas cominos,cacao, 

garbanzos, café, 
nueces, almeno 
dras, maní, pi
mienta. . . . . . . . 4 

Barricas harina..... 3 4 
.. tierra romana 251@ 10 

Bujias, quintal...... 3 
Canastos y bocoy s de 
loza .............. 21 

Cajones hojalata. . . .. 3 2 
Cajas masacotcy dulce 5 2 
Cajoues vino y aceite 

de'l docena, ve-
las, encurticlos y 
jarabes. . . . . . . 1 2 

.. sillas 1 docena.. 5 6 

.. jabon de 2 I@... 2 

.. tabaco......... 3 
" fi 'leos y pasas. . . ] 2 
" té, por libra. . . . 1 
.. cohetes........ 7 
.. almidon 1~ I@... 1 5 

Cajas azucar de la Ha
bana . . .. . . ... . ... 9 

Cajones cristales, pié 
cú bico inglés.. 1 5 

.. vidrios planos. . . 3 

.. azul de 25 libras. 1 

.. Y canastos 'cham-
pagne ......... 2 

" bacalao........ 3.2 

4 4 
4 4 

12 
4 

26 
4 
8 

1 4 
7 
2 4 
4 
1 4 

1 
4, 

2 

12 

1 5 
4 
1 2 . 

2 4 
4 2 
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Vali~al Pozos 
y Canal 

1' •• Rs. Ps. Rs. 
CJuñctes añil, 50 libras. 

.. pintura 25 libras. 
" clayos de 1 qq .. 
.. pólyora de 1 @. 

2 2 4 
6 1 

2 (j .1, 

6' 6 

Cajones . de 1 docena 
quesos ... ,. .... 2 

.. 1 queso, 12 lib". 4 
" sardinas de 100 

cuartas.. . . .. .... . . 2 4 
Cake, tonelada... . .. 50 
Damajuanas llenas, do 

5 galones..... 1 3 
" id. de 2 y medio 1 1 
.. id. de 1 galon... 4 

Escobas, doccna. . .. . 2 
Estopa; quintaL.... 5 4 
Fardos de tabúco. . . . 7 
:Frasqueras de gin~bra 

1 docena...... 1 
" id. dobles...... 2 

Farditos pábilo de N or-
te AD1éri'~a, de 
20 á 25 libras.. 1 2 

.. bilo de acarreto. 2 2 
:U:el'l'(',teria, pié cúbico 

mgles ... . . . . . . . . . 2 2 
Hacienda, fósforos ~ 
p~p.el d~im~renta, pié 
CUUICO mgles... . . . . . 2 2 

.T amanes. . . . . . . . . . . 4 
Jarcia de Cairo y n-Ia-

nna, q nintal. . . 4 
" cáñamo ....... ~ 3 4 

Lonas y arpilleras en 
pie~as sueltas pié cú· 
bico inglés........ 2 e 

Marquetas cera, lOO 
libras. . . . . . . . . . . • . 3 2 

Mármoles de todas cla-
ses. tonelada .. _ . _ . .. 55 

J\1adera dura y pino de 
tea,millar depies.100 
caoba .......... 100 

Ollas, por quintal. . . . 5 
Pipas llenas........ 17 

" vacías .. - __ .. __ .. .. 8 
" abatidas....... 4' 

2 4 
6 

3 
60 

1 6 
1 3 

5 
2 4 
6 4 
9 

1 2 
2 4 

1 4 
2 6 

2 2 

2 2 
6 

5 
4 

2 2 

4 

55 

100 
100 

5 
20 
10 

5''1 

ralizM Pozo~ 
y Canal 

rs. Rs. Ps. Rs. 
Postes ............. . 2 

.. me(lios ........ . 1 2 
Papel de astraza, res-

mas una... ........ 3 
Rollos esteras ..... ·.. 5 

.. felpudos 1. dlla. . 3 
l. t.abaco 2~ @.... 2 

4 á6 @... 4 

1 
Raja leña, d ciento. . 4 
Remos, uno......... 1 
Sobornales yerba mi

sionera. . . . .. . . . . . . 6 
Sal, fauega ........ '. 4 '4 
Suelas .............. 1 
Terralla, carrada.... 30 
Tonelada caruoll, fier-

ro y piedra de vereda, 45 
de rail~ ........... 60 

"fablas pino de 1 pul. 
gada, millar de pies .. 55 

Tercios yerba pama-
guá. . ...... . . . 4 ,1 

" id. id. mcdios. 3 4 
" id. paraguaya.. 4 4 

Tablas del Bra~il de 1 
pu Igac1<l de 6 :í. 8 
varas; docena.. 20 

.. de pulgauas id .. 30 
Trigo, cal, ceniza y 

maiz, fanega. . . . . . . 3 4 
Tinas, jm'gos de media 

docena ........... : 4 
Zurrones, b"hlos<ls cs
pañolas, carrada .... 33 

Zinc en barricas qq.. . 3 

Oargas. 
Astas surtidas, millar. 45 
Animales-
CabanO', uno. . . . . . .. 80 
:Mula .. _ . . . .. 60 
Capones .......... 16 
Ovejas ......... 10 
N ovillos .. ........ 80 
Vacas ". ~-. ..... 60 

l· Cueros vacunos sala- .. 
dos uno .......... '. 1 1 

" de potro.... 6 

6 
4 

3 

2 4 
5 
5 
1 

8 
5 4 
1 

40 

45 
60 

65 

5 4 
4 2 
5 4 

25 
40 

4 

6 

40 
4 

50 

80 
60 
16 
10 
80 
60 

1 4 
.1 
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Valizas Pozos 
y Canal 

Yalizas POZQS 

y Canal 

Ps. Rs. Ps. Hs. Ps. Rs. l's. Rs. 
CUt>I'OS yac unos SCC')S 7 i da el1 cueros dc ba-

" de potro" .5 7 gual ........ _ .... _ 7 
'Canillas, millar .... _. 17 2ú Fardos pasto ....... 14 
(Jaracúes ...... _ .. , .. 25 30 .. de lana, corda, 
Carne salada qq_ ... , 2 2 2 6 efe:, hechos en 
{)¡ljone8 sebo de 8 (á) las Provincias.. 26 

netas ... _ . . . . . . ... -5 6 .. de todas las de-
Cueros lanares y no- mas especies, be-

natos, docena .. _ ... _ 3 :3 ellOS en esta ... _ 22 
Cajones aceite de potro Hue;:os, tonell'.da ... _ 48 

<le 12 fá>. •. . . • 74 9 Lana el1 holsas fá>. . • 1 1 
.. id. de ill. 16 t(i) •• 10 12 :;\Iachos, tonelada .... 100 

Ceniza de bu esos que· I Pipas selio y grasa .. 20 
mados torielada_ ... 48 54 Pl'zuÍias, tonelada .... 60 

Chignas do lana y cer- Paja, mazo .. _ ..... _ . 2 

!) 

16 

3{ 

28 
54 

1 1 
100 
24 
70 

2 
. DE~IORAS-Despues de dos dias, {i raz-on de doscientos pesos diados 

pür millar de eneros secos de los en que el buque esté<:mnputado. 
En la descarga, la tonelada es do dos mil doscienta8 diez libras· del 

pais. En la <!al'ga, la tonelada es de dos mil libras del pais como tambien 
en los .lastres. 

En la tlescarg~ {le hacienda, fósforos, papel de imprenta, lonas arpille
ras y fcrret~ria, el precio de dos pesos dos reales por pié cúbico inglés, es 
incluso l'1 aCalTCí). ha1!ta la Aduana; en todó'"lo d0lnas, el acarreo va por 
cuenta del ,dueño de la carga .. 

La tonelada inglesa de medida ·tiene cuarenta pies cúbicos ingleses. 
1,a tClllclada francesa de un metro miLcuatrocicntos cuarent.a milímet.ros, 
til'ne cincuenta y do~ pies cúbicosjngleses. El metro tiene treinta y cinco 
pies cúbicos ingleses... 

Lal"l"ea (Calle del-:..D. Juan de Larrea, Vocal de la Junt.a Guber
nativa instalada el25 de l\Iayo de 1810: 

La ca1le de Larrea corre de Sur á Norte, partientlo de la de llivadavia 
y terminando en los confines del nlunicipío de la ciudad. 

Lampistas-Véanse los artículos almacen.es .11 depósitos de lámpa
ras. Son especialmente larnpistas:-Anglade J., Cangallo 55-Dresco 
.JorIfe, De.fpnsa 154. 

l./aZ21"eto-EI pUl'rto y puebio de la Eusenada de Barragan; se 
baIlan ,;iLuados sobre la márgen del Rio de la Plata, al 8tHl O'cste dc Bue
nos Aire-s, y lÍ.unadist.ancia lúeilia de 17 l('guas de la ciutlall. 

En un paraje aislado y bien ventilado de este lugar exi~te un edificio 
eOIl hastanteco111odidad provisto tic camas, botir¡ uines y demas út.iles nece
snios para el servido <le 108 eUlr(Httena'rios. Esta c~~sa, pue~ta I)ll huenas 
conuicitlue:> para recihit· ele oe]¡puLt :1 cien p:)rsonas, . fué declarada Lazareto 
en 1857 y confiaua al clfl'go del Dr. D. Patricio Ramos, por el Gobierno de 
la Provincia. 

Cuando los médicos do la San.idad del Puerto, consideran necesario) 
lloner un buque en cuarentona, 10 participan al Consejo de Hijil'ne Pública, 
el ,~ual cl'4"yéndolo ju~t.o, ulanda <tue siga el buque á la Ensenada, y allí lo¡ 

25 
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. • \" c\lf"rmo~ lHljan al L'lzareto para su katumicnto. Eutretanto, 
p!l~lIJcro~ • .. fi··l t'l 1 .!aro-uIlHl11to Y et¡lIIpagc ('S Ul1l1gauo y Vel1l alO. 
l' e E~~ tiempo que 110 exi!ü~ la ()u~r~nte~a. se htllla el .e~t.ablecillliento 1\1 
cuidado de una pe!"~ol1a y baJo la vlgllanC¡,1 ~' n'spollHablllllau del Juez ue 
Paz dd distrito .. El DI'. Ramo~ vive 1'11 Buenos Aire.s calle Reconquis!a 

No. 210. . ., 1 lId ... 
L~{~!aca'ías-.Adelllas de I~ pronslOn (e ('e ~e á onllclllO herlla 

por 10-; \"(~nde<lorl'~ de !ns caIle~, hallase de buella eahda<l y á toda hora, cu 
la;: calles de San Mí.u·t~n 151-Bu(,11 Orden 93-}[oreno 11 • 

.Lcyes-
LEy DE ApUA~\ P.\IL\ El. llESTO DEI. AÑO 1863 y TODO EL DE 64. 

Buenos Aire;:, Julio 29 de 1863. 

e Al' l'l'U LO 1. 

De la entrada mal'ítima. 
Art. 1. o S01l libl:es dc todo del'ccho á Sil int.roduccion cloro y la 

pIula ~el1ada y en pasta, las plant<lS (~e toda cHp('~ie, las :!'ntas fl'es?a.~, leña 
v carbon de leña, los g¡tnados pam crm, y el mal7. y harma de IDIlIZ mh'o
duddo pOl" tierra. 

Art. 2. e Se autoriza al P. E. p¡tra que pueda permitir la libre intl"O
uuccion ue semillas destinadas tÍ.}¡\ agrieult lira, y asimismo, de aqut'lIos 
artÍ<:nlos que á su juicio considere escluisival1ll'nte destinados al cnlto divi· 
no y sean pedidos por los cnras encargados de las iglesias ó mayordomos 
~le cofradias como propiedau de dichas igle8ias; de los instrumentos ó uten
siiios para las ciencias, de las máquinas para la amalgacion de metales, y 
para planteaciones de nncvas f;tbricas. Ó inclustl'Ías, de los lUuehles y herra
mientas de los inmigrantes, y de las cosas destinadas esclusivamente á su 
establecimient.o. 

Art .. 3. o Pagár¡in U1F 8 P5 do;, su yalor, las piedras preciosas suel
tas, el oro y la plata labraua, ó manufacLuratla, con piedras preciosas ó sin 
ollas, todo instrumento ó utensilio con cabo ó adorno de los mismos mcta
l~s, euarHlo aumenten \lna tcrc"ra Jl~rtt' dc su "alol'. 

Art.. 4. o -Paganín UII 15 P5 todos los artículos de ,importacion no 
escept.uados ('11 los artículos anteriores. 

Art.. 5. o El ¡]cre<:ho de eslingage para los artículos ue despacho di
recto, será el de cilleo centimo¡; por cada El alTobas dt:: peRO Ó su eq lIivalente 
l'n yolúmen, s(~gun la cla~ificadon del bulto, la que formará el P. E. 

Art. 6. o La merma acordada :í los vinos, aguardiente, licores, een'eza 
y vinag¡'c en, casco, se calculará S<'!!'UlI el pucrt.o de donde tome el buque la 
carga; dehiendo ser de 10 P5 , de los puertos ¡;it.uado¡; del otro lado de la 
línea; de seis, de los puertos de este lado; y ·dc tres de cabos adentro; para 
los cmbot.ellados, un 5 pg, sin aclmitil'se rehinche ni ninguna otra 'clase 
de merma. 

CAPITULO n .. 
De la salida mal'(tima y tel'restn. 

Art .. 7. o Pagarán nn cinco por cient.o de Sil var~r Ít la esport.acion, los 
c~lcros vaeunos y caballares de toda especie, los de mula y ele carnero, las 
plt~les l'n general, las garras de <.:l1fros, la carne tasajo y salada, las le~ua!l 
Balaelas, las plumas de ave~truz, los hne8{ls, cenizas de hueso!!, astas y cha-
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llM UC IIsll\; ccrJa y lana, sucia y lavada, nceitc!\uIDl!\I, sebo y graBa. ~Cl'
reUdos y- en rama, y l·l ganado yaruno, rahallar, de cerda, y lanar en ¡¡lO. 

Art. 8. o 'rodo otro producto y artefact.o que no "á espresado en el 
artículo antcrior, axi como el oro y la plata s(.llado ó en pasta, es lil)l'c de 
todo derecho á su esportacioll .. 

CAPITULO IlI. 
Del dep6sito y tI'ánsito. 

Art. 9. o La~ AlltW1Wi; competentemente habilitacla~, admitirán ú depó
~ito todo artíeulo que se introduzca sujeto á derecho de importacion. 

Art. 10. El depósito se.l¡ani ¡í discreecioll del Gohierno ea almace
nes del Estado ó de pat·tieular('~, ó bicl! ¡Í floLe en los pUE'rtos, bajo la inme
diata (h'pendencia de la Aduana, no siendo r(;spon~able el Fisco por pérdi
das ó deteriuro ue l11crcllllcrias eu deposito particular, y siendo en esto caso 
de cuenta del introductor los gastos de. almaeen<lge y eslingaje. 

Art. 11. Corresponde l'n todo ea~o all'oder Bjl'cuti,'o la reglamentadoll 
del depósito en almal:clle~ partienlares; qUC'ílaildo él ignalmente facultado 
para l'('glal1lentar cl sen'ido d" peolH':; de Aduana, en totlo ó en parte, por 
cucnta- ·de los intere~auos, en cllyo easo quellarán exentos del derecho de 
eslingajc tlue corrc~pondt'_ 

Art, 12. El tél'lllill{) por ['1 cual ~e adlllitinín las mercaderias á d~pósi
to l'S limitado al plazo de do!; años, contados desde la fecha de la cnt,rada 
del buquc, siendo aquellas de (il'spacho forzoso para consumo ó trúnsito ven
eido el'te tiempo; pudiendo sin clllh~U"go rellonlrsC' el depósito, prévio exá
men de las mercatlerias y ]Jago de almacenage y eslingaje devengados. 

Art .. 13. El derecho ele almacenage y eslingajC', será pagado tí la salidtt 
de las mel'caderia& del dl'pósito, y C'ste se regulará por una tarifa que fur
Illará y rlwisará cada año el Poder Ejecutivo, sobre la baso del gasto efecth'o 
del depósito, e~cepto pum lus hnltoH de telas manufacturadas en gentral, 
qne pagarán un oct.aYo por dcuto al mes, sobre su "alur en depósito, 

Art. 1-l. El mes empezado de alUHlf'elwge se considerarii para el cobro 
d~1 derecho, mes cundllido. 

At·t. 15. El Fi~co esrespollsable de los efcetos depositados en sus pro
pios almacenes, salvo caso fort.uito, inclllpable, ó de ,wl'ria proc1l1cida por 
"icio inh!'i'ente á los efecto>: tí á sus ennlses. 

Art. 16. La Aduana permitirá el libre tráu~ito de las mercadcl'ias eu 
depósito de un puerto :i otro de los llabilitaflos para el l'feeto cn la República. 

Art. 17. La Aduana pel'lnitil'iL igualment.e, libre !le derl'ello,el t.rasbordo 
de toda mercancía, dentro llt·l término <11~ cuarenta tlia.-; contallos c1csuo el 
día dc la 'cntrada del bU[ll1e introduct<l!·. 

L\PITDLO 1Y. 
• . De la manera dll calcular 108 del'ocllOS. 

Art. 18. Los derechos ~e arn'glarán por vist.a~, acompañallo~ ll(' y('edo
res, y se calcularán en los artículos de illlportad{)II, ~·ohre sus ,'alore:! l'U 

clep6sito, y eu lo:> productos de eS¡lortacioll sooro SUR ,'al ores cn. pla:ta ul 
tiempo de su cllllHLrque, con cscepdon de aql1cllo.~ que por su naturaleza. 
puedan ser clasificarlos y aforados pl'e'l"iaUlcl1t!', cuyos dereeholl so cakllb
rau por una t.¡rifa de avaluos, forlllad,t bajo la misma base de precios. 

Art. 19. EIP. E. hará la uc~ih'1¡¡wil)u y fijará c<lda Neis Ill~S{,::I, los aVQ
luo!! de las mel'e.adcria~ ~' prnlhll'tos l¡tll' hayan (](, illelt1ir~/' 1'/1 la tMifa do 
q llC hal'\¡L el arlículo ;tlJh~l'jor. 
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ÁI't, 20, Siempre que una manufactura, se compusiese de UOA Ó mas 
I1laterias que te.ngan designados po\' esta ley diferentes derechos. se cohl'ar{l 
el correspondieutc á la que debe pagar mayol' d~recho, , 

. Art. 21. I.as m~)'caderias q~e resultasen8;venadas al tIempo ,de,su des
acho. serán afonrdas pUl' el preCl? que produjeran en remate publJeo. üon 

~educcion del dere~ho corl'cspondwllte, cuya cuenta se presentará dentro de 
los 30 dias del despacho... . , . 

Art.. 22. En ('aso de (hferene\a entre el vIsta, yeedor o mtercsado, so-
bre el aforo de algllllU. merüaderia ó f¡'uto del pais no in~luido en la tarifa 
de ayall1os, se 81lSlwlH]erá su despacho lJasta allanar su dIficultad; y no pu
diellllo avenil'~e dentro de oclto dias, tendrtÍ la Aduana el derecho y podrá 
tambien sor obligalla á quedarse con el art.Ículo por el ayaluo (lllC le fluiso 
asignar, pagando ~Il importe eu letras ue Receptoria. 

Art, 23. Los l:omerciant.es aceptarán letras pagaderas tÍ t.re~ y seis 
meses, si pasase de 50 :$ el importe del derecho: el que no pa!iase de esa 
suma será sati~fccho al contado. _ 

Art. 24. Los derechos de esport,acion s(} pagarán al contatlo, y se adeu
uarán en el prilller punto de embarque, siendo los eft'ctos despachados direc
tamente para. el "Htraugcro, y no pudiendo transitar por agua de un punto 
á otro de la República, ~ino los que -los hubieren aüeudado ó afianzado. 
todo en la furllla. que determine el P. ~. 

CAPITULO V. 
Derechos adidonales. 

Art .. 25. TodoR los efl"ct.os y mercaderias sujetus á derecho de impor-
taeion, pagarán un derecho adieional de 2} p.g . 

Art. 26. Los product.os del pais sujet.os á derecho de esportaeiolJ, pa
garán l1nuel'eeho adicional de 5 p.g 

Art-.. 27, Los dereeho adicionales se liquicbrtÍn y reeauclarál1 separaua
mente de los ordilH1Jios. 

'. ' CAPITULO VI. 
Disposiciones generales. 

Art.28. El pago de 10:,\ uerechosque se adeudaren en touas las Adua
nas de la Repúhlka, podrá efectuarse en cualesquiera dH las monedas que 
determina la ley nacional dell. o de Octubre de 1860, ó bien en papel mo
neda de la provincia de. Buenos AiJ:es, ó en plata 'bolh'iaua por su valor en 
plaz.a con relacioli al 01'0. 

La moneda naei'mal al' cohre, soto scrá recibida. ea proporcion á un 
2 P5 sobre la suma que se abonase, queda.ndo e~<;lñill0 todo document.ó de 
crMito para el pago ele dereuhos,de Aduana. 

Art. 29, Elllas AUllana~ de la provincia de Corrientes,los derechos po
drán ser tambien satisfechos en papel moneda de dicha provincia. por su 
justo equivalente (Ion relacion al 01'0,. hasta. que se provea su amortizacion. 

Art. 30. Las mercaderias que hubieren adeudado derechos· de impor
tacion . en una Aauaua cualquiera ele la Repúbliea, podrán transitar libre
mente en t.odo el territul'Ío de esta, ,-¡uedando prohibido el tráusito terrestre 
~e aquellas q?tl ilO los hubiesen satisfecho, escepto $010 aquellas mercade
nas qu~ translt.asen ent.re el puerto de la Concordia y los puertos del Brasil 
en el RIO Uruguay por Fedei'uCÍon y Restaul'acioDj y eseept.o tambien 
las que del Paraguay ,se iutroüuJ#3eu en tráusit.o :í. les Aduanas de Res.tau
neion y Fetleracion con destiuo al Brasil ú á la República Oriental. 
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Art. JI. E~t::t ley empezará IÍ regir Íl los J5 dias UeKpUCl! de su puhli
caeion en las re~pectivr.s localidades de las aduanas de la República" hasta 
el 31 de Diciemhre de 1864. 

AI·t. 32. Quellan derogadas todas las Ieycs.ó dis¡Josiciones qne estén l'll 
con!ralliccion con la presente. 

LEY lJE l'O:-'"I'RIRt:CIO;'; DIRECTA PAR!\. El. ~l¡;:liICIPIO DE lln:i'(os AIRBS EN 

LOS ASOS 1864-65-66. 
Bueno.~ Aires, Setiembre de 1863. 

Artículo 1° Las fiucas y terrenos de propieclad particular en el munici
pio de la ciudad de Buellos Aires, p.agarán al año por contribucion directa 
el tres por mil sobre su valor. 

Artículo 2° SOll exentas de contribucion las fincas cuvo valor no csceda 
de 50,000 i;i; moneda corriente, siempre que sus dueños ¡lO poseyesen otro 
capital y.~abitasen la finca, lo cual probarán á sati"faccion de los regulado
res, y aun exUbi~nuo sus títulos . 

.¡\.rtículo 3° Lo~ capita le;; se regularán en moneda corrien!,e, por el 
término de tres años, lleslle 1864, por cuatro comi:siones que nombrará el 
Poder Ejceutivo. . 

Artículo 4° Las Comi~ioDes que menciona el artículo antel"Íor serán 
compuestas de dos personas' cada una, tendrán la remunel"acion dcl 5 p.g 
sobre la contribucioD dt> un año de los capitales que regulan, y sus trabajos 
serán distribuidos en la forma que eRtablezca el P. Ji:. 

Artículo 5~ Las Comisiones, á medida que vayan haciendo las regula
ciones, pasarán ,:1 los contribuyent~s ú ocupantes de las fincas, un boleto que 
uetermine el capital que se les ha ¡'egulado. 

Artículo 6° Si los int.eresados no se conformasen con la regulaeioll, po
drán reclamat· dentro uC 3U dias de concluida, ant,e un Juri compuesto dl' 
trcs vecinos, los cuales nomhrará el P. E Y su fallo será inapc!able. 

Artículo 7" Los Juris serán dos, á los cuales d('berán asistir los comi
sionados de las regulaciones, para dar esplk-aci~es á preseucia de las partes 
reclamantes; pcrdicndo estos su derecho si 110 asistiesen sin impedimento 
pJ'obado,á juicio del J uri. 

Artículo 8° Las Comisiones Reguladoras, luego que hubiesen conclui
do sus trabajos pa~arán al J mi los registros de regulaeion para que e~te lo 
avise por los periódicos á 1m; objetos del artículo anterior, seiialando el luga¡' 
y horas en que debe atender las reclamaciones. 

Artículo 90 El P. E. podrá im:ertir hasta el 2 p. g sobre el tot.al del 
producido de la coutl'ibucion de un año en los gastos necesarios para los 
Jurados. 

Artíc~}o 10. El Juri, pa~ados los 30 dias que fija el artículo 6. o, habrá 
concluido Sil mision, remitiendo los registros IÍ ta Administracion dro Rentas, 
con las deduccionC's á quc huhiese habido lugar ]lor reclamos, la cual pnbli
cará cada año en los prind)laleg periódicos el dia en que empiece el término 
que señala el artículo o~ignieute. 

Artículo 11. Los contrihuyentes están obligados á satisfacl'r sus respee
ti,as cuotas en la Administ.racion de Rentas, dentro tre los Sl'scnta dias ele' 
la publicacion de que habla el artíoulo anterior; y los que en dicho término 
no lo huhiesen nrificado, ~(,l'án ejecutados al ,pago, con mas el nUllH'¡ltu de 
un 20 p. g annal por multa. 
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Artículo 12. Las CUDlbiull~S ltl'guladora8 deuerán cntrl'gar concluiuo! 
'u' trahajos antes del 30 de AbrIl de 186·1. . 
~ ~ .ArtÍl'ulo 13. El Po(ler Ejecuti\'o ql1ccla autol'lzaclo para l'mpleal' hasta 
l') producido de la mult.a Cilla pj~eLleion. al pago de II)~ eont.rihuYl'ut.Ps IUO-

rosOS. 

J,gy FIJANno m. DII'l'ESTU nF:L AL¡;i\I/IIL\I)O Dfo: ACBITE I'ARA 181H. 
LI/::: de pril/:C/"a ela.</'. 

1. ~ Todo l'stahll't:imienio públ!c'o ó ca~a (le negocio, 
. hl' coeheras de ll~O particular pagaran.. . . .... . .... .. ... 8 10 

Y "2. '" Las c¡t~as (le fauiÍlia, zaguan, I'sealc'ra Ó puerta de 
rastrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 3 

3. '" Los enart()s dL' familia.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Lit::: di' seglllll1a das,·. 

1."' ............................ $ -1 
2. ~ ____ .... _____ ... __ .. _. - - - _ .. - .. - 2 
3.'" ............................ riso 12 

Art. 2, o .A lilas dd illlpne,to eorre'pomlicnh" su clase, por la puer
ta prilleipal' dl' cada establecimicnto ó ca~a de familia, pagará la mitad lllaR 

por ca(hl una .h· las. otras pllL'r~aS ql~e. tengan sol?l'e. la, calle (aunqne no se 
haga uso de. ellas) SIendo del HUsillO e 19"uall1l'goclO; aSl Como. para cada una 
de las ventanas siil ntia que sirven para muestras. 

Las dos plll'l'tas cunt'iguas formandu e~cluina, siendo de material el pi
lar que las dividl', se consideran como (los. No se cobrará por las puertas 
tapiadas por dentro cun lI1~te.rial, ni por las casas dcsoellpada~; lilas por tQ
da ca~a que l'stnvj¡'~l' ocnpada al tiempu de rC'caudarse el impuesto, deberá 
abouarse el mes íntegro, aunque esté rccien habitada. 

LEY F/JAtliDO El. Dll'n;STO DEL .\Ll'~IBRADO DE G,\S PARA 1851. 
1.::l da8e-Las casas de c!Qllsignaeion, m'godo marítimo, 

rl'mat~.s. aln¡¡wc)H'S por mayor de caldos, géneros, eQmest.ibles 
y toda clase de hacienda, depósitos de efedos y granos, harracas, 
corralonl's de madera, itl. de hinro, id. de picdra, id. de carbon, 
Jl)olino~ de vapor, las illlpl'elltas, hoteles, rc~tallntuts, los monte-
pios, eompañias de Sl'gllJ'OS, los elubi:, teatros y otras casas de 
exhibiciolles públicas ó asoeiaeÍoncs partielllares tle recreo ó co-
mereio ......... > • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• $ 3U 

2.::l clase-Las panaderías, atahQuas, harinerias, somhre
ria~, reñideros, haiios públicu~, fábricas de velas y jabon, id. de 
eochcR, id. de Cal'r08, id. de fideos, id. <le ccrvella, id. de licores, 
id. de almidon, iJ. de :lllll'bles y otraR, fundiciones, alambiques, 
drogll('ria~, joyerias, almaeelles navales y dl' pinturas, caballeri-
zas de alquilcr, depó~itos de carruajc~. eurtidul'ias y Iitogmfias. .. 25 

3.::l cl(/se-Las herrcria~, ferreh'rias, cafés, eanelias, bi
llare~, tondas y fOllllilll'R, almacenes de lllllebles, id. de cal, bo
tkas, r¡llillt:aIl('ria~, rel.ljl'l'iil~, depósitos de aeeite. iti:'de velas, 
itL de jabon, h1. lle poi \'0 (le lallrillo, corralones uc e.arros de 
tráfico y agn<lclurüs y toda caSl! ~~lllcnllt1eo que Y('11l1a efectos 
por mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ":!O 
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~. ~ dllu-Las cllsas de trato, tiendas, ahnacC'ncs por IIle-
. nor, C'scritorios á la clllle, talleres de arte;; y ufidos, pul]lcria~, 
puestos,carhonerias y carnicerias ..... ' .... ,. . .. ... . . ..... .. 15 

5. ~ d,¡,w,-Las casas de famiiiacon patio, z,lguan, escalcra 
6 pnerta de rast.rillo, y las cocheras (le uso particular. . . . . . . . . 5 

G. '" clasc- Cuartos de art.eHanos ó familias ú, la calle... . . 2 
~\rt. 2. o El impuesto de quc habla t'l artÍt'ulo anterior, solo sc cohra

rá cn las calles que cst·én alumbradas á ga~; á mus Ilel illllJUl'stO eOl'l'eSpOn
dicnte:í su !!la~c por la pnerta prill!'ipal de carla estahll'cillliento ó casa ue 
t~lmj]ja, ~e pagará la mitad por cada Hna de las ot.ras puertas que tengan 
sobre la culle (aunquc no se haga u~o de ellas) sienllo del mismo é igual ne
godo, a~i como cada un'l de las n'ntanas sin n:ja ó espacius que siryan para 
lIllH'stras; las dos puertas eont.iguas fOJ'lllando esquina, ~il'ndo dc material 
el pilar qul' las divitle. se .l·.on~j¡]erarán C0ll10 dos. No se cobrará por las 
puertas tapiadas por dentro c(lnmaterial, IJi por las ca~as desocupadas, ma8 
por toda ~asa (¡ue e;;tuviese o('upada al tiempo de recaudarse el impuesto, de
berá abonar~e el mes íntegro, aunque esté recien habit.ada. 

LBY FIJ.UDO EL DIPl'ES'I'O DE SERE:'\OS PAilA 1861. 

1. d clase-Las casas de eonsignacion, lIrgocio marítimo, remates, al
mace)1es por mayor de caldo;;, gúneros, cOJJlestihles y totla clase de hacienda, 
dep6~ito de efectos y granos, barracas, corruloDt's de nJatlera, id. de hierro, id. 
ue picdra, id de carbon, molinos de vapor, las imprent.as, hot,eles, restaurants, 
los montplJios, las compañias de srguros, los clubs, teatros y otras casas de 
exhibiciones públicas ó asociaciunes partieulares tic recreo ó comercio $ 20. 

2~ clase-Las panaderia:;:, atahona~, harincrias, sombren·rias, reñideros, 
haños púhlicos, fábJicas de velas y jabon, iu. de eoc!Jes, id. de carros, id. de 
fideos. iu. de cerveza, id. de licores, id. de almidon, itl. de mueLles \' otras, 
fundiciones y alambiques, drogueria~, jOY('riaH, almacenes navall's y' de pin
tura, caballerizas ue alquiler, depósit.os de c~rl'Uajes, eUl'thlU1'ias y lito-
grafias ... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 15 

3~ cln,yc-Herrerias, ferreterias, roperias, cafés, canchas, billares, fon
das y f'unuille8, almacenes de muebles, iu de cal, boticas, quincallerias, 1'1'10-

jerias, depósitos de aceite, id. de "elas, id. de jabon, id. de polvo de laddllo, 
con'alones ele carros de tráfico, aguadores y toda casa de nwnudeo que venda 
efectos por mayor ............................................ $; 10 

4~ oh/se-Toda ea~a de t.rato, tÍCl!das, almaeenes por menor, escritorios 
á. la calle, talleres de art.es y ofic:ios, pulperias, puestos, car!JoneriaR y car-
niel ri s .............. __ ...................... _ . . . . . . . . . . . .. $ 6 

:¡o cl(l~La~ casas de familia con patio, zaguan, escalera 6 puert.a do· 
rastrillo y coeh('l'as de uso particular .. _ .................... _ .... :$ 5 

6'~ clase-Cuartos de artesanos ó familias á la calle ........ -. . . . 2 
Art.ículo 2~ El impuesto de que Ilabla el artículo anterior, solo se 

cobrilrá en las calles que estén custodiauas por serenos, á llIas dCl impu('st.o 
correspondient.e á su tlase por la puerta principal de cada establecimiento ó 
casa de familia, se pagará la mitad lIJas por cada una .de la~ ot.ras puertas' 
que t.engan sobre la calle [aunque 1\0 se haga uso de ellas], siendo ud mismo 
é igual negocio, así como por cada una de las ventanas sin r('ja ó espacios 
que1!irvan para muestras: las do~ puertaA cont,igllRs formando psr¡l1ina sipnuo 
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dI' material el pilar que les divide, se considerará!l con~o dos. Nu sc cobra
rá 01' las puertas t.apiadas por dent~o con materIal, JI.I por la~ ca811ll desoclI

u(E,s, lilas por tocla cas:J, que est,uYlese ocupada al ~Iellll?o do re.caudarsl' el 
fllpuest.o, deberá abonarl;c olmcs mtegro, aunque este r('('lcn halJltada. 

LJ::V DI'; PAPEL ~J::LLADO· Dg LA NACION AIlGB.'¡'I'I:-iA, I'ARA EL UE~TO 
DEI. AÑO DE 1863 y TODO m. DE 1864. 

Buenos Aires, Julio .J. de 1863. 

Por cuant.o el Congreso Nacioncl ha sancionado la sigui~ntp
LEY. 

1~1 Sl'nado y Cámara de Diputados de la N aeion Argentina, reunidos en 
Cuugreso, sancionan con fuerza de Ley: 
Artículo 1. o Las clases de papel sellado que se usarán en -todas las 

Administraciones, Oficinas y Tribunales NadonaleR, serán las que eorres~ 
pon dan segun la escala y prescripciones que á cont.inuacion se determinan: 

OBLIG.A.CION"ES_ VALOR DE SELLOS. 
/"--...... ---_./'-..... """" ~ 

~~ Centavos. _ pe~ I ~~ centa~ 
18 clasc de á 25 I - 12 
2" 25 1 100 - 2;) 
3' 100 1 200 .')¡} 

4~ 200 1 300 75 
5" 300 1 500 1 

7" 
8~ 
9" 

10~ 
11" 
12" 
138 

H" 
15~ 
}(;" 

17 ft 

18~ 
19' 
20~ 
21" 

500 1 1,0000 1 
1,000 1 1,500 2 
1,500 1 2,000 2 
2,000 1 2,500 3 
2,1i00 1 3,000 3 -
3,000 1 3,500 4 
3,500 1 4,000 4 
4,000 1 4,500 5 
4,500 1 5,000 5 
5,000 1 7,500 7 
7,500 1 10,000 10 

-10,000 1 12,500 12 
- 12,500 1 15,000 15 
- 15,000 1 20,000 20 

- 50 

50 

50 

50 

50 

50 
50 

50 

- 20,000 1 arriba'_1 25 

.. .Artíc~lo 2. o Toda ohUgacion sobre cuenta ó negocio sujeto tÍ lajuris
clclOn naCIonal y á pagarse en la Nacion, se cscribira en el papel sellad{l que 
corresponda, conforme ila escala precedente, computándose las monedas en 
que se pague, al cambio legal. 

12 CENTAVOS • 

. Artículo 3. o Corresponde al s-$Jllo de doct' c('lIf(u:os los uontmtos ent.re 
marmoros y patrones de buques mercantes. 
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25 CUN'l'AVOS. 

Art- 4. ~ Corrt'sponde al ~ello de t'einticiw:o alifa 1'0.9: 1. °caua tilja 
de dcmanda, peticioll, eHcrito Ó memorial que se dirija al Gobi~rno, Tribu
nales y Oficinas Naciollall's,cOlllo tambicll SIlS actuadune~, cópias y las repo
Hiciones de los demas papeles lllle se preHcutcu en juiciu: 2. o Las guias, 
permisos Ó ,pólizas pam el deslmcho de mereall('rias en las Acluunas Na
cionales, y los protocolos eu q uc los Escribanos Nacionales Cst.icllcJall las 
es<;ritnras matrices: 3. o I,a primera foja ele Ull0 de los ejemplares de los 
manifie~tos de descarga de los hllques que úavegall de ulJa costa ;i otra do 
la Nadon y que no pasen u(j cineucnta toneladas; y las solieituues de los 
mismos para abrir y cerrar r('gist.ro. 

'50 CESTA vo". 
Art.. 5. o Correspoude al sello de CálClu'lita cClltaL'Os: 1. o la prilllflra. 

fuja del manifie8to de descarga de los bUíi!lC'S de que habla ,,1 art.ículo ante
rior, que teaienuo ma::; de cincuenta tondada", 110 pasell de cien y los per
misos para' abrir y cerrar registro á los llli~11los; 2. o los testimonios de 
poderes ú otros docllmcllto~ archh'ados en lns oficinas Nacionales para el 
interior de la N aciou. 

75 CENTAVOS. 

Art. G. o Corresponde al ~('Ilo de sctcnta y cinco ctUÜU'08 la primera. 
f~ja. de ros manifiestos de los mismos bnfllleS que pasen de cien toncladas y 
lo~ permisos para abrir y Gerrar registro á los lllis\Uo~; lGS testimo!lios de 
podere!! ú otros documentos m'chivados cn laf; oticinas Nacional::s, destina
dos al c:-:terior de la ltepública. 

1 p/:::;o. 

Art. 7. o CiúTesponde al sello de 1I1t 1'CSO, la primera foja de 11\ mani
fiestos de los >apores con pri~i1egio de Paquete::;. 

2 PESOS 50 CE:"TA vos. 
Art.. 8. o Corresponde al ~ello de dos pcsos ci.,rlll'Jlta ccntaz'os la paten

te de navegacion para los bUQI1<'S de cabotage ql\j.! no J!a~cn de cincuenta to
neladas; la primera foja del manific~to ur descarga á los buques de est.a 
capacidau procedentes uel estrangeru, y la solic¡¡utl para abrir y cerrar re
gistro á los mismos. 

3 P¡;HOS. 

Art. 9. o CorrcspolH1e al sello de tre" pesos la patente de navegacion 
para los buques de cabotllge que pasen de dnCliCllla tuueludas; cada pliego 
de la guia; de referencia que llevan lus buques d<:spaehados con carga para 
puertos es(railgerus. 

5 r!-~sos: . 
.Art.. l~, Corresponde dI sello de C/lICO ¡U'SOS, la primera fJja dcl mani

fiesto de descarga ue lu!! buljUC'; de procedellciR estrangera; que, si('uuo 
mayorc:'! ue cincuenta tOllelada~, no pasen de cien, y lus solitituues para 
abrir y cerrar ¡'egistro á lus llli~ll1\lS.· 

10 p/,:sos. 
Art. 11. Corcp..sporide al sl:'lIo de diez P('SO,f, la primera roja del mani

fiesto de descarga de los huque,; c:;pl'(:~ados en el artÍcnit! Iln(¡,rior qne pasen 
(le ciel! toneladax; las solieitnde:;; para abrir y .:errar regi~Lro de los JljisUlOSj 

las patentes de prácticos del pUerllJ, y1as COUC:.!:)iOlJe'1 d" tiol'J'a1l nacionaloo 
(¡ otras (iue importen merced 6 ph,'i1egiu. 

26 
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50 pgso~. 

A.rt. 12. Corrc~ponde al sello de cincueJlt.a pesos, la patente de na,'eglt-
don del buque nacional de ultramar. . 

Art. 13. El papel sellado será pagado por qUien presente los documen-
tos Ú ori.rine las at'.tuaciones. 

Art.'" 14. Los JlIecps y auiorhla~lcs poddm actuar en papel comun ('on 
cargo de reposicion. .• . • . . 

Art. 15. Ninguna uut.orHlatl o cmplcado publico dará curso Ií. IIJnguna 
solicitud qne no esté en ('1 pa.pel .sellado cor.r~spon~liente, poniéDd~le la nota 
rubricada de corresponde por qUien dcba (hhgrnclar el asunto: Igual nota 
pondrán' los Escribanos con. referencia á la e~critllra que correl'ponde. {¡ los 
sellos que deben agl'egal'~e a ellas en los regl~t.ros, segun lo estabJeculo en 
la escala del artículo primero. 

Art. 16. Los interesados que otorguen, admitan ó presentcn documen
t.os en papel sellado de menos Y~lor del que corresponda, ó en papel comun, 
pagarán caela uno la multa de diez tant.os del valor del sello correspondien
te. Los Escribanos y ü[iciales públicos que los estiendan, diligencien ó ad
mitan, pagarán la misma mult.a; por segunda vez sufrirán igual multa y 
suspen~ion. de.oBrio ó elllpleo {¡ arbitrio de Juez ó Antoridad competeutE. 

Art. 1'7 .. .cnallllll se ~us(;H,e dmb sobre la clase de papel sellado q'-e 
corresponda ti un :aeto ó documento á verificarse 6 verificado, la Autoridad 
ante quien penda el asunto. la decidirá eon audiencia verbal ó eSCllta del 
Minist.erio Fiscal y su rlecision será inapelable. _ 

,4.rt. 18. Podrá sellarse con el sello correspondiente cualquier docu
mento estendido en papel eDmun, en III término de t.reiuta dias, si fuesen fir
mados en la c"pital; y á los otor¡p:.~hIS en las Provincias debcrá agregárseles 
el sello correspondiente con auotaciou de los Administradore8 de Sellos y 
nent.as Nacionales mas inlllodiatos, dl'ntro del tél'mino dc sesenta dias. 

Art. 19. En los ti'es primeros lllcses del año, podrá cambiarse cualquier 
papel sellado del aiio~.anteriol" que no estuviese eserito. 

Art,.20. El papel sellado del año, qlJe se inutilice sin haber servido á 
las partes interesadas, podrá cambiarsc por otro ú otros de igual valor, pa-
gándose tres centavos pOI' sello. . 

Art. 21. Esta ley tille regirá dllra'nte el resto del año sesenta y tres, y 
en t.odo el año spsenta'y cuatro, tendrá los eft'ctos de tal, ocho dias despues 
de su publicacion en las respeciivuidoealidades. . 

Art. 22. Comnníqilpse &a .. 
Dado en la sala de se~iones del Congre~o Argentino, en Buenos Aires, 

tí los veinticinco dias de.! me" de Junio del año dd Señor de mil oc.hocientos 
sesen ia y tres. 

MARCOS PAZ. foSE E. URJBURU. 

Carlos llI. Slll"a~·ia... . . Bcrnabé Quintana. 
Secr~tal'io del Senado, Secretario de la C. de DD, 

Por tanto: Cúmplase, comuníquese tí quienes corresponde, publíquese 
y dése al Rcjistl'o Nacional. 

~U:TRE. 

D AL."A("ro V F.l."~Z S\ R~FIEI;D. 
_<#_--
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LEY D1': PAPEL SEI.LAOO DE LA PROVI:-ICJt. DE BUENOS AIRES 

PARA EJ. A;\O 1864. 

Art. 1. o Las clases de papel sellarlo que se usarán en la Provincia. 
para el año lIe 18u.!, serán las que COl"l"csIlondan segnn la escala y prescrip
ciones que á continuacion se det.erminan: 

SELLOS 
No pnsam!o ~l .t~rm¡no Pn~ando de 90 dl8.9,de 

OBI.IGACIONES de IiO :lino. pinzo iDdetel'miDado 
ó ¡l perpetuidad. 

~~~~ 
100 á 500 1 peso 1 pe~o 
501 1,000 2 2 " 

1,001 .. 3,000 3 ·3 
3,001 3,000 5 5 
5,001 10,000 10 15 " 

10,D01 20,000 20 30 
20,001 30,000 30 45 
30,001 40,000 40 60 
40,001 50,000 50 75 .. 
50,001 60,000 60 90 .. 
60,001 70,000 70 105 
70,001 .. 80.000 80 120 
80,001 90,000 90 135 
90,0(}1 100,000 100" 150 

100,001 150,000 150 225 
150,001 200,000 200 300 
200,001 250.000 250" 375 
250,001 300,000 300 450 
300,001 400,000 400 600 
400,001 arriba. 500 750 

2. o Toda letra do cambio, carta órden, vme Ú otl'a obligacion cual
quiera tí pag'ar en la Provincia, en moneda c.orriente ó metálico, se escribirá. 
en el papel sellado que corrcsponda confurme á la escala prccedeute, compu
tándose el metálico al cambio c·orril·nte. 

Todo contrato de c.ompra ó venta de bienes raicos, mnebles, semovien
tes ó efectos, celebrados entre particnlares, con inlervcllcion de cOfl"edor Ó 
sin él, se escribirá en papel sellado, segun la escala, c.onf.orme 1\1 precio ele la 
cosa vendii1,a, :í. menos que aeha reducll'se á escrit.nra pública, en cuyo ~aso 
puede escribirse en papel comun y repunprse C.on el papel de actuaciones, si 
fuese necesario presentarlo '8n .Iuido, antes de otorgar8o la eRcritura pública. 

4. o COi'respondo al sello de dos pesos, los cont.ratos sobre peones, 
eapataces y sus patrones, enh'c maest.ros y aprelldtccs, cutre patr.ones y do
mé8ticos, y demas.que se celebran en la l'olicia, 10H c.ontratos sobre servicio 
y Cluidado de meuores, entrt'gados pOl~SI1S padres ó por el Dllrensor de me-
M~. . 

• 5. o <lorresponde a1 sello de tres pesos, cada foja de demanda, peticion, 
escrito 6 memorial á cualquiera autoridad ú oficina públieaj cada foja de ar
bitramiento, cada foja de 10 que se actuare 6 dilijenciare ante cualquier auto
ridad 6 comision, cada foja de tod.o t.estimonio no esceptuadu en el artículo 
7. o, cada foja de IOI! r('jiBtl'Q~ de pA)nh'ato~ públicos que llevan los ssel'iba-



no!: cs(]a fojll de tnsi\~iull de PI'OlJicdad Ú I'¡"edo!: ~ 1.11. reposi<:ioll de los cono-
cimientos (le ml'rcaderws eunlJl10 se. presenta en JUICIO. . - . 

G. '" Currr~pol1de al s01Io Ul' ~m(;o pesoR, 1011a ~spec}e de parhda de bau
tismo, matrilllonio- ú muerte, las. ]¡cPllelas para el IIlterlor. del }~~ta{lo, y 108 
crJl1i~os para ahrir y CNrar registros. los buques de cabot~J('. . . 

p 7 o Corresponde al seJln de (hez peso~, toda copia de testImOniO de 
poder 'grllera1, ('speeial, te~tameIlLo Ú pO<!l'r para testar: de protesta~ de le
toras 6 de mur, ú de cualquier otro doeumento protoeo]¡zado en regIstro de 
escribano púhlieo, n'o l'omprelliliJo ~Il el al·tú'u.10 que sigue:. cada foja de 
contrato prival10 que no ('~jll'ese eallt.Jl1ad determmada y la~ gnw,s de ganado. 

S. o Las e~(;rit.llr<!s (le I'najl'lIaeion <le hiene¡; mnebles, semovientes ó 
raice~, v do ohlig¡¡ciol1l'~ :í p~gar ('.autil1ad('~ de dinfro en moneda cOlTien
t.e Ó ll1et,'Llico, con hipoteca ti sin ella, l1c\'afltn agrl'gado en el Registro un 
sello correspondiellt~' tí la eantidad y término segun la escala del artículo 
1. o, bajo la pcna á lus EseriiJauo~ I'stableeida ('n el artículo 20-('n caso de 
ornision. Los test.imonios de las mbmas Sil e~tel1ll('rán en papel de sello de 
trcs ]le~os y la primera foja (le los testimonios de las hijl1elns en el eorres
pOl\lliente (¡ la cant.idad y término S('gUll la esea]¡\ del m1iculo 1. o y las 
sub"i~-uit'nt~s en parel de tr('s p¡>so~. 

9. o Cnand.o l(,~ int.erl'sados 10 pudiesen, los eserihanos darán boletos y 
(wrtificados ~(Jbre los contrates qn;) ~e registran en los protocolos ó archi
vos, en papel del sello de tres pl'sos. 

10. Lag primeras fojas de III~ testimonios, boletos y contratos á qno se 
reficren los artículos S y 9, sielJll0 de fecha anterior al 1. o de Enero de 
1863, se cst.enderán e11 papel de Sl'1l0 correspondiente á la cantidad y tér
mino, S"gUll la escala del artículo 1. o y las subsiguientes en papel de 
t.res p~sos. 

11. Correspondo al sello de t.reinta pesos, los despachos 6 tít.ulos de 
promocioll Ó empl<'.o y dc !w.bilitacion de edad; eada pli('go de todo registro 
con que ~e d<.'>'pal:ben los !)uq ues para puertos estraujeros, y las licencias 
anuales pa;',t ("<lzar. 

12. Curresponde al sello de cien pesos ja carátula de los testamentos 
cerrados y la primera foja de los poderes para testar, las peticiones al Go
bierno ó Jueces de 1 ~ Instancia, para mensuras de tierras, -y las que se hi
cieren al Departamento Topográfico para delineaeiones de terrenos; las so
licit.udes de esta ela~e -relativa:'! simplelllente (t lá reladon de puertas ó ven· 
tanas, se ent~nderán en papel dl·l.sello de tn'inh pesos. 

13. Los, huques de ultramar, nacionales y estrangercs, para abrir y 
cerrar regisj.ro~, emp!eanín pa!wl ~('l1ado dI' ochenta pe~os, las patentes de 
naHg'a(!ion de I()~ hl1qnes naeiollal('s do alta mar RCl espl'dirán en el da dos
cientos P('SlJ~, y los dl' c:tbutage, anUales, eu etde eincuent-a pesos. 

14. LfJsboletos lle marcas lluevas se éstelllhmíll en papel del sello de 
quilJi~ntos pe~os, y los cel"tifiea(los Ó testimonios así como las trasferencias 
de marcaR ré'gi~tra(hs I'n él de den pesos. Los boletos de marcas y señales 
para la última r~novaci,:n 4IH' se ordena, segun la ley para 1862, se-ellwnde
rá en pap!'1 rld 8('110 de eihcl1l'nta pes!>>;. 

15, 'l'udo n'dho ó euenta de cualr¡aicr c1ase,--Pfldl';.í llUCE'rSe en papel 
comnn, rt'\p l!'tl'a pn>~!'Lt'~,s('. ('n .i'~iéi" ó tÍ eualiluicr antl'ridad, debcrá re
p~nC'l'.~(~ : .. .'itua tl:.:;1 l't)i1 f:l ,<::.e,]1) I .' ~,f"S !: ,,:"S. 

;.íj. !Jas k'l, I.~ d,:, c:qnl iu {,- e:::d' t~:,:r {'~i'O ,lt..cuPlento üt.)1'!!fH.lv-.cn13 
rrOI'kL'r. par;, '1"'-' ~,_",.;'l e!'!du Lv"r:¡ tb el l.l , au podran l¡¡'e~\llit;¡-"i\ úl1 jui-
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gio ni IHltO ningulla lwt.orltlad uol país sin l'epon~l'se l'l sello que corl'e;:pollde 
con arl'('~lo al rrrtíeulo anterior. 

17:1<:1 papel sellado será pagado por quien pn'sente los doeument.os ú 
('rijine las ael uadonr;;. . 

lS. Los jnecl's y autoridades pOllníll aduar en papl'l coniuu eOIl cargo 
de r('po~i;:i()ll. . 

l(l. :Kingun:t antorhlad fÍ emph'ado píthlico, darlÍ curso á ningnna soli· 
cituu que uo c~té (-n papel sclhulo corrc~potltli('nt.t', poniéllllose la nota rubri
cada (le corresponde. por quien ¡}eha dilijeneiar el a~lllltoj igual nota pondrán 
los e~eribanos, con refel'enC'ia á la ('seritura que eOlTesponda, en los sellos 
que dl'hen agregarse á dIos clllos registros s('gl1n lo e~tableeiuo en el artí
culo s. o 

20. Lo;; int(,l'('sados qne otorguen. admitan ó pre,ent(,ll documentos en 
papel sellado de ml'no~ yalo!, d('1 q ne cOiwspond(" <1 ('11 pa¡H'1 COUlUU, paga-, 
rún ('ada tillO la mult.a de diez tantos del valor del sello correNllOll(lientc. Los 
('scrilnn\ls y oficiales púhlicos que los esUen/la)], t1ilijeneien ó admit.an, pa
garán la misma mnlta, por ~egllnda HZ snfrirán igl111ll1lult.a y suspcnsion de 
oficiq Ó empleo, á arbitrio del Juez Ó autoi·idad eompetcnte. 

21. Cuando se su~C'itase' <Inda, ~obt·e la elase de papel sellado que col'
respOlJlle á un aeto Ó,docmnl'nto, á verificarse Ó Yl'rifieado, la autoridad anto 
fjllit'n penda d asunto, la decidirá eon atHlieneia Hl'bal ó escrita del ?lIiniste
rio Fiscal, y sn decision s('rá inapelable. 

22. Podrá haC'erse sellar cún el sello correspolHlientc cualquÍ!'r docu
ment.o estendi<lo en papel comUll, ¡í es("epeioll ue los l'spresauos en el' artí
culo Lí, en el término (le treinta dias en la eapital, y el de dos meses si fuese 
firmado en la c,ampaña, bien entendhl0 que no tendrá en1l1l'ndat.ura alguna 
en su feeba ó término. Los documentos firmados fllera de la Prodncía, para 
tener ('fecto ('11 ella podrán ~cr sellados en cualquier époea anü's de Sil ven
cimiento con el sello corre~pon(liente. á su valor. y para. presentarse enjuicio 
no estanuo sellados deherá reponerse ellllismo sello. 

23. En los tres pril11ero~ meses del año, podl'lÍ camhial'se cualquier 
papel sellado del año anterior qUi' no estuviese> escrit.o. 

24. El papel sellado del año que se inntiJice sin haher servido á las 
part.es interesauas, podrá cambiarse Jlor otro ú otros de igual valor, pagán
dose dos reales por ~ello. 

25, En las actuaciones p~ra obtener cart.as de pobreza, se usará de pa
pel comun por el que JIO. solieitare. 

26. En los contratos en- que se detcI111ina el pago D\ellsnal du'rante al
gun término, se graduará el papel lIelJado por lit mitad del importe tot.al d" 
laR mensualidades durant.e el término del coutl'ato. 

27. Esta ley será revi~aua cada afio. 
o. 

LEY DE PATENTES. 

El Srnano y Cámara ni' Representantes de la Prol,incia ne Bueno., Airu, 
¡tan sancionarlo con ¡,alor y fuerza de ley, la siguiente Ley de Patente" 
para el afio de 11364. 

Art. 1. o Las carretmas, Carl"OR y (lema!l rotlado!l del tráfico, pagarán 
Ulla p:üP!lte :\1111,,] de- ,10 ¡·'",n,. siun,lo ,in l1nllbj U,) 100 posos los t'Jlllallb
Uf)~ Je du~ rllhdij~l, \" 150 los th~ i~IHlil't) l"I~(\dú:..;. 
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Art. 2. o 1,08 cochc~. galcr.t\R. Yol~ntRs y J.emllS c&rru~.jcs de pMI'IO. Ó 
dilijencias. ya sean de uso particular o de alqll1le~·. pagaran uua palcnte 
anual de 200 pr~os, ~ielldo de d~s ruollaR., ~ de 259 sJC.ndo de cual·ro. 

Art. 3. o Toda mesa ele hlllar. y lu~ Jlwgus o I:anchas de pelota y bolo~ 

Pagarán una patcntl' /Iullal de 1000 pr~os. , 
Art. 4. o Los t'Íreos (le gallos paglll:an ulla patent.e anual de 5,000 ps. 
Art. 5.:> Las patentes á f¡lle se r('fien'~1 lns art.ículos anteriores, serún 

espedidas por las 11I~lJIidpalidadc8 de las l"1~1~~ade~ Ó pueblos donde tengan 
su reside¡¡("ia los prop¡etanos ó emprr,as tic dl]¡Jcnclas. 

Art. G. o Los llH'rcachifles Ó buhoncl'Os. y los pulperos amhulantes. 
pagarán una pat,('lItr aBllal de 3,O~O pcsos, fine ser{L espcdida por la oficina 
ccntral de papel· sellado de la proYlll{·la. 

Art. 7. o Los carruajes. estllblecilllient.os ó npgocio ú quienes com
prende e1't·a ley. deberán eti(.ar provist.os de la pat~nte respectiva, antes del 
1. o de Abril; y 1M quc pa~ado dicho término se cncontra~cn. ~in clla, ineur
rir:ín pnla multa de 111150 pg sobre el valor de la que les corresponda. La~ 
pat.entes dc que hablan los artículos 3. o y G. o deberán hacerse antes del 
15 de EIJPro, bnjo la misma pena. 

Art. 8_ o Los nuevos carruajes, establecil1liento~ ó negocios que se 
monten en cualquier época del año, estarán sujetos IÍ saear una patente en
tc-J"a, hajo la misma pt'na quo estahl(>ce_ el artíc7.lo anterior, en el caso de 
encontrarse ~in ('lla. 

Art .. 9. e El product.o dc las patentes, con escepcion de las del artículo 
6. o ;asi como ~I de las multas que se impongan, corresponderá ú las Muni
cipalidades. 

Art. 10. Comuníquese al Poder Ejecnth·o. 

ÁLRJO B. GO;-;ZALEZ. 

EstanMlao del Campo. 

Secretario. 
Dic·iembre 17 do 1863. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese é insértese en el R. O. 

SAAVEDRA,. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 

I.ibcrtad (Calle tle)-La l1onlene\a:tUI"a de 1.822 uenominó ealle ele 
la Libertad á la que corre ele Sud á Norte y que partil'nelo de la de Rivada
vi a, pasa por la plaza del Parque, al costado de la est.aciou del ferrocarril al 
Oeste, termina en los suburbios de la ciuelad. 

LUU·el·jas....:..Aun que las librel"bs 110 .e;>ttÍ.n espresaclas en las l~ye!J 
de impu~st.os mUllidJales deben paglr COll0 tiendas ó almacenes por menor 
de los mencionados en la cuarta clase, l;i S por el gas y 6 $ por el sereno. 
Si la librpria estuviese situada en calle alumbrado. con aceite entonces·paga. 
10 $ por luz ele primera clase y 4 ps. por luz de segunda. 

Alou hcrmallo~, Maipú 31 
Alou bennauos, Rivadavia 291 
llilbar Rafael, Bl'lgl'ano 266 

LIBREROS. ::o 

I Carrillo Manuel, Victoria 81 
.~ Casagemas Rafael, San l\lartin 28_ 

Cuto Avelino, Suipacho. 42 
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Elias Fruncisoo, Bolivltr 42 I lIediun hi,n'lIllillos, Riva<1llvla 100 
Lee;ucep.:ni Claudia, Viotoria 256 ]'v[ol'ta PaLla, Bolivar 52, 54 Y 56 
J,llcicn,~Victoria 119 . I 1)ons Juan, Uaipú 12 
Mackern, San Martin 2-. I Real y Prado, Boli"ar 77 
1.fartin Cosme, Vietoria !)3 Sorfiehl R, RiI'adavia 102 
Mazo Zacaria~del, Suipacha 27 Ure y Vignal, Florida 46 

Lico.oes-Véase Fábl'lca de licores. 
Liana r calle de ]-El 9 de Julio de 1821 hizo el General San Mar

tín ~u entrada triunfal en Lima á la eab:,za del ejército patriuta despues 
de haberla evacuado el Genl'ral reali~ta La Serna. 

La calle de Lima corre de Norte á Sud, coincitliendo con la del Cerrito 
en la d'l ltivadavia, guia rpc:tamente al mercado Constituciou, y termina en 
los suburbios de la ciudad. 

Lilu)Jicza pública-La lHunicipalidad de la ciudad gast6 el 
afio próximu pasall0 743,883 S; l'n la limpieza pública. Para el l'orriente 
afIO Jo 1S·G4 ha presupuestado 1.167,200 $. La diferclleia se espliea por que 
en este afio tiene la .MunicipaliLlad dos depósitos de carros,y medios de lim
pieza 'mas costosos. 

En la calle de la, D~fl"nSa núm. 186 está la administracion principal, al 
('argo de D. Domingo Cabello, de quien es auxiliar D. Alejos Mendoza. 
Tiene cinco eapataees, sesenta y Cilll'O peone"l, sÍ'::;enta carros esdusivamen
te de~tinados á la limpieza de la ciudad, y noventa bestias, entrc caballos y 
ll1nlas. En la primera parte de la. mañana ¡.le hace la limpieza de las calles 
empedradas, mercados, cuartl'll's, etc., y en las horas de la tarde se limpian 
las ealles y plazas no empedradas. 

Eu la calle ~ie Garantias núm. 16 está la sucur~al de 10.8 carros de la 
Muuicipalidad, al cal'go de D. J. J. Rivera Indarte, y su ausilial' D. Pedl'o 
Garcia. Tiene dos capataces, t.res cahallerizos, 14 peones, y 14 Cl1'l'OS COIl 
la suficiente dotacion de caballos. Los carros de esta sucursal sirven con 
preferencia los trabajos de obras pública::;, aunque tambien ayuoan á la lim-
pieza. • 

LitógloaCOI:lo 
Beer JuIío y Alberto La¡'zch, Florida Lange Roberto, San :'Ifartin 1 

105 Pclvilcin Julio, Potosi 3S 
Bernheim y Bonl'o, Perú 147 Pinto y Mongsfcld, Bolivar 33 
CJ¡¡,iraux A., PiedaLl G3 Krat.zenst.cin ROtlolfo, San Martin 56 

LOIi. Pozos (calle del-El 11 de Junio de 182G el General D. Gui
llermo Bro",n rCl:hazó, con cuatro bmlÍJes, treinta de la escuadra bra~'ill!l'a. 
frent.e á esta ciudad, pn el canal csieriol', en la punta del banco denominada. 
los Pozos, La calle de los Pozos que corre de Norte á Sud, parte de la do 
Hivadayia, donde coincide con la oe Rio B.lll1ba y atravesando la ciudad, 
termina en llUS suburbios al Sud. 

Lorea [talle del-La calle d'e Lorea es asi denominada <les de 1822. 
J~a Plaza de Lorea que le d:í. en nombre lo tiene desde Junio de 1808, E'll 

memoria de D. I~idro torea que, siendo uno de los primeros pobladores de 
este sitio y ,-iviendo allí, fu¡: muerto por los ingleses á.pl'iucipios de Julio 
,le 1807. Esta ealle corre de Norte.á Sud y partiendo del ccntl'O de la m~n
.. Íonada plaz¡¡, dOl1rle cnillcirle C'!ll la rIel Parana, termina en los ~ubllrbios 
Il,~ ]a cinrla<1. 
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Lote.'in de 1:& ~ell~~~enciu-En din:r8M é~oclu el pl·~. 
dudo de la loteria y las nfas ~lrvlO como. renta. Antes ~e J.ugaba la pl'l
nll'ra recogiendo en Ille:'as e~t.acI'lIladas .en . eH'.rtos lugares p~bhcos los nom
bres de los inga(lore,:, ó palabras 'lile ~lrYlCr:m de contra~eua al hacerse la 
!'straccioll. '1'01' 1lluc.lw tkllll~O .iu.g{.~r solDlllcnte la llalll:\tla.de Cart?~Cs,.(lU.u 
"t' hov !lrohibida. La loterHI ]lllhlw<\ (lUl' aclnaltllclIte se Juega dIO p1'1n<:l-
(s·a '. . I 1'" ~ v 'o 1 . t· t 18' - b ' .io no\' conl rat.o partwll al' en, :"';¡;¿' ,enel o t' c:n I a o en. 'Ji>, 110m ro e 
bobicmo una COlllisi()n Adll~lIllstrailora pa\'a eoniJn?arla baJu el no.robre Lo
t"ría de la Bl'nljiccJl(;;tI, apheundo sus productos a la COlIstrueeLOn de lo:! 
templos y :í los estab.'ecimien!o:~ lle, parida(!. La Ir)' .de 11 tle..c?~tnbre ele 
185-1 (li6 su gohil'rno a la lIlullIclpalIdud, [¡ue dpsde ] 8i>7 se rcel'110 de ella. 
Tiene el Estuhlfcimknto {¡ cargo <le una Comision Administradora, COIll

IJlll'st.a enel dia do los ~l'ñor('s D. Juan. P. Esnaula, D. ~'elipe Botet., D, 
Mariano BillinghUl'st, D, P~<1ro Aeevcao Ramos y D. Jos~ Lopcz Seco.
Produjo en el año pa'lHlo (lc 1 SG3 la >'l1Iua de 4.'153,279 $, 

J~a ad1l1inbtracion e,ttt situada en la calle de Bolin\f núm. 168, y es 
senir]a por mwyc cll1plead()~_ 

Lujan (calle d!')-El nomhl'e de est.a calle es de los que tienen su 
orígcn en la lloUlcnc!a1 Ul'a de 1822. Corre de ERte á Oeste, )' colocada ent.re 
la de la Independencia y la do Edailos Ullido~, parte de la orilla del rio y 
h'rmina cn la de la Dtf¡'usa, 

Iflac8trm~ m~nOl'e~-.. 
D¡;; ALlI.\:\ILlmu_ 

!.,aea José Maria, Bolh"ar 295 Fl'ITaJH]O Santiago, Maipú 254 
Bruyan Próspl'ro, l'oto~í H-! Goodman Gnillenno, Cangallo 404 
Cabral Pedro, C1J.¡ióbueo 219 Rnrll'igue;" Agust.in, Liberlad 150 
Cabrera lIIiguel, Ccrrito 176 Rodriguez J uan, l~araná. 170 

DE CARI'IXTgRI.\. 

Bl1l'!l'OS ,José ~Ial'ia, Yenezul'la :J~~O 
Gar~ia :Manuel, 
Gonzalez Luis, Venezuela ~59 

1

1Ir ul'l'is El1l'it¡ue, y t'nczucla 295 
PillO ~Iallliel del. . 
Uriarte Yi\-iano, Perú 290 

DE HERREHIA. 

Aberastegni Matias, Perú 257 I Garcia J o~é, 
De~culzo Ignado, Ramirrz Hafael, Piedarl.335 
Dominglll'Z Antonio, San JUartin 150 --

Ifláquinas de cose."-Est.(l útil invento se vende en la calle del 
Perú No, 47; en el "Emporio del Plata" Flo"rlda 59; en la callo de Canga-
110 esquina á la de Suipal'ha; en la calle de la Victoria No. 169, y en la 
calle de la FJoJida No. 481. 

D. Al"clino Cardoso, qílC "h-c en la cal1e de la Yidoria No. 353, ense
ña :í C(l~er y á limpiar las mácJuinas y las com pOllll con toda perfecciono 

IfIarcas-El establecimiento ll('l R('gi~tro de las mnrcas con que se 
señalán los ganac10s en Buenos Aires, data de Febrero de 1822,' v el de.creto 
á que.no~ referimos,. e~presa, en SH ,¡¡¡tíClll04. o , que la venta de {oda marca, 
a(l~Cl'JpClOn por herenma y tra~pa;¡d; por donacion ó cualquiera ot.ro tít:alo, 
del?en tamhien n'gistrar,;e_ 
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La ofidna de marca;; cxi1lte en el primer palio dd Departamento ,de 
Policia. fl:ente á lit puerta de entrada. Está abierta desde las 11 de la ma
ñana hast,a las 4 de la tarde. 

Para obt.ener una marca lllteVa, ha~ta que 01 interesado se pre~'ant.o y 
elija IIna de las figuras que allí existen:í disposicion del público ya registra
das, y entregando el 8ell(l de 500 pesos que le eorl'e~ponde por la ley, recibe 
en el aeto el 'boleto estendido, de modo que, toda diligencia queda en el dia 
terminada. 

La ley que rijc, es la de 29 ue Octubre do 1861, y para mejor illtelijen
da dellect9l', la insertamus á continuacion. 

"Art.. 1. o Las marcas y señales de ganado registradas .hasta el 31 de 
Diciemhre del corriente año, se renovarán por la última vez dentro de los 
primeros seis meses del ent.rant.e de 1862, lllleüando en cOlisecuencia abolida 
para lo sucesivo la obllgacion,de renovar las marcas y seiíales registradas. 

Art. 2. o Los boletos de marcas nuevas que se registrarcn ell. o de 
Enero de 18.62 on auelallt.o, se estenuerán en papel del sello de 500 pesos, y 
los test.imonios, ccrtificados ó tran8ferencias de marcas regist.radas, se 'esten
dei·án desde dicha fecha en papel seBado ue 100 pesos. 

Art. 3. o Las señales nueyas de ovpjas que se registraren desde ello 
de Enero de 1862 en adelante, pagarán tÍ los respectivos municipios un de
fecho de 100 pe~os por cada una, y los t.estimonios, certificados ó transferell
das oe señales registl'llc1as, pagarán igualmente desue la moncionada fecha 
un ucrpeho mllllicipal de 20 pcsos cada una." 

El presul~uc~to de la provincia asigna t,ouos los aiíos para sueldos y 
gast.o~ de esta oflc.ina 473-!O pesos. 

Nla1aderos-Los primeros corrales de abasto ó mataderos públicos 
que se establecieron en Buenos Aires lo fueron por los años de 1775 á 78.
Dejuremos los de ~Hserere separados de aquel loenl por el ferro carril y los 
act.uales adelantos, y ~eñalarelllos al forastero los que existen. 

Los mataderos de la Recoleta est:ín situados al norte dc la cinda(l, en 
el cnartel 31,dctras tlel Cementerio. Los dB la COl!.yalecencia al 8lHI, Iinuan
do cun ese Est.ablecimiento. 

Ambo~ matu(leros cstán :í cargo de la :.\Iunicipalidatl y dirigidos por do:'! 
encargados, (Jueces de Corrale~) 'lIlé se rigen por el reglamento de 1834 JI 
las ordenanzas munieipalcs quc Ic~ son relal iyas. 

1,0s ganados que se matan allí para el consumo pagan un uerecho de 
-i :$ por eabeza, cuyo derecho ha sitio subast.ado en el presente año de 186,1, 
en 840,OOn $. 

Actualmente son .Tueces de corrales; en los mataderos de ht Re
culeta, ~l Coronel D. Est.evan, Garcia, y en 10H de la ConValeCl'lleia, lla
mados tambil'n uel Sud ó del Alto, el Comandante D. Carlos Forest:. 

lUatlieu (calle de)-D. Domingo lIlat-heu, vocal de la Junta Gll
hernat.iva ill~tahllla el 25 de Mayo de .1~lO. La calle uc !Iatheu corre tic 
Norte á Sud, part.e de la de IUvaduvia donde coincide con la de Atcuen¡lgn" 
paHa por el Cementerio I!rotBstante, y termina en los subui"11ioR de la ciudad. 

llIail'ú (eal.e de)-'-La Imtalla de l\-Iaipú (Chile) fué ganada por e~ 
Gt>neral San lIIartin el 5 de Abril 1818. La calle de l\'Iaipú corre de ti lid N. 
Nllrt~, y atra \"p~an(lo el pa~leo lIIart.c im Iínt'a recta:í la e~t,atl1a del GencraJ 
,Hall M¡utin, cul,)cada allí, tL'rlllina en- la o,·iIla (j¡.I rio. 
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Jlédicos-
Abcrg Ernesto, Pie..dras 19 Diaz llerrera MareeJino, en San Ni-
Acuña Manuel, C~llue)as . colas de IOR Arroyos 
AlbarclJos Nkanor, VlCtorIa.30? Drago Llll" ~rH\'ia, Cangallo 332 
Almcira Antonio José, San 1\!artm16 Ducb!.lllnois Eugenio N., Victol'ia 354 
Almeira Francisco de Paula, Juncal Durand Carlos, Parque 189 

141 . Dnraiiona Mateo, Artes 216 
Alrileira Hilario, 'l'lleuman csquma tí Diaz de Vivar Julian, Cuyo 188 

Rio Bamba Dia], de Vivar Pedro, Cuyo 188 
Almeira José Juan, Juncal Vil Eguia Osvaldo, en San J oséde Flores 
.Alvare~ Teodo"ro, Rivadi1.via 502 Eguren, Frandsto G., en Doleres 
Alvear Diego de, Piedras 174 Erezcano lIIariano J., en Lujan 
Amoedo Claudio, Buen Orden 536 Esquiroz Frand~co, en Zárate 
AnlOe(]o Sinforoso, 'l'acuari 230 Fl'ijó Agustin, enSl\nJos~ de Flore:! 
Araus Manuel, Ilelgrano 352 Fernandcz Julian, Cangallo 214 
Arca Ramon {lel, Garant.ias 116F('\rreira Fermin, Piedras 6 
Arditi Luis, Guardia del1lIonte Fernandez Domingo, Cangallo 2H 
Argerich Adolfo, Moron ' Finek Alberto, en el Azul 
Argerich Juan Antonio, San lI:I:trtin Fluguerto Manuel, en el ejército 

240' _ Fontan Estevan, Piedad 307 
Aspiazú lilas, San lIIartin 111 I Franco Al('jandro, en el Pilar 
Auban 'reodoro, Palermo Freneh Aurelio, Defensa 368 
Aym'sa 'l'oribio de, Potosi 297 Fnente Diego G. de la, en Arrecife:! 
Baca.J osé Teodoro, Cochabamba 78 I ]<'urst Carlos Juan, Perú 245 
Ballester Antonio T., Artes 206 Gallardo Angel, lIIayo 15 
Barajas Fmueisco, en Patagones Gamboa Fel'min, en Lujan 
Berdier Mannel, Tueumau ~5 Gamboa Máximo, en el ejército 
Bergeyre IsidOl'o J:, en Dolores Gal'cia lIIartin, Florida 237 
Ilernet Pat.ricio, Cangallo '206 Gomez Lnis, Taeuarí 96 
Bíedma lIIanuel de, Cangallo 377 Gonzalez CatanMaurieio,Méjico 352 
Blanca,s Manuel, Cangallo 243 I Gonzalez Videla Eladio, Perú 186 
Boado Pililiano S., en Dolores Gllndin Jorge, Defensa 226 . 
Boseh José ~Ial'ia, Parque 25 I Rernandez Eugenjo O., en la Villa 
Boseh Ventura, Suipaeha 32 de ~Iercedes. 
Bríd Alejandro, en el Azul I,nsial·te lIIanuel A., Suipaeba 47 
Bronné Alejandro, Reconquista 105 Irigoyen Fermin, en Lnjan 
Bruno Juan Bautist.a, Perú 115 Iturl"Íos Daniel, Rivadavia 228 
Ilucar Aquileo, en el Pergamino Landivar Ramon, Esmeralda 52 
Bottini Sant.iago, Estados Unidos 29 Laprida Amado, Esmeralda 226. 
Cahallero Tomas, en San Isidro Lanosa Santiago, Bolivar 303 
Capdevila Domingo, Cangallo 19R I ... arst'll Mariano, :Perú ;296 
Carulla y Torrent Ramon, .Julio 91 Laspinr Sitto, en Bahia Blanca 
Casullo José Maria, cnl\Ioroi1 Lemus Abraham, en Chaseomus 
Christiani Carlos, CorrienÍf's 76 1...('l)son Arturo, Reconquista 74 
Coninghan Constantino, Potl,sí 93 Leslie Juan, Cangallo 103 
Cordova Juau P., en l'1 'l'andil Lopez Cefel'!no, en Zárate 
Crosbie Juan lIIaria, Reconquista 36 Lueena José P., Lima 89. 
Cueli Fabian, en los Quilmes 11IIalaver José 111., Belgrano 3·18 
Cuenca José Maria, Belgrano '<147 ?tlallo Pedro, Bolivar 364 
Davila Norberto, en San Pedro . Mareneo Mariano, San Nicolasde 105 
Diaz' E8tani~lao, en San I~idro Arroyo~. 
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Marengo Pablo E., COl'l'ientes 378 Piñeiro Lino, en Zárate 
1I:!:urin Luis, en Areco PQrcel de Peralta Manuel, Defene& 
l\Hrmol Eulojio del, Piellad 487 85.' 
?lIartinez Mariano, Bolivar 250 Ramos Patricio, San Mal'tin 20 
lIIatheu DQlllingo, en la Villa de l\Ier- "Rawson Guillermo, Corrientes 1.51 

cedes Real José Maria, Dcfensa181 
l\fejía Claudio, Victoria 405 Reinal Nicomedes, Piedad 39¡' 
lIIt'jía Fetlerico, Morcno 288 Rivero J oaq Uill, en San Isidro 
1I1endez Gil José; 'Santa Fé 328 Rohles Francisco N., Córdova 328 
lIIcudez Gonzalez Benito, e'n Barracas Rodriguez Gaeta Le'onardo, Victoria. 

al Sud. 227 
:!IIeza Justo, Defensa 505 Rojas Pedro, Florida 134 
lIioiiua Caupolican, en Rojas Rniz Moreno Vicente, en Chivilcoy 
1Ifontesde Oea Juan Joé, Piedras 47 Sabadell Pablo, Piedad 266 
:Molltes ~lc Oea Lcopoldo, MaipÍI 165 Sal,adorcs Manucl, Tucuman 201 
}\:[ontes de Oca lIIanuelAugusto, '1.'a- S"lya;"3zza José, lIfontevideo 35 

cnarí 77. Santilbn Pablo M., Venezuela 66 
MuiÚz Francisco Javier, San lIIartín Seiiorans Adolfo, E~meralda 28 ' 

206.. Serna Federico de la, en Barracas al 
Muñiz y Perez Isidro, San~íartin Norte 

206. ' Soler ~'rancisco, en el Salto 
Narvaja Alanuel, en Bahia Blanca Solveyra José Hijinio, en la Villa de 
Nuñez da Costa Manuel, Piedras 61 Mercedes. 
Ocantos .Mannel J., Piedad 191 Soriano lIoranuel V., en San José de 
Pardo Pedl'o A,,, Perú] H Flores. 
Patron Fernando M., en la Guardia 'ren'y José Antonio, en Arrecifes 

del Monte. 'rones Santiago, en Dolores 
Peralta Adolfo E., Suipacha 291 U"iarte José lI'Ial'Ía, Julio 71 
Pinedo Evaristo J., Cangallo 28 Videla Ramon, en Chivilcoy. 
Pineda :Félb: N., CangalJo 28 Wilde José A., en QuUmes , 
Pineda Saturnino, Cangallo 28 Zapiollt Guillermo, Chacabuco 257 
Piüeíro Justo, Victoria 309 Zapiola Nicauor, Chacabuco 257 

lUedidas-(V éase Pesos y l\Iedidas.) 
.llléjfco {Calle dt')-La ltepúh1ica de l\Iéjico-l\Iéjieo fué descubierto 

por"l'ernando de Córdoba, y conquistado pOI' Rernan Cort.es en 1519. 
La calle de lIréjico corre de Este á Oeste, y daudo .principio en la orilla 

<lel rio t~rmina en los suburbios de la ciudad. 
lUendoza (Calle del-La P¡'ovincia de Mendoza, una de Ilud! que 

componen la República Argentina. La calle de Mendoza corre de Este ,IÍ 
Oeste, dÚ..¡ll'incipio á la ormadelrio y termina en los suburbios de la ciudad. 

lUenSa~'el'.aas-Las Mensagerias y corl'eos nacionales Iniciadores 
tit'nen su dii'cccion general en la calle del 25 de lIfayo núm. 27, y en la ciu
dad del RO~aJ'io la tienen en la calle'de la Bajada núm. 21. , 

Las salidas para tI interior son desde el Rosario:-· 
A ~reudl)za, S"on Juan y' República de Chile, lo:'! martes. 
A Córdoba los "iel'nes y los martes. 
A Santiago del E.~tero. Tnc\.lman, Salta, J ujui y República de Bulivia. 

los "i('mes.' 
Salen de Cordoba á Catamaren. tres diligelleias ~len8uales los dais lO, 

20 Y 30. 
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De COl'dobl\ al Rio Cuart.o los miércoles, en combinaciull con los C~ll·· 
rU8 C7CS que pasan á San Luis, lIIendoza, San Juan y el Pacífico. 

"Las Diligellcltls Argmtinas.cuyo escritorio está en la calle de Rivadavia 
núm. l89,Hene earruages de salllla para el pueblo ele LoboH las fechas par.es 
!l\ll llIes, desde 2 al 30, y ele regreso lo~ lluneH,desde el 1 al 2?; y para el 25 
de lIIayo los dias 2, lO, 18 Y 26 de sa!llla, y de regreso los dl~\s 6, 14, 22 Y 
28-Los carrnages· tic est.a empre,;a tienen su puntu de partida en ht esta· 
eion lIIoreno elel ferrocarril del Oeste. 

La RfpllUirallr!, lIIoreno 21?-Pnra Caiíuela~, lIIont.e, Las Flores y el 
Azul sale los l1ias 2, 10, 17 Y 2;); regresa el 2 y cl17. 

La Precursora del ferrucarril, Admini"tration general calle de Chaca. 
buco núm. 150-Pul'a GhaSCOlllUS y Dolores, sale de Buenos .Airc~ lus tlias 
1, 6, 11, 16,21 Y 26, Y de Cllascomus los dias 4, 9, 14, 19,24 Y 29. 

Las 1llcnsagl"rias Argentinas, están sit.uadas en la calle ele Rivadayia 
núm. 98. Salen para la YilIa de Lujan, Gile:<, Fortin de Areco, Salto, Hojas, 
Junin y Pergamino, los dias 5, lO, 15, 20,25 Y 30; Y para el Pilar, Capilla 
elel Seiíol'y San Antonio de Areco los dias 1, C, 11. 16,21 Y 26, regresando 
los dias 5, lO, 15, 20, 25 Y 30.-En la misma casa se (l:,spacha para d 25 
de :Mayo, por vía de Navarro, tocanuo en tOllaS las casas de negocio.del 
tránsito, los dias 6, 14, 22 Y 30, un carrllage que rl'gresa los dias 3, 11, 19 
Y 27-EI pnnto de partida es la estacion Moreno elel ferrocarril del Oeste. 

Las Nuel,as P"nillslllm'es,I'otosí 152-De~pachan carrnage para Chas
comus y Dolores, los dias 2,8, 12, 16, 20,2-1 Y 28-Al 'l'andil por Dolo:'es, 
los di as 2, 8, 16 Y 24. Dil'ect·amellte al 'l'andil, el 11 y el 27. A la Laguna 
de los Padres el 2 y el 16. A la nIagtlalena el 8, 18 Y 28; Y á la Ensenada 
el 5, 15 Y 25. 

Las lJIcnsagerias del Comercio, Piedras SI-Despachan carl'uages para 
Chascomus, Dolorés, Tandil, Azul, Ranchos, Magdale.na, Cañnelas, lIIonte, 
Las l<'lores, Navarro, Chivilcoy, Bragado y 25 de Mayo. 

L1S 1llensagn'ias Generales alSud, Calle de Potosi No. 269~-Viajan 
para Chaseomus y Dolores los dias 1, 4, 8, 11, 14, 1S, 22, 2(; Y 30: para el 
Moro, por la Fortuna y la Brava, los dias 1, 11 Y 22. Pl\l'a ell\Ioro, por el 
Invierno, los di as 4 y 18. . 

La Invariable Pin'leña, Rivallavia 4,n-Para Caiinelas, MUli!" V las 
Flores sale los dias 2, 5,8, 11, 14, 17, :o!O, 23, 26 Y 29; Y de las Flures' para 
Buenos Aires, sale en lo.; mismos dias. 

La Prolt'lJida, Adminit;tradon en Buenos Aires, Rivadavia 305, en la 
Villa de lIferccdes casa tlel Sr. Pico!., y en el Cbivileoy en ('1 corralon de los 
Sres; VilIafaiíe y Velanle. S¡,lc de Bnenos Aires para la Villa de nlercedes, 
los dias nones, desde 1 al 31, y para ChÍ\'ileoy en los llli~IllOS dias-Regresa 
de Mercedes, en los dias pares, desde el :! al 30, v de Ghivilco\' en los 
nones, del 1 al 29. . •• 

Mercados-Hay en esta ciuda~l tre~ mercados uc~t.inadosú la Yen
ta de ~omest.jbles. El elel C"nl1'O, cuya entrada pripeipal es por la callt' de 
P?tOSI; ~onde cruza con la del l'erú, uCllpa un arca irregular de terreno que 
da tamOlen frellt,e á las calles de Chacabuco y Moreno; el del Plata, sitna· 
uo en la calle de las Artes, enirellas de Cuyo y Caugallo; y e.l del Comercio, 
en la calle del Comereio, esquiua á la ~lc Defensa. • -. 

'l'ambien hay cuat.ro mercados ele frutos tI,·1 pais. El del Norte, situa
do en la plaza G de JU1ll0, conocida por Hueco de Cabl'eitas, cuyo Comisario 
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!'sD. Salvauor Roldan, que vive ~n la calle de la Piedad 414.-El mercado 
11 de Setiembre,situauo al Oeste de la ciudad, .en la prolongacion de la calle 
de !tiya(lavia ~. de la Pietlad, tÍ la alt.ur:t de la,,; callps de Centro Alllél'iea y 
NneYa.r~rail:Hla. (]e] quc es Comisariu D. hit]oro Acevedo-ll Setiembre 
-El mCl'cado Cull~tittH~¡on, situadu a] Sud, CH la prulongacion d(, las calles 
de Salta y Lima á la altLira de la de Garay, q1le ocupa la plaza de su nomhre 
v la contÍ!!:ua 29 de XoricmlJ!'(', conodda (;on l'lnumb"e de Hueeo de los 
Sauee~, cuyo Comisario es D. ",liguel Oró~l('g1li, que vive en la calle de 
Bolivar csquina tÍ. la de la Indepel1l1encia :-Y el mercado Santa Luda, si
tuado á la l'ntrada de la calle larga de Barracas, en una plaza contigua ií. la 
capilla (111C le dá nombre, siendo Comisario de este mercado D. AveJino V. 
Anzú, que vive en la misma calle larga. 

Me."cc¡"jas-Las· mercerías no están meneionadas en las l"yes de 
impuestollmunicipales, pero como lo C'Rtán hw !juincallerias, estas dehen pa
gar 20 pesos por alumbrado ú gas, 10 por el serellU, 10 pesos por luz de acei
te de primera clasl', estando en calle que tl'nga este alumbrado, y 4 pesos 
pOl"luz ~le s('gunda. 

MEl!CEROS. 

Acosta Fanstino, lUvudayj[i, 627 Cauti¡:o .Juall, Sun José 158 
Alejandro N., Uruguay 250 Cecchi Pa Llo, }<'Iurida 222 
Aiúoret.ty Antonio, Cbacabllco 72 Oelinares :;lIaría, Temple 144 
Amorettv Antonio, Victoria 115 Coudert·y Ca., Victoria 59 
Areebaga Fl'anciseo, Esmeralda 224 Constant y Delacost, VictorÍlt 220 
Arolllbo Juan; 'Piedras 154 Cnenea Angel, Cuyo 298 
Arizahalo Juan, Cangallo 61 Cuenca Eulogio, Piedad 477 
Bade1l1l1ií.xirno, Perú 218 CusteteJi Luis, l\Iaipú 223 
Barcd Roclue, Rivadayia 567 Dages Juan, Esmeralda 46 
Bardi Francisco, Defensa 419 Daudreau Emilio, Perú 70 
Bax y Foutt, Cangallo 119 Delarj.lag, Cárlos, Chacabuco 4& 
BE'geni Narciso, Cuyo 464 Delma7.o Ruperto, Cangallo 248 
Berardo Juan Bautista, Montevideo Delaza"V Call1ilo, Bolivar 69 

59. J)estug"es Francisco, Rivadavia 447 
Bernard S., Rh"ada ria 288 Det'tsche F., Perú 74-
Bian Pedro, Chacabuco 82 Drape y .Mason, Charcas 540 
Blanco Federico, Venezuela 277 Dupny Hnos., Victoria 160 
BolaIl).illi .JI1Jie, Cbacabllco 80 Eseuti j\Iiguel, Tucllman 131 
BoJier i'edro, Esmeralda 75 Esquete Salllügo, Victoria 288 
Botaro Litis, Esmeralda 237 Fil Luis, Santa Fé 360 
Botondq,A.!lgel, Paraguay 181 1<'lln~~ Rudeeindo, Buen Ord"n 272 
Cab¡-;!I Julia, Bolivar 63 Fumo); Samul;\, San :Uartiu 40 
Cabn·raHnos., Cuugallo 288 Gandulfi) v Ca., Benito, Rivadavia 
Cbaliol Andr,'s, Defcllsa 56 689 .• 
Camuii<J. Juan, PutosÍ 1'28 I Gurrig Fral!d~()o, Artes 228 
Call1Ol'a Vicelltl', Jt:(.éjico 338 Gerónimo Lea-nclro, Cuyo 208 
Canales Esteban, Defensa :127 \. Gilliberl .Agll~liD, Potosí 158 • 
Carreras Gcrónimo de las, Potosí 87 G i..rona MeJchor, Buen Orden 290 
Caruzze lIIagdalena, Recolll(uista 38 Guitardi. .J O:Ol:, Chacahuco 86 
Gaslaing M. L., Cangalla 85 Grande Alberto, Potosí 76, 78 Y 80 
Castro l<'rHneiseo, Chile 268 Goft're J. K, Vletoria 234 
Castro ,Juan M., Buen Orden 2% Gomer. Benjamin, Victoria 164 
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GOlllez Honuri.u, San ~Iurl~n 182 
Gulierrcz Ma11ano, VICtoria 302 
Gutierrez 1'., Piedras 436 
Hachar Lui~, Chücahuco 129 
Inasuala Felipe, Victuril;\ 391 
llIfieRta~ NicolaR, lluli\'ar 34 

1'nlmarini ,JostÍ, Mayo 1G6 
Panch Eduardo, Parquo 7fJ 
l'nrody .Juan B., llivada\'ia 342 
Perclb Ferrnin, Esmeralda 108 
l',,\'C'z'C:írlos, Bolívar 2'76 
l'iii '\'o ~Ielit(,lla, 1'ar'l ne 380 
l'ollsaly llueuaventura, 11ll1"lwu¡}en-lsas lInoH . .José, Defensa 331 y 333 

J uarcz 'l'rifon, l'l"I~Ú ~G 
Kiuic Julian, Florida 127 
Laeasa Honorio, Hil'adayia 507 
Lagos' Esteban. Callgallo 355 
Lairse Daniel, Belgl'ano 3:32 
Lamhretch y Ca" Uivadavia 449 
Lopez Juan, Perú 17 

do 209 . 

I 1'01'1' .José, Can gallo 270 
l'l'tl'rtioJl F" llivadavia 303 

'll'Ui;~ Fl'aneiseo, 1II,:jieo 24G 
J!aurlnar Amlt-eR, Hivarlavia 16 
Ha dulo F(.!ix, liucn Ol'.l,~n 17;j 
RCHlrlglw" ',f;Il'l!('l"Ri·,:,¿lavi'l G47 
RolandoIHi.l U{l!'I.).,. A,', 1', [17 
lttJIllellJ ~reg()I'io, PI'rú 21 y 2:l 
Rosa Agustin de la, Victoria 4% 
RORay Juan, Perú 3G8 

Lopcz Sehast.ian, Potosí 162. 
Lopez Sebastian, Victoria 209 
I,umal'o Italllon, Chacabuco 156 
1Ifana~eo José, Cbile 161 
l\Ialll'seoy Juan, Cuyo 168 
lIIaseetti Guillermo, Artes 202 y 204. 
:Martin F,aneil;co, Parque 182 
Marengo José, Perú 164 
}lasa Niculas, 'l\\Cuman 233 
Matussiel'e Luis, Piedras 6 
Millas Santiago, Artes 169! 
Miramon Lui~; Artes 56 
Modd Adolfo, BoJivar 62 
~Iunfol'te Lurenzo, Buen Orden 313 
More)]u Angcl, Pie<l!'a¡1 368 
Morell y llocatagliata, Independen-

cia 99 
Morfino' Ger6nimo, J uncall OG 
Moroni Lui~, Buen Orden 64 
Muyner y Ca., San Martin 60 
Muzio ]<'rancisco, Poto.sí 268 
Narvaja PantaleoiJ, Perú 40 
Nocety Maimcl, Cuyo 54 • 
Pavía José E., Defensa 332 
Pairó Felipe, Rh'adavia 46 

!tui8ceo Anurcli, Salltiago Ih'l Ellkro 
74. 

Sanehez Luis, Píe¡)ad 564 
Semparton y Ca., Bolivar 1ii7 
Sl'llI)1ast.ous Alex, Mayo 30 

. Siml'rian Hnos. Leanclro, Pilldau 134 
SaJinella Cál'lOR, Parq ua 286 . 
Suart·z Julian, Moreno 300 y 302 
'l'orrilla Teresa, Esmel'allla 43 y 45 
Tugas JlJaua, Píedau 2ii8 y 2GO 
Val!etJuan, Vidoria 136 
VCI'azi l'e¡)ro, Parque 360 
Vierei Vicente, Dllfensa 4[i1 
Villamarin .Jllan, Florida 214 
Villarino .José ]<'., Riva¡)avia 81 
Villoldo HnoR. O., Uhaeahueo 41,43 
Zambl'ano Pedl'o, Buen Oruen 159 y 
. 161 

Zimmerman Hnos" Piedras 177 
ZUIll Fcl¡)er Juan, San Martín 74 

AGUA COLONIA-~--RAPÉ FRANCES 
~n la mercCJ;a de Infiestas, calle ele B,¡Jimr ~, 31. se halla ¡.;ielll)lre 

la meJo.r AGUA DE COLONIA que viene al pais, cntre oLras Cill'SC'S la 
ele Farma: reeomenua?a tuntopara el tonac1()r corno para US08 medicill<lle~, 
~,as Jill'gllrl¡)atlcs de legitimidad /ifte dá et-lta easa, recornienuan mudl" su ('a· 
lidad . .1';11 la mÍJ¡ula mercería tlO halla 'á vl'nt.a Il.Al'E FltANCE¡:fdlJ la 
mi'jor calidad, Iknucva flU~ ¡)PI'Ó:\ít.oll en tollo)! lo,; pacl'l(~t('s. 
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lUinas-La provinl'ia <le San Juan Heno cn esta capital, el1 la calle 
de SII)t;a..No. 16; el Dil'cct,orio de la Asodac!ol1 "Elaboraciun de lIIctalcI (Z 
'(/8 1111R(/8 de S(m .TUfI/I, llrl,úblicll Argl'1lún(]." 

I.os st'iiol'l'S llil'eulol'cs ~.m: 
D .• JUI1Il CUIIO I D. Honriquo N. lIart 
.. Gllilll'\'lllu L<.>slie Sccl'etlll'io .. José Ant.onio Couto 

D. BIas Aspiazú, Agente do la ul'll(l\lo nacional, San Martin N 0.111, 
~'l\tlÍ C~p!.'cilllml'nto encargado de negooiur sohro muchos y muy ricos mine
rales ue ealalllarol1, ' 

Wliniste."ios-
MINISTlm ros DE LA NAOION. 

V¡':L íNTER/OH. 

¡:W.undo cn los altos do la ca'$11 del Gobil'rno Na"itlnalPlaza del 25 de l\Iayo. 

Miuish·Q.....,.Dr. D. Gllilli'rmo Raw80n Escribient.es "Fermin B. Orma 
f;ub~l'eretario (Vacant.I'J .." IJedro D. Quiroga 
OI1l'iltt 1 ~ D. Dardo Hoella " .. Amaeleo de Erl'ecart 
itl. IleCOrl'e(lS D. :Eduardo Ibarhal/. COIlt.nuor "Santos Domiriguez 
ill. 2~ D. Luis E. Art.uyeta Un porh'ro 

DE UELACIONES ES1'ERloREs. 
Situado en 10:,1 altos de la easa d~l Gobierno N aciona!. pInzo. 25 de Mayo 
Ministro-DI'. D. nufino do 1~lizl\ldc Ofidal 2~ .. J orgo Fl'ank 
Sub sccretnrio-DI'. D. DcHin B. .. do mesa" .José M. Sagast.alsla 

" Hlll'l'gO lO " Pedro Giraldes 
Oficial 10 D. Pel1l'o Bl'hlllRt{'g'ni Un porlero 

2~ .. Dil'gO G olllllllez 
DE HACIENUA. 

1~st6 situado en los nJt.os de la 01\811. del Gobiel'llo Nacioual plaza dol 25 
de Mayo. • 

:Millist.ro-n. Lupus Gonznkz \ Ofloial 2° "Honorio MaI·ten 
}'I'OI'I\I'¡H]OI' lid 'l'l'suru-D. D. Ita- Ir.·.... enriano Aparicio 

1lI0U ~'l'rl'l·ira. - De lll('S:l. .. Augusto M. del Pont 
Sub·Rl'l'I·dal'io-ll. Palcmon TIuel'go 1 " .. Agust.1n Justo 
Oficial 1 n_no r,uis llcluustl'gni OC" Pa~tol' Gut.iorroz 

.. .. - " Mal'inllo Vivul' UII portcro 
DE .JUS'l'ICI,\, Cl'I.TO Fo INSTRllCCION PUBLICA. 

Rituado en lO!l altos dtl la casa dd Gobil\l'no Nal'Íl~n¡¡1 plazll. 25 dc Mayo. 
::llini!\trll .. Dr. D. Eduan16 Co"tn I " De Mesa" Emilio A. Ponoe ' 
Suh 8l·('I'I'h~I'io-n. Alcjullllro Puz" .." Nicnnol' B. Albul'ellos 
Olicial 10 D. J~llfll(Jll'l'r()irn \ lO Auxiliar .. Mal'tin R. Gouzuloz 

2~ .. "<'1I1,'~io n".iu . en portero ' 
.. .. lJomingn :Moyallo __ 

D" UI'¡:IIRA y MAIU"_I, 

Situado en los hajo~ dll la ca~a dl,ll;üjlÍl'mo 't\'iCioual, pInza 2~ dll Mayo. 
1tlillistro-Gl'lIl'l'al, n. ,Tu:\u A. Gell~' y ObE's 
f;nb Sccrflt¡ll'in, ('orllul'1-J) . .;\h'jlluelr,l nOlllE'rO 
.\lIditor de GIII·f1'll-Ur. -no Cosmt· lll"'IU' 
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Ofidal 1 ~,_'l'l'nielltr Coronel D. A n.'líl;O ::;u~vida 
'l'unicntr Coronel-D. DODlillg-I1CZ ?Iart.Jll~z 
Graunado Sargento Mayor-D. MIguel Rn'as 
Sargento 1\[ayor-1'c(lro K. niaz 

.. .. 1'c(lro A. Cnsero~ 
l"arg()llto llIayor, Gmuu[\(10 Capit.an-l\Iariano Vazqucz 
t'upitall- Juan l\I. Lopez 

" 'l'omá~ Rl'fojo 
Camilo U garte 
Fetlcrieo L1on'nte 
.T Han José Ollcl'US 
Higinio Alberú 

Encargadu ,le la UontaulI!ia-D. Juan SiduL'rs 
()fir·ial de Ministerio-D. Juliun Portela 

.. Carlos !lIarenjo 

.. 'l'imotco Caliha 
t'ubteniente- .. Faustillo J. Jorge 

" Gabricl Ochoa 
" Nieanor Igarzabai 

,A.~pirante- " Ramulo E~,;cola 
V n portero y !los ordcnan;.as. 

1\nXIS'rERIOS DE LA PROVIXCIA 

DE GOIlIER:-iO. 

Sit.uado en la ('aRa del Gobierno Pro,incial, cr,llc de 1\1oreno, primer patio. 
Ministro-DI'. D. Mariano Acosta Oficial de mesaD .. José P. l\fufatore 
Oficiar:Mayor .. José Mignel NlIñcz .. }'idcl S, Ca,ia 

10 .. Felix J. Gonzal()z .. Gcrónimo Montero 
.. arclJivero .. Haltrtzar MOI'euo " auxiliar .. Francisco Berdier 
"de tierras públicas, D. José Ola- " Tomas 1IIota 

barria , Un portero y un ordenanza 

DE HAcmti:iJA. 

Situado en la caSa dd Gobierno Pro,incial, calle de l\for~no, segundo patio, 
en los altos. ' 

l\1inist,ro-D. J"\lis L. Dominguez I Oficial 2~ E. Dudignac 
Oficial mayor-Dr. D .• Juan .Tose 1" l. Gcrónimo Uzal 

l\font.es (le Oca " .. Vac~nte 
" 10 Ignado Gaete 'U n portero y un ordenanza 

ltlisiones (Callo del-Los trein'ta pueblos llamados de "!llisiones," 
el'an una seccion administrativa del Vireinato de Buenos Aires, y que do
minaron los Jesuitas hasta 1773. Gran parte del tenitorio que ocupaban es-
tos plleblo8, pert,eueee hoy á la proviucia do Corrientes. . 

. La ealle d~M!siones corre de Nortc á Sud, dá principio en la de Ri.va
d~Yla, donde cOlllwle eOil la de Casteli, y termina cilIos subUl'bios de la 
cIudad. -

llIodida~-Las tiendas y talleres dClllodista~ np están rncncionada¡:¡ 
en las ~eyes de Impucst.m; llJunicil'ai}tJs, asi cs que deben pagarlos de 4 .. :: 
clase, (¡ pc~u~ pOI' 8CI'(,,1O y 15 por gas, copto ta1!eres d~ arto !J o/ie¡os, so-
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gun la esprcsion de la ley. Por el alumbrado de ·aceite. caso de estar situa
uas en calle que no tenga gas. -pagan 10 pesos por luz de primera clase y 
4 por de segunda. ' 

. J,IOI)/ST AS. 

Aleo Juana. Cuyo 236 Hyonilli Celestina, Defensa 234 
Alexander, ·Victoria 358 James Victorina, Victoria 63 
Anita MadanH', Florida 148 Lagrall Haria, Piedad 306. 
A~tié Clara. Victoria 196 Lanlorta Madume, Esmeralda 157 
Bordes Madame, P.iedad 238 Lampurino Teresa, Defensa 291 
Brasscte Maria, Floríc1a 167 Llampay Justa, Méjico 202 
Bruno Eugenia, Piedad 91 Llljan Madunm, Piedad 279 
Calolloll Marta, Rivadavia 277 Manti Eugenia, Victoria 254 
Cany Est.ela, Victoria 117 Paris M~dame, Perú 67 
Chieppe Antonia, Liher{.ad 17 Pastetis José, Defensa 326 
Chuquenes Eugenia, Arte.s 34 Peyralade, Piedad 244 
Dabadié }'rancisc~, Victoria 232 Bill Luisa,-Bolivar 71 
Daigall Lujsa, Piedad 261 Sabourin Emilia, Florida 175 
Escallor Adelrude, Victoria 378 Sautamar Sofia, Pieda{1184 
Fichet Elisi!, Artes 24 Ser Juana, PiC)dad 26 
Fontes Paulina, Chaeahuco 50 y 52 Silc Madame, Piedad 300 
Franscer Andrea, Perú 89 . Simon Cecilia, Florida 137 
~'rish. Augusta, Piedad 131 Sulan Madame, Piedad 181~ 
Fucar :Francisca, Rivadavia 377 Simerman l\Iadame, Piedad 107 
Galbes lIaria, Rivadia 359 Tariso Andrea, Rivadavia 368 
George M., l\Ioreno 150 Teyssié F., Florida 58 
Gualle Maria, Piedad 54 Vascoces Angelica, Cuyo 111 
Guillot Emilia, Can gallo 255 Zeytollf Emilia, ~~lorida 20 

lt-lolinos--Los molinos de vapor deben pagar, segun las leyes de 
impuestos municipales, 30 $ por el gas y 20 $ por el sereno, y si el molino 
estuviere situado en calle alumbrada con aceite, debe entonces pagar 10 :;; 
pOlo luz de 1" cIaRe y 4 $ por luz de 2~ • . . 

Los establecimient.os á vapOi·, están especialmen~ sugetos á las orde
nanzas municipales de 12 de Agosto de 1856 y 13 de Diciembre de 1859, 
que ván insert.as en este libro, arueulo VAPORES. 

Trabajan en la actualidad los siguientes: 
J.liolino Buenos Aircs situauo en la calle de la PiCl1ad al llegar al mer

cado 11 de Setiembre, que pert.enece á los señores Ruiz Hermanos. 
lJluJ.ino del Ot:st.e, sil.uauo eula plaza 11 de Scticmbre, y que pertenece 

á la Sociedad de molinos á vapor. • 
Molino San loIartin, situado en la calle de la Piedad, esquina á la de 

Azcucnagll¡de la propiedad de los señores Torel y Ca. . 
.lJlolino de los Audcs, situado en la plaza de los Andes, que pertenece lÍ. 

D. ~~rand8co .JU8t.O. 
JJ101ino San Francisco, SitIU,.]O l'l1 la calJe de Balcarce núm. 34, quo 

pertebece á los Sres. Blumestein Larroche y Ca. Este molino es el mas an
tiguo de 10H molinos :i vapor estahlecidos en Bllel1o~ Aires. . 

1110711/0 San rdl/lfJ, Def"n~a ·120-Perlencce {¡ U. E::;tcvan nito". 
Jluliuo 11JoJ1slrJ'al, Lima l:>O-;-lle la lH·OIJicl!J.d dc V.Angel Vialt:. 
El JLJl¡'w dé la Plrh·/,/a. lÍe! la IHllpictlall del Sr . .D. l\buud Leurcn.J 

ij¡uudo en la c;J,!le de la .Florid;.¡ llÚÚI. :!-1:! . 
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1) "ll'feria d Cfl]JOr-IIIolino ~ituauo en la calle ue C~\1tro América, en-
t.· . 'l S D h' nI' 1. • Cuyo y Corrientes, que pertcnece:l os res. clllare ¡ y OliO. 

re Hay tambien un .1llCtlino ue viento, situado en la calle de la VictOlia 
e~quina á la de álberh. 
. En la Villa de Ll1.ian los Sres. Jamme~ hermanos y Roques, han esta-

hleciJo lIIolilloS kitlrlÍulicos,. que t~'abajall cón éxito. El escritorio de estos 
señores es en la calle de Bo]¡yar nulO. 74. . . 

1'.oneda-LoS' billetes del Banco de la PrOVlllC¡a, son la moneda 
corriente en Buenos ·Aires. Las emisione!; circulante.s de osos bllJetes son: 
de 5000 &; de 1000 $, de 500 $, do 200 lB, de 100 $, de 50 $, de 20 s., (le 
10 $, de '; $, Y de 1 $. Las fracciones de peso est:ln rcprese~tadas por mo
nedas de eob¡:e. Las acuñadas son, de á 2 rls., y de á 1 r1. 

El valor relativo del oro y la p1ata acuñados en la Repúbliea A¡jl'nli
na y en el IJstranjero, 10 determina el decreto del Congreso .N acioIlOlI. san· 
cionaJo en 16 de Octubre del año próximo pasaJo, que <Í eont.inuacion co· 
piamos. esplicado por una publicacion oficial de. la Contaduria Nacional 
de la misma fecha. . . 

. "Art. 1. o Dcclárase ue curso legal en lu República Argentina, las 
moneJas 'de oro (!ue á cont.inuacion se espresan, por los valores que se les 
uesignun .. 

OnZas de oro ...... ,I' ••.•••••••• • Pesos ftps. 16. 
N apolean ... ____ . ~ . _ .. _ ......... -" 3. 90 
Soberano Inglt!s.. . . . .. . . . . . . . . . . . 4. 90 
Doblon Español. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 
Condor Chileno ...... ;........... 9. 25 
Yeinte mil reis del BrasiL.. . .. . . . . 11. 
Aguila de los Estados Unidos. . . .. . 10. 

-"'l.'odas estas piezas siendo dobles. así como sus subdivisioncil, por el 
valor relativo. , 

'·Art. 2. o Lllsobligaciones contraidas de~pues de la promulgacion de 
la presente )ey, podrán ser satisfechas en c:ualquiera de las monedas que se 
espresa!l en el artículo precedente .. 

"Correspondencia en gue están las monedas precedentes entre el tipo 
de 16 $ por onza de o~o y el de 17. $ por la misma-á saber: 

MONEDAS. TIPO DI! 16. 'l'IPO DE 17. 

Onza de oro. . . . . . . . . . . . . . . . . • 16 .. 
NapoleoD ..... ___ ...... :..... 3.90 
Soberano Inglés. . . ... . . . . . . . . . 4. 90 
Doblon Español. ....... ~ . . . . . . - -5. 
Condor Chileno. . . . . . . . . . . . . • . 9. 25 
Yeinte mil reis del 'BrasiL. . . . . . 11. 
Aguila de los Estados Unidos ... - 10. 
Monjas-':"'Yéanse los artículos CATALI:-':AS y 

páginas 104 Y 117 de este libro. a 

17. 
4. 14! 
5. 20g 
5. J1i 
9. 82~ 

1.1. 68t 
10. 61~· 

CAPI'CHI:'IAS, en las 

Montevideo (Calle del-Del 20 al 23 de Junio de 1814 se verificó 
la r~ndicion de la plaza de Montevitleo, ocupada por las tropas realistas, al G~ne~'al D .. Cárlos María Llé# Alvear, que maudaha el ejéreito 4e la;.. 
1 rov!ncms Umdas del Rio de la Plata ... 
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La cane de :r.rontevieleo corre de Sud á Norte, coincide en la de RivaLlá
vla con 1a"de Zcballos, v termina en los suburbios de la ciudad. 

MOI'CIlO (Calle~l(')-El DI". D. Mariano l\{oreno, Secretario de' la 
.Junta Gl1l~cl'llat.i"a instalada el 25 de Mayo de 1810, y fundador de la Bi~ 
blioteca Púhlica de Bueuos Aires. Ll1. calle lIe ~Iorcno corre de Est,c :í Ot's
te,. pasa por la casa de Espú:<itos, el .Juzgado y Cárcel Correccioual, la casa 
del Gobierno Provincial, la eut,rada tÍ las C,Í1\uras Lcjislativas, la Bibliote
ca, el Crédito Público, el Colegio de la Catedral al Sud, el l\Iercado del 
Ü1m(:ro, y guiando á la plaza General San Uartin, t.ermina en los suburbios 
de la ciudad. ' 

lllueblel'jas-IJas leyes de impuestos municipales no usan la pa
labra mueblerl'6 para dct.crminar las tienda~ 6 almacenes donde se venden 
muebles, pero mandan qne 'las fítblicas de muebles paguen] 5 pesos por el 
sereno y 25 pe,¡os por el gas; y mandan tambienque las tiendas y almace
nes por meno¡· paguen 15 pesos por este alumbrado y G pesos por el sereno. 
Estando la ·inuebleria situada en calle alumbrada con aceite, debe pagar 
10 peso~por luz de primera clase y 4 por la luz de segunda. 

l\InooI.ERos. 
Bacaro Juan, Perú 170· Manllante Juan, Temple 197 

,Barti Antonio, Bnen Oruen 320 Mason 'romas, Parque 106 
Bh'amonte José, Lima 21 l\{edallon Pablo, Cuyo 185 
Blanco· José Eulogio, Potosí 253 y ~Ionteverde Santiago Buen Orden 

Calb¡~}uan, Rivadavia 502 1l\{ora;a~antiagO' potO:í 228 
Cm,bone Donato, Lujan 40. I Nochety Sebastian, Belgrano 2'13 
Céke\lS Hnos., Victoria 201 Ollerich R., Chacabueo 19 y 21 
Codoni .J osé, Rivadavia 331 Pereira J oaquin, Rivadavia 327 
CuisaldoLuis, Victoria 304 'Piscorso Luis, Rivadavia 547 
Danker Pablo, Buen Orden 478 Plate Adolfo, Maipú 82 y 84 , 
Dolsetty y Piola, Ártes 205 1 Raffa Juan. Rivadavia 528 ' 
Dnart.c Manilel, Conientes 307 Resquely S. '\v., Cangallo 107 
Jlabernier Pedro, Rivadavia 521 Riche Antonio, Esmeralda 128 
}'ajo Pascúal, Artes 141 Rocca Luis, Esmeralda 86' . 
Fraquest Cárlos, Artes l!i5 I Rukemberg Federico, R. ivadavia ,325 
Gonzalez José, Méjico 95 Salmorea José, Temple 141 
Griet lInos., Victol'ia 139 Seny JuallD., Rivadavia 284' 
Grozon Santiago, Esmeraltla 71 1\ Simoneti Hnos., Cuyo 207 
Lhan Juan:"Venezuela 204 á 210 Simoneti Tomas, Defensa 411' 
l\Iallan Santiago, Rivadavia 426 Zulclall Lnis, Buen Orden 389 

ItIl1l1idpalidad-f,a :Uunicipalidad fné creada por.ley de 11 do 
Octubre ¡Jo 1854 é jn~talada l'l dia 3 de Abril de 1857 por el Ministro dego
\¡ icmo entúlH'c,,¡ 1)r. U. y nl(·ntin AIsina. Sus fundones est(lll determÍlladas 
e 11 la ley tlc creacion. La CorporacioTP se compone ue 22 :JIllniripales elegi
d os, 2 por caua parroCjuia, y 11 suplentex ademas, que fu'llciomin cumulo 
falta el titular. Es su P\'esidenle nato ell\liniRtro del Inl.erior, pero la, pre

. ~itlt'ncia, cs ej('rc:ida casi siemp1'0 por el Vice·l'l'('sillenk. 1 0, cl~gitlo ,allllal-
!l1f'Jlte lJ!lr el Gohien:o, ('11 ulIa ll'rna. pl'('scnlall", por la 'Tllisma J\funicipali
a,lIl, ó 110]' los 01l·os ~eiiol'e~,(luC la componen, y en el ónle\l qne es acC'ptaaa. 

1>8. l(·y Y pI I'l'ghtll!l'nto de 1<11 organizacion (1istribuye sus lralmjos ael
lliillistrati\"o,; (.¡¡ un (;Oll~('jo de (JobÍ<:rno complle~to tlcl Presidente, el Vkc-
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Presidente, los dos sl~plentl's de. e;;;te. t.res Visit,adOl:es fiscales y .u~o de lo~ 
Secretarios. y en C'IllCO ComiSiones, de Segnndad, de HlglCne. de 
Educacion,' de Obras P~blicas y ?e Hacienda. E~ cúmulo de negocios que 
desempeíia esta. corporaclOn la obligan todos loi'> anos á nombrar otras Co-
mi.iones EspeCIales. -

" L/\ presente pub~ieacion se ocmpa, de los establecimientos público.s. que 
la lIIunicipaJidad gobierna. y tÍ los artlculos que de elles t.ratan }·enutnuos 
al lector. ' , .. . 

La sala y oficinas de la MUlllClpahdad están en los altos que ocupa 
el Departament.o de Polici~, en el plaza. de la Vic~oria. Allí se ~ncnentrall 
reunidas las de la Secret.arla. Cont.aduna. Tesorcma. la del Archlvo, la del 
Ingeniero, 1/\ de Impuestos. la de Patent.es, Pesos y :Mcdidas y las de los 
Inspectores, 

En el año pa~ado de 63 los gast.os de esta Corporacion ascendieron á 
13.294.147 $ y el aíIocorriente ha presupue~tado 11.463,291 $, siendo RU 

cálculo de recursos la misma suma de 11.463,391 $. 
CORPORAGION ]HUNICI!'AL. 

Alais D. Pedro-nlunicipal por la Concepcion 
Argcdch, Dr. D. Manuel-Municipal por el Pilar 
Azcuénaga, D. Miguel-lIfnnieipal par la Catfldl"al al Sud 
Baca, Dr. D. José T.-Municipal por San TeJmo 
Basail, D. Francisco-Suplente por San Miguel 
Brandsc:n, D. Federi'co-Sup-lente por San Telmo 
Dorr, D. Adison-Suplente lJor el Socorro 
Echenagucia, D. Mariano Oleofe-Municipal por SaR Telma 
Elordi, D. Luis-,-Municipal pOI" San Nicolas 
Linch, D. Ventura-Municipal por Balvanera 
lVlalavel",~ Dr. D.,. Antonio E.-Suplente por MODseTl"at 
Martin, D. Oruz--Municicipal por el Socorro 
Megia, Dr. D. Olaudio-Municipal por Monscl'l'at 
Natta, D. Pedro-Municipal por Balvanera 
Obligado, D. Luis-Municipal por lVlonserrat 
O'Gorman, Canónigo Dr. D. Eduardo-Suplente pOl' San Nicolag 
Palacios, Dr. D. Jorge-Municipal pQr San Miguel 
Rocha, D. Manuel-Municipal por San Miguel 
Serna, D. J uau l<~ranejsco de la-Suplente por la Cat.edral al Norte 
Somcllera, Teniente Coronel D. Antonio-Municipal por la Ca-

tedral al Nort.e . 
Torres, D. Ilfefonso~Municipal por San Nicolas 
Torrell, Dr. D. Lorenzo-.:..l\iunici'p'al por 'el Socorro 

CARGOS INTERNOS Y D1STRlBUCION DE TRABAJOS. 

Vice Presidencia-Dr. Torres (D. Lor~nzo), Martin, Argerich 
Comision de Hacienda-Azcuenaga, Obligado 

" Seguridad-Natta, Elordi, Serna 

" 

" 

Educacion-Echenagucia, l?alacios,.Somel1era 
Obras Públicas-Rocha, Liuch, Palacios 
Higiene7 Torres (D. Ildefonso) Baca, ~:regia 
Aguas ó&rrient.es-El Vice Presidente, Azcurna!!a, 

Baea, Eionli, Palacios, Rocha ' 
Fil'~tas-Nat.t:l, Ohlii~'ado, ~:rl'!!ia 
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Comision de Tcrrenos-Natta, Torres (D. Ildefonso), Rocha 
" Gas-Azcuenaga, Elordi, Serna 

Fiscale,s-Echenagucia, Natta, qhligado 

E"IPLEADOS MrNIC'IPALES. 

~ del Con~('jo DI'. D. Bt'njamin Llorentc:l 
Brcr('tarjo~. <l., las Comisiones, Tl·nient.e Coronel D. José '1'0' 

mas Gniao. 
'. {D .• José Victor' Roeha 

OficIales. de D. Victor Ferhandez 
SecretarIa.. D. Tomas Olivcr 
Contadoi"- D. E<luardo 1\1:. Quintana 
Auxiliar-. D. Ramon Rivas 
}<~scribient~-D. Marcos Mujica 
Escribiente-D. José Joaquin Costa 
'reSorei"(,- D. José I. Gallardo 
Escribiente-D. José 1.1. GaJlardo 
Encargado de la. oficina de impuestos-D. Belisado Armero 

Fernan'dez 
Escrihieute-D. Adolfo Davila 

D. Bernardo Gouzalez Garaño 
Archiyero- D. Tomas Vega 
Escribiente-D. Alberto IbarlJUlz 
Ingeniero- D. Carlos Pelegriui 
Auxilia\"- D. José Parma 
Inspector de Empedrados-D. Lindolfo Dá,ila 

id. de Alumbrado-D. Pedro Odone 
Un Portero-Un encargado de la iluminacion del Rcloj de Ca

bildo-Dos ordenanzas. 
Museo-El 31 de Diciembre de 1823, el célebre D. Bernardiuo Rí

vadavia, que fonnaba parte del Gobierno d~ Brigadier General D. Martin 
Rodriguez, autorizó el decreto de fuudaciou de un }<Iuseo público eu Buenos 
Aires. 

Despues <le la proteccion y enriquecimiento que le prestó su fundadO!· 
al plantearlo, la administracion del país, entorpecida casi ~iempre con las 
guerras intestinas, no poclia fomentarlo, y nuestra historia política esplica la 
lenta marcha de este establecimiento. 

El Registro Estadístico puWicado en Agosto del aiío 64, dtÍ como 
existentes en las salas del Museo, los siguientes objetos:-de Zooldgia 1470, 
de.1\1ineralogia 982, de NumisIJ.Iática 2108, de Anticuaria 12, y de Art(ls 6. 

B;¡o el epígrafe A~ociaci()n de Amigos de la Historia Natural del 
Plata, decimos en este libro la variilcion ([ne sufrió el Museo en el mismo 
año, tÍ impu¡'8os (le esta sodedad. y ahora llamamos la atencion sobre el ar
tícnlo de ·su actual Dircctor puhlicado en el Almanaque Agrícola del cor-
riente año. ' 

Está sitnado en la Universidad (Pcrú 10G). Es su uirector el Dr .• H. 
Bm'meister y Eneargado el Sr. D. Santiago TOl"l"mi. . 

Las ¡.;alafl del Museo,que lian sido aumentadas y IUejoradas Í1Himau1l'n
te, se ahrC>ll al púhlieo todo" lo~ ~loJlling(ls,. d('s(lc la~ 10 de la mai'iana hasta 
la" ~! (1<, b (ar.l,·. 
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N 
N:n"alcs-Lo~ almac¡¡nes l1avale~, donde se venden gene1'll11U.'n.tc 

las pil1tnra~, pll(,~ todos lo~ na,~l('.s S(' ocupan de est.e genero de comerCIO, 
estún indicados en la palalJla P\;'oi f[,RA. 
. Nne"t-a «,tI"aBada (Calle de)-nepúbli~a .Amcl'icana. L,~ I1Gmen

clatun ¡le 18!)7, llió nombre ú esta calle, qne cOinCIde con la de CarallJtlrr·a 
rn ¿l i 1 de Srlh'mbre, corre !le Sud ú Norte y termina en los 1íl\lit~s (1,·1 
lllunil'ipio. 

o 
Obiio.ij)ad~-Bnt·nos Aires e~tL1VD primitiva y silllnlb.neanH.'J1t~ s\'r

,i¡lo por el mismo obi~po que el Paraguay. El aumento do pohlacion, la diH
tauda y ot.ras consideraciones. movicron~l Rey Felipe 3", que solieit6 el"l 
Pontífice l'm¡]o 5", la bula de fundaeioll' para tin obispado en Bueno;; Air('~. 
Concedido en 1620, se ,erificó la crearion en 1622. El pl'Ímer obispo, fLlé 
C'l Dr. Fray Pedro Carranza. Hasta.l 81..;2, afio en que murió cl Ilmo. Sr. Lué
y Riega, han regido esta diocesis 15 obispos, y sucesivam<'l1te hasta 1829 
fué esta iglesia gobernada por provisores e:lnonieament.e electos. En 1830 
tomó su direccion el Ilmo. Sr. D. l\fariano l\Iedrano y Cabrera, como obis
po )'vioario apostólico, y en el 32 como obispo diocesano. Muerto cste en 
el afio de 1851, se gobernó el obispado por provisores ot.ra vez hasta el afio 
de 1854, en quc ent.ró al·.gobiel't1O de la diocesis nuestro actual obispo el 
Ilmo. SI'. Dr. D. l\:lariallO José de Escalada. 

El Palacio Episcopal est.ñ situado en la plaza de la Victoria al lado dc 
la Catedral, y entró á habit.arlo su Señoría Ilma. en Abril de 1862. 

. Los empleados dcl Palacio son: 
Secretario-El Sr. Canónigo Dignidad Dr. D. Federico Anelr08, Vene-

zuela 59. . 
Pro-Secretario-El Sr. Preshít.ero D. Jaointo Balan. 
Familiares-El mismo Presbítero Balan y el Sr. D. Pedro l\Iachado. 
Capellan-El Sr. Presbítero D. Feliciano Castrelos. 

Estos tres sefiore8 habitan el Palacio con S. S. TIma., v en él se alojan 
ademas la servidumbre de la casa. ., 

(Yéase CATEDRAL y CABlLDOEcI.g~IASTICO.) 
Oculi~tas'-Son t.amhien así llamados los úptieos, los wndl'tb¡·,·", 

de auteojos y los que los fabrican. La:;; casas Jllas acreditadas en esta dn
dad en esto género de industria, SOI1: 

BOllO y Ca-Rivadavia 38 I Machado-Bolivar 73 

0f!c~lla de Estadística-(Y éase el art.Ículo ,ESTADl8T\(· A.) 

Of!c!na de Inu"cas-(Véase MARCAS.) 
OfJ.cloa de patentes indllstJ,'jales--El Ir, dI' .Junio 11,· 

1.85~ creúso el COll;;ejo de O.bras Púhli'flas,y en 15 de Octubre elel 50 ~e ~,1l1-
clOno la ley sobre pat,ellt,es mclusLr.iales, la cual determinaba ¡as q!lf' lll,hian 
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ntor¡;ll,",<t' iÍ. lo" inventos y á las nuevas int.roducciones. En 5 de Dicit·m
hré' cll'l mi~mo año 55 estableci6 el gobierno la Oficina de patent.es Í1Hlustria
les en el Consejo de Obras Públicas, r('g'la1l1~ntando sus proeellimielltos, y 
¡>n 2 tle Junio de 1863 las a tribueiones de una y otra ofidl1lt pasaron al De
partamento Topográfico, doude reside hoy el despacho. 

Con· fceba 19 de Noyiembre del mismo año pp'do. se hiw la publica
cion oficial que' á continuacion publicamos, y en la cl1al se reladonan las 
patl'ntes de in \'encion y de iutroduccion concedidas basta el aiio de 1862. 

PATEl'ITES CONCEIJIDAS. 

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1863. 
f;iendo conyeniente que el públieo eonozca las pat.ent.es de im~encion y 

y tle introuucCÍon que han sido concedidas en cumplimiento de la ley ue 
1855, el Gohierno de la provincia manda publicar un estracto do la reladoll 
pasada por D. Cárlos Pellegrini, con el informe que sohre este particular le 
pidió al_suprimir la oficina de que estaba f\ncargadoj debiendo advertirso que 
l'~te es el único informe reeibido, y solo comprende los años 1861 y 1862. 

PATENTES VENCIDA::!. 

lSG l-Febrero 15~C~sermcfon de carnes, patente de illI1'oduc"ion
Dirli.:!jilCiolZ del pnJccder-Pl'cptÍrase con huesos y carne comun, una gela
tim.l. 'pe, UeSplH'8 de haberJe quit.ado las partes graseosas, so reconcentra 
basta que pese 18 grados al pesa-jarabe, á la temperat.ura de 50 centigradogj 
obieuida est.a preparacion, se le añade, por cada quintal de huesos y carne 
empleados en ella, una Hora de azucar blanca y una libra de goma aníbiga, 
ambas materias quebrajeadas. Disueltas que estén y enfriada la masa al 
punto de veint,(j centigrados, se le junta una libra de alcohol de 85á 90 gl"a
úos. y ~e mezcla t.odo bien. En la gelat,ina así preparada,cmpiipasc la car
ne que ~e quiere ('onservar, y despues se pone á colgar y escurrir en un en
jutador.-Cdrlos Teodoro Hundltá1tsm. 

Marzo 6-Fabricat¿ion de cuerdas y de kilo con la pita, patente de in
troduccion. Kcrn y Gntierrez.-Nota: No ba llegado al conocimiento del 
comisionado de la oficina de inventos, que se baya realizado de un modo 
~ério y estable la fahricacion de hilos y clienlas, empleando como mate
rias l¡"rima los bilamentos de la- hoja de pita. 

Marzo 12-CrHlsen'acioJ/. de cueros, pieles, la7lll.Y !J sehos, patente' de • 
1Tt1)om-DiClllgacio/t de 1" occdr:r tÍ procederes-Nuest.ro proceder eonsist.(', 
en bacer absol"\'el' á los frut.os indicados uua cantidad cloruro de zinc, de bi
c!orul'o de ltierro ó de bicloruro de manganeso suficiente para producir y 
a~el!ni'ar la. conservacioll. Nos res~r\'amos tambieu el derecho esdusivo de 
reen~plazar estos t.res illgreuientes, por mezclas en proporciones determina
(la&. de SV!ffl{(J de zinc,tle sulfato de l'ó exiJo de ltierm 6 de slllfiLlO de perox'ido 
de )iW71{{f/lI(,SO eOIl sal COlllun, porque en este caso e:; jambicu el cloruro da 
ziuc, bieloruro de hierro, 6 bicloruro de manganeso que obra por doble des
I.'ulllpu:,:icion. 'Lus precios comerciales de e~tas sustancias y la naturaleza 
del fruto á preparar, nos harán dar la preferencia {l uno ú á oU'O de estos in
g¡'ellienu's, Ú bien t'. su mezcla. De cualq uier modo, estos 'diversos cloruros, 
~e disIWh'(~1l en el agua en propurciun de 2 á 10 P25. segnn la naturaleza tic 
las mat.erías (Iue se quieran conservar, y el tiempo 1jlle se fjlliew dejar au
rar b operacioll. PUl' lo cOIlluu'nucstro lirjuido contiene 5 pg; la repara
don es cntonce:; la siguiente: 1. o para piellJs con lan.<~ y corambre que so 
'_'-"'jll<.', la~ '-'lllpapalllOS durante algun tiempo en ellí(juitlo, ó hien lu impreg-



namos con una escobilla ('n t,'Jilo I'lcnt.itlo, despues ~e apilan para l[Ue se deA-
r(,lltlan del liquillo, y lo hal'(,DloS secar como de eoSlulllbl'('j 2. o para euc

~ " '1" ,ml'lIc cs ¡lud .. , que ~c esportan freReos, de~pucs de haberlos cmpa
~~;d~ ~lUl~ant~ dos ó tl'es dias, en el ~í'luido, lo:; apilunws p:U'a que se llosha
'an del lílluido, pasado lo cual esbT? proutcsllara em!)J.I:carsej 3, o para se

tos en rama, se dh'ide esht Sl1~j;:l~Cla, para (lile el I~q U1do la penetre fácil-
mente, de~pues 81.' dpja en el IHll:lllo durante tres lhas, pasados los cnal('i! 
se saca y pone en prensa. pam enJut.a,rlo. 9ullda ('ntonces en p~rfecto estado 
110.1'0. embarcarse, producIendo (-st.e s('oo aSl prellDru.,lo, una calulad descono
cida hasta ahora en e.~te ramo de indust.ria, "iendo su consh¡~encia, blancura 
y (lema;; calidades, tales, que se asemeja:í la c('1'1\ por el oloi', y tí. la esper
ma por la apariencia y el tactoj 4. o para sehos preparados :1 fuego, hacien
do hervir el sebo natural. pÍéa¡]o muy fino UOll 58 del líquido, el Reho derre
tíilo v pUl'ificedo se separa ,le la~ membranas, y puede ponerse en barriles. 
El r~~iduo se aprensa, lo que produce una llueva porcion del sebo.-Noht 
del Comisionado do la Oficina de Patentes: N o ha llegado á mi conoeimien
!o, que el Sr. Collianl 6 cualquiera otro individno, haya planteado brmal
mente, en la provincia de lluenoR Aires, la industria á que se refiere la pre
sente patontc.~Eduanlo CoIlian!. 

Marzo 16-JJláquina dcfabriwr ladrillos y ha!rlosas, l)atcute de in-
trocluccion-J u~é OalTo~ini. ,. 

Julio ll-Estracr:ion á vapor del alcol,ol decercalcs y otros farinacés
Sociedad Argent.ina de destilacion de granos. 

PATENTES DE INVENCION POR 10 AÑOS. 

l86l-El1ero ll-Col1servacioli de cames soasáll(lolas. 
Id. id., tubos de tabaco sin costura para fnruar. 
Abril 17-Rlleda hidráulica movida por el viento . 
. J unio l1-Específico cq;utra la sarnlL en .las ovcjas. 
Diciembre 3-1IÍáquina para cavar zanjas. 
Id. l6-Fabricacion de yuguillos de hierro. 
l86~Enero l3-Guarda inflam,unte para prevenir h detonacion invo-

lunt.aria dc los revclvers. 
Id. 14-j\Iáquina' para alzar agua. 
Marzo 28-Líqu'ido para quitar manchas de grasa llamauo Agua Prat.. 
Agost.o 23-Máquil'la de cavar zanjas; 
Id. 1. o, máquina para utilizar el viento alzando agua prIncipalmente. 
Id. 23, guano de sangre pura. 
Seti~mbre 27:-"Especifico en ,pasta para preservar el corambre. 
Id. Id., espcClfico contra. la sarna ovejil. 
Octubre 3-Guano animal incon'upt.ible. . 
Id. id., conservacion de la GelatiJla pro\:eÍliellte del agua de cola de las 

leñas de saladeros á vapor. 
10._ 21, postes de hierro para corrales de oveias. 
Id: ~4, fabricacion rápida de heladas. " 
DICIembre 3l-Arado argellt.iuo (6 años). 

MEJORA pon· CINCO AÑOS. 

,~ul!o 1. o -Estil'~dor para f\1~bre oe cercos. 
'. Sel~embre 20-Dl~ecaciol1 arfíficial combinada (;()lJ una operacioll-'iuí-

nuca paJa la conserya('lon del 'col'amhl'P. ' 
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PATENTES Da INTRODUCCION POR CINCO AÑOS. 

lS61-Enero 4-Calderas y hornillas para laboreo de jabono 
Abril 9-Horno mecánice á vapor para secar ó cocer alimentos. 
Julio 3l-Atahona de moler sal. 
Set.iembre 9-Fabricaeion de cerillos inflamables por seis afios. 
Id. id. fabricacioll de jabon /Í frio. 
Id. 27-Elaboracion de hielo artificial. 
Noviembre l8-Prensa litográfica á la mecánica. 
l862-l\Iayo l7-]t~abricacion de postes de hierro llamadol! "Econ6mi-

cos" para cercos y corrales. 
Id. 3l-Fabricacion de cola de pescado . 
• Tunio l2-Paludes talantes. 
Agosto 23-Industria de hacer zanjas con escavadores conocidos. 
Julio 3l-Específico contra la sarna en el ganado lanar. 
Id. L o -Fábrica De tejidos lanares. . 
Agosto 23-Estraceion del allumenia de la sangre de los animales, 
O.ctubre 1. o -Fabricacion de post~s de hierro á codo y á aletas para 

cercos y corrales. 
No\"iembre 22-]\~áquina con su lacomovile á quemar paja, para trillar, 

aventar y ensacm' trigo. 
Id. U-Cria del gusano·ue seda, que vive del tártago y se criasoore él. 
Diciembre U-Pesca. en botes, conocida en el Mediterraneo, por un año. 
Octubre 24-Nuevo molino para trigo con acelerador. 
Diciembre l6-Conservacion de huesos frescos, dos años. 
Id. ll-Guano ant,i·inflamable, 3 años. 
Id. 3-Fa1:iricacion especial de almidones y estraccion de féculas,dos 

años. 
Id. l7-Panaderia mecánica tÍ vapor, 2 años. 
Id. 27-Cult.ivo y beneficio de ajoujoli, 2 años. 
Octubre l8-Roperia mecánica :í vapor. I 
Oficina de Tierras PÍlblicas-La oficina de Tierras públi. 

cas y bienes del Estado, fué creada por ley de 2 de Setiembre de 1859, é 
instaIada.el 1. o de O.tubre de1mismo año. Tiene su despacho en la c,asa 
del Gobierno Provincial, calle de Moreno, lafl primeras oficinas de la izquier
da, en el primer patio, y está abierta desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde en los dias hábil¡,s. La sirven:-

Gefe-:- D. Antonio Mareó del Pont 
Oficial 1. o "Rosendo i\Iendizabal 

Id. 2. o " Ramon l\Iartincz 
Agente .. Manuel Vega 

Las acetraciones de esta oficina son autorizadas por dos escribanos, y 
las eosta~ ocacionadas se pagan con arreglo al arancel de 9 de Febrero de 
1863. (Véase los artículos Escribanos Públicos y A1·ancelcs.) 

Olnbú (Calle de)-El combate del Ombú, en que el General D. Lu
cio Mansilla, Gefe del Estado Mayor uel Ejército Nacional Argentino, triun
fó de los brasil eros, tuvo lugar el16 de Febrero de 1827. La calle del Ombú 
corre d" Sud á Norte, coinciuiendo en la de Rivadavia, donde dá'Principio 
con la de Piehincba, terminando en los límites del municipio. 

Ortopédico-Frall,cisco Bonino, Rivadavia 155-Privilejio-Ade
IDas dI: los aparatos de su fábrica, vende instrumentos do cirujia. 

29 
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ovej~~n la calle del Buen Orden .N.~. :65 se baila en venta el 
especifico prfz,¡lIJu,:t1o por d Gob/Cl"no ele la PIOtlne/a, que sirve para curar 
la sarna de las ovcJas. 

p 

Palladerias-Las panaderias pagan 25 .$ de impuesto por el 
alumbrado á gas, 15 por el sereno, 10 $ por luz de al'eit8 de l' clase y 4 por 
la de ~~ . . 

Estan obligadas 6. tener sumu'!ero cavado hasta el agua, segun la or-
denaDlIa muni~ipal de 6 de Abril de 1857, bajo pena de 500 $ de multa. 

PANADEROS. 

AbadiaPaulo, Rivadavia 299 Costa Braulio,Charcas esquina 6. Cer-
Abadié Fl'ancisco, Venezuela 341 rito. 
Aldoe Godencia, Potosí 154 Coila Antonio, Esmeralda 1262 
Aguiusondo, Piedras· 19. Cruso Pablo, Potosí 9!t 
Alcallado'Gavino, Chacabuco 249 Cruz Agapito de la, Mayo 24 
Anscnmi Agustin, 11 de Setiembre _ Culay Pablo, Buen Orden 49::: 

..Arceque José, Cuyo 304 Cheleco Pedro, Venezuela 218 
Arragone Francisco, Cerrito 54 Dalmacie N., Moreno 136 
Arsino Antonio, Santiago del Estero Darié Francisco, San Mart.in 257 

271 . I Dastugne Paulino, Esmeralda 40 
Badino José, Córdoba 230 Denis Bernardo, Corrientes 378 
Bagade Nogro, Perú 121 Echevaus Juan, Cangallo 34 
Baroza Viceute, Moreno 401 Elchart Gerónimo, San Martin 46 
Banaguete Juan, Potosi .200 y 202 Espineto José, Victoria 397 
Bacigalupe '.romas, Santa Fé 303 Esturba Juan, COI'doba 243 

· Batillan Enrique, Garantias 13 Faldella Luis, San Juan 62 , 
· B¡>iío Pl>dro, Alotes 149 Ferrande José, Rivadavia 590 

Belga Francisco, Piedras 162 Fite Salvador, Europa 183 
.l3i'ClaIíBenito, Victoria 444 Fromoret Antonio, Rivadavia 380 
BivoN .• Piedad 378 Gallardo Lázaro, Parque 396 
Blemh Juan, Defensa 289 . Gallard Julio, 11 de Set.iembre 
Bolero Frallci;;eo, 11' de Setiembre Garcia Andres, Defensa 105 
Bordes BoItml1, Comercio 74 Gignoux Antonio, Belgrano 55 
Brana Uartin, Pieuras 162 Gribame Juan, Victoria 578 
BusllOty y Ca. F., Lorea 13 Gudena Domingo, Florida 130 
Canapulle Maria, Potosí 348 Gueren y Ca. Enrique, Maipú 26 

· Canesa Antonio, Cangallo 2S!) l Hwgarte Biviano, Perú 288! 
Capc1evile 6. hijo, Piedad 263 Jontana Pablo, Méjico 410-
Carcaño Seuastian, Rivadavia G20 Josevia Carlos, Venezuela 372 
Ca-rive Juan, Moreno 336 LableJuan, Parque 172 
Casanova Bernardo, Artt·s 282 Lacosta Luis hermanos, Rivadavia 
Castaño y Ca., :Flol'ida 244 621 
Cerche Cados, CÚUlerdu 145 Lacosta Luis, 11 de Setiembre 
Cloiet Juan, Cuyo 27;3 Lamerog Miguel, Mayo 240 
{:ondolll Manuel, I)uto~í l:3U ';? . Larralde BeItran y Ca., Esmeralda 67 
Gopuí Hi po1ito, Guyu 116 },elli'ero Agustin, Defensa 523" 
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Lebrero Manuel, Florida 242 
Lebren Júan, Tacuari 424 
T.emos Salvador, Art.es 195z 
Lloret Sebastian, ·Coeha-bamba67 
Longuinoti Daniel, Belg-rano 280 
!lIacado Emilio R., l'IOI'eHO 206 
!llande !llanuel, Belgrano 290 y 292 
Mausano Pedro, 'Garantw 39 
Martinez Pascual, Defensa 321 
!llasa Nicolas, Paraguay 323 
:l\lasari Antooio, Reconquista 162 
l\Ias Cipriano, Buen Orden 193 
1I1elchanteT-omas, Chile 327 
Merlo Ramon, Piedras 162 
Michellon I..uis Carlos, Bolivar 210 
Nobaro :Miguel, Esmeralda 311 
Nocheti José, Esmeralda 336 
NovarróAndres, Charcas 202 
Oliver Ant<>nlo, Maipú 97 
Oliveri Seratin, Cuyo 263 
Omos Carlos, Belgrano 240 
Ougles Eugenio, Lima6~ 
PicinaAndrcs, Piedad 13 

I Planes José, Defensa 351 
Planes J~sé, Venezuela .93 _ 
Pug Nicolas, Buen Orden 327 

-- ReyeDaHstre, 'I'00lW.'-i 197 
Rivana Carlos, Cangallo 279 
Rivaro Domingo, Libertad ~ 
Rivasa Nico1as, Cuyo_363 
Rodríguez José, Salta. 159 
Rodríguez Juan, Piedad 4~ 

: Rlliz Justo, Esmeralda 22 
Sabadell y Ca. Juan, Cuyo-l3 y 15 
Sanguete Santiago, Parque-414 
Sanroman Miguel, Rivadavia :;85 
Schimer Eduardo, Cangalla- ,)22 
Sentí Miguel, Lima 30 

; Seljes Antonio, Potosi 298 -
: Sindiz Jnan, Belgl"3,no 498 

Tasana Tomas, Piedad 202-
· Tribarne P., Moreno 282 y 28-4 
· Villanueva Juan y Ca., Piedt'a,~ 203 
· Zelaya Felioiano, Reconquista 247 y 
· 249 

PalJel sellado-Las administ.raciones del papel sel1adoso'll dos; 
nacional y provincial. 

J.,a oficina de la administradon del papel sellado nacional está situada 
en 100 bajos de la easa de la Aduana Nueva, pla.za del 2'5 de ~{ayo, eJlqUÍll& 

á·las calles de BalcaTce y VictOlia. 
El despacho de la administradon del papel sellado de la l1t"ovinda, e~ 

en la esquina que forman las cal1e~ de Bolívar y ~loreno. 

Empleado.r de f({ ofil'ina del Papel Sellado ,le 1(/ ~Nllcion. 

Administrador Gi'neral-D, Bernurdino Riera 
Tenedol' de libros u José F. Navarro 
Oficial 1. o " Cárlos J oubert 

1<l. 2. o " Fraucisco Victorica 
Portero " 19liacio Salcedo 
Encargado de poner <>1 ~ello de color-J osé Maria Cabrera 

I.Q. J<J1 sello nunlérico-J uan Maria AlvlU"ez 
Iu. del contra-Rello-P1"fIucisco Vivas 

Encargado de la 1" sllcUl'sal, D. Nicolas Infiestus, Bolivar 34 
Id. ue la ;¿" sacur~al, D. Francisco Baglie"to, esquina áPit·dad y 

San Martin. '. 

D-E LA LEY VIJEN'I'I, E~ ESTE AÑO DI!: 1864. 

Alt. 1. o Las clases de papel »ellallo que :,;e uS2tt"1ín en t.ou·as la-:-\ Ad
minis~iones, Oficinas y Tribunales Nauionales, ~l'áfl. las que cor1"ellpondan 
srgull la eseaIa y ¡Írescripr:ioncs que ú continuacion se deteánlnan: 
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OBLIGACIONES VALOR DE SELLOS 

/ ./'-- ~ ~ 
Pesos. Centavos. PelOS. Pesos Centavos 

}~ clase de á 25 12 
1 100 25 

2~ 25 
3~ 100 1 200 50 

4" 200 1 300 75 

5~ 300 1 500 1 

6~ 500 1 1,000 1 50 

7~ l,OOIi) 1 1,500 2 

S" 1,500 1 2,000 2 50 

9~ 2,000 1 2,500 3 
10~ 2,500 1 3,000 :3 50 
11" 3,000 1 3,500 -1 
12" 3,500 1 4,0°°1 4 50 

13~ 4,000 1 4,5°°1 {} 

14~ 4,500 1 .5,000 [J .50 
15~ 5,000 1 7,500 7 50 
16~ 7.500 1 ] 0,000 10 
l!7~ 10,000 1 I2,500 12 50 
18~ 12,600 1 ,. "'0001 15 
19~ 

~~:~~~ .... ! .... :: ..... ~~~~~~ 20 
20' 25 
21~ 50 

Art. 2. o Toda obligacion sobre cuenta ó negocio sugeto á la jurisdic
cion nacional y á paga.rse eu la Nacion, se escribirá en el papel sellado que 
corresponda conforme á la • escala precadente, computándose las monedas en 
que se pague el cambio legaL 

Empleaa08en la AdministraciQTl de sellos de la PrO/·inda. 

Administrador- D. Felipe NavarJ'O 
Cajero y tenedor de libros 
Auxiliar 
Auxiliar de la venta de gellos 
Encargado del selJo 

Id. del contra seno 
Id. del sello de coler 

Un ordenanza 

., Cayetano Arewdo 

.. Torcuaío Martille7. 
" l\1iguel Navarro 
" Macedonio Diaz 
" Emilio Rosende 
" R.Otárola 

DE LA LE\' V1GENTE E;II ESTE AÑO DE 1864. 

Arl. J. o Las clases de papel sellado que se usarán en la Provincia 
~ra el año de 1864, serán las queeorrespondan Sf'gun la escala y pl'es.§!rip
Clones que ti continua.cion se determinan: 
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SELLOS 
No pR8Rnllo el UrmlDo PRsRndo de 90 dlRe,de 

OBLIGACIONES de 90 IlIn.. plazo Indeterminado 
6 il perpetaldad. 

~~~ 
LOO á 500 1 peso 1 peso 
501 1,000 2 2 

1,001 " 3,000 3 3 
3,001 5,000 5 5 
5,001 10,000 10 15 

10,001 20,000 20 30 
20,001 30,000 30" 45 
30,001 40,000 40" 60 
40,001 50,000 50 75 .. 
50,001 60,000 60 90 
60,001 70,000 70 105 

. ·70,001 80.000 80 120 
80,001 90,000 90 135 
90,001 100,000 100 150 

100,001 150,000 150 225 " 
150,001 200,000 200 300 
200,001 250,000 250 375 
250,001 300,000 300" 450 
300,001 400,000 400 600 
400,001 arriba. 500 750 

2. o Toda letra de cambio, carta órden, "ale ú otra obligacion cual
quiera á pagar' en la Provincia, en moneda corriente ó metálico, se escribirá 
en el papel sellado que correspouda conforme á la escala precedente, compu
tándose el metálico al cambio corripnte. 

Véase en el artículo LEYES las de papel sellado para la Nacion y para 
la Provincia. 

Paraguay [callo delJ-La Repúblich del Paraguay-Segun la or
denanza que se publicó on Enero de 1782,el Paraguay era una de las cuatro 
intendencias del territorio argentino, que con la~ del Perú formaban el vi
reinato de Buenos Ah'es-Es su capital la ciudad de la Asuncion, fundada 
en 1536 por D. Juan de Zalazar y E~pinosa. 

La calle del Paraguay corre de Este á Oest~, guia á la capilla del 
Cúmlen y termina en los suburbios de la ciudad. 

Parague,oias-No estando las paragüerias mencionadas ell1as 10-
yes de impuestos municipales, deben pagar como talleres de artes y oficios, 
15 S por el alumbrado á gas y 6 $; por el sereno. Si la paragüeria estuviese 
situada E!b. calle alumbrada con aceite, paga 10 $ por Inz de primera clase y 
4 :$ por luz de segunda. 

PAjlAGÜEROS. 

Dajes Juan, Florida 19 11 Porchela Antonio_, Esnleralda 3-1 
Albert y Gl'andi, Potusí 76 á 80 

(V lÍase-ADANIQUt:RIAS). 
Paraná (Calle del)-El' do Paraná mereció en la nomenclatura de 

1822, ser recordado en una de las calles de Buenos Aires que lleva su nom
hre. La calle del Parauá corre de Snd á Norte, dá prin<:ipio en la calle de 
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Rivadavia, coincidiendo c~n la de Lo.rea en la plaza ~e este nombre, y pa
sando por la iglesia de la Piedad termma en los suburbIos. 

Parque [calle del]-La calle del Parque guia al establecimipnto 
de este noml}l".(', situado entre las de Talcahuano y Uruguay, en la plaza 
donde se halla la ('st,adon prin?ipal de fc.rrocarril al Oeste; corre de Este á 
Oeste y Wl"Iuina en los suburbIOs de la CIUdad. 

Pa."qtle dc Artíll.Cl"ía-Este establecimiento fué fundado por 
el ilustre patriota Dr. D. MarIano Moreno. Ocupa una manzana de t.erreno 
entre las calles de Tucuman y Parque, Talcahuano y Uruguay. Tiene siete 
estensos almacenes con artículos de guerra, una sala de armas, cinco talle
res, y las oficinas y habi~a~iones .que ocupan .sus .empleados .. Sus dos gran· 
des patios sirven de depOSito á pIezas de artlllel'la y proyectiles de alto ca· 
libre, cureñas, canos, etc. 

Sus empleados principales son~ 
Comandante- El Coronel D. Julian Martinez 
Gefe del Deta\1-Teniente Coronel "Juan Antonio Casanova 
Interventor- " ~'ranciseo Lopez 
Cajero- " José Letamendi 
Guarda :aJmacen- " Marcelino Cornet 
Guarda libros- " Manuel Gomez 
A\Ui\iar~ " J osé ~Iaria Aparicio 

M. " Francisco Denis 
Director de pirotecnia y mistos- "Ramon Dodero 
Maestro mayol· de carpinteria- " José Maria Dominguez 

Id. id. de herreria- " Manuel l\-Ioranchel 
Id. id. de armeria- " Pablo de los Santos 

Par."oquias-Antes de decir enest.e art·ículo cual sea la divi8ion 
eclesiástica de la ciudad de Buenos Aires, que sirve de distrito electoral muo 
nicipal, segun la ley de 11 de Octubre de 1854, llamamos la atencion dcl 
lector sobre las palabas Curasé Iglesias, que cGmpletan nuestras noticias á 
este respecto.. • 

Divídense las once parroquias del modo siguiente: 
BALVANERA-Linda al Norte con la calle de Sant.a Fé, al Oeste con 

los municipios de San José de Flores y Belgrano, al Sud (wn el Riachuelo, 
dtsde el puente Gobernador Alsina hasta el de Barracas, y al Este con la 
calle que guia de este puente á los maj-.Olderos del Sud, siguiendo la prolon. 
gacion de la calle de Ituzaingo, la calle de Solís, la de Patagones la de f).t
randí, la deCochabamba, la de Pasco y la de Méjico, terminando en las de 
Sarandí y Ayacucbo donde esta se une con la de Santa Fé. 

CATEDRAL AL NORTE-Su distrito está perfectamente determinado 
por las calles de Rivadavia, Uai.pú, Paraguay y la orilla 11(>1 rio. 

CATEDRAL AL SUD-SU límite Norte es la calle de Rivadavh hasta la 
de las Pieclras, la cual continúa formando el costado Oeste· Ileo-ando :l b 
calle de Méjico, baja por esta uua cl~atlra rectament.e, toma por I~s sinuosi
dades que f?rma el zanjon que atraviesa dos manzanas de esta c¡.Ilc y ott-as 
de la de Chile y concluye en la caBe de Colon, línea Este de esta parroquia. 

CONCEPCION-Sus límites por el Sud son, las barrancas de la Conva. 
lecencia y Santa Lucia, entre la c~l¡~ tic Bolivar y la que guia rectammte 
al puente de Bal"!'aca,s dobla la lín13a pOI" la ClIlIo de Santiago del Estero, giro 
por la prolongaclOll de la de Ituzaingo, y al llegar tÍ la altura ae la, cal\.: de 
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Zeballo.s, vuelve al N o.rte por esa calle y partiendo. el cuartel 23 pasa á la 
de San Jo.sé, siguiéndo.la hasía la de Méjico, que fo.rma la parte Oeste de 
est.a parro.quia. Al No.rte,la deslinda la calle de Méjico., por las o.ndulncio.nes 
del zanjon que la separa de la parro.quia de la' Catedral al Sud, cerrando. la 
calle de Bo.livar este distrito. eclesiást.ico.. 

Mo.NSERRAT-La calle de Po.to.sí, desde la de las Piedras hasta la de 
Sarandí, es el límite No.rte de la parro.quia de Mo.nserrat; sigue hácia el Sud 
cita calle hasta enco.ntrar la de lIféjieo, y do.blando. al Oest.e llega á la de 
Pasco., cuya calle la separa dc la parro.quia de Balvanera, mo.dificando. la 
línea á la altura de la calle de Co.cbabamba, que baja bnscando la del Sa
randí o.tra vez, y la sigue al Sud, dejándo.la á la altura de Ituzaingo., en cuya 
direccio.n baja á enco.nt.rar la de San J o.sé, que co.ntinúa, y vo.lviendo. po.r la 
de Méjico., llega á la de las Picdras, que fo.rma su últ.ima línea Este al jun-
tarse co.n la de Po.to.sÍ. . 

LA PIEDAD-La parro.quia de la Piedad se encierra entre las calles de 
Córdo.p'a, Ayacucho. y Sarandí; la de Po.to.sÍ hast.a las de Talcahuano. y San
tiago. del Estero., y do.blando. despues po.r la calle de Cuyo. Mcia el Oeste, 

~ sigue la del U ruguay; terminando. en la esquina de la calle de Co.rdo.ba. 
PILAR-La parro.quia del Pilar se separa de la de la Piedad po.r la cane 

de Córdo.ba, desde. la de Ayacucho. hast.a la del Uruguay. Esta calle y la 
de Santa Fé la deslindan de la parro.quia de Balvanera, y las del Uruguay, 
el Juncal y la Esmeralda; de la del So.co.rro.. El límite No.rte de esta parro.
quia es el partido. de Belgrano.. 

SAN MIGUEL-El .co.stado. No.rte de la parro.quia de San Miguel lo. 
fo.rma la calle de Cuyo., desde la de JllIaipú hasta las de Ta!cahuano. y San
tiago. del Estero., que la limitan po.r el Oeste; baja po.r la calle de Po.tosÍ 
hasta la iglesia de San Juan, esquina á la de las Piedras, y do.bla.ndo do.s 
cuadras, rumbo. No.rte. desciende ot.ra vez po.r la calle de Rivadavia á jun-
tarse co.n su línea Este, que es la calle ue Maipú. . 

SAN NICo.LAS-Es su linea No.rte, siete manzanas de la cane del Para
guay, desde la de Maipú hasta la del Uruguay; la linea Oeste so.n seis man
zanas so.bre la misma calle del Uruguay; po.rel Sud siete á la calle de Cuyo., 
y po.r el Este, seis á la de Maipú. 

SAN 'l'ELMo-La parroquia de San Telmo está limitada. al Este po.r 
la o.rilla del rio., desde el de~agüe del zanjo.n entre las calles de Chile é In- • 
dependencia, hasta la Bo.ca del Riachuelo.; su margen, cnt.re la Bo.ca y el 
puente de Barracatl, es su limite Sud; la calle del puente, que llega á las 
barrancas ue la Co.nvalecencia, la separan po.r el Oeste de la parro.quia de 
BalvaDera, y siguiendo. dichas Barrancas llega á la calle de Bo.livar, co.nti
núa po.r esta calle hasta la. de Chile, do.nde sirve el zanjon de límite No.rte 
separándo.la de la parro.quia de la Catedral al Sud. . 

SOCORRo-La parro.quia del So.co.rro. se divide al Sud,de la de San Níco.
las y de la de la Catedral al No.rte, po.r la calle del Paraguay, y en llegando. 
á la del Uruguay, sigue esta calle basta la del Juncal, baja po.r ella á enco.n
trar la de la Esmeralda, que co.ntinúa, y la o.rilla del rio. fo.rma su último 
límite. . 

Parteras-'-
Allnedn Margarita, Cerrito. 46 
Baldi de Vívares Maria,Suipac4a 113 
Baro.ne Mariana, Belgrano. 104 
Bo.cel ADaMaría, Belgrauo. 191 

Bo.schetti Teresa, Chacabaco. 27 . 
Colo.gnato. AUl'clia, San lbrtin 145 
Dactigues Victo.ria, Artes 66 
Durdos Co.nstanza, Artes 136 
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}'ilornena Chirna, Temple 188 r M!lssolis_Jus~fa, Cangallo 238 
Funnut. !I., Tucuman 276. I NJ?ulc~a ~Ian~, C~yo 35~ 
Harisbllri Juana, Piedras 36 OhvaJ'l.Ant?11Iu,.R.lvada"Ja 420 
Heim Elisa Piedras 135 I RabassJ LUIsa, SlIIpacha 116 
Lucero MarÍa del Carmen, Paran á 28 Scrrible Hortencia, I;ibertad 1~9 
Martinengbi Adelaida, Potosí 220 Un Belrnam N., Bohvar 310 

Paseo (Calle del-En 6 de Diciembre de 182U triunf6 el General 
Arenales en el cerro.de Paseo sobre los realistas al mando del Brigadier 
O'Relly. 

La calle de Paseo corre de Norte á Sud, coincidiendo con la de los An
des en la de Rivadavia, donde prineipia, pasa por el Cementerio protestante, 
y termina en los suburbios de la ciudad. 

Paseos-El paseo Julio situado sobre la orilla del rio y que se pro
longa desde la calle de Rivadavia hasía la de 'l'ucuman,es el mas antiguo, 
aun que el menos cuidado de los que tiene Buenos Aires. En estos últimos 
años la Municipalidad ha propendido á hacer de cada plaza un paseo. La 
plaza de la Viotoria, está. vist{)samente adornada con árboles y asientos de 
mánnoL La. de Lorea y la de Monserrat tienen tambien árboles y asientos. 

Los paseos mas adelantados son el del Parque y el de Marte. En el 
centro de este últiDlo se levanta la estatua ecuestre del General San Martin, 
cuya ereccion tuvo lugar el 6 de Junio ne 1862 y la inaugauraeion el 13 de 
Julio del misme año. La estátua es de bronce, tiene 10 metros de altura, 
cinco el pedestal de marmol y cinco dcsdtl el bazo del caballo. 

rVéase PLAZAS.] 
l-asso (calle de)-EI Dr. D. Juan José Passo, Secretario de la Jun

ta Gubernativa instalada el 25 de Mayo de 1810. La calle de Passo corre 
de Sud ti. Norte coincide con la de Saavedra en la de Rivadavia donde 
principia y tennina en los suburbios de la ciudad. 

Pa8teleros~ . 
Argoni Antonio, Perú 330 I Querobino Manuel, Cangallo 273 
BurkJuan, Perú 137 r 

Patagones rcalle de]-La nomenclat.ura de 1822 diú el nombre de 
Patagones á. la calle que corre de ]~ste á Oeste, entre las de Garay é !tu
zaingo, la cual partiendo de la orilla del Rio sigue hasta los suburbios de 
la ciudad. . ' 

Patentes-Pagan patente en cl año 64 las carretillas, carros y 
demas rodados del tráfico; los coches, galerlls, volantas, carruages de paseo 
y diligc:lncias; los billares y laR canchas de pelota y bolos, los circos de ga
llos, los mercachifles y los pulperos ambulantes. ERt.as patentes se espiden 
en la Municipalidad y donde se vende el papel sellado de la pruvincia, calle 
de Moreno esquina tí la de Bulívar. La ley vigente va inserta en la pago 
269 de este libro. 

El ~epartamento Topográfico tiene á. su eargo el despacho de las pa
tentes delDvencion y nueva introduccion, con arreglo á la ley provincial, co
mo puede mas estensamente verse en el artículo Oficina de Patentes In
dustriales. 

Con fecha~. o de Octubre de 1863, dict6 el Poder- Ejecutivo Nacional, 
u~ decrero tendlente á. establecer una oficina de patentes induatriales, previ
mendo en él, que los principios y ~posiciones contenidas en un proyeº-to 
de ley, presentado al Congreso un mes antes, se aplkarian á los casos ocur. 
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rentes, Deade fntonces ef'l\Iillisterio del Interior entiende en la espedicion 
de laspatcntes, que confieren el derecho esclusivo de esplotacion á los in-
ventos ind!!~triale~,' . 

PC!nctltl'ias-Annqlle las peineterias no están espresadas en las 
I('yes yne e~t'aulecen los impuestos municipales, dehen pagar como talleres 
dc ar/('s y o/i'l!/()$, 6 pesos por el I':l'reno y 15 pesos por el gas; y en 131 easo 
Cine la }leincl.elia estuyiese estahh:i(h en calle alulllb¡'ada eOil aceite, paga 
('Uton~es 10 P(!SO'; por luz de primera clase y ,1 pesos por luz de segunda. 

PEIN ETEIWS, 

Carbon lIipúJit,o, Artes 159 I Sl'mborain Romon, Potosí 1a9 
Pra\'Dt. Arnauu, Chae:1buco 46 IYidela Salvador, Belgrano 236 

PeJllqucria§-Las peluquerias no estall mencionadas en las leye8 
de impue~tos municipales, pero se dispoue que los talleres de artes y oficios 
dl'l)en pagar 6 $ por el sercno y 15 por el g'~s. E::;talluo las peluquerias en 
calle aluUllm.tlla eOH aceite pagan 10 S por lnz de }H'imera claRe y 4 por la 
de segunua. 

I>ELUQliERo8. 
Baggiolini Sant.iago, IUI'auayia 257 Padro José, Victoria 138 
Coinütl E., Cangallo 68 Perrenot.l!'rancisco, Chacabuco 109 
Corh's Cuwtano, Florida 37 Ponee de Leon Juan Francisco, Bel-
Cra¡;ont's Ent'ique, Heeouqnlsta 10 grano 2!i5 
ChavaJieo Eugenio, Rinl.davia 238 I Quenic Julian, Florida 125 
Daliez Julian, Belgrano 346 P.amonrlenc HipóJito, Perú 32 
Dal'luental Eduaruo, Moreno 146 Seballo Manuel, Rivadavia 146 
Faure Carlo~, Florida 82 Seitiez Pablo, Mayo 66 . 
}t'unes Ruuecillllo, Buen Onlen 270 Soya Domingo, Parque 3'26 
l!'uto Po:1ro, Recaba vit'ja 12 Teys::;ier Benjamin, l\faipú 46 
HOIllVOH Bernardo, Uhacabuco 70 'l'roncoso Luis, Cangallo 153 
La~Jai·tl1C' .Juan. Florida 36 Vimaru, Esmerah1a 411 
Lahba lLüfael. Pieuad 119 Viñas, J>iewad 56 
Lafur LcclIuruo. l'<1yO 14::¡~ Vuilapisull, 'l'ncuarí 30 
LaholUcade Juan, Parque 100 ZnLida Pedro, Perú 143 
Moní;: AI(~'o~, Pilldatl ] 79 

Pea'iédic9§-
P~ECIOS 

NO~IBnES It'u¡LHA'l'O i\!I-::\'SliAIoES IMPRENTAS 
---~. -----' -------
Correo de Buenos Aires [J~I] en 4~ mayor 15 $ 'racuaI'Í 65 
Correo dd Domingo [l~J] en fulio 25" . Victoria 153 
I~<:o ¡]{! la- .J u \ililtud [El J '8~ llH\)'OI' 15 " Moreno 243 
ESJlaña [La] , 8° maVOl' 10 " l\laipú 9 t 
Estuu~al1te (l!11 J 1'lkgl)" 15 " '1'aclIarí 65 
Flordd Ai¡'c [La] 4" ma',or 20 " ]\f<lipú 91 
Impaá:ial Español [EIj Plic'go 15 " . Defi!nsa 91 
Italiano [L'J PIiL'gO 20 " 
Lihertad rL~] P!i{'go 20 " Piedad 82 
1>lúRqnilo fEl J P¡¡ego 20 .. Pelú 107 
Naciullal ElJ PH(~g:o 40 ',' Bolívar 41 
N adon' Al'g"ntina [LuJ Pliego ,lO .. Victori:t 1 r.i3 
Pro;;ré~ [LL' j l'li''''1) 30 .. l'crú 107 

" ;JO 
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1'RI;(;108 

}'O"~IATO nlE:>ISUA1.ES 1;\1 PItg,,"TAS 

Pliego 
Pliego 
4~ mayor 
8 0 menor 

30" 
10" 

oficial 
30$ 

Victoria 218 
Piedad 82 
1\:[oreno 101 
Moreno 243 

Regist.ro Estadístico ~le &. As. 
Revista de Buenos AIres 
Revista de lejislacion y juris-

prndencia . 8? menor 30 .. Piedad 82 
Revista farmacéutica 8~ menor 15 .. Rivadavia 63 
Revista médico-quirúrjica 80 loenor 15" PerÍl107 
River Plate lIIagazine 80 menor 20 " 'racuarí 65 
Standart r'l'he} Pliego 30 .. Belgrano 74 
Tribuna [La] Pliego 40" Victoria 31 
Verdadera Democracia [La J Pliego 10" Perú 147 

En la calle de Moreno No. 54, la agencia Legnina recibe suscricioncs y 
todo género de encargos para la mayor parte de las aute dichas publicaciones_ 

Pel.íl(Calle del)-Perez de la Rua de~cl1brió e1l'erú en el año de 
1512, y en·el de 1524 verificó Pizarro su COD<luista.-El dia 8 de Setiembre 
Ile 1820 pisó el suelo pel'Uano en Pisco la primera divisiou del ejército liber
tador, que mandaba el General D. Jósé de San lI[artin. 

La calle del Perú COTre de Norte á Sud, dá principio en la calle d0 
Rivadavia, pasa por la Univcrsidad y el Mercado del Centro, el Depart.a
mento de Escuelas, el Depart.amento ~'opográfico, los Juzgados de Co
mercio, las Cámams Lejislativas y la Administracioll de la Vacuna, termi
nando en los suburbios de la ciudad. 

Pe§os y medidas-La Municipalidad t.iene n su cargo la con
trastacion de los pesos y ml'didas, y una oficina situarla en la casa municipal 
despacha todos losUias hábiles desde las 11 (le la mañana hasta las 4 do la 
tarde. 

Por ley de 2 de Noviembre de 1859, que rige en el corriente año para 
el derecho de contrastes y el de vh;ita annal de pesos y medidas, tlebe pagarse: 

TI'cs Pesos por contraste de cada pesa y de cada medida de líquidos 
que no e~ceaa de un frasco. . 

Diez Pesos por eontrast.e de ~ada medida ae longitud ó capacidad, in
cluyendo las de líquidos que escedan de un frasco, asi como por cada ba
lanza y romana. 

Dit'z Pesos pOf. derecho anual de vist.a por cada clase de pesas, medi
das, balanzas ó romanas cualquiera que sea Sil número, en las casas de ne
gocio y est.ablecimientos qUf' los usen. 
. Se contra¡.;tan en consecuencia, t.odas las piezas y aparatos usuales que 

sirven en el comercio y se derivan de la Hbra, unidad de medi,la de peso, la 
vara, unitla(l de medida lineal, el fra8(:0 unidad de medida de liquidos, y la 
cuartilla unidad de mcdi!la para las de aJ·idos. 

Los patrones que usa la oficina son:-para los áridos y medidas linea
les /le madera fuerte con planchas de bronce, los dejas medillas de líquidos 
~on de laton amarillo, y los de las mec1itlas de peso (Te fierro_ 

El pl'o(;('Llimiento pam contrastar se relltll'e á lleul"I"ir á la ofieina ron el 
1'1'80 Ó lIledida que 8El quiere lt'galizar, la ofieina los eonfronta eon lo:" pat.l'O
nes: y reconocida su exactit·nt1 et:piJ~ UII holdo en (iue hace con:;tt~r la ope
¡·UCIOIl. 
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PicJaillclm (Calle de)-El24 de Uayo de 1822, es batido el Gene
ral e~pañol D. ~Ielchor de Aimerich, en la falda del cerro de Pichincha, 
(Perú) por el General D. Antonio José de Sucre, que mandaba el ejército pa
t dota, y del cual formaha pade una dh'ision mjelitilla. 

La calle de Piehillcha que corre de NOI·te ú" Sud, coincide COIl la del 
Ombú en la de Riyadavia donde priucipia, y termina en lo.'! oonfines del 
municipio. 

Picdad [Calle de la J-El siglo pasado llamábase est,a, calle de la Pie
dad, en razon de pasar por delante de la iglesia de su nombre. La nomencla
tura de 1S0S lo cambió, peTO la de íS22 lo restableció y aun subsiste. Cor
re de Est.e á Oeste, pasa por delante de la iglesia de San Miguel, por la de 
la Piedad y por la de Balvanera, atraviesa el Mereado 11 de Setiembre y 
termina en los suburbios de la ciudad. 

Picdl'as (Calle de las)-EI1S de Mayo de 1811 fueron vencidos los 
realistas en las Pirdras [Estado Orient.al del Uruguay] por las fuerzas pa.
triotas al mando de su gefe D. José Artigas. 

El2 de Setiembre de 1812, derrotó el General Belgrano en la márgeli. 
del rioi1e las Piedras ['l'ucumanj á 600 realistas de los que mandaba el 
General Tristan.. 

La calle de las Piedras corre de Norte á Sud, pasa por la iglesia de San 
Juan y termina en los suburbios de la ciudad. 

Pintorcs-
Bueno Agustin, Can gallo 315 
Gerutto y Ca., Cerrito 109 
lribarne Domingo, Piedras 11 
Meeroy O., TacuarÍ 92 

[V éase Retratistas). 

Pigiard B., lIaipú 170 
Sulzmann. Florida 141 
Viaco Antonio, Santiago del Estero 

129 

Pintoras [Almacenes de y Navalesj-Los almacenes de Pintura. 
como los Navales pagan 25 $ por el alumbrado á gas, 15 $ por el sereno y 
10 $ por luz de aceite de primera clase y 4 por luz de segunda. 

ÁLMACENES_ 

Bardis Viot,ty, Piedad 239 Laton J •. Estevanet, MOI'ello 225 á 
Corti Fl"ánciscbelly y Ca., Cangallo 229 

esquina á Florida Lesperong y Ca., Julio 54 á 56 
Corti Francischelly y Ca., Defensa Riveis Enrique y Ca., Julio 49 

120 I Rivolta Antonio y Ca., Buen Orden 
Corti Riva y Ca .• Julio 50 y Mayo 212 

83 .. Rivolta Antonio y Ca., Victoril)- 115. 
Eckell Heraldo. Julio 45 y 46 RossÍ BancasayCa., Perú 146 y 14S 
Elizate y Ca., Rivadavia 170 Smguerise Luis. Parque 23S~ 
¡"usoni He¡!lÍunos, Cangallo 99 Sasso y Hermanos, Cuyo 231 
l!'UBoui Hermanos, Parqlle esquina tí Inallan ]<'rancisco, Julio 40 

Lihertad 
Planas ltlaYOl'cs-

D. Enrique ?lal·tinez 
.. José lL Zapiola 
.. Bartolomé Mitre 

PLANA MAYOR ACTIVA. 

Brigadwrc8 Generales. 

ID. Tomas Guido 
" Pedro Ferré 
" Juan E. l'(\(k'l"llcra 



D. Gen'aoío ERpinosR 
" 'romas lriarle 
j. José 1>Iaria :I;'irRII 
" Angel Paeheco 
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Coro7lplcs Jlfayore.y. 
D. l~ueio Mancilla 

" Ramon A. Dehesa 
" 'Vcneeslao Pannero 
" Emilio Mitro 
" Béuito Nazar " Juan Madariaga 

" Manuel Hornos 
Juan A. Gelly y Obl's 

" Manuel Escalada, 

" Jnan G. las Horas 
" Ant.onino Tahoada 
" NicaJlol' Ca8t'10S 
" A¡.selmo Rojo " G regorío Paz 

Coronel de ilifanteria. 

D. Emilio Con esa 
Teniente Coronrl de ídem. 

D Lorenzo Monterola 
Sa1'{Jcnto9 lIIayores de cahallería. 

D. Prudencio Vergara I D. Dionisio Quiroga 
ldem tdem de infantería. 

D. José Maria ,Ortiz 
Capilan de lIIar'ina. 

D. Lino 'Neves 
Idem'idem de CaballáUl. 

D. Severo Espeleto 

PLAN A 1>IA VOR DISPONIBLE. 

D. Nicolas Granada. 
" lndalecio Ohenaut 
.. Segundo Roca 

D. BIas José Pico 
" Ramon RodJigriez 
" Juan Ant.onio Lezica 

C01"01Ieles de Caballeria. 

ID. 1\1anuel Olazab:l.l 
" José Joaquin BaItar 
" Fermiu AIsina 

Loroneles' de Infantería. 

ID. Luis 1\<Iaria ArgÜero 
" ~IaJ'iano Ech~nagucia 

TeniCfltes COI'01Ieles de Caballería. 
D. Mariano Salas 

" José Olegario Orquera 
" Pedro José Garcia 
" Francisco Gorena 
" Manuol Falcon 
" Salvador Vidal 
.. Juan Oornett 

ID. Gregorio Dillon 
" l\Ianuel Lopez Camelo' 
.. Silverio Anzoat.egui 

I "Sáturnino Albariño 
" Francisco Sayós 
•• Lino Almandos 

. . 

Tenientes Coroneles de Infanteria. 
D. JOflé Antonio Casacubel'ta 9 Capitanes', 3 Ayudantes 

" Gervacio Goitea . 2 'l'['nientes, 3 Alferez 
" Pedro C. Diaz "1 1 Subteniente 

10 Sargentos Mayol'es 
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'!'I.Al\;A 1IAroR INACTIVA. 

Co/'orU'h¡i Je Calmllcria. 

D. Rr.nthlbo Ikez 
" Il.(.tlll0Ú E:-:(lili'-"l 
" Fau;:;.tino AnlJ¡;:q:lo 
" I1Iannel A. Puirrl'don 
.. José M. Salas 
.. Lorenzo Lugol1cg 
" I~i tlJ'O Q II osada 
" Severo Ortiz-
.. Pedro G arda 

D. MtlTIllel E. Piznrro 
.. José Cl'cilio Lucero 
.. J nliall Sosa 
.. Mariano Espinosa 
.. Eugenio del Busto 
•• Juan I·'raneisco Ohnos 
.• Faustino Allende 
.. Jaeinto Gonzalez 

Coroneles de Infantcl'ia . 

.. Manuel A. Clemente' 
Tenientes COI011rle~ dr CalHllleria. 

D .• To:~"é 01egario Gordillo 
.. Ramon AlarGneS 
.: "Pew"o Lorea' 

ID. Bemt1nlo El:he"alTia ' 
.. Juan A. Noguera 
.. Jos;: :Haria Pelliza 

Tenientes Coroneles de Infanteria. 
D. José Tomas Guido I D. Mal-tin Al'euas 

Tenientes Coroneles de. 11farina. 

D. Antonio SussÍiJi \28 capit.:111eS de caballeria, 1 du nr-
.. Ramon Diaz tilieria . 
.. José Maria Pinedo 10 de infanteria, 25 ayudantes 

17 Sargentos Mayores de Caball<.ria\ll t.enientes, 31 alferez, 1 capitan 
2 de artilleria, 8 de hlfanteria de Marina 

Planchado!.'3s-
Casta Josefa, Lima 62 ¡ Lallaca Mm·Una. Reconqnista 156 
Coy te Lucia, Buen Orden" 21 Laml'er ~IadlUa, Libertad 114 
Crocha PuuJa, Venezuela 257 I !Iopescr 'I.'ore8a, lIIaipú 104 
DUU1artiu Juana, Venezuela 160 ¡.ITr'ubr.S l\Iaría, E~lllel'alda 48 
Fossat J ualla B.; Cangallo 171 ' Zallo Enriqueta, Chaeabuco lG2 
Gracia Lafores, Cangallo 240 -' -

Platel"ias-N o estando las platerias mencionadas eu la~deyes de im
puestos municipal('s, deben pagarlo de 4~ clase, como talleres de art(\'! y 
ofieio~ 6 $ pOI' el sereno y 15 $ por el gas; pero si la plateria est.u\"ie;¡e situada 
('n calle alumbrada con aceito pagad 10 $ por luz de 1. ~ clase y 4 por 
de?~ " . " PLATEROS. 

Aeerates Excquiel, Venezuela 24.8 
Barca J nan, Defensa 325 • . 
Ba~sio lIat,eo, Buen Orden 403 
Beltramo Pedro, Buen Orden 576 
Bero Fel'lllin, l'ot()sí 262 
Bolto Pablo, Hivadavia 699 
Calamaro Fernaudo, Piedad 221 
Campodollico David, VietOl;a 294 
Castillu .Jo~(., Piedad 27-1 

Costa Luis, PI/rú 86 
Crespo Frallciseo, Piedad 294 
Ese('tt J u!io, Rh-adavia 553 
Espcrat.i P., Artes 80 
I<'ernamlez .A"ntonio, Buen Ol"(l",n 560 
Fernandez Manuel, Buen Orden 350 
Fugasa S. Buen Onll'll 30 l 
Giraldes C., Buen Orden 237 
Gamboa Lnifl. BI\('\l Orlll'll 235 
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Garcia GI'Pgorío P., l'il'llad 275 
Leun pUlllino, Mureno 231 
Leon PCllro, Artc~ 42 
1IIerlo Gn'gorin, Hivadada 511 
Mpl'elli JOH'IlIin, BllCIJ Orden 282 
lIIl1rgio José Lihertad 43 
l'it .T oafjnin, Cuyo 2:32 
Podc~t.á Angel, UiI·ullaYia 595 
ltecahle Lllciano, Bucri Orden 528 
Rl'petto ElIl'ique, Hiyadavia 699 

Plazas- . 

Rníz l\Ieliton, Piedad 25·¡ 
Sl'rantí Federicu, llu('n Onll'n 25:¡ 
Silva Cándido, Rivadavia ISS 
Silya Santiago, Piedad 183 
Sputti Ct~ar, 11 de 8(·tielllbre 
r]'roneo~o Jo~é :U., 11 de Setiembre 
Vega MHnuel, Rivadavia 270 
Villa Angl'l, Buen Orden 169 
'Vleeh (;nillermo, Bnen Orden 4135 
Zuviria Eusebio, Buen Orden 502 

Cuando D .• Tnan de Garay levantú el plano de la traza de BuenoR AireR, 
llam6 Plaza Mayor á la fjlie boy conocemos con pI nombre de plaza de la 
Victoria-No sabemos fijar con ('xaetitud la aniigücclad de los nOI)lhrcs de 
todas laR plazas que hoy tiene EUl'nos Aires. Procuraremos sin emh~rgo, 
acerearnos á la verdad, valiéndonos de un plano tle 1769 que se ha publica.
do en l'I Rl'gbtru E~tadístico de 1859, las nomenclaturas de 1808, 22 Y ~i
guientes. 

Conocemos como plazas, las de la Independencia, de la Libertad,de Lo
rea, de lIrarte, del 26 de Mayo, del Gen,rral San Martin, del Temple y de 
la Victoria, la del Pal'ljue, 6 de Junio y 29 l1e Noviembre. 

!)LAZA GEN~:RAL SAN lIIARTIN-La Plaza que está entre las calles 
de Moreno y llelgrano á la altura de la dl'! Buen Oorden, recibió el nombre 
del héroe de Chacabuco cuando en Mal'zo de 1849 mandó Rosas variar los de 
algunas calles y plazas de la ciudad.-Hizo escribir en las tablillas de esta 
plaza.-Dc,ydl' d 12 de Diciembre de 1816, !tasta el 12 de Febrero de 1817 . 
• lo/"1lada de los Andes; dando asi la razon del nombre. Esta llIisma plaza 
era llamada de Monserrat, cuando en 1808 ~e le denominó Plaza de la Fi.
delidad, en memoria de la singular fi!lelil1ad con que se portó en la defensa el 
cuerpo de indios, negros y pardos, que alli se adiestraron en el manejo de las 
armas, y en memoria tambien de los esclavos que vo[¡ontariamente se agre
garon.-La nomenclatura de 1822, Ilamúla plaza del Buen Orden. 

PLAZA DE LA INDEPENDENCIA-Está sit.uada entre las calles de Inde
ppnclencia y los Estados Unidos, yes atravesada por la calle de Buen Or
den-lo'ué así llamada en 1822, aunque desde el siglo pasado se conoce 
en esta ciudad por plaza de la Concepcion. Las variaciones introducidas 
por las nomenelatllras posteriores no han alterado su nombre. 

PLAZA DE LA LIBERTAD-Esta plaza está sit.uada entre las calles de 
Charcas y Paraguay, Cerrito y Libertad. 'I'ambien es de las denominadas 
en 1822-Conocíase por Hueco de Dona Engracia, recordando el nombro 
de la Señora que hizo á la ciudad donacion del térreno que ocupa. 

PLAZA DH LOREA-La plaza de Lorea est.á situada entre las calles de 
Rivadavia y Victoria, á la altura de las l1e Lorea y Paran á que desemboean 
en ella-Antes de Junio de 1808 era conocida con el nombre de plaza do la 
!)iedal1-La nomenl'!atllra de ese año lIamóla de Lorea, en memoria de D. 
Isidro Lorea, 11110 de los primeros pobladores en ese punto de la ciudad, y 
9.ue li'.:I 1807 fué muerto con su mujer, en su misma casa, por los ingleselt 
III vasores. 

PLAZA DE MARTH-La plaza d~ Marte es el terreno que entre las caBes 
de Charcas y Arenales, es cruzado por la de Maipú y limitado por las de 
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:Floritla y :Esmeralda-Este mismo terreno Ilamúbase Ret.iro, cuando la 
nomenclat,ura de 1808 lo apellidó Campo de la Gloria, en razon tle que ('n 
.'se rarage empezó la recolH¡llista de 1806 y concluyó el t.rat¡ulo definit.h'o 
de Julio de 1807, Los cuart,eles situados en esta localiuad, dieron la razon 
del nombre dePlaza dt> Marte, con que se denominó en 1822. Ahora es tam
bien paseo-(Véase Paseos, Retl/"o,) 

PLAZA DEL PARQUE-El Parquc de Artilleria que está situado sobre 
la calle dll 'l'alcahnano ha daelo nomhre á esta plaza como á la calle que la 
Iilllita por el Sud. Tiene dos manzanas ue terreno, asi es que por el Norte 
la deslinda la caIJe del Temple. y por el Est.e y Oeste, las dll Libertad y 
Ta1cabuano. La nomenclatura de 1822 la denominó así y este nombre 
conSl'rra y lleva hoy el paseo que la adorna. 

1".AZA 6 DE JUNIO-El sitio conocido por Hueco de Cabecitas, que se 
halla atravesado por las calles del Jnncal y el Paraná, yen el cual se halla 
el mercado de frutos al Norte, la lUunicipaliuad lo ha donominado Plaza 6 de 
Junio, " 

Debemos deeir en este lugar qne Buenos Aires tuvo otras plazas, que no 
lo·son desde que en ellas se ha.n construido mm·cados. Llamúbanse de las 
Artes y del Comercio. La primera cra conoeida por Plaza Nueva, cuando la 
nomenclatura de 1808 la d{'nolllinó Plaza de la Union, por que I)n ella se 
hizo reunion de gente para la Reconqui~ta. Est.a misma Plaza se llamó de 
las Artes por la de 1822, est.á hoy ocupada por el mercatlo del Plat.a. La 
Plaza del Comercio conoeíase por Plazn de la Residencia cuando en 1822 se 
le denominó del Comercio, y est,e nombre ha conservado dándoselo al mer
cado que hoy la ocupa. 

El campo que está delante de la iglesia del Pilar y del C~menterio del 
Norte, llámase vulgarmente Plaza de la Recoleta; y plazas tambien á los 
~itios front.erizos. al ~lercado del centro é Iglesia de San }<'rancisco. Los 
lngares en que están sit,nados los meicados 11 de Set,iembl'e, Constitucion 
y Santa Luch, sUl'len tambien llamarse plazas. 

PLAZA DEL TEMPLE-En la esqnina de las callc>s del Temple y Sui
l'acha hay una plaza que se llallla del 'l'l'mlJle-Atribuyese su nombre al 
hecho de haber en el mismu lngar existido ulla fabrica de armas blancas
La nomenelat.ura de 1822 lo confil'mó y por él es conocilla hast,a huy. 

PLAZA DEL 25 DE l\L\Yo-Está limitada por las calles de Rivadavia • 
la de Barcarce y la de la Víctol'ia, y separada de la plaza de estll nombre 
por el Arco Grande y edificios adyaeentNl. Parece ([ue mucho tiempo estu
YO unida á la de la Victoria, é ignoramos tambien como vino á serlo, pues 
en el ¡'epartimiento de la Chllla(l capo ese t,l'rreno al Adelantado, Juzga
mos 'lile la edificacion del Fuert,e de San Rtltaz&1' de Anstria, donde 
hoy <"sta. la casa del Gobierno Nacional, y el haberse levant.ado la cons
truccion que separa las dos plazas, motÍ\'aron una y otra cusa-Cuando los 
comestibles ~e vendian en est.a localidad tenia el nombre de Plaza de las 
Perdlce,t, ponJne <"11 ella Re colocaban los vendedores de esta~ aves; pero la 
nOIllPlwlatura de 1822 lo borró, poniendo en su lugar la feeh.a gloriosa de 
nuestra ellH\lleipacion polít.ica. 

PLAZA 29 DE NüVII':~IIlRE-En l'l aiio últ.imo la l\lllnicipalidml deno
minó asi al krreno eonoddo por IIuOJt) (b los SallCeS, situado donde se 
cruzan las calles de Lorea y (¡¡iray, 

l'L,\ZA DE LA VICTORIA-Este nomhre 8e le debe á la nomenclatura 
de 1808 que se lo dió en IU<"Uloria de la completa vict.oria eou:;('guida en ella 
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¡ , l qllCtlÓ rcconquist,mh c,ta .ciudad en'12 c1u ;A.g<lSto de 180G,-
v jlor a (,un , . l l ~ t ' 1 t' 
Llanmbase antc.~ Plaza prmcdlpa , Y¡ CO ('1~lc].n (' ]'le .~: ru~,~;:s "\ 1~:"11l~ li!E~¡a, y 
l. cil'cllntlan hermosa:! arca ·as, ,c. :¡~ ¡¡ t tl , a ,-,.l",'t,!.a. y el , a !teJO ',IllS
a l t ·II"'!Hlo en Sil el'ntro la pmtlllllh,tjne Ct\l¡1t1('nl<:ra llUesha revoluclOn. cupa, ,ta h ' 

l"oHcia-E1 Dcpar~J!L~;ntu ~~(' I~lI!kia" orl',,,1,) r0;: 1.,\ ley de 24 de 
Dieicmbl'l' de 1821 ,que ~UJll'lllll~ lo;: \.:alnll108, {¡cn" sus ~:!c\llax, en la cu~a 
sit.uada en la plaza tIc h\ Vict~rla, al l,<lllo de la d~ J U~llcl:\. Jo.l dcsp<ld~o 
lIl' t.Olt:S l'llas Sl' halln 1'f1 el pnmer parlO y las fnnci'JTlC's d:, u,da nn:~,('dan 
i'ndica(!as en illsl'ripciuncs imeRtas Nobre :>ll" lJ\ll'l't:!~. En ~·l, ~~g!1lH~O patiu 
t' 'nc el depósito de los prcso~, y rTeparta!i!entos tll'! ~el'n01:) lIltenol', 
l( A~bten al dl':'lpacho públieo tc¡]os lus dia~ lu~ Gigni:!nte., emplcailos : 

G~fe-D. Caye(nno M, Camn, J\Ioret!o 209 .. 
Oficial 1. o -D. J o"é)1. Agl','lo, 01111(', eS'i UJlHt tí Sulta, 
Olida1 2. o eneargal10 de P"gu~""':""D. Elat1iu than'lIra, Paraguay 160. 
Comisario de Ordl.'ues-D. Santiago !lféllllez, Temple 10l. 
Comisario Supernumerario-D. Daniel Flore, lkU;;rt, Ayaeueho 22. 
Ofichl archi rel"o-Franci~co B. y Espa!1a. San José 5l. 
Aleai¡]e L o -D. Frlix R. }<'('l'llaml(';:, Pulicia. 
1I1rdico-Dr. D. Cl~m(lio AlI1uc:1o, Buen Or,b¡ ,536. 
Idem-Dr. D. Manuel BI;,llll'a~, Cmlgallo 243. 
Oficiales (1(\ \llesa-D. Manuel Lilic!J j Dr. D. Anselmo Laoyob j D. 

Raimundo Arana. 
Escribientes-D. Manuel Ortega j D, Gt'róllimo 'l'orrallo. 
Mel'itorios-'-lS, 
OfiCiales de partiJa-D. Cayctano Holl1'edo j D. Br:mlio Islas j D. 

,Just{) P. llIontcros j D.lI[areelino G. Yi\l('l~" D. Jn:lI1 ?liorel j D, SauLiago 
DurandjlJ. Franc,i:sco Fernandez y D. Pedro Domillgui:z. 

9 sarg<-ntos-129 vigilantes. 
PotO!;iÍ (Cullc d(:1-EI 1'7 deI\fayo de 1813 ocnpó {j, Potosí el Gene

ral D. EustaquiqDiaz Velez, g~fe ¡Jo la Yangual'llia dd ejército patriota que 
llIallllaL:i el Gell~ral D. Manud ]j('krano, 

La c~lle de Potosí corre de Jo~st'é á (b;t.e, pasil por S,m Fl'aneisco, San 
Ignacio, el MCl"catlo del Gentl'U y Sin Juan, y continuandu, termina en los 
suburbios de la einc1ad.· 

Pozos AI'tesianos-La industria' de los 'Pozos .Art.esianos ha 
despert.ado cntrc'uosotro!l unas simpat.ias, tanto mas vivas, cuanto que pa
recen deber alguu dia librar nuestros campos tb lp,s c~pautLlsas secas perío-
dicas que los asolan, ' 

Sabido es fJ1ll> Jos Sl'(~~. SOllnleanx y Lc·gol1t. ]¡:m sido lo::; iniciadores do. 
esta em»l'llSa, en la cual el ilust.re Uiva!l'ayia 11<;:;e cuar(luta años ya !Jahia 
pen!tatlo comu un t'cm(\lliú eficaz: hahien(lo fl'ltcasadola tentativa llne hizo 
eula Recoleta, años y afios p:lsuron antos qne nadio se at.reviera tí reco
menzar esos costo ROS estudioR. 

Felizmente, la cuestiou eflt.áre¡.:ne1ta. El pozo de Barraoas,' hace cei'.::a 
de <los años que tia 750 pipas. diariü" ¿b il"Ua, sit} la menor ""l'iadou, 
Un püzo itléntieo en el Tuyú dá mas de ¡ni! pip:¡s, Otl'o"'se eonstnlyc en la. 
Magdalena, y el GOpil'1'l10 ~acional ha t1estiuado hasta la SUlli:1 !le cincuen
ta mil (luros para (:n~ayos en las l)fo\·~iaH, y especialmente en 111 Rioja. 

El pozo tIc Barracas Hl'UlI 92 varas tIc pnllimdillad: 'su costo 1m :;iuo-
24:2,000 $ mlc. . 
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EI,pozo ud Tuyíl Hene 110 vara:+; su co::;to es como de 100,000 fr; hasta 
ahora, pero se yá á proseguü' la perforacion ha~ta encontrar una napa mas 
dulce. 

El pozo de la Piedad tiene en {'st.e momento 352 varas: su costo es de 
1,240,000 $. Es proha ble que concluido, el gasto total será de dos á tres mi
llones, si se calcula sobre 108 gasto::; de los grandes sondages de GreneHe y 
de Passy. 

P."ácticos-La Soci9uad de prácticos lemanes, establecida el año 
de 1825, por D. Vicl'nte Casares, ha rendido muchos servidos al pais, por
(lue á pesar de los tmbajos import.antes y muy exact.os qne hahia hecho D. 
llenito Aizpurtla, cnlos años 23, 24 Y 25, para dcmarcar bieu .los bancos y el 
sonuaje delllio de la Plata, la concurrencia siempre creciente del comercio 
ult.ramarino tenia necesidad de ellos, y por eso fué tan aplaudido su estable
cimientü aunque comenzó apenas con alguRos marinos estrangcros y el pai
lcbot. "L1I: Rio." 

El del'reto de 30 de Junio ue 18;';7 ueclarú libre esta industria, y desde 
esa fecha se ha aumentadooConsiderablemente el número de prácticos. Ellos 
por ~i mismos ofl'ec'en sus servicios á los buques de saliua y van á cru
zar, principalmente, desde lfonteyidco hasta la altura de la isla de Lobos y 
cabo de Santa )Iaria; siendo casi siempre convencional el est.ipeudiü que 
cobran por su trabajo. Cuando ocurren diferencias entre los capit.anes y los 
práctieos, no habiendo previo ajuste, pretenucn ser rcmunerados con arreglo 
á la tarifa que rÍ:'gia antes de la disoludon de Prácticos Lcmunrs, COIl moti
vo del decreto citado. Para allanar las dificultades que se suscitan en estos 
casos, se sin'en de la agencia de la antigua sociedad, situaua en la calle lb 
Dalcarce No. 4, donde las arn'glan. 

Al hahlar ue prát:ticos, no podemos J1leno~pe menciúnar los faros esta
bleduos para facilitar la na vegaeiou del rio. Exist.cn dos, uno en el estremo 
Oeste tiel Banco o.rtiz y otro sobre el Banco Chico, por cuya luz paga 50 
céntimos de real fuerte cada uno y por cada tonelada de los buques que 
entren á este puerto, ue C¡tbo~ afuera y de :\Iontevideo, escepto los del caho
tage nacional. Estos faros están estableddus en Pontones que tienen botes 
y lanehu con h:tbil uotacion personal, para prestar ausilio á los buques que 
lo necesitrn. . 

En el l'onton Castelli, situado en la canal esterior, existe tambien una 
luz; otm T1Úy en la Aduana, que rinde buenos servicios al cabotaje del pucr
to en las noehes dl\ t,el11plll'al, y en la ent.ra!la dl-\l Riachuelo un pequeño fal"{) 
en una l."a~i1la c:]e mauera construida. sobre pilotes. 

El impuesto quc se paga por los lllcndonados faros uel Banf;o Ol'tiz y 
Chico, SI' percihe en la. agencia de la calle dc Baleal'ce N o, 4 y 1.'1 impuesto por 
los de Jl.onteddeo, se paga cn la capitania del Pnerto, donde hay una. 
Sl[[:ur~al dc aquella elllpresa. ' 

A contilluaeion puhlicamos la: tarifa (lIle j;rnian los Práctkos I..el1lan!'~. 
cuando l'xi~iia su suciedad, para 'lile puedan 'utilizarla los capitane~ y por 
la..; razones (llIC ~e uesprelldf~1l de lo dicho á su rc~peclo. 

3L 
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DI>SDE BUI>NOS AIRES HASTA 

!l pies de burgo~, Ft.s. 30 
10" " .• 35 
11" ,,' 40 
12 . jO 4.'; 
13 " 50 
14 " 55 
15 .. 60 

PuNTA DE INora. 

16 piés de burgos, Fts. 
17 jO 

18 " 
19 " 
20 u " 

21 .. 

DESDE PUNTA DE INDIO HASTA BVENOS AIRES. 

65 
70 
75 
80 
85 
90 

!l pies de hurgos. Fts. 35 16 pies de burgos, ]<'(;8. 110 
10"" 40 17" ,. .. 130 
11 .. 45 18 .. 150 
12 " 55 19 .. " 170 
13 .. 65 20 •. " 190 
14 .. 75 21 u " 210 
15 .. 90 

DESDE EL MERIDIANO DEL BANCO INGLBS HASTA BUENOS AIRES. 

9 pies de bt:!rgos. ]'ts .. 45 16 piés de burgos, Fts. 130 
10" " 50 17 .. .. 150 
11 .. 60· 18 .. " 180 
12 .. 70 19 " .. 210 
13 .. 80 20 " " 230 
14 .. 90 21 " " 250 
15 .. .. 110 

Los prácticos tienen una agencia genm'al en el Paseo Julio No. 39 don
de ocurren cuando los necesitan. 

Presidencia-
Es Presidente de la República Argentina. el E:Xmo. Sr, Brigadier Ge-

neral D. Bartolomé Mit.re. 
Vice Presidente el Señor Coronel Dr. D. Marcos Paz. 
Fiscal de la Nacion el Dr. D. Ramon Ferreira. 
Auditor General de Guerra el DI'. D. Cosme Beccar. 

Id id. Edecan de S. E. Coronel D. Dionisio Quesada. 
Teniente Coronel D. Juan de la Peña. 

Id. id. D. Fernando Vazqucz. 
Capellan de Gobierno el Sr. Canonigo Dr: D. José Sevilla Vazquez. 
Secretario de S. E. D. José l'r1. Lafuente. 
Dos oficiales, dos escribientes y dos onlenanzas. 
El despacho del Sr. Presidente es en laS' altos de la casa del Gobierno 

Nacional, desde las 12 del dia hasta las 4 de la tarde. 
P.·esupllestos-Sin embargo que en algunos artículos de este li

bro nos ocupamos del presupuest.o de la l'rovincia, encontramos interesante 
publicar elresúmen de los de la Nacion, la Provincia y la }\iunicipa1idad. 
Quizá el año venidero tengamos ocasion de publicar tlimbien los de todas las 
provincias de la Repúblba. 

ScgU? la ley del P!esupuesto,general para el t'jereicio de 1864, el Con
greso NaCIOnal ha sancIOnado 8.900,562 $ con 60 centavos para los g<rstos 
ordinarios de la Administracion-A saber: 
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DEPARTA:I'IENTO DBL INTERIOR. 

'.ripo de 17 

l. o Presidencia .................... . 
2. o Ministerio .. _ .................. . 
3. o Congreso Nacional ... _ ..... _ ... . 
4. o Correos ....................... . 
5.:> Policía de la ciudad de Buenos Aires 
6. o Archivo Nacional. _ ............ . 
7. o Consejo de Higiene ............ . 
8. e Oficina de inmigracion ' ......... __ 
~J. o C01l tratas ....... _ .... _ ....... . 
10. Suscriptiones tí. publicaciones, úti-

les ó impresiones ........... _ 
ll. Ob,ras públicas ......•....•... _ . 
12. Puentes y caminos ....... _ ..... . 
13. . Pensiones .... __ ...... _ ........ . 
14. Eventuales y discrecionalcs .. _ .. . 
15. Estadística .••.. _ . _ .. _ . _ ..... _ . 
16_ Subsidios á. las provi~cias ..... _ .. 

33, 760 
16,200 

319,660 
64,300 

13l,348 
,2,460 
2,160 

15,000 
106,830 

b,OOO 
25,000 

100,000 
2,400 

30,000 
2,000 

250,000 

1.106,118 

Tipo de 16 

31,774 12c 
15,247 6 

300,856 47 
60,517 65 

123,621 65 
2,315 20 
2,032 94 

14,117 65 
100,545 88 

4,'Z05 88 
23,529 41 
94,117 65 

2,258 82 
28,235 29 

1,882 35 
235,294 12 

1.041,052-24 

DEPARTAl\IENTO Dli: RELACIONES ESTERIORES. 

1. o MinisÚlIio ..... _ ... _ ... _ ....... . 
2. o Legaciones ..... _ .............. . 

Tipo de 17 

22,200 
-52,85() 

75,050 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

1. o Ministerio ...... _ .......... -.... . 
2. o Contaduria y Tesoreria General. .. . 
3. o 'Admifllstracion de rent<ts y sellos. .. 
4. o Diputacion Lle ruinas .......... _ . _ 
5. o Edifieios' fiscales de haeienda ..... . 
6. o Pensioncs y jubilaciones .... : ..... . 
7. o Uso del crédito nadonal, descuento 

de Ictra~ .... ~ ...... .- .. , ... - .. . 
8.:;) Eventuales .................... . 

Tipo de 17 

18,360 
38,040 

554,521 
4,000 

50,000 
5,150 

180,750 
",O,MO 

Tipo de 16 

20,894 12 
49,741 18 

70,635-30 

Tipo de 16 

17,280 
35,802 35 

521,902 12 
3,764 70 

47,058 82 
4,847 6 

170,117 65 
37,647 G' 

890,821 838,419-76 
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Ministerio ..... ' ................• 
Suprema Corte y Juzgados de secdoll 
Impresiones ................... . 
Gastos eventuales uel Departament.o 

de .J usticia ................... . 
Gastos de couificacion ........... . 
ObispadO ..................... . 
Suhvenciones eclcRiást.icas ........ . 
Ga~t.os de Culto ................ -
Universiclau de Córdoba, Coll'gio 

1Ifonscrrat, id. Nacional, id. del 
Uruguay, id. de Tucuman, i(l Na

, cional de Salta y Colcjio Nacional 
lle San Juan ... - ............. . 

Subvencion á las provincias para las 
escuclas 'primarias y colegios.' de 
educacion secundaria ........... . 

Inslwccion de Colegios ......... ,"" .. 
Gastos eventuales dejusticia pública. 

'l'ipo de 17. 

15,360 
103,124 
12,000 

3;000 
25,OQO 
94,318 
18,000 

8,000 

9,*,520 

4'*.000 
2,000 
5,000 

-----
424,322 

D~;PARTA)IF.~TO IlE Gl'F.RRA y l\IARINA. 

'l'i!)O de 17 

-----
1. o Ministerio .................... . 17,952 
2. o Inspeccion General .. _ ......... . 5,676 
3. o Planas l\fayores ........................... .. 22;2,387 
4. o Artill eria ................ ~ ... . 64,789 80 
5. o Infanteria .................... . 413,703 24 
6. o Caballería ................... . 309,588 
7. o Contingentes de Guardias Nacio-

nales ...... _ .•..... _ ... _ .. 223,291 20 
8. o Marina ...................... . 243,83'2 20 
9. o Administ.racion civil del ejército .. 1.245,352 96 
10. Pensiones ............ _ ....... . 163,676 20 
11. Gastos eon los indios .......... . 130,782 
12. Ranchos y raciones ....••...... 
J3. Gastos sue1t.oR ............... . 

35,208 
198,513 

14. En'nt.uales ........ _ .. _ . 100,obo 

Tipo de 16 

------
14,456 47 
97,057 S8 
11,294 12 

2,823 53 
23,529 41 
88,769 88 
16.941 18 

7,529 41 

88,960 

41.411 77 
1,882 35 
4,705 88 

399,361-88 

Tipo de 16 

-----
16,896 
5,342 12 

209,305 42 
60,978 64 

389,367 76 
291,376 94 

210,156 43 
229,489 11 

1.172,096 90 
15,*,048 19 
123,088 94 

33,136 94 
186,835 76 

94,117 65 

3.374,751-60 3.176,236=--80 
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PARA EL I'AGO y A~IORTI¡r,A(,IO:'oi DE LA DI;:ro.\ I'UBLICA. 

1. o Garantia dada á la Provincia de BlIe
nos Airl.'s, pur la Il.'y de 19 de .Jnlio 
de 1862, v acnerdo de 25 de No-
viembre d~lmislllo aiio .. ___ ..... 

2. o Para atender por lllen~nalidadcH á 
la~ emisiones (le papel lIIoneda de 
la provincia dc Buenos Aires cn 
18.'59, con alTl.'glo al decreto del 
Gobierno de esta Provincia de 12 de 
Diciembre de 1860. ___ ' ___ .. ___ _ 

3. o Para atender al pago de los euponcs 
de la deuda estranjera _ ........ _ . 

4. o Para la amortizacion del papel mo-
neda de Buenos Aires .......... . 

5. ~ Para interés y amortizacion de fondos 
públicos .... _ ............ __ .. . 

6. o Para intere~e,~ y amortizacion de los 
10.000,000 de pesos públicos ... _ 

7. o Esceso del costo de los dividendos 
del empréstito de Lóndres,~spccto 
al cálculo del presupuesto garantido 
ú Buenos Aires ........... _ . _ .. . 

Tipo de 17. ----

9GO,000 

260,000 

GO,500 

700,000 

240,000 

745,000' 

64,000 ----
3.029,500 ----

'l'ipo de 16 

903,529 42 

244,705 88 

156,941 18 

658,823 53 

225,882 35 

701,17G 47 

60,235 29 

2.8;'1,294-12 

l'ara el pago de las sumas espresndas en los seis párrafos anteriores, 
han sido designados o('ho millones, cuatrocientos catorce mil seiscientos pe
sos, por los títulos siguientes: 

'l'ipo <le 17 . Tipo de 16. 
1. o Importacion ........... _ ........ . 
2. o Esportacion ............. _ ...... . 

• 4.300,~ 4.047,058 82 
1.515,000 1.425,882 35 

3. o Almacenaje y eslingaje ...... _ .... . 
,1. o Renta de papel sellado ............ ' 

56,100 52,800 
125,000 117,G47 6 

5. o Renta de Correos .. _ ............ . 50,000 47,058 82 
6. o Derecho adicional de 21 pg ...... . 
7. o Derechos del 5 pg _ ............ .. 

700,000 658,823 53 
1.515,000 1.425,882 35 

8. o Contribucion Directa ....... ' .... _ . 100,000 94,1l7 65 
9. o Confribucion de minas ..... ',- .... . 4,000 3,764 71 

10. Eveptuales-

_'I_'i I_Jo_d_c_1_7_ Ti po de 16) 

Alquiler ue almacenes 6,500 6,117 65 
Multas del fi~co .... ; 1,000 941 18· 

Id. de Policía .. : .. 6,000 .'5,G47 6)? 
Derechos de jJuerto.. 1,000 9-11 18 
Arrendamiento de bu-

qUl'S del E~tado ... 35,000 32,941 17 

49,500 46,588 2-1 

8.414,600 7.919,62 i 53 
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El P. E. est:i autorizado para ha~('r uso del crédito nacional y lIeJlar el 
d:fi ··t que resulta entre la suma ant.enor y la de los gast.os. 

~. ckl presupl'csto de la Provincia seiiala 36.216,431 $ mIo para gastos-
Del modo siguiente: 

IIO;\'OR,lIlLES CHIA-RAS y CUEDlTO PÚBLICO. 

]. o Honorahle Cúmara de Senadores .... - - .. - _. 
2. o Honorable Cúmara de Itepr,~sentantes ....... . 
3. o Admiuisl radoJl del Crédito Público ....... ; .. 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

1. o EXll1o. Gobierno ................... _ .... . 
2. o l\Iini~t('rio ................. - - - .......... . 
3. o á 6. o· Diversas cuentas ........•..... _ .. , 
7. o Oficina de 'rien·as Públicas ............... . 
8. <;> Departamento Topográfico ....... - _ ....... . 
9. o Ai·chivo General ____ .................... . 
] o. Oficina de Est.adíst.iea .... - ........... - . - .. . 
11. Oficina de marcas y Comisal>ias de las Tabladas 
!2. Superior 'L'ribunal de Justicia .............. . 
13. J llzgados de 1. po Instancia eIT'la Capital .. _ . _ . 
14. Juzgados de Comercio .... _ .. - ..........•.• 
15. Juzgados del Crím~n de los Departamentos ... . 
16. Juzgados de Paz de la Capital ............. . 
17. Juzgados de Paz y Policias de Campaña ..... . 
18. Dl'fensuria de Pobres ..... _ ............... . 
19. Defensuria de menores ......... _ ...........• 
20. Gast.os de culto ...... __ .................. . 
21. Sociedad de Benificencia. _ ................ . 
22. Oasa de Espósitos ...... _ ................. . 
23. Hospital de dementes ..... ~ ............... . 
24. Hospital de mugl'res. _ ...................•. 
25. Colegio de Huérfanas ..................... . 
26. Universidad y l\iuspo _ .... ; ........ _ .. ~ .... . 
27. Departamento de Escuelas ................. . 
28. Biblioteca pública ................. _ ...... . 
29. Pacultad de medicina .................... _ . 
30. Inspeccion de Milicias ..........•....••....• 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

1. o Ministerio ... _ .......................... . 
2. o Contadur1a GeneraL __ ................... . 
3. o 'resoreria General ..................... "' __ . 
4. o Oficina de Contribueion directa ............. . 
5. o A(lministracion de selh~ ............... _ .. 
6. o Eventuales .. _ . . . .. _ .. _ .. _ .......... ___ . 
7. o I'en~iones de Hac.ienc1a .................. _ .. 

260,400 
364,800 
144,000 

769,200 

563,580 
287;280 

1.330,000 
129,120 
589,520 

86,760 
74,820 
89,580 

1.514,460 
656,520 
193,920 
668,880 
130,020 

3.870,160 
39,720 
95,280 

137,200 
1.498,480 

608,604 
316,500 
443,150 
217,320 
fl74,960 

1.105,340 
54,480 

212-,100 
144,360 

15.632,124 

233,520 
346,520 
121,800 

42,960 
151,200 
250,000 --
740,700 
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8. ° Asignaciones ............................ . 
9 ° Emplead.)s jubilados ... '" ................ . 
10. Mont.epio civil ........................... . 
1 L Emprést.ito de Lóndrcs ........... ' ......... . 
12. Intereses y amorlizacioll del crédito público .. . 

1.0 
2. o 
2.° 
4. o 
5.° 
6.° 
7.°· 
8.° 

. 9. ° 
10. 
11. 

CALCCLO DE' RECURSOS. 
Garantia ............................... . 
Papel sellado ........................... . 
Contribueion directa, con esclnsion de la capital. 
Tierras pú blicas ......................... . 
Derecho de pregonería judicial .............. . 
Herencias transversales ................... . 
Peage del puente de Barracas ............... . 
Derecho de saladeros ..................... . 
Derecho de graserias ..................... . 
Loieriade Beneficl'ncia, (un tercio de su producto) 
Eventual-es ... , ......................... . 

18,177 
527,580 
300,000 

9.S57,650 
7.891,000 

19.815,L07 

2·1.000,000 
3.400,000 
2.900,000 
3.000,000 

100,000 
51,000 

316,700 
1 210,100 

100,500 
1.000,000 

200,000 

36.tiS,300 

Ya en el artículo Mun/',':p(didatl dijimos que el presupuesto de sus 
gastos para el año 64 era de 11.-163,291 ;ji; igual al cálculo de recursos.
He aquí el dttalle de su resumen:-

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
Empleados Municipall,s ....................... . 
Carros de limpieza ........ : .................. . 
l\:1ercado de abasto ........................... . 
Mataderos ........................•.... .- .... . 
Gastos de Cementerio ........................ . 
Conduccion de cadávercs ...................... . 
Cuerpo de serl'nos ........................... . 
Hospital General de Hom bres .................. . 
Casa de Dementes ........................... ·. 
Escuelas de Varones ......................... . 
Premio á ocbo servidores de la Patria ........... . 
ACfministraeion General de Yabuna ........ ." ..... . 
Alumbrado de gas y aceite .................... . 
RePíP'adon de pantanos ....................... . 
Atencion de Paseos ........................... . 
Fiestas cívicas ............................... . 
Eventuales, Estraordinarios é. Imprevistos ........ . 
Gast.os de Secretaria .......................... . 
lmpresionl's y avisos etc .................... ' .... ' 
Libros Parl'oq uiales ..................•... : ... . 
Obras públicas .......................... ' .... . 
]~mpedradoR, RecomposicioilCS etc .............. . 

716,400 
1.167,200 

16,680 
SS,OOO 
64.900 
42,000 

1.440,400 
1.640,550 

150,000 
663,SOO 

]6,000 
47,G40 ' 

2.700,000 
194,821 
100,000 
200,000 
100,000 

75,000 
20,000 
.20,000 

] .000,000 
1.000,000 

$ llA63,2!Jl 
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CALCTLO DE Rf.:Cl"Rí'OS. 

lIIereados y plazas esteriores ................... . 
1(1. dl.'1 Comercio .. , ........................ . 

Corrales de abasto ............................ . 
Cl'nlu~ y lanares ............................. . 
Cl"nll'uterio .................................. . 
Hospitalitlatlps ...... .- .......... ó •••••••••••••• 

AI'jllileres y alTellllallllPntos .................... . 
I:U)llll'stu de 8('r('n08 y ::lnmbrados .............. . 
Loteria de la lleneficene!a ...................... . 
Patentes, pesos Y Illeditlus ...................... . 
lIr nltas, en-ntna)¡os, rifas, etc ................... . 
Contribneiun Dirrcta ........... ' . - - - . - .. - - . - .. . 
Ca~a de dellll'nt.es. - . - - . - - . - . - - - . - . - . - .... - - . - . -
Tem)llos -" - - ... - .. - - .. - .. - - . - . " - - - ........ . 
Sala JIililar ... - ... - - ....................... - .. 

1.300,000 
50,000 

815,000 
252,000 
100,000 
30,000 

250,000 
3.012,000 
:3.:300,000 

,');'0,000 
100,000 
350,000 
854.291 
320;000 
180,000 

11.463,291 

P,'el'isOl'a AI'gentina-Co.mpañia Gellrral de Seguros sobre 
la villa y Caja de ]~conomias-Capital suscrito l'U el primer trimestre 
S fts. 170,567, en 215 pólizas. 

JUNTA DIRECTIV A, 
Sr. D. Miguel .J. Azcnénag'l-Preshlente. 

llornahé Oeampo-Yjee·Prrsidcntc. 
Antonio Mareó del Pont-V oca 1. 
.Jacobo·Parravieini-

.. " Constant Santa lIIaria-

JUNTA DE VIJILANCIA, 
Sr. D. Estanislao Peña. 
" " J Han Antonio Fernandez. 
u " S. B. "Tileh:c. 
" .. l\Iariano' Billinghurst. 
" " Ladislao F. Martinez. 

Domicilio-BUENOS AIRES, Calle San Martin 87 
Grrente-D. Juan Casado, 

Agentes-Sres, Riestra y Garcia, calle 'Dolivar Nros. 19 y 23. 
La Prevbora Argentina admitirá suscrieiolles como signe: 
1. o.-En cabeza propia pOI' su:,;ericioues de $; ft~. 5 [eillcn pesos fucrt.l's] 

para arrIba. Estas 8uscriciones tendrán (lprpcho al int.l·rés compucsto de 
las sumas que representan, y poL1ráu lit!uidarsc en cualquier til'mpo Ú yo· 
luutad del suscritor. -' 

. 2. o -Sin ab~nt1ono de capital por muerte cl!' la persona aS('guralla, 
tl'11lcndo los suscrltores der~cho aq!lterés compuesto de sus susericiones y 
ademas ú la partll proporcIOnal correspondiente á los int.ereses devengatlos 
l)or los fallecidos en su slleciolJ y cuyos eapitales se de\"lICIYen. 
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3. o-Con abandono de capital por muerte de la persona asegurada, 
tenienuo los suscritm·es á esta seccion, derecho al interés compuesto d(l sus 
suscriciones y á la partc proporcional del capital é interés dc los fallecidos en 
su seccioD. 

'rodas estas suscricioncs podrán hacerse por entr('gas únicas, semana
les, mensuales, t,rimestrales, scmt'Strales Ó anuales. 

Los capitales de la Compañia se invertirán precisamente en fincas, dan
do sobre estas adquisiciones la mayor publicidad. 

La Junta dc vijilancia, compuest,a de cntre los mismos suscritores, se 
impondrá dc todas las operaciones eu la Compañia. 

J:NSOBIPCIONES A PAPEL MONEDA. 

Deseosa la Direccion de dar la mayor ampliacion á las operaciones de 
la Compañia, en armonia con los deseos manifestados por infinit.as personas 
de esta 'ciudad, ha acordado de conformidad con la Junta dc Vijilancia y en 
virtud de las facultades que le conce(le el artículo 62 de los Estatutos, 
admitir suscriciones en papel moneda corriente dc Buenos 'Aires, bajo las 
condiciones que señala el siguiente: 

Art. 65-Desde el 1. o de aln-i1 de 1864, se admitirán suscriciones tÍ la. 
'Compañia de las personas .que quieran hacerlas en papel moneda corriente 
de Buenos Aires, con arreglo al artículo 17 del capítulo 5. o de los 
Estatutos, siendo la cuot.a mínima de $ 200 anuales entregados en junto 6 
por entregn~ convencionales como espresan los siguientes incisos: 

1. o -De estos su~critores tí. papel moneda de Bnenos Aires, se abrirán 
secciones especiales con completa separacion é independencia de las seccio
nes de los suscritores tÍ metálico. 

2.. o -La inversion de los fondos que ingresen por cuenta de las sec
ciones tÍ papel moneda, se hará segun lo Ol·dena el ad. 31 de los Estatutos, 
por cuenta de la. misma secciono 

De este modo espera la Direecion conseguir el objeto que se ha pro
puesto, de que hasta las clases menos acomodadas puedan interesarse en la 
Compañia y gozar así de los beneficios que ella proporciona. 

I~)r mas pormenores podrán dirijirse á la calle de-

SAN MARTIN No. 87 (Altos). 
Allí se.~lari.n prospectos, circulares etc. cte. 

P."ocuradores de nÍln1el"O-
Alvarez CárJos, Salta 1.'i9- Nnñcz Anselmo, Perú 117 \. 
Artigues :fosé, Cuyo 178 Reynal Cárlos, Chacabuco 255 
Ballesteros Cipriano, Picaras 28·1 Saga~ta J nan, Paraguay 162 
Campos Jaime, Co.ngallo 412 Silva Elllojio, Libert.ad 116 
Cordero Sebastian, Lorea 151 Ul't.uhey Antonio, Parque U6 
Doyhenara Lorenzo J .. Pieda<l33S Ul'(ub~y Federico, l\Ioreno 45 
Lapuente LaurinLlo, Piedras 55 Val!.- .J osé, Suipacha 220 
llontoro José, Palermo Villafaüe ManlH:l, Sal ta 20 

(V éase el arancel curial pag,' 47 de este libro). 
Puestos-Los pueslos pagan 6:$ pOi··el sereno, 15 $IJOr el gas, 10 $: 

por luz de aceite de primera c1a~t' y ·1!$ pOI' luz llc segu~da. 
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!'l'ESTRlles. 

Daloalda J nan, Ri vmla via 520 
Bald.obin.o Pant.alcol1, C:órueba 338 
13inza Rumnalde, Santlage del Es-

ter.o 45 " 
Blanchar.o Benjamin, P.ot.esi 265 
Caballere Antoni.o, Moren~ 381 
Caravana R.osa, 11 de Sl'tiembro . 
Carmelita Fraudsc.o, IndependenCIa 

412 
Carmelita J.ose, Vict.oria 522 
Casalla Catalina, Charcas 145 
Casas José, Méjic.o 298 
Ciches CiJ.o, Veneznela 483 
Demingucz Santiage, Méjico 326 
Drag.o Juan, Parqne 380 
Eis José, Bclgrano 518 

Gaite Reinald.o, Sant,j¡lg.o dol Estero 
45 

Gr.oso Jes6, Venezuela 318 
Juan y Hermanos, Independencia392 
Jnarez llamon, Córdoba 31 
Libere Manuel, Art.es 308 
L.opez Juan, Cord.oba 73 
lIIallzanare Agustin, Santa Fé 300 
Melina Selferino, Belgran.o47G 
Pelarrana Juan B., L.orea 43 
Pedesta Santiag.o, Salta 314 
Potone Bart..olo, Corueba 83 
Prad.o J nan, llelgran.o 420: 
Reeco. llenite, Artes 410 
R.osas Ano,cJleto, Salta 211 

R 
Recoleta-La iglesia de Nuestra Señora del Pilar y la casa couti

O"ua que .sirvió de convente de la órden de San Francisco, donde está hey 
~stablecido el Asile do l\renlliges, así cemo l.os terrenos adyacenh:s, es 1.0 
que se conoce en 13ucnes Aires, con el nombre de Re(:eleta. Todo 1.0 edifi
cado 10 fué en los aij.es lIe 1720 tí. 22, segun informan algunas publicacienes 
que hemos viste, pües en 1717 D. J uau de Narbona escrituró una obliga
cion p.or 20,000 dures, que debian servir para dar principio:í. su construccion. 

Reconquista (Calle de la)-La calle de la Reconquista se llama 
así desde el añe 49 en conmemeracion de la que tuve lugar con motivo de la 
primera inv~siell qnehieierelllos ingleses [1806 J-Cerre de- Sud á- Nerte, 
coincide en la. plaza de la Victoria cen la de la ])efensa,y dando principio en 
la de Rivada,ia, donde está situado ~l teat,ro de Colon, pasa por la iglesia de 
la :lUerccd, el Colejio (le lluérfanas, el de la parroquia de la Catedral al 
N ort,(' y termina en la orilla del rie. 

Reg'jsh'os-Los almacenes per mayor de generos son llamdos re
gistros, y tray{o,ndoleR con este nombre á las páginas de nuestre libro, debe
mes decir que pagan 20 Si por sereno, 30 per gas, y si eShlyiesen estableci
des en calles de las alumbradas con accit.o lÓ"$ por luz de 1. = clase y 4 $ 
por luz de 2. o:l " 

REGISTROS. 
Altlecoa y FOIlt. Rivadavia 87 I Berraendo Ramoll, YictQria 198 
l..\rocena Fallian, Pcrú 12 BIaye Angel, )30livar :!3 
Arreiea L., Victoria 298 BlalPlier y Giml'llcz, Victoria 152 
Arr.otea lIIanuel, Vidoria ·13 I BOlTa y Ca. llamon, Victeria 240 
13ax y Fllrt, C¡tng.alle 105-'> Dllstañ1fllltc y Galup, Perú 3·1 
Basabe y hueH., RlVadavia 109 Calderen y Ca., Pl,rú 30 
llcrraondo y Ca.Mart,in,Riyaduyia ·H I Calla y Ca., Piedad 318 
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Camlegabe Gregorio, Rivadavh\ 1G8 l\fuiiiz·José A., Rivadavia 9G 
CasalExequiel, Victoria 212 Muiii7. y hnos., Rivadavia 28 
Crisol Boniche y Ca., Bolivnl' 12 Ocampo, Rivadavia 85 
Fresco Norberto, San Martin 19 Ql\int-aña Ponciano, Rivadavia €O 
Gimenez Carlo~; Rivatlavia 220 Hueles Silvano, Perú 49 y 51 
Irigoyen.y Ca., Rivadavia 118 SUllehez .Julio, PerÍ! G 
Lezicay Ca. Ambrosio P., Bolh'ar 47 Sol{'r Júsé llL Perú 6'1 
I.opcz trlanucl, Rinutnia 1:30 Sorraquin y hnos., Perú 13 
Lugonrs J. :M:., llivadavia 93 f Suberbulher Carlos, Florida 18 
1I1olina Francisco G., Pcrú 7 . ViIlegas y Ca. Antonio,Rivadavia 106 
Molino y Ca. l't!arciano, Perú 28 --

Relojerías-Las relojerias pagan 10 pesos por el sereno y 20 peses 
por el gas, estando establecidas en éalle que tenga este alumbrado, yestan
do en las alumbradas con aceite pagan 10 pesos por luz de primera clase y 4, 
pesos por luz de segunda. 

RELOJEROS. 

Antonini J os€, Venezuela 86 Groting l'ranciscn, Ri vada via 62 
Antonino Antoniliv, Potosí 14::1 Grouteau Felix, Florida 12 
Baino Santiago, Defelisa 359 Guerra Manuel, PotosÍ 111 
Banquero Luis, Tucuman 258 Guerra Severo, Defensa 306 
Baroll Al'Dolu, San Martín 4 Guey, Riyadavia 279 
BerardiPedro, Victoria 23 Jacggle y Diavet, Perú 3 
Biagge Paseual, Artes 17 Lanuibehr L. H., Chacabuco 144 
Bienaune Julio, Victoria 122 Lefrangois Federico, Perú 69 
Blumaberg Cárlos, Piedra812 Llahe Ric{lrdo, Uh'aclavia 72 
Bueche F., Buen Oruen 151 Loivy S., Rivadavia 1~29 
Calvini Lui~, Rivadavia 514 Mangue Josias, Bolivar 46 
Couturier Eugenio, Vi<:toria 39 l\lontalclo Francisco, Perú 44 
Corriveau Pedro, Cangallo 191 Montaudon y Augulle, Buen 'Orden 
Cuveriino José, Bolívar 39 352 
Chalafsol Vafsous Pedro, Cuyo 111 Oreechia Francisco, lIoreno 105 
Debron Emilio, Parqne 81 Paggurdy Ca. J. A., Rivadavia 125 
Delacella Antonio, Victoria '.37 Paquel Alt'jandro, Bolivar 3 
De Negre, Artes 6 Pelunitt JI., Rivadavia 26 
Durvap, Cangallo 58 Perettv Ld~, Florida 25 
Fuoni Pedro, Potosí 110 Sempe' Guillermo, IUyadavia 174 
Fils, Rivadavia 242 Sicanl E., Buen Onlcn 236 
Gloria :Augusto, Uhacabueo 48~ Viiías J lIan, Piclladl95 o 

Remates-Las casas de martillo están así designadas en las leyes 
que trat,an de los impuestos municipales. Deben pagar 20 S por el sereno Y 
30 $ por el ga~; pero si l'stllviesen situadas en las eallcs (lue se alumbrllll 
con aceite, pagan 10 $ por luz de primera clase, y <1 $ por luz de segunda. 

REM,(TADORES. 

Arriola Adolfo, Defeusa 74 
BalLin y 1'lo\\,es, Victoria 202 
Billinghurst l\iariano, Potosí 70 
Billinghurst y Sceber, Maipú 14 . 
Blanco J. Eulojio, Potosí 253.t 
Bonorino Martiniano, Defeusa-l77 

Gowland Toma8, Dcfen~a 114 
Nazur Bl'lIjamin, Yic:toi'Ía 15'1 
Riestra y Gari,i;l, Bolivar 23 
Ristorini Clidos, Victorilt 203 
Silva Fedt°!'Íco, Potosí 1:21. 
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.AVISO 
Con el fin de e~itar toda amIa s~br? las eo~isiones de yen.ta que carga 

esta casa de mart.illo, prevengo al publw9 8e fiJen en el slgUlente arancel 
que demuestra en los diversos ramo~ el valOr de ellas. 

ARANCEL DE COMISIONES 
DE LA CASA DE illtlRTILLO 

DE 

:¡totosl 70-~.A.RIA.N"O BILLIN"GEl:URST-:¡totOsi 70 
CON GARANTIA. ' 

La c;omisio71 de ,'olta, libre de todo gasto que oeusicm.e el rcmatc. 

Sobre fitJca~, terrenos, comcstibles, jéneros, fern'teria, made-
ras, buques, ganado y fnltos dtll país.. - - _. - ... - - . . . . 4 por ciento 

Sobre ca.sas de I11~nllll~o, muebles, lI1Crc~rJa, cuadros, cabu
llena y carpmt.cna ..... _ .. - .. - ..... - - ... - . - .... - - 5 .. 

Sobre plantas y demas artículos de insignificante valor. . . . . 6" " 
CONDICIONES. 

Las 6rdenes de venta de alguna importancia, deben ser por escrito, es-
tipulando en e11as:-

10 Al mas alto precio; 
20 A plazo 6 al cont.ado; 
3~ La comision que deba pagar; 

Debiendo s<.>r firmadas por el interesado, ó en su defecto por persona 
competentemente autorizada. 

Es prohibido á los interesados hacer postura por los artículos, ni menos 
por conducto de otros comisionados al efecto. 

NOTA-'l'oda venta fuera {le la ciudad, en que tenga errematador que 
transportarse al local de ella, siempre que pase de cinco leguas de distan
cia, la comision será convencional. 

Los artículos no comprendidos en este arancel, pagarán con arreglo á 
la clase mas 6 menos á que pertenezQan, segun la clasificacion del mismo. 

Reñideros-Siempre t.omarán nuestros lectores como not.icia cu
riosa la de que en el rulo ue 1767 D. Juan José Al varado solicitó establt!cer 
el primer reñidero de gallos en Buenos Aires. Los aficionados á esa diversion 
se reunen desde esa época en establecimientos públicos conocidos hoy con 
el nombre de Cáco de gallos» Son actualmente regidos por el reg'lamento 
reformado de 18 de Mayo de 1861,que ordena que las riñas sean presididas 
por un Juez, y designa como tal á un Comisario de Policia, que dirime por 
medio de testigos las cuestiones que se suscitan. Cuando el Comisario falta 
se nombra para Juez un aficionado;nteligente. 

La ley de patentes asigna una de 5,000 $ á los circos de gallos, y--las 
de impuestos municipales mund.m que pagnen 15 $ mensuales por el se,re-
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no, 25 $ )lor el alumbrado á ga~, y estando sit.l1ados en calles de las alum
bradas con aceite, deben pagar 10 $ por luz de primera clase y 4 por luz de 
segunda. 

El qna hoy exista ast6. establecido en la Mlle da Venezuela número 
162. Se abre los dias festivos en }Iayoj en Junio los mismos dias y los ln
neSj desde Julio hasta Oetubre hay tambicu riiias los Jueves, que se supri
men en Noviembre y Diciembre, y en Enero concluye la temporada, abrién
dose la casa solamente en los dias festivos. 

Rep.·esentantes-Antes de Mayo, cuando dimos :í la l)rensa los 
artículos Cáma1"as y Cungrcso, juzgábamos que alcanzaríamos á correjir la 
nómina de los Sres. Representantes uespues de su illcorporacion en el año 
corriente. Así ha sucedido, y en consecuencia la formamos. 

SRES. SEiXADORES "DE LA NACION. 

Vice-Presidente de la República y Presidente del SOllado, Ooronel Dr. D. 
lIIarcos Paz-Por Tucuman. 

Presidente Provisorio, General D. Pedro Ferré-por COlTientes 
Senadores-Alsina Dr. D. Valentin-por Oorrientes 

.. 
" 

" 
" 

" .. 
" 
.1 

.. 
" 

.. 

" 
" 

Báreena " José B.-por Jujuy 
Blanco "" EHsebio-por lIIcndoza 
Barco " Lucas del-:-por Santa Fé 
Bazan " Abel-por la IHoja 
Borjes .. Francisco-por Santiago del Estero 
Bnstamante " Plácido-Por Jnjuy 
Oampos "" José Uaria-por 'l'ucuman 
Correa .. }'rancisco BOlja-por l\Iendoza 
Cullen " José Maria-por Santa Fé 
Daract .. lIiauricio-por San Luis 
Elias .. Angel-por Entre Rios 
Fragueiro .. lIial'iano--por Oórdoba 
Frias " Félix-por Buenos Aires 
Gallo " Pedro-pdr Santiago del Bstel'o 
Gomez " !Ianuel José-por San Juan 
Lucero, Coronel " Cecilio-suplente pOI· San Luis 
lIiadariaga Gener'l" Juan-por Corrientes 
lIIoreno .. Gregorio-por Oatamarea 
Navarro Dr. " Angel-por Catamarca 
Piñero " lIIartin-por Córdoba 
Rojo, General .. Anselmo-por &tlta 
Rojo .. Tadeo-por San J lIan 
Uribul'ú " Pedro-por Salta 
Villafañe " Benjamin-por Tucllluan 
Victorica " .. Benjamin-por Entre Rios 
V cga ... Benjamin de la-suplente por la Rioja 

COMISION DB NEGOCIOS OONSTITUCIONALES .. 

DI'. D. Félix ~'rias· D. Benjamin VilIafañe 
.. Abel Bazan 

001\llSION DE 

DI·. D. Valcntin Alsina 
" Pedro U riburú 

LEGlSLACION. I Dr. D. Angel Navano 
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CO~IISION VI' HACIENDA. 

D. Mariano Fragueiro 
.. Jo~é litaría ()ullen 

I Dr. D. Plliciuo Bustamantc 
I 

Cmll~ION VE G l' I'IIRA. 

General D .• Tllan ~[adari"g¡j, 
.. lilao ulll José Gomcz 

I Dr. D. Benjamin Vicloriea 
I -

COr.JISION DI' PETICIO:-IBS. 

D. Angel Elias D. 'rauco Rojo 
Dr. .. José Maria Campos 

SIlES. DIPETADOS DE LA NACION. 

Presidente-D. Aríst.ides Villanueva-por l\Ienc1oza 
Vive-Presidente 1°-Dr. D. José lIaria Gut.ierrez-por Buenos Aires 
Více-Presit.lente 2~- .. .. lItannel Znvaleta-por 'l'ucumnn 
Diput.ados-Agote D. Pec1ro-por Catamarca 

.. Alsina Dr ... Adolfo-por Buenos Aires 
. Auguicr .. 1I1arcelino-por Cntamarca 

•• lledoya .. .. .Toaquin-por Salta 
Cabral " J o:;¡é Maria-por Corrientes 
Calltilo .. JQsé Muria-por Buenos Aires 
Civit .. Francisco-por lIIendoza 
Conesa. Coronel .. Emilio-por Buenos Aires 

" Cónlova .. Navor-por 'l'ueuman 
COl·tines .. Sant.iago-por San Juan 
Cnassaiug .. Juan-por Buenos Aires 
Elizald(j .. J!'raneiseo-por Buenos Aires .. J!'rias .. Luis-por Santiago .. Garda " Juan Agustin-por Buenos Aires 

" Gorostiaga .. Luciano-por Santiago 
Granel " .. Joaquin-por Santa Fé 

" Granillo .. Arsenio-por la Rioja 
Igarzabal " Pec1ro-por Corrientes 

" Luna .. Natal-por la Rioja 
" lIIúrlllol " José-por Buenos Aires 
" lIIart.inez .. Régulo-por San Juan 

Montes .. Alejandro-por Sant.iago 
lIImga. Coronel .. Julian-por 'l'ucuman 
Obligado .. Antonio Cruz-por Buenos Aires 
Obligado " "Pastor-por Buenos Aires 
()eamto " Dermidio-por Catamal'ca 
Oroño " Nicasio-por Sant.a Fé 
Ortiz " Francisco de PauJa-por San Luis 
Pizarro " Laureano-por Córdoba 
Pizarro. Coronel " Manuel E.-por Córdoba 
Quintana " José de la-por Jujuy 
lluiz Moreno " .. Mart.in-por Entre Rios 
Sarmiento .. Buenaventura-por San Luis 
'l'aboada, General .( Aut.onino-por Santiago 
U garte " lIIarceliuo-por Bnenos .A1r1'8 

" 
" 

" 
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Diputados-U riburu 
" Velez 

D. J08é E.-por Salta 
Dr. " Luis-por Cordoba 

" N.-por ~órdoba Viso 
Zuviria .. Fenelon-por Córdoba 

COlllSION DE NEGOCIOS COXSTITUCIONALES. 

DI'. D. José lIT aria Gu. tierrez I Dr. D. Manllel Zayalcda 
J uall E. 'l'orrent " .. Feneloll Zuyiria 

" "Arsenio Granillo --
COlmSloN DE LIUISLACION. 

Dr. V., Francisco Elizalde 
Juan Agust.in Garcia 

.. Santiago CortÍl'¡es., 
I Dr. D. Diógcn('s Urquiza 

" .. Luis Velez 

COMISION DE 

Dr. D. 'l\Iarcelino Ugarte 
.. José E. Uriburu 

, .. J oaquin Bedoya 

HACIENDA. 

D. Régulo l\Iarl.incz 
.. Francisco Civit 

COMISION MILITAR. 

Dr. D. Juan Chassaing I Dr. D. Pastor Obligado 
Coronel " Emilio Conesa " "Joa(!uiu Granel 

" J ulian Murga --
COJlIISION DE PETICIONES 

Dr. D. Adolfo AIsina 
" "!'edro Agote 

" José Maria Cantilo 

D. José de la Quintana 
" Nicasio Oroiio 

CA MARA DE SE:'IiADORES DE LA PROYINCIA. 

Presidente-Sr. D. Norberto ue la R~e¡;t,ra 
Viee-Prrsidente 1°-Dr. D. Juan José Montes de Oca 
Vice-Presidente 2~- .. "Mariano Haedo 

. Senadores-Agrelo Vr. D. Emilio 
"Campos " l\fart.in 

Cazon " J oaquin 
:Fuent.es, Canónigo "Gabriel 
Gainza, Comandante " Martin 
Guerrieo " Manuel José 
Letamenui " Vicente 
lHarenco Dr ... Mariano 
Medrano " Ililarion 
Muñiz " Francisco 
Otamendi " Fernallllo 
Pico, Gl'Jleral " BIas José 
itamos Mejia, Coronel" Matias 
'l'cje'dor " CárJos 

COMIí:'ION nE NEGOCIOS CO:'liS'l'ITl:ClO:-IAI.ES. 

Dr. D. Juan José MonU!l> de Oca ·D. }'crnando Olalll('lilli 
" "~'(anci~co M ujjjz 



Dr. D. Cúrlos Tt'jpdor 
" "Emilio Agrclo 
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CO~IISION OH LEJ\~LACIO:\'. 

1 Canónigo D. Gabriel Puentes 
I -

COMISION DE HACIENDA. 

D. l\[anuel José Guerrico 1I D. Joaquin Cazon 
.. Hilul'iolJ lIIedrano --

COMISION l\IILITAR. 

General D. Blas'José Pico 1I Coronel D. Matias Ramos l\Iejia 
Comandante .. Martin Gainza --

COMISION DE PETICIONES. 

Dr. D. Mariano Marcnco I D. Martin Campos 
.. Vicent.e Letamendi I --

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Presidente-D. Vent.ura l\fartinez 
Vice-Presidente lO-Dr. D. Manuel Quintana 
:Vice-Presidente 2?- .• Ignacio de las Carreras 
TIrprcsentantes-Acevedo D. 'tVenceslao 

Aranjo Dr ... Ceferino 
Araoz " 1\Ianuel 
Basavilbaso .. Eduardo 

',Belgrano " Domingo 
CascaJlares " Juan Antonio 
Clírdenas .." Jacinto 
Cárdenas " Pablo 
Durand " Cárlos 
Diaz Velez " Eustoquio 
Esteves Seguí" "Miguel 
Fernandez Blanco " Isaac 
Gonzalez Dr. " Alejo 
Kierr " Saviniano 
Langheneim " l'IIanuel 
Lucana "" José Pereira 
Lanosa "" Jaime 
Llorente " Antonio 
l\fadero .. Francisco 
l\Iartinez " Luis 
Mart.inez " Mateo 
l\Iartinez "" Victor 
]Hat-heu ". Domingo 
l\Iejia " Claudio 
1\[ontes de Oca" "l\fanuel Augusto 
lHoreno " José Maria 
l\Iuñiz " RamOIl 
N aon " Pedro 
Raycrs " Juan 
Real " José Maria 
Rocha " Dardo 
Rocha " Manuel 
nomero "t. MeIc.hor 
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Representantes-Saavellra 
. - Salas 

S. de Zeliz 
Somellera 
Varela 

D. Agustin 
" Basilio 
H F6lix 

.. "An ch'es 
" Mariano 

COMISION DE LEGlSLACroN. 

Dr. D. Manuel Quint.ana 
" Miguel Estcves Saguí 
" J aciIJto CárDenas 

I Dr. D. Manuel H. Langellhein 
" "Félix S. de Zéliz 

COMISION DE NEGOCIOS CO:-¡STITUCIONALES. 

Dr. D. Anclres Somellera I Dr. D. José P. Lucena 
" "Manuel A. lfolltes de Oca H" Sabiniano Kier 
" .. Mariano Varela. 

COnllSION MILITAR. 

Dr. D. Ceferino Araujo 
" .. José Maria Moreno 

Dr. D. Juan Raices 
I Comandante D. Mateo l\Iartinez 

" " Pedro Naon 

CO:\1!SION DE HACIENDA. 

Dr. D. Victor MartiIwz 
" " José l\ielcbor Romero 

" Isaac }<'emanuez Blanco 
I Dr. D. Pablo Cárdenas 

. "Francisco Madero 

COl\IISION DE PETICIONES 

L. Ignacio'de las Carrera~ I Dr. D. Cárlos Durand 
" Luis A. Martinez " "Manuel Arauz 

Dr. "Domingo l\fatbcu 
Res;paal'do-Trátase del Resguardo y IDenciónase el local de sus 

oficinas en los artículos Aduana y Cabufagc. La nómina. de sus empleados 
se baila al fin del primero. V éanse ta.mbien 11}:; artículos Balería y Ria
chuelo. 

Residencia-Vulgarmentc dcsígnanRe con esta palabra. el Hospi
tal General de Hombres y la Iglt'sia parror!uial de San 'relmo, en razou de 
haber originariamente llamado los J e~uitas Residencia al hospicio que allí 
establecieron, cuyo nombre tomaron y aun conservan totlos los edificios 
que dejaron. 

Uestanl"anb-E8t.oS establecimientos pa.gan 20 pesos por sero· 
no y 30 pesos por el gas, y cua.ndo est:án situados en calle alumbrada con 
aeeite, pagan 10 pesos por luz de 1 ~ clase y 4 pOI' luz de 2~. 

N o e,;t.(~ espresados en la ordena.nza municipal do 6 de Abril de 1857 
que manda la construct:ion de sumideros cavados hasta el agua, pero sien
do de los que necesitan tener de.púsitos de aguas servidas, deben tenerlo, 
segun la misma ordenanza, bajo pl'll/\ de 500 pcsos de multa. 

RESTAURANTi. 

AlltOl1ci FranciscI), BaIcarcf' 49 
Baga Furtunuto, Defensa 24:3 
Barl'ayena Vicente, ESllIeralua 160' 
B(~rcle Tcodoro, Pietlad 180 
Vumiuguez Juan, Suipaeha 101 

~~snaula Pedro, Piedad 8 
Lajarcg'nc Pascual, Piedras 32 
l\1agariso José. Rivadavia 540 
I1larchcH José, Defensa 302 
l'era~so Domingo, 'l'aeuurÍ ·15 

. n .... uo) 
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Ratfo José, Comercio 64 Ureynardo Juan Bautist.a, Cuyo 24 
Vignolo Emique, Chacabl'co 103 
Villemor Luis, ChacabllCo 95 
Yobero Juan, Cuyo 269 

Sanigoso Rafael, Moreno 148 
Sarrat 1!'rancisco, Cuyo] 33 Y 135 
'l'arconi José, Piedad1l7 
Testamante Mauuel, Victoria SS 

Retiro-El Retiro trae su nombre, de que e~ los primeros tiempos 
vivió en esos parajes un hcrmitafio retirado de l~~o~:Jeilad de Buenos Aires. 
A principios d~l siJtlo'pa~a.d?, (1702) una compama mglcsa. traficante e.n es
clavos, l<H~l,lltl) alh los eclIficlOs que hoy son cuartcle8 y mIran al pomente. 
En los últimos afios del mismo siglo, se alzaron los otfOS cuarteles que dan 
frente á la calle de la Florida, y,en el año de lS1S )os tlel ceut.ro. La plaza 
de Toros existió en el Ret.iro desde principios de este siglo, y fué demolida 
el mismo año lS, sirviendo sus materiales para la fábrica de esos cuarteles. 

La nomenclatura de calles y p!a.zai¡!, publicada en 180S, di.al Retiro el 
nombre de Campo de ht Gloria, con motivo, dice, de haber empezado en este 
sitio la reconquista en lS06, y concluídose allí mismo el tratado definitivo 
de 7 de Julio de 1807. En lS22 llamólo Plaza de Mm'le la nomenclatura 
general de esa fecha. 

Retrati,stas-
Aldanondo Antonio, Florida 129 • Kratzensteim Rodolfo, San Martin 76 
Aldanondo José M., Buen Orden 324 Laguens Julio, Moreno 152 
Aldanondo José, Rivadavia 5:;19 Lahore Emilio, Buen Orden 98 
Alexander Adolfo, Artes 37 Loudet B., Piedad 344 
Alexander Adolfo, Defensa 225 Lebeaud Edmond, Suipacha 263 
Alexander Adolfo, Farque 263 I Meeks y Kelsey, Esmeralda 44 
Artigue, Cangallo 157 Morcelli Guillermo, Cuyo 149 
Bartoli Luis, Victoria 78 l\Iuñiz y Ca. F.,Artes 134 
Benza Paulino,ALies 116, I Olfer y Coca, Cangallo 211 
Boener Cúr)os, Suh Martin 91 Olivera Manuel, Santiago del Estero 
Descalzo Gárlos, Buen Orden 74 I 14 7 
Echepareborda Juan, Belgrano 2~5 I Posso Antonio, Piedad 113 
Galliarc1 Ernesto, Uayo 25 I Pitre Félix, Defensa 303 
Gastari Fufs, Florida 80 Port.al Juan B., Florida 6 
Graz; Cerrito 24 ' , --

Riachuelo (Boca delJ-El Puerto del Riachuelo es uno de los lu~ 
gares mas importantes del municipio de la dudad dc Buenos Aires, por el 
abrigo seguro que ofrece :í los buques del cabotage. Tenemos mucha dificul. 
tad en nombrar )os pobladore~ ¡lIas antiguos de la Boca; pero sabemos que 
en el año de 1804, cuando todavia era escasísillla allí la poblacion, D. Ven
tura Rubira y p. Andres Martinez eran pulperos en ese lugar. En el año de 
1806, uno de los mas fuertes temporales que han agit.ado nuestro rio,destruyó 
~n~ fortaleza que habian construido los españoles para defenderse de los 
mdlOs y que entonces servia de presidio. En el año 20 hubo tambien un 
t~mporal que duró desde el dia 19 hasta el 21 de Agosto, y ese temporal 
hIZO muchos estragos deshaciendo las pocas casillas de madera que existian. 
A~tuaIrnente h.ay tanta poblacion aglomerada, tanta industria y tanto ll1od· 
Imento comerCIal, 11 ue merece para )os afio s '\cnideros noticias mas prolijas. 

,De los estahlecimientos ll.¡qI illlportantes que hay en el dia, citaremos ú 
los Sre~ .. Corti Franeisl'hclli y Ca., Ilcnri(!ue H arLenre)s é hijos,Sl'bastinn Ci· 
chcl"o, V H:eutll Casares é J¡ijos, COl'U Riva y Ca" yel de D. José Badarraco, 
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que son-al mismo tiempo almacl'nes navales y dep6sitos dc madcras, fierros 
ycarbon: 

Tanto la calle larga como algunas cuadras del ccntro de esta pobla
cion y toda la ribera, está alumhrada conaceitc,y los vecinos pagan el mis
mo derecho que en la cindad. 

Como parroquia, la Boca del Ri;lchnclo depende de la de San Telmo; 
su Comisario es el de la SCCCiOll 13; su .J uez de Paz el del Juzgado de. Bar
racas al Nort.c; está comprendido en la la intendencia municipal, y los ciu. 
dadanos que habitan sobre el Riachuelo se enrolan en el 2° Regimient.o do 
Guardias Nacionales de Caballeria. La determinaeion de estos cinco distri
tos, y la de los funcionariosp.úhUcos que los sirvcn, se hallan en los artícu
los, Parroquias, Comisarias, Juzgados de Paz, Intendencias llIII.nlcipales .1J 
Guardia ~Naciollal. 

En la misma loealida'd existe nn:t oficin:t del Resguardo, al cargo de mI 
Inspector por turno, y la Capitania d!'1 Puerto tiene allí ulla subdelegacion 
que desempeila el Capitan D. Miguel Soler, como suhdelegado, con un ayn
dante y dos eseribiente~, y Ii sus órdenes -una falua con 17 individuos de t-rr
pulacion. 

Los buques de cabot.aje que descargan en sns muelles, pagan: 
De '1 Ii 20 toneladas.... 5 $: por dia 

" 21 "30" 8 l. 

.. 31 .. 40 ] 2" " 

.. 40 para arriha 20 .. " 
Rincoll (Calle d(1)-La victoria del Rinr,on de las Gallinas (Esta

do Oriental del Uruguay) la obtuvo el Gel1eral D. Frnctuoso Rivera el 4 
de Setiembre de' 1825, derrotando parte del ejército brasilero. 

La calle del Rinron que corriendo de Norte á Sud coiñeicle con la de 
Junin en la de Rivadavia, di principio en esta calle y termina en los subur-
Lios de la ciudad. . 

Rio Balnba (Calle del-La accion de llio Bamba la ganó el G.c
neral D Juan Lavalle, entonces 'l'elliente COl'bne1, sobre los rcalista~, en 
A.bril de 1822. La calle de Rio llamba corre do Sud Ii Norte, coincide 
con la de los Pozos en la de Rivadavia, donde principia y termina en los 
suburbios de la ciudad. ' 

Rioja (Calle de la)-La Rioja una (le las catorce Provincias Unidas 
de la Repúbliea A.rgeut,ina. Todos los 8a;1t08 de la Nueva IUoja, fué fun
dado por D. J. Ramirez de Velazco en 1591. 

La cUlo de la Rioja corre de Nort~ 3. Sud, da principio en el l\fe,rcado 
11 de Setiembre,donde coinchle con la del Bernl<'jo, y termina en los confims 
del lI'¡WliciPl~. . 

Rivail.avia (Calle del-Esta calle i'ceuerda al diiltingnido ciuda
dano D.llernardjno ltivauavia-Es la calle principal uc esta eÍtHlad. Corro 
d,) Este á Oeste, sirviendo de centro ;¡ punto de partida para todas las ([ne 
la crczan de Norte á Sud. Nace en el Paseo Julio, entre la casa del Go
bierno Nacional y la Qt;tacion de ferro earril del Norte, pasa por la plaza 
del 25 de Mayo, el teatro de Colon, la Plaza de b Victoria, Palacio Epis
copal, la Catedral, la Plaza do Lon'a y el l\Icrr'ado:ll de Hrj,iemhre, y 
Í-('rmiuando en los lílllil.(~s (ld J11ullÍl:ipio. eoiucide allí ('1m d r:ulliuo (le sn 
mismo nombre, que gnia :í f:;;U1 JIIS'~ de Flores.' 
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Ropel.jas-Las rop('rias l)agan 10 $. por el sereno y 20 $ por el ga~; 
10 $ por luz de aceitc de 1 ~ clase y 4 :$ por luz de 2\ cuando est1ín estableci
uas en calle qUIi tiene este alumhrado. 

ROPERlAS. 

Arana Julian, Buen Or,lcn 215 Laborey Cogas 1!'l'ancisco, Delgrano 
Arcardcnas Luis, Buen Orden 257 273 
Astoul Antonio, Rivaclavb .'l26 Lopcz Fcla:wo, Yictoria 65 y 67 
AUl'anzabal Andrcs, lUvadavia 634 Lozano José, llivaclavia 204 
Bax y Furt, Pcrú ,16 l\lailke Juan, Recoba 16 
Bayeta Angel, Receba ,10 :?Iaillé Juan, Recoba 10 
Boeb é Hivcr, Rivadavia 56 Mosquera Silyestre, Rivadavia 40 
Canale Jos6, Indepenclencia :!-7 I Nistoni Yicente, 1I1ayo 75 
Carnmza L., Aries 135 I O lazarri Victoriano, lli va(]¡wia 111 
Cruz y Gimenez, Perú 38 01!-,'ent y Cit. Francisco, Vicloria 86 
Dasen José, Artes 64 Olivero;; Pclic~ .. rpo, Rccoha 22 
Dasen Justo, Buen Orden 34 I Palnl~rini J., Ivlayo 168 
Dentonet Luis, ltivada \'ia 290 Il'eralda, llamosP., San Mart.in 1Ry 20 
Erran y Perallo, Rivadavia 123 Pereda Roscndo, Venezuela 216 
Fernanclez Mat.ias, llivadavia 95 Ramallon Miguel, Julio 51 
Fort.erola de Bórningo Angela, De- t Remallon Cárlos, Julio 35 

Censa 54 RisseUo l"etlrrico, Reconll uista 61 
Gache Mariano, Rivadavia 126 I Holon Aureliano, Victoria 156 y 160 
Gurda Juan Antonio, Victoria !J.:! Temperley Jorge, Cangallo 80 
G~staldi Sau~ilLg~, Chile 221 I Uribelarrea lIIanuel, Victoria 104 y 
Gunenez Jose LUIS, Recoha 20 108 
Hernandez y Huos., Rivadayia 197 Urioste Juan, Rivadavia 6 y 8 

s 
Saavedloa(Calle de)- El Coronel de :r>atricios D. CO¡11elio Saave

dra, Presidente de la Juuta Gubel'liativainstalada el 25 de Mayo de 1810. 
La calle de Saavedra COlTe dcNOl·te á Snd. coincide con la de Passo en 

la de Rivadavia y termina en los suburbios de la ciudad. 
Sala Comelocial del ille.·cado t 1 de Setiembloc

En Mayo de 1854 se creó en el Mercado 11 de Setiembre una Sala Comer
cial, con el objeto de reunir á compradores)j. vendedores, alejando lo~ incon
venientes que por la distancia y la intelnperie se tocaban entonces; y con el 
fin tambien de establecer en la Sala un l\Inseo tendente al adelanto y pros
peridad de los labradores y artesanos del país. En 30 de Abril de 1855 se 
reunieron los señores-Juan Itobbio, Saturnino U nzué, N uñez y Arauz, Juan 
Ramo~, Pedro 8aenz, Juan Miranda, Nicolas Robpio y Estanislao Niño, y 
orgaDlzaron. el Reglamento que actualmente rije eilla Asociacion. 

Se compone principalmente esta 80cied,id de consignatarios, barraque
ros, negociantes en frutos del pái's y molineros. 

Es actual mento Gerente de la SOl!icdad D. Salvador Otolenghi --
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N6MINA DB LOS SRES. I:-¡SCRIPTOS EN LA SALA. 

Cm/Signatm·ios. 
Saturnino Unzué eS hijos, Rivadavia Amespil Hnos., Cangallo 207 

640 Calderon y YiIlarino, Piedad G3G 
.Juan Robbio tÍ bijos, Victoria 357 Ghiraldo Hnos. y Ca., RiYadavia y 
Juan Ramos, Parque 230 Pozos (esquina) 
Nuñez Arauz, Piedad 507 I lIIi1lan y Gonzalez, Libe-rtad RO 
Ventura Linch, Cnyo 407 !IIIart.ill"Irigoyell, Plaza 11 de Sct'bre. 
Exeqniel Raffo y Hros, Rivadavia Miguel Dugan, id. id. 

472 I Lorenzo Ba!leto, Riyadavia 786 
Fernandez y Moreno, Cangallo 185 Juan Yent.a, Plaza 11 de Setiembre 
MalluelMujica y Ca., Jtivadavia 625 Serna y Saiustio, Rivadavia 613 

Barraqueros. 
José Rniz y Hnos., lIIont.e,·ic1eo 18 \ Juan Berrot.aran, Potosí 408 
Juan Mor, 11 de Setiembre 'romas Ruiz y Ca., Victoria, 11 de 
Alejáild¡'o Sivori y Ca., 11 de Se- Sdil·mbre 

tiembre. \ Juan Smith, Solis 7 
Cruz Jasper, 11 de Setiembre Manuel Benitez, Santiago del Este-
Esteban VilIanneva, Pif!dad 493 \ ro 119 
.Julio Berrot.aran; Potosí 495 Lacros y Belgrano, Piedad 454 
Guerin é hijo, Plaza !Icmserrat 121 --

lYegociantes defrutos del país. 
Salvador Otolenghi, Corrientes 342 I Juan Cade1ago, Rivadavia y Entre 
JuanllIiranda, Pied:l(1556 Rios (esfluina) 
Juan Rabena, Potosí 433 Manuel Risso, Potosí 562 
Pedro Saenz, Poto~í 429 Lnis Yillegas, Cangallo 510 
Pedro Viglioni, Rivadavia 720 GabrielOlmos, Santiago del Estc;'o 
Juan 'l'abosi, Cangallo 399 ] 45 
Ramon U 'rorres, Piedad 402 Múiano Tahosi, Piedaa 420 
RufinoCanabal, Potosí 414 José Almendros, Piedad 533 
}'ont.ana y Reyes, Vict.oria 317 I J oM Romero, Piedad 573 
Daniel Longinoti, Belgrano 280 I --

.M()lineros . 
• J osé Ruiz y Ca., 11 de Setiembre I Angu~t.o y Cayetano Piaggo, 11 d6 
}'rancisco Justo, Plaza de los Andes I Setiemure 
Bluuuisteim, La Roche y Ca., Balcar- I Juan Bautista Torel y Ca., Piedad, 

.. ce 34 11 de Set.iembre 
Angel Viale, Lima 130 Esteban Ritou, Defensa .420 

Sala de CODle."cio-La Sala de Comercio es el ant.iguo esta
blecimiento de este nombre situado en la calle del 25 de Mayo núm. 69, de 
la propiedad de D. Dauiel I\Iaxwell. Su objeto es proporcionar al C.omercio 
noticias diarias relativas al movimiento del puerto. Dá conocimientos de 
las entradas y salidas de bU'lftes, de sus cargamentos y ot.ras de interés. 
Tiene salas de lectura, miradores y otros departamentos 'al servicio de los 
su~eritores. " 

Gozan entrada franca los señores suscritores; -las autoridadc's supe
riores dell)aís;-los Sres. Agentes Diplom:íticos;-el Auminist.rador de ren
t.as;-el Capitan (ll.l Puerto;-y el Administ.rador General de Correos-'.ram
bien la tieuen, observando alguuos requisit.os,'los Cónsules estrangeros, los 
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Comandantes Y Oficiales de los buques de guerra y paquetes á vapor, 
los Capitanes Y Sobrecargos de los que no son de guerra, y los Práetic<,s 

del rio. 1 . t t . t La. s1\scl'icion es de 150 $ mouel a corl'len c por rimes rcs y sc paga 
adclantnda.· P . . U'l d . Salta (Calle de)- Una ~c !as 14 rovlDmas, DlC as el RIO de la 
Plata. La ciudall de Salta, Sa:n E ehpe tle Lcrma, fue fundada cn 1582, por 
el Gobernador D. Hernando Lerma., . . 

El 20 de Febrero ele 1813 coronu la Vlctona al General Belgrano en 
la bat.alla dada á los realistas en las inmel1iaci~~es. de Salta, tomando pri
sioncro tí su ,,"eneral Tristan y Jvs restos de su eJerCito. 

La calleO de Salta corre de Norte á Sud, c:oincide con la de la. Libertad 
en la de Rivadavia y termina en los suburbios de la ciudad. 

Sangloado.oes [V§asc Flcbot.omistas.j 
San José (Calle dr)-EI 2G de Abril de 1811 t.uvo lugar la.accion 

de San José (Est.ado Orient.al del Urnguay)---;-Los realist.as fueron \'eneidos 
por los pat.riotas que mandaha cl Coronel Artlgas. 

La eallc dc San .José coincide con la del Uruguay en la ele Rh'adavia 
de donde naceiCOI'rc de Norte tí SUllo y al bnninar en los suburbios de la 
ciudad vá recta {¡ los corrales del alto. 

San Juan [Calle oe]-Una cl!! la.s cat.orce provincias ele la Repú
blica Argeutina-Sau Juan de la Rivera fué fundado en 1609 por D. 
Alonso de la Rivera. 

La calle de San Juan corre ele ·Est.e tí Oeste y dando principio en la de 
Colon {¡ orillas oel rio, termina en los suburvios de la ciudad. 

San LOloenzo [Calle del-La acoion ele San Lorenzo mandada 
por el Genel:al D. José de San ilhrt.in, entonces Coronel, tuvo lugar el 3 de 
Febrero de 1813.-La calle de San Lorenzo corre de Est.e á Oeste, dando 
páncipio en la orilla delrio entrillas de Cllileélndependencia y terminando 
en la de la Defensa. . • 

San Luis [Calle dc]-Una ue lag catorce provincias que forman la 
República Argentina. 

La calle de San Luis corre de Este ú. Oest.e, en la parte Sud de la ciu
dad, y dando principio en la de Colon á la orilla del rio, sigue·por los su-
burbios. . 

San lUalotin[Calie del-El General D. José de San Madi u ven
cedor en Chacabuco y Maipú-La calle ele San Martin corre de Sud ú. Nor
t.e, parte de la de ltivadavia en la plaza de la Vict.oria, donde coincide 
con la de Bolívar, pasa por la Catedral, el Banco y Casa de Moneda y la 
Iglesia y ConY~nto oe las monjas Catalin¡¡.s, terminando en la orilla del rio. 

Santa Fé. [Calle del-La Provincia de Santa Fé una de las cat.orce 
que componen la República Argentina-D. Juan de Garay es el fundador 
de Santa Fé de la Vera Cruz-La calle de Santa Fe corre oc Este {¡ Oeste, 
P?s.a poI' el paseo Marte y sigue hasta termiuar en los confines uel muni
CipIO. 

SanteJoias-
Boulero Santiago, Defensa 41.0 
Bulgo BCl'lIardino, Rivadavia 321 
Debone José, Buen Oruen 448 

l· Erba José V., 1\1oreno 332 
ifataldi Lu is, Parque 38 
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- Santiago del Este."o (Calle de)-La Provincia de Santiago 
del Estero es una de las catorce que componen la República Argentina-Su 
ciudad capital fué fundada en 1562 IÍ las márgenés del rio de su nombre, por 
D. Franci~co Aguirre. 

La calle de Santiago del EstC\ro, cuincide en la de Ril'adavia con la 
de Ta1cahuano, y corriendo de Sud IÍ Norte termina en los suburbios de la 
ciudad. 

Sarandí (Calle de1)-La batalla del Sarandí ganada por el Gene
ral D. Jnan Antonio Lavalleja Gefe uel ejército orient,al sobre las fuerzas 
brasileras,que mandaba el General Bentos Manuel, tuvo lugar el 12 de Oc
tubre de 1825. 
. La calle del Sarandí corre de Norte á Sud; dl\ principio en la de Riva
c1avia donde coincide con la de Ayacueho, y termina en los suburbios de la 
ciudad. 

Sastrerías-Los talleres de artes y oficios pagan 15 $ por el alum
brad\} IÍ gas y 6 $ por el sereno; así es que no estando las sastrerias mencio
nadas en las leyes de impuestos municipales, deben pagar como talleres, y 
estando establecidas en calle de las alumbradas con aceite, es 10 $ el im
puesto por luz de 1 ~ clase, y 4 * por luz de 2~ 

SASTRES 

Antonini Maria, Chacabnco 123 I Capori Próspero, Defensa 259 
Aswngo Peuro, Perú 140 CarIo y Canali, Defensa 155 
Ayralde Antonio, Piedad 320 Caslamela Juau, Rivadavia 338 
Balleto José, Defensa 227 I Casteleto Agustin, Esmeralda 205 
Barrero Santiago, Lorea 22 Cechar José, Artes 218 
Barthe Antonio, San MartiIl"-17 I Claret y Ferrano, Florida 62 
BatbjeJ., Perú 259 Coda Juan, Garantias 14 
Bayeta Angel, Recoba 34",'6 Culveyra Francisco, Mayo 256 
Bean Pedro, Artes 207~ Corio Cárlos, Rivadavia 669 
Berabeut Santiago, Piedad 16~ Co¡raui Lorenzo, Defensa 251 
Beret J. R., Bolivar 44 Cositin Domingo, Corrientes 308 
Bernard y Ca., Cangallo 54 Cost.a Federico, Bnen Orden 165 
Biola Cipriano, Piedad 72 I Crabas Mateo, Piedad 60 
Bivaldi Juan, Mayo 177k Cruz y Gimenez, Perú 38 
BIas Leon, Perú 25 Cusque José, Santa Fé 394 . 
Blanga Pedro, Esmeralda 12 I Deeronx Juan Bautista, Florida 30 
Boibagelote, Defensa 203j- Delgado Joaquin, Piedau 153 
Bolitlr y Ca., Buen Orden 304 
Bonas y Forcades, Rivadavia 56 \ Delll'gri José, Defensa 2313 
Bonetet Bartolomé, Cu;,o 202 Dourtbo y Hnos., }<'lOJ'ida 84 
Brigno"ro y Hnos, Defensa 410 Duche Juan, Defensa 334 
Brizzio y Vangool, Cangallo 237 \ Deucho Luis, Buen Orden 45 y 47 
Brola Pedr,). Artes 21 Elizaldey Mera, Florida 67 
Br oÍ Luis, Piedad 1l Ellis Jorge, Defens!1 39 
Brumis y Ca., Bu.en Orden 174 I Eustache Francisco, Artes 163 
Bruno Felix, Piedad 207 \ Fomad Lni~, Hivadavia 571 • 
Bustada Isidoro, Cangallo 2~26 Fuurcar Alejanuro, Cangallo 148 
Callano Francisco; lIIoreno 137 ll<~OUl"gca GlIilbl'm~, 9hacabuco 47 
Campodonico Manuel, llucn Orden }< l'ancesehene, lII~lpu 96. 

333 Galbes Yietor, Rl\'adana 361 
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GaO'Jjüruo Y Pizzamiglio, Rivadavla I Parod~ Bartolomé, Cangallo 51 
<> 115 P~rodl Pascual, !lefcnsa 355 

GibRon Di('go, Victoria 21 PICO~ Ramon. ~ledad ~~O 
Giros ]lanud, Cangallo 89 Prcs.lale Celestino, Me.llco 88 
Ctambnrt-Juau, Santa FIi 79 . Qucn·olo Juan, Bupn Orden 173 
Gucrcllo v Rocca,Dcfensa 101 Y 103 Ramos Patricio P., San l\Iartin 18 
HlInape .Juan, P~rf]uc 213 Y 20 . 
Hoepl)c C:írlos, PICdras,a, I Rebuffo GregarIO, Artes 129 
Larrié Andrcs, Florida 155 Hefouffo Colombo, Cuyo 213 
Lcmes Charl('s, Perú 11 Rcpctto Juan B., Oangallo 116 
Leoanc Juan Francisco, Be1grano I R~chard Matias, Piedad 135 

344 HIlo Manucl A., Salta 10~ 
J,ohn(lr P. F., San l\Iartin 'S( Risso Antonio, Comercio 91 
Lopcz Cayctano, Comcrcio 7S I Rivero Ni~olas, Victoria 522 . 
Llambin Francisco, Belgrano 302 Rocca y Gnerello, Defensa 121 
LlaneE DOlllingo. Lorea S I Rot1rigncz Fernando,Bucn Orden 321 
lIIandillo José, Cangalla 72 Rodrignez y Jaulsin, Rivadavia 585 
:Mandi Paulo, llivadavia 469 Rossi Jnan, Artes 65 
lIIarcos Benjamin. Piedad 6S Rossi J nan, Cangallo 52 
Mart.iucz llllfino, Defensa 296 Saccone J nan, Bucn Orden 280 
lIIasolet.to Félix, Artes 4,'¡ Sac1JCr Cárlos, Piedad 193 
Masorret;N., Cangallo, 76 Samlgacolllc Santiago, Rivadavia 
lIIazoba Miguel, Buen Orden 991 533 
lIIazolli Allllrcs, Buen Orden 402 Sanié Francisco, }faipú 45 
Melano Juan, Piedad 277 I Schenctt P., }'Iorida 57 
lIIercicr Pedro, Yictoria 97 Schrsumit Juan, Potosí 44 
1IIilhn Fausto, Picdras 55 Schmitt, Parque 104 
[¡[allano 'l'adeo, Artes 8·1 I Scotto Pedro, Rivadavia 317 
~\[oreno Juan, RivadavÍa 116 Sechi~tonio, Rivadavia 315 
Mugercio Santos, Artes114 I ~movilc Felipe, Esmeralda 31 
Mulier Juan, Artes 54 Siglione :Federieo, Cangalla 60 
Noce Pascual, Esmeralda 49 Sufert., Florida 63 
Nojer Juan, llecoba 4 I 'l'mnsen Esteban, Piedad 268 y 270 
Nolasco Francisco, Buen Orden 190 I Varela Refojo José, Def~nsa 43 
Obrrgon Adolfo, San lIIart.in 70 I Yarela RefojoJosé, Defensa 12 
OrJarrngllianelli, Bdgrano 339 Viacava Mignel, Cangallo 259 
Ortiz Facundo, Ccrrito 265 I VidalBruno, Cangallo 223 
Ortiz y Ca., Hiva<1avia 300 Zehallos Luis, Moreno 211 
Otero y Fosas, Pcrú 65 --

Seguros-
Existen nrias compañias de s('guros:. 

La Compañia Argentina-Seguros lIlarítimós, Reconquista 83. 
'l'he London Asurance-Seguros cont·ra inct'mlios, Rivadavia 203. 
La :Mutua Oriental Argcntina-S(>guroR contra incendios, Perú 45. 
La N aciollal-Segllro~ sobre la vida, Potosí 190. 
El Porvenir de las lo'amilias-Scgllros solH·e la vida, Bolivar 57. 
La Prc' .. ~"ora Argentina-Ban Martín S7-En la pago 312 de cstc libro 

se halla el aVIso de esta compaüia. 
Li1 'l:u!elar-SpS\"uros sobre la v;da-Florhla 64. . . 
La. TImon AmerICana-Seguros contra in.:endios, Pot~sí 190. 

A <.:Úl:L¡ülHll'Íun nm los a\'Ísos de (los de cstas Compaüia¡;. 
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Curibulo, Hinlduyill 0115 MalligotAdolfo, J!'lol'illa 27 
Casi! Gustavo, Victoria 85 lIIelley Fellerico, Rivadavia 319 
Clave Alexis, Defensa 142 Moreno Casiano, Buen Orden 49 
Condcrt Felix, Cangallo 306 l\foreno Pedro, Victoria 195 
Chrusay hermanos, Rivaduvia 221 I }'fusso Antonio, Perú 181 
Descalzo Francisco, Suipacha 72 Plazas Ramon y Vicente., Defensa 
Flores José, Rivadavia 636 477 
Foului Julio, Victoria 145 Pufal Angusto, Cuyo 307 
Freyse José, Cangallo 170 Ronsoch Carlos, Buen Orden 266 
Garda v Gonzalez. Rint<lavia 52 Seguí SilTerio, lIloreno 230 
Gimem:z Casiauo, Victoria 140 I Solaca Juan, Piedad 281 
Hardv Samudio; Artes 118 Soleau Alejandro, Victoria 172 
Iñigu"ez GrC'gorio, Victoria 207 SomIller Cristian, Hivadavia 64 
Lindenan Carlos, Defensa 64 I Stellfeld y Ca. G., Rivadavia 261 
Louit Ojumor y Ca., Rivadavia 117 Yentento Fernaddo del, Cuyo 9S 
1tianesconi Juan, Victoria 111 --

So."dO-nUldos-En la calle de Cangall; No. 4S1 existe UD Ins
titu'to de sordo-mudos, bajo la direccion de D. Cárlos Keil, que recibe y 
enseña gratis todos los alumnos. La Sociedad filantrópica REGEi\'ERACION, 
planteó este establécimient,o en el año de 1857. Hasta el dia ha tenido doce 
educandos, de los cuales han salido hábiles ocho. Los cuatro que tiene ac
tualmente, como los anteriores, aprenden reJijion, escritura, lectura,. ar,!!.mé
tica, dibujo y ejercidos para hablar en voz alta. Dos de los actuales discí
pulos de Keil trabajan de cigarreros, uno de zapatero, y el otro se dedica á. 
la pintura. Los gastos se h"cen de cuenta de la mencionada Sociedad, sien
do tambicll subvencionada la casa con 1,000 $ mensuales por el Gobierno 
ProviilCial. . 

Suipaclla (Calle ue)-L:¡.victoria dc Suipacha es la primera en el 
Perú, que en 1810 obtuvieron!! armas de los argentinos en la guerra con
tra la lIIetrópoli. Manuó en gefe el General D. Antonio G-onzalez Balcarce

La calle dc Suipacba corre do Sud á Nl1rtc, dá principio en la de Riva: 
duvia uOIllle coiucide con la de Tacuarí, y pasando por la iglesia de San Mi
guel, plaza del Temple é iglesia del Socorro, termina en la orilla del rio. 

Supel"ior Tl"ibuma~ de Justicia
SALA DE LO CIVIL. 

Pr('~idente oe la Sala de lo } D ., 
.. C"I 1 l '1' 'b 1 r. D. Benito Carrasco IVI y (e n una 
Vocales-DI'. D. l.la~iIio Salas 

.. AmIres Somellel'u 
" .. Tibnreio ue la C:í.rcoba 

" Domingo Pica 

SALA DI': LO CRDIINAL. 

Presidente-Dr. D. Juan José AIsina 
V ocalcs- " Angel lIIedina 

" Pablo Font 
" ." AIC'jo l.l. GOllzalez 

" .José Domilll!uez 
FisL:ul dd 'l'rilJllll,Il-DI'. D.Eusla'luiu Tones 
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Relatur en lo Civil-Dr. D. Angel CUn"am:a 
.. .. "Ihlcfonso Islas 

en lo Criminal" .. 1I-Iariano Beascocchea 
'j .. Hafael Corvalan 

Escribanos del Tribunal-" Peilro Call1'jas 
.. Tomas Castro 
" Emilio Milia"\"aca 

Oficial de J usticia- " }<'elix Sagasta. 
.. Agust.in Iribarren 

.. " Modcsto Holon 
Porteros del 'l'ribnnal .. Ceci1io Quintas 

.. Juan J. Suarez 
Tres ordenanzas 

Son de audiencia todos los ruas hábiles, y de pública los Mártes y 
:l\Iiércoles. 

Los dias de visita de cárcel son el 24 de Diciembre, la Pascua de Re-
surreccion y la de Pentecostes. 

Dá visita" de causas el últinlo sábado de cada mes. 

T 
Tabladas-El decreto del 12de Octubre de 1829 establece dos tabla

das una para el reconocimiento de lbs ganados que se iutroduzcan al consumo 
de la ciudad y de los saladeros de la parte Oeste y Norte de la Provincia; y 
otra para los que vengan del Sud. Son servidas cada una por un Comisario, 
un escribieute y dos vigilantes-La del NJP.:J;!l, se halla situada en terreno 
arrendado á la Casa:~ de Ejercicios, ent.reras' estaciones del ferrocarril del 
Oeste, Floresta y San Martin, á la derecha de la via férrea. Es su Comisa
rio D. Rufino Fornaguera-La del Sud está cstablecida en el partido de 
Quilmes, al Oeste del pueblo de este nombre y dbtaute una legua mas ó 
menos. Es servida por igual número de empleados, siendo su Comisario D. 
Daniel Rosende. 

Ambas fiscalizan los gan~dos que se introdlicen, siu embargo que en 
ellas no se paguen los derechos establecidos. 

El ganado vacuno paga G $ por cabeza cuando es para ;lba~t(), y 4 $ sien
do para saladeros; un peso el yeguarizo y lanar, y cuatro pesos el de· cerda. 
Los derechos del g~nado vacuno para el ubast.o, cerdos y lanares, lo recanda 
la Municipalidad de la ciudad," y los que pagan el ganado "acuno para sa
ladero, y el yeguarizo, los recauda el Gobiernq de la Provincia. 

Tacua¡"í (Calle de)-La nomenclatura ele 1822 llamó calle del Ta
cuarí á l~ que corriendo de None tí Suu pasa por la iglesia parroquial de la 
ConcepclOn, recordando "la bat.alla habida en el Jugar de este nombre, cn 
j 811, en la eámpaiia que el general Belgrano hizo sobre el Paraguay, peue
tra?do basta muy cerea ele la .Asuncion-Esta calle que coincille con la de 
Smpacba en la de Hi'l'adavia, t.ermina en los suburbios de la ciudael. 

Talabal"terias-Las talabartm'ias no c:stando espresaelas en las 
!eyes de impu~stos municipales, deten pagar como tallercs de artes y oficios 
Impuesto de 4. clase, esto es, G $ por el sereno y 15 $ por cl alumbrado á 
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~ag, y.en calle .a.lumhratla con aCl'ite, pagan 103 por luz tle 1 ~ clase y 4. ji; por 
luz <1e 2~ 

TALABARTEROS. 

Agote Cesario, Potosí -184. :M:oulon· Francisco, Rivadavia. 4GG 
_~st.oul Alejandro. Piedad 15{ y 56 . Moulon Juan }'rancisco, Bolival' 75 
Bernat y·Durand, Belgr~no 32:t NavalTo Manuel, Artes 62 
Betardi Fl'rnando, Buen Or<1en 509 N:egeso José, Defensa 280 
Billagran Juan, Comercio 249 N on'ot Victor, Rivadavia 178 
Breidllae y Sorilas, Piedad 188 Oliva Ventura, Buen Orden 562 
Brizllas y Aristmanl1, lIIaipú 49 Ort.ega Francisco, Rivadavia 417 
Cabo Antonio, Buen Orden 177 y 79 Quu-oga Claudio, Buen Orden 18:3 
(Jano Ramon, Buen Ordl'lI 334 Quiroga Claudío. B. Orden 198 y 200 
Casolei Juan, Rivutlavia 537 Reusaman Enrique, Buen Ordl'n 292 
])ufur Guillenno, Garay 59 R<.>ynoso Pedro, Bueu Orden 611 
l<;spil1osa y Ca. ::\1igllel, Cerrito 187 1 Rives J oaquin B. Orden 43:~, 34 y 36 
}'ae Esteban, Buen Ol'uen 459 Robel Santiago, Piedad 172 
];'ost-is Jacobo, Defensa 270 Rohio 'l'omas, Bolivar 175 
Gambon Juan, Bolivar 97 y 99 1 Itost.agno Bartolomé, lUvadavia G.J.O 
Gcrlich F., Cangallo -13 Rostan Antonio., Piedad 299 
Guiosoli Luis, Charcas 6 Southron Guillermo, Defell>l!t 1;¡3 
GUlltsche y Scheredes, Florida 13 Stiegler Felipe, Victoria 175 
lIeredia José, Buen Orden 12 Suffron hilOS., Piedad 86 
llIinte J uan, E~tados Unidos 230 1 Torres Santiago, Buen Orden 401 
Lerenh; J., ~,Iaipú 3;l Vidal Juan, Balearce 136 
Linch Eugenio, Piedad 198 I Vi<1ela Juan, Rivadavia 694 y 9G 
Jl.farquez Ortensio, Buen Ord('.n 541 I Viera J ulian, Callgallo 321 
blarquez Sustem,io, BUlln Orden 465 Villalonga Toma8, Buen Orden 435 
lIfonfarrand Juan, Cbacahuco 160 --

Tal~ahuano (Calle de)~Los patriotas tomaron posesion d~ 'I'l,l
eahuano en lIayo de 1812 y en Octubre de 1818 la escuadra chilena al 
mando del Teniente Coronel Blanco Ciceron, atacó y apresó en el puerto de 
Talcahuano la. fragata de guerra española ·"I1fAri.a Isabel"-La eall<.> de 
'l'alcahuano corre <1e Sud á Norte, coinci~ en la de Rivadavia con la de 
Santiago del Estero y pasallllopol" el Pa.rque y Paseo de est.e nombre, termina 
en los suburbios de la ciudad. • 

Tapicel'ias-Como no estan las tapicerias determinadas <'>1\ lu 
leyes de impuestes municipales, debl'n pagarlos de 4. '" clase, como tallere~ 
de artll!!. y oficio~, 6 S por el @er!'Uo y 15 $ por el alumbrado ~ grull; Y en (>1 
caso de que la tapiceria se hallase establecida en calle alumbrada c.on ll.cci. 
t~, pagara 10 $ por luz de 1. C!I clase y 4 S PO¡·wz de 2. Q> • 

'l'ArlcElws. 

Bartolo Pedro, Buen Ol'den 30 I Tronville Lllis, Piedad 21i 
B:tl"ratta 308<'\ Rivadavia 503 Lauzane PedrQ, CerrUn 51 
Ell'ne y Nucini, Suipacha lG '1 Schneii1ez Ernesto, Florida 217 
Cabl'ggié Juan, Victoria 221 Seounsse Julio, Artes 208 
Cardiue y Ferero, VittoriaHG Spig(;'l~y C. o:: ,Florida ]91 
}'erber Maran, Victoria 179 . UUi\eIlUUl Juan, Poto~i 8!) 

'I.'e=:tt·os-Lo!-l katros pagan impuesto llllUüeÍlJal Jc l'~ ("ia:~, 30 $; 
por ~I alumbra/lo {t gilS y 20 \3 por el ~('r('no. 

lby tr('fI h'GjTIH', ,1 .. Iw; !J.·le ('011 lllM ('~t(>ndon llOS of"uparemos el año 



-3(0-

'c] El de COLON situauo ('11 la eSl1uinl\ á 1!l8ca1le~ dI' mr.lllll\"Í:l y 

R1'em ero·."t~ 1'1 (le la ,TlcuI'ORlA ~itnac](¡ en la 01111(' de la Yi«'t.oria No. 344, 
econqUl~ "j .', . 1 I 1 ]' 1 

v el FRA:-<CO AROIlNTIl"O, situado en la esquma (e as ea les (e Canga lo y 

itcconclllÍsta. 
'TBATRO DE COLON. 

Est.e teatro dá cabilla :ímas de. 2,5~0 per:'lOnas. Act~lalment.e funciona 
en él una compañia lírica, bajo la c]¡recelO~ de D .. Anton.1O ~cstalardo, qu.c 
dá 12 repre~entaciolles todo~ los ~l1(·ses. Sus .artI~tus pnlle1p.al~s SOU-~I"I
mera clama la Serrora. Cnl'olJl~n Bn.olj en el ml~lllo r~Dgo ~a. SeJ1(~ra 1IIarJet.a 
Molloj 'renor, Sr. LUIS L('lmlj Bant.onos, los Sres. Celest.lI11 y VI' alter .. La 
coro nñia tiene varias segundas part.es y un (,Ilrrpo de COI"iRt'as. Es su pliltor 
esce~ócr"afo el Sr. Pitalugajy Maestro concert.ador y director de orquesta,el 
Sr. Federico Nicolan. . . 

El precio de las localidades es:-pnlcos 200 $ mICj-t.ertulIas 30 Sj-
lunetas 20 S,-cazuelas 15 $-cntradn general 20 $. .. 

TEATRO FRANCO ARGE:-JTI:-JO. 

Eu . él funciona actualmente una.' compañia. fL·a.ncesa couociun pOI' 
Bufos ParisiC1lses, bajo la direccion del Sr. D'Hote, y que d¡\ dos represent.a
ciones scmanales; nna. el Jueves y otra el Domingo. Admite uc mil á mil dos-
cientos espectal~orés. - _ .. . , . 

La compañIa se compone de:-Ias Seuoras Paulma. LiOn, Irllla, CelIlIa 
Dulac, Tlllia, Blnnche Fiorclle:-los Señores D'Hot.e, Noury, Saillt Aubin, 
Lean, Alexalldre, Fiorelle y varias partes secundarias, coros y comparsas
Pintor eseenografo el Sr. Casanova, y Director de orquesta el Sr. Prat.viel. 

Las locnlidades se pagan en mlc: Palcos a1t.08 125 $, palcos bajos 100~, 
tertulias 15 $, lunetas 10 $, cazuelas 10 $, cnt.radas 10 S-

TEATRO DE LA VICTOltlA. 

Puede reunir este teatro mil quinientas personas, y. en él funeionn ac
tualmente una compañia dramátic.a española, aurnent.alla con pnrt.es.dc 
zarzuela. Son primeras damas: Da. Rita Carhajo lle Ber('nguer y Da. Ee-
1em Vigonesj características Da. Cármen y Da. Valentinn Rodrigul'zj dallln 
j6ven, Da. Elisa Barreuaj actores primeros D. José Garcia. Dclgado y D. 
Jaime Vilardebój segundos D. Manuel Fcmunclez y D. Gervacio GOIllI'Zj 
primer barba, D. FeuCl'co Cal'ballo, -y seg:mdos D. Miglll\l Carbajo y D. 
~lodesto Vazquez; característicos, D. Fl'rnanrlo Cu('110 y D. Pedro Carba
jOj galan j6ven D. Eduardo Carbajo,y COllsuet.a8, D. Juan Brrl'nguer (bijo) y 
D. Rafeel Barreda. La seccion de za}'zl1l'ln la d~sempeñall eomo tiples 1>n. 
Clotilde del Cast.illo de GOI11('7, y Da. Valentina Itodi"igul'z, D. :Malluel 1<'er
namlez como barítono, D. Gen'ado Gomez tambiclI, y como tenoJ" del género 
cómico D. Fernando Cuello. - -

Los palcos se venelen tÍ 100 S ll11C., las tertulias 15 $, lunetas 10 $, ca
zuelas 10 $ Y 10 $la entrada: 

Telégl"aCos-El telégrafo do banderas estahlccido enla Oapitania 
del Puerto que está en combinacios con el pouton E~tacionario Castelli, sir
ve generalmellt(\ para seiialar In entrada de los buqu{>s, su arboladura, su 
proc~dencia, su naciol;lalidad, los dias de nat.l'gacion que trae, el número de 
pasajeros y el de la tripulaeiollj ;í,.qnien "icnen cOlIsio'narlol', y Sil earga-
mento, t:> 
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Lo~ CIIJllino~ d~ fiel'l'o tienen e~tablecido telégrafo eléctrico para el ~e\'
"icio -del misnlo camino y el del público. 

'I'crDI)le (calle tlel)-Esta calle, que corre de Este tÍ Oeste y pasan
do por la iglesia de las monja.~ Cat.alinas, la plaza del Temple, y el Paseo del 
Parque, t.enllina en 108 suburbios de la ciudad, fué así denominada por la no
Inenc1atura de 18.·22, en razon de dirigirse á la Plaza de su nombre. 

Te'IUI)lo", PI'otcstantes-Iglcsia Inglesa Episcopal,sit.uada en 
la calle del 25 uo ::\layo cntre Cuyo y Cangallo. Ministro el Reverendo 
G. Chubb Forue-CuYo 28. 

Iglesia Escocesa )'resbitoriana, situada en la calle de las Piedras entre 
Rivadavia y Victoria-:ml1i~t.ro el Reverendo D. Sant.iago Smith. 

Iglesia Alemana Luterana, sit,uada en la calle de la Esmeralda entre 
Piedad y Cangallo-2\Iini8tro el Reverendo J. Gherke. 

Iglesia ue los Metodistas, Congregacion norte americana, situada en la 
calle de Cangallo cntre las de Reconqui~ta y 25 de Mayo-Ministro el Re
wrenelo.T. Goodfellow. 

'rodas cstas congregaciones sostienf'·n escuelas para ambos sexos anexas 
á las capillas, pagas y gratuitas, segun la calidad dc los alumnos. 

, Tesorerias-L:l 'I'esoreria Gcñeral de la Nacíon está. sitllada en 
los bajos de la ('as~ del Gobierno Nacional á la entrada. 

'Tesorero General,-D, José Maria Drago. 
Oficial .l\fayor-D. Tomas nojo. 
Id 1 ~ D. Antonio Demaria. 
Id 2° D .• Juan ~f. Alvarez. 
La Tesoreria General de la Provincia está situada en el seguDdo patio, 

ue la casa del Gobi<:rno Provincial, y serviua por:-
1.;n Teso'rero Gen<:ral-D. Emilio Rosentli. 
Un oficial 2~, UII portero y un orclt·nanza. 
Tiendas-Las tiendas, sc;gnn las leyes de impuestos mnnicipa12s, 

pagan 6 8; por el 8('ITno y 15 S por el gaR, y estando situadas en calle alum
brada con aceite pagan 10 Si por luz de l." c!a.se y 4 por de 2. d 

TEI\'DEltOS. 

Áchill.e Bergonci y Ca" Cangallo 184 Bonza é hijo, Rivadavia 506 
Agapile y Sacllz, Yi<.:toria 268 Bcrl11udcíl y Ua., Potosí 195 
Agulla Manuel, Prrú 47 Bet.aso Manuel, Rivadavia 250 
Aicarelo Jacinto, Dt:fclIIsa 400 B1auco Ola yo, Chacabuco 139 
Alen Manuel, Victoria 201 Blanco y Ca, José M" Vict.oria 75 
Alonsc.Fcderico, Rivaua "ia 60 L Boado Antonio, Potosí 161 
Amaeleo y Ca" Yiduria 211 Bolar Domingo, Potosí 147· 
Amado GeranIo, Victoria 186 Bollo Lias José, Art.es 209 
Amoretü ,Franci,'co, Cangallo 2'16 Boyolis Donato, Cangallo 14 
ArgüeIJo José .A., Buen Orden 247 Bqero Francisco Victoria 334 
Aspiazú y EflcovCllo. Yidoria 2-16 I3urnicholl S, 13" Riva,davia 104 
Bagan~so Saturnino, j '¡;rli l03' Ca hozas Luis y Ca., Perú 25 
BaigorrL Pranci~co, Artes 133 (',.hrcra Nieolas, Chacllbuco 147 
Baigorria Hafael, IJHen~a 318 Cabrcm Nicolas, Moreno 140 
Bamara Esteban, Arlt·s 2:¿G Callo .JOS(~, Fiedad 224 
Barbosa Gerónimo, K Unidos 109 Casal Adolfo, Vidoria 192 
Barbosa .Jacinto, Perú :22 I Castelli .JoHe, Corrientes 201 
B<>1l!;l1ria 136rnal'fliuo, \"icloria 56 , (!a~tclli '1'''lIIas, Rivadavia 179 
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Castro Juan lI.,lluen Orden 26 L Y 63 Labamlcra José Maria, J nlio 22 
Castro Niculas, Artcs 174 Lahren Manuel, l'ied:td 298 
Ct'ntcno Sixt.o, Perú 76 Lahordc Francbeo, l\1éjieo 272 
Couello FrnDciséo, .Vcnezucla 412 L,dlOl'r<lt.té, Victoria 123 

v 414 L:l1l~eil'o y hn~, ltiv:llla,'ia 346 
Cu~~t.l\ José, Corrientcs 243 Larcú EstlJl",lIJ, Parque 181 
0081<t Josc, Florida 94 y 96 Larcú Lázaro, Parque 149 
Cucuca Eulojio, l'iellad 28-1 Lopez Francj~co, Defcn~a 314 
Cueto .Manuel, Vict.oria: 170 Loprz Seba~tiau" Tucuman 187 
Curan Florencio, San Martin 75 Luxarclo José, Cangallo 254 
Chave!! Pt'llrO, Hecoba 8 l\Iara8si Agustin, Defensa 463 
Churruca ,Juan, Victoria 364 Il\far.,al Simon, Artes 169 
Dapa~, Santiago, Defensa 4:32 I Martiuez Angel, E~tados Unidos 53 
Das8en Jnan, Buen Orden 216 l\Iartillez Manuel, Buen Orden 498 
Dayid Francisco, Perú 68 y 500 -
Domingnez Fernando, Chacabuco 62 l\bzarcr Salnstiano, Santa Fé 408 
Errazquin Agnstin, Buen Orden 375 l\1t'mt (íeranlo, Dl'fensa 379 y 381 
Esquiros Diego, Victoria 58 Molina Francisco, Cangallo 115 
Esquiros Juan, Venezuela 430 lI1ul('. Leou, Artes 71 
Eviña Viccute, Buen Orden 540 lI10ra Rubustiuno, Europa 245 
}'erano Francbco B., Can gallo 251 Mere J OIlP, Julio 52. 
}'ernandez }'., Independencia 217 r,1uraturc Francisco, Rivadavia 402 
}'ernandez José, Recoba 30 y 32 l\1usaute Jorge, Parque 2,19 
Feruandez Luis, Defensa 145~ Nazarre Agustin, Artes 181 
Fcrreira i\ndrés, B. Ordcn 489 y 91 Nevaro Agustin, Buen Orden 511 
]<'ontan Anita, Cangallo 98 Noalles y Eseano, Victoria 308 
Fosate Antonio, Cuyo 313 Olh-ares Adolfo, Europa 68 
Fretis l\Iarcelino, Buen Orden 275 OH,ares y Romero, Buen Orden 336 
Fulton Alejandro, Dl'fensa 25 y 27 Orcl'hia Pedro, Rivallayia 264 
GarciaEscolástico, B~lg. 119y 21 Ol'tiz Bemartlo ll. Defensa 356 
Garcia Santiago, Victoria 216 Pass o y Ca. Epifanio, Perú 154 
Gimenez Emilio, Perú 29 Pavur Galbrab, Dl'fensa 49 y 51 
Giu]('nez Ignacio, Artes 177 Paz .13l'ujamin, Victoria 275 
Giraldez Cándido, Inuependencia219 Pellirano Manuel. Tacuarí 24 y 26 
Giraldez ~Ianuel, Buen Orden 524 Pereda Eduardo, 'l'aeuarÍ 115 
Gomez Francico, Chacabuco 141 Pereda Fernlin, Buen Orden 318 
Gonzalez Catan, Belgrano 367 y 69 Pereda Fermin Justo Bclgrallo 257, 
Gonzal!'z y Ca. Ramon, Perú 85 y 90 59, 63 Y 65 
Gorondona y Hos., Rivadavia 459 Perez Antonio, Victoria 64 
Goya Luis, RiI'adavia 31.1 P<:'l'ez José ~Iaria, RiI':ldayia 410 
Go)la Luis, San Juan 223 y27 PisoJ'l1o Paulo, Entl'e-Rios 124 
Gmsso LOI"l:'nzo, Mayo 85 Pivida¡-:¡"rancisco, Victoria 270 y 72 
Gruprosoli y Ca. Domingo, Artes 207 Ponscca Angel, llin,duvja 515 ~ 
Guianete Lui~, Chíle 225· I'l'ebe Jacinto, 'l'aenari 9 y 11 
Guticrrez y Romero, Victoria 248 Quintana J~idl'o, llh'adavia ~2 
He!gera J u~to, Victoria 159 y 163 Qniñúnes Marcelino, Bnen Orden 43::: 
Hrok H, PIedad 121 I Hauue .Hal1!'ici.);' Méji(;o 248 
Mucrgo José, 1\101'(>110 223 I ltecotahatc Ant.oniu: A,·tl-" ! aJ 
Hugh Eachca, Rivadaviu 88 ,Rocat.agliate Antonio, Piedad 301 y 
Inchulll'l'egllÍ .José Maria, PotosÍ 18·~ I 303 -_ 
James Fr~llcis('o, TIh"mla\'Ía 603 IWpetto y Ca., Buen Onlen 244 
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Rijo- Luisa, Cuyo 248 I Sot.o José Ramon, Artcs 70 
Riyero Rafael, Victoria 206 Soto José Ramon, Victoria 62 
Rodríguez Juan, Buen Ordcn 252 - Urab!lru Ramon, Buen Ordcn 547 y 
Rodriguez Miguel, Buen Orden 162 I 549 

Y 164 UribalTca Migucl, Vict.oria 70 
Roldan Belisarío, Piedad 264 Vallo Juan, Esmeralda 36 y 38 
ROl1lrro CarJofl, Victoria 210 Vazljucz Genaro, Europa 64 y 66 
Salas Casimiro, Def~nsa 310 y 383 YiI1ariuo y Ca. J. M., Florida 140 
S'llchez José }Iaria, l'icdüd 286 Vital .J osé, .&rtt's 178 
Sant.iago Benito, Rivaclavia 587 Zamborain y hermanos, llivadavia 
Sarraean Adolfo, Buen Orden 314 y 695 

316 I Zeballos Silvestre, Defensa 421 
Sosa José, Tucuman 101 --

Tintore¡tias-Las tintorerias, no ('stando mencionadas en las ]('yes 
ue impupstos municipales, d .. brn pagar como !.allarcs de art.es y oficios, 6 $ 
por el·sereno y 15:$ por alumbrado á gas. Si se hallan establecidas en calle 
alumbraua con aet'ite, pagan 10:$ por luz de 1 ~ clase y 4 $ por luz de 2~ 

TINTOREROS. 
Blenk Juan, Ddensa287 Dardique Guillermo, Cangallo 231 
Blenk Juan, Bueú Onlen 230 Druc!1s Pedro, Bolh·ar 37 
Blenk Juan, Perú 107 . Ducros Pablo, Artes 227 
Cabral y Hermanos, Artes 217 DUCl·OS Pablo, Corrientes 328 
Cahral y Hermanos, Cangallo 410 Lacosta Pablo, Defcnsa 298 
Uabral y Hermanos, Paraguay 39 Lacosta Pablo, Moreno 349 
Clellch T., Piedad 248 y 250 Mouchard Louis, Buen Orden 286 
Darbega Gúlllermo, Chacabuco 68~ Nolí Luis, Chacabuco 45 
. Tonelel'ia!!i-Las tonelerias eO!l1O no están espresas cn las leyes 

de impuestos municipales debcn pagar, como talleres de artes y oficios, 15 S 
por el gas y G $ por el screno, y e~tando situadas en calle alumbrada con 
aceite pagan 10:$ por luz de 1 ~ clase y 4 $ por luz de 2~. 

, 'l'oNBLERO~. 

Alfons Domingo, Esmeralda 37 Gai\'Í.~o Nieolas, Balcarce 84 
Bruno y Ca , Balcarce 103 Rosales Diego; Belgraoo 77 y 79 
Bruno y Ca. Eusebio, Balcarce 107 Sacolli Sebastian, Victoria 574 
Capanegra Santiago. 'l't>mplr. 187 Sturla Juan, Venezuela 258 
Castriz Ramull, Dofeusa 127 

~Ol'nel'ia~-Las tornerias debcn pagar, como tallcres de artes y 
oficios, 15 $ por el gas y 6 $; por el sereno, pues no están mcnciouadas en 
las leyes dc impuestos municipales. Si se halla la torneria situada en calle 
alumbrvda coo aceite,debe.pagar 10:$ por luz de 1 ~ clase y 4 $ por luz de 2~ 

TORNEROS. 
Besner Enrique, Victoria 263 Esjoil Juan, Esmeralda 84 
Bencel Pedro, Lima 5 José y hermanos, Lib!)rtad 52 
E"tendulo Uarlos, Buen On1co 53 l\Ioricache Cristantino, Piedad 105 
Cos1'a Juan, Buen ·Orden 29 Repetto Pablo, Cangallo 265 
Dcmayen Juan, Lorca 35 Sulullbcl Fl'ancisco, Artes 68 

'j'¡'adn<.:tol'C!§-D. J,wí Tomas Guido, que vive eu la calle de Vic
toria No. 424, traduce eon iutelijcocia .en varios idiomas y ti precios con
vencionale~. 
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Trenzadol"eS-Los trellz¡ulores desempeñan un gt:nero ele illdu:\
t.rja Il~encialmente americun,a, q~le eun~is~e en treu;-ar y t;'jer tirillls de cuero 
ue vaca ó de potro, con apllcaclUn espemalmente a las nemlus, bnales, ma
ncas y otras piezas l/e las qne e0nstituyen la montura del país. No inserta
mos IÍ continuacion la nómina de estos industriales, porque sus 1 ejidus se ven
den en las falalJarterias, y no tienen tiendas ¡Ji talleres públicos. 

Tl"ibunal de COJluercio-Vease en la pago 253 JVZG.wos DE 
Co~a:RCIO. . 

T."ibunal de Justicia-Veanse los artículos AD:m:-lISTRACION 
DE JUSTICIA y SUPERIOR 'l'RlBU:-iAL DE JUSTICIA. 

Tlu~U.nan (Callc del-En 1814 se ereó la provincia de Tucuman, 
una de las que componen la !lepúbliea Argentina. La batalla de 'l'ucuman 
tUYO lugar el 24 de Setiembre de 1812, fué ganada por el General Belgra
no al realista 'l'rist.an. 

La caIle de Tuemnan corrc de Este {i Oeste, pasa por la plaza 'del Par
que, e~tacion del ferrocarril al Oeste y Parque de Artillería, terminando en 
los suburbios de la ciudad. 

Til.,ae .¡l.ma.'u (Calle del-D. José Gabriel Condorcanqui, Tu
pac Amaru, Cacique de 'l'ungasuca, gefe dc la inslIl'reecion ue 1780 en el 
Perú, que mostró .á los amcricanos del Sud la puerta por donde se pasaba 
1\ la independencia. -

La caUe de '.rupac Amaru situada entre 1.IR de Belgrano y Venezuela, 
atravicsa la manzana de terreno que perteneció al conventu de Santo Do
mingo. 

u 
Unive."sidad-EI dia 9 de Agosto de ] 821 promulgó el Gobierno 

de BuenoS' Aires un edicto erigiendo la Universidad, firmado por el Gober
nador, General D.Martín Rodriguez y su Ministro D. Bl'\'IlaruillO Rivadavia. 
La solemne apertura tuvo lugar en el12 del mismo meS,l'n el templo de Han 
Ignacio, y en ese acto prestó juramento su primer Hector Dr. D. Autonio 
Saenz. 

Hoy se haIla establécida en la calle del Perú núm. lOS. 1'ienc una bi
blioteca fundada por su actual Rector para el ser'.'ido de los e:;tlilUantes 
1,500 yolúmenes regalados por los amigos de Iúti cieneias, y otros tantos 
comprados por el establecimiento, oellpnn ya sus e~taTJtes. Posee tambien 
un gabinete de física y un elaboratorio de química lil\(,:-;U euriqncce todos lo:! 
(lias con objetos venidos especialmente de Europa. Del redorado depende 
tambien el Depal·tamento de E~cnl'las. 

La nómina de los empleados de la U niyersidad, esprcsilllllo aaemas las 
aulas que regentean, publicada á contillliacion, da idea de los estudios ,ne 
cn eUa se siguen. 

EJIPLIlADOS. 

Rector y Director de Escuelas-Dr .. D. Juan }Iaria Gllt.iCl'I'C;t 
Secret.ario-D. Cárlos J. Alval'(,z 
Bedel General y encargado de la Bibliuteca-D. JllW Gazulo 
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Catet1nitieo uc tlerecho dyil-Dl'. D. Pablo Cártlcnas 
."Id. de derecho natural, público y de gentes-Dr. D. Fellerico Pinedo 
Id. de economía política-Dr. D. Nicolas Avellaneda . 
Id. de derecho romano-Dr. D. Exequiel Pereira 
Id. de derecho canónico-Dr. D. ]<'ederico Aneiros 
Id, . de derecho mercantil-Dr. D. lHignel Estcves Saguí 
Id. de fisica-D. Amaeleo .Jacqucs 
ltl. de química-D. Migurl Puiggari 
Id. de matemáticas-D. :J\Iariano Moreno 
Id. dc id. D. Marcelino Aravena 
Id. de filosofía-D. Miguel Villcgas 
Id. de· itl. D. Juan E. Labougle 
Id. de latin de mayores-D. J\Iariano Larsen 
Id. de id; de mehores-D. Eduardo Gigena y D. Federico '1'obal 
Id. de geografía y eronolojía-D. ~Iariano Larsen 
¡(J. de frances-D. Juan E. Labougle 
Id. de inglés-D. Gilberto Ramsay 
Id. de dibujo lineal y geometría-D. C:í.rlos Uhl 
Id. de gramáticajeneral y literatura castellana_D. Alberto Larroque 

Director del lIfusllo-Dr. Burmeister 
Encargado de id-S. Santiago '1'orrcs . 
Preparador de animales....:...D. Angel Roncagliolo 
Ayudaute de las aulas de física y química-D. Clirlos Dartis 
. Ul'uguay (Calle del)-Rio navegable que d:í. nombre al territorio 
de la República Oriental, que separa esta de la Argentina y que baila la pro
vincia de Entre Rios al Estc. La calle del Uruguay coincide cn la de Riva
¡)ayb con la de Sau José, corrc de Sud á Norte y termina en los suburbios 
dQ la ciudad. • . 

v· 
VacUlla-(Juaudo en liL pájina 9 de este libro· decíamos que la va- , 

cnna estaba :í. cargo de las l\Iunicipalidades, no teniaillos conocimiento do 
lo que anualmente gasta la de esta ciudad en las administraciones auxilia
res. Es el presupuesto auual, '17,640 $, distribuidos en sueldos para los 
médicos gefes, sus ayudantes, gastos de casas y oficina. 

Desde 1858 no dá el Rejistro Estadístico noticia alguna respecto al 
movimient.o de esta administracion. 

En'Bse aüo fueron vacunados 1632 individuos de ambos sc:';os, siendo 
este el últ.imo dato estadístico que, segun los reJistros posteriores, se tiene de 
la Administracion General de Vacuna. 

La Memoria Municipal de 113G2, dice que fueron vacunados por Comi
siones especiales que ella nombró en ese ailo, 877· niños do ambos sexos, 
459 del masculino y 418 del femenino, siendo esta la última noticia pu~li-
cada que conocemos.' . 

Nosotros bien poco hemos- adebutado en tan útil im1agacion,3. pesar de 
nucstros esfuerzos individuales. . 

El Dr. D. Adolfo Peralta nos ha comunicado que en 1863 -racun3.rouse 
3G 
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en la casa auxiliar, de la cual es gefe, 636 individuos, 352 illnjcres y 28-1 
varones. De este número 22 fueron adultos y los demas ~iiíos de un mes á 

cinco añoS.. . 1 • 1 1 P , "T ., . La casa ceDiral,.pst./L Rlt.uada CD la ca le (e eru .1.'0. 128, Y es Atl1111-
nistl'ador Gent'ral el Dr. D. Luis Dra¡¡-o. 

La casa auxiliar del N orte,está Situada en la calle je Santa ]N; Ko 3Sli. 
Su "efe es el Dr. D. JuliaD Feruandez. 

"La casa auxiliar del Centro,está situada en la calle de Santiago (lel Es-
tero No. lBS, al cargo del Dr. D. Adolfo E. Peralta. . 

La casa auxiliar del Sud, está situada en la calle de la Defensa No. 457, 
Y es administrada por el Dr. D. Gil J. Mendez. 

Las horas de vacunacion en invierno son: de las 12 del dia á las 2 de 
la tarde, y en verano de 5 á 7. Los dias lo~ señala la AdmiDist.racion por 
avisos en los diarios. 

Vapores-El moviwiento de los paquetes á vapor es como siglle:-

PAQUETES DE EUROPA. 

El lIfel'scy de Rio J aneiro y Montevideo con la balya de Southampton, 
llega del 14 al i5 de cada mes, y sale de este puerto generalmente el 27 y 
de Montevideo el 3.0. Sn ageneÍa, 25 de Mayo 77. 

El Saint(}1tgc de Río Janeiro y l\:[o1üevideo, eonla balija de Burdeos, 
llega del 25· al 30 y sale siempre el 12 de Buenos .Aires y el 15 de lIIonte\'i
deo. Agencia, Cangallo 212. 

CARRERA DE MONTEVIDEO, 

EIFairy que se despacha en la agencia de Dowse,Cuyo N~ 1, una HZ 

to"das las semanas. 
El Teuere que se despacha en la agencia de Alvarez y Risso,Reconquis

ta 99 t sale los sábados. 
El Salto de la misma agencia, sale los lunes. 
El CO-I'rientes que se despacha en la. agencia de Matti y Ca., Cangall,) 

30, sale dos veces por semana. 

CARRERA DEL URUGUAY. 

El Era se despacha todas las semanas _en la .Agencia calle de Cuyo 
núm. l. 

El Tevel'c los Mart.es, en la agencia calle de la Reconquista núm. 99 ~. 
El Salto en la misma agencia, los Jueves. 
El Mercedes hasta Soriano, en la misma agencia los Jueves. 

CARRERA DEL P ARANA. 

El "Pat·on sale para el Rosario los Jueves y los Domingos de todas 
las semanas á. las 12 del dia, ?i se despacha en la agencia de Matti y Ca. 
Cangalla 30. 

El E.<pigad01·, que sube hasta Santa Fé,lo despacha la misma agenCia 
los Viernes. 2 horas despues de la llegada del Pavono 

E! Dolurcitas, lo despacha la misma agencia para_,Gualeguay desde la 
Boca de las Nueve Vueltas, despues de la llegada del Pavoll y para regre
¡¡ar los Martes. 

El Esmeralda sale del RosaüJ hasta COrJientes en combillacion con el 
Pavon, un Martes ele cada 15 dias, regresando un Viernes. ~ 
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CARRERA DBL PAR.A(WA Y. 

'Esta carrera la hacen los dos vapores Paraguarí é Tgu/'c./f, que llegan 
oporhmamento á este puerto para salir, el primero el 18 :13 cada mes, y el 
sl>gnndo e1 3. Se despachan ·eu sn agencia ca~le de Cuyo núm. 32. 

El 11Jal'qucs dc Olinda, qlHl suhe basta Cl1yabá, salo dos veces en 45 
(lias; el .18 y el 4 y se despacha en la Agcncia de Uatt.i y Compañia, Canga~ 
Ho 30. 

Los establecimientos industriales movidos á vapor, ~on regidos por la8 
ordenanzas que á continuacion publicamos. • 

OItDENANZASOBRE ESTABLECIMIENTOS A VAPOIt. 

Sancionada en la Ses ion del 12 ele Agosto de 1856. 

La lIunicipalidad de la ciudad ue Buenos Aires, reunida en Consejo ha. 
aeordauo y ordena 10 sigNiente:-

Art. 1. o Ninguna fábri.;a ó establecimiento con motores á vapor de 
la fueua de mas de veinte caballos, podrá establecerse en un terreno menor 
dc 70 varas de frente por 70 de fondo, si las manzanas fuesen do 140 varas 
por costallo, ó 60 por 60 si fuescn de menores dimensiones, y con la condi
don precisa de colocar toda la maquinaria de fierro y caldcrasen el cen-
tro dc él. . 

2. o Los moÍ{u'es á. vapor de la fuerza. de mas de seis cab~l1os hasta 
veinte inclusive, podrán colocarse en un terreno de 35 varas de frente por 
70 d.e fondo, en las manzanas dc 140 varas por costado, y 30 por 60 en las 
(le llIcnor"s dimensi.oncs, y con las mismas condiciones espresadas en el ar
lículo primero. 

3. e Loo motores á vapor de la fuerza de mas de (los caballos hasta 
seis inc1usivc, ocuparán el terreno que juzguen necesarw; pero temlrán Sil 

maqlliuaria :í distancia de seis varas cnanllo menos de los linderos y de las 
"ias publicas. 

4. o Los de menOl' fuerza podrán colocarsc uonde lo juzguen conve
niente sus propietarios, -sin peljuicio de las disposiciones que 1'e dirá¡l mas 
uúelantl'. • 

5. o Las máquina'l que en su mec:cnismo contengan aventadol'es, los 
ien(ll':ín eolocadm; (le tal manera, que no l1l'jcn escapar partículas arrojúmlo
las á mas ,listancia de los límites de P.U propio t.crrenfl, ya sean establec:idas • 
ó por establecerse; fijándose ú las c~íabll'cidas el término de un año; 

6. 0 Ningun establccimientoá vapor podrá hacer uso de combustible 
animal. 

"1: o Tanto '09 estahlecimientos que ya f!1\l(hnen al dicta~' ~sta orde
nanza, como los que se establezcan en lo sucesivo, tcndrán la obligacion dt'l 
cOJJden~~r el humo y el vapor '1'le arrojan las Yálvula~, estableciendo al 
efecto l(ls aparatos de qnc se Ríryen en Europa: los primeros en el término , 
lIc un año despues dc puhlicada está ol'lle!lanza, y 108 segundos desdc que 
empiecen á Inncionar. • 

8. o Si en los vapores ya establecidos ó quc esMn prox,imos tÍ estable. 
cerse no fuese comjlatible la condensacion del vaporquo arrojan las válvulas 
con el mecanismo de sus máqninas; estarán obligados á hacer un aparjlto 
d.iscrecional, que impida que este vapor salga de sü propio terreno. 

9. o Touo individuo que ttuiera plant.ear dentro del munieipio una. má
quina con mot.ores á vapor, tendrá el debel' dc avisarlo :í ht Secrctaria de la. 
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lIJ.micipnliclncl, presentando e1l)lano, daUl~o la proe~dencia y el n~mbre de 
f¡ brica de la máquina, y espresallllo su fuerza motrIZ; y por la lUlsma Se
:retaria será notificado de esta ordenanza, quedando .constancia en clla. El 
Secretario dará cuenta :í la Municipalidad. 

10 .. Esta orden:tnza solo hace relacion tÍ los motores á vapor en est.a
blecimientos consagrados al beneficio de materias cuya aglomeracion ó ela
boracion no produzca malos olores 6 infesten el aire; cuyos establecimiento!! 
serán reglamentados separadamente. [Véase Establecimientos industriules.] 

.. AOICIOX' A LA OROEXA;\,ZA SODRE V APQItES • 

Sancionada el 13 (le Diciembre de 1859. 

Artículoúníco-Los propietarios óencargados de los :vapores, que ~ 
los dos meses de la fecha de la publicaeion de la presente, no dieren cum
plimient.o oí l?s artículos 5?, 7°, Y 8? d~ 1~ Ordenanza dc 12 de Agos~o de 
1856. incurrIrán en la mu1t.a de qmmentos pesos, que les 'será 'aplIeada 
igualmentc d~spues de los t.reinta llias de impuesta. y lllandado~ suspender 
los trabajos, SI despues do la tercem multa no hubIesen cumphdo con lo 
dispuesto en los artículos citados. 

Veinticinco de Nlayo (Calle del) - La calle del 25 de 
lIIayo, quc mice en la plaza de este nombre, y que es así llamada desde 
1822, corre de sua á Norte, y pasando-por la Capitania del Puerto y el 
Templo dcla Congregacion inglesa, termina en la orilla del rio. 

Velas para buques-Los talleres de 'H·las para buques 110 es
tán moncionados en los impuestos' municipales; deben por lo tanto pagarlo 
de 4~ clase, 6 S po\' el sereno y 15 S per el gas. Si se hallan situados en ca
lle de las alumbradas con aceite, deben pagar 10 S por luz de 1 ~ clase y 4 
por de 2. ~ 
Constant Benjamin, Cangallo ID I Roso l\Iigu,el, Mayo 105 
Gaster ,Franci~co, Ca¡¡gallo 3(;) I --

VenC:i':UCI:l (Calle del-La Repúhlica de Venezuela-La callc de 
'Venezuela corre de Este á Oest.e, parte de la de Colon eu la orilla Llel rio y 
termina en'los suburbios de la ciudad. 
, Victol'ia(Callo dcIa)-Lacallc de la Vidoria que corre de Este ¡í 
Oeste, fué así llamada. en 1822, porque pasa por la Plaza de ' esto nombro. 
Parte do la Aduana N uey" en la orilla del rio, gnia ¡\, la. Plaza de Lorea, oí 
la Capilla de Salinas y al Cementcrio·pro'testantc, terminando en los su-
burbios do la ciudad, . 

z 
Zapatcl"ias-Xo estando las zapaterias mcncionadas en las leyes 

de impuestos municipales, les corresponde pagarlo de 4. o:l clase como talle
,res de artes y oficios, esto es, de 6 $ p.or el sercno y 15 S por el gas. Y las 
quo están situadas, en calle aJumbrada con aceito llagan 10:$ por luz de l. c:l 

clase y 4 por de 2, c:l • 

Ageguirre Pedro, Temple 88 
Agorere Juan, Picdad 368 

~, 

ZAPATEROS, 

"'1 Alcllyde BIas, Santa Fé 37 
Al'rio:1borde José, Garantias 12 -
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Aspia;,ú Fr,mcisP<J, r:,tosí 34 Costa ]~:ltcban, TIllcn Orden 11j3 
AlIgumizi lfigut>I, Buen Orden;jl Costa Hamon, PNÚ 13[, 
A ,ala ::Uarillno, Pieuatl 280 Cramont Pablo, Piedad 155 
Baccigalllpc Julio, 'l'emple 2G 1 Crcn.,nnu Pedro, 1'crú 78 
Batiento Hafa()I, l::h¡ipacha 23 CmehetJuan, Artes 222 
Harbier José, Victoria 48,1 Clll'guray Pedro, 'l'emplo 6G 
llarsuílz Demardo, Pie'tlad 51 ])an~~;I"(~" Juan, DdclH!u 354 
Dasigitlllpe An,1:-es, :.\faipú 23G Daneri Amh'es, Suipacha 91 
13asig-¡;lupe Antonin, I'arflllC' 33G Duntone Domingo, Artos 297 
Hasbrc1:;"uo Juan, San J u~{o 20J Diaz Lorenzo, Cuvo 245 
Batiüno y C'a".,ltl~{o, llivudavia. GH Diaz 1'abl0, Bucn'Onlen80 
Benctlit. Ikrnanlo, Defensa 92 Dibarbure Domíllg'o, Artes 183 
11oj"er D{,l"llaruo, Cbacahueo 14 Diharce Pascual, Venezuela l62! 
Dernagi Caydano, Rivadavia ISO DUl"rutt.i Pedro, Buen Orden 243 
Bcrna,;eoili.T uan, Perú 1-1 Dufur Eugenio, Florida 65 
Bernaseoni .fuan, Perú] 8 i Dutei Jl1r,u, Rivadayia l5~ " 
Bei'U1cngo Luis, C,I)"O ]27 y 129 I Elchondaj Juan, Cuyo 105 
Bkb .T 11:111, Def(?ll~a 2D-l Elizahlc.J o~é Muda, Belgrano 87 
Hilla.t rearo, DI1('n Orden 17G Errecalde Santiago, Potosí 106 
Bocea; Antonio, RiyaLhviu 3:20 Errecall1e Santiago, Victoria 124 y 
Honnelceh lLa¡¡¡¡m, V {'nezlH'b 73 126 
Boque Antonio, Bolh-ar 1G9 E:;t.enunel Cárlos, Al'tes 137 
BordasJo~é, Enropa 272 Etehars Bauti~ta, Riyadavia. 294 
Borc)'!"a Vietoi", Chaeahuco 152 I ]. ~tch('goyen Martin, Parque 74 
Bnrgo Santo, Il.econl]l1bta 313 Faggiauo Nieolas, Buen Orden 267 
lJl1rru 0:1I11101fo, Defensa 10~Z - 1<'er('(;\1O Alejandro, Cangallo 8 
Cabasa :::-~i!J"uhs, Dne:1 Orden 158 y 1 Ferrer Ant.Oliio, Artes 251 

lGO Flcming Da'\'i,l, Defellsa 21 
C:l:~nr y Quintana., De1grano 253 Flores Lucas, CUYO 34rJ 
Cdai"¡,;l1e Pedi'o, l'iellalll-14 , Frabal Ramon, Pieuacl 47 y 4rJ 
eajullc y Duttil'r,lUvadavia N Frienv Jo~e, Potosí 160J 
Cal1cni .Jo~é, Vidor:a 129 Gai"ihaldi ~'rancisco, [¡(depcndeuci& 
CaIYo ?Ianllel, San .Juau ~SO 40 
Carnbiaso .Juan, nIaipú 239 I Gatinez .Tosé, Victoria 4rJO 
Caul'Oiit Juan, TIulimr 35 (~erodini Jorge, Piedad 20·], 
Campol10111ieo Antonio, Libertad llO Gandolfo Antopio, Pot.osíl14 
Canessa oantiugo, Ri\"al1ana 375 Ganc1ulfo Nicola~, Rivadavia 561 
Caor:si José, Defellsa 412 Godvall Ricardo, Defensa 100 
Capprro Domingo, Buen Orden 5GS Guano J Llan, Buen Orden 1rJ4 
Oanlinale Juan, Victoria 292' Guillcl1C'chc Baut.ista, Riv'aoovia 268 
Ca~al Cayctano, Pieuud 207 Guipa Fraucisco, Suipaeha 20Q 
Catol'~! ;José, Vietoria 1-11 Hal¡"~l"('.n FI":>i1eisco, Buen Orden 487 
Ciri FI"<l~I('h:("[), l'ilragu:,> 3. Harona A.ntonio, 'Tacuarí 24:2 
Couello J..UiJl1~o, :::'an 1.1art,iIl9 Hllgh Mateo, Dcfo,ll~a 17 
Coda J un 11. Muntevil1co 11 • higoyen Paulino, Cuyo 191; 
Curuii:t Auronio, ArteR 1'17 Tturraldc Juan, ,Potosí 113 
COl'raLli BCl'llarud', Dpfén~'a 229 I Kirsehcnl)iluer, Rivadavia 66 
COITe" ::J,'glllluo, Sl1ipacha 276 I Laligue J Dan, Potosí 179 • 
Corrl'yC .J uall, .Flol'iua 76" Lambrosquino Antonio, Buen Ol'llen 
C:ortcdcl'ino (3crúniU1o, Hcconqllista 297 

:221 I Lanza .Tuan, Sllipaclm 356 
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J"artal !lfllttico, !lInipú 147 Raylay Pedro, Artes 124 
Lopez Felipe, Venezuela 311 Reyes Andre~, Rivadavia 4,:;0 
l\Iarbiner,.Juan, Bnen Onlcn 4GS Ribct Andres, Belgrano 222 
Jlfarch -Narciso, Defensa ::l37 y ::l3!) Ricabel'l'i Pedro, 'liacuarí 160 
l\farcon Jo~é, Uruguay 240 Rios José, Recoba 1<1 
l\lalio Santiago, Independencia 344 Roeha Luis, Méjico 367 
l\Iarqner. Bernardo, lIIayo 22 - Rotlrigucz Bartolo, Artes 165 
J\fmt.inez Cornelio, Belgratio 321 g Rodriguez Domingo, :Florida 112 
Masa Fortunato, Hivadavia 330 ltolfo Juan, ParqnQ 277 
Mimache Francisco, Buen Orden 435 Roig y Ca .• J uan, Buen Orden 255 
Miranda Antonio, Rocoba 24 Rose Juan, Parque 73 
J\liselli Pedro, Libp-rtatl SI:!- Rnasgo Lorenzo, Buen Ol'llen 250 
lIIoDdraguer Baut.i"ta, Buen Orden Rubian Antonio, Corrient.es 75 

379 Saldumbitle Juan, Belgrano 205 y 
Moy Pedro, Buen Orden 45.5 2117 
Mugar Antoniu, Suipacha 12G Sallfelin José, Ri,adavia: 655· 
}[usssio Luis, P., Art.cs 74 Sangninctti Pedro, Parque 302 y 304 
N ito Miguel, Potosí 342 Santal1lariuc ,Tosé Antonio,l\Iayo 17 
Nogueira Betorio"Artes 74 Sant.os :lIIanuel, Cuyo 339 
Nogueira Bet.orío, Artes 144 SC'ndra Ramon, BuenOrden443v 44.3 
Nito Miguel, Potosí 342 SolaresyHermanos Mateo, Cuy021!) 
Olivares Pedro, Wvadavia 424 Soli\,í Nicolas, Defensa 224 
Oltone! to Peclro, ltloreno 2fi5 Suhidet Gerónimo, Victol'Ía.35G 
I>alazzolo Juan, Defcnsa 415 Sumbalillo BarlO]OllH:, Ri,adDvia 193 
Palma Antonio, Buen Orden 550 'l'acaehury y Ua., Bolival' 106 
Palma José, Rin\(layia GS1 Tauregny 1!edro, 1!arqne lGS 
PasalDga Juan, Santiago del Estero Tessi Rafael, Dc'fensa 21S 

109 TojaJuan B., Rivadavia 297:} 
Pallelo José l\faria, Belgrano 329 Topino Graciano, Belgrano 311 
Pelulfo Estevan, Rivarlja 4S1 " Tl'l'bas Martin, Defensa 3;;2 
Pereira Torihio, Florida 50 _ Times Francisco, Defensa 430 
Perrano Santiago, Rivadavia 705 YaraJ o~é, Esnwl'alda 241 
Picardo Cados, R()(~onquista 80 Vazqul'z José Maria, Pil)(,atl 1G 
PjntonelMiguel, Buen Orden 329 Villalllavol" Vicente, Artes 133 
Podestá Juan, Temple 139 Vilhm 1'elipe, Chacabul:o llG 
Pruco Pablo, lIIayo 102 Yiiiul Juan, Artes 158 
Pugelli Juan, Buen Orden 32 \T oem lIIallucl, Buen Onlen 330 
Rahisa Vicente, Perú 135 Yaurena .Juan, Piedad ,124 
'. ZebalBos [Oalle dl'J-El Gt'neral D. Pedro de Zcballos primer 

Vuey de Buenos Aires desplles de haber silla Gobemadol'. 
La calle de ZcbalJos corre de Norte {¡ Bull, cuincidiemlo en la de Riva

davia con'la (le :Ucntevitlco y terminando en lus.subul'hio~ d0la ciudad. 
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